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INTRODUCCIÓN

La pretensión de esta obra no es de ningún modo aportar algo nuevo sobre el tema
de las subvenciones o ayudas públicas, sino intentar auxiliar en lo posible a quienes
necesiten tener una visión de conjunto de los beneficios a los que pueden acogerse, con-
cretamente a los de nuestra Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en relación con
las competencias que tenemos asumidas.

La idea de realizar una recopilación de las bases reguladoras de nuestras subven-
ciones en soporte papel, se acordó en la Comisión de Publicaciones de la Consejería
como un complemento a los recursos que ya se ofrecen en la web de la Consejería y otros
soportes, en los que pueden consultarse esta normativa. La introducción de medios téc-
nicos como el acceso a internet es fundamental para difundir cualquier tipo de informa-
ción y requisito imprescindible para que una sociedad actual avance, pero pensamos que
no debe ser el único medio de propagación de dicha información. No podemos abs-
traernos de nuestra realidad y no debemos negar que todavía existen ciudadanos anda-
luces que no disponen de ordenadores y menos aún de conexiones a la red, bien porque
residen en lugares con pocas posibilidades de acceso a las nuevas tecnologías, bien
porque carecen de recursos económicos para adquirir unos equipos que siguen siendo
costosos y contratar unos servicios que suponen otra factura mensual, o simplemente
porque no están obligados a dotarse del equipamiento necesario para ello. Consi-
guientemente, la empresa de esta obra no es un paso atrás, sino un suplemento necesario
debido a lo que hemos apuntado.

El mayor riesgo que corre un trabajo de este tipo es que pueda perder su vigencia
rápidamente. La legislación cambia en cualquier momento, y con mayor motivo la regu-
ladora de la materia subvencionadora, puesto que en muchas ocasiones son medidas
coyunturales de fomento de la actividad económica y ésta depende de unas estimaciones
que hay que realizar en un tiempo mínimo y de unas actuaciones urgentes en muchos
casos para que los objetivos perseguidos se cumplan con efectividad. Conscientes del
hecho de que cualquier línea de ayudas, sin considerar la legislación básica que pudiese
afectar a las bases reguladoras, modificaría sustancialmente esta obra, pensamos que
serían necesarias constantes actualizaciones que dependen de un equipo humano para
realizarlas y de posibilidades presupuestarias para acometer la impresión que en este
momento no podemos garantizar aunque intentaríamos dar continuidad a este trabajo.
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La estructura de esta obra se ha diseñado atendiendo a determinadas necesidades que
entendíamos que no estaban cubiertas y que confieren carácter práctico a este manual
como son:

– Las continuas referencias a normativa aplicable de carácter básico que sirve de
soporte a las bases reguladoras. Estas normas, directamente relacionadas a la sub-
vención, debido a su gran consultabilidad, están recogidas íntegramente en este
libro.

– Reflejamos las bases reguladoras de las subvenciones y ayudas, precedidas de
unas fichas con los datos básicos sobre las mismas (regulación, beneficiarios,
conceptos subvencionables, cuantías...), para que pueda obtenerse una visión de
conjunto mediante un concreto resumen.

– Se incluye a continuación referencias a otro tipo de ayudas como son las convo-
catorias de becas y premios de nuestra Consejería ya que podrían incluirse como
materia subvencionable atendiendo a un concepto amplio del término y atenerse
en múltiples casos a la aplicación de la normativa básica.

Para las subvenciones propiamente dichas detallamos las convocadas en el último
ejercicio económico, mientras que el resto (becas y premios) sólo figuran si se
han convocado recientemente, al objeto de no crear erróneas expectativas en los
lectores sobre ayudas que pueden solicitar.

– En ocasiones, cuando leemos un texto legal con referencias normativas, necesi-
tamos la consulta de las mismas. Para ello, se ha elaborado un apéndice para su
búsqueda en el que figuran con detalle la publicación oficial de la norma y la
dirección URL junto con la ruta para acceder a la página web, procurando
siempre remitir a un texto legal mínimamente actualizado, con indicación de las
modificaciones sufridas por la norma.

En la medida de nuestras posibilidades hemos propuesto un texto refundido, se
han realizado anotaciones a pie de página indicando la normativa modificativa,
se ha utilizado la cursiva para comodidad en la lectura cuando un artículo ha sido
modificado, o para señalar el carácter básico de otros como sucede con los de la
Ley 38/2003.

– La información contenida en la publicación no sustituye a las respectivas publi-
caciones normativas, con lo que no genera derechos ni expectativas de los
mismos.

En resumen, hemos pretendido dar al manual un carácter eminentemente práctico y
este objetivo sólo se cumple si resulta útil a los lectores.

En Málaga, 1 de marzo de 2006
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Ley 38/2003, de 17 de noviembre, BOE 276, de 18-11-03

JEFATURA DEL ESTADO

Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.1

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y
entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han
aprobado y Yo vengo en sancionar la
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Una parte importante de la actividad
financiera del sector público se canaliza a
través de subvenciones, con el objeto de dar
respuesta, con medidas de apoyo financiero,
a demandas sociales y económicas de per-
sonas y entidades públicas o privadas.

Desde la perspectiva económica, las
subvenciones son una modalidad importante
de gasto público y, por tanto, deben ajus-
tarse a las directrices de la política presu-
puestaria. La política presupuestaria actual
está orientada por los criterios de estabilidad
y crecimiento económico pactados por los
países de la Unión Europea, que, además, en
España han encontrado expresión normativa
en las leyes de estabilidad presupuestaria.
Esta orientación de la política presupues-
taria ha seguido un proceso de consoli-

dación de las cuentas públicas hasta la eli-
minación del déficit público y se propone
mantener, en lo sucesivo, el equilibrio pre-
supuestario.

Este proceso de consolidación presu-
puestaria no sólo ha tenido unos efectos
vigorizantes sobre nuestro crecimiento, sino
que, además, ha fortalecido nuestros funda-
mentos económicos.

La Ley de Estabilidad Presupuestaria
vino a otorgar seguridad jurídica y continui-
dad en la aplicación a los principios inspi-
radores de la consolidación presupuestaria,
definiendo la envolvente de la actividad
financiera del sector público e introduciendo
cambios en el procedimiento presupuestario
que han mejorado sustancialmente tanto la
transparencia en la elaboración, ejecución y
control del presupuesto como la asignación
y gestión de los recursos presupuestarios en
un horizonte plurianual orientado por los
principios de eficacia, eficiencia y calidad
de las finanzas públicas.

La austeridad en el gasto corriente, la
mejor selección de las políticas públicas
poniendo el énfasis en las prioridades de
gasto, así como el incremento del control y
de la evaluación, han reducido paulatina-
mente las necesidades de financiación del
sector público y han ampliado las posibili-
dades financieras del sector privado, con
efectos dinamizadores sobre la actividad, el
crecimiento y desarrollo económico, y sobre
la creación de empleo.

Definido el marco general del equilibrio
presupuestario y, en particular, establecido
un techo de gasto para el Estado –que le im-
pide gastar más y le impele a gastar mejor–,
es necesario descender a una esfera micro-
económica para trasladar los principios rec-
tores de la Ley de Estabilidad Presu-
puestaria a los distintos componentes del
presupuesto.

1 Se indican en cursiva las disposiciones de esta Ley
que constituyen legislación básica. 



La Ley General de Subvenciones tiene
en cuenta esta orientación y supone un paso
más en el proceso de perfeccionamiento y
racionalización de nuestro sistema econó-
mico, incardinándose en el conjunto de me-
didas y reformas que se ha venido instru-
mentando desde que se iniciara el proceso de
apertura y liberalización de la economía
española.

En este sentido, cabe señalar que las
reformas estructurales de los sectores más
oligopolizados, las políticas para la estabili-
zación macroeconómica y la modernización
del sector público español –incluida la pri-
vatización parcial del sector público empre-
sarial– han sido todas ellas medidas garantes
de la eliminación de mercados cautivos, cre-
ando un entorno de libre, visible y sana com-
petencia, con los grandes beneficios que ésta
genera para todos los ciudadanos.

Uno de los principios que va a regir la
nueva Ley General de Subvenciones, que
como ya se ha señalado están inspirados en
los de la Ley de Estabilidad Presupuestaria,
es el de la transparencia. Con este objeto, las
Administraciones deberán hacer públicas las
subvenciones que concedan, y, a la vez, la
ley establece la obligación de formar una
base de datos de ámbito nacional que con-
tendrá información relevante sobre todas las
subvenciones concedidas.

Esta mayor transparencia, junto con la
gran variedad de instrumentos que se arti-
culan en la ley, redunda de forma directa en
un incremento de los niveles de eficiencia y
eficacia en la gestión del gasto público sub-
vencional. En este sentido, una mayor infor-
mación acerca de las subvenciones hará
posible eliminar las distorsiones e interfe-
rencias que pudieran afectar al mercado,
además de facilitar la complementariedad y
coherencia de las actuaciones de las distintas
Administraciones públicas evitando cual-
quier tipo de solapamiento.

En esta línea de mejora de la eficacia, la
ley establece igualmente la necesidad de ela-
borar un plan estratégico de subvenciones,

que introduzca una conexión entre los obje-
tivos y efectos que se pretenden conseguir,
con los costes previsibles y sus fuentes de
financiación, con el objeto de adecuar las
necesidades públicas a cubrir a través de las
subvenciones con las previsiones de
recursos disponibles, con carácter previo a
su nacimiento y de forma plurianual.

Como elemento esencial de cierre de
este proceso, la ley establece un sistema de
seguimiento a través del control y evalua-
ción de objetivos, que debe permitir que
aquellas líneas de subvenciones que no
alcancen el nivel de consecución de obje-
tivos deseado o que resulte adecuado al nivel
de recursos invertidos puedan ser modifi-
cadas o sustituidas por otras más eficaces y
eficientes, o, en su caso, eliminadas.

Desde la perspectiva administrativa, las
subvenciones son una técnica de fomento de
determinados comportamientos conside-
rados de interés general e incluso un proce-
dimiento de colaboración entre la Admi-
nistración pública y los particulares para la
gestión de actividades de interés público.

Existe una gran diversidad de subven-
ciones de distinta naturaleza, que se con-
ceden mediante procedimientos complejos,
y, por lo tanto, deben ser objeto de un segui-
miento y control eficaces.

Los recursos económicos destinados a
las subvenciones en España han ido cre-
ciendo paulatinamente en los últimos años
en los presupuestos de las distintas Admi-
nistraciones públicas. Además, gran parte de
las relaciones financieras entre España y la
Unión Europea se instrumentan mediante
subvenciones financiadas, total o parcial-
mente, con fondos comunitarios, que exigen,
por tanto, la necesaria coordinación. Por otra
parte, es igualmente necesario observar las
directrices emanadas de los órganos de la
Unión Europea en materia de ayudas pú-
blicas estatales y sus efectos en el mercado y
la competencia.

La mejora de la gestión y el seguimiento
de las subvenciones, la corrección de las
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insuficiencias normativas y el control de las
conductas fraudulentas que se pueden dar en
este ámbito son esenciales para conseguir
asignaciones eficaces y eficientes desde esta
modalidad de gasto y hacer compatible la
creciente importancia de las políticas de sub-
venciones con la actual orientación de la
política presupuestaria.

En la actualidad, esta materia, cuyo
régimen jurídico fue modificado amplia-
mente por la Ley 31/1990, de 27 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1991, y otras modificaciones
posteriores, encuentra su regulación en los
artículos 81 y 82 del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23
de septiembre. Con dichas modificaciones
se trató de paliar, al menos en parte, la dis-
persión y la existencia de lagunas en
aspectos muy relevantes que tradicional-
mente han caracterizado la legislación espa-
ñola sobre subvenciones.

A su vez, el Tribunal de Cuentas y un
creciente sector de la doctrina han venido
propugnando la elaboración de una ley
general de subvenciones que resuelva defini-
tivamente la situación de inseguridad jurí-
dica y las lagunas que todavía subsisten.

Por tanto, existe una clara conciencia de
la necesidad de dotar a este importante
ámbito de actividad administrativa de un
régimen jurídico propio y específico que
permita superar las insuficiencias del que
viene a sustituir y contemple instrumentos y
procedimientos que aseguren una adecuada
gestión y un eficaz control de las subven-
ciones. En este sentido, la Ley General de
Subvenciones se dirige a regular con carác-
ter general los elementos del régimen jurí-
dico de las subvenciones y contiene los
aspectos nucleares, generales y fundamen-
tales de este sector del ordenamiento.

Por otra parte, la Ley General de
Subvenciones es un instrumento legislativo
de regulación de una técnica general de
intervención administrativa que ha pene-

trado de manera relevante en el ámbito de
todas las Administraciones públicas. El
interés público demanda un tratamiento
homogéneo de la relación jurídica subven-
cional en las diferentes Administraciones
públicas.

La ordenación de un régimen jurídico
común en la relación subvencional consti-
tuye una finalidad nuclear que se inspira
directamente en el artículo 149.1.18.ª de la
Constitución Española, a cuyo tenor el
Estado tiene la competencia exclusiva sobre
las bases del régimen jurídico de las
Administraciones públicas y sobre el proce-
dimiento administrativo común.

En virtud de la competencia de regula-
ción de las bases del régimen jurídico de las
Administraciones públicas, y dejando a
salvo la competencia de autogobierno que
ostentan las comunidades autónomas, el
Estado puede establecer principios y reglas
básicas sobre aspectos organizativos y de
funcionamiento de todas las Adminis-
traciones públicas, determinando así los ele-
mentos esenciales que garantizan un
régimen jurídico unitario aplicable a todas
las Administraciones públicas (SSTC núms.
32/1981, 227/1988 y 50/1999).

En materia de procedimiento administra-
tivo común, el Tribunal Constitucional no ha
reducido el alcance de esta materia compe-
tencial a la regulación del procedimiento,
sino que en este ámbito se han incluido los
principios y normas que prescriben la forma
de elaboración de los actos, los requisitos de
validez y eficacia, los modos de revisión y
los medios de ejecución de los actos admi-
nistrativos, incluyendo las garantías gene-
rales de los particulares en el seno del pro-
cedimiento (SSTC núms. 227/1988 y
50/1999).

En materia sancionadora, el Tribunal
Constitucional ha señalado que las comuni-
dades autónomas tienen potestad sanciona-
dora en las materias sustantivas sobre las
que ostentan competencias y, en su caso,
pueden regular las infracciones y sanciones
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ateniéndose a los principios básicos del
ordenamiento estatal, pero sin introducir
divergencias irrazonables o desproporciona-
das al fin perseguido respecto del régimen
jurídico aplicable en otras partes del terri-
torio, por exigencias derivadas del artículo
149.1.1.ª de la Constitución (SSTC núms.
87/1985, 102/1985, 137/1986 y 48/1988).
Por ello ha declarado que pueden regularse
con carácter básico, de manera general, los
tipos de ilícitos administrativos, los criterios
para la calificación de su gravedad y los
límites máximos y mínimos de las corres-
pondientes sanciones, sin perjuicio de la
legislación sancionadora que puedan esta-
blecer las comunidades autónomas, que
pueden modular tipos y sanciones en el
marco de aquellas normas básicas (STC
núm. 227/1988).

De acuerdo con lo señalado, constituye
legislación básica la definición del ámbito
de aplicación de la ley, las disposiciones
comunes que definen los elementos subje-
tivos y objetivos de la relación jurídica sub-
vencional, el régimen de coordinación de la
actuación de las diferentes Administraciones
públicas, determinadas normas de gestión y
justificación de las subvenciones, la inva-
lidez de la resolución de concesión, las
causas y obligados al reintegro de las sub-
venciones, el régimen material de infrac-
ciones y las reglas básicas reguladoras de las
sanciones administrativas en el orden sub-
vencional.

II

Esta ley se estructura en un título preli-
minar y cuatro títulos más, y contiene 69
artículos, 22 disposiciones adicionales, dos
disposiciones transitorias, una disposición
derogatoria y tres disposiciones finales.

En el título preliminar se contienen las
disposiciones generales sobre la materia,
estructurando, a su vez, su contenido en dos
capítulos. En el I se delimita el ámbito obje-
tivo y subjetivo de la ley y en el II se con-

tienen disposiciones comunes en las que se
establecen los principios inspiradores y los
requisitos para el otorgamiento de las sub-
venciones, la competencia para ello, obliga-
ciones de beneficiarios y entidades colabora-
doras, así como los requisitos para obtener
tal condición, aprobación y contenido de las
bases reguladoras de la subvención, publica-
ción e información de las subvenciones con-
cedidas, entre otros aspectos.

En el ámbito objetivo de aplicación de la
ley se introduce un elemento diferenciador
que delimita el concepto de subvención de
otros análogos: la afectación de los fondos
públicos entregados al cumplimiento de un
objetivo, la ejecución de un proyecto especí-
fico, la realización de una actividad o la
adopción de un comportamiento singular, ya
realizados o por desarrollar. Si dicha afecta-
ción existe, la entrega de fondos tendrá la
consideración de subvención y esta ley
resultará de aplicación a la misma.

Quedan fuera de dicho ámbito objetivo
de aplicación las prestaciones del sistema de
la Seguridad Social y prestaciones análogas,
las cuales tienen un fundamento constitu-
cional propio y una legislación específica,
no homologable con la normativa reguladora
de las subvenciones. Los beneficios fiscales
y beneficios en la cotización de la Seguridad
Social, así como el crédito oficial, quedan,
igualmente, fuera del ámbito de aplicación
de la ley al no existir entrega de fondos
públicos.

No obstante, cuando la Administración
asuma la obligación de satisfacer a la
entidad prestamista todo o parte de los inte-
reses, tendrá la consideración de subvención
a los efectos de esta ley.

Los créditos concedidos por la Admi-
nistración que no tengan interés o con
interés inferior al de mercado se regirán por
las disposiciones de la ley que resulten ade-
cuadas a su naturaleza, siempre que carezcan
de normativa específica.

Por último, la ley excluye de su ámbito
objetivo los premios que se otorguen sin la
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previa solicitud del beneficiario, así como
las subvenciones electorales y a partidos
políticos o grupos parlamentarios, por dis-
poner estas últimas de su propia regulación,
sin perjuicio de que se complete el régimen
establecido por su propia normativa regula-
dora.

También se determina expresamente el
carácter supletorio de la ley en relación con
la concesión de subvenciones establecidas
en normas de la Unión Europea o en normas
nacionales de desarrollo o transposición de
aquéllas, estableciéndose el régimen de res-
ponsabilidad financiera derivada de la ges-
tión de fondos procedentes de la Unión
Europea.

Se ha considerado necesario introducir
en esta ley de forma expresa un conjunto de
principios generales que deben inspirar la
actividad subvencional, incluyendo un ele-
mento de planificación, y procurando mini-
mizar los efectos distorsionadores del mer-
cado que pudieran derivarse del estableci-
miento de subvenciones. Asimismo, y to-
mando como referencia la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, se recogen
los principios que han de informar la gestión
de subvenciones (igualdad, publicidad,
transparencia, objetividad, eficacia y efi-
ciencia), y los requisitos que deben necesa-
riamente cumplirse para proceder al otorga-
miento de subvenciones y para obtener la
condición de beneficiario o entidad colabo-
radora.

Se ha ampliado la relación de obliga-
ciones de los beneficiarios, incluyendo de
forma expresa las de índole contable y regis-
tral, con el objeto de garantizar la adecuada
realización de las actuaciones de comproba-
ción y control financiero.

Cuando en la gestión y distribución de
los fondos públicos participen entidades
colaboradoras, se exige, en todo caso, la for-
malización de un convenio de colaboración
entre dicha entidad colaboradora y el órgano
concedente, en el que se regularán las condi-
ciones y obligaciones asumidas por aquélla.

En la propia ley se detalla el contenido
mínimo que deben tener dichos convenios
de colaboración.

Cuando la entidad colaboradora sea una
entidad de derecho privado, su selección
deberá realizarse de acuerdo con los princi-
pios de publicidad, concurrencia y objeti-
vidad. No obstante lo anterior, si los tér-
minos en los que se acuerde la colaboración
se encontraran dentro del objeto del contrato
de asistencia técnica, o de cualquier otro de
los regulados en el texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, será de
aplicación plena esta norma, y no sólo los
principios anteriormente enunciados, tanto
para la selección de la entidad como para la
determinación del régimen jurídico y efectos
de la colaboración.

En relación con las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones, se amplía
notablemente su contenido mínimo, con el
objeto de clarificar y completar adecuada-
mente el régimen de cada subvención y faci-
litar las posteriores actuaciones de compro-
bación y control.

III

El título I contiene las disposiciones
reguladoras de los procedimientos de conce-
sión y gestión, estructurando dicho conte-
nido en cinco capítulos.

En el capítulo I se establece, como
régimen general de concesión, el de concu-
rrencia competitiva, un régimen que debe
permitir hacer efectivos los principios inspi-
radores del otorgamiento de subvenciones
previstos en la ley. La propuesta de conce-
sión deberá formularse con la participación
de un órgano colegiado que tendrá la com-
posición que se determine en las bases regu-
ladoras.

En dicho capítulo se prevén también
aquellos supuestos en que la subvención
puede concederse de forma directa.
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En el capítulo II se regula el procedi-
miento de concesión en régimen de concu-
rrencia competitiva, dotando al procedi-
miento de una gran flexibilidad. Se parte de
la configuración de un procedimiento de
mínimos, compuesto por las actuaciones y
trámites imprescindibles al servicio de los
principios de gestión anteriormente enun-
ciados, dejando abierta la posibilidad de que
las bases reguladoras establezcan aquellas
fases adicionales que resulten necesarias a la
naturaleza, objeto o fines de la subvención.

Con el fin de agilizar el procedimiento,
se contempla la posibilidad de sustituir la
presentación de documentación por una
declaración responsable del solicitante,
siempre que así se prevea en la normativa
reguladora. La acreditación de los datos con-
tenidos en dicha declaración deberá reque-
rirse antes de formular la propuesta de reso-
lución del procedimiento.

Se prevé la posibilidad de emplear certi-
ficados telemáticos o transmisiones de
datos, de acuerdo con lo establecido en la
normativa reglamentaria que regule la utili-
zación de técnicas electrónicas, informáticas
y telemáticas por la Administración General
del Estado, conllevando la presentación de la
solicitud de subvención, la autorización al
órgano gestor para recabar los certificados a
emitir por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria y por la Tesorería
General de la Seguridad Social.

Con la misma finalidad, en la instrucción
del procedimiento se prevé la posibilidad de
establecer una fase de preevaluación de las
solicitudes a efectos de verificar determi-
nadas condiciones o requisitos de carácter
puramente administrativo y ajustar la fase de
evaluación, más compleja, únicamente a
aquellos solicitantes que hayan cumplido
dichos requisitos.

Se prevé la reformulación de las solici-
tudes presentadas cuando el importe de la
subvención que se propone sea inferior al
que figura en la solicitud y su objeto sea
financiar varias actividades a desarrollar por

el solicitante. Este último deberá reformular
la solicitud para adecuarla a la nueva cuantía
y se remitirá, con la conformidad del órgano
instructor, al competente para resolver.

En el capítulo III se regula el procedi-
miento de concesión directa, aplicable úni-
camente en los supuestos previstos en la ley,
y caracterizado por la no exigencia del cum-
plimiento de los principios de publicidad y
concurrencia. Cuando se trate de subven-
ciones en que se acredite la dificultad de
convocatoria pública o existan razones
excepcionales de interés público, social,
económico o humanitario que la desacon-
sejen, la competencia para aprobar las
normas que regulan la concesión directa se
reserva al Gobierno, a propuesta del titular
del departamento interesado.

En el capítulo IV se regula la gestión y
justificación por el beneficiario y, en su
caso, entidad colaboradora de las subven-
ciones concedidas. Se prevé expresamente la
posibilidad del beneficiario de concertar con
terceros la ejecución parcial de la actividad
subvencionada, siempre que así se prevea en
las bases reguladoras, con un límite estable-
cido en la propia ley, sin perjuicio de que en
las bases reguladoras se especifique otro dis-
tinto.

En materia de justificación se prevé el
establecimiento por vía reglamentaria de un
sistema de validación y estampillado de jus-
tificantes de gasto con el fin de evitar com-
portamientos fraudulentos y mejorar la efi-
cacia de las actuaciones de comprobación y
control.

En este capítulo se regulan igualmente
los gastos que pueden tener la consideración
de subvencionables, así como el límite cuan-
titativo a partir del cual no podrán ser sub-
vencionados: el valor de mercado de los
mismos. Esta última previsión se completa
con la posibilidad que la ley reconoce a la
Administración de comprobar los valores
declarados por el beneficiario en la justifica-
ción del empleo de los fondos.
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Por último, se recoge de forma expresa
la facultad del órgano concedente de com-
probar la realización de la actividad y el
cumplimiento del objeto de la subvención
por parte del beneficiario, así como la justi-
ficación por éste presentada.

En el capítulo V, procedimiento de ges-
tión presupuestaria, se establece como regla
general que el pago de la subvención exigirá
la previa justificación por parte del benefi-
ciario de la realización del objeto de la sub-
vención, perdiéndose el derecho al cobro
total o parcial de la subvención en caso con-
trario, así como cuando concurra alguna de
las causas de reintegro contempladas en la
ley. Tampoco podrá procederse al pago de la
subvención mientras el beneficiario sea
deudor por resolución de procedencia de
reintegro o no esté al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social.

Con el fin de facilitar la realización del
objeto de la subvención por parte de los
beneficiarios, se contempla la posibilidad de
realizar pagos a cuenta y anticipados.

Igualmente, se prevé que la entidad con-
cedente pueda acordar, como medida cau-
telar, la retención de cantidades pendientes
de abonar, cuando se hubiese iniciado proce-
dimiento de reintegro respecto del benefi-
ciario o entidad colaboradora. La adopción
de dicha medida cautelar deberá someterse
al régimen jurídico previsto en la ley.

IV

El título II versa sobre el reintegro de
subvenciones, estructurando su contenido en
dos capítulos.

En el capítulo I se establece el régimen
general de reintegros, regulándose en primer
lugar los que derivan de la nulidad del
acuerdo de concesión, para recoger a conti-
nuación las causas de reintegro.

De esta regulación cabe destacar la ade-
cuación de las causas de reintegro a las obli-

gaciones de beneficiarios y entidades cola-
boradoras.

El incumplimiento del resto de las obli-
gaciones, así como la resistencia, excusa o
negativa a las actuaciones de control, serán
causa de reintegro cuando ello imposibilite
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, o el cumplimiento de la finalidad y de
la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de sub-
venciones, ingresos o recursos para la misma
finalidad.

Se prevé la posibilidad de que el rein-
tegro se refiera únicamente a parte de la
subvención concedida, siempre que el cum-
plimiento por parte del beneficiario se apro-
xime de forma significativa al cumplimiento
total.

Este capítulo se completa con la regula-
ción de la prescripción del derecho de la
Administración para exigir el reintegro, con-
cluyendo con la enumeración de los obli-
gados al reintegro y responsables: de la obli-
gación de reintegrar responden no sólo los
beneficiarios y entidades colaboradoras,
sino también los administradores de las
sociedades mercantiles, o aquellos que
ostenten la representación legal de otras per-
sonas jurídicas, los socios y partícipes en el
capital de entidades disueltas y liquidadas y
los herederos o legatarios en la forma y en
los términos previstos en la ley.

En el capítulo II se establecen las líneas
básicas del procedimiento de reintegro y la
competencia para exigirlo, que será en todo
caso de la entidad concedente. En el su-
puesto de que la entidad concedente hubiera
finalizado ya el procedimiento de reintegro,
las cantidades liquidadas deberán ser tenidas
en cuenta en las actuaciones que, en su caso,
practique la Intervención General de la
Administración del Estado.

V

El título III se encuentra dedicado al
control financiero de subvenciones, introdu-
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ciendo importantes novedades para la conse-
cución de un control eficaz y garante de los
derechos de beneficiarios y entidades cola-
boradoras.

En este título se establece la compe-
tencia para el ejercicio del control, los
deberes y facultades del personal contro-
lador, la obligación de colaboración de bene-
ficiarios, entidades colaboradoras y terceros,
las líneas básicas del procedimiento de con-
trol financiero y los efectos de los informes.

Se establece expresamente el deber de
colaboración, haciéndolo extensivo, en el
ámbito del control financiero, no sólo a
beneficiarios y entidades colaboradoras,
sino también a terceros relacionados con el
objeto de la subvención o con su justifica-
ción, determinándose, a su vez, cuáles son
las facultades de la Intervención General de
la Administración del Estado.

En el ejercicio del control financiero, el
personal controlador tiene la consideración
de agente de la autoridad, debiendo recibir
de las autoridades y de quienes en general
ejerzan funciones públicas la debida colabo-
ración y apoyo.

El procedimiento de control financiero,
una vez iniciado, se somete a un plazo espe-
cífico con posibilidad de ampliación en
determinados supuestos.

Se prevé la documentación de las actua-
ciones de control financiero en diligencias e
informes, y se les otorga naturaleza de docu-
mentos públicos, haciendo prueba de los
hechos que contengan, salvo que se acredite
lo contrario.

Se adecua la regulación de los procedi-
mientos de reintegro y su articulación con el
control financiero de perceptores de subven-
ciones, de forma que las posibles discrepan-
cias internas entre el órgano de control y los
gestores se resuelvan internamente y no se
trasladen a los particulares, reduciéndose la
carga de formulación de alegaciones a un
solo procedimiento.

VI

Otro de los objetivos que se persiguen
con esta ley es el de tipificar adecuadamente
las infracciones administrativas en materia
de subvenciones, incluyendo una graduación
del ilícito administrativo por razón de la
conducta punible, y un régimen jurídico de
sanciones acorde con la naturaleza de la con-
ducta infractora. A tal efecto, el título IV
contiene el nuevo régimen de infracciones y
sanciones en esta materia, estructurando su
contenido en dos capítulos.

En el capítulo I se tipifican las conductas
de beneficiarios, entidades colaboradoras y
terceros relacionados con el objeto de la sub-
vención o su justificación, que son constitu-
tivas de infracción administrativa, clasifi-
cándolas en leves, graves y muy graves.
También se determina quiénes son responsa-
bles de dichas conductas y se enumeran los
supuestos de exención de responsabilidad.

En el capítulo II se establecen las clases
de sanciones, los criterios de graduación
para la concreción de las mismas, y aquellas
que corresponde imponer a conductas tipifi-
cadas como infracciones, en función de si
son calificadas como leves, graves o muy
graves. También se establece el plazo de
prescripción de infracciones y sanciones y
las causas de extinción de la responsabilidad
derivada de las infracciones.

También se determina en este capítulo la
competencia para imponer sanciones, reca-
yendo en los titulares de los ministerios con-
cedentes.

Por último, se especifican en este capí-
tulo, respecto de las sanciones pecuniarias,
determinados supuestos de responsabilidad
subsidiaria y solidaria que afectan a los
administradores de las sociedades mercan-
tiles, o aquellos que ostenten la representa-
ción legal de otras personas jurídicas, y a los
socios y partícipes en el capital de entidades
disueltas y liquidadas en la forma y en los
términos previstos en la ley.
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Con la aplicación al articulado del texto
de los criterios enunciados en esta exposi-
ción de motivos, se trata de conseguir una
Ley General de Subvenciones que responda
adecuadamente a las necesidades que la acti-
vidad subvencional de las Administraciones
públicas exige actualmente en los distintos
aspectos contemplados.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Del ámbito de aplicación de la ley

Artículo 1. Objeto.

Esta ley tiene por objeto la regulación
del régimen jurídico general de las subven-
ciones otorgadas por las Administraciones
públicas.

Artículo 2. Concepto de subvención.

1. Se entiende por subvención, a los
efectos de esta ley, toda disposición dine-
raria realizada por cualesquiera de los
sujetos contemplados en el artículo 3 de esta
ley, a favor de personas públicas o privadas,
y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contra-
prestación directa de los beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumpli-
miento de un determinado objetivo, la ejecu-
ción de un proyecto, la realización de una
actividad, la adopción de un comporta-
miento singular, ya realizados o por des-
arrollar, o la concurrencia de una situación,
debiendo el beneficiario cumplir las obliga-
ciones materiales y formales que se
hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o
situación financiada tenga por objeto el
fomento de una actividad de utilidad pública

o interés social o de promoción de una fina-
lidad pública.

2. No están comprendidas en el ámbito
de aplicación de esta ley las aportaciones
dinerarias entre diferentes Administraciones
públicas, así como entre la Administración y
los organismos y otros entes públicos depen-
dientes de éstas, destinadas a financiar glo-
balmente la actividad de cada ente en el
ámbito propio de sus competencias, resul-
tando de aplicación lo dispuesto de manera
específica en su normativa reguladora

3. Tampoco estarán comprendidas en el
ámbito de aplicación de esta ley las aporta-
ciones dinerarias que en concepto de
cuotas, tanto ordinarias como extraordina-
rias, realicen las entidades que integran la
Administración local a favor de las asocia-
ciones a que se refiere la disposición adi-
cional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

4. No tienen carácter de subvenciones
los siguientes supuestos:

a) Las prestaciones contributivas y no
contributivas del Sistema de la Seguridad
Social.

b) Las pensiones asistenciales por
ancianidad a favor de los españoles no resi-
dentes en España, en los términos estable-
cidos en su normativa reguladora.

c) También quedarán excluidas, en la
medida en que resulten asimilables al
régimen de prestaciones no contributivas
del Sistema de Seguridad Social, las presta-
ciones asistenciales y los subsidios econó-
micos a favor de españoles no residentes en
España, así como las prestaciones a favor
de los afectados por el virus de inmunodefi-
ciencia humana y de los minusválidos.

d) Las prestaciones a favor de los afec-
tados por el síndrome tóxico y las ayudas
sociales a las personas con hemofilia u otras
coagulopatías congénitas que hayan des-
arrollado la hepatitis C reguladas en la Ley
14/2002, de 5 de junio.
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e) Las prestaciones derivadas del sis-
tema de clases pasivas del Estado, pen-
siones de guerra y otras pensiones y presta-
ciones por razón de actos de terrorismo.

f) Las prestaciones reconocidas por el
Fondo de Garantía Salarial.

g) Los beneficios fiscales y beneficios en
la cotización a la Seguridad Social.

h) El crédito oficial, salvo en los
supuestos en que la Administración pública
subvencione al prestatario la totalidad o
parte de los intereses u otras contrapresta-
ciones de la operación de crédito.

Artículo 3. Ámbito de aplicación subjetivo.

Las subvenciones otorgadas por las
Administraciones públicas se ajustarán a las
prescripciones de esta ley.

1. Se entiende por Administraciones
públicas a los efectos de esta ley:

a) La Administración General del Es-
tado.

b) Las entidades que integran la Admi-
nistración local.

c) La Administración de las comuni-
dades autónomas.

2. Deberán asimismo ajustarse a esta ley
las subvenciones otorgadas por los orga-
nismos y demás entidades de derecho públi-
co con personalidad jurídica propia vincu-
ladas o dependientes de cualquiera de las
Administraciones públicas en la medida en
que las subvenciones que otorguen sean
consecuencia del ejercicio de potestades
administrativas.

Serán de aplicación los principios de
gestión contenidos en esta ley y los de infor-
mación a que se hace referencia en el artí-
culo 20 al resto de las entregas dinerarias
sin contraprestación, que realicen los entes
del párrafo anterior que se rijan por
derecho privado. En todo caso, las aporta-
ciones gratuitas habrán de tener relación

directa con el objeto de la actividad conte-
nido en la norma de creación o en sus esta-
tutos.

3. Los preceptos de esta ley serán de
aplicación a la actividad subvencional de
las Administraciones de las comunidades
autónomas, así como a los organismos
públicos y las restantes entidades de
derecho público con personalidad jurídica
propia vinculadas o dependientes de las
mismas, de acuerdo con lo establecido en la
disposición final primera.

4. Será igualmente aplicable esta ley a
las siguientes subvenciones:

a) Las establecidas en materias cuya
regulación plena o básica corresponda al
Estado y cuya gestión sea competencia total
o parcial de otras Administraciones pú-
blicas.

b) Aquellas en cuya tramitación inter-
vengan órganos de la Administración Gene-
ral del Estado o de las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de aqué-
lla, conjuntamente con otras Administra-
ciones, en cuanto a las fases del procedi-
miento que corresponda gestionar a dichos
órganos.

Artículo 4. Exclusiones del ámbito de apli-
cación de la ley.

Quedan excluidos del ámbito de aplica-
ción de esta ley:

a) Los premios que se otorguen sin la
previa solicitud del beneficiario.

b) Las subvenciones previstas en la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General.

c) Las subvenciones reguladas en la Ley
Orgánica 3/1987, de 2 de julio, de Finan-
ciación de los Partidos Políticos.

d) Las subvenciones a los grupos parla-
mentarios de las Cámaras de las Cortes
Generales, en los términos previstos en los
Reglamentos del Congreso de los Diputados
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y del Senado, así como las subvenciones a
los grupos parlamentarios de las Asambleas
autonómicas y a los grupos políticos de las
corporaciones locales, según establezca su
propia normativa.

Artículo 5. Régimen jurídico de las subven-
ciones.

1. Las subvenciones se regirán, en los
términos establecidos en el artículo 3, por
esta ley y sus disposiciones de desarrollo,
las restantes normas de derecho administra-
tivo, y, en su defecto, se aplicarán las nor-
mas de derecho privado.

2. Las subvenciones que se otorguen por
consorcios, mancomunidades u otras perso-
nificaciones públicas creadas por varias
Administraciones públicas u organismos o
entes dependientes de ellas y las subven-
ciones que deriven de convenios formali-
zados entre éstas se regularán de acuerdo
con lo establecido en el instrumento jurídico
de creación o en el propio convenio que, en
todo caso, deberán ajustarse a las disposi-
ciones contenidas en esta ley.

Artículo 6. Régimen jurídico de las subven-
ciones financiadas con cargo a fondos
de la Unión Europea.

1. Las subvenciones financiadas con
cargo a fondos de la Unión Europea se re-
girán por las normas comunitarias aplica-
bles en cada caso y por las normas naciona-
les de desarrollo o transposición de aquéllas.

2. Los procedimientos de concesión y de
control de las subvenciones regulados en
esta ley tendrán carácter supletorio respecto
de las normas de aplicación directa a las
subvenciones financiadas con cargo a
fondos de la Unión Europea.

Artículo 7. Responsabilidad financiera deri-
vada de la gestión de fondos procedentes
de la Unión Europea.

1. Las Administraciones públicas o sus
órganos o entidades gestoras que, de
acuerdo con sus respectivas competencias,
realicen actuaciones de gestión y control de
las ayudas financiadas por cuenta del
Fondo Europeo de Orientación y Garantía
Agraria (secciones Orientación y Garantía),
Fondo Europeo de Desarrollo Regional,
Fondo Social Europeo, Instrumento
Financiero de Orientación Pesquera y Fon-
do de Cohesión, así como de cualesquiera
otros fondos comunitarios, asumirán las res-
ponsabilidades que se deriven de dichas
actuaciones, incluidas las que sobrevengan
por decisiones de los órganos de la Unión
Europea, y especialmente en lo relativo al
proceso de liquidación de cuentas y a la
aplicación de la disciplina presupuestaria
por parte de la Comisión Europea.

2. Los órganos competentes de la
Administración General del Estado para
proponer o coordinar los pagos de las ayu-
das de cada fondo o instrumento, previa
audiencia de las entidades afectadas men-
cionadas en el apartado anterior, resolverán
acerca de la determinación de las referidas
responsabilidades financieras. De dichas
resoluciones se dará traslado al Ministerio
de Hacienda para que se efectúen las liqui-
daciones, deducciones o compensaciones
financieras pertinentes a aplicar a las enti-
dades afectadas.

3. Las compensaciones financieras que
deban realizarse como consecuencia de las
actuaciones señaladas en el apartado ante-
rior se llevarán a cabo por la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera,
mediante la deducción de sus importes en
los futuros libramientos que se realicen por
cuenta de los citados fondos e instrumentos
financieros de la Unión Europea, de
acuerdo con la respectiva naturaleza de
cada uno de ellos y con los procedimientos
que se establezcan mediante orden conjunta
de los Ministerios de Economía y de
Hacienda, previo informe de los departa-
mentos competentes.
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CAPÍTULO II

Disposiciones comunes a las subvenciones
públicas

Artículo 8. Principios generales.

1. Los órganos de las Administraciones
públicas o cualesquiera entes que pro-
pongan el establecimiento de subvenciones,
con carácter previo, deberán concretar en
un plan estratégico de subvenciones los
objetivos y efectos que se pretenden con su
aplicación, el plazo necesario para su con-
secución, los costes previsibles y sus fuentes
de financiación, supeditándose en todo caso
al cumplimiento de los objetivos de estabi-
lidad presupuestaria.

2. Cuando los objetivos que se pretenden
conseguir afecten al mercado, su orienta-
ción debe dirigirse a corregir fallos clara-
mente identificados y sus efectos deben ser
mínimamente distorsionadores.

3. La gestión de las subvenciones a que
se refiere esta ley se realizará de acuerdo
con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concu-
rrencia, objetividad, igualdad y no discrimi-
nación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los
objetivos fijados por la Administración otor-
gante.

c) Eficiencia en la asignación y utiliza-
ción de los recursos públicos.

Artículo 9. Requisitos para el otorgamiento
de las subvenciones.

1. En aquellos casos en los que, de
acuerdo con los artículos 87 a 89 del
Tratado Constitutivo de la Unión Europea,
deban comunicarse los proyectos para el
establecimiento, la concesión o la modifica-
ción de una subvención, las Adminis-
traciones públicas o cualesquiera entes
deberán comunicar a la Comisión de la

Unión Europea los oportunos proyectos de
acuerdo con el artículo 10 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y
en los términos que se establezcan regla-
mentariamente, al objeto que se declare la
compatibilidad de las mismas. En estos
casos, no se podrá hacer efectiva una sub-
vención en tanto no sea considerada compa-
tible con el mercado común.

2. Con carácter previo al otorgamiento
de las subvenciones, deberán aprobarse las
normas que establezcan las bases regula-
doras de concesión en los términos estable-
cidos en esta ley.

3. Las bases reguladoras de cada tipo de
subvención se publicarán en el «Boletín
Oficial del Estado» o en el diario oficial
correspondiente.

4. Adicionalmente, el otorgamiento de
una subvención debe cumplir los siguientes
requisitos:

a) La competencia del órgano adminis-
trativo concedente.

b) La existencia de crédito adecuado y
suficiente para atender las obligaciones de
contenido económico que se derivan de la
concesión de la subvención.

c) La tramitación del procedimiento de
concesión de acuerdo con las normas que
resulten de aplicación.

d) La fiscalización previa de los actos
administrativos de contenido económico, en
los términos previstos en las leyes.

e) La aprobación del gasto por el órgano
competente para ello.

Artículo 10. Órganos competentes para la
concesión de subvenciones.

1. Los ministros y los secretarios de Es-
tado en la Administración General del
Estado y los presidentes o directores de los
organismos públicos y demás entidades que
tengan que ajustar su actividad al derecho
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público son los órganos competentes para
conceder subvenciones, en sus respectivos
ámbitos, previa consignación presupuestaria
para este fin.

2. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, para autorizar la concesión de
subvenciones de cuantía superior a 12
millones de euros será necesario acuerdo del
Consejo de Ministros o, en el caso de que así
lo establezca la normativa reguladora de la
subvención, de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos.

La autorización a que se refiere el
párrafo anterior no implicará la aprobación
del gasto, que, en todo caso, corresponderá
al órgano competente para la concesión de la
subvención.

3. Las facultades para conceder subven-
ciones, a que se refiere este artículo, podrán
ser objeto de desconcentración mediante real
decreto acordado en Consejo de Ministros.

4. La competencia para conceder sub-
venciones en las corporaciones locales
corresponde a los órganos que tengan atri-
buidas tales funciones en la legislación de
régimen local.

Artículo 11. Beneficiarios.

1. Tendrá la consideración de benefi-
ciario de subvenciones la persona que haya
de realizar la actividad que fundamentó su
otorgamiento o que se encuentre en la situa-
ción que legitima su concesión.

2. Cuando el beneficiario sea una per-
sona jurídica, y siempre que así se prevea en
las bases reguladoras, los miembros aso-
ciados del beneficiario que se comprometan
a efectuar la totalidad o parte de las activi-
dades que fundamentan la concesión de la
subvención en nombre y por cuenta del pri-
mero tendrán igualmente la consideración
de beneficiarios.

3. Cuando se prevea expresamente en las
bases reguladoras, podrán acceder a la con-
dición de beneficiario las agrupaciones de
personas físicas o jurídicas, públicas o pri-

vadas, las comunidades de bienes o cual-
quier otro tipo de unidad económica o patri-
monio separado que, aun careciendo de per-
sonalidad jurídica, puedan llevar a cabo los
proyectos, actividades o comportamientos o
se encuentren en la situación que motiva la
concesión de la subvención.

Cuando se trate de agrupaciones de per-
sonas físicas o jurídicas, públicas o pri-
vadas sin personalidad, deberán hacerse
constar expresamente, tanto en la solicitud
como en la resolución de concesión, los
compromisos de ejecución asumidos por
cada miembro de la agrupación, así como el
importe de subvención a aplicar por cada
uno de ellos, que tendrán igualmente la con-
sideración de beneficiarios. En cualquier
caso, deberá nombrarse un representante o
apoderado único de la agrupación, con
poderes bastantes para cumplir las obliga-
ciones que, como beneficiario, corres-
ponden a la agrupación. No podrá disol-
verse la agrupación hasta que haya transcu-
rrido el plazo de prescripción previsto en los
artículos 39 y 65 de esta ley.

Artículo 12. Entidades colaboradoras.

1. Será entidad colaboradora aquella
que, actuando en nombre y por cuenta del
órgano concedente a todos los efectos rela-
cionados con la subvención, entregue y dis-
tribuya los fondos públicos a los beneficia-
rios cuando así se establezca en las bases
reguladoras, o colabore en la gestión de la
subvención sin que se produzca la previa
entrega y distribución de los fondos reci-
bidos. Estos fondos, en ningún caso, se con-
siderarán integrantes de su patrimonio.

Igualmente tendrán esta condición los
que habiendo sido denominados beneficia-
rios conforme a la normativa comunitaria
tengan encomendadas, exclusivamente, las
funciones enumeradas en el párrafo anterior.

2. Podrán ser consideradas entidades
colaboradoras los organismos y demás
entes públicos, las sociedades mercantiles
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participadas íntegra o mayoritariamente
por las Administraciones públicas, orga-
nismos o entes de derecho público y las aso-
ciaciones a que se refiere la disposición adi-
cional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local,
así como las demás personas jurídicas
públicas o privadas que reúnan las condi-
ciones de solvencia y eficacia que se esta-
blezcan.

3. Las comunidades autónomas y las
corporaciones locales podrán actuar como
entidades colaboradoras de las subven-
ciones concedidas por la Administración
General del Estado, sus organismos públi-
cos y demás entes que tengan que ajustar su
actividad al derecho público. De igual
forma, y en los mismos términos, la Admi-
nistración General del Estado y sus orga-
nismos públicos podrán actuar como enti-
dades colaboradoras respecto de las sub-
venciones concedidas por las comunidades
autónomas y corporaciones locales.

Artículo 13. Requisitos para obtener la con-
dición de beneficiario o entidad colabo-
radora.

1. Podrán obtener la condición de bene-
ficiario o entidad colaboradora las personas
o entidades que se encuentren en la situa-
ción que fundamenta la concesión de la sub-
vención o en las que concurran las circuns-
tancias previstas en las bases reguladoras y
en la convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de
beneficiario o entidad colaboradora de las
subvenciones reguladas en esta ley las per-
sonas o entidades en quienes concurra
alguna de las circunstancias siguientes,
salvo que por la naturaleza de la subvención
se exceptúe por su normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sen-
tencia firme a la pena de pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber solicitado la declaración de
concurso, haber sido declarados insolventes
en cualquier procedimiento, hallarse decla-
rados en concurso, estar sujetos a interven-
ción judicial o haber sido inhabilitados con-
forme a la Ley Concursal sin que haya con-
cluido el período de inhabilitación fijado en
la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declarados culpables, a la
resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los
administradores de las sociedades mercan-
tiles o aquellos que ostenten la representa-
ción legal de otras personas jurídicas, en
alguno de los supuestos de la Ley 12/1995,
de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los
Miembros del Gobierno de la Nación y de
los Altos Cargos de la Administración
General del Estado, de la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas, o tratarse de cualquiera de
los cargos electivos regulados en la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, en los términos
establecidos en la misma o en la normativa
autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o
frente a la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes, en la forma que
se determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o
territorio calificado reglamentariamente
como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones
en los términos que reglamentariamente se
determinen.

h) Haber sido sancionado mediante
resolución firme con la pérdida de la posibi-
lidad de obtener subvenciones según esta ley
o la Ley General Tributaria.
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No podrán acceder a la condición de
beneficiarios las agrupaciones previstas en
el segundo párrafo del apartado 3 del artí-
culo 11 de esta ley cuando concurra alguna
de las prohibiciones anteriores en cual-
quiera de sus miembros.

3. En ningún caso podrán obtener la
condición de beneficiario o entidad colabo-
radora de las subvenciones reguladas en
esta ley las asociaciones incursas en las
causas de prohibición previstas en los apar-
tados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del
Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de
beneficiario o entidad colaboradora las aso-
ciaciones respecto de las que se hubiera sus-
pendido el procedimiento administrativo de
inscripción por encontrarse indicios racio-
nales de ilicitud penal, en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga reso-
lución judicial firme en cuya virtud pueda
practicarse la inscripción en el correspon-
diente registro.

4. Las prohibiciones contenidas en los
párrafos b), d), e), f) y g) del apartado 2 y en
el apartado 3 de este artículo se apreciarán
de forma automática y subsistirán mientras
concurran las circunstancias que, en cada
caso, las determinen.

5. Las prohibiciones contenidas en los
párrafos a) y h) del apartado 2 de este artí-
culo se apreciarán de forma automática. El
alcance de la prohibición será el que deter-
mine la sentencia o resolución firme. En su
defecto, el alcance se fijará de acuerdo con
el procedimiento determinado reglamenta-
riamente, sin que pueda exceder de cinco
años en caso de que la prohibición no derive
de sentencia firme.

6. La apreciación y alcance de la prohi-
bición contenida en el párrafo c) del apar-
tado 2 de este artículo se determinará de
acuerdo con lo establecido en el artículo 21,
en relación con el artículo 20.c) del texto
refundido de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de
junio.

7. La justificación por parte de las per-
sonas o entidades de no estar incursos en las
prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario o entidad colaboradora, seña-
ladas en los apartados 2 y 3 de este artículo,
podrá realizarse mediante testimonio judi-
cial, certificados telemáticos o transmi-
siones de datos, de acuerdo con lo estable-
cido en la normativa reglamentaria que
regule la utilización de técnicas electró-
nicas, informáticas y telemáticas por la
Administración General del Estado o de las
comunidades autónomas, o certificación
administrativa, según los casos, y cuando
dicho documento no pueda ser expedido por
la autoridad competente, podrá ser susti-
tuido por una declaración responsable otor-
gada ante una autoridad administrativa o
notario público.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficia-
rios.

1. Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el pro-
yecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o
la entidad colaboradora, en su caso, el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así
como la realización de la actividad y el cum-
plimiento de la finalidad que determinen la
concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de com-
probación, a efectuar por el órgano conce-
dente o la entidad colaboradora, en su caso,
así como cualesquiera otras de comproba-
ción y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, apor-
tando cuanta información le sea requerida
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
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d) Comunicar al órgano concedente o la
entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencio-
nadas.

Esta comunicación deberá efectuarse
tan pronto como se conozca y, en todo caso,
con anterioridad a la justificación de la
aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse
la propuesta de resolución de concesión que
se halla al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, en la forma que se deter-
mine reglamentariamente, y sin perjuicio de
lo establecido en la disposición adicional
decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables,
registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, así
como cuantos estados contables y registros
específicos sean exigidos por las bases regu-
ladoras de las subvenciones, con la fina-
lidad de garantizar el adecuado ejercicio de
las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justifica-
tivos de la aplicación de los fondos reci-
bidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión con-
tenidas en el apartado 4 del artículo 18 de
esta ley.

i) Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de esta ley.

2. La rendición de cuentas de los per-
ceptores de subvenciones, a que se refiere el
artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril,
de funcionamiento del Tribunal de Cuentas,
se instrumentará a través del cumplimiento

de la obligación de justificación al órgano
concedente o entidad colaboradora, en su
caso, de la subvención, regulada en el
párrafo b) del apartado 1 de este artículo.

Artículo 15. Obligaciones de las entidades
colaboradoras.

1. Son obligaciones de la entidad cola-
boradora:

a) Entregar a los beneficiarios los
fondos recibidos de acuerdo con los crite-
rios establecidos en las bases reguladoras
de la subvención y en el convenio suscrito
con la entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumpli-
miento y efectividad de las condiciones o
requisitos determinantes para su otorga-
miento, así como la realización de la acti-
vidad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención.

c) Justificar la entrega de los fondos per-
cibidos ante el órgano concedente de la sub-
vención y, en su caso, entregar la justifica-
ción presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de com-
probación que respecto de la gestión de
dichos fondos pueda efectuar el órgano con-
cedente, así como cualesquiera otras de
comprobación y control financiero que
puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto nacionales como comunita-
rios, aportando cuanta información le sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.

2. Cuando la Administración General
del Estado, sus organismos públicos o las
comunidades autónomas actúen como enti-
dades colaboradoras, las actuaciones de
comprobación y control a que se hace refe-
rencia en el párrafo d) del apartado anterior
se llevarán a cabo por los correspondientes
órganos dependientes de las mismas, sin
perjuicio de las competencias de los órganos

Guía de subvenciones y ayudas 2006 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

26



de control comunitarios y de las del Tribunal
de Cuentas.

Artículo 16. Convenio de colaboración.

1. Se formalizará un convenio de cola-
boración entre el órgano administrativo
concedente y la entidad colaboradora en el
que se regularán las condiciones y obliga-
ciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá
tener un plazo de vigencia superior a cuatro
años, si bien podrá preverse en el mismo su
modificación y su prórroga por mutuo
acuerdo de las partes antes de la finalización
de aquél, sin que la duración total de las pró-
rrogas pueda ser superior a la vigencia del
período inicial y sin que en conjunto la dura-
ción total del convenio de colaboración
pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga
por objeto la subsidiación de préstamos, la
vigencia del convenio podrá prolongarse
hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá
contener, como mínimo, los siguientes
extremos:

a) Definición del objeto de la colabora-
ción y de la entidad colaboradora.

b) Identificación de la normativa regula-
dora especial de las subvenciones que van a
ser gestionadas por la entidad colabora-
dora.

c) Plazo de duración del convenio de
colaboración.

d) Medidas de garantía que sea preciso
constituir a favor del órgano administrativo
concedente, medios de constitución y proce-
dimiento de cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer
cumplir la entidad colaboradora en las dife-
rentes fases del procedimiento de gestión de
las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distri-
bución de los fondos públicos, determina-
ción del período de entrega de los fondos a

la entidad colaboradora y de las condiciones
de depósito de los fondos recibidos hasta su
entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distri-
bución de los fondos públicos, condiciones
de entrega a los beneficiarios de las subven-
ciones concedidas por el órgano administra-
tivo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los
beneficiarios del cumplimiento de las condi-
ciones para el otorgamiento de las subven-
ciones y requisitos para la verificación de la
misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la
justificación de las subvenciones aportada
por los beneficiarios y, en caso de colabora-
ción en la distribución de los fondos
públicos, de acreditación por parte de la
entidad colaboradora de la entrega de los
fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros
contables específicos que debe llevar la
entidad colaboradora para facilitar la ade-
cuada justificación de la subvención y la
comprobación del cumplimiento de las con-
diciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos
en el supuesto de incumplimiento de los
requisitos y obligaciones establecidas para la
concesión de la subvención y, en todo caso,
en los supuestos regulados en el artículo 37
de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora
de someterse a las actuaciones de comproba-
ción y control previstas en el párrafo d) del
apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su
caso se fije a favor de la entidad colabora-
dora.

4. Cuando las comunidades autónomas
o las corporaciones locales actúen como
entidades colaboradoras, la Administración
General del Estado o los organismos públi-
cos vinculados o dependientes de la misma
suscribirán con aquéllas los correspon-
dientes convenios en los que se determinen
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los requisitos para la distribución y entrega
de los fondos, los criterios de justificación y
de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos tér-
minos, se procederá cuando la Adminis-
tración General del Estado o los organismos
públicos vinculados o dependientes de la
misma actúen como entidades colabora-
doras respecto de las subvenciones conce-
didas por las comunidades autónomas o las
corporaciones locales.

5. Cuando las entidades colaboradoras
sean personas sujetas a derecho privado, se
seleccionarán previamente mediante un pro-
cedimiento sometido a los principios de
publicidad, concurrencia, igualdad y no dis-
criminación y la colaboración se formali-
zará mediante convenio, salvo que por
objeto de la colaboración resulte de aplica-
ción plena el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio.

El contrato, que incluirá necesariamente
el contenido mínimo previsto en el apartado
3 de este artículo, así como el que resulte
preceptivo de acuerdo con la normativa
reguladora de los contratos administrativos,
deberá hacer mención expresa al someti-
miento del contratista al resto de las obliga-
ciones impuestas a las entidades colabora-
doras por esta ley.

Artículo 17. Bases reguladoras de la conce-
sión de las subvenciones.

1. En el ámbito de la Administración
General del Estado, así como de los orga-
nismos públicos y restantes entidades de
derecho público con personalidad jurídica
propia vinculadas o dependientes de aquélla,
los ministros correspondientes establecerán
las oportunas bases reguladoras de la conce-
sión.

Las citadas bases se aprobarán por orden
ministerial, de acuerdo con el procedimiento
previsto en el artículo 24 de la Ley 50/1997,

de 27 de noviembre, del Gobierno, y previo
informe de los servicios jurídicos y de la
Intervención Delegada correspondiente, y
serán objeto de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No será necesaria la promulgación de
orden ministerial cuando las normas secto-
riales específicas de cada subvención
incluyan las citadas bases reguladoras con el
alcance previsto en el apartado 3 de este artí-
culo.

2. Las bases reguladoras de las subven-
ciones de las corporaciones locales se
deberán aprobar en el marco de las bases de
ejecución del presupuesto, a través de una
ordenanza general de subvenciones o
mediante una ordenanza específica para las
distintas modalidades de subvenciones.

3. La norma reguladora de las bases de
concesión de las subvenciones concretará,
como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subven-
ción.

b) Requisitos que deberán reunir los
beneficiarios para la obtención de la sub-
vención, y, en su caso, los miembros de las
entidades contempladas en el apartado 2 y
segundo párrafo del apartado 3 del artículo
11 de esta ley, y forma y plazo en que deben
presentarse las solicitudes.

c) Condiciones de solvencia y eficacia
que hayan de reunir las personas jurídicas a
las que se refiere el apartado 2 del artículo
12 de esta ley.

d) Procedimiento de concesión de la
subvención.

e) Criterios objetivos de otorgamiento de
la subvención y, en su caso, ponderación de
los mismos.

f) Cuantía individualizada de la subven-
ción o criterios para su determinación.

g) Órganos competentes para la ordena-
ción, instrucción y resolución del procedi-
miento de concesión de la subvención y el
plazo en que será notificada la resolución.
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h) Determinación, en su caso, de los
libros y registros contables específicos para
garantizar la adecuada justificación de la
subvención.

i) Plazo y forma de justificación por
parte del beneficiario o de la entidad colabo-
radora, en su caso, del cumplimiento de la
finalidad para la que se concedió la subven-
ción y de la aplicación de los fondos perci-
bidos.

j) Medidas de garantía que, en su caso, se
considere preciso constituir a favor del
órgano concedente, medios de constitución y
procedimiento de cancelación.

k) Posibilidad de efectuar pagos antici-
pados y abonos a cuenta, así como el
régimen de garantías que, en su caso,
deberán aportar los beneficiarios.

l) Circunstancias que, como conse-
cuencia de la alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención, podrán dar lugar a la modifica-
ción de la resolución.

m) Compatibilidad o incompatibilidad
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacio-
nales.

n) Criterios de graduación de los posi-
bles incumplimientos de condiciones
impuestas con motivo de la concesión de las
subvenciones. Estos criterios resultarán de
aplicación para determinar la cantidad que
finalmente haya de percibir el beneficiario o,
en su caso, el importe a reintegrar, y deberán
responder al principio de proporcionalidad.

Artículo 18. Publicidad de las subvenciones
concedidas.

1. Los órganos administrativos conce-
dentes publicarán en el diario oficial corres-
pondiente, y en los términos que se fijen
reglamentariamente, las subvenciones con-
cedidas con expresión de la convocatoria, el

programa y crédito presupuestario al que se
imputen, beneficiario, cantidad concedida y
finalidad o finalidades de la subvención.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el
apartado anterior, la publicidad de las sub-
venciones concedidas por entidades locales
de menos de 50.000 habitantes podrá reali-
zarse en el tablón de anuncios. Además,
cuando se trate de entidades locales de más
de 5.000 habitantes, en el diario oficial
correspondiente se publicará un extracto de
la resolución por la que se ordena la publi-
cación, indicando los lugares donde se
encuentra expuesto su contenido íntegro.

3. No será necesaria la publicación en el
diario oficial de la Administración compe-
tente la concesión de las subvenciones en los
siguientes supuestos:

a) Cuando las subvenciones públicas
tengan asignación nominativa en los presu-
puestos de las Administraciones, orga-
nismos y demás entidades públicas a que se
hace referencia en el artículo 3 de esta ley.

b) Cuando su otorgamiento y cuantía, a
favor de beneficiario concreto, resulten im-
puestos en virtud de norma de rango legal. 

c) Cuando los importes de las subven-
ciones concedidas, individualmente conside-
radas, sean de cuantía inferior a 3.000
euros. En este supuesto, las bases regula-
doras deberán prever la utilización de otros
procedimientos que, de acuerdo con sus
especiales características, cuantía y núme-
ro, aseguren la publicidad de los beneficia-
rios de las mismas.

d) Cuando la publicación de los datos
del beneficiario en razón del objeto de la
subvención pueda ser contraria al respeto y
salvaguarda del honor, la intimidad per-
sonal y familiar de las personas físicas en
virtud de lo establecido en la Ley Orgánica
1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del
derecho al honor, a la intimidad personal y
familiar y a la propia imagen, y haya sido
previsto en su normativa reguladora.
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4. Los beneficiarios deberán dar la ade-
cuada publicidad del carácter público de la
financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo
que sean objeto de subvención, en los tér-
minos reglamentariamente establecidos.

Artículo 19. Financiación de las actividades
subvencionadas.

1. La normativa reguladora de la sub-
vención podrá exigir un importe de finan-
ciación propia para cubrir la actividad sub-
vencionada. La aportación de fondos pro-
pios al proyecto o acción subvencionada
habrá de ser acreditada en los términos pre-
vistos en el artículo 30 de esta ley.

2. La normativa reguladora de la sub-
vención determinará el régimen de compati-
bilidad o incompatibilidad para la percep-
ción de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en
el apartado siguiente.

3. El importe de las subvenciones en
ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos,
supere el coste de la actividad subvencio-
nada.

4. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención, y en todo caso la obtención con-
currente de otras aportaciones fuera de los
casos permitidos en las normas reguladoras,
podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión, en los términos
establecidos en la normativa reguladora de
la subvención.

5. Los rendimientos financieros que se
generen por los fondos librados a los bene-
ficiarios incrementarán el importe de la sub-
vención concedida y se aplicarán igual-
mente a la actividad subvencionada, salvo

que, por razones debidamente motivadas, se
disponga lo contrario en las bases regula-
doras de la subvención.

Este apartado no será de aplicación en
los supuestos en que el beneficiario sea una
Administración pública.

Artículo 20. Información sobre la gestión de
subvenciones.

1. Los sujetos contemplados en el artí-
culo 3 de esta ley deberán facilitar a la
Intervención General de la Administración
del Estado, a efectos meramente estadísticos
e informativos y en aplicación del artículo
4.1.c) de la Ley 30/1992, información sobre
las subvenciones por ellos gestionadas, en
los términos previstos reglamentariamente,
al objeto de formar una base de datos na-
cional, para dar cumplimiento a la exigen-
cia de la Unión Europea, mejorar la efica-
cia, controlar la acumulación y concurren-
cia de subvenciones y facilitar la planifica-
ción, seguimiento y actuaciones de control.

2. La referida base de datos contendrá,
al menos, referencia a las bases reguladoras
de la subvención, convocatorias, identifica-
ción de los beneficiarios con la subvención
otorgada y efectivamente percibida, resolu-
ciones de reintegro y sanciones impuestas.
Igualmente contendrá la identificación de
las personas incursas en alguna de las pro-
hibiciones contempladas en el artículo 13 de
esta ley.

3. La cesión de datos de carácter per-
sonal que, en virtud de los apartados prece-
dentes, debe efectuarse a la Intervención
General de la Administración del Estado no
requerirá el consentimiento del afectado.

4. La información incluida en la base de
datos nacional tendrá carácter reservado,
sin que pueda ser cedida o comunicada a
terceros, salvo que la cesión tenga por
objeto:

a) La colaboración con cualquier Admi-
nistración pública para la lucha contra el
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fraude en la obtención o percepción de
ayudas o subvenciones a cargo de fondos
públicos o de la Unión Europea.

b) La investigación o persecución de
delitos públicos por los órganos jurisdiccio-
nales o el Ministerio Público.

c) La colaboración con las Adminis-
traciones tributaria y de la Seguridad Social
en el ámbito de sus competencias.

d) La colaboración con las comisiones
parlamentarias de investigación en el marco
legalmente establecido.

e) La colaboración con el Tribunal de
Cuentas u órganos de fiscalización externa
de las comunidades autónomas en el ejer-
cicio de sus funciones.

f) La colaboración con la Comisión de
Vigilancia de Actividades de Financiación
del Terrorismo en el ejercicio de sus fun-
ciones de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 8 de la Ley de Prevención y Bloqueo de
la Financiación del Terrorismo.

5. Las autoridades y el personal al ser-
vicio de las Administraciones públicas que
tengan conocimiento de estos datos estarán
obligados al más estricto y completo secreto
profesional respecto de los mismos, salvo en
los casos citados en el apartado anterior.
Con independencia de las responsabilidades
penales o civiles que pudieren corresponder,
la infracción de este particular deber de
secreto se considerará siempre falta disci-
plinaria muy grave.

Artículo 21. Régimen de garantías.

El régimen de las garantías, medios de
constitución, depósito y cancelación que
tengan que constituir los beneficiarios o las
entidades colaboradoras se establecerá
reglamentariamente.

TÍTULO I

Procedimientos de concesión y gestión de
las subvenciones

CAPÍTULO I

Del procedimiento de concesión

Artículo 22. Procedimientos de concesión.

1. El procedimiento ordinario de conce-
sión de subvenciones se tramitará en
régimen de concurrencia competitiva. A
efectos de esta ley, tendrá la consideración
de concurrencia competitiva el procedi-
miento mediante el cual la concesión de las
subvenciones se realiza mediante la compa-
ración de las solicitudes presentadas, a fin
de establecer una prelación entre las
mismas de acuerdo con los criterios de valo-
ración previamente fijados en las bases
reguladoras y en la convocatoria, y adju-
dicar, con el límite fijado en la convocatoria
dentro del crédito disponible, aquellas que
hayan obtenido mayor valoración en aplica-
ción de los citados criterios.

En este supuesto, y sin perjuicio de las
especialidades que pudieran derivarse de la
capacidad de autoorganización de las Admi-
nistraciones públicas, la propuesta de conce-
sión se formulará al órgano concedente por
un órgano colegiado a través del órgano ins-
tructor. La composición del órgano cole-
giado será la que establezcan las correspon-
dientes bases reguladoras.

Excepcionalmente, siempre que así se
prevea en las bases reguladoras, el órgano
competente procederá al prorrateo, entre los
beneficiarios de la subvención, del importe
global máximo destinado a las subven-
ciones.

2. Podrán concederse de forma directa
las siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, de las
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comunidades autónomas o de las entidades
locales, en los términos recogidos en los
convenios y en la normativa reguladora de
estas subvenciones.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía
venga impuesto a la Administración por una
norma de rango legal, que seguirán el proce-
dimiento de concesión que les resulte de
aplicación de acuerdo con su propia norma-
tiva.

c) Con carácter excepcional, aquellas
otras subvenciones en que se acrediten
razones de interés público, social, econó-
mico o humanitario, u otras debidamente
justificadas que dificulten su convocatoria
pública.

3. No podrán otorgarse subvenciones
por cuantía superior a la que se determine
en la convocatoria.

CAPÍTULO II

Del procedimiento de concesión en
régimen de concurrencia competitiva

Artículo 23. Iniciación.

1. El procedimiento para la concesión de
subvenciones se inicia siempre de oficio.

2. La iniciación de oficio se realizará
siempre mediante convocatoria aprobada
por el órgano competente, que desarrollará
el procedimiento para la concesión de las
subvenciones convocadas según lo estable-
cido en este capítulo y de acuerdo con los
principios de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y tendrá necesaria-
mente el siguiente contenido:

a) Indicación de la disposición que esta-
blezca, en su caso, las bases reguladoras y
del diario oficial en que está publicada, salvo
que en atención a su especificidad éstas se
incluyan en la propia convocatoria.

b) Créditos presupuestarios a los que se
imputa la subvención y cuantía total máxima
de las subvenciones convocadas dentro de
los créditos disponibles o, en su defecto,
cuantía estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la
concesión de la subvención.

d) Expresión de que la concesión se
efectúa mediante un régimen de concu-
rrencia competitiva.

e) Requisitos para solicitar la subvención
y forma de acreditarlos.

f) Indicación de los órganos competentes
para la instrucción y resolución del procedi-
miento.

g) Plazo de presentación de solicitudes, a
las que serán de aplicación las previsiones
contenidas en el apartado 3 de este artículo.

h) Plazo de resolución y notificación.
i) Documentos e informaciones que

deben acompañarse a la petición.
j) En su caso, posibilidad de reformula-

ción de solicitudes de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 27 de esta ley.

k) Indicación de si la resolución pone fin
a la vía administrativa y, en caso contrario,
órgano ante el que ha de interponerse
recurso de alzada.

l) Criterios de valoración de las solici-
tudes.

m) Medio de notificación o publicación,
de conformidad con lo previsto en el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3. Las solicitudes de los interesados
acompañarán los documentos e informa-
ciones determinados en la norma o convoca-
toria, salvo que los documentos exigidos ya
estuvieran en poder de cualquier órgano de
la Administración actuante, en cuyo caso el
solicitante podrá acogerse a lo establecido
en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común,
siempre que se haga constar la fecha y el
órgano o dependencia en que fueron presen-
tados o, en su caso, emitidos, y cuando no
hayan transcurrido más de cinco años desde
la finalización del procedimiento al que
correspondan.

En los supuestos de imposibilidad mate-
rial de obtener el documento, el órgano com-
petente podrá requerir al solicitante su pre-
sentación, o, en su defecto, la acreditación
por otros medios de los requisitos a que se
refiere el documento, con anterioridad a la
formulación de la propuesta de resolución.

La presentación telemática de solicitudes
y documentación complementaria se reali-
zará en los términos previstos en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

A efectos de lo previsto en el apartado 3
de la citada disposición adicional decimoc-
tava, la presentación de la solicitud por parte
del beneficiario conllevará la autorización al
órgano gestor para recabar los certificados a
emitir por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria y por la Tesorería General
de la Seguridad Social.

4. A efectos de lo dispuesto en los apar-
tados anteriores, la normativa reguladora de
la subvención podrá admitir la sustitución de
la presentación de determinados documentos
por una declaración responsable del solici-
tante. En este caso, con anterioridad a la pro-
puesta de resolución de concesión de la sub-
vención se deberá requerir la presentación
de la documentación que acredite la realidad
de los datos contenidos en la citada declara-
ción, en un plazo no superior a 15 días.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos
establecidos en la norma de convocatoria, el
órgano competente requerirá al interesado
para que la subsane en el plazo máximo e
improrrogable de 10 días, indicándole que si
no lo hiciese se le tendrá por desistido de su
solicitud, previa resolución que deberá ser

dictada en los términos previstos en el artí-
culo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 24. Instrucción.

1. La instrucción del procedimiento de
concesión de subvenciones corresponde al
órgano que se designe en la convocatoria.

2. El órgano competente para la instruc-
ción realizará de oficio cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos
en virtud de los cuales debe formularse la
propuesta de resolución.

3. Las actividades de instrucción com-
prenderán:

a) Petición de cuantos informes estime
necesarios para resolver o que sean exigidos
por las normas que regulan la subvención.
En la petición se hará constar, en su caso, el
carácter determinante de aquellos informes
que sean preceptivos. El plazo para su emi-
sión será de 10 días, salvo que el órgano ins-
tructor, atendiendo a las características del
informe solicitado o del propio procedi-
miento, solicite su emisión en un plazo
menor o mayor, sin que en este último caso
pueda exceder de dos meses.

Cuando en el plazo señalado no se haya
emitido el informe calificado por disposi-
ción legal expresa como preceptivo y deter-
minante, o, en su caso, vinculante, podrá
interrumpirse el plazo de los trámites suce-
sivos.

b) Evaluación de las solicitudes o peti-
ciones, efectuada conforme con los criterios,
formas y prioridades de valoración estable-
cidos en la norma reguladora de la subven-
ción o, en su caso, en la convocatoria.

La norma reguladora de la subvención
podrá contemplar la posibilidad de esta-
blecer una fase de preevaluación en la que se
verificará el cumplimiento de las condi-

Ley General de Subvenciones

33



ciones impuestas para adquirir la condición
de beneficiario de la subvención.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, el
órgano colegiado al que se refiere el apar-
tado 1 del artículo 22 de esta ley deberá
emitir informe en el que se concrete el resul-
tado de la evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expe-
diente y del informe del órgano colegiado,
formulará la propuesta de resolución provi-
sional, debidamente motivada, que deberá
notificarse a los interesados en la forma que
establezca la convocatoria, y se concederá
un plazo de 10 días para presentar alega-
ciones.

Se podrá prescindir del trámite de
audiencia cuando no figuren en procedi-
miento ni sean tenidos en cuenta otros
hechos ni otras alegaciones y pruebas que
las aducidas por los interesados. En este
caso, la propuesta de resolución formulada
tendrá el carácter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en
su caso por los interesados, se formulará la
propuesta de resolución definitiva, que
deberá expresar el solicitante o la relación de
solicitantes para los que se propone la con-
cesión de la subvención, y su cuantía, espe-
cificando su evaluación y los criterios de
valoración seguidos para efectuarla.

El expediente de concesión de subven-
ciones contendrá el informe del órgano ins-
tructor en el que conste que de la informa-
ción que obra en su poder se desprende que
los beneficiarios cumplen todos los requi-
sitos necesarios para acceder a las mismas.

5. La propuesta de resolución definitiva,
cuando resulte procedente de acuerdo con
las bases reguladoras, se notificará a los inte-
resados que hayan sido propuestos como
beneficiarios en la fase de instrucción, para
que en el plazo previsto en dicha normativa
comuniquen su aceptación.

6. Las propuestas de resolución provi-
sional y definitiva no crean derecho alguno a
favor del beneficiario propuesto, frente a la

Administración, mientras no se le haya noti-
ficado la resolución de concesión.

Artículo 25. Resolución.

1. Una vez aprobada la propuesta de
resolución definitiva, y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y, en su
caso, en la correspondiente norma o convo-
catoria, el órgano competente resolverá el
procedimiento.

2. La resolución se motivará de confor-
midad con lo que dispongan las bases regu-
ladoras de la subvención debiendo, en todo
caso, quedar acreditados en el procedi-
miento los fundamentos de la resolución que
se adopte.

3. La resolución, además de contener el
solicitante o relación de solicitantes a los
que se concede la subvención, hará constar,
en su caso, de manera expresa, la desestima-
ción del resto de las solicitudes.

4. El plazo máximo para resolver y noti-
ficar la resolución del procedimiento no
podrá exceder de seis meses, salvo que una
norma con rango de ley establezca un plazo
mayor o así venga previsto en la normativa
de la Unión Europea. El plazo se computará
a partir de la publicación de la correspon-
diente convocatoria, salvo que la misma pos-
ponga sus efectos a una fecha posterior.

En el supuesto de subvenciones trami-
tadas por otras Administraciones públicas en
las que corresponda la resolución a la
Administración General del Estado o a las
entidades de derecho público vinculadas o
dependientes de ésta, este plazo se compu-
tará a partir del momento en que el órgano
otorgante disponga de la propuesta o de la
documentación que la norma reguladora de
la subvención determine.

5. El vencimiento del plazo máximo sin
haberse notificado la resolución legitima a
los interesados para entender desestimada
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por silencio administrativo la solicitud de
concesión de la subvención.

Artículo 26. Notificación de la resolución.

La resolución del procedimiento se noti-
ficará a los interesados de acuerdo con lo
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. La
práctica de dicha notificación o publicación
se ajustará a las disposiciones contenidas en
el artículo 59 de la citada ley.

Artículo 27. Reformulación de las solici-
tudes.

1. Cuando la subvención tenga por
objeto la financiación de actividades a des-
arrollar por el solicitante y el importe de la
subvención de la propuesta de resolución
provisional sea inferior al que figura en la
solicitud presentada, se podrá instar del
beneficiario, si así se ha previsto en las bases
reguladoras, la reformulación de su solicitud
para ajustar los compromisos y condiciones
a la subvención otorgable.

2. Una vez que la solicitud merezca la
conformidad del órgano colegiado, se remi-
tirá con todo lo actuado al órgano compe-
tente para que dicte la resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de
solicitudes deberá respetar el objeto, condi-
ciones y finalidad de la subvención, así
como los criterios de valoración establecidos
respecto de las solicitudes o peticiones.

CAPÍTULO III

Del procedimiento de concesión directa

Artículo 28. Concesión directa.

1. La resolución de concesión y, en su
caso, los convenios a través de los cuales se
canalicen estas subvenciones establecerán

las condiciones y compromisos aplicables de
conformidad con lo dispuesto en esta ley.

Los convenios serán el instrumento habi-
tual para canalizar las subvenciones pre-
vistas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado, o en los de las corpo-
raciones locales, sin perjuicio de lo que a
este respecto establezca su normativa regu-
ladora.

2. El Gobierno aprobará por real decreto,
a propuesta del ministro competente y
previo informe del Ministerio de Hacienda,
las normas especiales reguladoras de las
subvenciones reguladas en el párrafo c) del
apartado 2 del artículo 22 de esta ley.

3. El real decreto a que se hace refe-
rencia en el apartado anterior deberá ajus-
tarse a las previsiones contenidas en esta ley,
salvo en lo que afecte a la aplicación de los
principios de publicidad y concurrencia, y
contendrá como mínimo los siguientes
extremos:

a) Definición del objeto de las subven-
ciones, con indicación del carácter singular
de las mismas y las razones que acreditan el
interés público, social, económico o humani-
tario y aquéllas que justifican la dificultad de
su convocatoria pública.

b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios y modalidades de

ayuda.
d) Procedimiento de concesión y

régimen de justificación de la aplicación
dada a las subvenciones por los beneficiarios
y, en su caso, entidades colaboradoras.

CAPÍTULO IV

Del procedimiento de gestión y justifica-
ción de la subvención pública

Artículo 29. Subcontratación de las activi-
dades subvencionadas por los beneficia-
rios.

1. A los efectos de esta ley, se entiende
que un beneficiario subcontrata cuando
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concierta con terceros la ejecución total o
parcial de la actividad que constituye el
objeto de la subvención. Queda fuera de este
concepto la contratación de aquellos gastos
en que tenga que incurrir el beneficiario
para la realización por sí mismo de la acti-
vidad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá sub-
contratar, total o parcialmente, la actividad
cuando la normativa reguladora de la sub-
vención así lo prevea. La actividad subven-
cionada que el beneficiario subcontrate con
terceros no excederá del porcentaje que se
fije en las bases reguladoras de la subven-
ción. En el supuesto de que tal previsión no
figure, el beneficiario podrá subcontratar
hasta un porcentaje que no exceda del 50
por ciento del importe de la actividad sub-
vencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse
actividades que, aumentando el coste de la
actividad subvencionada, no aporten valor
añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con
terceros exceda del 20 por ciento del
importe de la subvención y dicho importe
sea superior a 60.000 euros, la subcontrata-
ción estará sometida al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se auto-

rice previamente por la entidad concedente
de la subvención en la forma que se deter-
mine en las bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato
con el objeto de disminuir la cuantía del
mismo y eludir el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados
sólo ante el beneficiario, que asumirá la
total responsabilidad de la ejecución de la
actividad subvencionada frente a la Admi-
nistración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado
anterior, los beneficiarios serán responsa-

bles de que en la ejecución de la actividad
subvencionada concertada con terceros se
respeten los límites que se establezcan en la
normativa reguladora de la subvención en
cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos
subvencionables, y los contratistas estarán
sujetos al deber de colaboración previsto en
el artículo 46 de esta ley para permitir la
adecuada verificación del cumplimiento de
dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por
el beneficiario la ejecución total o parcial de
las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en
alguna de las prohibiciones del artículo 13
de esta ley.

b) Personas o entidades que hayan per-
cibido otras subvenciones para la realiza-
ción de la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que
los pagos se definan como un porcentaje de
coste total de la operación, a menos que
dicho pago esté justificado con referencia al
valor de mercado del trabajo realizado o los
servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con
el beneficiario, salvo que concurran las
siguientes circunstancias:

1.ª Que la contratación se realice de
acuerdo con las condiciones normales de
mercado.

2.ª Que se obtenga la previa autoriza-
ción del órgano concedente en los términos
que se fijen en las bases reguladoras.

e) Personas o entidades solicitantes de
ayuda o subvención en la misma convoca-
toria y programa, que no hayan obtenido
subvención por no reunir los requisitos o no
alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 30. Justificación de las subven-
ciones públicas.
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1. La justificación del cumplimiento de
las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de
concesión de la subvención se documentará
de la manera que se determine reglamenta-
riamente, pudiendo revestir la forma de
cuenta justificativa del gasto realizado o
acreditarse dicho gasto por módulos o
mediante la presentación de estados conta-
bles, según se disponga en la normativa
reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa
constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario o de la entidad colaboradora, en la
que se deben incluir, bajo responsabilidad
del declarante, los justificantes de gasto o
cualquier otro documento con validez jurí-
dica que permitan acreditar el cumplimiento
del objeto de la subvención pública. La
forma de la cuenta justificativa y el plazo de
rendición de la misma vendrán determi-
nados por las correspondientes bases regu-
ladoras de las subvenciones públicas.

A falta de previsión de las bases regula-
doras, la cuenta deberá incluir declaración
de las actividades realizadas que han sido
financiadas con la subvención y su coste,
con el desglose de cada uno de los gastos
incurridos, y su presentación se realizará,
como máximo, en el plazo de tres meses
desde la finalización del plazo para la reali-
zación de la actividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante
facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia adminis-
trativa, en los términos establecidos regla-
mentariamente.

La acreditación de los gastos también
podrá efectuarse mediante facturas electró-
nicas, siempre que cumplan los requisitos
exigidos para su aceptación en el ámbito
tributario.

Reglamentariamente, se establecerá un
sistema de validación y estampillado de jus-
tificantes de gasto que permita el control de
la concurrencia de subvenciones.

4. Cuando las actividades hayan sido
financiadas, además de con la subvención,
con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justifica-
ción el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencio-
nadas.

5. En el supuesto de adquisición de
bienes inmuebles, además de los justifi-
cantes establecidos en el apartado 3 de este
artículo, debe aportarse certificado de
tasador independiente debidamente acredi-
tado e inscrito en el correspondiente registro
oficial.

6. Los miembros de las entidades pre-
vistas en el apartado 2 y segundo párrafo
del apartado 3 del artículo 11 de esta ley
vendrán obligados a cumplir los requisitos
de justificación respecto de las actividades
realizadas en nombre y por cuenta del bene-
ficiario, del modo en que se determina en los
apartados anteriores. Esta documentación
formará parte de la justificación que viene
obligado a rendir el beneficiario que solicitó
la subvención.

7. Las subvenciones que se concedan en
atención a la concurrencia de una determi-
nada situación en el perceptor no requerirán
otra justificación que la acreditación por
cualquier medio admisible en derecho de
dicha situación previamente a la concesión,
sin perjuicio de los controles que pudieran
establecerse para verificar su existencia.

8. El incumplimiento de la obligación de
justificación de la subvención en los tér-
minos establecidos en este capítulo o la jus-
tificación insuficiente de la misma llevará
aparejado el reintegro en las condiciones
previstas en el artículo 37 de esta ley.

Artículo 31. Gastos subvencionables.

1. Se consideran gastos subvenciona-
bles, a los efectos previstos en esta ley, aque-
llos que de manera indubitada respondan a
la naturaleza de la actividad subvencio-
nada, y se realicen en el plazo establecido
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por las diferentes bases reguladoras de las
subvenciones. En ningún caso el coste de
adquisición de los gastos subvencionables
podrá ser superior al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en con-
trario en las bases reguladoras de las sub-
venciones, se considerará gasto realizado el
que ha sido efectivamente pagado con ante-
rioridad a la finalización del período de jus-
tificación determinado por la normativa
reguladora de la subvención.

3. Cuando el importe del gasto subven-
cionable supere la cuantía de 30.000 euros
en el supuesto de coste por ejecución de
obra, o de 12.000 euros en el supuesto de
suministro de bienes de equipo o prestación
de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, el beneficiario deberá
solicitar como mínimo tres ofertas de dife-
rentes proveedores, con carácter previo a la
contracción del compromiso para la presta-
ción del servicio o la entrega del bien, salvo
que por las especiales características de los
gastos subvencionables no exista en el mer-
cado suficiente número de entidades que lo
suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la soli-
citud de la subvención.

La elección entre las ofertas presen-
tadas, que deberán aportarse en la justifica-
ción, o, en su caso, en la solicitud de la sub-
vención, se realizará conforme a criterios de
eficiencia y economía, debiendo justificarse
expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga en la propuesta econó-
mica más ventajosa.

4. En el supuesto de adquisición, cons-
trucción, rehabilitación y mejora de bienes
inventariables, se seguirán las siguientes
reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el
período durante el cual el beneficiario
deberá destinar los bienes al fin concreto
para el que se concedió la subvención, que
no podrá ser inferior a cinco años en caso

de bienes inscribibles en un registro público,
ni a dos años para el resto de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un
registro público, deberá hacerse constar en
la escritura esta circunstancia, así como el
importe de la subvención concedida,
debiendo ser objeto estos extremos de ins-
cripción en el registro público correspon-
diente.

b) El incumplimiento de la obligación de
destino referida en el párrafo anterior, que
se producirá en todo caso con la enajena-
ción o el gravamen del bien, será causa de
reintegro, en los términos establecidos en el
capítulo II del título II de esta ley, quedando
el bien afecto al pago del reintegro cual-
quiera que sea su poseedor, salvo que
resulte ser un tercero protegido por la fe
pública registral o se justifique la adquisi-
ción de los bienes con buena fe y justo título
o en establecimiento mercantil o industrial,
en caso de bienes muebles no inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obli-
gación de destino referida en el anterior
apartado 4 cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles
en un registro público, fueran sustituidos
por otros que sirvan en condiciones aná-
logas al fin para el que se concedió la sub-
vención y este uso se mantenga hasta com-
pletar el período establecido, siempre que la
sustitución haya sido autorizada por la
Administración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en
un registro público, el cambio de destino,
enajenación o gravamen sea autorizado por
la Administración concedente. En este
supuesto, el adquirente asumirá la obliga-
ción de destino de los bienes por el período
restante y, en caso de incumplimiento de la
misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subven-
ciones establecerán, en su caso, las reglas
especiales que se consideren oportunas en
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materia de amortización de los bienes inven-
tariables. No obstante, el carácter subven-
cionable del gasto de amortización estará
sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan con-
tribuido a la compra de los bienes.

b) Que la amortización se calcule de
conformidad con las normas de contabilidad
generalmente aceptadas.

c) Que el coste se refiera exclusivamente
al período subvencionable.

7. Los gastos financieros, los gastos de
asesoría jurídica o financiera, los gastos
notariales y registrales y los gastos peri-
ciales para la realización del proyecto sub-
vencionado y los de administración especí-
ficos son subvencionables si están directa-
mente relacionados con la actividad subven-
cionada y son indispensables para la ade-
cuada preparación o ejecución de la misma,
y siempre que así s e prevea en las bases
reguladoras. Con carácter excepcional, los
gastos de garantía bancaria podrán ser sub-
vencionados cuando así lo prevea la norma-
tiva reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencio-
nables:

a) Los intereses deudores de las cuentas
bancarias.

b) Intereses, recargos y sanciones admi-
nistrativas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judi-
ciales.

8. Los tributos son gasto subvencionable
cuando el beneficiario de la subvención los
abona efectivamente. En ningún caso se
consideran gastos subvencionables los
impuestos indirectos cuando sean suscepti-
bles de recuperación o compensación ni los
impuestos personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de impu-
tarse por el beneficiario a la actividad sub-
vencionada en la parte que razonablemente

corresponda de acuerdo con principios y
normas de contabilidad generalmente admi-
tidas y, en todo caso, en la medida en que
tales costes correspondan al período en que
efectivamente se realiza la actividad.

Artículo 32. Comprobación de subven-
ciones.

1. El órgano concedente comprobará la
adecuada justificación de la subvención, así
como la realización de la actividad y el cum-
plimiento de la finalidad que determinen la
concesión o disfrute de la subvención.

2. La entidad colaboradora, en su caso,
realizará, en nombre y por cuenta del órgano
concedente, las comprobaciones previstas en
el párrafo b) del apartado 1 del artículo 15 de
esta ley.

Artículo 33. Comprobación de valores.

1. La Administración podrá comprobar
el valor de mercado de los gastos subvencio-
nados empleando uno o varios de los
siguientes medios:

a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales

y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los

valores que figuren en los registros oficiales
de carácter fiscal.

d) Dictamen de peritos de la Adminis-
tración.

e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba

admitidos en derecho.

2. El valor comprobado por la
Administración servirá de base para el cál-
culo de la subvención y se notificará, debi-
damente motivado y con expresión de los
medios y criterios empleados, junto con la
resolución del acto que contiene la liquida-
ción de la subvención.
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3. El beneficiario podrá, en todo caso,
promover la tasación pericial contradictoria,
en corrección de los demás procedimientos
de comprobación de valores señalados en el
apartado 1 de este artículo, dentro del plazo
del primer recurso que proceda contra la
resolución del procedimiento en el que la
Administración ejerza la facultad prevista en
el apartado anterior.

La presentación de la solicitud de tasa-
ción pericial contradictoria determinará la
suspensión de la ejecución del procedi-
miento resuelto y del plazo para interponer
recurso contra éste.

4. Si la diferencia entre el valor compro-
bado por la Administración y la tasación
practicada por el perito del beneficiario es
inferior a 120.000 euros y al 10 por ciento
del valor comprobado por la Administra-
ción, la tasación del perito del beneficiario
servirá de base para el cálculo de la subven-
ción. En caso contrario, deberá designarse
un perito tercero en los términos que se
determinen reglamentariamente.

Los honorarios del perito del benefi-
ciario serán satisfechos por éste. Cuando la
tasación practicada por el perito tercero
fuese inferior al valor justificado por el
beneficiario, todos los gastos de la pericia
serán abonados por éste, y, por el contrario,
caso de ser superior, serán de cuenta de la
Administración.

La valoración del perito tercero servirá
de base para la determinación del importe de
la subvención.

CAPÍTULO V

Del procedimiento de gestión presupues-
taria

Artículo 34. Procedimiento de aprobación
del gasto y pago.

1. Con carácter previo a la convocatoria
de la subvención o a la concesión directa de

la misma, deberá efectuarse la aprobación
del gasto en los términos previstos en la Ley
General Presupuestaria o en las normas pre-
supuestarias de las restantes Administra-
ciones públicas.

2. La resolución de concesión de la sub-
vención conllevará el compromiso del gasto
correspondiente.

3. El pago de la subvención se realizará
previa justificación, por el beneficiario, de la
realización de la actividad, proyecto, obje-
tivo o adopción del comportamiento para el
que se concedió en los términos establecidos
en la normativa reguladora de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al
cobro total o parcial de la subvención en el
supuesto de falta de justificación o de con-
currencia de alguna de las causas previstas
en el artículo 37 de esta ley.

4. Cuando la naturaleza de la subvención
así lo justifique, podrán realizarse pagos a
cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán
suponer la realización de pagos fraccionados
que responderán al ritmo de ejecución de las
acciones subvencionadas, abonándose por
cuantía equivalente a la justificación presen-
tada.

También se podrán realizar pagos antici-
pados que supondrán entregas de fondos con
carácter previo a la justificación, como fi-
nanciación necesaria para poder llevar a
cabo las actuaciones inherentes a la subven-
ción. Dicha posibilidad y el régimen de
garantías deberán preverse expresamente en
la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso podrán realizarse pagos
anticipados a beneficiarios cuando se haya
solicitado la declaración de concurso, hayan
sido declarados insolventes en cualquier pro-
cedimiento, se hallen declarados en con-
curso, estén sujetos a intervención judicial o
hayan sido inhabilitados conforme a la Ley
Concursal sin que haya concluido el período
de inhabilitación fijado en la sentencia de
calificación del concurso, hayan sido decla-
rados en quiebra, en concurso de acreedores,
insolvente fallido en cualquier procedimien-
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to o sujeto a intervención judicial, haber ini-
ciado expediente de quita y espera o de sus-
pensión de pagos o presentado solicitud judi-
cial de quiebra o de concurso de acreedores,
mientras, en su caso, no fueran rehabilitados.

La realización de pagos a cuenta o pagos
anticipados, así como el régimen de garan-
tías, deberán preverse expresamente en la
normativa reguladora de la subvención.

5. No podrá realizarse el pago de la sub-
vención en tanto el beneficiario no se halle
al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social o sea deudor por resolución de proce-
dencia de reintegro.

Artículo 35. Retención de pagos.

1. Una vez acordado el inicio del proce-
dimiento de reintegro, como medida cau-
telar, el órgano concedente puede acordar, a
iniciativa propia o de una decisión de la
Comisión Europea o a propuesta de la
Intervención General de la Administración
del Estado o de la autoridad pagadora, la
suspensión de los libramientos de pago de
las cantidades pendientes de abonar al bene-
ficiario o entidad colaboradora, sin superar,
en ningún caso, el importe que fijen la pro-
puesta o resolución de inicio del expediente
de reintegro, con los intereses de demora
devengados hasta aquel momento.

2. La imposición de esta medida cautelar
debe acordarse por resolución motivada, que
debe notificarse al interesado, con indica-
ción de los recursos pertinentes.

3. En todo caso, procederá la suspensión
si existen indicios racionales que permitan
prever la imposibilidad de obtener el resarci-
miento, o si éste puede verse frustrado o gra-
vemente dificultado, y, en especial, si el per-
ceptor hace actos de ocultación, gravamen o
disposición de sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en
cualquiera de los supuestos anteriores, al
siguiente régimen jurídico:

a) Debe ser proporcional a la finalidad
que se pretende conseguir, y, en ningún caso,
debe adoptarse si puede producir efectos de
difícil o imposible reparación.

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la
resolución que pone fin al expediente de
reintegro, y no puede superar el período
máximo que se fije para su tramitación,
incluidas prórrogas.

c) No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, debe levantarse cuando desapa-
rezcan las circunstancias que la originaron o
cuando el interesado proponga la sustitución
de esta medida cautelar por la constitución
de una garantía que se considere suficiente.

TÍTULO II

Del reintegro de subvenciones

CAPÍTULO I

Del reintegro

Artículo 36. Invalidez de la resolución de
concesión.

1. Son causas de nulidad de la resolu-
ción de concesión:

a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

b) La carencia o insuficiencia de crédito,
de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 60 de la Ley General Presupuestaria y
las demás normas de igual carácter de las
Administraciones públicas sujetas a esta ley.

2. Son causas de anulabilidad de la reso-
lución de concesión las demás infracciones
del ordenamiento jurídico, y, en especial, de
las reglas contenidas en esta ley, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 63 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Ley General de Subvenciones

41



Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3. Cuando el acto de concesión incu-
rriera en alguno de los supuestos mencio-
nados en los apartados anteriores, el órgano
concedente procederá a su revisión de oficio
o, en su caso, a la declaración de lesividad
y ulterior impugnación, de conformidad con
lo establecido en los artículos 102 y 103 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4. La declaración judicial o administra-
tiva de nulidad o anulación llevará consigo
la obligación de devolver las cantidades
percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio del
acto de concesión cuando concurra alguna
de las causas de reintegro contempladas en
el artículo siguiente.

Artículo 37. Causas de reintegro.

1. También procederá el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora correspondiente desde el
momento del pago de la subvención hasta la
fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, del proyecto o la
no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente,
en los términos establecidos en el artículo
30 de esta ley, y en su caso, en las normas
reguladoras de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión contenidas
en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero previstas en los artí-
culos 14 y 15 de esta ley, así como el incum-
plimiento de las obligaciones contables,
registrales o de conservación de docu-
mentos cuando de ello se derive la imposibi-
lidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del obje-
tivo, la realidad y regularidad de las activi-
dades subvencionadas, o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a las enti-
dades colaboradoras y beneficiarios, así
como de los compromisos por éstos asu-
midos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, siempre que afecten o se refieran al
modo en que se han de conseguir los obje-
tivos, realizar la actividad, ejecutar el pro-
yecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a las enti-
dades colaboradoras y beneficiarios, así
como de los compromisos por éstos asu-
midos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, distintos de los anteriores, cuando
de ello se derive la imposibilidad de veri-
ficar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo estable-
cido en los artículos 87 a 89 del Tratado de
la Unión Europea, de una decisión de la
cual se derive una necesidad de reintegro.
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i) En los demás supuestos previstos en la
normativa reguladora de la subvención.

2. Cuando el cumplimiento por el benefi-
ciario o, en su caso, entidad colaboradora se
aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éstos una actua-
ción inequívocamente tendente a la satisfac-
ción de sus compromisos, la cantidad a rein-
tegrar vendrá determinada por la aplicación
de los criterios enunciados en el párrafo n)
del apartado 3 del artículo 17 de esta ley o, en
su caso, las establecidas en la normativa
autonómica reguladora de la subvención.

3. Igualmente, en el supuesto contem-
plado en el apartado 3 del artículo 19 de
esta ley procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el coste de la actividad sub-
vencionada, así como la exigencia del
interés de demora correspondiente.

Artículo 38. Naturaleza de los créditos a
reintegrar y de los procedimientos para
su exigencia.

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho públi-
co, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

2. El interés de demora aplicable en
materia de subvenciones será el interés legal
del dinero incrementado en un 25 por ciento,
salvo que la Ley de Presupuestos Generales
del Estado establezca otro diferente.

3. El destino de los reintegros de los
fondos de la Unión Europea tendrá el trata-
miento que en su caso determine la norma-
tiva comunitaria.

4. Los procedimientos para la exigencia
del reintegro de las subvenciones, tendrán
siempre carácter administrativo.

Artículo 39. Prescripción.

1. Prescribirá a los cuatro años el
derecho de la Administración a reconocer o
liquidar el reintegro.

2. Este plazo se computará, en cada caso:

a) Desde el momento en que venció el
plazo para presentar la justificación por par-
te del beneficiario o entidad colaboradora.

b) Desde el momento de la concesión, en
el supuesto previsto en el apartado 7 del artí-
culo 30.

c) En el supuesto de que se hubieran
establecido condiciones u obligaciones que
debieran ser cumplidas o mantenidas por
parte del beneficiario o entidad colaboradora
durante un período determinado de tiempo,
desde el momento en que venció dicho
plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción
se interrumpirá:

a) Por cualquier acción de la Adminis-
tración, realizada con conocimiento formal
del beneficiario o de la entidad colabora-
dora, conducente a determinar la existencia
de alguna de las causas de reintegro.

b) Por la interposición de recursos de
cualquier clase, por la remisión del tanto de
culpa a la jurisdicción penal o por la presen-
tación de denuncia ante el Ministerio Fiscal,
así como por las actuaciones realizadas con
conocimiento formal del beneficiario o de la
entidad colaboradora en el curso de dichos
recursos.

c) Por cualquier actuación fehaciente del
beneficiario o de la entidad colaboradora
conducente a la liquidación de la subvención
o del reintegro.

Artículo 40. Obligados al reintegro.

1. Los beneficiarios y entidades colabo-
radoras, en los casos contemplados en el
artículo 37 de esta ley, deberán reintegrar la
totalidad o parte de las cantidades perci-
bidas más los correspondientes intereses de
demora, sin perjuicio de lo dispuesto en el
párrafo b) del apartado 5 del artículo 31 de
esta ley en el ámbito estatal. Esta obligación
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será independiente de las sanciones que, en
su caso, resulten exigibles.

2. Los miembros de las personas y enti-
dades contempladas en el apartado 2 y en el
segundo párrafo del apartado 3 del artículo
11 de esta ley responderán solidariamente de
la obligación de reintegro del beneficiario en
relación a las actividades subvencionadas
que se hubieran comprometido a efectuar.

Responderán solidariamente de la obli-
gación de reintegro los representantes
legales del beneficiario cuando éste care-
ciera de capacidad de obrar.

Responderán solidariamente los miem-
bros, partícipes o cotitulares de las entidades
a que se refiere el apartado 3 del artículo 11
en proporción a sus respectivas participa-
ciones, cuando se trate de comunidades de
bienes o cualquier otro tipo de unidad eco-
nómica o patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la
obligación de reintegro los administradores
de las sociedades mercantiles, o aquellos que
ostenten la representación legal de otras per-
sonas jurídicas, que no realizasen los actos
necesarios que fueran de su incumbencia
para el cumplimiento de las obligaciones
infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran
posibles los incumplimientos o consintieran
el de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la represen-
tación legal de las personas jurídicas, de
acuerdo con las disposiciones legales o esta-
tutarias que les resulten de aplicación, que
hayan cesado en sus actividades responderán
subsidiariamente en todo caso de las obliga-
ciones de reintegro de éstas.

4. En el caso de sociedades o entidades
disueltas y liquidadas, sus obligaciones de
reintegro pendientes se transmitirán a los
socios o partícipes en el capital que respon-
derán de ellas solidariamente y hasta el
límite del valor de la cuota de liquidación
que se les hubiera adjudicado.

5. En caso de fallecimiento del obligado
al reintegro, la obligación de satisfacer las
cantidades pendientes de restitución se

transmitirá a sus causahabientes, sin per-
juicio de lo que establezca el derecho civil
común, foral o especial aplicable a la suce-
sión para determinados supuestos, en parti-
cular para el caso de aceptación de la
herencia a beneficio de inventario.

CAPÍTULO II

Del procedimiento de reintegro

Artículo 41. Competencia para la resolución
del procedimiento de reintegro.

1. El órgano concedente será el compe-
tente para exigir del beneficiario o entidad
colaboradora el reintegro de subvenciones
mediante la resolución del procedimiento
regulado en este capítulo, cuando aprecie la
existencia de alguno de los supuestos de
reintegro de cantidades percibidas estable-
cidos en el artículo 37 de esta ley.

2. Si el reintegro es acordado por los
órganos de la Unión Europea, el órgano a
quien corresponda la gestión del recurso eje-
cutará dichos acuerdos.

3. Cuando la subvención haya sido con-
cedida por la Comisión Europea u otra insti-
tución comunitaria y la obligación de resti-
tuir surgiera como consecuencia de la actua-
ción fiscalizadora, distinta del control finan-
ciero de subvenciones regulado en el título
III de esta ley, correspondiente a las institu-
ciones españolas habilitadas legalmente para
la realización de estas actuaciones, el
acuerdo de reintegro será dictado por el
órgano gestor nacional de la subvención. El
mencionado acuerdo se dictará de oficio o a
propuesta de otras instituciones y órganos de
la Administración habilitados legalmente
para fiscalizar fondos públicos.

Artículo 42. Procedimiento de reintegro.

1. El procedimiento de reintegro de sub-
venciones se regirá por las disposiciones
generales sobre procedimientos administra-
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tivos contenidas en el título VI de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de las especialidades que se
establecen en esta ley y en sus disposiciones
de desarrollo.

2. El procedimiento de reintegro de sub-
venciones se iniciará de oficio por acuerdo
del órgano competente, bien por propia ini-
ciativa, bien como consecuencia de orden
superior, a petición razonada de otros
órganos o por denuncia. También se iniciará
a consecuencia del informe de control finan-
ciero emitido por la Intervención General de
la Administración del Estado.

3. En la tramitación del procedimiento se
garantizará, en todo caso, el derecho del
interesado a la audiencia.

4. El plazo máximo para resolver y noti-
ficar la resolución del procedimiento de
reintegro será de 12 meses desde la fecha del
acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá
suspenderse y ampliarse de acuerdo con lo
previsto en los apartados 5 y 6 del artículo
42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Si transcurre el plazo para resolver sin
que se haya notificado resolución expresa, se
producirá la caducidad del procedimiento,
sin perjuicio de continuar las actuaciones
hasta su terminación y sin que se considere
interrumpida la prescripción por las actua-
ciones realizadas hasta la finalización del
citado plazo.

5. La resolución del procedimiento de
reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 43. Coordinación de actuaciones.

El pronunciamiento del órgano gestor
respecto a la aplicación de los fondos por los
perceptores de subvenciones se entenderá
sin perjuicio de las actuaciones de control

financiero que competen a la Intervención
General de la Administración del Estado.

TÍTULO III

Del control financiero de subvenciones

Artículo 44. Objeto y competencia para el
ejercicio del control financiero de sub-
venciones.

1. El control financiero de subvenciones
se ejercerá respecto de beneficiarios y, en su
caso, entidades colaboradoras por razón de
las subvenciones de la Administración Ge-
neral del Estado y organismos y entidades
vinculados o dependientes de aquélla, otor-
gadas con cargo a los Presupuestos Gene-
rales del Estado o a los fondos de la Unión
Europea.

2. El control financiero de subvenciones
tendrá como objeto verificar:

a) La adecuada y correcta obtención de
la subvención por parte del beneficiario.

b) El cumplimiento por parte de benefi-
ciarios y entidades colaboradoras de sus
obligaciones en la gestión y aplicación de la
subvención.

c) La adecuada y correcta justificación
de la subvención por parte de beneficiarios y
entidades colaboradoras.

d) La realidad y la regularidad de las
operaciones que, de acuerdo con la justifica-
ción presentada por beneficiarios y enti-
dades colaboradoras, han sido financiadas
con la subvención.

e) La adecuada y correcta financiación
de las actividades subvencionadas, en los
términos establecidos en el apartado 3 del
artículo 19 de este ley.

f) La existencia de hechos, circunstan-
cias o situaciones no declaradas a la Admi-
nistración por beneficiarios y entidades cola-
boradoras y que pudieran afectar a la finan-
ciación de las actividades subvencionadas, a
la adecuada y correcta obtención, utiliza-
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ción, disfrute o justificación de la subven-
ción, así como a la realidad y regularidad de
las operaciones con ella financiadas.

3. La competencia para el ejercicio del
control financiero de subvenciones corres-
ponderá a la Intervención General de la
Administración del Estado, sin perjuicio de
las funciones que la Constitución y las leyes
atribuyan al Tribunal de Cuentas y de lo dis-
puesto en el artículo 6 de esta ley.

4. El control financiero de subvenciones
podrá consistir en: 

a) El examen de registros contables,
cuentas o estados financieros y la documen-
tación que los soporte, de beneficiarios y
entidades colaboradoras.

b) El examen de operaciones individua-
lizadas y concretas relacionadas o que
pudieran afectar a las subvenciones conce-
didas.

c) La comprobación de aspectos par-
ciales y concretos de una serie de actos rela-
cionados o que pudieran afectar a las sub-
venciones concedidas.

d) La comprobación material de las
inversiones financiadas.

e) Las actuaciones concretas de control
que deban realizarse conforme con lo que en
cada caso establezca la normativa regula-
dora de la subvención y, en su caso, la reso-
lución de concesión.

f) Cualesquiera otras comprobaciones
que resulten necesarias en atención a las
características especiales de las actividades
subvencionadas.

5. El control financiero podrá extenderse
a las personas físicas o jurídicas a las que se
encuentren asociados los beneficiarios, así
como a cualquier otra persona susceptible de
presentar un interés en la consecución de los
objetivos, en la realización de las activi-
dades, en la ejecución de los proyectos o en
la adopción de los comportamientos.

Artículo 45. Control financiero de ayudas y
subvenciones financiadas total o parcial-
mente con cargo a fondos comunitarios.

1. En las ayudas y subvenciones finan-
ciadas total o parcialmente con cargo a
fondos comunitarios, la Intervención Gene-
ral de la Administración del Estado será el
órgano competente para establecer, de
acuerdo con la normativa comunitaria y
nacional vigente, la necesaria coordinación
de controles, manteniendo a estos solos
efectos las necesarias relaciones con los
órganos correspondientes de la Comisión
Europea, de los entes territoriales y de la
Administración General del Estado.

2. En las ayudas financiadas por el Fon-
do Europeo de Orientación y de Garantía
Agraria, la Intervención General de la
Administración del Estado realizará los
cometidos asignados al servicio específico
contemplado en el artículo 11 del Regla-
mento (CEE) n.º 4045/89 del Consejo de las
Comunidades Europeas, de 21 de diciembre
de 1989, relativo a los controles, por los
Estados miembros, de las operaciones com-
prendidas en el sistema de financiación por
el Fondo Europeo de Orientación y Garan-
tía Agraria (FEOGA), sección Garantía.

Los controles previstos en el Reglamento
(CEE) n.º 4045/89 serán realizados, de
acuerdo con sus respectivas competencias,
por los siguientes órganos y entidades de
ámbito nacional y autonómico:

a) La Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

b) Los órganos de control interno de las
Administraciones de las comunidades autó-
nomas.

La Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, como servicio especí-
fico para la aplicación del referido regla-
mento:
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a) Elaborará los planes anuales de con-
trol en coordinación con los órganos de con-
trol de ámbito nacional y autonómico.

b) Será el órgano encargado de la rela-
ción con los servicios correspondientes de la
Comisión de la Unión Europea en el ámbito
del Reglamento (CEE) n.º 4045/89, centrali-
zará la información relativa a su cumpli-
miento y elaborará el informe anual sobre
su aplicación, según lo previsto en los artí-
culos 9.1 y 10.1.

c) Efectuará los controles previstos en el
plan anual cuando razones de orden territo-
rial o de otra índole así lo aconsejen.

d) Velará por la aplicación en España,
en todos sus términos, del Reglamento
(CEE) n.º 4045/89.

3. Los órganos de control de las
Administraciones públicas, en aplicación de
la normativa comunitaria, podrán llevar a
cabo, además, controles y verificaciones de
los procedimientos de gestión de los dis-
tintos órganos gestores que intervengan en
la concesión y gestión y pago de las ayudas
cofinanciadas con fondos comunitarios que
permitan garantizar la correcta gestión
financiera de los fondos comunitarios.

4. La Intervención General de la Ad-
ministración del Estado y los órganos de
control financiero del resto de las Admi-
nistraciones públicas deberán acreditar
ante el órgano competente los gastos en que
hubieran incurrido como consecuencia de la
realización de controles financieros de
fondos comunitarios, a efectos de su finan-
ciación de acuerdo con lo establecido en la
normativa comunitaria reguladora de gas-
tos subvencionables con cargo a dichos
fondos.

Artículo 46. Obligación de colaboración.

1. Los beneficiarios, las entidades cola-
boradoras y los terceros relacionados con el
objeto de la subvención o su justificación
estarán obligados a prestar colaboración y

facilitar cuanta documentación sea reque-
rida en el ejercicio de las funciones de con-
trol que corresponden, dentro del ámbito de
la Administración concedente, a la Interven-
ción General de la Administración del
Estado, de las comunidades autónomas o de
las corporaciones locales, así como a los
órganos que, de acuerdo con la normativa
comunitaria, tengan atribuidas funciones de
control financiero, a cuyo fin tendrán las
siguientes facultades:

a) El libre acceso a la documentación
objeto de comprobación, incluidos los pro-
gramas y archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de
negocio y demás establecimientos o lugares
en que se desarrolle la actividad subvencio-
nada o se permita verificar la realidad y
regularidad de las operaciones financiadas
con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención
de las facturas, documentos equivalentes o
sustitutivos y de cualquier otro documento
relativo a las operaciones en las que se
deduzcan indicios de la incorrecta obten-
ción, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las
cuentas bancarias en las entidades finan-
cieras donde se pueda haber efectuado el
cobro de las subvenciones o con cargo a las
cuales se puedan haber realizado las dispo-
siciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de esta
obligación se considerará resistencia,
excusa, obstrucción o negativa a los efectos
previstos en el artículo 37 de esta ley, sin
perjuicio de las sanciones que, en su caso,
pudieran corresponder.

Artículo 47. Facultades del personal contro-
lador.

1. Los funcionarios de la Intervención
General de la Administración del Estado, en
el ejercicio de las funciones de control finan-
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ciero de subvenciones, serán considerados
agentes de la autoridad.

Tendrán esta misma consideración los
funcionarios de los órganos que tengan atri-
buidas funciones de control financiero, de
acuerdo con la normativa comunitaria.

2. Las autoridades, cualquiera que sea su
naturaleza, así como los jefes o directores de
oficinas públicas, organismos autónomos y
otros entes de derecho público y quienes, en
general, ejerzan funciones públicas o des-
arrollen su trabajo en dichas entidades
deberán prestar la debida colaboración y
apoyo a los funcionarios encargados de la
realización del control financiero de subven-
ciones.

3. Los juzgados y tribunales deberán
facilitar a la Administración, de oficio o a
requerimiento de ésta, cuantos datos con
trascendencia en la aplicación de subven-
ciones se desprendan de las actuaciones
judiciales de las que conozcan, respetando,
en su caso, el secreto de las diligencias
sumariales.

4. El Servicio Jurídico del Estado deberá
prestar la asistencia jurídica que, en su caso,
corresponda a los funcionarios que, como
consecuencia de su participación en actua-
ciones de control financiero de subven-
ciones, sean objeto de citaciones por órgano
jurisdiccional.

Artículo 48. Deberes del personal contro-
lador.

1. El personal controlador que realice el
control financiero de subvenciones deberá
guardar la confidencialidad y el secreto res-
pecto de los asuntos que conozcan por razón
de su trabajo.

Los datos, informes o antecedentes obte-
nidos en el ejercicio de dicho control sólo
podrán utilizarse para los fines asignados al
mismo, servir de fundamento para la exi-
gencia de reintegro y, en su caso, para poner
en conocimiento de los órganos competentes
los hechos que puedan ser constitutivos de

infracción administrativa, responsabilidad
contable o penal.

2. Cuando en la práctica de un control
financiero el funcionario actuante aprecie
que los hechos acreditados en el expediente
pudieran ser susceptibles de constituir una
infracción administrativa o de responsabili-
dades contables o penales, lo deberá poner
en conocimiento de la Intervención General
de la Administración del Estado a efectos de
que, si procede, remita lo actuado al órgano
competente para la iniciación de los opor-
tunos procedimientos.

Artículo 49. Del procedimiento de con-
trol financiero.

1. El ejercicio del control financiero de
subvenciones se adecuará al plan anual de
auditorías y sus modificaciones que apruebe
anualmente la Intervención General de la
Administración del Estado. Reglamentaria-
mente se determinarán los supuestos en que,
como consecuencia de la realización de un
control, se pueda extender el ámbito más allá
de lo previsto inicialmente en el plan.

No obstante, no será necesario incluir en
el plan de auditorías y actuaciones de control
financiero de la Intervención General de la
Administración del Estado, las comproba-
ciones precisas que soliciten otros Estados
miembros en aplicación de reglamentos
comunitarios sobre beneficiarios perceptores
de fondos comunitarios.

2. La iniciación de las actuaciones de
control financiero sobre beneficiarios y, en
su caso, entidades colaboradoras se efec-
tuará mediante su notificación a éstos, en la
que se indicará la naturaleza y alcance de las
actuaciones a desarrollar, la fecha de perso-
nación del equipo de control que va a reali-
zarlas, la documentación que en un principio
debe ponerse a disposición del mismo y
demás elementos que se consideren necesa-
rios. Los beneficiarios y, en su caso, enti-
dades colaboradoras deberán ser infor-
mados, al inicio de las actuaciones, de sus
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derechos y obligaciones en el curso de las
mismas. Estas actuaciones serán comuni-
cadas, igualmente, a los órganos gestores de
las subvenciones.

3. Cuando en el desarrollo del control
financiero se determine la existencia de cir-
cunstancias que pudieran dar origen a la
devolución de las cantidades percibidas por
causas distintas a las previstas en el artículo
37, se pondrán los hechos en conocimiento
del órgano concedente de la subvención, que
deberá informar sobre las medidas adop-
tadas, pudiendo acordarse la suspensión del
procedimiento de control financiero.

La suspensión del procedimiento deberá
notificarse al beneficiario o entidad colabo-
radora.

4. La finalización de la suspensión, que
en todo caso deberá notificarse al benefi-
ciario o entidad colaboradora, se producirá
cuando:

a) Una vez adoptadas por el órgano con-
cedente las medidas que, a su juicio, resulten
oportunas, las mismas serán comunicadas al
órgano de control.

b) Si, transcurridos tres meses desde el
acuerdo de suspensión, no se hubiera comu-
nicado la adopción de medidas por parte del
órgano gestor.

5. Cuando en el ejercicio de las fun-
ciones de control financiero se deduzcan
indicios de la incorrecta obtención, destino o
justificación de la subvención percibida, la
Intervención General de la Administración
del Estado podrá acordar la adopción de las
medidas cautelares que se estimen precisas
al objeto de impedir la desaparición, des-
trucción o alteración de las facturas, docu-
mentos equivalentes o sustitutivos y de cual-
quier otro documento relativo a las opera-
ciones en que tales indicios se manifiesten.

Las medidas habrán de ser proporcio-
nadas al fin que se persiga. En ningún caso
se adoptarán aquéllas que puedan producir

un perjuicio de difícil o imposible repara-
ción.

6. Las actuaciones de control financiero
sobre beneficiarios y, en su caso, entidades
colaboradoras finalizarán con la emisión de
los correspondientes informes comprensivos
de los hechos puestos de manifiesto y de las
conclusiones que de ellos se deriven.

Cuando el órgano concedente, en aplica-
ción de lo dispuesto en el apartado 4 ante-
rior, comunicara el inicio de actuaciones que
pudieran afectar a la validez del acto de con-
cesión, la finalización del procedimiento de
control financiero de subvenciones se produ-
cirá mediante resolución de la Intervención
General de la Administración del Estado en
la que se declarará la improcedencia de con-
tinuar las actuaciones de control, sin per-
juicio de que, una vez recaída en resolución
declarando la validez total o parcial del acto
de concesión, pudieran volver a iniciarse las
actuaciones.

7. Las actuaciones de control financiero
sobre beneficiarios y, en su caso, entidades
colaboradoras, deberán concluir en el plazo
máximo de 12 meses a contar desde la fecha
de notificación a aquéllos del inicio de las
mismas. Dicho plazo podrá ampliarse, con el
alcance y requisitos que se determinen regla-
mentariamente, cuando en las actuaciones
concurra alguna de las siguientes circunstan-
cias:

a) Que se trate de actuaciones que revis-
tan especial complejidad.

b) Cuando en el transcurso de las actua-
ciones se descubra que el beneficiario o
entidad colaboradora han ocultado informa-
ción o documentación esencial para un ade-
cuado desarrollo del control.

8. A los efectos del plazo previsto en el
apartado anterior, no se computarán las dila-
ciones imputables al beneficiario o entidad
colaboradora, en su caso, ni los períodos de
interrupción justificada que se especifiquen
reglamentariamente.
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Artículo 50. Documentación de las actua-
ciones de control financiero.

1. Las actuaciones de control financiero
se documentarán en diligencias, para reflejar
hechos relevantes que se pongan de mani-
fiesto en el ejercicio del mismo, y en infor-
mes, que tendrán el contenido y estructura y
cumplirán los requisitos que se determinen
reglamentariamente.

2. Los informes se notificarán a los bene-
ficiarios o entidades colaboradoras que
hayan sido objeto de control. Una copia del
informe se remitirá al órgano gestor que con-
cedió la subvención señalando en su caso la
necesidad de iniciar expedientes de reintegro
y sancionador.

3. Tanto las diligencias como los
informes tendrán naturaleza de documentos
públicos y harán prueba de los hechos que
motiven su formalización, salvo que se acre-
dite lo contrario.

Artículo 51. Efectos de los informes de con-
trol financiero.

1. Cuando en el informe emitido por la
Intervención General de la Administración
del Estado se recoja la procedencia de rein-
tegrar la totalidad o parte de la subvención,
el órgano gestor deberá acordar, con base en
el referido informe y en el plazo de un mes,
el inicio del expediente de reintegro, notifi-
cándolo así al beneficiario o entidad colabo-
radora, que dispondrá de 15 días para alegar
cuanto considere conveniente en su defensa.

2. El órgano gestor deberá comunicar a
la Intervención General de la Administra-
ción del Estado en el plazo de un mes a partir
de la recepción del informe de control finan-
ciero la incoación del expediente de rein-
tegro o la discrepancia con su incoación, que
deberá ser motivada. En este último caso, la
Intervención General de la Administración
del Estado podrá emitir informe de actua-
ción dirigido al titular del departamento del
que dependa o esté adscrito el órgano gestor

de la subvención, del que dará traslado asi-
mismo al órgano gestor.

El titular del departamento, una vez reci-
bido dicho informe, manifestará a la Inter-
vención General de la Administración del
Estado, en el plazo máximo de dos meses, su
conformidad o disconformidad con el conte-
nido del mismo. La conformidad con el
informe de actuación vinculará al órgano
gestor para la incoación del expediente de
reintegro.

En caso de disconformidad, la Interven-
ción General de la Administración del
Estado podrá elevar, a través del Ministro de
Hacienda, el referido informe a la considera-
ción de:

a) El Consejo de Ministros, cuando la
disconformidad se refiera a un importe supe-
rior a 12 millones de euros.

b) La Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos, en el resto de los
casos.

La decisión adoptada por cualquiera de
estos órganos resolverá la discrepancia.

3. Una vez iniciado el expediente de
reintegro y a la vista de las alegaciones pre-
sentadas o, en cualquier caso, transcurrido el
plazo otorgado para ello, el órgano gestor
deberá trasladarlas, junto con su parecer, a la
Intervención General de la Administración
del Estado, que emitirá informe en el plazo
de un mes.

La resolución del procedimiento de rein-
tegro no podrá separarse del criterio reco-
gido en el informe de la Intervención
General de la Administración del Estado.
Cuando el órgano gestor no acepte este cri-
terio, con carácter previo a la propuesta de
resolución, planteará discrepancia que será
resuelta de acuerdo con el procedimiento
previsto en la Ley General Presupuestaria en
materia de gastos, y en el tercer párrafo del
apartado anterior.

4. Una vez recaída resolución, y simultá-
neamente a su notificación, el órgano gestor

Guía de subvenciones y ayudas 2006 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

50



dará traslado de la misma a la Intervención
General de la Administración del Estado.

5. La formulación de la resolución del
procedimiento de reintegro con omisión del
trámite previsto en el apartado 3 dará lugar a
la anulabilidad de dicha resolución, que
podrá ser convalidada mediante acuerdo del
Consejo de Ministros, que será también
competente para su revisión de oficio.

A los referidos efectos, la Intervención
General de la Administración del Estado ele-
vará al Consejo de Ministros, a través del
Ministro de Hacienda, informe relativo a las
resoluciones de reintegro incursas en la
citada causa de anulabilidad de que tuviera
conocimiento.

TÍTULO IV

Infracciones y sanciones administrativas
en materia de subvenciones

CAPÍTULO I

De las infracciones administrativas

Artículo 52. Concepto de infracción.

Constituyen infracciones administrati-
vas en materia de subvenciones las acciones
y omisiones tipificadas en esta ley y serán
sancionables incluso a título de simple
negligencia.

Artículo 53. Responsables.

Serán responsables de las infracciones
administrativas en materia de subvenciones
las personas físicas o jurídicas, públicas o
privadas, así como los entes sin persona-
lidad a los que se refiere el apartado 3 del
artículo 11 de esta ley, que por acción u
omisión incurran en los supuestos tipifi-
cados como infracciones en esta ley y, en
particular, las siguientes:

a) Los beneficiarios de subvenciones, así
como los miembros de las personas o enti-
dades contempladas en el apartado 2 y
segundo párrafo del apartado 3 del artículo
11 de esta ley, en relación con las activi-
dades subvencionadas que se hubieran com-
prometido a realizar.

b) Las entidades colaboradoras.
c) El representante legal de los benefi-

ciarios de subvenciones que carezcan de
capacidad de obrar.

d) Las personas o entidades relacio-
nadas con el objeto de la subvención o su
justificación, obligadas a prestar colabora-
ción y facilitar cuanta documentación sea
requerida en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 46 de esta ley.

Artículo 54. Supuestos de exención de res-
ponsabilidad.

Las acciones u omisiones tipificadas en
esta ley no darán lugar a responsabilidad
por infracción administrativa en materia de
subvenciones en los siguientes supuestos:

a) Cuando se realicen por quienes carez-
can de capacidad de obrar.

b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión

colectiva, para quienes hubieran salvado su
voto o no hubieran asistido a la reunión en
que se tomó aquélla.

Artículo 55. Concurrencia de actuaciones
con el orden jurisdiccional penal.

1. En los supuestos en que la conducta
pudiera ser constitutiva de delito, la
Administración pasará el tanto de culpa a la
jurisdicción competente y se abstendrá de
seguir el procedimiento sancionador mien-
tras la autoridad judicial no dicte sentencia
firme, tenga lugar el sobreseimiento o el
archivo de las actuaciones o se produzca la
devolución del expediente por el Ministerio
Fiscal.
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2. La pena impuesta por la autoridad
judicial excluirá la imposición de sanción
administrativa.

3. De no haberse estimado la existencia
de delito, la Administración iniciará o conti-
nuará el expediente sancionador con base
en los hechos que los tribunales hayan con-
siderado probados.

Artículo 56. Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves los
incumplimientos de las obligaciones reco-
gidas en esta ley y en las bases reguladoras
de subvenciones cuando no constituyan
infracciones graves o muy graves y no
operen como elemento de graduación de la
sanción. En particular, constituyen infrac-
ciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las
cuentas justificativas de la aplicación dada
a los fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justifica-
tivas inexactas o incompletas.

c) El incumplimiento de las obligaciones
formales que, no estando previstas de forma
expresa en el resto de párrafos de este artí-
culo, sean asumidas como consecuencia de
la concesión de la subvención, en los tér-
minos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de
índole contable o registral, en particular:

1.º La inexactitud u omisión de una o
varias operaciones en la contabilidad y
registros legalmente exigidos.

2.º El incumplimiento de la obligación
de llevar o conservar la contabilidad, los
registros legalmente establecidos, los pro-
gramas y archivos informáticos que les
sirvan de soporte y los sistemas de codifica-
ción utilizados.

3.º La llevanza de contabilidades diver-
sas que, referidas a una misma actividad y
ejercicio económico, no permitan conocer la
verdadera situación de la entidad.

4.º La utilización de cuentas con signifi-
cado distinto del que les corresponde, según
su naturaleza, que dificulte la comprobación
de la realidad de las actividades subvencio-
nadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones
de conservación de justificantes o docu-
mentos equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las
entidades colaboradoras de las obligaciones
establecidas en el artículo 15 de esta ley que
no se prevean de forma expresa en el resto
de apartados de este artículo.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o
negativa a las actuaciones de control finan-
ciero.

Se entiende que existen estas circunstan-
cias cuando el responsable de las infrac-
ciones administrativas en materia de sub-
venciones, debidamente notificado al efecto,
haya realizado actuaciones tendentes a
dilatar, entorpecer o impedir las actua-
ciones de los funcionarios de la Intervención
General de la Administración del Estado o
de las comunidades autónomas en el ejer-
cicio de las funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obs-
trucción, excusa o negativa las siguientes
conductas:

1.ª No aportar o no facilitar el examen
de documentos, informes, antecedentes,
libros, registros, ficheros, justificantes,
asientos de contabilidad, programas y
archivos informáticos, sistemas operativos y
de control y cualquier otro dato objeto de
comprobación.

2.ª No atender algún requerimiento.
3.ª La incomparecencia, salvo causa jus-

tificada, en el lugar y tiempo señalado.
4.ª Negar o impedir indebidamente la

entrada o permanencia en locales de
negocio y demás establecimientos o lugares
en que existan indicios probatorios para la
correcta justificación de los fondos reci-
bidos por el beneficiario o la entidad cola-
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boradora o de la realidad y regularidad de
la actividad subvencionada.

5.ª Las coacciones al personal contro-
lador que realice el control financiero.

h) El incumplimiento de la obligación de
colaboración por parte de las personas o
entidades a que se refiere el artículo 46 de
esta ley, cuando de ello se derive la imposi-
bilidad de contrastar la información facili-
tada por el beneficiario o la entidad colabo-
radora.

i) Las demás conductas tipificadas como
infracciones leves en la normativa de la
Unión Europea en materia de subvenciones.

Artículo 57. Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves las
siguientes conductas:

a) El incumplimiento de la obligación de
comunicar al órgano concedente o a la
entidad colaboradora la obtención de sub-
venciones, ayudas públicas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, a que se
refiere el párrafo d) del apartado 1 del artí-
culo 14 de esta ley.

b) El incumplimiento de las condiciones
establecidas alterando sustancialmente los
fines para los que la subvención fue conce-
dida.

c) La falta de justificación del empleo
dado a los fondos recibidos una vez transcu-
rrido el plazo establecido para su presenta-
ción.

d) La obtención de la condición de
entidad colaboradora falseando los requi-
sitos requeridos en las bases reguladoras de
la subvención u ocultando los que la
hubiesen impedido.

e) El incumplimiento por parte de la
entidad colaboradora de la obligación de
verificar, en su caso, el cumplimiento y efec-
tividad de las condiciones o requisitos deter-
minantes para el otorgamiento de las sub-

venciones, cuando de ello se derive la obli-
gación de reintegro.

f) Las demás conductas tipificadas como
infracciones graves en la normativa de la
Unión Europea en materia de subvenciones.

Artículo 58. Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves las
siguientes conductas:

a) La obtención de una subvención fal-
seando las condiciones requeridas para su
concesión u ocultando las que la hubiesen
impedido o limitado.

b) La no aplicación, en todo o en parte,
de las cantidades recibidas a los fines para
los que la subvención fue concedida.

c) La resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de control pre-
vistas, respectivamente, en el párrafo c) del
apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d)
del apartado 1 del artículo 15 de esta ley,
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, o el cumplimiento de la finalidad y de
la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

d) La falta de entrega, por parte de las
entidades colaboradoras, cuando así se
establezca, a los beneficiarios de los fondos
recibidos de acuerdo con los criterios pre-
vistos en las bases reguladoras de la sub-
vención.

e) Las demás conductas tipificadas como
infracciones muy graves en la normativa de
la Unión Europea en materia de subven-
ciones.
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CAPÍTULO II

De las sanciones

Artículo 59. Clases de sanciones.

1. Las infracciones en materia de sub-
venciones se sancionarán mediante la impo-
sición de sanciones pecuniarias y, cuando
proceda, de sanciones no pecuniarias.

2. Las sanciones pecuniarias podrán
consistir en multa fija o proporcional. La
sanción pecuniaria proporcional se aplicará
sobre la cantidad indebidamente obtenida,
aplicada o no justificada.

La multa fija estará comprendida entre
75 y 6.000 euros y la multa proporcional
puede ir del tanto al triple de la cantidad
indebidamente obtenida, aplicada o no justi-
ficada o, en el caso de entidades colabora-
doras, de los fondos indebidamente apli-
cados o justificados.

La multa pecuniaria será independiente
de la obligación de reintegro contemplada
en el artículo 40 de esta ley y para su cobro
resultará igualmente de aplicación el
régimen jurídico previsto para los ingresos
de derecho público en la Ley General
Presupuestaria o en las normas presupues-
tarias de las restantes Administraciones
públicas.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se
podrán imponer en caso de infracciones
graves o muy graves, podrán consistir en:

a) Pérdida durante un plazo de hasta
cinco años de la posibilidad de obtener sub-
venciones, ayudas públicas y avales de las
Administraciones públicas u otros entes
públicos.

b) Pérdida durante un plazo de hasta
cinco años de la posibilidad de actuar como
entidad colaboradora en relación con las
subvenciones reguladas en esta ley.

c) Prohibición durante un plazo de hasta
cinco años para contratar con las Adminis-
traciones públicas.

Artículo 60. Graduación de las sanciones.

1. Las sanciones por las infracciones a
que se refiere este capítulo se graduarán
atendiendo en cada caso concreto a:

a) La comisión repetida de infracciones
en materia de subvenciones.

Se entenderá producida esta circuns-
tancia cuando el sujeto infractor haya sido
sancionado por una infracción de la misma
naturaleza, ya sea grave o muy grave, en
virtud de resolución firme en vía administra-
tiva dentro de los cuatro años anteriores a la
comisión de la infracción.

Cuando concurra esta circunstancia en la
comisión de una infracción grave o muy
grave, el porcentaje de la sanción mínima se
incrementará entre 10 y 75 puntos.

b) La resistencia, negativa u obstrucción
a las actuaciones de control recogidas en el
párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en
el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de
esta ley. Cuando concurra esta circunstancia
en la comisión de una infracción grave o
muy grave, el porcentaje de la sanción
mínima se incrementará entre 10 y 75
puntos.

c) La utilización de medios fraudulentos
en la comisión de infracciones en materia de
subvenciones.

A estos efectos, se considerarán princi-
palmente medios fraudulentos los siguientes:

1.º Las anomalías sustanciales en la con-
tabilidad y en los registros legalmente esta-
blecidos.

2.º El empleo de facturas, justificantes u
otros documentos falsos o falseados.

3.º La utilización de personas o enti-
dades interpuestas que dificulten la compro-
bación de la realidad de la actividad subven-
cionada.

Cuando concurra esta circunstancia en la
comisión de una infracción grave o muy
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grave, el porcentaje de la sanción mínima se
incrementará entre 20 y 100 puntos.

d) La ocultación a la Administración,
mediante la falta de presentación de la docu-
mentación justificativa o la presentación de
documentación incompleta o inexacta, de
los datos necesarios para la verificación de
la aplicación dada a la subvención recibida.
Cuando concurra esta circunstancia en la
comisión de una infracción grave o muy
grave, el porcentaje de la sanción se incre-
mentará entre 10 y 50 puntos.

e) El retraso en el cumplimiento de las
obligaciones formales.

2. Los criterios de graduación son apli-
cables simultáneamente. El criterio estable-
cido en el párrafo e) se empleará exclusiva-
mente para la graduación de las sanciones
por infracciones leves.

3. Los criterios de graduación recogidos
en los apartados anteriores no podrán utili-
zarse para agravar la infracción cuando estén
contenidos en la descripción de la conducta
infractora o formen parte del propio ilícito
administrativo.

4. El importe de las sanciones leves
impuestas a un mismo infractor por cada
subvención no excederá en su conjunto del
importe de la subvención inicialmente con-
cedida.

5. El importe de las sanciones graves y
muy graves impuestas a un mismo infractor
por cada subvención no excederá en su con-
junto del triple del importe de la cantidad
indebidamente obtenida, aplicada o no justi-
ficada o, en el caso de entidades colabora-
doras, de los fondos indebidamente apli-
cados o justificados.

Artículo 61. Sanciones por infracciones
leves.

1. Cada infracción leve será sancionada
con multa de 75 a 900 euros, salvo lo dis-
puesto en el apartado siguiente.

2. Serán sancionadas en cada caso con
multa de 150 a 6.000 euros las siguientes
infracciones:

a) La inexactitud u omisión de una o
varias operaciones en la contabilidad y
registros legalmente exigidos.

b) El incumplimiento de la obligación de
la llevanza de contabilidad o de los registros
legalmente establecidos.

c) La llevanza de contabilidades diversas
que, referidas a una misma actividad, no per-
mita conocer la verdadera situación de la
entidad.

d) La utilización de cuentas con signifi-
cado distinto del que les corresponde, según
su naturaleza, que dificulte la comprobación
de la realidad de las actividades subvencio-
nadas.

e) La falta de aportación de pruebas y
documentos requeridos por los órganos de
control o la negativa a su exhibición.

f) El incumplimiento por parte de las
entidades colaboradoras de las obligaciones
establecidas en el artículo 15 de esta ley.

g) El incumplimiento por parte de las
personas o entidades sujetas a la obligación
de colaboración y de facilitar la documenta-
ción a que se refiere el artículo 46 de esta
ley, cuando de ello se derive la imposibilidad
de contrastar la información facilitada por el
beneficiario o la entidad colaboradora.

Artículo 62. Sanciones por infracciones
graves.

1. Las infracciones graves serán sancio-
nadas con multa pecuniaria proporcional del
tanto al doble de la cantidad indebidamente
obtenida, aplicada o no justificada o, en el
caso de entidades colaboradoras, de los
fondos indebidamente aplicados o justifi-
cados.

2. Cuando el importe del perjuicio eco-
nómico correspondiente a la infracción
grave represente más del 50 por ciento de la
subvención concedida o de las cantidades
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recibidas por las entidades colaboradoras, y
excediera de 30.000 euros, concurriendo
alguna de  las circunstancias previstas en los
párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60
de esta ley, los infractores podrán ser sancio-
nados, además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres
años, de la posibilidad de obtener subven-
ciones, ayudas públicas y avales de la
Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta
tres años, para celebrar contratos con la
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres
años, de la posibilidad de actuar como
entidad colaboradora en relación con las
subvenciones reguladas en esta ley.

Artículo 63. Sanciones por infracciones muy
graves.

1. Las infracciones muy graves serán
sancionadas con multa pecuniaria propor-
cional del doble al triple de la cantidad inde-
bidamente obtenida, aplicada o no justifi-
cada o, en el caso de entidades colabora-
doras, de los fondos indebidamente apli-
cados o justificados.

No obstante, no se sancionarán las
infracciones recogidas en los párrafos b) y d)
del artículo 58 cuando los infractores
hubieran reintegrado las cantidades y los
correspondientes intereses de demora sin
previo requerimiento.

2. Cuando el importe del perjuicio eco-
nómico correspondiente a la infracción muy
grave exceda de 30.000 euros, concurriendo
alguna de las circunstancias previstas en los
párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60
de esta ley, los infractores podrán ser sancio-
nados, además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta
cinco años, de la posibilidad de obtener sub-
venciones, ayudas públicas y avales de la
Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta
cinco años, para celebrar contratos con la
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta
cinco años, de la posibilidad de actuar como
entidad colaboradora en relación con las
subvenciones reguladas en esta ley.

Artículo 64. Desarrollo reglamentario del
régimen de infracciones y sanciones.

Las disposiciones reglamentarias de des-
arrollo podrán introducir especificaciones o
graduaciones al cuadro de las infracciones o
sanciones establecidas legalmente que, sin
constituir nuevas infracciones o sanciones,
ni alterar la naturaleza o límites de las que la
ley contempla, contribuyan a la más correcta
identificación de las conductas o a la más
precisa determinación de las sanciones co-
rrespondientes.

Artículo 65. Prescripción de infracciones y
sanciones.

1. Las infracciones prescribirán en el
plazo de cuatro años a contar desde el día
en que la infracción se hubiera cometido.

2. Las sanciones prescribirán en el plazo
de cuatro años a contar desde el día siguien-
te a aquel en que hubiera adquirido firmeza
la resolución por la que se impuso la sanción.

3. El plazo de prescripción se interrum-
pirá conforme a lo establecido en el artículo
132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de la Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4. La prescripción se aplicará de oficio,
sin perjuicio de que pueda ser solicitada su
declaración por el interesado.

Artículo 66. Competencia para la imposi-
ción de sanciones.

1. Las sanciones en materia de subven-
ciones serán acordadas e impuestas por los
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ministros o los secretarios de Estado de los
departamentos ministeriales concedentes.
En el caso de subvenciones concedidas por
las demás entidades concedentes, las san-
ciones serán acordadas e impuestas por los
titulares de los ministerios a los que estu-
vieran adscritas.

No obstante, cuando la sanción consista
en la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones, ayudas públicas y avales de
Estado, en la prohibición para celebrar con-
tratos con el Estado u otros entes públicos o
en la pérdida de la posibilidad de actuar
como entidad colaboradora en relación con
las subvenciones reguladas en esta ley, la
competencia corresponderá al Ministro de
Hacienda.

2. El ministro designará al instructor del
procedimiento sancionador cuando dicha
función no esté previamente atribuida a
ningún órgano administrativo.

3. La competencia para imponer san-
ciones en las corporaciones locales corres-
ponde a los órganos de gobierno que tengan
atribuidas tales funciones en la legislación
de régimen local.

Artículo 67. Procedimiento sancionador.

1. La imposición de las sanciones en
materia de subvenciones se efectuará
mediante expediente administrativo en el
que, en todo caso, se dará audiencia al inte-
resado antes de dictarse el acuerdo corres-
pondiente y que será tramitado conforme a
lo dispuesto en el capítulo II del título IX de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. El procedimiento se iniciará de oficio,
como consecuencia, de la actuación de com-
probación desarrollada por el órgano con-
cedente o por la entidad colaboradora, así
como de las actuaciones de control finan-
ciero previstas en esta ley.

3. Los acuerdos de imposición de san-
ciones pondrán fin a la vía administrativa.

Artículo 68. Extinción de la responsabilidad
derivada de la comisión de infracciones.

La responsabilidad derivada de las
infracciones se extingue por el pago o cum-
plimiento de la sanción o por prescripción o
por fallecimiento.

Artículo 69. Responsabilidades.

1. Responderán solidariamente de la
sanción pecuniaria los miembros, partícipes
o cotitulares de las entidades a que se refiere
el apartado 3 del artículo 11 en proporción
a sus respectivas participaciones, cuando se
trate de comunidades de bienes o cualquier
otro tipo de unidad económica o patrimonio
separado.

2. Responderán subsidiariamente de la
sanción pecuniaria los administradores de
las sociedades mercantiles, o aquellos que
ostenten la representación legal de otras
personas jurídicas, de acuerdo con las dis-
posiciones legales o estatutarias que les
resulten de aplicación, que no realicen los
actos necesarios que sean de su incum-
bencia para el cumplimiento de las obliga-
ciones infringidas, adopten acuerdos que
hagan posibles los incumplimientos o con-
sientan el de quienes de ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades
disueltas y liquidadas en las que la ley limita
la responsabilidad patrimonial de los
socios, partícipes o cotitulares, las san-
ciones pendientes se transmitirán a éstos,
que quedarán obligados solidariamente
hasta el límite del valor de la cuota de liqui-
dación que se les hubiera adjudicado o se
les hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades
disueltas y liquidadas en las que la ley no
limita la responsabilidad patrimonial de los
socios, partícipes o cotitulares, las san-
ciones pendientes se transmitirán a éstos,
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que quedarán obligados solidariamente a su
cumplimiento.

Disposición adicional primera. Información y
coordinación con el Tribunal de Cuentas.

Anualmente, la Intervención General de
la Administración del Estado remitirá al
Tribunal de Cuentas informe sobre el segui-
miento de los expedientes de reintegro y
sancionadores derivados del ejercicio del
control financiero.

El régimen de responsabilidad contable
en materia de subvenciones se regulará de
acuerdo con la Ley Orgánica 2/1982, de 12
de mayo, del Tribunal de Cuentas, y la Ley
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del
Tribunal de Cuentas.

Disposición adicional segunda. Colabora-
ción de la Intervención General de la
Administración del Estado con otras
Administraciones públicas, en las actua-
ciones de control financiero de subven-
ciones.

1. La Intervención General de la
Administración del Estado, en coordinación
con los órganos de control de ámbito
nacional y autonómico, elaborará un Plan
anual de control del FEOGA-Garantía en el
que se incluirán los controles a realizar por
la propia Intervención General, por la
Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria y por los órganos de control interno de
las comunidades autónomas.

La Intervención General de la Adminis-
tración del Estado coordinará con los
órganos de control interno de las Admi-
nistraciones de las comunidades autónomas
la elaboración del Plan de control de fondos
estructurales y de cohesión que anualmente
deban acometer dentro de su ámbito de
competencia. Con la finalidad de su remi-
sión a la Comisión de la Unión Europea,
formando parte del Plan de control de
fondos estructurales y cohesión del Estado

miembro, dichos planes serán remitidos a la
Intervención General de la Administración
del Estado antes del 1 de diciembre del año
anterior al que se refieran.

2. Las corporaciones locales podrán soli-
citar de la Intervención General de la
Administración del Estado la realización de
los controles financieros sobre beneficiarios
de subvenciones concedidas por estos entes,
sujetándose el procedimiento de control,
reintegro y el régimen de infracciones y san-
ciones a lo previsto en esta ley.

3. La Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 45.1, suscribirá
con los órganos de la Comisión Europea los
acuerdos administrativos de cooperación
previstos en la normativa comunitaria en
materia de control financiero de ayudas y
subvenciones financiadas total o parcial-
mente con cargo a fondos comunitarios.

Disposición adicional tercera. Control fi-
nanciero de subvenciones de la Intervención
General de la Seguridad Social.

El control financiero sobre las subven-
ciones concedidas por las entidades gestoras
y servicios comunes de la Seguridad Social
será ejercido por la Intervención General de
la Seguridad Social en los términos previstos
en esta ley.

Disposición adicional cuarta. Contratación
de la colaboración para la realización de
controles financieros de subvenciones
con auditores privados.

1. La Intervención General de la
Administración del Estado podrá recabar la
colaboración de empresas privadas de audi-
toría para la realización de controles finan-
cieros de subvenciones en los términos pre-
vistos en la Ley General Presupuestaria.

2. En cualquier caso, corresponderá a la
Intervención General de la Administración
del Estado la realización de aquellas actua-
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ciones que supongan el ejercicio de potes-
tades administrativas.

3. La misma colaboración podrán recabar
las corporaciones locales para el control
financiero de las subvenciones que concedan,
quedando también reservadas a sus propios
órganos de control las actuaciones que
supongan el ejercicio de las potestades admi-
nistrativas.

Disposición adicional quinta. Ayudas en especie.

1. Las entregas a título gratuito de bienes
y derechos se regirán por la legislación patri-
monial.

2. No obstante lo anterior, se aplicará esta
ley, en los términos que se desarrollen regla-
mentariamente, cuando la ayuda consista en
la entrega de bienes, derechos o servicios
cuya adquisición se realice con la finalidad
exclusiva de entregarlos a un tercero.

3. En todo caso, la adquisición se some-
terá a la normativa sobre contratación de las
Administraciones públicas.

Disposición adicional sexta. Créditos conce-
didos por la Administración a particu-
lares sin interés, o con interés inferior al
de mercado.

Los créditos sin interés, o con interés infe-
rior al de mercado, concedidos por los entes
contemplados en el artículo 3 de esta ley a
particulares se regirán por su normativa espe-
cífica y, en su defecto, por las prescripciones
de esta ley que resulten adecuadas a la natu-
raleza de estas operaciones, en particular, los
principios generales, requisitos y obliga-
ciones de beneficiarios y entidades colabora-
doras, y procedimiento de concesión.

Disposición adicional séptima. Entidades
gestoras y servicios comunes de la
Seguridad Social.

A las entidades gestoras y servicios
comunes de la Seguridad Social que integran

el sistema de la Seguridad Social les serán
de aplicación las previsiones de esta ley en
los mismos términos que a los organismos
autónomos.

Disposición adicional octava. Subvenciones
que integran el Programa de cooperación
económica del Estado a las inversiones
de las entidades locales.

Las subvenciones que integran el Pro-
grama de cooperación económica del Estado
a las inversiones de las entidades locales se
regirán por su normativa específica, resul-
tando de aplicación supletoria las disposi-
ciones de esta ley.

Disposición adicional novena. Incentivos re-
gionales, ayudas a la minería y ayudas
del Plan PYME.

1. Los incentivos regionales se regularán
por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de
incentivos regionales para la corrección de
desequilibrios económicos interterritoriales,
excepto en lo referido al régimen de control
financiero y a las infracciones y sanciones
administrativas en materia de subvenciones
que se regirán, respectivamente, por lo esta-
blecido en los títulos III y IV de esta ley.

Sin perjuicio de lo anterior, los órganos
competentes en materia de incentivos regio-
nales, una vez emitido el informe de control
financiero por la Intervención General de la
Administración del Estado, podrán ejercer
en todo caso las competencias que el
Reglamento de desarrollo de la Ley 50/1985,
aprobado por el Real Decreto 1535/1987, de
11 de diciembre, les atribuye para acordar de
oficio la concesión de prórrogas para la
completa ejecución del proyecto o para
incoar procedimiento de modificación del
proyecto inicial.

En cualquier caso, esta ley se aplicará
con carácter supletorio.

2. En la gestión de las ayudas que
corresponde al Instituto para la Reestructu-
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ración de la Minería del Carbón y Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras en eje-
cución de la política de reestructuración que
tiene encomendada en ejercicio de sus fun-
ciones, el plazo máximo para resolver y noti-
ficar será de seis meses a partir del cierre de
la convocatoria. En estos casos, el plazo
figurará expresamente en la norma que
regule la concesión de las subvenciones.

3. En el régimen de ayudas y gestión del
Plan de consolidación y competitividad de la
pequeña y mediana empresa, cuando el
beneficiario pueda, de acuerdo con la nor-
mativa reguladora, concertar con terceros la
ejecución total o parcial de la actividad sub-
vencionada, la subcontratación estará sujeta,
en su caso, y sin necesidad de autorización
de la entidad concedente, a que se aporte al
expediente de solicitud una relación de con-
tratos celebrados, y cuando se trate de per-
sonas o entidades vinculadas se presente con
la solicitud de la ayuda una declaración de
vinculación con terceros.

Disposición adicional décima. Premios edu-
cativos, culturales, científicos o de cual-
quier otra naturaleza.

Reglamentariamente se establecerá el
régimen especial aplicable al otorgamiento
de los premios educativos, culturales, cientí-
ficos o de cualquier otra naturaleza, que
deberá ajustarse al contenido de esta ley,
salvo en aquellos aspectos en los que, por la
especial naturaleza de las subvenciones, no
resulte aplicable.

Disposición adicional undécima. Procedi-
miento de reintegro de subvenciones
concedidas por el Instituto Nacional de
Empleo.

No obstante lo establecido en el apartado
5 del artículo 42 de esta ley, las resoluciones
de los procedimientos de reintegro dictadas
por el Instituto Nacional de Empleo no pon-
drán fin a la vía administrativa, y podrá

interponerse contra las mismas recurso de
alzada en los términos recogidos en el título
VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición adicional duodécima. Planes de
aislamiento acústico.

Las ayudas que se establezcan en las
declaraciones de impacto ambiental se apli-
carán conforme a los requisitos,  exigencias
y condiciones que se establezcan en dicha
declaración, de acuerdo con su propia nor-
mativa.

Disposición adicional decimotercera. Planes
y programas sectoriales.

Los planes y programas relativos a polí-
ticas públicas sectoriales que estén previstos
en normas legales o reglamentarias, tendrán
la consideración de planes estratégicos de
subvenciones de los regulados en el apartado
1 del artículo 8 de esta ley, siempre que
recojan el contenido previsto en el citado
apartado.

Disposición adicional decimocuarta. Entida-
des locales.

Los procedimientos regulados en esta
ley se adaptarán reglamentariamente a las
condiciones de organización y funciona-
miento de las corporaciones locales.

La competencia para ejercer el control
financiero de las subvenciones concedidas
por las corporaciones locales y los orga-
nismos públicos de ellas dependientes
corresponderá a los órganos o funcionarios
que tengan atribuido el control financiero de
la gestión económica de dichas corpora-
ciones a que se refieren los artículos 194 y
siguientes de la Ley 39/1988, de 28 de

Guía de subvenciones y ayudas 2006 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

60



diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales.

Lo establecido en el título III de esta ley
sobre el objeto del control financiero, la
obligación de colaboración de los beneficia-
rios, las entidades colaboradoras y los ter-
ceros relacionados con el objeto de la sub-
vención o justificación, así como las facul-
tades y deberes del personal controlador,
será de aplicación al control financiero de
las subvenciones de las Administraciones
locales.

Disposición adicional decimoquinta. Justifi-
cación de subvenciones por entidades
públicas estatales.

Reglamentariamente se establecerá el
régimen simplificado de justificación, com-
probación y control de las subvenciones per-
cibidas por organismos y entes del sector
público estatal que, de acuerdo con la nor-
mativa presupuestaria, se encuentren sujetos
a control financiero permanente de la
Intervención General de la Administración
del Estado, sin que puedan exigirse otras
auditorías o controles adicionales.

Disposición adicional decimosexta. Funda-
ciones del sector público.

1. Las entregas dinerarias sin contra-
prestación que realicen las fundaciones del
sector público se regirán por el derecho pri-
vado, si bien serán de aplicación los princi-
pios de gestión contenidos en esta ley y los
de información a los que se hace referencia
en el artículo 20. En todo caso, las aporta-
ciones gratuitas que realicen habrán de
tener relación directa con el objeto de la
actividad contenido en la norma de creación
o en sus estatutos.

2. A los efectos de esta ley, se consideran
fundaciones del sector público aquellas fun-
daciones en las que concurra alguna de las
siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan con una aporta-
ción mayoritaria, directa o indirecta, de las
Administraciones públicas, sus organismos
públicos o demás entidades del sector
público.

b) Que su patrimonio fundacional, con
un carácter de permanencia, esté formado
en más de un 50 por ciento por bienes o
derechos aportados o cedidos por las refe-
ridas entidades.

Disposición adicional decimoséptima. Con-
trol y evaluación de objetivos.

El control y evaluación de resultados
derivados de la aplicación de los planes
estratégicos a que se hace referencia en el
artículo 8 de esta ley será realizado por la
Intervención General de la Administración
del Estado, y sin perjuicio de las competen-
cias que atribuye la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado, a los
departamentos ministeriales, organismos y
demás entes públicos.

Disposición adicional decimoctava. Sub-
venciones de cooperación internacional.

1. El Gobierno aprobará por real decreto,
a propuesta conjunta de los Ministerios de
Asuntos Exteriores y de Hacienda, las
normas especiales reguladoras de las sub-
venciones de cooperación internacional.

2. Dicha regulación se adecuará con
carácter general a lo establecido en esta ley
salvo que deban exceptuarse los principios
de publicidad o concurrencia u otros
aspectos del régimen de control, reintegros o
sanciones, en la medida en que las subven-
ciones sean desarrollo de la política exterior
del Gobierno y resulten incompatibles con la
naturaleza o los destinatarios de las mismas.

Disposición adicional decimonovena. Régi-
men aplicable al Banco de España.
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El Banco de España se regirá en la
materia objeto de regulación de esta ley por
la normativa vigente con anterioridad a su
entrada en vigor.

Disposición adicional vigésima. Actualiza-
ción de las cuantías previstas en esta ley.

Se autoriza al Consejo de Ministros para
que pueda actualizar, mediante real decreto,
las cuantías que se indican en esta ley, dando
audiencia a las comunidades autónomas
cuando la actualización afecte a un precepto
de carácter básico.

Disposición adicional vigésima primera.
Régimen foral de Navarra.

En virtud de su régimen foral, la aplica-
ción a la Comunidad Foral de Navarra de lo
dispuesto en esta ley se llevará a cabo con
respeto a la Ley Orgánica de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.

Disposición adicional vigésima segunda.
Régimen foral del País Vasco.

En virtud de su régimen foral la aplica-
ción de esta ley a la Comunidad Autónoma
del País Vasco se realizará con respeto a lo
establecido en su Estatuto de Autonomía y
en la disposición adicional segunda de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Disposición transitoria primera. Adaptación
de la normativa reguladora.

1. En el plazo de un año a partir de la
entrada en vigor de esta ley se procederá a la
adecuación de la normativa reguladora de
las subvenciones al régimen jurídico estable-
cido en la misma.

2. Si en el plazo señalado en el apartado
anterior no se procediera a la adecuación de

la normativa reguladora de las subven-
ciones, esta ley será de aplicación directa.

Disposición transitoria segunda. Régimen
transitorio de los procedimientos.

1. A los procedimientos de concesión de
subvenciones ya iniciados a la entrada en
vigor de esta ley les será de aplicación la
normativa vigente en el momento de su
inicio.

2. Los procedimientos iniciados durante
el plazo de adecuación contemplado en la
disposición transitoria primera se regirán por
lo dispuesto en la normativa anterior que les
sea de aplicación, salvo que haya entrado en
vigor la normativa de adecuación correspon-
diente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los
apartados anteriores, los procedimientos de
control financiero, reintegro y revisión de
actos previstos en esta ley resultarán de apli-
cación desde su entrada en vigor.

4. El régimen sancionador previsto en
esta ley será de aplicación a los beneficiarios
y a las entidades colaboradoras, en los su-
puestos previstos en esta disposición, siem-
pre que el régimen jurídico sea más favo-
rable al previsto en la legislación anterior.

Disposición derogatoria única. Derogación
normativa.

1. Quedan derogadas todas las normas de
igual o inferior rango en lo que contradigan
o se opongan a lo dispuesto en esta ley.

2. Quedan derogadas expresamente las
siguientes disposiciones:

a) Del Real Decreto Legislativo 1091/
1988, de 23 de septiembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, los artículos 81 y 82.

b) El Decreto 2784/1964, de 27 de julio,
sobre justificación de las subvenciones con-
cedidas con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado y de las entidades esta-
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tales autónomas, en cuanto se oponga a lo
establecido en esta ley.

c) El Real Decreto 2225/1993, de 17 de
diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de procedimiento para la concesión
de subvenciones públicas, en cuanto se
oponga a lo establecido en esta ley.

d) Del Real Decreto 2188/1995, de 28 de
diciembre, por el que se desarrolla el
régimen de control interno ejercido por la
Intervención General de la Administración
del Estado, el segundo párrafo del apartado
1 del artículo 34, el apartado 6 del artículo
36, el párrafo b) del apartado 1 del artículo
37, el apartado 3 del artículo 38 bis y los
artículos 43, 44 y 45.

Disposición final primera. Habilitación com-
petencial y carácter de legislación básica.

1. Esta ley se dicta al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª
de la Constitución, constituyendo legisla-
ción básica del Estado, los siguientes pre-
ceptos:

En el título preliminar, el capítulo I y el
capítulo II excepto, el párrafo d) del apar-
tado 4 del artículo 9, el artículo 10, el apar-
tado 2 y los párrafos d), e), f), g), h), i), j), k)
y l) del apartado 3 del artículo 16, los apar-
tados 1, 2, y los párrafos c), f), h), i), j), k),
l), m) y n) del apartado 3 del artículo 17 y el
artículo 21.

En el título I, el capítulo I y el capítulo
IV, excepto los artículos 32 y 33.

En el título II, los artículos 36, 37 y el
apartado 1 del artículo 40.

En el título III, los artículos 45 y 46.
En el título IV, el capítulo I y los artí-

culos 59, 65, 67, 68 y 69 del capítulo II.
El apartado 1 de la disposición adicional

segunda y la disposición adicional decimo-
sexta.

2. Las restantes disposiciones de esta ley
resultarán únicamente de aplicación en el

ámbito de la Administración General del
Estado, de las entidades que integran la
Administración local y de los organismos y
demás entidades de derecho público con
personalidad jurídica propia vinculadas o
dependientes de las mismas.

No obstante, cuando las comunidades
autónomas hubieran asumido competencias
en materia de régimen local, la ley se apli-
cará a las entidades que integran la
Administración local en el ámbito territorial
de las referidas comunidades autónomas, de
acuerdo con lo establecido en el apartado 1
de esta disposición.

Disposición final segunda. Carácter básico
de las normas de desarrollo.

Las normas que en desarrollo de esta ley
apruebe la Administración General del
Estado tendrán carácter básico cuando cons-
tituyan el complemento necesario respecto a
las normas que tengan atribuida tal natura-
leza conforme a la disposición final primera.

Disposición final tercera. Desarrollo y
entrada en vigor de esta ley.

1. En el plazo de un año a partir de la
entrada en vigor de esta ley se aprobará un
reglamento general para su aplicación.

2. La presente ley entrará en vigor tres
meses después de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particu-

lares y autoridades, que guarden y hagan
guardar esta ley.

Madrid, 17 de noviembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ
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Ley 5/1983, de 19 de julio, BOJA 59, de 26-07-83.
Ley 7/1996, de 31 de julio, BOJA 88, de 01-08-96 (modifica a la Ley 5/83, intro-

duciendo el Título VIII).

Normas que modifican el Título VIII de la Ley 5/1983:
Ley 17/1999, de 28 de diciembre, BOJA 152, de 31-12-99.
Ley 1/2000, de 27 de diciembre, BOJA 151, de 30-12-00.
Ley 18/2003, de 29 de diciembre, BOJA 251, de 31-12-03.
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, BOJA 255, de 31-12-04 (el apartado dedicado a

subvenciones de esta Ley, por su repercusión, está íntegramente desarrollado
en esta obra).

PRESIDENCIA

Ley General 5/1983, de 19 de
Julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de
Andalucía.2

TÍTULO VIII3

DE LAS SUBVENCIONES 
Y AYUDAS PÚBLICAS

Artículo 103.4

Las normas contenidas en este título son
aplicables, en defecto de legislación especí-
fica, a las subvenciones y ayudas públicas
que puedan otorgarse en materias de compe-
tencia de la Comunidad Autónoma y que se
concedan por la Administración Autonó-

mica y sus Organismos Autónomos con
cargo al Presupuesto de la Comunidad. 

A los efectos establecidos en el párrafo
anterior, se entiende como subvención o
ayuda toda disposición gratuita de fondos
públicos realizada a favor de personas o
entidades públicas o privadas, para fomentar
una actividad de utilidad o interés social o
para promover la consecución de un fin
público, así como cualquier tipo de ayuda
que se otorgue con cargo al Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 104. 
Son órganos competentes para conceder

subvenciones, previa consignación presu-
puestaria para este fin, los titulares de las
Consejerías y los presidentes o directores de
los Organismos Autónomos, en sus respec-
tivos ámbitos. 

En los restantes entes, los órganos de go-
bierno, de acuerdo con lo establecido en sus
leyes de creación o normativa específica. 

No obstante, será necesario el Acuerdo
del Consejo de Gobierno para autorizar la
concesión de subvenciones y ayudas cuando
el gasto a aprobar sea superior a quinientos
millones de pesetas. La autorización del
Consejo de Gobierno llevará implícita la
aprobación del gasto correspondiente.5

2 Sólo se transcribe el Título VIII, específico de sub-
venciones.
3 Título añadido por artículo 26.2 de la Ley 7/1996,
de 31 de julio, de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1996; además suprime,
por medio  de su artículo 26.1, el número 4 del artí-
culo 53 de la Ley 5/1983.
4 Este artículo tenía un tercer párrafo, derogado por
la disposición derogatoria de la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de medidas tributarias, administrativas y
financieras. 5 3.005.060,52 euros. 



Todos los acuerdos de concesión de sub-
venciones deberán ser motivados, razonán-
dose el otorgamiento en función del mejor
cumplimiento de la finalidad que lo justifique.

Artículo 105. 
Tendrá la consideración de beneficiario

de las subvenciones y ayudas el destinatario
de los fondos públicos que haya de realizar
la actividad que fundamentó su otorga-
miento o que se encuentre en la situación
que legitima su concesión. 

Son obligaciones del beneficiario: 
a) Realizar la actividad o adoptar el

comportamiento que fundamente la conce-
sión de la subvención en la forma y plazos
establecidos.

b) Justificar ante la entidad concedente o,
en su caso, la entidad colaboradora la realiza-
ción de la actividad o la adopción del com-
portamiento, así como el cumplimiento de los
requisitos y condiciones que determinen la
concesión o disfrute de la subvención. 

c) El sometimiento a las actuaciones de
comprobación, a efectuar por la entidad con-
cedente o la entidad colaboradora, en su caso,
y a las de control financiero que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, en relación con las subven-
ciones y ayudas concedidas, y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de
la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

d) Comunicar a la entidad concedente o
la entidad colaboradora, en su caso, la
obtención de otras subvenciones o ayudas
para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes 

públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, así como las alteraciones a que
se refiere el artículo 110 de la presente ley. 

e)6
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Artículo 106. 
Las bases o normas reguladoras de las

subvenciones o ayudas podrán establecer
que la entrega y distribución de los fondos
públicos a los beneficiarios se efectúe a
través de una entidad colaboradora. 

A estos efectos, podrán ser consideradas
entidades colaboradoras las empresas de la
Junta de Andalucía, las entidades locales
andaluzas, las fundaciones bajo protecto-
rado de la Administración de la Junta de
Andalucía, las entidades financieras, así
como las demás personas jurídicas que
reúnan las condiciones de solvencia y efi-
cacia que se establezcan. 

La entidad colaboradora actuará en
nombre y por cuenta de la entidad conce-
dente, a los efectos relacionados con la sub-
vención o ayuda, que, en ningún caso, se
considerará integrante de su patrimonio. 

Son obligaciones de la entidad colabora-
dora:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos
recibidos de acuerdo con los criterios esta-
blecidos en las normas reguladoras de la
subvención o ayuda. 

b) Verificar, en su caso, el cumplimiento
y efectividad de las condiciones determi-
nantes para su otorgamiento. 

c) Justificar la aplicación de los fondos
recibidos ante la entidad concedente y, en su
caso, entregar la justificación presentada por
los beneficiarios. 

d) Someterse a las actuaciones de com-
probación que, respecto de la gestión de
dichos fondos, pueda efectuar la entidad
concedente, a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de
la Junta de Andalucía, y a las previstas en la
legislación del Tribunal de Cuentas y de la
Cámara de Cuentas de Andalucía. 

e) Colaborar en la restitución de las sub-
venciones otorgadas en los supuestos en que
concurra causa de reintegro, y conforme a
las normas que se establezcan.

Artículo 107. 
Las subvenciones y ayudas a que se

refiere el presente título se otorgarán con

6 Esta letra fue modificada por el artículo 29 de la
Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se
aprueban medidas fiscales y administrativas y ha
sido suprimida posteriormente por la disposición
derogatoria de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
medidas tributarias, administrativas y financieras. 



arreglo a los principios de publicidad, libre
concurrencia y objetividad, respetando, en
todo caso, las normas que les afecten del
derecho de la Unión Europea, reguladoras
de la supresión de barreras comerciales
entre los Estados miembros y de la libre
competencia entre las empresas. 

A tales efectos, en defecto de regulación
específica, se aprobarán por los Consejeros
correspondientes, previamente a la autoriza-
ción de los créditos, las oportunas bases
reguladoras de la concesión, que contendrán
el plazo para presentar las solicitudes. 

Con carácter excepcional y en supuestos
especiales, se podrán conceder subven-
ciones, debiéndose acreditar la finalidad
pública o interés social o económico que la
justifique.

Los proyectos de normas reguladoras de
la concesión de subvenciones serán some-
tidos a informe de la Intervención General
de la Junta de Andalucía, antes de su apro-
bación, el cual habrá de emitirse en el plazo
de quince días contados desde la entrada de
la solicitud en el citado órgano. El informe
de la Intervención General versará, única-
mente, sobre la posible concurrencia de la
norma reguladora con otras vigentes sobre
idéntica finalidad a subvencionar y sobre el
cumplimiento de la normativa económico-
presupuestaria y contable. 

Las citadas normas, una vez informadas,
se aprobarán por Orden del Consejero, y
serán publicadas en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. 

No será necesaria publicidad cuando las
ayudas o subvenciones tengan asignación
nominativa en el Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, o su
otorgamiento y cuantía resulten impuestos
para la Administración en virtud de normas
de rango legal. 

Artículo 108. 
Las normas reguladoras de la concesión

contendrán como mínimo los siguientes
extremos:
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a) Obra, servicio o, en general, finalidad
de interés público o social para el que se
otorga la subvención o ayuda. 

b) Requisitos que deberán reunir los
beneficiarios para la obtención de la sub-
vención o ayuda, período durante el cual
deberán mantenerse y forma de acreditarlos. 

c) Las condiciones de solvencia y efi-
cacia que hayan de reunir las entidades cola-
boradoras, cuando se prevea el recurso a
este instrumento de gestión. 

d) Forma y secuencia del pago de la sub-
vención. En el supuesto de contemplarse la
posibilidad de efectuar anticipos de pago
sobre la subvención concedida, la forma y
cuantía de las garantías que, en su caso,
habrán de aportar los beneficiarios. 

e) Las medidas de garantía en favor de
los intereses públicos, que puedan conside-
rarse precisas, así como la posibilidad, en
los casos que expresamente se prevean, de
revisión de subvenciones concedidas. 

f) Plazo y forma de justificación por
parte del beneficiario o de la entidad cola-
boradora, en su caso, del cumplimiento de la
finalidad para la que se concedió la subven-
ción y de la aplicación de los fondos perci-
bidos. Por justificación se entenderá, en
todo caso, la aportación al órgano conce-
dente de los documentos justificativos de los
gastos realizados con cargo a la cantidad
concedida.

g) Criterios que se han de aplicar en la
concesión de la subvención. Deberán in-
cluirse dentro de los mismos la ponderación
del grado de compromiso medioambiental
del solicitante. Asimismo, cuando las actua-
ciones subvencionables deban someterse a
las medidas exigidas en la normativa de pro-
tección medioambiental, deberá incluirse la
valoración de las medidas complementarias
que proponga ejecutar el solicitante, res-
pecto a las de la citada normativa.7

7 Letra modificada por artículo 118 de la Ley
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales y administrativas. 



h) Obligación del beneficiario de faci-
litar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía y la Intervención General
de la Junta de Andalucía. 

i) La circunstancia a la que se refiere el
artículo 110 de la presente ley.

Artículo 109.8

Las subvenciones concedidas deberán
ser publicadas en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. A tal efecto, las Con-
sejerías, Organismos Autónomos y demás
entidades públicas concedentes publicarán
trimestralmente las subvenciones conce-
didas en cada período, con expresión del
programa y crédito presupuestario al que se
imputen, beneficiario, cantidad concedida y
finalidad o finalidades de la subvención.

Artículo 110. 
Toda alteración de las condiciones

tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión. Esta circuns-
tancia se deberá hacer constar en las corres-
pondientes normas reguladoras de la conce-
sión de subvenciones. 

Artículo 111. 
El importe de la subvenciones o ayudas

en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente, o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administra-
ciones Públicas, o de otros entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, su-
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pere el coste de la actividad a desarrollar por
el beneficiario.

Artículo 112. 
Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la
subvención, en los siguientes casos: 

a) Obtener la subvención sin reunir las
condiciones requeridas para ello. 

b) Incumplimiento de la finalidad para la
que la subvención fue concedida. 

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación.

d) Incumplimiento de las condiciones
impuestas a las entidades colaboradoras y
beneficiarios con motivo de la concesión de
la subvención. 

e) La negativa u obstrucción a las actua-
ciones de control establecidas en el artículo
85 bis de esta ley. 

f) Incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la
subvención o ayuda. En este supuesto, la
tramitación del expediente de reintegro exi-
girá previamente que haya recaído resolu-
ción administrativa o judicial firme, en la
que quede acreditado el incumplimiento por
parte del beneficiario de las medidas en
materia de protección del medio ambiente a
las que viniere obligado.9

Igualmente, en el supuesto contemplado
en el artículo 111 de la presente ley, proce-
derá el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de la actividad desarrollada. 

Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho pú-
blico, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en el artículo 21 de la
presente ley.

8 Este artículo tenía un segundo párrafo, modificado
por la disposición final segunda de la Ley 1/2000, de
27 de diciembre, de Presupuesto para 2001, y dero-
gado posteriormente por la disposición derogatoria
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas
tributarias, administrativas y financieras.

9 Letra introducida por artículo 119 de la Ley
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales y administrativas. 



Artículo 113. 
Serán responsables subsidiariamente de

la obligación de reintegro los administra-
dores de las personas jurídicas que no reali-
zasen los actos necesarios que fueren de su
incumbencia para el cumplimiento de las
obligaciones infringidas, adoptasen acuer-
dos que hicieran posibles los incumpli-
mientos o consintieren el de quienes de ellos
dependan.

Asimismo, los administradores de las
mismas serán responsables subsidiaria-
mente, en todo caso, de las obligaciones de
reintegro pendientes de las personas jurí-
dicas que hayan cesado en sus actividades. 

En el caso de sociedades o entidades
disueltas y liquidadas, sus obligaciones de
reintegro pendientes se transmitirán a los
socios o partícipes en el capital, que respon-
derán de ellas solidariamente y hasta el
límite del valor de la cuota de liquidación
que se les hubiere adjudicado. 

Artículo 114. 
Será competente para acordar el rein-

tegro de las cantidades percibidas por el
beneficiario el órgano o entidad concedente
de la subvención o ayuda. 

El acuerdo de reintegro será notificado
al interesado con indicación de la forma y
plazo en que deba efectuarse. 
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Transcurrido el plazo de ingreso volun-
tario sin que se materialice el reintegro, el
órgano o entidad concedente de la subven-
ción dará traslado del expediente a la Conse-
jería de Economía y Hacienda para que se
inicie el procedimiento de apremio.10

Artículo 115. 
Cuando los hechos y circunstancias que

motiven el reintegro se conozcan como con-
secuencia de actuaciones de control de la
Intervención General de la Junta de
Andalucía, ésta dará traslado al órgano o
entidad concedente de la subvención de que
se trate, de las actas e informes de compro-
bación en que se plasmen los resultados de
los controles realizados, para la instrucción
y resolución del expediente de reintegro. 

Artículo 116. 
El régimen sancionador en materia de

subvenciones y ayudas públicas aplicable en
el ámbito de la Junta de Andalucía será el
previsto en el Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria, siendo competentes
para acordar e imponer las sanciones los
titulares de las respectivas Consejerías. 

Los administradores de las personas ju-
rídicas serán responsables subsidiariamente
de la sanción en los mismos casos previstos
en el artículo 113 de la presente ley. 

10 En este párrafo se hacía alusión a una “certifica-
ción de descubierto” que debía emitir la Consejería
de Economía y Hacienda, referencia que fue dero-
gada mediante la disposición derogatoria única de la
Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se
aprueban medidas fiscales y administrativas.
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Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administra-
tivas y Financieras.11

TÍTULO III

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO I

Normas reguladoras de subvenciones

Artículo 28. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones otorgadas por la

Administración de la Junta de Andalucía,
sus Organismos Autónomos y las entidades
de Derecho Público contempladas en el artí-
culo 6.1.b) de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía se regirán por lo dispuesto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, de acuerdo con lo estable-
cido en su disposición final primera, en el
presente Capítulo, en el Título VIII de la
mencionada Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y en sus normas de desarrollo,
incluidas las bases reguladoras, en lo que no
se opongan a los preceptos básicos de la
norma estatal citada.

2. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, las subvenciones financiadas
con cargo al Fondo Europeo de Orientación
y Garantía Agrícola, Sección Garantía, y al
resto de fondos de la Unión Europea, se
regirán por las normas comunitarias aplica-
bles y por las normas nacionales de des-

arrollo o transposición de aquéllas, siendo
de aplicación supletoria las disposiciones
que sobre procedimientos de concesión y
control rijan para la Administración de la
Junta de Andalucía.

3. Las subvenciones y transferencias por
operaciones de capital financiadas con
fondos comunitarios a favor de empresas
públicas de la Junta de Andalucía y otros
entes públicos o privados, destinadas a la
ejecución de acciones cuyos gastos elegibles
han de ser certificados por los citados entes
receptores, se adecuarán, en su régimen de
pagos, al previsto para el pago en cada caso
de las ayudas financiadas por la Unión
Europea.

Artículo 29. Obligaciones de los benefi-
ciarios.

1. Además de los supuestos contem-
plados en los apartados 2 y 3 del artículo 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
tampoco podrán obtener la condición de be-
neficiarios de subvenciones quienes tengan
deudas en periodo ejecutivo de cualquier
otro ingreso de Derecho Público de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. La acre-
ditación de dicha circunstancia constituye,
además de las previstas en el artículo 14 de
la referida Ley, una obligación del benefi-
ciario que deberá cumplir con anterioridad a
dictarse la propuesta de resolución de con-
cesión, en la forma que se determine por la
Consejería de Economía y Hacienda.

La normativa reguladora de cada sub-
vención podrá, en atención a la naturaleza
de la misma, exceptuar de la prohibición
establecida en el párrafo anterior.

2. Los beneficiarios de subvenciones
estarán obligados a hacer constar en toda
información o publicidad que se efectúe de
la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Junta de

11 Sólo se transcriben las disposiciones que afectan al
tema de subvenciones.



Andalucía, indicando la Consejería, Orga-
nismo Autónomo o ente público que la ha
concedido, en la forma que reglamentaria-
mente se establezca.

Asimismo, en los supuestos de subven-
ciones financiadas con fondos comunitarios,
los beneficiarios deberán cumplir con las
disposiciones que sobre información y
publicidad se dicten por la Unión Europea.

Las normas reguladoras de concesión de
subvenciones recogerán estas obligaciones.

Artículo 30. Normas reguladoras.
1. Las normas reguladoras de subven-

ciones deberán contener la especificación de
que la concesión de las subvenciones estará
limitada por las disponibilidades presupues-
tarias existentes.

2. Previamente a la aprobación de las
normas reguladoras de la concesión de las
subvenciones correspondientes al Plan de
Cooperación Municipal, se dará traslado de
las mismas al Consejo Andaluz de Munici-
pios, para que, en el plazo de quince días,
emita informe.

3. Las normas reguladoras y, en su caso,
los convenios que se suscriban con entidades
colaboradoras, para que por éstas se lleve a
cabo la entrega y distribución de los fondos
a los beneficiarios de subvenciones, deberán
prever que los expedientes de gasto de las
subvenciones concedidas a los beneficiarios
sean sometidos a fiscalización previa.

La función interventora a que se refiere
el párrafo anterior podrá ejercerse aplicando
técnicas de muestreo, mediante el procedi-
miento que determine al efecto la Interven-
ción General.

Artículo 31. Procedimiento de conce-
sión.

1. El procedimiento ordinario de conce-
sión de subvenciones, que se iniciará siem-
pre de oficio, se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 1 del artículo 22 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

A solicitud del interesado, podrán conce-
derse subvenciones en atención a la mera
concurrencia de una determinada situación
en el perceptor, sin que sea necesario esta-
blecer, en tales casos, la comparación de las
solicitudes ni la prelación entre las mismas.
También podrán concederse subvenciones
de forma directa de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado 2 del artículo 22 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La presentación de la solicitud por
parte del interesado conllevará la autoriza-
ción al órgano gestor para recabar las certifi-
caciones, a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería
General de la Seguridad Social y por la
Consejería de Economía y Hacienda de la
Junta de Andalucía, que las bases regula-
doras requieran aportar.

3. Las solicitudes serán evaluadas por el
órgano instructor, que formulará la pro-
puesta de concesión al órgano competente
para resolver. Las bases reguladoras podrán
prever que la evaluación de solicitudes y la
propuesta de resolución se lleven a cabo por
un órgano colegiado.

4. El plazo máximo para resolver y noti-
ficar la resolución del procedimiento no
podrá exceder de seis meses, salvo que una
norma con rango de Ley establezca un plazo
mayor o así venga previsto en la normativa
de la Unión Europea. El plazo se computará
a partir del día siguiente al de finalización
del plazo para la presentación de solicitudes,
salvo para las subvenciones a las que se
refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
presente artículo, en las que se computará
desde la fecha en que la solicitud haya
tenido entrada en el registro del órgano com-
petente para su tramitación.

El vencimiento del plazo máximo sin
haberse notificado la resolución legitima a
los interesados para entender desestimada
por silencio administrativo la solicitud de
concesión de la subvención, cualquiera que
sea su naturaleza o el procedimiento de con-
cesión de que se trate.
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Artículo 32. Publicidad, pago y justifica-
ción.

1. No será necesaria la publicidad de las
subvenciones concedidas en los supuestos
contemplados en el apartado 3 del artículo
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. No podrá proponerse el pago de sub-
venciones a beneficiarios que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la
Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos o, en el caso de
entidades previstas en el artículo 6.1.b) de la
Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, las
concedidas por la propia entidad pública.

El órgano que, a tenor del artículo 104 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, sea
titular de la competencia para la concesión
de subvenciones, así como el competente
para proponer el pago, podrán, mediante
resolución motivada, exceptuar las limita-
ciones contenidas en este apartado cuando
concurran circunstancias de especial interés
social, sin que en ningún caso pueda dele-
garse esta competencia.

3. La norma reguladora de cada subven-
ción podrá establecer, de manera justificada,
la obligación de acreditar, antes de propo-
nerse el pago, que los beneficiarios se hallan
al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social así como que no son deudores de la
Comunidad Autónoma de Andalucía por
cualquier otro ingreso de Derecho Público.

4. En las subvenciones cuya justificación
se efectúe con posterioridad al cobro de la
misma, no podrá abonarse al beneficiario un
importe superior al 75 por 100 de la subven-
ción, sin que se justifiquen previamente los
pagos anteriores, excepto en los supuestos
en que el importe de aquéllas sea igual o
inferior a 6.050 euros.

Las normas reguladoras de la concesión
de subvenciones establecerán la limitación
contenida en el párrafo anterior.

Artículo 33. Reintegro.
En materia de reintegro de subven-

ciones, serán de aplicación las siguientes
reglas:

a) El interés de demora aplicable en
materia de subvenciones será el interés legal
del dinero incrementado en un 25 por 100,
salvo que la Ley de Presupuestos Generales
del Estado establezca otro diferente.

b) En cuanto a la prescripción, regirá lo
dispuesto en el artículo 39 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre.

c) El plazo máximo para resolver y noti-
ficar la resolución del procedimiento de
reintegro será de doce meses desde la fecha
del acuerdo de iniciación.

d) Además de los supuestos de responsa-
bilidad en la obligación de reintegro con-
templados en el artículo 113 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, serán
también de aplicación los supuestos pre-
vistos en los apartados 2 y 5 del artículo 40
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

––––––––– o ––––––––––

Disposición transitoria tercera. Régimen
transitorio de los procedimientos de subven-
ciones.

1. A los procedimientos de concesión de
subvenciones ya iniciados a la entrada en
vigor de la presente Ley, bien mediante la
publicación de la correspondiente convoca-
toria, bien a través de la presentación de ins-
tancias en procedimientos de concurrencia
no competitiva, les será de aplicación la nor-
mativa vigente en el momento de su inicio.

2. Los procedimientos referidos en el
apartado anterior que se inicien durante el
plazo de adaptación contemplado en el apar-
tado 1 de la disposición transitoria cuarta de
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esta Ley se regirán por la normativa anterior
que les sea de aplicación, salvo que las bases
reguladoras de la subvención ya existentes
hayan sido objeto de la necesaria adaptación.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los
anteriores apartados, los procedimientos de
reintegro derivados del régimen previsto en
la presente Ley resultarán de aplicación
desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta. Adapta-
ción de las bases reguladoras de subven-
ciones.

1. Con anterioridad al día 18 de febrero
de 2005 se procederá a la adecuación al
régimen previsto en el Capítulo I del Título
III de la presente Ley de todas aquellas bases
reguladoras publicadas con anterioridad a su
entrada en vigor.

2. Si en el plazo señalado en el apartado
anterior no se procediera a la adecuación de
las bases reguladoras de la subvención, será
directamente aplicable el régimen previsto
en la presente Ley.

––––––––– o ––––––––––

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones

de igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en la presente Ley y, expresamente:

– El párrafo tercero del artículo 103, la
letra e) del artículo 105 y el párrafo segundo
del artículo 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

– Los artículos 22 a 26 de la Ley 9/1996,
de 26 de diciembre, por la que se aprueban
Medidas Fiscales en materia de Hacienda
Pública, Contratación Administrativa, Patri-
monio, Función Pública y Asistencia Jurí-
dica a Entidades de Derecho Público, que-
dando suprimida la tasa por apertura de ofi-
cinas de farmacia.

– El artículo 124 de la Ley 18/2003, de
29 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales y administrativas.

– El apartado 1 del artículo 20 del
Reglamento General de Tesorería y Orde-
nación de Pagos, aprobado por Decreto
46/1986, de 5 de marzo.
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DECRETO 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y
ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autóno-
mos y su régimen jurídico.

Las Administraciones Públicas realizan
sus funciones y competencias en tres
grandes sectores de la actuación administra-
tiva: Servicio público, policía y fomento.
Esta última actividad es el objeto del pre-
sente Decreto. Es una realidad incuestio-
nable que las Administraciones Públicas,
también la andaluza, dedican buena parte de
sus recursos a la que se denomina actividad
de fomento.

A la importancia cuantitativa de los
capítulos presupuestarios destinados a la
actividad de fomento hay que añadir la com-
plejidad procedimental y la multitud de
beneficiarios, tanto en volumen como en
tipología.

De todas estas cuestiones y de otras tales
como el carácter de medio de redistribución
y el objeto social del destino y aplicación de
estos fondos, puede concluirse que estamos
en presencia de un instrumento decisivo en
la ejecución de las políticas públicas que
desarrolla la Administración de la Junta de
Andalucía.

La Ley 7/1996, de 31 de julio, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1996, introdujo en la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía un Título VIII denomi-
nado “De las subvenciones y ayudas
públicas” regulando el régimen legal de la
actividad de fomento de la Administración
Autonómica.

La amplitud del número de subven-
ciones y ayudas que se tramitan en la
Administración de la Junta de Andalucía,
aconsejan el establecimiento de un procedi-
miento genérico común para su concesión,
independientemente de las especialidades
concretas de cada caso; quedando excluidas,
en concordancia con lo establecido en el
artículo 3.1 del Reglamento que se aprueba
mediante el presente Decreto, las disposi-
ciones gratuitas no consistentes en la
entrega de fondos públicos.

Con ello se pretende lograr mayor cele-
ridad, transparencia y una adecuada coordi-
nación en beneficio tanto de los ciudadanos,
que ven satisfechas más rápidamente sus
aspiraciones, como de la Administración
que obtiene un instrumento eficaz para la
agilización y coordinación de su actividad
de control de las distintas subvenciones y
ayudas que concede.

En la presente materia, principalmente
procedimental, la Comunidad Autónoma de
Andalucía tiene competencia en virtud del
artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía.

Con esta norma se trata de ajustar a las
especialidades de nuestra Comunidad Autó-
noma el procedimiento administrativo en
materia de subvenciones y ayudas públicas,
tomando como punto de partida lo previsto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en materia de procedimiento
administrativo común, Ley dictada por el
Estado en el ejercicio de su competencia
recogida en el artículo 149.1.18 de la



Constitución Española. Al mismo tiempo se
complementa con el presente Decreto la
ordenación de la actividad subvencionadora
de la Administración Autonómica, des-
arrollo del Título VIII de la Ley General de
Hacienda Pública, actividad que se integra
en la hacienda Autonómica, hacienda con la
que cuenta la Comunidad Autónoma para el
desempeño de las competencias que le son
propias, tal y como establece el artículo 54
del Estatuto de Autonomía para Andalucía y
el artículo 156 de la Constitución Española.

En su virtud, a propuesta de las Con-
sejeras de Economía y Hacienda y de
Justicia y Administración Pública, de acuer-
do con el Consejo Consultivo de Andalucía,
y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su reunión del día 20 de
noviembre de 2001,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Regla-
mento.

Se aprueba el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, que se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Bases de
datos de las subvenciones y ayudas públicas.

Las subvenciones y ayudas públicas con-
cedidas por la Administración de la Junta de
Andalucía y sus Organismos Autónomos
con cargo al Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como aquellas
otras que se concedan por otras entidades
públicas de la Junta de Andalucía, en virtud
de normas de rango legal y por entes pri-
vados sin ánimo de lucro, que actúen como
intermediarios de las subvenciones globales
previstas en el artículo 27 del Reglamento
(CE) 1260/1999 del Consejo, de 21 de junio
de 1999, se harán constar en una base de

datos de subvenciones y ayudas públicas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Mediante Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda se establecerá la crea-
ción, estructura y funcionamiento de la
citada base de datos.

Disposición transitoria primera. Procedi-
mientos en tramitación.

Los procedimientos en materia de sub-
venciones y ayudas incluidos en el ámbito
de aplicación del Reglamento que se
aprueba por el presente Decreto, cuya con-
vocatoria hubiera sido publicada con ante-
rioridad a la entrada en vigor del mismo y
los iniciados a solicitud de persona intere-
sada con anterioridad a esta fecha, se regirán
por la normativa con arreglo a la cual se
hubieran iniciado.

Disposición transitoria segunda. Ade-
cuación de procedimientos.

En el plazo de seis meses, a partir de la
entrada en vigor del presente Decreto, las
bases reguladoras de las subvenciones y
ayudas públicas incluidas en su ámbito de
aplicación que permanezcan vigentes
deberán adaptarse a sus disposiciones, en lo
que contradigan o se opongan al mismo.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación de disposiciones.

Quedan derogadas todas aquellas dispo-
siciones de igual o inferior rango, en lo que
contradigan o se opongan a lo dispuesto en
el presente Decreto.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a los titulares de las Conse-

jerías de Economía y Hacienda y de Justicia
y Administración Pública para dictar, en sus
respectivos ámbitos de competencia, las dis-
posiciones que sean necesarias para el des-
arrollo y ejecución de lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.
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Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia

REGLAMENTO POR EL QUE SE
REGULAN LOS PROCEDIMIENTOS
PARA LA CONCESIÓN DE SUBVEN-
CIONES Y AYUDAS PÚBLICAS POR LA
ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE
ANDALUCÍA Y SUS ORGANISMOS
AUTÓNOMOS Y SU RÉGIMEN JURÍ-
DICO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente Reglamento tiene por

objeto el desarrollo reglamentario de los
procedimientos de concesión de las subven-
ciones y ayudas públicas comprendidas en el
ámbito de aplicación del Título VIII de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, así como del régimen de
abono, justificación, control, reintegro y
régimen sancionador de dichas subven-
ciones y ayudas públicas.

2. Quedan excluidas de este Reglamento:

a) Las subvenciones de explotación y de
capital realizadas a favor de Organismos
Autónomos, empresas de la Junta de Anda-
lucía o Universidades.

Tendrán la consideración de subven-
ciones de explotación o de capital las que se
abonen mediante transferencia de financia-
ción y tengan como destino la financiación
de las actividades u operaciones no singula-
rizadas de dichas entidades.

b) Las disposiciones gratuitas no consis-
tentes en la entrega de fondos públicos.

3. La presente norma, en su condición de
Reglamento General en la materia, será tam-
bién de aplicación supletoria en defecto total
o parcial de disposiciones, del mismo rango,
que desarrollen legislación específica.

Artículo 2. Principios generales.
De acuerdo con el artículo 107 de la Ley

General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía las sub-
venciones y ayudas públicas se otorgarán
con arreglo a los principios de publicidad,
libre concurrencia y objetividad, respetando,
en todo caso, las normas que les afecten del
derecho comunitario, reguladoras de la
supresión de barreras comerciales entre los
Estados miembros y de la libre competencia
entre las empresas.

Artículo 3. Concepto, clases y régimen
jurídico.

1. De acuerdo con el artículo 103 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a los
efectos del presente Reglamento se enten-
derá como subvención o ayuda pública toda
disposición gratuita de fondos públicos rea-
lizada a favor de personas o entidades
públicas o privadas, para fomentar una acti-
vidad de utilidad o interés social o para pro-
mover la consecución de un fin público, así
como cualquier tipo de ayuda que se otorgue
con cargo al Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. Atendiendo al régimen de concesión y
de acuerdo con lo previsto en el Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, las
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subvenciones y ayudas públicas a las que se
refiere este Reglamento se clasifican en
regladas, excepcionales y nominativas.

3. Se considerarán subvenciones y
ayudas públicas regladas aquéllas que se
destinen a una pluralidad de beneficiarios y
que se otorguen por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos, con arreglo a los principios de publi-
cidad, libre concurrencia y objetividad, con-
forme a lo establecido en el Título VIII de la
Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el
Capítulo II del presente Reglamento, en las
bases reguladoras de la concesión y en la
normativa que resulte de aplicación. 

4. Se considerarán subvenciones y
ayudas públicas excepcionales las que con
carácter excepcional y en supuestos espe-
ciales se concedan por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos, por razones de finalidad pú-
blica o interés social o económico, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 107 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y en el
presente Reglamento. Estas subvenciones y
ayudas públicas podrán concederse sin pro-
mover la concurrencia.

5. Se considerarán subvenciones y ayudas
públicas nominativas aquellas cuyos benefi-
ciarios figuren nominativamente en los cré-
ditos iniciales de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía o en otra
norma de rango legal, siendo de aplicación,
en lo no regulado por aquéllas y en lo que no
se oponga a las mismas, lo dispuesto en la
Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y en el
presente Reglamento.

Artículo 4. Órganos competentes para
resolver.

1. De acuerdo con el artículo 104 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, son
órganos competentes para conceder subven-

ciones y ayudas públicas, previa consigna-
ción presupuestaria para este fin, los titulares
de las Consejerías y los presidentes o direc-
tores de los Organismos Autónomos, en sus
respectivos ámbitos competenciales.

No obstante, se requerirá la previa auto-
rización mediante Acuerdo del Consejo de
Gobierno para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas cuando el gasto a aprobar
sea superior a 3.005.060,52 euros. La autori-
zación del Consejo de Gobierno llevará
implícita la aprobación del gasto correspon-
diente.

2. Cuando se trate de subvenciones y
ayudas públicas nominativas, los titulares de
las Consejerías y los presidentes o directores
de los Organismos Autónomos dictarán la
correspondiente resolución de ejecución de
la norma legal que las imponga.

Artículo 5. Beneficiarios.
1. De acuerdo con el artículo 105 de la

Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, tendrá
la consideración de beneficiario de las sub-
venciones y ayudas el destinatario de los
fondos públicos que haya de realizar la acti-
vidad que fundamentó su otorgamiento o
que se encuentre en la situación que legitima
su concesión.

2. El beneficiario deberá cumplir las
obligaciones derivadas de la concesión o
ayuda, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 105 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y, en su caso, en las bases regula-
doras de la concesión o en las normas que
sean de aplicación, en los términos en los
que se recoja en la resolución de concesión.

CAPÍTULO II

Procedimientos de concesión de
subvenciones y ayudas públicas regladas

Sección 1.ª
Bases reguladoras de la concesión
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Artículo 6. Contenido de las bases regu-
ladoras de la concesión.

Previamente a la autorización de los cré-
ditos y a la presentación de solicitudes,
deberán haber sido aprobadas y publicadas
en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía las correspondientes bases regu-
ladoras de la concesión que contendrán,
como mínimo, los extremos exigidos en los
artículos 108 y 110 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, así como los siguientes:

a) Determinación de si la concesión se
efectúa mediante el régimen de concurrencia
competitiva o no competitiva, de acuerdo
con lo que se establece en la Sección 2.ª del
presente Capítulo.

b) El plazo para presentar las solicitudes
o, en su caso, la previsión expresa de su fija-
ción por acto de convocatoria, conforme a lo
dispuesto en el artículo 9 del presente
Reglamento.

c) Los órganos competentes para la tra-
mitación y resolución del procedimiento.

d) La especificación de que la concesión
de las subvenciones o ayudas estará limitada
por las disponibilidades presupuestarias
existentes.

e) La posibilidad de que se adquieran
compromisos de gastos de carácter pluria-
nual, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 39 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y en la normativa de desarrollo.

f) El plazo máximo para dictar y noti-
ficar la resolución expresa, conforme a lo
dispuesto en el artículo 42.2 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

g) El sentido desestimatorio del silencio
administrativo, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 2.2 de la Ley 9/2001,
de 12 de julio, por la que se establece el sen-
tido del silencio administrativo y los plazos
de determinados procedimientos como

garantías procedimentales para los ciuda-
danos.

h) En su caso, posibilidad de terminación
convencional de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 14 del presente Reglamento.

i) Las obligaciones del beneficiario esta-
blecidas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y las que, en su
caso, se establezcan en las propias bases
reguladoras de la concesión o en las normas
que sean de aplicación.

j) Indicación de las causas de reintegro
establecidas en el artículo 112 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

k) En el caso de que la concesión se
efectúe en régimen de concurrencia compe-
titiva, las determinaciones que procedan
sobre la motivación de la resolución y, en el
supuesto de no preverse acto de convoca-
toria, indicación del tablón de anuncios o
medios de comunicación donde se efec-
tuarán las sucesivas publicaciones.

l) Otros extremos que las normas que
sean de aplicación, en su caso, exijan espe-
cificar en las bases reguladoras de la conce-
sión.

Artículo 7. Procedimiento de elaboración
de las bases reguladoras de la concesión.

1. La elaboración de las bases regula-
doras de la concesión se tramitará con
arreglo a la normativa que sea de aplicación.

2. En cualquier caso, los proyectos de
bases reguladoras de la concesión requerirán
el informe de la Intervención General de la
Junta de Andalucía, que se emitirá en los tér-
minos del artículo 107 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

La solicitud de informe acompañará
memoria económica expresiva de los aspec-
tos económico-presupuestarios del proyecto.

3. Además del informe mencionado en el
apartado anterior se requerirá, en los su-
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puestos que se refieren a continuación, los
siguientes:

a) Cuando la aprobación de las bases
reguladoras de la concesión pueda suponer
incremento del gasto, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 19.2 de la Ley 8/1996, de
26 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 1997 y en el artículo 3.º b) del Decreto
22/1985, de 5 de febrero, de elaboración de
la memoria funcional y económica justifica-
tiva de normas legales y disposiciones regla-
mentarias, se solicitará el preceptivo
informe de la Dirección General de Presu-
puestos de la Consejería de Economía y
Hacienda acompañando al proyecto de bases
la memoria funcional y económica regulada
en el citado Decreto.

A estos efectos no se considerará precep-
tivo el informe del referido Centro Directivo
cuando la aplicación a la que vayan a impu-
tarse las subvenciones o ayudas públicas a
conceder cuente con dotación en el
Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

b) En el supuesto de que el proyecto de
bases reguladoras de la concesión contem-
plase el compromiso de pago de las subven-
ciones o ayudas públicas en una fecha deter-
minada, se recabará informe de la Dirección
General de Tesorería y Política Financiera de
la Consejería de Economía y Hacienda, que
deberá emitirse en el plazo de quince días.
Dicho informe tendrá carácter vinculante y
versará exclusivamente sobre la posibilidad
de materializar el pago en las fechas pre-
vistas en el proyecto, indicando, en caso de
imposibilidad, las fechas más próximas.

En la solicitud de informe se justificará
la causa de tal previsión indicándose la
Tesorería central o provincial que resultaría
afectada.

c) Cuando se trate de bases reguladoras
de subvenciones y ayudas públicas a per-
sonas físicas o jurídicas que requieran, con
arreglo a la normativa comunitaria y demás
normativa de aplicación, el sometimiento

individual a la decisión de la Comisión
Europea, deberá constar en el expediente la
correspondiente decisión de la referida
Comisión sobre compatibilidad con el mer-
cado común o, en todo caso, la comunica-
ción hecha a la citada institución.

A estos efectos, los proyectos de bases
reguladoras de la concesión se trasladarán a
la Consejería de la Presidencia para su noti-
ficación a la Comisión Europea por los con-
ductos correspondientes.

4. Cumplimentada la tramitación precep-
tiva, las bases reguladoras de la concesión
serán aprobadas mediante Orden del titular
de la correspondiente Consejería o, en su
caso, mediante Decreto del Consejo de
Gobierno, y publicadas en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sección 2.ª
Procedimientos de concesión de
subvenciones o ayudas públicas

Artículo 8. Procedimientos de conce-
sión.

Las bases reguladoras de la concesión
podrán establecer el procedimiento de con-
cesión en régimen de concurrencia competi-
tiva o de concurrencia no competitiva, ajus-
tándose a lo dispuesto en esta Sección, en la
Sección 3.ª del presente Capítulo, en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en la demás normativa
de aplicación.

Artículo 9. Procedimiento de concesión
en régimen de concurrencia competitiva.

1. A los efectos del presente Reglamento,
y de conformidad con el artículo 3 de la Ley
9/2001, de 12 de julio, se considera como
iniciado de oficio el procedimiento de con-
cesión de ayudas y subvenciones en régimen
de concurrencia competitiva, entendiendo
como tales aquéllas cuya concesión, impu-
tada a un mismo crédito presupuestario,
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requiere, de acuerdo con los criterios esta-
blecidos en la norma reguladora correspon-
diente, la comparación en un único procedi-
miento de una eventual pluralidad de solici-
tudes entre sí, a fin de resolver sobre la con-
cesión y, en su caso, establecer la cuantía.

2. El procedimiento de concesión se
atendrá a las siguientes reglas específicas:

a) El procedimiento irá precedido de un
período de presentación de solicitudes deter-
minado e igual para todos los interesados,
que se fijará en las bases reguladoras o, en su
caso, en acto de convocatoria.

Cuando las bases reguladoras de la con-
cesión establezcan que la presentación de
solicitudes venga precedida de un acto de
convocatoria por parte de la Administración,
ésta se publicará en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía con expresión del
Boletín Oficial en que se publicaron las
bases reguladoras y el tablón de anuncios o
medios de comunicación donde se efec-
tuarán las sucesivas publicaciones, así como
los demás extremos que pueda exigirse espe-
cificar en las convocatorias por las bases
reguladoras de la concesión o las normas
que sean de aplicación.

b) En este procedimiento habrán de tra-
mitarse, valorarse y resolverse de forma con-
junta todas las solicitudes presentadas. 

c) Las subvenciones y ayudas se conce-
derán, dentro de las disponibilidades presu-
puestarias existentes, a las solicitudes que,
reuniendo los requisitos exigidos en las
bases reguladoras, hayan obtenido mayor
valoración.

d) La resolución que ponga fin al proce-
dimiento deberá expresar el solicitante o
relación de solicitantes a los que se concede
la subvención o ayuda pública, así como las
circunstancias que individualicen los efectos
del acto para cada beneficiario, de acuerdo
con lo que se establece en el artículo 13 del
presente Reglamento y con lo que dispongan
las bases reguladoras de la concesión,
pudiendo hacer constar expresamente que la

resolución es contraria a la estimación del
resto de las solicitudes.

La motivación de la resolución se reali-
zará de acuerdo con lo que dispongan las
bases reguladoras de la concesión, debiendo,
en todo caso, quedar acreditados en el pro-
cedimiento los fundamentos de la decisión
que se adopte.

e) Los actos que deban notificarse de
forma conjunta a todos los interesados y, en
particular, los de requerimientos de subsana-
ción, de trámite de audiencia y de resolución
del procedimiento se publicarán en el tablón
de anuncios o medios de comunicación
señalados en las bases reguladoras de la con-
cesión o en el acto de convocatoria, en los
términos del artículo 59.5.b) de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sustituyendo dicha publicación a la
notificación personal y surtiendo sus
mismos efectos.

En el supuesto de actos de requerimiento
de subsanación y de resolución, cuando la
publicación se efectúe mediante tablón de
anuncios, se publicará simultáneamente en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
un extracto del contenido de la resolución o
acto, indicando los tablones donde se
encuentra expuesto su contenido íntegro y,
en su caso, el plazo que se computará a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la publicación en dicho Boletín Oficial.

Artículo 10. Procedimiento de concesión
en régimen de concurrencia no competitiva.

1. A los efectos del presente Reglamento
se entenderán como procedimientos de con-
cesión en régimen de concurrencia no com-
petitiva aquéllos que se inicien a solicitud de
interesado, tramitándose y resolviéndose de
forma independiente sin comparación con
otras solicitudes.

2. Los procedimientos de concesión se
sustanciarán de acuerdo con las normas
generales de los procedimientos administra-
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tivos iniciados a solicitud de interesado,
teniendo en cuenta las siguientes reglas:

a) El procedimiento se entenderá ini-
ciado desde la fecha en que la correspon-
diente solicitud haya tenido entrada en el
Registro del órgano competente para su tra-
mitación, contándose desde dicha fecha el
plazo máximo establecido para resolver y
notificar la resolución expresa de la soli-
citud.

b) La subvención o ayuda pública solici-
tada se concederá sin comparación con otras
solicitudes siempre que se cumplan los
requisitos determinados en las bases regula-
doras de la concesión y que exista consigna-
ción presupuestaria para ello.

c) La resolución se motivará con sucinta
referencia de hechos y fundamentos de
derecho y deberá contener los extremos exi-
gidos en el artículo 13 del presente
Reglamento y en las bases reguladoras de la
concesión.

d) Las notificaciones que deban reali-
zarse a los interesados se practicarán de
forma individual de acuerdo con las normas
generales de aplicación.

Sección 3.ª
Normas comunes de los 

procedimientos de concesión

Artículo 11. Solicitudes, documentación
y subsanación.

1. La solicitud de participación de los
interesados se acompañará de la documenta-
ción acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en cada caso por las
bases reguladoras. En todo caso, la solicitud
deberá contener, además de lo preceptuado
en el artículo 70 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común,
declaración responsable del solicitante rela-
tiva a otras subvenciones o ayudas conce-
didas y/o solicitadas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Admi-

nistraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

2. Las bases reguladoras de la concesión
podrán prever que la documentación acredi-
tativa se sustituya por declaración expresa
responsable de los extremos exigidos, con el
compromiso de presentar la correspondiente
acreditación en el supuesto de resultar bene-
ficiario de la subvención o ayuda pública.

3. Con objeto de agilizar la gestión del
procedimiento se podrá establecer un lugar
preferente de presentación de solicitudes, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

4. Si la solicitud no reuniera los requi-
sitos exigidos o no se acompañasen los
documentos preceptivos, se requerirá al inte-
resado para que, en el plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos con la indicación de que si así
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artí-
culo 42.1 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Artículo 12. Instrucción, audiencia y fis-
calización de la propuesta de resolución.

1. El órgano instructor del procedimiento
realizará de oficio cuantas actuaciones esti-
me necesarias para la determinación, cono-
cimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales debe pronunciarse la
resolución, de acuerdo con lo establecido en
la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

2. El trámite de audiencia se evacuará de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 84 de la referida Ley, teniendo en cuenta
que se podrá prescindir de aquél, en los tér-
minos del apartado 4 del citado artículo.
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3. La propuesta de resolución será some-
tida a fiscalización, de acuerdo con las
normas que sean de aplicación.

Artículo 13. Resolución.
1. El órgano competente para resolver

dictará la resolución procedente de acuerdo
con lo dispuesto en las bases reguladoras de
la concesión.

2. Las resoluciones de concesión de sub-
venciones o ayudas públicas contendrán,
como mínimo, los extremos siguientes:

a) Indicación del beneficiario o benefi-
ciarios, de la actividad a realizar o compor-
tamiento a adoptar y del plazo de ejecución
con expresión del inicio del cómputo del
mismo.

b) La cuantía de la subvención o ayuda, la
aplicación presupuestaria del gasto y, si pro-
cede, su distribución plurianual de acuerdo
con lo previsto en el artículo 39 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
Decreto 44/1993, de 20 de abril. En el
supuesto de que se trate de una actividad, el
presupuesto subvencionado y el porcentaje de
ayuda con respecto al presupuesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los
requisitos exigidos para su abono de acuerdo
con lo que se establezca en las bases regula-
doras de la concesión y, en el supuesto de
contemplarse la posibilidad de efectuar anti-
cipos de pago sobre la subvención o ayuda
concedida, la forma y cuantía de las garan-
tías que, en su caso, habrán de aportar los
beneficiarios de acuerdo con lo que se esta-
blezca en las citadas bases.

d) Las condiciones que se impongan al
beneficiario.

e) Plazo y forma de justificación por
parte del beneficiario del cumplimiento de la
finalidad para la que se concede la ayuda o
subvención y de la aplicación de los fondos
recibidos, de acuerdo con lo que establezcan
las bases reguladoras de la concesión.

3. Dictada la resolución y según proceda,
de acuerdo con lo que se establece en los
artículos 9.2.e) y 10.2.d) del presente
Reglamento, se publicará o se notificará a
los interesados, con indicación de los
recursos que procedan, órgano ante el que
hubieran de presentarse y plazo para inter-
ponerlos.

Sin perjuicio de lo anterior, las subven-
ciones y ayudas públicas concedidas serán
publicadas trimestralmente en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de
general conocimiento, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

4. En los casos en que las bases regula-
doras de la concesión requieran la aporta-
ción de la documentación acreditativa del
cumplimiento de los requisitos tras la conce-
sión o la aceptación expresa de la resolución
de concesión, éstas deberán producirse en el
plazo que fijen las bases reguladoras o, en su
defecto, en el de quince días siguientes a la
notificación o, en su caso, publicación de la
resolución. En el supuesto de que el intere-
sado no lo hiciera dentro del plazo referido,
la resolución dictada perderá su eficacia,
acordándose el archivo con notificación al
interesado. De la aceptación quedará cons-
tancia en el expediente.

Artículo 14. Terminación convencional.
1. Las bases reguladoras de la concesión

podrán prever la finalización del procedi-
miento mediante acuerdo entre la Adminis-
tración y los interesados, atendiendo a la
naturaleza de la subvención o ayuda pública
y al número y circunstancias de los posibles
beneficiarios.

En cualquier caso, la terminación con-
vencional deberá respetar el objeto, condi-
ciones y finalidad de la subvención, así
como los criterios de valoración establecidos
respecto de las solicitudes.

2. A los efectos mencionados en el apar-
tado anterior, los solicitantes y el órgano
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competente para la instrucción del procedi-
miento podrán, en cualquier momento ante-
rior a la propuesta de resolución, proponer
un acuerdo referido a la cuantía de la sub-
vención.

3. Si la propuesta mereciere la confor-
midad del órgano instructor y de todos los
solicitantes en el procedimiento, se remitirá,
con todo lo actuado, al órgano competente
para resolver, quien lo hará con libertad de
criterio, procediéndose, en su caso, a la
correspondiente formalización, de acuerdo
con lo que establezcan las bases reguladoras
de la concesión.

4. Formalizado, en su caso, el acuerdo,
éste producirá iguales efectos que la resolu-
ción del procedimiento, debiendo contener
los extremos mínimos exigidos en el artículo
13.2 del presente Reglamento.

CAPÍTULO III

Normas especiales de las subvenciones y
ayudas públicas excepcionales y

nominativas

Artículo 15. Normas especiales de las
subvenciones y ayudas públicas excepcio-
nales.

1. El procedimiento de concesión de las
subvenciones y ayudas públicas excepcio-
nales, que se entiende iniciado a solicitud de
la persona interesada, se atendrá a las
siguientes reglas específicas: La solicitud
deberá contener los extremos señalados en el
artículo 70 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, e indicar el
importe de la subvención o ayuda que se
solicita y la actividad a subvencionar, acom-
pañando, cuando sea susceptible de ello,
memoria descriptiva de la actividad para la
que se solicita y el presupuesto de la misma
con detalle de ingresos y gastos y desglose
de partidas o conceptos, así como declara-
ción expresa responsable de la concesión o
solicitud de otras subvenciones o ayudas

para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales.

2. En los expedientes de concesión se
acreditará la finalidad pública o las razones
de interés social o económico, así como la
inexistencia de bases reguladoras específicas
a la que pueda acogerse.

3. La resolución de concesión deberá
contener como mínimo los extremos seña-
lados en el artículo 13.2 de este Reglamento.

Artículo 16. Normas especiales de las
subvenciones y ayudas públicas nomina-
tivas.

1. Las subvenciones y ayudas públicas
nominativas se harán efectivas en sus pro-
pios términos por los órganos a los que
corresponde la ejecución de la Sección del
Presupuesto en que se hallaren consignadas.

A tales efectos, tras el acuerdo de inicia-
ción, el órgano instructor del procedimiento
deberá requerir al beneficiario para que
aporte, en su caso, la misma documentación
que se especifica en el apartado 1 del artí-
culo anterior.

2. La resolución de ejecución de la con-
cesión, que será dictada por los órganos que
establece el artículo 3 de este Reglamento,
deberá contener como mínimo los extremos
recogidos en el artículo 13.2.

CAPÍTULO IV

Abono y justificación

Artículo 17. Abono de las subvenciones
y ayudas públicas.

1. Las subvenciones y ayudas públicas se
abonarán a los beneficiarios una vez que
acrediten la realización de la actividad para
la que fueron concedidas, de forma total o
parcial, o previa justificación de haber adop-
tado la conducta de interés público o social
que motivó su concesión.

2. No obstante, podrán fijarse formas de
pago anticipadas, de conformidad con la
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normativa vigente y lo que establezcan las
Leyes del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma para cada ejercicio económico.

3. Previamente al cobro de las subven-
ciones o ayudas públicas habrá de acredi-
tarse que el beneficiario se encuentra al
corriente de las obligaciones establecidas en
el artículo 105.e) de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

4. En los supuestos en que los beneficia-
rios sean deudores de la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Andalucía por
deudas vencidas, líquidas y exigibles, por
los órganos competentes de la Consejería de
Economía y Hacienda podrá acordase la
compensación con arreglo a lo previsto en el
artículo 37.4 de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

5. La propuesta de pago será sometida a
intervención formal.

Artículo 18. Justificación de la subven-
ción.

1. Dentro del plazo que establezca el
órgano concedente con arreglo a las bases
reguladoras y a la resolución de concesión,
el beneficiario deberá presentar los justifi-
cantes del cumplimiento de la finalidad para
la que se concedió la subvención y del gasto
total de la actividad subvencionada, aunque
la cuantía de la subvención sea inferior.

2. El importe definitivo de la subvención
o ayuda se liquidará aplicando al coste de la
actividad o inversión efectivamente reali-
zada por el beneficiario, conforme a la justi-
ficación presentada, el porcentaje de finan-
ciación establecido en la resolución de con-
cesión.

Siempre que se haya alcanzado el obje-
tivo o finalidad perseguidos, si no se justifi-
cara debidamente el total de la actividad o la
inversión subvencionada, deberá reducirse
el importe de la subvención concedida apli-
cando el porcentaje de financiación sobre la

cuantía correspondiente a los justificantes no
presentados o no aceptados.

3. La propuesta de justificación será
sometida a fiscalización, de acuerdo con las
normas que sean de aplicación.

CAPÍTULO V

Modificación de la resolución de concesión

Artículo 19. Modificación de la resolu-
ción de concesión.

1. Conforme establece el artículo 110 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, toda
alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención o
ayuda pública, y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión.

2. Sin perjuicio de la obligación del
beneficiario contenida en el artículo 105.d)
de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía,
cuando así lo prevean las bases reguladoras
y en los términos que la misma establezca, el
beneficiario de la subvención podrá solicitar
del órgano concedente de la misma la modi-
ficación de la resolución de concesión,
incluidos la ampliación de los plazos de eje-
cución y justificación, sin que en ningún
caso pueda variarse el destino o finalidad de
la subvención o ayuda pública.

La solicitud de modificación deberá
estar suficientemente justificada, presentán-
dose de forma inmediata a la aparición de las
circunstancias que lo motiven y con antela-
ción a la finalización del plazo de ejecución
inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modi-
ficación de la resolución de concesión de la
subvención o ayuda pública será adoptado
por el órgano concedente de la misma,
previa instrucción del correspondiente expe-
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diente en el que junto a la propuesta razo-
nada del órgano instructor se acompañarán
los informes pertinentes y, según el caso, la
solicitud o las alegaciones del beneficiario.

CAPÍTULO VI

Seguimiento y control de las subvenciones
y ayudas públicas

Artículo 20. Seguimiento y control de las
subvenciones y ayudas públicas.

1. Las Consejerías y Organismos
Autónomos realizarán el seguimiento de las
subvenciones y ayudas públicas que hayan
concedido, recabando de los perceptores el
cumplimiento de los requisitos exigidos en
los plazos establecidos y realizando las
correspondientes comprobaciones.

2. Con independencia del control que
corresponda a otros órganos en el ejercicio
de sus competencias con arreglo a la norma-
tiva de aplicación, el control financiero de
las subvenciones y ayudas públicas se ejer-
cerá por la Intervención General de la Junta
de Andalucía en los términos establecidos en
el artículo 85 bis de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

CAPÍTULO VII

Reintegro de subvenciones y ayudas
públicas

Artículo 21. Supuestos de reintegro.
1. De conformidad con lo establecido en

el artículo 112 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, procederá el reintegro
de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que
se dicte la resolución de reintegro, en los
siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las
condiciones requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la
que la subvención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación.

d) Incumplimiento de las condiciones
impuestas a las entidades colaboradoras y
beneficiarios con motivo de la concesión de
la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actua-
ciones de control establecidas en el artículo
85 bis de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

2. Igualmente, en el supuesto contem-
plado en el artículo 111 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de
la actividad desarrollada.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho
público, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en el artículo 21 de la
mencionada Ley.

Artículo 22. Procedimiento de reintegro.
1. El órgano competente para el otorga-

miento de la subvención lo es también para
la tramitación y resolución, en su caso, del
correspondiente expediente de reintegro, de
acuerdo con las siguientes reglas:

a) El procedimiento se inicia de oficio
por acuerdo del órgano competente, debien-
do reconocer, en todo caso, a las personas
interesadas el derecho a efectuar alega-
ciones, proponer medios de prueba y el pre-
ceptivo trámite de audiencia previo a la pro-
puesta de resolución.

b) El plazo para resolver y notificar la
resolución es de seis meses, a contar desde la
fecha del acuerdo de iniciación. El venci-
miento del plazo máximo establecido sin
que se haya dictado y notificado resolución
expresa producirá la caducidad del procedi-
miento.
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2. Si como consecuencia de reorganiza-
ciones administrativas se modifica la deno-
minación del órgano o entidad concedente, o
la competencia para la concesión de las sub-
venciones o ayudas de la línea o programa se
atribuye a otro órgano, la competencia para
acordar la resolución y el reintegro corres-
ponderá al órgano o entidad que sea titular
del programa o línea de subvenciones en el
momento de adoptarse el acuerdo de rein-
tegro.

3. La resolución de reintegro será notifi-
cada al interesado indicándole lugar, forma y
plazo para realizar el ingreso, advirtiéndole
que, en el caso de no efectuar el reintegro en
plazo, se aplicará procedimiento de recauda-
ción en vía de apremio o, en los casos que
sea pertinente, de compensación.

4. Transcurrido el plazo de ingreso
voluntario sin que se materialice el rein-
tegro, el órgano concedente de la subvención
dará traslado del expediente a la Consejería
de Economía y Hacienda para que inicie el
procedimiento de apremio.

Artículo 23. Responsabilidad subsidiaria.
Los administradores de las personas jurí-

dicas serán responsables subsidiarios de la
obligación de reintegro, en los términos pre-

vistos en el artículo 113 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Asimismo, en el caso de sociedades o
entidades disueltas o liquidadas, sus obliga-
ciones de reintegro se transmitirán a los
socios o partícipes en el capital, que respon-
derán de ellas solidariamente en los términos
previstos en el citado artículo.

CAPÍTULO VIII

Régimen sancionador

Artículo 24. Régimen sancionador.
1. El régimen sancionador en materia de

subvenciones y ayudas públicas aplicable en
el ámbito de la Junta de Andalucía será el
previsto en el artículo 116 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, siendo compe-
tentes para acordar e imponer las sanciones
los titulares de las respectivas Consejerías.

2. Los administradores de las personas
jurídicas serán responsables subsidiaria-
mente de la sanción en los mismos casos
previstos en el artículo 113 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Ley 9/2001, de 12 de julio, por
la que se establece el sentido del
silencio administrativo y los
plazos de determinados procedi-
mientos como garantías procedi-
mentales para los ciudadanos.12

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE
ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA
PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha
aprobado y yo, en nombre del Rey y por la
autoridad que me confieren la Constitución
y el Estatuto de Autonomía, promulgo y
ordeno la publicación de la siguiente

“LEY POR LA QUE SE ESTABLECE EL
SENTIDO DEL SILENCIO ADMINIS-
TRATIVO Y LOS PLAZOS DE DETER-
MINADOS PROCEDIMIENTOS COMO
GARANTÍAS PROCEDIMENTALES
PARA LOS CIUDADANOS

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

Con fecha 14 de enero de 1999, se
publicó en el Boletín Oficial del Estado la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

La Ley 30/1992, según la redacción
dada por la Ley 4/1999, establece en su artí-
culo 42.2 que el plazo máximo en el que
debe notificarse la resolución expresa no
podrá exceder de seis meses, salvo que una
norma con rango de ley establezca uno
mayor o así venga previsto en la normativa
comunitaria europea. Ello supone el acorta-
miento automático de todos los plazos supe-
riores a seis meses que hayan sido estable-
cidos por vía reglamentaria y carezcan de
cobertura expresa por una norma con rango
de ley o una norma de Derecho Comunitario
Europeo, los cuales se entenderán reducidos
al de seis meses.

Asimismo, con la modificación de la
Ley 30/1992, se establece como regla ge-
neral el silencio estimatorio en los procedi-
mientos iniciados a solicitud del interesado,
salvo que una norma con rango de ley o de
Derecho Comunitario Europeo establezca lo
contrario (art. 43.2).  Se  exceptúan  de  la
regla  general  tres categorías de procedi-
mientos iniciados a solicitud del interesado:
Los procedimientos de ejercicio del derecho
de petición, aquellos de los que pudiera
transferirse al solicitante o a tercero facul-
tades sobre el dominio público o el servicio
público y los de impugnación de actos y dis-
posiciones.

La circunstancia anterior aconsejó dictar
una norma con rango de ley, plasmándose en
el capítulo VIII de la Ley 17/1999, de 28 de
diciembre, de Medidas Fiscales y Adminis-
trativas, que por razones de urgencia abordó
parcialmente ambos aspectos.

Tras haberse llevado a cabo un estudio
exhaustivo de los distintos procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se ha llegado a la conclusión
de la necesidad de la presente Ley que da

12 No se transcriben las relaciones de procedimientos
de los Anexos I y II de la Ley al no tratarse expresa-
mente de subvenciones.



cobertura a aquellos procedimientos en los
que se considera necesario que el plazo de
notificación de la resolución sea superior a
seis meses y aquellos otros para los que se
prevé el sentido desestimatorio del silencio.

Además, razones conectadas con la pre-
cisa certeza en la aplicación de las normas
aconsejan integrar en esta Ley preceptos que
en materia de procedimientos administra-
tivos se recogieron en el capítulo VIII de la
Ley 17/1999, de 28 de diciembre, y que con-
secuentemente de forma expresa se derogan.

El artículo 1 del presente texto presta
cobertura a aquellos procedimientos en los
que se considera necesario mantener o esta-
blecer plazos superiores a seis meses, por
remisión al Anexo I, que en su mayor parte
son los incluidos en la referida Ley 17/1999,
de 28 de diciembre.

El artículo 2 establece una serie de
supuestos en los que se prevé el sentido des-
estimatorio del silencio. En su apartado 1
por vía de remisión a los procedimientos
incluidos en el Anexo II y en su apartado 2
con carácter general para los procedimientos
de concesión de subvenciones o ayudas,
incorporando el texto del artículo 42.1 de la
citada Ley 17/1999, de 28 de diciembre.

Por último, en el artículo 3 se establece
que se entienden iniciados de oficio los pro-
cedimientos para la concesión de subven-
ciones o ayudas en régimen de concurrencia
competitiva.

I I

De acuerdo con el artículo 13.4 del
Estatuto de Autonomía, es competencia de
nuestra Comunidad Autónoma el procedi-
miento administrativo derivado de las espe-
cialidades de su organización, limitada por
lo dispuesto en el artículo 149.1.18 de la
Constitución, que reserva al Estado la com-
petencia para regular el procedimiento admi-
nistrativo común.

La presente norma se sitúa en el ámbito
de una serie de procedimientos relativos a

diversas materias de competencia autonó-
mica contenidas en el título I del Estatuto de
Autonomía. Por lo que la previsión del artí-
culo 13.4 actúa como una competencia ins-
trumental respecto de cada uno de los sec-
tores materiales específicos en los que se
insertan las previsiones procedimentales.

Artículo 1. Duración máxima de los pro-
cedimientos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en cual-
quier otra norma con rango de ley, el plazo
máximo para resolver y notificar la resolu-
ción expresa de los procedimientos adminis-
trativos que se detallan en el Anexo I de la
presente Ley será el establecido para cada
uno de ellos en el mismo.

Artículo 2. Procedimientos con silencio
desestimatorio.

1. En los procedimientos que se rela-
cionan en el Anexo II de la presente Ley, y
sin perjuicio de la obligación de dictar y
notificar la resolución expresa, el venci-
miento del plazo máximo establecido sin
haberse notificado la misma legitima al inte-
resado o interesados que hubieran deducido
la solicitud para entenderla desestimada por
silencio administrativo.

2. Sin perjuicio de la obligación de dictar
y notificar resolución expresa, las solici-
tudes de cualquier subvención o ayuda
podrán entenderse desestimadas por silencio
administrativo si, transcurrido el plazo
máximo establecido, no se hubiera dictado y
notificado resolución expresa.

Artículo 3. Forma de iniciación en deter-
minados procedimientos.

Se consideran como iniciados de oficio
los procedimientos para la concesión de sub-
venciones o ayudas en régimen de concu-
rrencia competitiva, entendiendo como tales
aquéllas cuya concesión, imputada a un
mismo crédito presupuestario, requiere, de
acuerdo con los criterios establecidos en la
norma reguladora correspondiente, la com-
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paración en un único procedimiento de una
eventual pluralidad de solicitudes entre sí, a
fin de resolver sobre la concesión y, en su
caso, establecer la cuantía.

Disposición adicional primera. Inciden-
cias en materia de contratación administra-
tiva.

Sin perjuicio de que los procedimientos
en materia de contratación administrativa se
rijan por las reglas específicas contenidas en
la legislación de contratos de las
Administraciones Públicas, en cualquier
caso, en dichos procedimientos iniciados a
solicitud del interesado durante la ejecución
del contrato o como consecuencia de la
misma, la falta de notificación de la resolu-
ción expresa dentro del plazo establecido
podrá entenderse por dicho interesado que
tiene efectos desestimatorios.

Disposición adicional segunda. Subven-
ciones y Ayudas.

Se modifica el párrafo segundo del apar-
tado 2 del artículo 18 de la Ley 1/2000, de
27 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2001, el cual queda redactado de la
siguiente forma:

“Asimismo, no podrá proponerse el pago
de subvenciones o ayudas a beneficiarios
que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterio-
ridad con cargo al mismo programa presu-
puestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos.”

Disposición transitoria única. Procedi-
mientos en tramitación.

A los procedimientos en trámite, ini-
ciados antes de la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, no les será de aplicación la
misma, rigiéndose por la normativa anterior.

Disposición derogatoria única. Norma-
tiva que se deroga.

1. Quedan derogadas cuantas normas de
igual o inferior rango se opongan o contra-
digan a la presente Ley.

2. En especial, quedan derogados, en lo
que respecta al sentido del silencio, los
Decretos 132/1993, 133/1993, 134/1993,
135/1993, 136/1993, 137/1993, 138/1993,
139/1993, 140/1993, 141/1993, 142/1993 y
143/1993, todos ellos de 7 de septiembre, de
adaptación a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

3. Quedan igualmente derogados los
artículos 40 y su Anexo, 41 y 42 de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre, de Medidas
Fiscales y Administrativas.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al Consejo de Gobierno para

dictar cuantas disposiciones sean necesarias
en desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.”

Sevilla, 12 de julio de 2001

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

Ley sobre el sentido del silencio administrativo y los plazos de determinados procedimientos

91



Resúmenes de bases reguladoras de subvenciones y ayudas

93

RESÚMENES DE BASES REGULADORAS

DE SUBVENCIONES Y AYUDAS13

13 Estos esquemas no sustituyen a las respectivas bases reguladoras de las subvenciones, a las que habría que
acudir necesariamente para que la información fuese completa.
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ORDEN de 29 de diciembre de
2004, por la que se establecen las
bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones para activi-
dades relacionadas con la legisla-
ción turística, comercial o depor-
tiva.

La Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte está interesada en profundizar en el
conocimiento de la legislación turística,
comercial y deportiva, al redundar en la
mejora de su aplicación. Para ello se hace
preciso adaptar las bases reguladoras conte-
nidas en la Orden de 2 de octubre de 2003,
por la que se concedían ayudas para activi-
dades relacionadas con la legislación turís-
tica o deportiva.

Dicha adaptación obedece a una doble
exigencia, por un lado la necesidad de incor-
porar a esta línea de subvenciones la legisla-
ción en materia de comercio y por otro la
entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Efectivamente, la Ley General de Sub-
venciones, que entró en vigor tres meses
después de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado, esto es, el pasado 18 de
febrero de 2004, contiene un elevado
número de preceptos que constituyen legis-
lación básica del Estado y que, en conse-
cuencia, conforme a la doctrina constitu-
cional, exige la acomodación de la norma-
tiva autonómica a sus normas; concediendo
su disposición transitoria primera el plazo
de un año, a partir de su entrada en vigor,
para la adecuación de la normativa regula-
dora de las subvenciones al régimen jurídico

establecido en la misma. Prevé además que
“si en el plazo señalado no se procediera a la
adecuación de la normativa reguladora de
las subvenciones, esta Ley será de aplica-
ción directa”.

Por todo ello se considera necesario
adaptar la norma reguladora de las subven-
ciones que se conceden por la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte para la reali-
zación de actividades que supongan la difu-
sión de la legislación en materia de turismo,
comercio y deporte.

Así pues, la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte continúa interesada en
la realización de aquellas actuaciones pú-
blicas o privadas que faciliten la difusión,
estudio y análisis de todo lo relacionado con
el turismo, el comercio y el deporte, sectores
cada vez más relevantes social y económi-
camente en Andalucía, y para ello fomentará
la celebración de todas aquellas conferen-
cias, congresos, cursos, jornadas, certá-
menes, y demás actividades que puedan
contribuir a una profundización en el cono-
cimiento y difusión de la realidad de los sec-
tores apuntados.

En cuanto al procedimiento de conce-
sión, la presente Orden da cumplimiento a
los principios de publicidad, libre concu-
rrencia y objetividad, exigidos en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como los de transparencia,
igualdad y no discriminación, eficacia en el
cumplimiento de los objetivos fijados en la
presente Orden y eficiencia en la asignación
y utilización de los recursos destinados a tal
fin. Como se indicó anteriormente, la pre-
sente Orden está sujeta a la legislación
básica sobre la materia contenida en la dis-
posición final primera de la Ley General de



Subvenciones y aplica las reglas específicas
que para los procedimientos de concurrencia
no competitiva se contienen en el Regla-
mento por el que se regulan los procedi-
mientos para la concesión de subvenciones y
ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
siendo igualmente de aplicación las normas
contenidas en la Ley 9/2001, de 12 de julio,
por la que se establece el sentido del silencio
administrativo y los plazos de determinados
procedimientos como garantías procedimen-
tales para los ciudadanos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas por el artículo
107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto

establecer las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones por la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte en materia de
actividades relacionadas con la difusión de la
legislación turística, comercial o deportiva.

2. La concesión estará limitada por las
disponibilidades presupuestarias existentes
del ejercicio en que se realice la convoca-
toria.

3. Podrán adquirirse compromisos de
gasto de carácter plurianual en las condi-
ciones previstas en el artículo 39 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y normas de
desarrollo.

Artículo 2. Conceptos subvencionables,
modalidades y cuantía de las subvenciones.

1. Se consideran conceptos subvenciona-
bles, a efectos de recibir subvenciones, la
celebración de conferencias, congresos,
cursos, jornadas, certámenes, y demás acti-

vidades que puedan contribuir a una profun-
dización en el conocimiento y difusión de la
realidad del Turismo, el Comercio y el
Deporte.

2. El importe de la ayuda a conceder no
podrá exceder del 80% del presupuesto de la
actividad programada, salvo en casos excep-
cionales, atendiendo al interés de la acti-
vidad programada.

Artículo 3. Financiación de las activi-
dades subvencionadas.

1. Las subvenciones que se otorguen al
amparo de las presentes bases reguladoras
serán compatibles con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales, sin perjuicio de lo
dispuesto en el párrafo siguiente.

2. El importe de las subvenciones en
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, ais-
ladamente o en concurrencia con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos,
supere el coste de la actividad subvencio-
nada.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de beneficia-

rios a los efectos de la presente Orden las
personas jurídicas sin ánimo de lucro rela-
cionadas con el asesoramiento y la aplica-
ción del Derecho o cuyas actividades rela-
cionadas con el Turismo, el Comercio y el
Deporte resulten de interés para la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

2. No podrán obtener la condición de
beneficiario de las subvenciones reguladas
en las presentes bases las entidades en
quienes concurra alguna de las circunstan-
cias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sen-
tencia firme a la pena de pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.
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b) Haber solicitado la declaración de
concurso, haber sido declarados insolventes
en cualquier procedimiento, hallarse decla-
rados en concurso, estar sujetos a interven-
ción judicial o haber sido inhabilitados con-
forme a la Ley Concursal sin que haya con-
cluido el período de inhabilitación fijado en
la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declarados culpables, a la
resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física o aque-
llos que ostenten la representación legal de
otras personas jurídicas, en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo,
de Incompatibilidades de los Miembros del
Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos
de la Administración General del Estado, de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, o tratarse
de cualquiera de los cargos electivos regu-
lados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas
materias.

e)14

f) Tener la residencia fiscal en un país o
territorio calificado reglamentariamente
como paraíso fiscal.

g) Haber recaído sobre la entidad resolu-
ción administrativa o judicial firme de rein-
tegro, consecuencia de procedimientos sus-
tanciados en el ámbito de la Administración
de la Junta de Andalucía.

h) Haber sido sancionado mediante reso-
lución firme con la pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones según la Ley
General de Subvenciones o la Ley General
Tributaria.
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i) En ningún caso podrán obtener la con-
dición de beneficiario de las subvenciones
reguladas en esta Orden las asociaciones
incursas en las causas de prohibición pre-
vistas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociación.
Tampoco podrán obtener la condición de
beneficiario las asociaciones respecto de las
que se hubiera suspendido el procedimiento
administrativo de inscripción por encon-
trarse indicios racionales de ilicitud penal,
en aplicación de lo dispuesto en el artículo
30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no
recaiga resolución judicial firme en cuya
virtud pueda practicarse la inscripción en el
correspondiente registro.

3. Al amparo de lo establecido en el artí-
culo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así
como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, y atendiendo
a la naturaleza de las subvenciones regu-
ladas por la presente, quedan exceptuadas
de la obligación de acreditar que se hallan
al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones
vigentes, y que no son deudoras en el
período ejecutivo de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por cualquier otro
ingreso de Derecho Público, las entidades
siguientes:

a) Las Entidades Locales de Andalucía.
b) Las Universidades de titularidad

pública competencia de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

c) Las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Andalucía.

d) Las entidades sin fines lucrativos que
cumplan los requisitos establecidos en el
capítulo I del título III de la Ley 49/2002, de

14 Letra suprimida por el artículo primero de la Orden
de 21-03-05.



23 de diciembre, de régimen fiscal de las
entidades sin fines lucrativos y de los incen-
tivos fiscales al mecenazgo.15

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de

subvenciones se realizará en régimen de
concurrencia no competitiva.

2. Los procedimientos de concesión se
sustanciarán de acuerdo con las normas
generales de los procedimientos administra-
tivos iniciados a solicitud de interesado,
teniendo en cuenta las siguientes reglas:

a) El procedimiento se entenderá ini-
ciado desde la fecha en que la correspon-
diente solicitud haya tenido entrada en el
Registro General de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, contándose
desde dicha fecha el plazo máximo estable-
cido para resolver y notificar la resolución
expresa de la solicitud.

b) La subvención solicitada se conce-
derá sin comparación con otras solicitudes
siempre que se cumplan los requisitos deter-
minados en las bases reguladoras de la con-
cesión y que exista consignación presupues-
taria para ello.

c) La resolución se motivará con sucinta
referencia de hechos y fundamentos de
derecho y deberá contener los extremos exi-
gidos en el artículo 13 del Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos
y su régimen jurídico, aprobado por Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, y en estas
bases reguladoras.

d) Las notificaciones que deban reali-
zarse a los interesados se practicarán de
forma individual de acuerdo con las normas
generales de aplicación.

Guía de subvenciones y ayudas 2006 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

120

Artículo 6. Solicitudes, documentación
y plazo.

1. Las solicitudes de las subvenciones
reguladas en la presente Orden, dirigidas al
titular de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Turismo, Comercio y Depor-
te, deberán ajustarse al modelo que figura en
el Anexo.

Los modelos de solicitud se podrán
obtener y confeccionar en la página web de
la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, en la dirección www.ctcd.junta-
andalucia.es. Igualmente estarán a disposi-
ción de los interesados en los Servicios
Centrales de la Consejería y sus Delega-
ciones Provinciales.

2. Las solicitudes irán acompañadas de
la siguiente documentación:

a) Documentos acreditativos de la perso-
nalidad:

– Copia autenticada o testimonio nota-
rial de la escritura o documento de constitu-
ción, estatutos o acto fundacional, en el que
constaren las normas por las que se regula la
actividad, inscritos, en su caso, en el corres-
pondiente Registro oficial.

– Copia autenticada de la Cédula de
Identificación Fiscal.

b) Documentos acreditativos de la repre-
sentación:

– Los que comparezcan o firmen las
solicitudes de subvención en nombre de otro
presentarán la acreditación de dicha repre-
sentación.

– Igualmente, la persona con poder sufi-
ciente a efectos de representación, deberá
acompañar copia compulsada, notarial o
administrativamente, de su Documento
Nacional de Identidad.

c) Documentos relativos al proyecto o
actividad a realizar:15 Apartado introducido en virtud del artículo

segundo de la Orden de 21-03-05.



– Memoria de las actividades que se pre-
tende financiar, con exposición detallada de
cada una de las mismas, incluyendo calen-
dario, programa, objetivos y método de tra-
bajo.

– Presupuesto detallado de las activi-
dades programadas, con expresión de los
ingresos y de los gastos y, en su caso, de las
cantidades otorgadas por otras entidades
para la financiación de la actividad.

d) Declaración expresa responsable
sobre concesión o solicitud de otras ayudas
para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales.

e) Declaración responsable de no estar
incurso en los supuestos de prohibición para
ser beneficiario establecidos en artículo 4 de
esta Orden.

El modelo de impreso para el cumpli-
miento de las declaraciones referidas en las
letras d) y e) de este apartado, es el que
figura en el Anexo de la presente Orden.

3. No obstante, los solicitantes que en
los últimos cinco años hayan presentado los
documentos referidos en los apartados a) y
b) del apartado anterior, en la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, podrán no
aportarlos, siempre que en la solicitud se
emita una declaración responsable de que
las circunstancias y hechos en ellos consig-
nados no han sido alterados y especifiquen
respecto de cada uno de los documentos el
órgano administrativo al que fue presentado,
la fecha de presentación y el procedimiento
al que correspondiera.

4. La documentación deberá presentarse
en documento original o fotocopia compul-
sada del mismo.

5. La presentación de la solicitud por
parte del interesado conllevará la autoriza-
ción al órgano gestor para recabar los cer-
tificados a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, y la Consejería
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de Economía y Hacienda de la Junta de
Andalucía.16

6. Las solicitudes se presentarán prefe-
rentemente en el Registro General de la
Consejería de Turismo, Comercio y Depor-
te, sito en Edificio Torretriana, C/ Juan
Antonio de Vizarrón, s/n, 41092, Sevilla, o
bien en los registros de los demás órganos y
en las oficinas que correspondan, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y 51.2 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

7. El plazo de presentación de solici-
tudes será desde el día 1 de enero hasta el 30
de septiembre de cada año.

Artículo 7. Subsanación de las solici-
tudes.

Si las solicitudes no reunieran los requi-
sitos exigidos o no se acompañasen los
documentos preceptivos, se requerirá a los
interesados para que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de
diez días subsanen la falta o acompañen los
documentos preceptivos con la indicación
de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por
desistidos de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la referida Ley.

Artículo 8. Criterios de concesión.
Como criterios de concesión se tendrán

en cuenta el interés de las materias, su reper-
cusión en el sector, oportunidad, interés
socio-económico, coste, estructura presu-
puestaria de las actividades y la concu-
rrencia con posibles subvenciones de otras
Administraciones o Entes públicos o pri-
vados.

16 Este apartado ha sido modificado por el artículo
tercero de la Orden de 21-03-05.



Artículo 9. Tramitación y Resolución.
1. Las solicitudes, acompañadas de la

documentación preceptiva, serán exami-
nadas por la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
a cuyos efectos podrá recabar informe de la
correspondiente Delegación Provincial de
dicha Consejería, del Instituto Andaluz del
Deporte o del Centro Andaluz de Medicina
Deportiva.

2. Comprobada y completada, en su
caso, la documentación de las solicitudes, a
la vista de todo lo actuado, el servicio ins-
tructor formulará las correspondientes pro-
puestas de resolución motivadas.

3. Los expedientes de gasto deberán
estar sometidos a fiscalización previa.

4. A la vista de la documentación presen-
tada y de la propuesta de resolución formu-
lada, el titular de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte dictará la correspon-
diente resolución, por delegación del titular
de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, en el plazo de 6 meses, contado a
partir de la fecha en que la solicitud haya
tenido entrada en el Registro del órgano
competente para su tramitación.

Transcurrido este plazo sin que se
hubiese dictado y notificado resolución
expresa, las solicitudes podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo
conforme a lo establecido en el artículo 2 de
la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se
establece el sentido del silencio administra-
tivo y los plazos de determinados procedi-
mientos como garantías procedimentales
para los ciudadanos.

5. Todas las resoluciones serán notifi-
cadas de forma individual, con indicación de
los recursos que procedan, órgano ante el
que hubieran de presentarse y plazo para
interponerlos, conforme a lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y
deberán ser motivadas.

6. La resolución que ponga fin al proce-
dimiento deberá contener al menos los
extremos que establece el artículo 13.2 del
Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Artículo 10. Reformulación de las solici-
tudes.

1. Cuando la subvención tenga por
objeto la financiación de actividades a des-
arrollar por el solicitante y el importe de la
subvención de la propuesta de resolución sea
inferior al que figura en la solicitud presen-
tada, se podrá instar del beneficiario la refor-
mulación de su solicitud para ajustar los
compromisos y condiciones a la subvención
otorgable.

2. En cualquier caso, la reformulación de
solicitudes deberá respetar el objeto, condi-
ciones y finalidad de la subvención, así
como los criterios de valoración establecidos
respecto de las solicitudes o peticiones.

Artículo 11. Obligaciones del benefi-
ciario.

Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el pro-
yecto, realizar la actividad o adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de
las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el
cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones, así como la realización de la acti-
vidad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención.

c) Someterse a las actuaciones de com-
probación, a efectuar por el órgano conce-
dente, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, apor-
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tando cuanta información le sea requerida
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la
obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse
la propuesta de resolución de concesión que
se halla al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, y que se hallan al
corriente en el pago, en período ejecutivo,
de cualquier otro ingreso de Derecho
Público respecto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y sin perjuicio de
lo establecido en la disposición adicional
decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

f) Disponer de los libros contables,
registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación aplicable al benefi-
ciario en cada caso, así como los estados
contables y registros específicos, con la
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio
de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justifica-
tivos de la aplicación de los fondos reci-
bidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad u
objeto de la subvención que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía,
Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte.

i) Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así
como en caso de incumplimiento de las
normas medioambientales al realizar el
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objeto de la subvención, de acuerdo con lo
dispuesto en la letra f) del artículo 112 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

j) Comunicar a la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, todos aquellos cam-
bios de domicilio a efectos de notificaciones
durante el período en que la subvención es
reglamentariamente susceptible de control.

Artículo 12. Forma y secuencia del
pago.

1. Como regla general, se abonará la
subvención en un solo pago una vez reali-
zadas las actividades, previa justificación de
las mismas mediante la presentación de la
documentación correspondiente.

2. Sin perjuicio de lo anterior, en
supuestos debidamente justificados y con
carácter excepcional, se podrá abonar el
75% del importe de la subvención una vez
haya recaído resolución favorable. Para el
abono del porcentaje restante será necesario
que el beneficiario justifique la totalidad del
presupuesto subvencionado.

3. Las subvenciones cuyo importe sea
igual o inferior a la cantidad establecida a
estos efectos en las sucesivas Leyes de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, podrán ser anticipadas en su
integridad.

4. El importe definitivo de la actividad
se liquidará aplicando al coste de la acti-
vidad efectivamente realizada por el benefi-
ciario, conforme a la justificación presen-
tada, el porcentaje de financiación estable-
cido en la Resolución de concesión, sin que,
en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía
el importe autorizado en la citada Reso-
lución.

5. No podrá proponerse el pago de sub-
venciones a beneficiarios que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la Ad-



ministración Autonómica y sus Organismos
Autónomos.

6.17

7. El pago se efectuará mediante transfe-
rencia bancaria a la cuenta que el solicitante
haya indicado en la solicitud.

Artículo 13. Justificación de la subven-
ción.

1. Los gastos se acreditarán mediante
facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva, en los términos establecidos reglamen-
tariamente. La acreditación de los gastos
también podrá efectuarse mediante facturas
electrónicas, siempre que cumplan los
requisitos exigidos para su aceptación en el
ámbito tributario.

2. La justificación del cumplimiento de
las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de
concesión de la subvención revestirá la
forma de cuenta justificativa del gasto reali-
zado. La rendición de la cuenta justificativa
constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario, en la que se deben incluir, bajo res-
ponsabilidad del declarante, los justificantes
de gasto o cualquier otro documento con
validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención
pública. La cuenta deberá incluir declara-
ción de las actividades realizadas que han
sido financiadas con la subvención y su
coste, con el desglose de cada uno de los
gastos incurridos, y su presentación se reali-
zará, como máximo, en el plazo de 3 meses
desde la finalización del plazo para la reali-
zación de la actividad.

3. Cuando las actividades hayan sido
financiadas, además de con la subvención,
con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justifica-
ción el importe, procedencia y aplicación de
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tales fondos a las actividades subvencio-
nadas.

4. El importe de la documentación justi-
ficativa deberá corresponderse con el presu-
puesto aceptado de la actividad, aun en el
caso de que la cuantía de la subvención con-
cedida fuese inferior.

5. Siempre que se hubiera alcanzado el
objetivo o finalidad perseguida si no se jus-
tificara debidamente el total de la actividad
subvencionada, deberá reducirse el importe
de la ayuda concedida aplicando el porcen-
taje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados
o no aceptados.

Artículo 14. Modificación de la resolu-
ción de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de las
subvenciones, así como la obtención concu-
rrente de otras ayudas otorgadas por otras
Administraciones Públicas nacionales o
internacionales, dará lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

2. El beneficiario de la subvención podrá
solicitar del órgano concedente de la misma
la modificación de la resolución de conce-
sión, incluidos la ampliación de los plazos
de ejecución y justificación, sin que en
ningún caso pueda variarse el destino o fina-
lidad de la subvención o ayuda pública.

3. La solicitud de modificación deberá
estar suficientemente justificada, presentán-
dose de forma inmediata a la aparición de
las circunstancias que lo motiven y con
antelación a la finalización del plazo de eje-
cución inicialmente concedido.

4. El acto por el que se acuerde la modi-
ficación de la resolución de concesión de la
subvención o ayuda pública será adoptado
por el órgano concedente de la misma,
previa instrucción del correspondiente expe-
diente en el que junto a la propuesta razo-
nada del órgano instructor se acompañarán

17 Apartado suprimido por el artículo cuarto de la
Orden de 21-03-05.



los informes pertinentes y, según el caso, la
solicitud o las alegaciones del beneficiario.

Artículo 15. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anu-

labilidad previstos en el artículo 36 de la Ley
General de Subvenciones, procederá tam-
bién el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro, en los
siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, del proyecto o la no
adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero previstas en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de
conservación de documentos cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medio-
ambientales al realizar el objeto de la sub-
vención o ayuda. En este supuesto, la trami-
tación del expediente de reintegro exigirá
previamente que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme, en la que
quede acreditado el incumplimiento por
parte del beneficiario de las medidas en
materia de protección del medio ambiente a
las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo estable-
cido en los artículos 87 a 89 del Tratado de
la Unión Europea, de una decisión de la cual
se derive una necesidad de reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el bene-
ficiario se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éste una
actuación inequívocamente tendente a la
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satisfacción de sus compromisos, la cantidad
a reintegrar vendrá determinada por la apli-
cación de los siguientes criterios de gradua-
ción:

a) Repercusión de la actividad realizada
en los medios de comunicación.

b) Certificado de número de asistentes y
participantes en la actividad realizada.

c) Memoria explicativa que exprese el
grado de cumplimiento alcanzado con la rea-
lización de la actividad en relación al objeto
de la presente Orden.

3. Igualmente, en el supuesto de que el
importe de las subvenciones resulte ser de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad sub-
vencionada, procederá el reintegro del
exceso obtenido sobre el coste de la actividad
subvencionada, así como la exigencia del
interés de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho
público, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía. El interés de demora apli-
cable en materia de subvenciones será el
interés legal del dinero incrementado en un
25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro dife-
rente. Los procedimientos para la exigencia
del reintegro de las subvenciones, tendrán
siempre carácter administrativo.

Disposición adicional primera. Subven-
ciones correspondientes al año 2005.

Las solicitudes, concesión y ejecución
de las subvenciones correspondientes al año
2005 se ajustarán a lo dispuesto en la pre-
sente Orden, salvo en lo que se refiere al

plazo de presentación de las solicitudes de
subvenciones que será desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
hasta el 30 de septiembre de 2005.

Disposición adicional segunda. Norma-
tiva aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden, además de lo previsto por la
misma, se regirán por lo establecido en la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, por lo que dispongan las
leyes anuales del Presupuesto, por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y
por el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos, aprobado por el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, así
como por las normas aplicables de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Disposición adicional tercera. Habili-
tación.

Se delega en el titular de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte las competen-
cias para cuantas actuaciones sean necesa-
rias para la ejecución y aplicación de la pre-
sente Orden.

Disposición transitoria única. Procedi-
mientos iniciados.

Los procedimientos iniciados con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta Orden,
se regirán por la Orden de 2 de octubre de
2003, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de ayudas para
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actividades relacionadas con la legislación
turística o deportiva.

Disposición derogatoria única. Deroga-
ción de normas.

Queda derogada la Orden de 2 de octubre
de 2003, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de ayudas para
actividades relacionadas con la legislación
turística o deportiva, así como cuantas otras
disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día

siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 29 de diciembre de 2004

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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ORDEN de 10 de febrero de 2006,
por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de
subvenciones para la formación,
sensibilización de la cultura de la
calidad e investigación en materia
turística y se efectúa su convoca-
toria para el año 2006.

La Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte tiene, como uno de sus objetivos
prioritarios, promover la adaptación del
sector turístico a la nueva realidad de una
sociedad global y a las nuevas tendencias del
mercado. En este sentido, la Dirección
General de Calidad, Innovación y Prospe-
ctiva Turística es el órgano responsable,
entre otras materias, de potenciar la calidad
de los destinos, recursos, servicios y empre-
sas turísticas de Andalucía, impulsar la inno-
vación y la modernización tecnológica de las
empresas y establecimientos turísticos, pla-
nificar, diseñar y coordinar estudios, análisis
y prospectivas turísticas y fomentar la for-
mación y el perfeccionamiento de los profe-
sionales del turismo.

Ante la nueva realidad cambiante, con
clientes cada vez más exigentes y con mayor
presión de destinos competidores, deben
poder ofrecerse productos y servicios
mejores y más especializados, con profesio-
nales mejor cualificados, en los aspectos que
demanda el mercado. Esta apuesta por la
calidad y la innovación, asumida por la
Consejería, quedó manifiesta en la creación
de la propia Dirección General de Calidad,
Innovación y Prospectiva Turística, con el
fin de impulsar la modernización del sector
turístico y de mejorar su productividad, su

competitividad y su sostenibilidad econó-
mica, social y ambiental.

Por otra parte, esta línea de actuación
pretende servir de apoyo y disminuir el
riesgo en la toma de decisiones de carácter
estratégico, muchas veces vinculadas a los
procesos innovadores y a la gestión del
conocimiento, para lo que es necesario
contar con un banco de información en
temas de especial relevancia, que sirvan de
referente, al sector y a las instituciones, a la
hora de asimilar e incorporar nuevas tenden-
cias y tecnologías que mejoren su posiciona-
miento en los mercados.

Siguiendo la filosofía participativa que
impregna las acciones de esta Consejería, se
ha decidido otorgar ayudas económicas para
la realización de acciones de sensibilización
que lleven a la implantación de una cultura
de la calidad turística, proyectos de investi-
gación aplicada, fundamentalmente en el
ámbito de las tecnologías de la información
y las comunicaciones (TICs), análisis esta-
dísticos y prospectivos que mejoren el
conocimiento de la oferta, la demanda y sus
tendencias así como acciones formativas que
mejoren la cualificación de los recursos
humanos y que respondan a iniciativas
directas de los sectores implicados en el
turismo.

Por otro lado, el régimen de subven-
ciones destinadas a actividades de investiga-
ción llevadas a cabo por entidades con fines
lucrativos, tendrán la consideración de
ayudas de mínimis, debiendo ajustarse a lo
dispuesto en el Reglamento (CE) núm.
69/2001 de la Comisión, de 12 de enero de
2001, relativo a la aplicación de los artículos
87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de
mínimis (DOCE núm. L10 de 13 de enero de
2001) y a la demás normativa de aplicación.

En cuanto al procedimiento de conce-
sión, esta Orden da cumplimiento a los prin-



cipios de publicidad, libre concurrencia y
objetividad, exigidos en el Título VIII de la
Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así
como los de transparencia, igualdad y no
discriminación, eficacia en el cumplimiento
de los objetivos fijados en la presente Orden
y eficiencia en la asignación y utilización de
los recursos destinados a tal fin, estable-
ciendo el procedimiento de concesión en
régimen de concurrencia competitiva. En
este aspecto la Orden está sujeta a la legis-
lación básica sobre la materia contenida en
la disposición final primera de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como a la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras y aplica las
reglas específicas que para los procedi-
mientos selectivos o de concurrencia com-
petitiva se contienen en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, así
como las que se derivan de las determina-
ciones relativas al procedimiento de conce-
sión de subvenciones o ayudas contenidas
en el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, aprobado por Decreto 254/2001, de 20
de noviembre.

En su virtud, y en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas por el artículo
107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. La presente Orden tiene por objeto

establecer las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones para la formación, la
sensibilización de la cultura de la calidad y

la investigación en materia turística así
como efectuar su convocatoria para el ejer-
cicio de 2006.

2. Las referidas subvenciones irán desti-
nadas a la realización de acciones forma-
tivas, de sensibilización de la cultura de la
calidad y de proyectos y estudios de investi-
gación en el ámbito de la estadística, la
prospectiva y la innovación tecnológica en
materia turística, que complementen y
amplíen el actual conocimiento científico-
técnico de previsible aplicación al sector
turístico, así como la comprensión de su rea-
lidad socio-económica.

3. La concesión de las subvenciones que
regula esta Orden estará limitada a las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes del
ejercicio en que se realice la convocatoria,
pudiendo adquirirse compromisos por gastos
de carácter plurianual en las condiciones
previstas en el artículo 39 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andaducha y normas de desa-
rrollo.

Artículo 2. Conceptos subvencionables y
límites de las subvenciones.

1. En relación a la formación y sensibili-
zación, podrán ser objeto de subvención las
actuaciones realizadas por los beneficiarios
que a continuación se relacionan:

a) Celebración de jornadas, encuentros
técnicos, certámenes y exposiciones de
carácter esencialmente divulgativo.

b) Organización de conferencias, con-
gresos, cursos, seminarios, jornadas y otras
actividades de carácter esencialmente for-
mativo.

c) Producción, edición y difusión de
material metodológico, divulgativo, forma-
tivo y de buenas prácticas.

d) Cualquier otra actividad formativa
dirigida a los profesionales del sector turís-
tico.
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2. En relación a la investigación, podrán
ser objeto de subvención las actuaciones rea-
lizadas por los beneficiarios que a continua-
ción se relacionan:

a) Desarrollo de proyectos de investiga-
ción aplicada con el objetivo de adquirir
conocimientos y técnicas que puedan
resultar de utilidad para la creación de
nuevos productos, procesos o servicios en el
sector turístico, o contribuir a mejorar los
productos, procesos o servicios existentes.

b) Realización de análisis cuantitativos,
estimaciones, modelizaciones y simulación
de escenarios, vinculados a la actividad
turística.

c) Evaluación de los distintos aspectos
del sector turístico y de los diferentes
ámbitos territoriales mediante el desarrollo
de metodologías, procedimientos y técnicas
que puedan ser aplicados por quienes parti-
cipan y gestionan planes y servicios con el
fin de mejorar su calidad y su eficiencia.

d) Implementación de acciones comple-
mentarias destinadas a favorecer la difusión
de los resultados y productos entre las
empresas, las organizaciones empresariales
y sindicales, así como entre los distintos
agentes que participan en el desarrollo del
sector.

3. Las subvenciones sólo podrán cubrir
los gastos relacionados directamente con el
desarrollo y ejecución de las actividades
para las que hayan sido concedidas.

4. Con cargo a la subvención, no podrán
financiarse los siguientes conceptos:

a) Gastos corrientes y de funcionamiento
de los beneficiarios.

b) Los gastos financieros ocasionados
por el desarrollo del proyecto.

c) El IVA, excepto cuando se trate de
entidades acogidas al régimen de excepción
de dicho impuesto, lo cual deberá acreditarse
debidamente.

5. El importe máximo de las subven-
ciones reguladas en la presente Orden será
de hasta un 75% del presupuesto de la acti-
vidad programada, salvo en casos excepcio-
nales, atendiendo al interés de la actividad,
no pudiendo superar el límite de 60.000
euros por solicitud.

6. Las actividades objeto de subvención
relacionadas en el apartado 1 del presente
artículo estarán dirigidas y permitirán el
acceso de la ciudadanía en general, sin que
quepa restricción alguna en su participación.

Artículo 3. Financiación de las activi-
dades subvencionadas.

1. El importe de la subvención concedida
en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente, o en concurrencia con subven-
ciones o ayudas de otras Administraciones
Públicas, o de otros entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, supere
el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

2. Las subvenciones que se otorguen al
amparo de las presentes bases reguladoras
serán compatibles con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales.

3. Las actuaciones previstas en el artí-
culo 2.2 de la presente Orden efectuadas por
entidades con fines lucrativos, tendrán la
consideración de ayudas de mínimis,
debiendo ajustarse a lo dispuesto en el Re-
glamento (CE) núm. 69/2001, de la Comi-
sión, de 12 de enero de 2001, relativo a la
aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE a las ayudas de mínimis (DOCE
núm. L10 de 13 de enero de 2001) y a la
demás normativa de aplicación.

Artículo 4. Plazo de ejecución de
acciones.

1. Las acciones a subvencionar deberán
realizarse en el plazo máximo que se indique
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en la correspondiente convocatoria, contado
a partir de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, debiendo tener
lugar su inicio necesariamente dentro del
ejercicio en el que se efectúa la convoca-
toria.

2. En ningún caso las acciones a subven-
cionar podrán estar iniciadas antes de la
fecha de presentación de la solicitud de la
ayuda.

Artículo 5. Beneficiarios.
1. Podrán acogerse a las subvenciones

previstas en la presente Orden las personas
físicas y los entes públicos y privados,
siempre que entre los fines de los mismos se
pueda encuadrar la realización de activi-
dades de formación, sensibilización de la
cultura de la calidad e investigación en
materia de turismo o cuyas actividades rela-
cionadas con el turismo resulten de interés
para la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte. Los beneficiarios deberán estar
radicados y desarrollar su actividad en
Andalucía.

2. No podrán obtener la condición de
beneficiario de las subvenciones reguladas
en las presentes bases las personas o enti-
dades en quienes concurra alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

a) Haber sido condenados mediante sen-
tencia firme a la pena de pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber solicitado la declaración de
concurso, haber sido declarados insolventes
en cualquier procedimiento, hallarse decla-
rados en concurso, estar sujetos a interven-
ción judicial o haber sido inhabilitados con-
forme a la Ley Concursal sin que haya con-
cluido el período de inhabilitación fijado en
la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declarados culpables, a la
resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los
administradores de las sociedades mercan-
tiles o aquellos que ostenten la representa-
ción legal de otras personas jurídicas, en
alguno de los supuestos de la Ley 12/1995,
de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los
Miembros del Gobierno de la Nación y de
los Altos Cargos de la Administración
General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, de la Ley 3/2005, de 8 de abril,
sobre incompatibilidades de Altos Cargos de
la Administración de la Junta de Andalucía,
o tratarse de cualquiera de los cargos elec-
tivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la
misma o en la normativa autonómica que
regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o
frente a la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes y ser deudores en
período ejecutivo de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía por cualquier otro
ingreso de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o
territorio calificado reglamentariamente
como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionados mediante
resolución firme con la pérdida de la posibi-
lidad de obtener subvenciones según la Ley
General de Subvenciones o la Ley General
Tributaria.

3. En ningún caso podrán obtener la
condición de beneficiarias de las subven-
ciones reguladas en esta Orden las asocia-
ciones incursas en las causas de prohibición
previstas en los apartados 5 y 6 del artículo
4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de mar-
zo, reguladora del Derecho de Asociación.
Tampoco podrán obtener la condición de
beneficiarias las asociaciones respecto de las
que se hubiera suspendido el procedimiento
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administrativo de inscripción por encon-
trarse indicios racionales de ilicitud penal,
en aplicación de lo dispuesto en el artículo
30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no
recaiga resolución judicial firme en cuya
virtud pueda practicarse la inscripción en el
correspondiente registro.

4. Al amparo de lo establecido en el artí-
culo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así
como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, y atendiendo
a la naturaleza de las subvenciones regu-
ladas por la presente Orden, quedan excep-
tuadas de la obligación de acreditar que se
hayan al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposi-
ciones vigentes, y que no son deudoras en
período ejecutivo de la Comunidad
Autónoma de Andalucía por cualquier otro
ingreso de Derecho Público, las entidades
siguientes:

a) Las Entidades Locales de Andalucía.
b) Las Universidades de titularidad

pública competencia de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

c) Las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Andalucía.

d) Las Entidades sin fines lucrativos que
cumplan los requisitos establecidos en el
Capítulo I del Título III de la Ley 49/2002,
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las
entidades sin fines lucrativos y de los incen-
tivos fiscales al mecenazgo.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de sub-

venciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva, según el cual la conce-
sión de las subvenciones se realiza mediante
la comparación de las solicitudes presen-
tadas, a fin de establecer una prelación entre
las mismas de acuerdo con los criterios de
valoración previamente fijados en las bases

reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar
con el límite fijado en la convocatoria dentro
del crédito disponible, aquellas que hayan
obtenido mayor valoración en aplicación de
los citados criterios.

Artículo 7. Solicitudes, documentación y
plazo.

1. La solicitud de las subvenciones regu-
ladas en la presente Orden, dirigidas a la
Dirección General de Calidad, Innovación y
Prospectiva Turística, deberán ajustarse al
modelo que figura en el Anexo a la presente
Orden. Los modelos de solicitud se podrán
obtener en la página web de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte en la dirección
www.juntadeandalucia.es/turismocomer-
cioydeporte. Igualmente estarán a disposi-
ción de los interesados en los Servicios
Centrales de la Consejería y en sus Delega-
ciones Provinciales.

2. Las solicitudes irán acompañadas de
la siguiente documentación:

2.1. Documentación general:
a) Copia autenticada, notarial o adminis-

trativamente, del Documento Nacional de
Identidad del peticionario o del Pasaporte y,
si se actúa por representación, acreditación
de la misma.

b) Copia autenticada, notarial o adminis-
trativamente, de la Cédula o Código de Iden-
tificación Fiscal de la entidad.

c) Copia autenticada, notarial o adminis-
trativamente, de los Estatutos de la entidad,
escrituras de constitución o documentación
constitutiva, debidamente inscritos en el
Registro correspondiente.

d) Declaración expresa responsable de
otras subvenciones concedidas y/o solici-
tadas a otras Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacio-
nales para la misma finalidad.

e) Declaración responsable de no estar
incurso en los supuestos de prohibición para
ser beneficiario establecidos en artículo 5 de
esta Orden.
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f) Declaración expresa responsable sobre
la concesión o solicitud de otras ayudas que
tengan la consideración de míminis, en el
supuesto de actuaciones previstas en el artí-
culo 2.2 de la presente Orden y a realizar por
entidades con fines lucrativos.

El modelo de impreso para el cumpli-
miento de las declaraciones referidas en las
letras d) y e) de este apartado, es el que
figura en el Anexo de la presente Orden. 

2.2. Documentación relativa a los pro-
yectos:

a) Memoria descriptiva de la actividad
en soporte papel e informático, donde se
especifique:

– Título de la actividad. 
– Objetivos, acciones a desarrollar y

método de trabajo. Se incluirá un apartado
en el que se realice una exposición de
motivos por los que se decide realizar la
actividad seleccionada, y la utilidad de los
resultados esperados.

– Calendario, programa y fecha de reali-
zación de las actividades.

– Adecuación de las actuaciones pro-
puestas a los objetivos perseguidos.

– Previsión de sistemas de seguimiento y
evaluación de resultados.

b) Los proyectos para la realización de
actividades formativas y de sensibilización
deberán incluir información sobre el profe-
sorado y el número de horas de duración de
las actividades, así como el coste de la matrí-
cula, en su caso, o gratuidad de la misma.

c) Los trabajos que se describan en los
proyectos de investigación deberán ser con-
cretos, originales e inéditos, y deberán
acompañarse de los curricula vitarum de los
miembros del equipo de trabajo, referido
fundamentalmente a temas relacionados con
el proyecto de investigación presentado.

d) Presupuesto en el que conste la rela-
ción de gastos previstos para la realización
de la actividad, proyecto o estudio objeto de

la ayuda y las cantidades otorgadas por otras
entidades para su financiación. No figurarán
en el presupuesto las partidas no subvencio-
nables.

3. Las solicitudes de subvenciones para
acciones de formación y sensibilización
deberán presentarse en modelos de solicitud
independientes de las de investigación.

4. La documentación que se acompaña a
la solicitud deberá presentarse en documento
original y fotocopia para su cotejo, de
acuerdo con lo establecido en el artículo
38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5. No obstante, los solicitantes que en los
últimos cinco años hayan presentado los
documentos referidos en las letras a), b) y c)
del apartado 2.1 anterior en la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte podrán no
aportarlos, siempre que en la solicitud se
emita una declaración responsable de que las
circunstancias y hechos en ellos consignados
no han sido alterados y especifiquen, res-
pecto de cada uno de los documentos, el
órgano administrativo al que fue presentado,
la fecha de presentación y el procedimiento
al que correspondiera.

6. La presentación de la solicitud por
parte de la entidad interesada conllevará la
autorización al órgano gestor para recabar
los certificados correspondientes a emitir
por la Agencia Estatal de Administración tri-
butaria, Tesorería General de la Seguridad
Social y la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía.

7. Las solicitudes se presentarán prefe-
rentemente en el Registro de las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, o bien en los regis-
tros de los demás órganos y en las oficinas
que correspondan, de conformidad con lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo
51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.
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8. El plazo de presentación de solicitudes
se establecerá en las respectivas convocato-
rias anuales.

No serán admitidas a trámite las solici-
tudes que se presenten fuera del plazo esta-
blecido en el párrafo anterior, resolviéndose
la inadmisión de las mismas, que deberá ser
notificada a los interesados en los términos
previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Artículo 8. Subsanación de las solici-
tudes.

Si las solicitudes no reunieran los requi-
sitos exigidos o no se acompañasen los do-
cumentos preceptivos, la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte respectiva, como órgano
instructor del procedimiento, requerirá al
interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos con la indicación de que si así
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9. Criterios objetivos para la
concesión de la subvención.

1. En relación a las actividades de for-
mación y sensibilización se tendrán en
cuenta los siguientes criterios objetivos de
valoración:

a) En cuanto al proyecto:
a.1) Coherencia del proyecto. Se eva-

luará la memoria descriptiva de la actividad,
la concreción y definición de las actuaciones
planteadas y su grado de innovación como
proyecto formativo.

a.2) Idoneidad de la documentación e
información aportada.

a.3) Adhesión explícita del sector al pro-
yecto.

a.4) Eficacia económica, entendida
como el grado de ajuste del presupuesto a
los medios y actividades a realizar.

a.5) Utilización de nuevas tecnologías en
la ejecución del proyecto.

a.6) Grado de compromiso medioam-
biental.

b) En cuanto al equipo de trabajo:
b.1) Número de participantes o asis-

tentes y participación de mujeres, jóvenes e
inmigrantes tanto en el papel de organiza-
dores como en el de asistentes.

b.2) Experiencia del equipo responsable
del proyecto en acciones de formación o
divulgación en materia de turismo.

c) En cuanto al contenido temático del
proyecto:

c.1) Orientación del proyecto a la calidad
turística.

c.2) Nuevas tecnologías específicas apli-
cables al sector turístico.

c.3) Técnicas de comunicación, idiomas
y habilidades de atención al público.

c.4) Técnicas de marketing y comerciali-
zación.

c.5) Sostenibilidad turística.

2. En relación a las actividades de inves-
tigación, se tendrán en cuenta los siguientes
criterios objetivos de valoración:

a) En cuanto al proyecto:
a.1) Coherencia del proyecto. Se eva-

luará el proyecto técnico, la concreción y
definición de las actuaciones, su grado de
originalidad e innovación así como su
carácter práctico y aplicado a aspectos del
fenómeno turístico.

a.2) Justificación e interés socioeconó-
mico del proyecto.

a.3) Claridad y calidad científico-técnica
y viabilidad del proyecto.

a.4) Ajuste del presupuesto a las caracte-
rísticas, objetivos y alcance del proyecto.

a.5) Grado de compromiso medioam-
biental.

b) En cuanto al equipo de trabajo:
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b.1) Composición y curricula vitarum de
los miembros del equipo de trabajo y expe-
riencia del equipo en otros proyectos.

b.2) Composición paritaria del equipo de
investigación.

b.3) La relevancia de los proyectos y
resultados que los componentes del grupo,
conjunta o individualmente, hayan alcan-
zado en otros proyectos realizados con ante-
rioridad.

b.4) Disponibilidad de recursos mate-
riales e infraestructura científica disponible
que aseguren la viabilidad del proyecto.

b.5) Aportación propia o de otras enti-
dades a la financiación del proyecto.

c) En cuanto al contenido temático:
c.1) Investigación aplicable al sector

turístico:

– Tecnologías de la información y las
comunicaciones.

– Robótica, domótica y accesibilidad.
– Nuevos materiales y ahorro energético.
– Lucha contra la contaminación y efec-

tos del cambio climático.

c.2) Investigación estadística y prospec-
tiva:

– Análisis de la repercusión en la com-
petitividad así como la determinación de las
necesidades del sector en los aspectos rela-
cionados con la calidad, la innovación, las
nuevas tecnologías y la gestión de la infor-
mación, la formación y la cualificación.

– Elaboración de técnicas innovadoras y
metodologías de análisis, evaluación y esti-
maciones relacionadas con el mercado de
trabajo, el turismo sostenible y elementos
que conforman el mercado turístico.

3. En cada convocatoria podrán especifi-
carse los contenidos temáticos prioritarios.

4. No se valorarán aquellos méritos no
alegados en el plazo de presentación de soli-
citudes, los que no estén acreditados docu-

mentalmente y los que no se ajusten a los
criterios de valoración.

Artículo 10. Instrucción del procedi-
miento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de sub-
venciones será tramitado e instruido por la
correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
que evaluará las solicitudes así como la
documentación preceptiva atendiendo a los
criterios de valoración indicados en el artí-
culo 9 de la presente Orden, en el plazo
máximo de un mes contado a partir de la
finalización del plazo para la presentación
de las solicitudes.

Una vez finalizado el citado proceso de
evaluación y selección, el titular de la
Delegación Provincial de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, elevará al
titular de la Dirección General de Calidad,
Innovación y Prospectiva Turística un
informe razonado con la prelación de los
proyectos presentados, y con pronuncia-
miento expreso sobre la propuesta de conce-
sión o denegación de las subvenciones soli-
citadas indicando el porcentaje de subven-
ción, así como el importe del gasto aprobado
a efectos del cálculo de la subvención.

2. Los expedientes de gastos deberán
estar sometidos a fiscalización previa.

Artículo 11. Resoluciones.
1. La persona titular de la Dirección

General de Calidad, Innovación y Pros-
pectiva Turística, dictará las correspon-
dientes resoluciones, por delegación del
titular de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte, en el plazo máximo de
seis meses, contado a partir del día siguiente
de la fecha de finalización del plazo para la
presentación de solicitudes.

2. Las resoluciones de concesión con-
tendrá como mínimo los extremos exigidos
en el artículo 13.2 del Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
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la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre.

3. Transcurrido el plazo de seis meses sin
que se hubiese dictado y notificado resolu-
ción expresa, las solicitudes podrán enten-
derse desestimadas conforme a lo estable-
cido en el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras.

4. Las respectivas resoluciones se notifi-
carán mediante publicación en el tablón de
anuncios de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, en los términos del artículo 59.6.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Simultáneamente, se publicará en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un
extracto del contenido de la correspondiente
resolución, con indicación de los recursos
que procedan, órgano ante el que hubieran
de presentarse y plazo de interponerlos y el
tablón de anuncios referido en el apartado
anterior donde se encuentra expuesto su con-
tenido.

6. En el plazo de 15 días naturales con-
tados desde el siguiente al de la notificación
de la resolución, el interesado deberá for-
mular la aceptación o renuncia expresa en
los términos recogidos en la resolución
citada. Si transcurrido ese plazo el intere-
sado no lo hiciera, la resolución dictada per-
derá su eficacia, acordándose el archivo con
notificación al interesado.

Artículo 12. Reformulación de las solici-
tudes.

1. Cuando la subvención tenga por
objeto la financiación de actividades a des-
arrollar por el solicitante y el importe de la
subvención de la propuesta de resolución sea
inferior al que figura en la solicitud presen-
tada, se podrá instar del beneficiario la refor-
mulación de su solicitud para ajustar los
compromisos y condiciones a la subvención
otorgable.

2. En cualquier caso, la reformulación de
solicitudes deberá respetar el objeto, condi-
ciones y finalidad de la subvención, así
como los criterios de valoración establecidos
respecto de las solicitudes o peticiones.

Artículo 13. Obligaciones de los benefi-
ciarios.

Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el pro-
yecto, realizar la actividad o adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de
las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el
cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones, así como la realización de la acti-
vidad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención.

c) Someterse a las actuaciones de com-
probación, a efectuar por el órgano conce-
dente, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, apor-
tando cuanta información le sea requerida en
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la
obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

e) Acreditar, en su caso, con anterioridad
a dictarse la propuesta de resolución de con-
cesión que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social, y que se hallan
al corriente en el pago, en período ejecutivo,
de cualquier otro ingreso de Derecho
Público respecto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y sin perjuicio de lo
establecido en la disposición adicional deci-
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moctava de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

f) Disponer de los libros contables, regis-
tros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, con la
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio
de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justifica-
tivos de la aplicación de los fondos reci-
bidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad u
objeto de la subvención que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía,
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

i) Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 17 de la presente Orden.

j) Comunicar a la entidad concedente de
la subvención todos aquellos cambios de
domicilios, teléfono y e-mail a efectos de
notificaciones, durante el período en que la
subvención es susceptible de control.

Artículo 14. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de las subvenciones se efec-

tuará en un solo pago una vez justificadas la
realización de las acciones subvencionadas y
el gasto total de las mismas aunque la
cuantía de la ayuda sea inferior.

2. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, sin justificación previa se
podrá anticipar un primer pago de hasta el
75% del importe de la ayuda concedida, tras
la firma de la resolución de concesión, abo-
nándose la cantidad restante una vez finali-
zadas las actividades subvencionadas, previa
presentación por el beneficiario de los docu-
mentos justificativos que se especifican en el
artículo 15 y tras comprobación técnica y
documental de su actividad, excepto en los
supuestos en que el importe de aquellas sea
igual o inferior a seis mil cincuenta euros

(6.050) o en los casos previstos en la Ley del
Presupuesto.

3. El importe definitivo de la actividad se
liquidará aplicando al coste de la actividad
efectivamente realizada por el beneficiario,
conforme a la justificación presentada, el
porcentaje de financiación establecido en la
resolución de concesión, sin que, en ningún
caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe
autorizado en la citada resolución.

4. No podrá proponerse el pago de sub-
venciones a beneficiarios que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la
Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos.

5. El pago se efectuará mediante transfe-
rencia bancaria a la cuenta que el solicitante
haya indicado en la solicitud.

Artículo 15. Justificación de la subven-
ción.

1. La justificación del cumplimiento de
las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de
concesión de la subvención revestirá la
forma de cuenta justificativa del gasto reali-
zado. La rendición de la cuenta justificativa
constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario.

2. El importe de la documentación justi-
ficativa deberá corresponderse con el presu-
puesto aceptado de la actividad, aun en el
caso de que la cuantía de la subvención con-
cedida fuese inferior.

3. La documentación justificativa para el
pago de la ayuda será la siguiente:

a) La cuenta justificativa de los gastos,
debiendo incluir declaración de las activi-
dades realizadas y su coste, con el desglose
de cada uno de los gastos incurridos. Incluirá
igualmente relación individualizada de todos
los gastos correspondientes al presupuesto
total de la actividad subvencionada, aunque
el importe de la subvención sea inferior,

Guía de subvenciones y ayudas 2006 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

142



debidamente ordenado y numerado, con
especificación de los preceptores y los
importes correspondientes, y diferenciando
los gastos referidos a la subvención conce-
dida de los restantes de la actividad.

b) Facturas originales o autenticadas
acreditativas de los gastos efectuados y
demás documentos de valor probatorio equi-
valente con validez en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa, que
una vez cotejados y sellados serán devueltos
a la entidad beneficiaria. La acreditación de
los gastos también podrá efectuarse
mediante facturas electrónicas, siempre que
cumplan los requisitos exigidos para su
aceptación en el ámbito tributario.

4. Tratándose de subvenciones en
materia de investigación turística deberá
aportarse además:

a) Memoria científico-técnica del trabajo
de investigación, en la que de manera clara
se especificará:

– Objeto de investigación y objetivos
concretos del proyecto.

– Material y metodología empleados.
– Resultados concretos obtenidos.
– Valoración crítica de las resultados.
– Bibliografía.

b) Resumen de la investigación y sus
resultados en forma de artículo científico
con una extensión de entre 30 y 50 páginas,
que deberá ser presentado también en
soporte magnético.

5. En el supuesto de que la actividad
consista en un curso, seminario o similar,
con matriculación o inscripción previa del
alumnado, deberá presentarse la relación de
los asistentes, donde figure el Documento
Nacional de Identidad de los mismos y
matrículas cobradas.

6. Siempre que se hubiera alcanzado el
objetivo o finalidad perseguida, si no se jus-

tificara debidamente el total de la actividad
subvencionada, deberá reducirse el importe
de la subvención concedida, aplicando el
porcentaje de financiación sobre la cuantía
correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

7. El plazo de presentación de documen-
tación y justificación para el pago será de 20
días naturales contados a partir de la finali-
zación de la actividad.

8. Una vez verificados todos los aspectos
justificativos del pago, el titular de la
Delegación Provincial de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte emitirá un
informe que elevará al titular de la Dirección
General de Calidad, Innovación y Pros-
pectiva Turística, proponiendo la liquidación
de la subvención que corresponda, de con-
formidad con el gasto efectuado.

Artículo 16. Modificación de la resolu-
ción de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de una
subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes
públicos o privados, estatales o no, podrán
dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, siendo competente para
resolver dichas incidencias el órgano conce-
dente de la subvención, previa instrucción
del correspondiente expediente en el que
junto a la propuesta razonada del órgano ins-
tructor se acompañarán los informes perti-
nentes y, según el caso, la solicitud o alega-
ciones del beneficiario.

2. El beneficiario de la subvención queda
obligado a comunicar al órgano concedente
cualquier eventualidad que altere o dificulte
gravemente el desarrollo de la actividad o
inversión subvencionada.

3. En casos justificados de carácter sin-
gular, a petición motivada del interesado, el
órgano concedente podrá acordar la amplia-
ción de los plazos inicialmente concedidos
tanto para la realización de la actividad o
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conducta subvencionada como para su justi-
ficación.

4. Las solicitudes de modificación debe
estar suficientemente justificadas, presen-
tándose de forma inmediata a la aparición de
las circunstancias que las motiven y en todo
caso antes del vencimiento del plazo de que
se trate. La prórroga se deberá conceder
antes del vencimiento del plazo inicialmente
establecido y en ningún caso puede ser supe-
rior a la mitad de aquel.

Asimismo, se podrá autorizar, sin modi-
ficación de la resolución de concesión,
variaciones en las partidas que constituyen
el presupuesto financiable, siempre que no
se disminuya la inversión total y la destinada
a activos fijos.

Artículo 17. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anu-

labilidad previstos en el artículo 36 de la Ley
General de Subvenciones, procederá tam-
bién el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente, desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro, en los
siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello ocul-
tando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, del proyecto o la no
adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero previstas en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda
Publica de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de

conservación de documentos cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la
subvención o ayuda. En este supuesto, la tra-
mitación del expediente de reintegro exigirá
previamente que haya recaudo resolución
administrativa o judicial firme, en la que
quede acreditado el incumplimiento por
parte del beneficiario de las medidas en
materia de protección del medio ambiente a
las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos con motivo de la concesión
de la subvención distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo estable-
cido en los artículos 87 a 89 del Tratado de
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la Unión Europea, de una decisión de la cual
se derive una necesidad de reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el bene-
ficiario se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éste una
actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad
a reintegrar vendrá determinada una vez
analizada la memoria explicativa que
exprese el grado de cumplimiento alcanzado
con la realización de la actividad en relación
al objeto de la presente Orden.

3. En el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos,
supere el coste de la actividad subvencio-
nada, procederá el reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad subven-
cionada, así como la exigencia del interés de
demora correspondiente. 

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho
público, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en la Ley General de
Hacienda Pública. El interés de demora apli-
cable en materia de subvenciones será el
interés legal del dinero incrementado en un
25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro dife-
rente. El destino de los reintegros de los
fondos de la Unión Europea tendrá el trata-
miento que en su caso determine la norma-
tiva comunitaria. Los procedimientos para la
exigencia del reintegro de las subvenciones,
tendrán siempre carácter administrativo.

5. Será órgano competente para iniciar y
resolver el procedimiento de reintegro el
titular de Dirección General de Calidad,
Innovación y Prospectiva Turística, por
delegación del titular de la Consejería.

6. De conformidad con lo establecido en
el artículo 33.c) de la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, el plazo máximo para
resolver y notificar la resolución del proce-

dimiento de reintegro será de doce meses
desde la fecha del acuerdo de iniciación.

Artículo 18. Propiedad de los trabajos.
La Consejería de Turismo, Comercio y

Deporte se reserva la facultad de uso y
publicación de los trabajos generados con
ocasión de las subvenciones concedidas en
materia de investigación turística, con el
objeto de facilitar su puesta a disposición de
la industria comunitaria de forma no discri-
minatoria.

No obstante, los autores podrán publicar
los resultados siempre y cuando la persona
titular de la Dirección General de Calidad,
Innovación y Prospectiva Turística le con-
ceda la autorización, solicitada expresa-
mente al efecto, siendo indispensable men-
cionar a la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte como entidad financiadora, todo
ello sin perjuicio de las previsiones contem-
pladas en el Real Decreto Legislativo
1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Propiedad
Intelectual.

Disposición adicional primera. Norma-
tiva aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden, además de lo previsto por la
misma, se regirán por lo establecido en la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, de
acuerdo con lo dispuesto en su disposición
adicional primera, en la Ley anual del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en el Capítulo I del Título III de
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como en
el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que aprueba el Reglamento por el que se
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regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, y demás disposiciones de desa-
rrollo de dicha Ley, en lo que no se opongan
a los preceptos básicos de la norma estatal
citada.

Disposición adicional segunda. Convo-
catoria de solicitudes de subvenciones en el
año 2006.

Las solicitudes, concesión y ejecución
de las subvenciones correspondientes al año
2006 se ajustarán a lo dispuesto en la pre-
sente Orden y a las siguientes prescrip-
ciones:

1. El plazo de presentación de las solici-
tudes de subvenciones será de 30 días
hábiles contados a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. El plazo máximo de ejecución del
proyecto será de un año contado desde la
finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

Disposición adicional tercera. Acredi-
tación de estar al corriente frente a la
Seguridad Social.

Sin perjuicio de lo establecido en el artí-
culo 7.6 de la presente Orden, y en tanto se
habilite la cesión de información autorizada
a través de medios telemáticos por parte de
la Tesorería General de la Seguridad Social,
corresponderá al beneficiario aportar el cer-
tificado que acredite el cumplimiento de sus
obligaciones frente a la Seguridad Social.

Disposición adicional cuarta. Delega-
ción en materia de convocatoria.

Se delega en el titular de la Dirección
General de Calidad, Innovación y Prospec-
tiva Turística de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte la competencia para
efectuar las convocatorias anuales de las

subvenciones reguladas en la presente
Orden.

Disposición adicional quinta. Tramita-
ción telemática.

En el supuesto de que se desarrolle un
procedimiento de tramitación telemática, de
conformidad con lo establecido en el artí-
culo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, una vez publicada la norma que
lo regule, las ayudas contempladas en la pre-
sente Orden podrán tramitarse de acuerdo
con el mismo.

Disposición transitoria única. Solicitu-
des presentadas al amparo de ordenes ante-
riores.

De conformidad con lo establecido en la
disposición transitoria tercera, apartado 1 de
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, las solicitudes presentadas y
tramitadas al amparo de anteriores ordenes
se resolverán de acuerdo con lo establecido
en las mismas.

Disposición derogatoria única. Deroga-
ción de normas.

Quedan derogadas la Orden de 2 de
marzo de 2005, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para el desarrollo de acciones de
sensibilización y concienciación de la cul-
tura de la calidad turística andaluza y se
efectúa su convocatoria para el año 2005, y
la Orden de 20 de junio de 2005, por la que
se establecen las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones para la forma-
ción en materia turística y se efectúa su con-
vocatoria para el año 2005, así como cuantas
otras disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección

General de Calidad, Innovación y Prospec-
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tiva Turística de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte para realizar cuantas
actuaciones sean necesarias en la ejecución
y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de febrero de 2006

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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Subvenciones para programas de implantación de sistemas de calidad en empresas turísticas

ORDEN de 8 de marzo de 2005,
por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de
subvenciones para el desarrollo
de programas de implantación de
sistemas de calidad en empresas
turísticas andaluzas.18

La calidad constituye una de las estrate-
gias del Plan General del Turismo, conside-
rada como fundamental para el logro de la
competitividad de las empresas turísticas
andaluzas.

En ese sentido, la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte entiende la cali-
dad, asumiendo los principios de la Organi-
zación Mundial del Turismo, como el resul-
tado de un proceso que implica la satisfac-
ción de todas las necesidades, exigencias y
expectativas legítimas de los consumidores
respecto a los productos y servicios, a un
precio aceptable, de conformidad con las
condiciones contractuales mutuamente
aceptadas y con los factores subyacentes
que determinan la calidad, tales como la
seguridad, la higiene, la accesibilidad, la
transparencia y la autenticidad y la armonía
de una actividad turística preocupada por su
entorno humano y natural.

La calidad se constituye así en un ele-
mento central, y la apuesta por la misma
debe imponerse, definitivamente, sobre el
modelo tradicional de competitividad a
través de los precios.

La mejora continua en la gestión de las
empresas turísticas andaluzas para lograr la
satisfacción de los usuarios, así como el res-
peto al medio ambiente, la responsabilidad
social y la sostenibilidad, configuran el hori-
zonte del concepto de calidad total, perse-
guido por el Sistema Turístico Andaluz. 

Con la presente Orden, la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte pretende
potenciar la calidad de las empresas y servi-
cios turísticos de Andalucía, apoyando los
procesos de implantación de los sistemas de
calidad mediante la creación y gestión de la
presente línea de ayudas.

El régimen de subvenciones que se
regula en la presente Orden es el relativo a
la aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE a las ayudas de mínimis, apro-
bado por el Reglamento (CE) núm. 69/2001
de la Comisión, de 12 de enero de 2001.

En cuanto al procedimiento de conce-
sión, la presente Orden da cumplimiento a
los principios de publicidad, libre concu-
rrencia y objetividad, exigidos en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, así como los de transparencia, igualdad
y no-discriminación, eficacia en el cumpli-
miento de los objetivos fijados en la pre-
sente Orden y eficiencia en la asignación y
utilización de los recursos destinados a tal
fin. La Orden está sujeta a la legislación
básica sobre la materia contenida en la dis-
posición final primera de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones,
y a la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, y aplica las reglas específicas
que para los procedimientos de concurrencia
no competitiva se contienen en el Regla-
mento por el que se regulan los procedi-
mientos para la concesión de subvenciones

18 El modelo de solicitud ha sido modificado y susti-
tuido mediante el artículo único, seis, de la Orden de
31-01-06.



y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
siendo igualmente de aplicación las normas
contenidas en la Ley 9/2001, de 12 de julio,
por la que se establece el sentido del silencio
administrativo y los plazos de determinados
procedimientos como garantías procedimen-
tales para los ciudadanos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas por el artículo
107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto

establecer las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones para la implantación
de sistemas de calidad turística en las
empresas turísticas andaluzas, y establecer
su convocatoria para el año 2005.

2. La concesión estará limitada por las
disponibilidades presupuestarias existentes
en el ejercicio correspondiente.

Artículo 2. Modalidades, conceptos sub-
vencionables y cuantía de las subvenciones.

1. Las subvenciones objeto de la pre-
sente Orden estarán dirigidas a subvencionar
los gastos efectuados para la obtención,
seguimiento y/o renovación de las siguientes
modalidades de certificación:

a) ISO 9000 e ISO 14000, otorgadas por
entidad oficialmente acreditada por la
Entidad Nacional de Acreditación, en ade-
lante ENAC, para el subsector de actividad
correspondiente o por entidad nacional
acreditada de un país miembro de la Unión
Europea.

b) La marca Q de Calidad Turística
Española que otorga el Instituto para la
Calidad Turística Española (ICTE).

c) Cualquier otro sistema de calidad cer-
tificado mediante normas UNE y aquellos
expresamente reconocidos por la Unión
Europea.

2. Serán subvencionables los siguientes
conceptos:

a) Cuota de adhesión al sistema de
calidad certificado.

b) Gastos ocasionados por la asistencia
técnica que lleven a cabo las consultorías
externas, tanto para la obtención del certifi-
cado por primera vez como para el segui-
miento y/o renovación.

c) Gastos de auditorías externas tanto
para la obtención de la certificación por pri-
mera vez como para el seguimiento y/o reno-
vación.

d) Gastos ocasionados por la obtención
de las certificaciones y marcas de calidad,
registro y adquisición del derecho de uso de
la marca de certificación de la empresa, así
como aquellos en concepto de derechos de
uso de la marca una vez concedida.

3. No se considerarán gastos subvencio-
nables el IVA, excepto cuando se trate de
entidades acogidas al régimen de exención
de dicho impuesto, debiendo acreditarse
debidamente, así como los gastos generados
por personal propio, los gastos de las audi-
torías internas de la empresa y los gastos
financieros ocasionados por el desarrollo
del proyecto.

4. Las cuantías e intensidades máximas
de las subvenciones reguladas en la presente
Orden serán:

a) Hasta el 65% de los gastos ocasio-
nados por la obtención de certificaciones
por primera vez, con un límite máximo de
12.000 euros para cada una de las modali-
dades reconocidas.

b) Hasta el 50% de los gastos ocasio-
nados por el seguimiento y/o renovación de
certificaciones con un límite máximo de
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3.000 euros para cada una de las modali-
dades reconocidas.19

Artículo 3. Financiación de las activi-
dades subvencionadas. 

1. Las subvenciones que se otorguen al
amparo de las presentes bases reguladoras
serán compatibles con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, sin perjuicio de
lo dispuesto en el párrafo siguiente.

2. Conforme a lo exigido en el Regla-
mento (CE) núm. 69/2001 de la Comisión,
de 12 de enero de 2001, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado CE
a las ayudas mínimis, la ayuda total de
mínimis concedida a cualquier empresa no
deberá exceder de 100.000 euros en un
período de tres años.

3. Sólo se procederá a conceder la sub-
vención en los términos fijados en la pre-
sente Orden, el caso del logro efectivo de la
certificación correspondiente que se deberá
acreditar de manera fehaciente ante la
Dirección General de Calidad, Innovación y
Prospectiva Turística, no contemplándose
en ningún caso la resolución de concesión
sin ese requisito.

4. El importe de las subvenciones conce-
didas, en ningún caso podrá ser de tal
cuantía que, en concurrencia con subven-
ciones de otras Administraciones Públicas o
de otros entes públicos o privados, nacio-
nales o no, supere el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de benefi-

ciarios a los efectos de la presente Orden, las
pequeñas y medianas empresas turísticas
andaluzas que hayan obtenido o cuenten con
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la correspondiente inscripción en el Registro
de Turismo de Andalucía o que presten otros
servicios que sean susceptibles de integrar la
actividad turística o tengan incidencia sobre
el sector turístico.

2. A los efectos de esta Orden, se consi-
derará pequeña y mediana empresa, PYME,
la que se ajuste a la definición que en cada
momento establezca la Unión Europea.
Actualmente han de considerarse como
tales, de acuerdo con la Recomendación
2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo
de 2003, sobre la definición de microem-
presas y pequeñas y medianas empresas,
aquellas empresas que ocupen a menos de
250 personas, cuyo volumen de negocios
anual no exceda de 50 millones de euros o
cuyo balance general anual no exceda de 43
millones de euros y que cumpla con el cri-
terio de independencia tal y como se esta-
blece en la Recomendación de la Comisión
señalada.

3. No podrán obtener la condición de
beneficiario de las ayudas reguladas en las
presentes bases, las pequeñas y medianas
empresas turísticas en las que concurra
alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sen-
tencia firme a la pena de pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber solicitado la declaración de
concurso, haber sido declaradas insolventes
en cualquier procedimiento, hallarse decla-
radas en concurso, estar sujetas a interven-
ción judicial o haber sido inhabilitadas con-
forme a la Ley Concursal sin que haya con-
cluido el período de inhabilitación fijado en
la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declaradas culpables, a la
resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los
administradores de las sociedades mercan-
tiles o aquellos que ostenten la representa-

19 Artículo modificado por el art.  único, uno, de la
Orden de 31-01-06



ción legal de otras personas jurídicas, en
alguno de los supuestos de la Ley 12/1995,
de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los
Miembros del Gobierno de la Nación y de
los Altos Cargos de la Administración Ge-
neral del Estado, de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, o tratarse de cualquiera de los car-
gos electivos regulados en la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Elec-
toral General, en los términos establecidos
en la misma o en la normativa autonómica
que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o
frente a la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes, y que no son deu-
doras, en período ejecutivo de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, por cualquier otro
ingreso de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o
territorio calificado reglamentariamente
como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionadas mediante
resolución firme con la pérdida de la posibi-
lidad de obtener subvenciones según la Ley
General de Subvenciones o la Ley General
Tributaria.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de las

ayudas se realizará en régimen de concu-
rrencia no competitiva, y se sustanciará de
acuerdo con las normas generales de los
procedimientos administrativos iniciados a
solicitud de interesado, teniendo en cuenta
las siguientes reglas:

a) El procedimiento se entenderá ini-
ciado con la presentación de la solicitud por
parte del interesado, contándose desde dicha
fecha el plazo máximo establecido para
resolver y notificar la resolución expresa de
la solicitud.
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b) La subvención solicitada se concederá
sin comparación con otras solicitudes
siempre que se cumplan los requisitos deter-
minados en la presente base reguladora y que
exista consignación presupuestaria para ello.

c) Las notificaciones que deban reali-
zarse a los interesados se practicarán de
forma individual de acuerdo con la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6. Solicitudes, documentación
y plazo.

1. Las solicitudes de las ayudas regu-
ladas en la presente Orden, dirigidas al
titular de la Dirección General de Calidad,
Innovación y Prospectiva Turística, deberán
ajustarse al modelo que figura en el Anexo.
Los modelos de solicitud se podrán obtener
en la página web de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, en la dirección
www.juntadeandalucia.es/turismocomer-
cioydeporte. Igualmente estarán a disposi-
ción de los interesados en los Servicios Cen-
trales de la Consejería y en sus Delega-
ciones Provinciales.

2. Las solicitudes irán acompañadas de
la siguiente documentación:

a) Documentos relativos a la obtención,
seguimiento y/o renovación de la certifica-
ción que corresponda:

a.1. Facturas originales acreditativas de
los gastos ocasionados por la obtención,
seguimiento y/o renovación de la certifica-
ción y demás documentos de valor proba-
torio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia adminis-
trativa, en los términos que reglamentaria-
mente se determinen. La acreditación de los
gastos también podrá efectuarse mediante
facturas electrónicas, siempre que cumplan
los requisitos exigidos para su aceptación
en el ámbito tributario.20

20 Letra a) y subapartado a.1) del presente artículo
6.2 modificados por el artículo único, dos, de la
Orden de 31-01-06.



a.2) En el caso de la obtención, manteni-
miento y/o renovación de la Marca Q de
Calidad Turística, deberán presentar copia
autenticada de la carta enviada por la
Comisión de Certificación correspondiente
en la que se recoge la concesión, manteni-
miento y/o renovación de la certificación a
la empresa.

a.3) En el caso de la obtención, manteni-
miento y/o renovación según la normativa
ISO 9000 y 14000, según la normativa
UNE, o cualquier otro sistema de calidad
expresamente reconocido por la Unión
Europea, deberán presentar fotocopia com-
pulsada de la acreditación del cumplimiento
de dicha norma y, en su caso, copia autenti-
cada de los acuerdos adoptados por el
órgano deliberante de la empresa certifica-
dora sobre el mantenimiento del certificado
y/o de su renovación. La empresa certifica-
dora deberá estar acreditada por la ENAC o
tener un acuerdo de reconocimiento mutuo
con la misma.

b) Documentos acreditativos de la per-
sonalidad:

b.1) Si el solicitante fuere persona jurí-
dica, deberá presentar copia autenticada o
testimonio notarial de la escritura de consti-
tución o de modificación, en su caso, ins-
critas en el Registro Mercantil, cuando este
requisito fuera exigible conforme a la legis-
lación mercantil que le sea aplicable. Si no
lo fuere, la acreditación de la capacidad de
obrar se realizará mediante la escritura o
documento de constitución, estatutos o acto
fundacional, en el que constaren las normas
por las que se regula su actividad, inscritos,
en su caso, en el correspondiente Registro
oficial.

b.2) Copia autenticada de la Cédula de
Identificación Fiscal.

b.3) Las personas físicas deberán pre-
sentar copia compulsada, notarial o admi-
nistrativamente del Documento Nacional de
Identidad o el que, en su caso, lo sustituya
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reglamentariamente, así como el Número de
Identificación Fiscal.

b.4) Si la Administración de la entidad
es mancomunada, la solicitud deberá ir sus-
crita por todos los administradores manco-
munados. Asimismo, deberán presentar
copia compulsada, notarial o administrati-
vamente del Documento Nacional de
Identidad o el que, en su caso, lo sustituya
reglamentariamente, así como el Número de
Identificación Fiscal.21

c) Documentos acreditativos de la repre-
sentación:

c.1) Los que comparezcan o firmen las
solicitudes de ayuda en nombre de otro pre-
sentarán la acreditación de dicha representa-
ción.

c.2) Si el solicitante fuera persona jurí-
dica, el poder general deberá figurar ins-
crito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si
se trata de un poder especial para un acto
concreto no será necesario el requisito de su
previa inscripción en el Registro Mercantil.

c.3) Igualmente, la persona con poder
suficiente a efectos de representación, debe-
rá acompañar copia compulsada, notarial o
administrativamente, de su Documento Na-
cional de Identidad.

d) Documentos acreditativos relativos a:
d.1) El número de trabajadores en plan-

tilla existente a 31 de diciembre del ejercicio
anterior al de la solicitud, según el TC2 de
ese mes.

d.2) La cifra de facturación a 31 de
diciembre del año anterior al de la solicitud.

d.3) La cifra del balance general anual a
31 de diciembre del ejercicio anterior al de
la solicitud.

d.4) Cumplimiento del criterio de inde-
pendencia tal y como se establece en la
Recomendación 2003/361/CE de la
Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la

21 Subapartado b.4) añadido por la el artículo único,
tres, de la Orden de 31-01-06.



definición de microempresas y pequeñas y
medianas empresas.

e) Declaración responsable sobre soli-
citud o concesión de cualquier tipo de
ayudas públicas que tengan la consideración
de mínimis relativa a los 3 años anteriores a
la presentación de la solicitud por el benefi-
ciario.

f) Declaración expresa responsable
sobre concesión o solicitud de otras ayudas
para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales.

g) Declaración responsable de no estar
incurso en los supuestos de prohibición para
ser beneficiario establecidos en artículo 4 de
esta Orden.

h) Certificación acreditativa del cumpli-
miento de hallarse al corriente de sus obli-
gaciones con la Seguridad Social.22

El modelo de impreso para el cumpli-
miento de las declaraciones referidas en las
letras f) y g) de este apartado, es el que
figura en el Anexo de la presente Orden.

3. No obstante, los solicitantes que en
los últimos cinco años hayan presentado los
documentos referidos en las letras b) y c) del
apartado 2 anterior en la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, podrán no
aportarlos, siempre que en la solicitud se
emita una declaración responsable de que
las circunstancias y hechos en ellos consig-
nados no han sido alterados y especifiquen
respecto de cada uno de los documentos el
órgano administrativo al que fue presentado,
la fecha de presentación y el procedimiento
al que correspondiera.

4. La presentación de la solicitud por
parte del interesado conllevaría la autoriza-
ción al órgano gestor para recabar los certi-
ficados correspondientes a emitir por la
Agencia Estatal de Administración Tribu-
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taria y la Consejería de Economía y Ha-
cienda de la Junta de Andalucía.

5. Las solicitudes se presentarán prefe-
rentemente en el Registro de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, o bien en los
registros de los demás órganos y en las ofi-
cinas que correspondan, de conformidad
con lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y 51.2 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El plazo de presentación de solici-
tudes será desde el 1 de enero al 31 de
agosto de cada año.

Artículo 7. Subsanación de las solici-
tudes.

Si la solicitud no reuniera los requisitos
exigidos o no se acompañasen los docu-
mentos preceptivos, la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte, como órgano instructor del pro-
cedimiento, requerirá al interesado para que
en el plazo de diez días subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos con
la indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución dictada en los términos previstos
en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Artículo 8. Tramitación y Resolución.
1. La solicitud, acompañada de la docu-

mentación preceptiva, será analizada y eva-
luada por las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte.

2. Comprobada y completada, en su
caso, la documentación de la solicitud, a la
vista de todo lo actuado, el titular de la
Delegación Provincial de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, formulará,
en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de presentación de la solicitud, la
correspondiente propuesta de resolución con

22 Letra h) añadida por el art. único, cuatro, de la
Orden de 31-01-06.



pronunciamiento expreso sobre la concesión
o denegación de la subvención solicitada,
indicando su cuantía.

3. A la vista de la documentación presen-
tada y de la propuesta de resolución formu-
lada, el titular de la Dirección General de
Calidad, Innovación y Prospectiva Turística,
dictará la correspondiente resolución, por
delegación del titular de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, en el plazo de
3 meses, contado a partir de la fecha de pre-
sentación de la solicitud.

Transcurrido este plazo sin que se
hubiese dictado y notificado resolución
expresa, las solicitudes podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo
conforme a lo establecido en el artículo 31.4
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras.

4. Los expedientes de gasto deberán
estar sometidos a fiscalización previa.

5. Todas las resoluciones serán notifi-
cadas de forma individual, con indicación de
los recursos que procedan, órgano ante el
que hubieran de presentarse y plazo para
interponerlos, conforme a lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6. La resolución que ponga fin al proce-
dimiento deberá contener, al menos, los
extremos que establece el artículo 13.2 del
Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.
Asimismo dicha resolución deberá recoger
el carácter de mínimis de la subvención con-
cedida.

Artículo 9. Obligaciones de los benefi-
ciarios.

Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el pro-
yecto, realizar la actividad o adoptar el com-

portamiento que fundamenta la concesión de
las ayudas.

b) Justificar ante el órgano concedente o
la entidad colaboradora, en su caso, el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así
como la realización de la actividad y el cum-
plimiento de la finalidad que determinen la
concesión o disfrute de la ayuda.

c) Someterse a las actuaciones de com-
probación, a efectuar por el órgano conce-
dente, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, apor-
tando cuanta información le sea requerida en
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la
obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse
la propuesta de resolución de concesión, que
se halla al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, y que se hallan al corriente
en el pago, en período ejecutivo, de cual-
quier otro ingreso de Derecho Público res-
pecto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y sin perjuicio de lo establecido en la
disposición adicional decimoctava de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, regis-
tros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, así
como los estados contables y registros espe-
cíficos, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de compro-
basen y control. 
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g) Conservar los documentos justifica-
tivos de la aplicación de los fondos reci-
bidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad u
objeto de la ayuda que la misma está sub-
vencionada por la Junta de Andalucía,
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

i) Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 13 de la presente Orden, así como
en caso de incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la
ayuda, de acuerdo con lo dispuesto en la
letra f) del artículo 112 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

j) Comunicar a la entidad concedente de
la subvención todos aquellos cambios de
domicilios a efectos de notificaciones
durante el período en que la ayuda es sus-
ceptible de control.

Artículo 10. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de las subvenciones se efec-

tuará una vez justificada la realización de las
acciones subvencionadas y el gasto total de
las mismas aunque la cuantía de la subven-
ción sea inferior, en los términos fijados en
la resolución de concesión.

2. No podrá proponerse el pago de las
ayudas a beneficiarios que no hayan justifi-
cado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la
Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos.

3. El importe definitivo de la actividad se
liquidará, aplicando al coste de la actividad
efectivamente realizada por el beneficiario,
conforme a la justificación presentada, el
porcentaje de financiación establecido en la
resolución de concesión, sin que, en ningún
caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe
autorizado en la citada resolución. 

4. El pago se efectuará mediante transfe-
rencia bancaria a la cuenta que el solicitante
haya indicado en la solicitud. 

Artículo 11. Justificación de la subven-
ción.

1. La justificación del cumplimiento de
las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de
concesión de la subvención revestirá la
forma de cuenta justificativa del gasto reali-
zado. La rendición de la cuenta justificativa
constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario.

2. El importe de la documentación justi-
ficativa deberá corresponderse con el presu-
puesto aceptado de la actividad, aun en el
caso de que la cuantía de la subvención con-
cedida fuese inferior.

3. La documentación justificativa para el
pago de la subvención será la siguiente:

a) La cuenta justificativa de los gastos,
debiendo incluir declaración de las activi-
dades realizadas que han sido financiadas
con la subvención y su coste, con el desglose
de cada uno de los gastos incurridos y de los
ingresos obtenidos para el desarrollo de la
actividad.

b) Copia de la última declaración del
Impuesto de Sociedades o, en su caso, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, cuyo plazo de declaración se en-
cuentre cerrado en el momento de la soli-
citud, o informe de auditoría para las
empresas obligadas a ello.

c) Copia del TC2, tanto del mes de
diciembre del ejercicio anterior a la solicitud
como el último anterior a la inspección. En
el supuesto de cooperativas o comunidades
de bienes, documento acreditativo del
volumen de plantilla sujetos al Régimen
General de la Seguridad Social o al Régimen
Especial de Autónomos.

4. La documentación y justificación para
el pago de la subvención será presentada
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preferentemente en el Registro de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, o bien en los
registros de los demás órganos y en las ofi-
cinas que correspondan, de conformidad con
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y 51.2 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

5. El plazo de presentación de documen-
tación y justificación para el pago será de 15
días naturales a partir del día siguiente a la
notificación de la resolución de concesión.

6. Una vez verificados todos los aspectos
antes mencionados, el titular de la
Delegación Provincial de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte elevará al
titular de la Dirección General de Calidad,
Innovación y Prospectiva Turística, un certi-
ficado de justificación proponiendo el pago
de la subvención.

Artículo 12. Modificación de la resolu-
ción de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de una
subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes
públicos o privados, estatales o no, podrán
dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, siendo competente para
resolver dichas incidencias la misma auto-
ridad que dictó la resolución, por delegación
de la persona titular de la Consejería. 

2. El beneficiario de la subvención queda
obligado a comunicar al órgano concedente
cualquier eventualidad que altere o dificulte
gravemente el desarrollo de la actividad o
inversión subvencionada.

Asimismo podrá solicitar del órgano que
concedió la subvención la modificación del
proyecto subvencionado, sin que en ningún
caso pueda variarse el destino o finalidad de
la subvención.

3. El órgano concedente de la subven-
ción podrá acordar la ampliación de los
plazos inicialmente concedidos tanto para la
realización de la actividad o conducta sub-
vencionada como para su justificación. La
prórroga deberá ser solicitada por el benefi-
ciario con antelación a la finalización del
plazo inicialmente concedido y no podrá
tener una duración superior a la mitad del
referido plazo.

4. La solicitud de modificación deberá
estar suficientemente fundada, planteándose
de forma inmediata a la aparición de las cir-
cunstancias que la justifiquen.

5. Transcurrido el plazo de dos meses sin
que recaiga resolución expresa en relación
con la solicitud planteada, ésta se podrá
entender desestimada.

Artículo 13. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anu-

labilidad previstos en el artículo 36 de la Ley
General de Subvenciones, procederá tam-
bién el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro, en los
siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, del proyecto o la
no-adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero previstas en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda
Publica de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como el incumplimiento de
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las obligaciones contables, registrales o de
conservación de documentos cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la ayuda.

g) Incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la
ayuda. En este supuesto, la tramitación del
expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o
judicial firme, en la que quede acreditado el
incumplimiento por parte del beneficiario de
las medidas en materia de protección del
medio ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la ayuda, distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo estable-
cido en los artículos 87 a 89 del Tratado de

la Unión Europea, de una decisión de la cual
se derive una necesidad de reintegro.

2. En el supuesto de que el importe de la
ayuda resulte ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos, supere
el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad subvencionada,
así como la exigencia del interés de demora
correspondiente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho
público, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en la Ley General de
Hacienda Pública. El interés de demora apli-
cable en materia de subvenciones será el
interés legal del dinero incrementado en un
25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro dife-
rente. El destino de los reintegros de los
fondos de la Unión Europea tendrá el trata-
miento que en su caso determine la norma-
tiva comunitaria. Los procedimientos para la
exigencia del reintegro de las subvenciones,
tendrán siempre carácter administrativo.

Disposición adicional primera. Norma-
tiva aplicable.

Las ayudas a que se refiere la presente
Orden, además de lo previsto por la misma,
se regirán por lo establecido en la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por lo que dispongan las leyes
anuales del Presupuesto, por la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y
por el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos, aprobado por el
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Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, así
como por las normas aplicables de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Disposición adicional segunda. Convo-
catoria de solicitudes de subvenciones en el
año 2005.

El plazo de presentación de las solici-
tudes de subvenciones para el año 2005 se
establece desde el día de entrada en vigor de
la presente Orden hasta el 1 de septiembre
de 2005.

Disposición adicional tercera. Delega-
ción en materia de convocatoria.23

Disposición adicional cuarta. Habili-
tación.

Se faculta al titular de Dirección General
de Calidad, Innovación y Prospectiva
Turística de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte para ejercer cuantas
actuaciones sean necesarias para la ejecu-
ción y aplicación de la presente Orden.

Disposición adicional quinta. Tramita-
ción telemática.

En el supuesto de que se desarrolle un
procedimiento de tramitación telemática, de
conformidad con lo establecido en el artí-
culo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, una vez publicada la norma que lo
regule, las ayudas contempladas en la pre-
sente Orden podrán tramitarse de acuerdo
con el mismo.

Disposición derogatoria única. Deroga-
ción de normas.

Quedan derogadas cuantas otras disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan
a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de marzo de 2005

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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Orden de 8 de marzo de 2005, BOJA 55, de 18 de marzo de 2005, modificada por
Orden de 12 de diciembre de 2005, BOJA 251, de 28 de diciembre

Subvenciones a empresas privadas en materia de Turismo

165

ORDEN de 8 de marzo de 2005,
por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de
subvenciones a empresas privadas
en materia de Turismo.24

La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del
Turismo, señala como una de sus finalidades
la de impulsar el turismo como sector estra-
tégico de la economía andaluza, generador
de empleo y riqueza.

De igual modo, esta misma Ley esta-
blece como objetivos generales de la orde-
nación y promoción de los recursos turís-
ticos el estímulo a la creación de infraes-
tructuras técnicas y de servicios que faci-
liten y promuevan un desarrollo empresarial
eficiente en el sector, el fomento de la
modernización de establecimientos, en
cuanto implique renovación de las instala-
ciones, adquisición de nuevos equipa-
mientos o actualización de sistemas obso-
letos, y el apoyo a la mejora de la calidad de
los establecimientos turísticos.

Por su parte, el Plan General de Turismo
de Andalucía, aprobado por Decreto
340/2003, de 9 de diciembre, constituye el
instrumento planificador idóneo para hacer
efectiva la adecuada ordenación de los
recursos turísticos andaluces, conteniendo
las principales necesidades, objetivos, prio-
ridades y programas de acción, así como
definir el modelo y la estrategia de des-
arrollo turístico de la Comunidad Autónoma
y el fomento de los recursos turísticos de
Andalucía.

24 El modelo de solicitud ha sido modificado y susti-
tuido mediante el artículo dos de la Orden de 12-12-
05.

El referido Plan tiene un destacado obje-
tivo finalista cual es la consideración del
turismo como sector clave para el desarrollo
futuro de Andalucía, hacia cuya consecu-
ción apunta el conjunto de la estrategia de
dicho Plan.

Para la consecución de ese objetivo fina-
lista se articulan tres propósitos intermedios
como son, la mejora de la competitividad
del sistema turístico andaluz, la renovación
del modelo turístico andaluz y la mejora de
la integración del turismo en la sociedad
andaluza.

Entre las estrategias que se diseñan para
la consecución de los referidos objetivos
figura la contribución a la creación y forta-
lecimiento del tejido empresarial y a la cre-
ación de empleo, el apoyo a Entidades
Locales, así como la cualificación de los
recursos de las playas andaluzas.

La Orden de 28 de enero de 2004, por la
que se regula el procedimiento general para
la concesión de subvenciones en materia de
infraestructura turística, vino a poner fin a la
dispersión  normativa,  existente hasta en-
tonces, en la regulación de este tipo de
ayudas.

De igual modo, la referida Orden con-
templó la posibilidad de tramitación a través
del llamado procedimiento administrativo
electrónico de las solicitudes de subvención
que en su aplicación se formulasen, todo
ello al amparo del Decreto 183/2003, de 24
de junio, por el que se regula la información
y atención al ciudadano y la tramitación de
procedimientos administrativos por medios
electrónicos. Esta decisión supuso una
apuesta decidida a fin de permitir a los inte-
resados realizar sus trámites en la red y
recibir por esta misma vía la respuesta de la
Administración, a fin de agilizar el procedi-



miento, simplificando unos trámites o aho-
rrando otros.

La distinta naturaleza de los beneficia-
rios de las subvenciones en materia de
infraestructura turística, la creación de pro-
ductos turísticos así como algunas peculiari-
dades que se incluyen en el procedimiento
de tramitación, aconsejan que se establezcan
las condiciones generales para la concesión
de subvenciones en dos órdenes separadas,
una para Entidades Locales y otra para
empresas privadas, a fin de lograr una mejor
percepción y claridad por parte de los desti-
natarios de la norma de las distintas líneas de
subvenciones existentes en esta Consejería,
a la par que una mayor agilidad y eficacia en
la tramitación de los procedimientos que se
instruyan.

Las subvenciones reguladas en la pre-
sente Orden se ajustan a lo dispuesto en el
Decreto 24/2001, de 13 de febrero, por el
que se establece el marco regulador de las
ayudas de finalidad regional y a favor de las
PYMES, que se concedan por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y, en parti-
cular, a las limitaciones de aplicación a las
ayudas de Estado, en el sentido del artículo
87.1 del Tratado de la Comunidad Europea,
al tener como beneficiarias a pequeñas y
medianas empresas. Por esta razón, la pre-
sente Orden contempla las limitaciones apli-
cables a estas ayudas, entre ellas, los por-
centajes máximos y los supuestos de concu-
rrencia con otras subvenciones o ayudas.

En cuanto al procedimiento de conce-
sión, la presente Orden da cumplimiento a
los principios de publicidad, libre concu-
rrencia y objetividad, exigidos en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como los de transparencia,
igualdad y no discriminación, eficacia en el
cumplimiento de los objetivos fijados en la
presente Orden y eficiencia en la asignación
y utilización de los recursos destinados a tal
fin. En este aspecto, la Orden está sujeta a la
legislación básica sobre la materia contenida

en la disposición final primera de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y a la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, y aplica las reglas
específicas que para los procedimientos
selectivos o de concurrencia competitiva se
contienen en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como las que se
deriven de las determinaciones relativas al
procedimiento de concesión de subven-
ciones o ayudas en régimen de concurrencia
competitiva contenidas en la Ley 9/2001, de
12 de julio, por la que se establece el sentido
del silencio administrativo y los plazos de
determinados procedimientos como garan-
tías procedimentales para los ciudadanos y
en el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas Públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Orga-
nismos Autónomos y su régimen jurídico,
aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

En virtud de lo anterior y en uso de las
atribuciones que me han sido conferidas por
el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto

establecer las bases reguladoras y la convo-
catoria para el ejercicio 2005 de la concesión
de subvenciones a empresas privadas con
sede en el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de turismo.

2. La concesión de las subvenciones que
regula esta Orden estará limitada a las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes del
ejercicio en que se realice la convocatoria,
pudiendo adquirirse compromisos de gasto
de carácter plurianual en las condiciones
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previstas en el artículo 39 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y norma de desa-
rrollo.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Serán beneficiarias de la presente

Orden las pequeñas y medianas empresas,
sean personas físicas o jurídicas, que tengan
abierta sede social, delegación o estableci-
miento de producción en Andalucía.

2. A los efectos de esta Orden, se consi-
derará pequeña y mediana empresa, PYME,
la que se ajuste a la definición que en cada
momento establezca la Unión Europea.
Actualmente han de considerarse como
tales, de acuerdo con la Recomendación
2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo
de 2003, sobre la definición de microem-
presas y pequeñas y medianas empresas,
aquellas empresas que ocupen a menos de
250 personas, cuyo volumen de negocios
anual no exceda de 50 millones de euros o
cuyo balance general anual no exceda de 43
millones de euros y que cumpla con el cri-
terio de independencia tal y como se esta-
blece en la Recomendación de la Comisión
señalada.

3. No podrán obtener la condición de
beneficiario de las subvenciones reguladas
en las presentes bases las empresas en
quienes concurra alguna de las circunstan-
cias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sen-
tencia firme a la pena de pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones o ayudas
Públicas.

b) Haber solicitado la declaración de
concurso, haber sido declaradas insolventes
en cualquier procedimiento, hallarse decla-
radas en concurso, estar sujetas a interven-
ción judicial o haber sido inhabilitadas con-
forme a la Ley Concursal sin que haya con-
cluido el período de inhabilitación fijado en
la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declaradas culpables, a la
resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física o aque-
llos que ostenten la representación legal de
otras personas jurídicas, en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo,
de Incompatibilidades de los Miembros del
Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos
de la Administración General del Estado, de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, o tratarse
de cualquiera de los cargos electivos regu-
lados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o
frente a la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes, y que no son deu-
doras en período ejecutivo de la Comunidad
Autónoma de Andalucía por cualquier otro
ingreso de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o
territorio calificado reglamentariamente
como paraíso fiscal.

g) Haber recaído sobre la entidad resolu-
ción administrativa o judicial firme de rein-
tegro, consecuencia de procedimientos sus-
tanciados en el ámbito de la Administración
de la Junta de Andalucía.

h) Haber sido sancionada mediante reso-
lución firme con la pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones según la Ley
General de Subvenciones o la Ley General
Tributaria.

Artículo 3. Conceptos subvencionables y
cuantía de las subvenciones.

1. Podrán recibir subvenciones los con-
ceptos subvencionables siguientes:
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a) Construcciones, excluidos los te-
rrenos.

b) Trabajos de proyecto y dirección
facultativa.

c) Mobiliario, instalación y decoración.
d) Equipos para procesos de informa-

ción.
e) Maquinaria.
f) Utillaje.
g) Cualquier otra actuación que, no

estando comprendida dentro de las ante-
riores y teniendo la consideración de gasto
subvencionable con FEDER, pueda, en su
caso, ser catalogada como infraestructura
turística y que redunde en una mayor
calidad en la prestación de los servicios
turísticos y un desarrollo integral de los
recursos y productos turísticos de
Andalucía.25

2. A efectos de la presente Orden, los
conceptos enumerados en el apartado ante-
rior deberán tener la consideración de
infraestructuras turísticas, para lo cual se
incluirán en alguno o algunos de los pro-
yectos relacionados en el artículo 5 de la
presente norma.

3. Los bienes que hayan sido objeto de
subvención deberán mantenerse y dedicarse
a los fines previstos en la solicitud y conce-
sión durante un período, como mínimo, de
cinco años.

4. La cuantía de la subvención no podrá
en ningún caso superar el 46% del presu-
puesto del proyecto de inversión aceptada.

Artículo 4. Financiación de las activi-
dades subvencionables.

1. La aportación neta mínima por parte
del beneficiario será del 25% de la inversión
subvencionable, libre de toda ayuda.

2. El importe de las subvenciones conce-
didas, en ningún caso, podrá ser de tal
cuantía que aisladamente o en concurrencia
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con otras subvenciones, ingresos o recursos
de otras Administraciones Públicas o de
otros Entes públicos o privados, nacionales
o no, supere el coste de la actividad a desa-
rrollar por el beneficiario.

En cualquier caso, el importe máximo de
las subvenciones concedidas para la misma
finalidad, no podrá superar el 75% del coste
de la actividad.

3. Los proyectos cofinanciados con
fondos FEDER no podrán concurrir con otro
fondo distinto o iniciativa comunitaria.

Sin perjuicio de la limitación anterior,
las actuaciones subvencionadas al amparo
de la presente Orden no podrán ser objeto de
subvenciones o ayudas que se concedan con
ocasión de la celebración de convenios entre
la propia Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte y entidades beneficiarias de esta
Orden en ejecución de un Plan Turístico.

Artículo 5. Proyectos subvencionables.
Podrán ser objeto de subvención las

actuaciones de iniciativa privada que se
engloben en alguna de las siguientes líneas:

I. Establecimientos de Alojamiento
turístico.

a) Establecimientos hoteleros:

– Reforma y modernización dirigidas a
la implantación de tecnologías y sistemas de
organización relativos a la mejora de los sis-
temas de gestión, al mejor uso y depuración
de aguas, gestión energética, generación y
tratamiento de residuos, contaminación
acústica e instalaciones de seguridad.

– Reforma y modernización de estable-
cimientos, priorizándose las necesarias para
la obtención de categoría superior a tres
estrellas y las dirigidas a incrementar la
accesibilidad y reserva de espacios para dis-
capacitados así como los accesos en general.

b) Campamentos de Turismo:

– Reforma y modernización de las insta-
laciones fijas de uso colectivo, accesos,

25 Letra modificada por el artículo 1.1 de la Orden de
12-12-05.



viales, aparcamientos, cerramientos, sis-
temas de seguridad, instalación eléctrica,
agua potable, tratamiento y eliminación de
residuos sólidos y aguas residuales, servi-
cios higiénicos.

Se priorizarán:
– Las necesarias para incrementar la

categoría del establecimiento.
– Las reformas para la adaptación a los

requisitos previstos en el apartado 4 de la
disposición transitoria tercera del Decreto
164/2003, de 17 de junio, de ordenación de
los campamentos de turismo.

– Las obras dirigidas a incrementar la
accesibilidad y reserva de espacios para dis-
capacitados así como los accesos en general.

– Reforma y modernización dirigidas a
la implantación de tecnologías y sistemas de
organizasen relativos a la mejora de los sis-
temas de gestión, al mejor uso y depuración
de aguas, gestión energética, generación y
tratamiento de residuos, contaminación
acústica.

c) Balnearios: Creación, reforma y
modernización de balnearios.

II. Alojamiento turístico en el medio
rural regulado por el Decreto 20/2002, de 29
de enero, de Turismo en el Medio Rural y
Turismo Activo.

a) Casas rurales, establecimientos hote-
leros, complejos turísticos rurales y aparta-
mentos turísticos rurales: Creación, amplia-
ción, reforma y modernización.

Se priorizarán:

– El acondicionamiento de conjuntos
arquitectónicos singulares para su aprove-
chamiento turístico y la reforma y acondi-
cionamiento de edificaciones tradicionales
para su integración en la oferta reglada.

– Reforma y modernización dirigidas a
la implantación de tecnologías y sistemas de
organización relativos a la mejora de los sis-
temas de gestión y comercialización inte-
grada de productos turísticos, al mejor uso y
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depuración de aguas, gestión energética,
generación y tratamiento de residuos, conta-
minación acústica.

– Las necesarias para incrementar la
categoría del establecimiento.

– Las dirigidas a incrementar la accesi-
bilidad y reserva de espacios para discapaci-
tados así como los accesos en general.

b) Viviendas turísticas de alojamiento
rural: Reformas para su transformación en
algún tipo de establecimiento de aloja-
miento turístico de calidad.

III. Establecimientos de restauración
con gastronomía típica andaluza:

a) Restaurantes: Creación, reforma y
modernización, incluyendo la derivada de la
implantación de sistemas de gestión, auto-
control y modernización tecnológica. 

b) Mesones rurales: Creación, reforma y
modernización, incluyendo la derivada de la
implantación de sistemas de gestión, auto-
control y modernización tecnológica. 

IV. Agencias de viaje: Desarrollo e
implantación de aplicaciones informáticas
que faciliten la reserva electrónica de pro-
ductos turísticos ofertados por las agencias
de viaje receptoras.

V. Servicios de información turística:
Modernización tecnológica.

VI. Creación de nuevos productos, como
la organización de actividades integrantes del
turismo activo, cuando con ello se contribuya
a incrementar los incentivos que ofrecen los
destinos turísticos existentes en Andalucía.
Se consideran prioritarias las iniciativas diri-
gidas hacia la industria del ocio, el turismo de
salud y la creación de circuitos turísticos
ligados a la naturaleza, la cultura y el deporte. 

VII. Planes de Marketing y Comercia-
lización Turística.26

26 Apartado añadido por el artículo 1.2 de la Orden de
12-12-05.



Artículo 6. Plazo de ejecución de accio-
nes.

Los proyectos subvencionables no
podrán estar iniciados antes de la fecha de
presentación de la solicitud de subvención.
No obstante lo anterior, cuando la ayuda sea
complementaria de otras bastará que cumpla
este requisito la primera solicitud. 

Artículo 7. Requisitos específicos para
la concesión.

Serán condiciones indispensables para la
concesión de la subvención las siguientes:

a) Vincular el proyecto a un producto
turístico.

b) Los proyectos deberán ser viables téc-
nica, económica y financieramente.

c) Destinar los proyectos subvencio-
nados al uso turístico durante al menos
cinco años.

d) Cumplir los requisitos exigidos por la
normativa turística de aplicación, especial-
mente por la Ley 12/1999, de 15 de
diciembre, del Turismo.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de sub-

venciones se realizará en régimen de concu-
rrencia competitiva.

Artículo 9. Criterios de valoración.
Las solicitudes serán evaluadas de

acuerdo con los criterios objetivos que se
enumeran a continuación:

a) Que los proyectos sean presentados
por mujeres o jóvenes, en este caso con edad
límite de 30 años a la fecha de terminación
del plazo de presentación de solicitudes.

b) El grado de cumplimiento de ante-
riores subvenciones concedidas en materia
de Turismo.

c) El grado de adecuación a las priori-
dades que en función del interés turístico se
establezca, en su caso, en cada convocatoria.

d) El interés turístico del proyecto, en
función de aspectos tales como:
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– La ubicación del proyecto y su contri-
bución a la dinamización de la estructura
productiva de la zona y la incorporación a la
misma de elementos innovadores.

– La generación de efectos de arrastre
sobre las producciones del territorio, así
como la contribución a la demanda y al des-
arrollo de las empresas andaluzas.

– La inclusión del proyecto en acuerdos
o planes sectoriales de adaptación ambien-
tal.

– La potenciación del autocontrol
medioambiental por las empresas.

– La vinculación entre la comercializa-
ción del producto o actividad y la del des-
tino turístico en el que se integra.

Artículo 10. Solicitudes, documentación
y plazo.

1. Solicitudes no electrónicas.
Las solicitudes de subvenciones regu-

ladas en la presente Orden que no se cursen
a través del Registro Telemático único de la
Junta de Andalucía, conforme a lo previsto
en el apartado siguiente, se presentarán por
duplicado preferentemente en los Registros
de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Turismo, Comercio y Depor-
te, sin perjuicio de lo establecido en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el mo-
delo establecido en el Anexo de la presente
Orden.

Las solicitudes cursadas por medios no
electrónicos deberán ir acompañadas de la
siguiente documentación:

a) Documentos acreditativos de la perso-
nalidad y capacidad del solicitante: Si el
solicitante fuere persona jurídica, deberá
presentar copia compulsada, notarial o
administrativamente, de la Cédula de Identi-
ficación Fiscal y copia autenticada o testi-
monio notarial de la escritura de constitu-
ción o de modificación, en su caso, inscritas



en el Registro Mercantil, cuando este requi-
sito fuera exigible conforme a la legislación
mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere,
la acreditación de la capacidad de obrar se
realizará mediante la escritura o documento
de constitución, estatutos o acto fundacional,
en el que constaren las normas por las que se
regula su actividad, inscritos, en su caso, en
el correspondiente Registro oficial.

Las personas físicas deberán presentar
copia compulsada, notarial o administrativa-
mente, del Documento Nacional de
Identidad o el que, en su caso, lo sustituya
reglamentariamente.

b) Documentos acreditativos de la repre-
sentación: Los que comparezcan o firmen
las solicitudes de subvención en nombre de
otro presentarán la acreditación de dicha
representación. La persona con poder sufi-
ciente a efectos de representación, deberá
acompañar copia compulsada, notarial o
administrativamente, de su Documento
Nacional de Identidad. 

Si el solicitante fuera persona jurídica,
además de lo anterior, el poder general
deberá figurar inscrito, en su caso, en el
Registro Mercantil. Si se trata de un poder
especial para un acto concreto no será nece-
sario el requisito de su previa inscripción en
el Registro Mercantil.

c) Documentos relativos al proyecto para
el que se solicita la subvención:

– Memoria descriptiva de la inversión a
realizar incluyendo un presupuesto desglo-
sado, en el que así mismo figurará el plazo
previsto para la ejecución y desarrollo de la
inversión. Esta documentación podrá, en su
caso, ser acompañada de otra de carácter
gráfico como planos o similar.

– Memoria justificativa de la necesidad
del proyecto.

d) Declaración expresa responsable
sobre concesión o solicitud de otras ayudas
para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o Entes públicos

o privados, nacionales o internacionales,
señalando el importe y la entidad conce-
dente.

e) Declaración responsable de no estar
incurso en los supuestos de prohibición para
ser beneficiario consignados en el artículo
2.3 de esta Orden.

f) Cuando el solicitante sea una persona
jurídica, copia autenticada del Impuesto de
Sociedades del último ejercicio cerrado.
Para el año en curso y siguiente deberán pre-
sentar, en el formato del Impuesto de
Sociedades, previsión de balance y cuenta de
resultados.

g) Cualquier otra documentación que se
establezca, en su caso, en las respectivas
resoluciones anuales de convocatoria, así
como en las leyes anuales de presupuestos.

El modelo de impreso para el cumpli-
miento de las declaraciones referidas en las
letras d) y e) de este apartado, es el que
figura en el Anexo de la presente Orden.

2. Solicitudes electrónicas.
Las solicitudes de subvenciones regu-

ladas en la presente Orden se podrán cursar
de forma electrónica a través del Registro
Telemático de la Junta de Andalucía, en el
modelo establecido en el Anexo, para lo cual
se deberá disponer de un certificado digital
de persona jurídica expedido por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre que posibilite
la firma electrónica avanzada de acuerdo
con lo establecido en el Decreto 183/2003,
de 24 de junio, por el que se regula la infor-
mación y atención al ciudadano y la tramita-
ción de procedimientos administrativos por
medios electrónicos.

El procedimiento será objeto de tramita-
ción telemática respecto de los interesados
que hayan formulado su solicitud a través
del Registro Telemático único de la Junta de
Andalucía.

Los interesados que hayan formulado su
solicitud de forma electrónica podrán prac-
ticar actuaciones o trámites a través de los
Registros de las Delegaciones Provinciales

Subvenciones a empresas privadas en materia de Turismo

171



de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, o conforme a lo previsto por el artí-
culo 38.4 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. En estos casos será necesario
que en los documentos aportados ante los
citados Registros se haga constar expresa-
mente que la solicitud se formuló en forma
electrónica o telemática.

Los interesados que hayan formulado su
solicitud de forma electrónica podrán
obtener información personalizada del
estado de tramitación del procedimiento y,
en general, ejercitar los derechos contem-
plados en el artículo 35 de la citada Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de forma tele-
mática mediante la correspondiente solicitud
que podrá obtenerse y confeccionarse en la
página web de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, en la dirección
www.juntadeandalucia.es/turismocomer-
cioydeporte.

Las solicitudes cursadas por medios
electrónicos deberán ir acompañadas de
memoria descriptiva de la inversión a rea-
lizar, presupuesto desglosado de la misma y
plazo previsto para ejecución y desarrollo de
la inversión.

Esta documentación podrá, en su caso,
ser acompañada de otra de carácter gráfico,
como planos o similar.

Las solicitudes cursadas por medios
electrónicos deberán ir acompañadas de la
misma documentación que las solicitudes
cursadas por medios no electrónicos.

3. Los solicitantes que en los últimos
cinco años hayan presentado los documentos
referidos en la letra a) del apartado 1 ante-
rior, en la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte, podrán no aportarlos, siempre
que en la solicitud se emita una declaración
responsable de que las circunstancias y
hechos en ellos consignados no han sido
alterados, y especifiquen, respecto de cada
uno de los documentos, el órgano adminis-
trativo al que fue presentado, la fecha de pre-
sentación y el procedimiento al que corres-
pondiera.

4. La documentación que se acompañe a
la solicitud deberá presentarse en documento
original, salvo en los casos en que se ha con-
templado expresamente la posibilidad de
copia para su cotejo, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 38.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

5. La presentación de la solicitud por
parte de la entidad interesada conllevará la
autorización al órgano gestor para recabar
los certificados correspondientes a emitir
por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía.

6. En cualquier caso la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte se reserva el
derecho de exigir a los interesados, cuanta
documentación sea necesaria para resolver,
siempre que no obre en su poder y está pre-
vista en la normativa reguladora, sea o no
susceptible de aportación telemática.

7. El plazo de presentación de las solici-
tudes será el que se fije en las respectivas
convocatorias.

No serán admitidas a trámite las solici-
tudes que se presenten fuera del plazo esta-
blecido en el párrafo anterior, resolviéndose
la inadmisión de las mismas, que deberá ser
notificada a los interesados en los términos
previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Artículo 11. Tramitación.
1. Las solicitudes se tramitarán por la

Delegación Provincial de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte en cuyo
Ámbito territorial tenga su sede o estableci-
miento el beneficiario o, en caso de no ser
coincidente con el anterior, vaya a realizar la
actividad para la que solicita la subvención. 

2. El servicio instructor de la correspon-
diente Delegación Provincial deberá realizar
cuantas actuaciones estime necesarias para
la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales
debe formularse la propuesta de Resolución.
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3. Si las solicitudes no reunieran los
requisitos exigidos o no se acompañasen los
documentos preceptivos, se requerirá a los
interesados para que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 10 días subsanen la falta o
acompañen los documentos preceptivos con
la indicación de que, si no lo hicieran, se les
tendrá por desistidos de su petición, previa
Resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42.1 de la refe-
rida Ley.

Dicho requerimiento de subsanación se
podrá realizar a través de publicación en el
tablón de anuncios referido en el artículo
12.4 de la presente Orden, en los términos
del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, sustituyendo dicha publica-
ción a la notificación personal y surtiendo
sus mismos efectos.

4. Completada y analizada la documen-
tación, la Delegación Provincial correspon-
diente, atendiendo a los criterios de valora-
ción definidos en el artículo 9 de la presente
Orden, emitirá informe razonado de la prela-
ción de las ayudas a conceder así como de la
cuantía de la subvención, remitiendo dicho
informe a la Dirección General de
Promoción y Comercialización Turística a
efectos de su validación.

5. Los expedientes de gasto de las sub-
venciones concedidas deberán estar some-
tidos a fiscalización previa.

Artículo 12. Resolución.
1. El titular de la Delegación Provincial

correspondiente dictará la Resolución proce-
dente, por Delegación del titular de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

2. La Resolución que ponga fin al proce-
dimiento deberá contener al menos los
extremos que establece el artículo 13.2 del
Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones

y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
así como los extremos recogidos en el punto
6.4 del Anexo del Reglamento (CE) núm.
1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo
de 2002, sobre las actividades de informa-
ción y publicidad que deben llevar a cabo los
Estados miembros en relación con las inter-
venciones de los Fondos Estructurales.

3. El plazo máximo para resolver y noti-
ficar la Resolución será de seis meses.
Transcurrido este plazo sin que se hubiese
dictado y publicado resolución expresa, las
solicitudes podrán entenderse desestimadas
por silencio administrativo conforme a lo
establecido en el artículo 2 de la Ley 9/2001,
de 12 de julio, por la que se establece el sen-
tido del silencio administrativo y los plazos
de determinados procedimientos como
garantías procedimentales para los ciuda-
danos.

4. La Resolución se publicará en el ta-
blón de anuncios de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, en los términos del
artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, sustituyendo dicha publicación a
la notificación personal y surtiendo sus
mismos efectos.

Simultáneamente, se publicará en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un
extracto del contenido de la resolución, con
indicación de los recursos que procedan,
órgano ante el que hubieran que presentarse,
plazo para interponerlos y el tablón de anun-
cios referido en el párrafo anterior donde se
encuentra expuesto su contenido.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado anterior, las ayudas concedidas
serán publicadas en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía a efectos de general
conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.
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6. En el plazo de veinte días, contados
desde el siguiente al de la publicación de la
resolución, el interesado deberá formular
expresamente aceptación o renuncia en los
términos recogidos en la Resolución dictada.
Si transcurrido este plazo el interesado no lo
hiciera, la resolución dictada perderá efi-
cacia, acordándose el archivo con notifica-
ción al interesado.

7. La concesión de subvenciones estará
supeditada a las limitaciones que en esta
materia establezca la Ley anual de
Presupuestos vigente en el momento de la
convocatoria.

Artículo 13. Reformulación de las solici-
tudes.

1. Cuando la subvención tenga por
objeto la financiación de actividades a des-
arrollar por el solicitante y el importe de la
subvención propuesta sea inferior al que
figura en la solicitud presentada, se podrá
instar del beneficiario la reformulación de su
solicitud para ajustar los compromisos y
condiciones a la subvención otorgable.

2. La reformulación de solicitudes
deberá en cualquier caso respetar el objeto,
condiciones y finalidad de la subvención, así
como los criterios de valoración establecidos
respecto de las solicitudes.

Artículo 14. Pago y justificación.
1. La subvención se abonará en la forma

siguiente. Con el carácter de pago en firme
con justificación diferida, una vez recaída la
resolución correspondiente, se podrá efec-
tuar un primer pago de hasta un 75% de la
cuantía total de la subvención concedida.

Si el primer pago fuese inferior al por-
centaje señalado en el apartado anterior, los
libramientos sucesivos, hasta completar el
referido porcentaje, se harán efectivos
previa presentación en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte correspondiente, de los
documentos justificativos de la inversión
realizada, salvo que la cuantía de la subven-

ción concedida sea igual o inferior a 6.050
euros.

En todo caso, un 25% se abonará a la
presentación de los documentos justifica-
tivos de la ejecución de la totalidad de la
actividad proyectada.

2. La justificación del cumplimiento de
las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de
concesión de la subvención revestirá la
forma de cuenta justificativa del gasto reali-
zado. La rendición de la cuenta justificativa
constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario en la que se deben incluir, bajo res-
ponsabilidad del declarante, los justificantes
de gasto o cualquier otro documento con
validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención
pública. La cuenta deberá incluir declara-
ción de las actividades realizadas que han
sido financiadas con la subvención y su
coste, con el desglose de cada uno de los
gastos incurridos, y su presentación se reali-
zará, como máximo, en el plazo de 3 meses
desde la finalización del plazo para la reali-
zación de la actividad. 

La documentación justificativa no es
susceptible de aportación electrónica, por lo
que se remitirá en todos los casos de forma
ordinaria, por duplicado y dirigida al órgano
administrativo que hubiera resuelto la soli-
citud. Estos justificantes deberán agruparse
en función del concepto desglosado del pre-
supuesto presentado por el beneficiario con
la solicitud.

Además se acompañará la siguiente
documentación complementaria que tam-
poco es susceptible de aportación telemá-
tica:

– En los proyectos que proceda, certifi-
cación de obra, suscrita por facultativo y
visada.

– En los demás casos, memoria explica-
tiva de las actividades desarrolladas, estu-
dios y proyectos elaborados, en su caso.
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3. De conformidad con lo establecido en
el artículo 4 de la presente Orden, debe acre-
ditarse en la justificación el importe, proce-
dencia y aplicación de los fondos propios a
la actividad subvencionada.

4. El importe definitivo de la subvención
se liquidará aplicando al coste de la acti-
vidad o inversión efectivamente realizada
por el beneficiario, conforme a la justifica-
ción presentada, el porcentaje de financia-
ción establecido en la resolución de conce-
sión, sin que, en ningún caso, pueda sobre-
pasar su cuantía el importe autorizado en la
citada resolución.

5. Siempre que se haya alcanzado el
objetivo o finalidad perseguidos, si no se
justifica debidamente el total de la actividad
o inversión subvencionada, deberá reducirse
el importe de la subvención concedida apli-
cando el porcentaje de financiación sobre la
cuantía correspondiente a los justificantes no
presentados o no aceptados.

6. Tanto la propuesta de pago como la
forma de cobro estarán supeditadas a las
normas especiales que, en materia de sub-
venciones, se puedan establecer anualmente
en la Ley de Presupuestos vigente para cada
año.

7. No podrá proponerse el pago de sub-
venciones a beneficiarios que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la
Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos.

Artículo 15. Obligaciones del benefi-
ciario.

Son obligaciones del beneficiario de la
subvención:

1. Realizar la actividad subvencionada
en el plazo y en la forma que establezca la
resolución de concesión. 

2. Justificar ante la entidad concedente,
en el plazo de tres meses a partir de la fina-
lización del plazo de ejecución, la realiza-

ción de la actividad o la adopción del com-
portamiento, así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención. La
concurrencia de las circunstancias que justi-
fiquen la priorización del proyecto conforme
a lo establecido en el artículo 9 tendrá la
consideración de condición que determina la
concesión de la subvención. 

3. El sometimiento a las actuaciones de
comprobación a efectuar por el órgano con-
cedente, a las de control que corresponden a
la Intervención General de la Junta de
Andalucía, a la Dirección General de Fondos
Europeos de la Consejería de Economía y
Hacienda y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía, así como de los Ser-
vicios Financieros de la Comisión Europea y
del Tribunal de Cuentas Europeo.

4. Facilitar cuanta información le sea
requerida por el Tribunal de Cuentas, la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía, la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía y
la Dirección General de Fondos Europeos de
la Consejería de Economía y Hacienda, así
como de los Servicios Financieros de la
Comisión Europea y del Tribunal de Cuentas
Europeo.

5. Comunicar a la entidad concedente de
la subvención todos aquellos cambios de do-
micilios a efectos de notificaciones durante
el período en que la ayuda es susceptible de
control.

6. Comunicar a la entidad concedente la
obtención de subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o Entes públicos o
privados, estatales o internacionales, en el
plazo de 15 días desde la notificación de las
mismas. Dicha comunicación se efectuará,
en todo caso, con anterioridad a la justifica-
ción de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos.

7. Acreditar con anterioridad a dictarse la
propuesta de resolución de concesión que se
halla al corriente en el cumplimiento de sus
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obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social, y que se halla al corriente en
el pago, en período ejecutivo, de cualquier
otro ingreso de Derecho Público respecto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

8. Hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad u
objeto subvencionado, que los mismos están
subvencionados por la Junta de Andalucía,
haciendo constar que la subvención la ha
concedido la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte. Asimismo, deberá
cumplirse con las disposiciones que sobre
información y publicidad establece la Unión
Europea, concretamente con el Reglamento
(CE) núm. 1159/2000 de la Comisión, de 30
de mayo de 2002.

9. Destinar la inversión subvencionada
al uso turístico previsto durante un período
mínimo de cinco años, contados desde la
fecha en que finalice el plazo para la justifi-
cación de la subvención.

10. Disponer de los libros contables,
registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, con la
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio
de las facultades de comprobación y control.

11. Conservar los documentos justifica-
tivos de la aplicación de los fondos reci-
bidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

12. Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 17 de la presente Orden, así como
en caso de incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la
subvención, de acuerdo con lo dispuesto en
la letra f) del artículo 112 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

13. Cuando el importe del gasto subven-
cionable supere la cuantía de 30.000 euros
en el supuesto de ejecución de obra, o de
12.000 euros en el supuesto de suministro de

bienes de equipo o prestación de servicios
por empresas de consultoría o asistencia téc-
nica, el beneficiario deberá solicitar como
mínimo tres ofertas de distintos provee-
dores, con carácter previo a la contratación
del compromiso para la prestación del ser-
vicio o entrega del bien. La elección de la
oferta presentada deberá aportarse en la jus-
tificación de la subvención concedida.

Artículo 16. Modificación de la resolu-
ción de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de una
subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes
Públicos o privados, estatales o no, podrán
dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, siendo competente para
resolver dichas incidencias la misma auto-
ridad que dictó la resolución, por delegación
de la persona titular de la Consejería.

2. El beneficiario de la subvención queda
obligado a comunicar al órgano concedente
cualquier eventualidad que altere o dificulte
gravemente el desarrollo de la actividad o
inversión subvencionada.

Asimismo podrá solicitar del órgano que
concedió la subvención la modificación del
proyecto subvencionado, sin que en ningún
caso pueda variarse el destino o finalidad de
la subvención.

3. El órgano concedente de la subven-
ción podrá acordar la ampliación de los
plazos inicialmente concedidos tanto para la
realización de la actividad o conducta sub-
vencionada como para su justificación. La
prórroga deberá ser solicitada por el benefi-
ciario con antelación a la finalización del
plazo inicialmente concedido y no podrá
tener una duración superior a la mitad del
referido plazo.

4. La solicitud de modificación deberá
estar suficientemente fundada, planteándose
de forma inmediata a la aparición de las cir-
cunstancias que la justifiquen.
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5. Transcurrido el plazo de dos meses sin
que recaiga Resolución expresa en relación
con la solicitud planteada, ésta se podrá
entender desestimada.

Artículo 17. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anu-

labilidad previstos en el artículo 36 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, procederá
también el reintegro de las cantidades perci-
bidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento del pago
de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los
siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, el proyecto o la no
adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero previstas en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de
conservación de documentos cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o Entes Públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-

ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la
subvención o ayuda. En este supuesto, la tra-
mitación del expediente de reintegro exigirá
previamente que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme, en la que
quede acreditado el incumplimiento por
parte del beneficiario de las medidas en
materia de protección del medio ambiente a
las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o Entes Públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo estable-
cido en los artículos 87 a 89 del Tratado de
la Unión Europea, de una decisión de la cual
se derive una necesidad de reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el bene-
ficiario se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éste una
actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad
a reintegrar vendrá determinada por el grado
de cumplimiento de los criterios de valora-
ción establecidos en el artículo 9 de esta
Orden.
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3. Igualmente, en el supuesto de que el
importe de las subvenciones resulte ser de
tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de
la actividad subvencionada, así como la exi-
gencia del interés de demora correspon-
diente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho
Público, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en la Ley General de
Hacienda Pública. El interés de demora apli-
cable en materia de subvenciones será el
interés legal del dinero incrementado en un
25%, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro dife-
rente. Los procedimientos para la exigencia
del reintegro de las subvenciones, tendrán
siempre carácter administrativo. 

5. Será órgano competente para iniciar y
resolver el procedimiento de reintegro el
titular de la Delegación Provincial que con-
cedió la subvención.

Disposición adicional primera. Norma-
tiva aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden, además de lo previsto por la
misma, se regirán por lo establecido en la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, por lo que dis-
pongan las Leyes anuales del Presupuesto,
por la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y por el
Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas Públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos, aprobado por el Decreto

254/2001, de 20 de noviembre, así como por
las normas aplicables de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional segunda. Convo-
catoria de subvenciones para 2005.

Se convoca para el ejercicio 2005 la con-
cesión de subvenciones a empresas privadas
con sede en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de
infraestructura y comercialización de pro-
ductos turísticos andaluces, cofinanciadas
por la Unión Europea con fondos FEDER,
de conformidad con las siguientes determi-
naciones:

1. El plazo de presentación de las solici-
tudes de ayudas en el año 2005 será de un
mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Forma de cumplimentación y presen-
tación de las solicitudes.

Las solicitudes deberán formularse con-
forme a los modelos establecidos en el
Anexo a la presente Orden. Dicho modelo
deberá obtenerse en la página web de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
en la dirección www.juntadeandalucia.es/
turismocomercioydeporte, o en alguna de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte.

Cada solicitud deberá incorporar una
numeración propia que la identificará indivi-
dualmente. Dicha numeración será generada
mediante el correspondiente código de ba-
rras obtenido junto con cada modelo en al-
guna de las formas anteriormente descritas.

a) Cumplimentación no electrónica y
presentación tradicional: Una vez obtenidos
los modelos en la forma anteriormente des-
crita, las solicitudes, con su correspondiente
código de barras, podrán cumplimentarse de
forma manuscrita o a máquina y presentarse
en los Registros de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Turismo, Co-
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mercio y Deporte, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

b) Cumplimentación electrónica sin
firma digital y presentación tradicional: Las
empresas que no dispongan de firma electró-
nica avanzada, podrán cumplimentar sus
solicitudes directamente en la citada página
web de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte y enviar los datos vía web en la
forma en que en dicha página se indica. En
estos casos la presentación deberá realizarse,
previa impresión de los modelos cumpli-
mentados de esta forma, en los Registros de
las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

c) Cumplimentación electrónica y pre-
sentación a través del Registro Telemático
único de la Junta de Andalucía: Los intere-
sados que dispongan del certificado digital a
que hace referencia el artículo 10.2 de la pre-
sente Orden, podrán cursar sus solicitudes a
través del Registro Telemático de la Junta de
Andalucía.

A los efectos de utilización del referido
certificado se podrán utilizar los expedidos a
nombre de personas jurídicas por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre a través de la
Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria.

Disposición adicional tercera. Delega-
ción en materia de convocatoria.

Se delega en el titular de la Dirección
General de Promoción y Comercialización
Turística, la competencia para efectuar las
convocatorias anuales, salvo la relativa al

ejercicio 2005, cuya convocatoria se realiza
a través de la presente Orden.

Disposición transitoria única. Solici-
tudes presentadas al amparo de Ordenes
anteriores.

De conformidad con lo establecido en la
disposición transitoria tercera, apartado 1 de
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, las solicitudes presentadas y
tramitadas al amparo de anteriores Ordenes
se resolverán de acuerdo con lo establecido
en las mismas.

Disposición derogatoria única. Deroga-
ción de normas.

Quedan derogadas todas aquellas dispo-
siciones de igual o inferior rango en lo que
se opongan o contradigan a lo previsto en la
presente norma y expresamente la Orden de
15 de mayo de 2000, por la que se regula el
procedimiento general para la concesión de
subvenciones para la creación de empresas
turísticas por jóvenes y mujeres.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección

General de Promoción y Comercialización
Turística para realizar cuantas actuaciones
sean necesarias en la ejecución y aplicación
de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de marzo de 2005

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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Orden de 14 de marzo de 2005, BOJA 59, de 28 de marzo de 2005, modificada
por Resolución de 7 de diciembre de 2005, BOJA 250, de 27 de diciembre.
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ORDEN de 14 de marzo de 2005,
por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de
subvenciones para equipamiento
de playas a las entidades locales
de Andalucía y se efectúa la con-
vocatoria para el año 2005.27

La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del
Turismo, señala como una de sus finalidades
la de impulsar el turismo como sector estra-
tégico de la economía andaluza, generador
de empleo y riqueza.

El turismo se presenta como una acti-
vidad consolidada en Andalucía, cuya con-
tribución a la creación de riquezas y empleo
resulta decisivo en estos momentos, pero
que puede y debe ser todavía más intensa. El
litoral andaluz sigue concentrando la mayor
incidencia turística, siendo el sector sol y
playa una de las principales atracciones para
el turista, por lo que la potenciación del
sector pasa indispensablemente por la actua-
ción en estos espacios litorales, en términos
de calidad y diversificación del producto,
para hacer de la playa un lugar de encuentro,
ocio y deporte más allá de la estricta tempo-
rada de baños.

Estas actuaciones se deben traducir en
inversiones dirigidas a mejoras de calidad
turística de las mismas y progresos en las
prestaciones y garantía de los niveles óp-
timos de acondicionamiento, marcando prio-
ridades y proponiendo acciones concretas.

Por su parte, las Entidades Locales
Andaluzas vienen realizando un importante
esfuerzo para ofrecer a los usuarios de sus

playas unos servicios que permitan su uso
en las mejores condiciones higiénicas, de
seguridad y de ocio que responda a las
expectativas turísticas.

En cuanto al procedimiento de conce-
sión, la presente Orden da cumplimiento a
los principios de publicidad, libre concu-
rrencia y objetividad, exigidos en el Titulo
VIII de la Ley General de la Hacienda
Publica de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como los de transparencia,
igualdad y no discriminación, eficacia en el
cumplimiento de los objetivos fijados en la
presenteOrden y eficiencia en la asignación
y utilización de los recursos destinados a tal
fin. En este aspecto, la Orden está sujeta a la
legislación básica sobre la materia contenida
en la disposición final primera de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y a la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, y aplica las reglas
especificas que para los procedimientos
selectivos o de concurrencia competitiva se
contienen en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como las que se
derivan de las determinaciones relativas al
procedimiento de concesión de subven-
ciones o ayudas en régimen de concurrencia
competitiva contenidas en la Ley 9/2001, de
12 de julio, por la que se establece el sentido
del silencio administrativo y los plazos de
determinados procedimientos como garan-
tías procedimentales para los ciudadanos, y
en el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Orga-
nismos Autónomos y su régimen jurídico,
aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

27 Modelos de solicitud modificados por el artículo
1.4 de la Resolución de 07-12-05.



En virtud de lo anterior y en uso de las
atribuciones que me han sido conferidas por
el articulo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto

establecer las bases reguladoras y la convo-
catoria para el ejercicio 2005 de la concesión
de subvenciones para equipamiento de
playas a las Entidades Locales de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza.

2. La concesión de las subvenciones que
regula esta Orden estará limitada a las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes del
ejercicio en que se realice la convocatoria,
pudiendo adquirirse compromisos de gasto
de carácter plurianual en las condiciones
previstas en el artículo 39 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y norma de desa-
rrollo.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Serán beneficiarias de la presente

Orden las Entidades Locales costeras de
Andalucía, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 3 de la Ley de Bases de
Régimen Local, de 2 de abril de 1985.

2. No podrán obtener la condición de
beneficiarias de las subvenciones reguladas
en las presentes bases las entidades en
quienes concurra alguna de las circunstan-
cias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sen-
tencia firme a la pena de pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declaradas culpables, a la
Resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

c) Estar incursos aquéllos que ostenten la
representación legal en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo,
de Incompatibilidades de los Miembros del
Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos
de la Administración General del Estado, de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, o tratarse
de cualquiera de los cargos electivos regu-
lados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas
materias.

d) No hallarse al corriente del pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones. 

e) Haber sido sancionadas mediante
resolución firme con la pérdida de la posibi-
lidad de obtener subvenciones según la Ley
General de Subvenciones o la Ley General
Tributaria.

3. Al amparo de lo establecido en el artí-
culo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así
como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, y atendiendo
a la naturaleza de las subvenciones regu-
ladas por la presente Orden, las entidades
solicitantes quedan exceptuadas de la obli-
gación de acreditar que se hallan al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, y
que no son deudoras en periodo ejecutivo de
la Comunidad Autónoma de Andalucía por
cualquier otro ingreso de Derecho Público.

Artículo 3. Conceptos subvencionables y
cuantía de las subvenciones.

1. Las subvenciones se concederán, con
carácter general, para la realización de
actuaciones integrales que fomenten el uso
de las playas así como para la dotación de
sus equipamientos, situados en el territorio
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de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
que redunden en una oferta turística de
calidad.

2. Se considerarán conceptos subvencio-
nables en el ámbito de la presente Orden los
siguientes elementos:

– Zonas de actividades deportivas y ocio
en la playa, tales como, voley-playa, golf,
petanca, ping-pong, tenis, juegos infantiles u
otros.

– Zonas Verdes.
– Zonas recreativas para niños.
– Elementos que faciliten la accesibi-

lidad de los discapacitados.
– Duchas, lava pies y fuentes, preferen-

temente en zonas verdes.
– Vestuarios de madera.
– Aseos de madera.
– Papeleras.
– Servicio de limpieza de la playa: má-

quinas limpia-playas y anfibios.
– Puestos de Salvamento.
– Torres de vigilancia.
– Banderas de peligro.
– Caseta de información turística.
– Megafonía.
– Pasarelas en la playa.
– Balizamiento.
– Señalización en general.
– Cualquier otro elemento que, no estan-

do comprendido dentro de los anteriores y
teniendo la consideración de gasto subven-
cionable con FEDER en los supuestos de
cofinanciación, pueda servir para la presta-
ción de servicios que redunden en una
mayor calidad en las playas, o sirvan para
esparcimiento u ornato de éstas.

3. Los bienes que hayan sido objeto de
subvención deberán mantenerse y dedicarse
a los fines previstos en la solicitud y conce-
sión, durante un periodo, como mínimo de
cinco años.

4. La cuantía de la subvención a los pro-
yectos presentados por las Entidades

Locales no podrá superar el 80% del pro-
yecto de inversión aceptada.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de sub-

venciones se realizará en régimen de concu-
rrencia competitiva.

Articulo 5. Adquisición del equipa-
miento.

El equipamiento será adquirido directa-
mente por las Entidades Locales solicitantes,
quienes asumirán la titularidad, la obliga-
ción de su cuidado y conservación.

Artículo 6. Condiciones específicas de la
subvención.

Serán condiciones específicas, indispen-
sables para la concesión de la subvención,
las siguientes:

a) Presentación de un Plan Integral de
Playas, en cuya elaboración hayan partici-
pado los empresarios o sus organizaciones
representativas.

b) Que la ejecución de los proyectos para
los cuales se solicita la subvención se haya
iniciado o vaya a iniciarse en el año natural
de la convocatoria correspondiente, sin que
al tiempo de terminar el plazo de presenta-
ción de solicitudes la citada ejecución se
encuentre finalizada.

Artículo 7. Financiación de las activi-
dades subvencionables.

1. El importe de las subvenciones conce-
didas, en ningún caso, podrá ser de tal
cuantía que aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ingresos o recursos
de otras Administraciones Públicas o de
otros entes públicos o privados, nacionales o
no, supere el coste de la actividad a desarro-
llar por el beneficiario.

2. Los proyectos cofinanciados con
fondos FEDER no podrán concurrir con otro
fondo distinto o iniciativa comunitaria.
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3. Las actuaciones subvencionadas al
amparo de la presente Orden no podrán ser
objeto de subvenciones o ayudas que se con-
cedan con ocasión de la celebración de con-
venios entre la propia Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte y entidades locales
en ejecución de un Plan Turístico.

Artículo 8. Solicitudes, documentación y
plazos.

1. Solicitudes no electrónicas.
Las solicitudes de subvenciones regu-

ladas en la presente Orden que no se cursen
a través del Registro Telemático único de la
Junta de Andalucía, conforme a lo previsto
en el apartado siguiente, se presentarán por
duplicado preferentemente en los Registros
de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el modelo establecido
en el Anexo.

Las solicitudes serán suscritas por el
Alcalde o Presidente de la Entidad Local.

Las solicitudes deberán ir acompañadas
de la siguiente documentación:

a) Documentos relativos al proyecto para
el que se solicita la subvención:

a.1. Memoria descriptiva de la inversión
a realizar, presupuesto desglosado de la mis-
ma y plazo previsto para la ejecución ha-
ciendo constar la fecha prevista para el
inicio.

a.2. Memoria justificativa de la nece-
sidad del equipamiento solicitado, en la que
se contengan los extremos siguientes:

– Dotación de material existente en las
playas del territorio de la Entidad Local.

– Necesidad de renovación de equipa-
mientos deteriorados.

– Inversión efectuada por la Entidad
Local en los dos últimos ejercicios.

– Equipamiento facilitado por la
Consejería en años anteriores.

– Kilómetros de playa de la Entidad
Local.

a.3. Acuerdo del Pleno u órgano compe-
tente de la Entidad Local acordando aco-
gerse a los beneficios de la Orden regula-
dora, aceptar el compromiso de financiación
del presupuesto que no resulte subvencio-
nable, iniciar la inversión en el ejercicio
correspondiente al año de la convocatoria en
el caso de no estar iniciada y comprometerse
al cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en la Orden reguladora y demás nor-
mativa de aplicación.

a.4. Plan Integral de playas.

b) Documentos acreditativos de la perso-
nalidad del solicitante y representación:
copias autenticadas del DNI del Alcalde o
Presidente y CIF de la Entidad Local solici-
tante y Certificado del Secretario acredita-
tivo de la personalidad del solicitante.

c) Declaración expresa responsable
sobre concesión o solicitud de otras ayudas
para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales.

d) Declaración responsable de no estar
incurso en los supuestos de prohibición para
ser beneficiario establecidos en artículo 2 de
esta Orden.

Esta documentación podrá, en su caso,
ser acompañada de otra de carácter gráfico,
como planos o similar.

El modelo de impreso para el cumpli-
miento de las declaraciones referidas en las
letras c) y d) de este apartado, es el que
figura en el Anexo de la presente Orden.

2. Solicitudes electrónicas.
Las solicitudes de ayudas reguladas por

la presente Orden se podrán cursar de forma
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electrónica a través del Registro Telemático
de la Junta de Andalucía en el modelo esta-
blecido en el Anexo, para lo cual se deberá
disponer de un certificado reconocido que
posibilite la firma electrónica avanzada de
acuerdo a lo establecido en el Decreto
183/2003, de 24 de junio, por el que se
regula la información y atención al ciuda-
dano y la tramitación de procedimientos
administrativos por medios electrónicos, de
cualquiera de estas clases:

a) Certificado digital de persona jurídica
expedido por la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre.

b) Certificado de persona física a
nombre del Alcalde o Presidente de la
Entidad Local que suscribe la solicitud.

El procedimiento será objeto de tramita-
ción telemática respecto de los interesados
que hayan formulado su solicitud a través
del Registro Telemático único de la Junta de
Andalucía.

Los interesados que hayan formulado su
solicitud de forma electrónica podrán prac-
ticar actuaciones o trámites a través de los
Registros de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, o conforme a lo previsto por el artí-
culo 38.4 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. En estos casos será necesario
que en los documentos aportados ante los
citados Registros se haga constar expresa-
mente que la solicitud se formuló en forma
electrónica o telemática.

Los interesados que hayan formulado su
solicitud de forma electrónica podrán
obtener información personalizada del
estado de tramitación del procedimiento y,
en general, ejercitar los derechos contem-
plados en el artículo 35 de la citada Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de forma tele-
mática mediante la correspondiente solicitud
que podrá obtenerse y confeccionarse en la
página web de la Consejería, en la dirección

www.juntadeandalucia.es/turismocomer-
cioydeporte.

Las solicitudes cursadas por medios
electrónicos deberán ir acompañadas de la
misma documentación que las solicitudes
cursadas por medios no electrónicos.

3. Los solicitantes que en los últimos
cinco años hayan presentado los documentos
referidos en la letra b) del apartado 1 ante-
rior, en la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte, podrán no aportarlos, siempre
que en la solicitud se emita una declaración
responsable de que las circunstancias y
hechos en ellos consignados no han sido
alterados y especifiquen respecto de cada
uno de los documentos el órgano administra-
tivo al que fue presentado, la fecha de pre-
sentación y el procedimiento al que corres-
pondiera.

4. La presentación de la solicitud, por
cualquiera de los sistemas previstos, implica
la aceptación de las bases y obligaciones
establecidas en la presente Orden y, en su
caso, en la correspondiente convocatoria
anual. De igual modo, la presentación de la
solicitud por parte del interesado conllevará
la autorización al órgano gestor para recabar
las certificaciones establecidas en esta
Orden, a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y por la Conse-
jería de Economía y Hacienda de la Junta de
Andalucía.

5. La documentación que se acompañe a
la solicitud deberá presentarse en documento
original, salvo en los casos en que se ha con-
templado expresamente la posibilidad de
copia para su cotejo, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 38.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

6. En cualquier caso la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte se reserva el
derecho de exigir a los interesados, con inde-
pendencia de la forma en que hayan cursado
su solicitud, cuanta documentación sea
necesaria para resolver, siempre que no obre
en su poder y esté prevista en la normativa
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reguladora, sea o no susceptible de aporta-
ción telemática.

7. El plazo de presentación de las solici-
tudes se establecerá en las respectivas reso-
luciones anuales de convocatoria.

No serán admitidas a trámite las solici-
tudes que se presenten fuera del plazo esta-
blecido en el párrafo anterior, resolviéndose
la inadmisión de las mismas, que deberá ser
notificada a los interesados en los términos
previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

8. Las solicitudes deberán ir dirigidas al
titular de la Delegación Provincial corres-
pondiente de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte.

Articulo 9. Criterios objetivos para la
concesión de la subvención.

Las solicitudes serán evaluadas de
acuerdo con los criterios objetivos que se
enumeran a continuación:

a) Grado de consenso alcanzado en el
Plan de Promoción Integral a que se refiere
el artículo 6.a) de la presente Orden.

b) Grado de cumplimiento de anteriores
subvenciones concedidas en materia de
Turismo.

c) Grado de adecuación a las prioridades
que en función del interés turístico se esta-
blezca, en su caso, en cada convocatoria.

d) El interés turístico del proyecto para
las Entidades Locales, en función de factores
tales como:

– La ubicación del proyecto y su contri-
bución a la dinamización de la estructura
productiva de la zona y la incorporación a la
misma de elementos innovadores.

– La generación de efectos de arrastre
sobre las producciones de la región, así
como la contribución a la demanda y al de-
sarrollo de las empresas andaluzas.

e) Dotación existente en las playas y
necesidades planteadas para alcanzar el

óptimo funcionamiento de éstas y lograr los
objetivos propuestos.

f) Renovación y/o sustitución de los
equipamientos deteriorados.

g) Grado de inversión efectuada por la
Entidad Local solicitante en equipamiento
de playas en los últimos ejercicios.

h) Kilómetros de playa de las Entidades
Locales.

i) Equipamiento facilitado por la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
en ejercicios anteriores.

j) Programa de mantenimiento y conser-
vación de los equipamientos e infraestruc-
turas.

k) Grado de compromiso medioam-
biental.

Artículo 10. Tramitación 
1. Las solicitudes, acompañadas de la

documentación preceptiva, serán exami-
nadas por la Delegación Provincial corres-
pondiente de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, que será el órgano
competente para realizar cuantas actua-
ciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los
datos en virtud del cual debe formularse la
propuesta de resolución.

2. El servicio instructor de la correspon-
diente Delegación Provincial deberá de
completar, analizar y evaluar las peticiones
atendiendo a los criterios de valoración defi-
nidos en el articulo 9 de la presente Orden.

3. Si las solicitudes no reunieran los
requisitos exigidos o no se acompañasen los
documentos preceptivos, se requerirá a los
interesados para que, de conformidad con lo
establecido en el articulo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de
10 días subsanen la falta o acompañen los
documentos preceptivos con la indicación de
que, si no lo hicieran, se les tendrá por des-
istidos de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos
en el articulo 42.1 de la referida Ley.

Guía de subvenciones y ayudas 2006 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

192



Dicho requerimiento de subsanación se
podrá realizar a través de publicación en el
tablón de anuncios referido en el artículo
11.5 de la presente Orden, en los términos
del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, sustituyendo dicha publica-
ción a la notificación personal y surtiendo
sus mismos efectos.

4. Una vez examinadas las solicitudes, el
servicio instructor evaluará las solicitudes
debiendo emitir informe en el que se con-
crete el resultado de la evaluación efectuada.

5. El órgano instructor elevará el resul-
tado de la evaluación a la Dirección General
de Promoción y Comercialización Turística
a fin de que ésta emita informe vinculante en
el plazo de un mes.

6. El servicio instructor de la Delegación
Provincial, a la vista del expediente y del
informe de la Dirección General, formulará
la propuesta de resolución definitiva, que
deberá expresar el solicitante o la relación de
solicitantes para los que se propone la con-
cesión de subvención, y su cuantía, especifi-
cando su evaluación y los criterios de valo-
ración seguidos para efectuarla.

Artículo 11. Resolución.
1. El titular de la Delegación Provincial

correspondiente, una vez aprobada la pro-
puesta dictará la resolución procedente, por
delegación del titular de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte.

2. La resolución que ponga fin al proce-
dimiento deberá contener al menos los
extremos que establece el artículo 13.2 del
Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
y, en su caso, los extremos recogidos en el
punto 6.4 del anexo del Reglamento (CE)
núm. 1159/2000 de la Comisión, de 30 de
mayo de 2002, sobre las actividades de
información y publicidad que deben llevar a

cabo los Estados miembros en relación con
las intervenciones de los Fondos Estruc-
turales.

3. Los expedientes de gasto deberán ser
sometidos a fiscalización previa.

4. El plazo máximo para resolver y noti-
ficar la resolución será de seis meses a
contar desde el día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes.
Transcurrido este plazo sin que se hubiese
dictado y notificado resolución expresa, las
solicitudes podrán entenderse desestimadas
por silencio administrativo conforme a lo
establecido en el articulo 2 de la Ley 9/2001,
de 12 de julio, por la que se establece el sen-
tido del silencio administrativo y los plazos
de determinados procedimientos como
garantías procedimentales para los ciuda-
danos.

5. La resolución se publicará en el tablón
de anuncios de las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, en los términos del artículo 59.6.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sus-
tituyendo dicha publicación a la notificación
personal y surtiendo sus mismos efectos.

Simultáneamente, se publicará en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un
extracto del contenido de la resolución, con
indicación de los recursos que procedan,
órgano ante el que hubiera que presentarse,
plazo para interponerlos y el tablón de anun-
cios referido en el párrafo anterior donde se
encuentra expuesto su contenido.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado anterior, las ayudas concedidas
serán publicadas en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía a efectos de general
conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 109 de la Hacienda Pública de
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Articulo 12 Reformulación de las solici-
tudes.

1. Cuando la subvención tenga por
objeto la financiación de actividades a des-
arrollar por el solicitante y el importe de la
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subvención propuesta sea inferior al que
figura en la solicitud presentada, se podrá
instar del beneficiario la reformulación de su
solicitud para ajustar los compromisos y
condiciones a la subvención otorgable.

2. La reformulación de solicitudes
deberá en cualquier caso respetar el objeto,
condiciones y finalidad de la subvención, así
como los criterios de valoración establecidos
respecto de las solicitudes.

Artículo 13. Pago y justificación.
1. El abono de las ayudas se efectuará

una vez justificadas la realización de las
acciones subvencionadas y el gasto total de
las mismas aunque la cuantía de la ayuda sea
inferior, en el plazo y en los términos fijados
en la resolución de concesión.

2. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, sin justificación previa se
podrá anticipar un primer pago de hasta el
75% del importe de la ayuda concedida, tras
la firma de la resolución de concesión, abo-
nándose la cantidad restante una vez finali-
zadas las actividades o proyectos de inver-
sión subvencionados, según el caso, previa
presentación por el beneficiario de los docu-
mentos justificativos y tras comprobación
técnica y documental de su actividad.

3. El importe definitivo de la subvención
se liquidará aplicando al coste de la acti-
vidad efectivamente realizada por el benefi-
ciario, conforme a la justificación presen-
tada, el porcentaje de financiación estable-
cido en la resolución de concesión, sin que,
en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía
el importe autorizado en la citada resolución.

4. No podrá proponerse el pago de sub-
venciones a beneficiarios que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la
Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autónomos.

5. El pago se efectuará mediante transfe-
rencia bancaria a la cuenta que el solicitante
haya indicado en la solicitud.

6. La justificación del cumplimiento de
las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de
concesión de la subvención revestirá la
forma de cuenta justificativa del gasto reali-
zado. La rendición de la cuenta justificativa
constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario en la que se deben incluir, bajo res-
ponsabilidad del declarante, los justificantes
de gasto o cualquier otro documento con
validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención
pública. La cuenta deberá incluir declara-
ción de las actividades realizadas que han
sido financiadas con la subvención y su
coste, con el desglose de cada uno de los
gastos incurridos, y su presentación se reali-
zará, como máximo, en el plazo de 3 meses
desde la finalización del plazo para la reali-
zación de la actividad.

La documentación justificativa no es
susceptible de aportación electrónica, por lo
que se remitirá en todos los casos de forma
ordinaria, por duplicado y dirigida al órgano
administrativo que hubiera resuelto la soli-
citud. Estos justificantes deberán agruparse
en función del concepto desglosado del pre-
supuesto presentado por el beneficiario con
la solicitud.

7. Además, se acompañará la siguiente
documentación complementaria, que tampo-
co es susceptible de aportación telemática:

– En los proyectos que proceda, certifi-
cación de obra, suscrita por facultativo y
visada.

– En los demás casos, memoria explica-
tiva de las actividades desarrolladas, estu-
dios y proyectos elaborados, en su caso.

8. Siempre que se haya alcanzado el
objetivo o finalidad perseguidos, si no se
justifica debidamente el total de la actividad
o inversión subvencionada, deberá reducirse
el importe de la subvención concedida apli-
cando el porcentaje de financiación sobre la
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cuantía correspondiente a los justificantes no
presentados o no aceptados.

9. Cuando las actividades hayan sido
financiadas, además de con la subvención,
con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justifica-
ción el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencio-
nadas.

10. Tanto la propuesta de pago como la
forma de cobro, estarán supeditadas a las
normas especiales que, en materia de sub-
venciones, se puedan establecer anualmente
en la Ley de Presupuestos vigente para cada
año.

Artículo 14. Obligaciones de los benefi-
ciarios.

Son obligaciones del beneficiario:
1. Realizar la actividad subvencionada

en el plazo y en la forma que establezca la
resolución de concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente,
en el plazo de tres meses a partir de la fina-
lización del plazo de ejecución, la realiza-
ción de la actividad o la adopción del com-
portamiento, así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención. La
concurrencia de las circunstancias que justi-
fiquen la priorización del proyecto conforme
a lo establecido en el artículo 9 tendrá la
consideración de condición que determina la
concesión de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de
comprobación a efectuar por el órgano con-
cedente, a las de control que corresponden a
la Intervención General de la Junta de
Andalucía, a la Dirección General de Fondos
Europeos de la Consejería de Economía y
Hacienda y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía, así como de los
Servicios Financieros de la Comisión
Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo.

4. Facilitar cuanta información le sea
requerida por el Tribunal de Cuentas, la Cá-

mara de Cuentas de Andalucía, la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía y
la Dirección General de Fondos Europeos de
la Consejería de Economía y Hacienda, así
como de los Servicios Financieros de la
Comisión Europea y del Tribunal de Cuentas
Europeo.

5. Comunicar a la entidad concedente la
obtención de subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o Entes públicos o
privados, estatales o internacionales, en el
plazo de 15 días desde la notificación de las
mismas.

6. Hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad u
objeto subvencionado, que los mismos están
subvencionados por la Junta de Andalucía,
haciendo constar que la subvención la ha
concedido la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte. Asimismo, y en aque-
llos casos en que la actividad se financie con
FEDER, deberá cumplirse con las disposi-
ciones que sobre información y publicidad
establece la Unión Europea, concretamente
con el Reglamento (CE) núm. 1159/2000 de
la Comisión, de 30 de mayo de 2002.

7. Destinar la inversión subvencionada
al uso turístico previsto durante un período
mínimo de cinco años, contados desde la
fecha en que finalice el plazo para la justifi-
cación de la subvención.

8. Disponer de los libros contables,
registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, con la
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio
de las facultades de comprobación y control. 

9. Conservar los documentos justifica-
tivos de la aplicación de los fondos reci-
bidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

10. Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 16 de la presente Orden, así como
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en caso de incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la
subvención, de acuerdo con lo dispuesto en
la letra f) del artículo 112 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

11. Comunicar a la Dirección General de
Promoción y Comercialización Turística
todos aquellos cambios de domicilio a
efectos de notificaciones durante el periodo
en que la subvención es reglamentariamente
susceptible de control. 

12. Cuando el importe del gasto subven-
cionable supere la cuantía de 30.000 euros
en el supuesto de ejecución de obra, o de
12.000 euros en el supuesto de suministro de
bienes de equipo o prestación de servicios
por empresas de consultoría o asistencia téc-
nica, el beneficiario deberá solicitar como
mínimo tres ofertas de distintos provee-
dores, con carácter previo a la contratación
del compromiso para la prestación del ser-
vicio o entrega del bien. La elección de la
oferta presentada deberá aportarse en la jus-
tificación de la subvención concedida.

Artículo 15. Modificación de la resolu-
ción de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de una
subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes
públicos o privados, estatales o no, podrán
dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, siendo competente para
resolver dichas incidencias la misma auto-
ridad que dictó la resolución, por delegación
de la persona titular de la Consejería.

2. El beneficiario de la subvención queda
obligado a comunicar al órgano concedente
cualquier eventualidad que altere o dificulte
gravemente el desarrollo de la actividad o
inversión subvencionada. 

Asimismo podrá solicitar, del órgano
que concedió la subvención, la modificación
del proyecto subvencionado, sin que en

ningún caso pueda variarse el destino o fina-
lidad de la subvención.

3. El órgano concedente de la subven-
ción podrá acordar la ampliación de los
plazos inicialmente concedidos tanto para la
realización de la actividad o conducta sub-
vencionada como para su justificación. La
prórroga deberá ser solicitada por el benefi-
ciario con antelación a la finalización del
plazo inicialmente concedido y no podrá
tener una duración superior a la mitad del
referido plazo.

4. La solicitud de modificación deberá
estar suficientemente fundada, planteándose
de forma inmediata a la aparición de las cir-
cunstancias que la justifiquen y con antela-
ción a la finalización del plazo de ejecución
inicialmente concedido. 

5. Transcurrido el plazo de dos meses sin
que recaiga resolución expresa en relación
con la solicitud planteada, ésta se podrá
entender desestimada.

Artículo 16. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anu-

labilidad previstos en el artículo 36 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, procederá
también el reintegro de las cantidades perci-
bidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento del pago
de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los
siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, del proyecto o la no
adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de comprobación
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y control financiero previstas en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda
Publica de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de
conservación de documentos cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la
subvención o ayuda. En este supuesto, la tra-
mitación del expediente de reintegro exigirá
previamente que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme, en la que
quede acreditado el incumplimiento por
parte del beneficiario de las medidas en
materia de protección del medio ambiente a
las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cuales-

quiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por el bene-
ficiario se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éstos
una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad
a reintegrar vendrá determinada por el grado
de cumplimiento de los criterios de valora-
ción establecidos en el artículo 9 de esta
Orden.

3. Igualmente, en el supuesto de que el
importe de las subvenciones resulte ser de
tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de
la actividad subvencionada, así como la exi-
gencia del interés de demora correspon-
diente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho
público, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en la Ley General de
Hacienda Pública. El interés de demora apli-
cable en materia de subvenciones será el
interés legal del dinero incrementado en un
25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro dife-
rente. Los procedimientos para la exigencia
del reintegro de las subvenciones, tendrán
siempre carácter administrativo.

5. Será órgano competente para iniciar y
resolver el procedimiento de reintegro el
titular de la Delegación Provincial que con-
cedió la subvención.

Disposición adicional primera. Norma-
tiva aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden, además de lo previsto por la
misma, se regirán por lo establecido en la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma
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de Andalucía, por lo que dispongan las leyes
anuales del Presupuesto, por la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y
por el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos, aprobado por el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, así
como por las normas aplicables de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y por el Reglamento (CE)
núm. 1159/2000 de la Comisión, de 30 de
mayo de 2002, sobre las actividades de
información y publicidad que deben llevar a
cabo los Estados miembros en relación con
las intervenciones de los Fondos Estruc-
turales.

Disposición adicional segunda. Convo-
catoria de subvenciones para 2005.

Se convoca para el ejercicio 2005 la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales
costeras de Andalucía para la realización de
actuaciones integrales que fomenten el uso
de la playa durante todo el año, de confor-
midad con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de las solici-
tudes de ayudas en el año 2005 será de un
mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Forma de cumplimentación y presen-
tación de las solicitudes:

Las solicitudes deberán formularse con-
forme a los modelos establecidos en el
Anexo a la presente Orden. Dicho modelo
podrá obtenerse en la página web de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
en la dirección www.juntadeandalucia.es/
turismocomercioydeporte, o en alguna de las

Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte.

Cada solicitud deberá incorporar una
numeración propia que la identificará indivi-
dualmente. Dicha numeración será generada
mediante el correspondiente código de ba-
rras obtenido junto con cada modelo en al-
guna de las formas anteriormente descritas.

a) Cumplimentación no electrónica y
presentación tradicional.

Una vez obtenidos los modelos en la
forma anteriormente descrita, las solicitudes,
con su correspondiente código de barras,
podrán cumplimentarse de forma manuscrita
o a máquina y presentarse en los Registros
de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

b) Cumplimentación electrónica sin
firma digital y presentación tradicional.

Las Entidades Locales que no dispongan
de firma electrónica avanzada, podrán cum-
plimentar sus solicitudes directamente en la
citada página web de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte y enviar los
datos vía web en la forma en que en dicha
página se indica. En estos casos, la presenta-
ción deberá realizarse, previa impresión de
los modelos cumplimentados de esta forma,
en los Registros de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

c) Cumplimentación electrónica y pre-
sentación a través del Registro Telemático
de la Junta de Andalucía.
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Los interesados que dispongan de uno de
los certificados a que hace referencia el artí-
culo 8.2 de la presente Orden, podrán cursar
sus solicitudes a través del Registro Tele-
mático de la Junta de Andalucía.

A los efectos de utilización del certifi-
cado digital de persona jurídica, se podrán
utilizar los expedidos a nombre de personas
jurídicas por la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre a través de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

Disposición adicional tercera. Delega-
ción en materia de convocatoria.

Se delega en el titular de la Dirección
General de Promoción y Comercialización
Turística, la competencia para efectuar las
convocatorias anuales, salvo la relativa al
ejercicio 2005, cuya convocatoria se realiza
a través de la presente Orden.

Disposición transitoria única. Solici-
tudes presentadas al amparo de órdenes
anteriores.

De conformidad con lo establecido en la
disposición transitoria tercera, apartado 1 de
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, las solicitudes presentadas y
tramitadas al amparo de anteriores órdenes

se resolverán de acuerdo con lo establecido
en las mismas.

Disposición derogatoria única. Deroga-
ción de normas.

Quedan derogadas todas aquellas dispo-
siciones de igual o inferior rango en lo que
se opongan o contradigan a lo previsto en la
presente Orden, expresamente la Orden de
23 de febrero de 1999, por la que se regula
el procedimiento general para la concesión
de ayudas en equipamiento de playas a las
entidades locales andaluzas.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección

General de Promoción y Comercialización
Turística para realizar cuantas actuaciones
sean necesarias para la ejecución y aplica-
ción de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de marzo de 2005

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

Subvenciones para equipamiento de playas a entidades locales

199



Guía de subvenciones y ayudas 2006 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

200



Subvenciones para equipamiento de playas a entidades locales

201



Guía de subvenciones y ayudas 2006 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

202



Subvenciones para equipamiento de playas a entidades locales

203



Guía de subvenciones y ayudas 2006 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

204



Subvenciones para equipamiento de playas a entidades locales

205
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ORDEN de 25 de febrero de 2005,
enero de 2005, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones
para Asociaciones Turísticas de
ámbito regional o supraprovincial
que contribuyan al fortaleci-
miento del tejido empresarial
turístico andaluz y se efectúa su
convocatoria para el año 2005.

La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del
Turismo, señala como una de sus finalidades
la de impulsar el turismo como sector estra-
tégico de la economía andaluza, generador
de empleo y riqueza.

Por su parte, el Plan General de Turismo
de Andalucía, aprobado por Decreto
340/2003, de 9 de diciembre, constituye el
instrumento planificador idóneo para hacer
efectiva la adecuada ordenación de los
recursos turísticos andaluces, conteniendo
las principales necesidades, objetivos, prio-
ridades y programas de acción, así como
definir el modelo y la estrategia de desa-
rrollo turístico de la Comunidad Autónoma
y el fomento de los recursos turísticos de
Andalucía.

El referido Plan tiene un destacado obje-
tivo finalista cual es la consideración del
turismo como sector clave para el desarrollo
futuro de Andalucía, hacia cuya consecu-
ción apunta el conjunto de la estrategia de
dicho Plan.

Para la consecución de ese objetivo fina-
lista se articulan tres propósitos intermedios
como son, la mejora de la competitividad
del sistema turístico andaluz, la renovación
del modelo turístico andaluz y la mejora de

la integración del turismo en la sociedad
andaluza.

Entre las estrategias que se diseñan para
la consecución de los referidos objetivos
figuran la contribución a la creación y forta-
lecimiento del tejido empresarial y la crea-
ción de empleo.

El fomento de la cooperación empresa-
rial y la sistematización de los contactos
entre los agentes privados del sector, en el
marco de las organizaciones empresariales
que les representan, es el objetivo que se
persigue con la concesión de estas ayudas.

Una política de consolidación del tejido
empresarial andaluz debe pasar por el apoyo
a la creación de un entramado empresarial
que permita abordar estrategias de coordina-
ción de las empresas andaluzas. Para ello, se
plantea la ayuda a asociaciones de carácter
sectorial turístico.

La presente Orden persigue como obje-
tivo impulsar las entidades asociativas de
ámbito regional o supraprovincial que
agrupen a empresas que prestan distintos
servicios turísticos dentro del sector, tales
como el servicio de alojamiento, restaura-
ción, intermediación, información o cual-
quier otro distinto que sea susceptible de
integrar la actividad turística o tenga inci-
dencia directa sobre el sector turístico.

En cuanto al procedimiento de conce-
sión, la presente Orden da cumplimiento a
los principios de publicidad, libre concu-
rrencia y objetividad, exigidos en el Titulo
VIII de la Ley General de la Hacienda
Publica de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como los de transparencia,
igualdad y no discriminación, eficacia en el
cumplimiento de los objetivos fijados en la
presente Orden y eficiencia en la asignación
y utilización de los recursos destinados a tal
fin, estableciendo el procedimiento de con-
cesión en régimen de concurrencia competi-



tiva. En este aspecto, la Orden está sujeta a
la legislación básica sobre la materia conte-
nida en la disposición final primera de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y a la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, asimismo aplica las
reglas especificas que para los procedi-
mientos selectivos o de concurrencia compe-
titiva se contienen en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, así como
las que se deriven de las determinaciones
relativas al procedimiento de concesión de
subvenciones o ayudas en régimen de con-
currencia competitiva contenidas en la Ley
9/2001, de 12 de julio, por la que se esta-
blece el sentido del silencio administrativo y
los plazos de determinados procedimientos
como garantías procedimentales para los
ciudadanos y en el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre. 

En virtud de lo anterior y en uso de las
atribuciones que me han sido conferidas por
el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto

establecer las bases reguladoras y la convo-
catoria para el ejercicio 2005, de la conce-
sión de subvenciones a asociaciones sin
ánimo de lucro y de implantación regional o
supraprovincial, que contribuyan al impulso
del asociacionismo empresarial dentro del
sector turístico andaluz.

2. La concesión de las subvenciones que
regula esta Orden estará limitada a las dis-

ponibilidades presupuestarias existentes del
ejercicio en que se realice la convocatoria,
pudiendo adquirirse compromisos de gasto
de carácter plurianual en las condiciones
previstas en el artículo 39 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y norma de desa-
rrollo.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Serán beneficiarias de la presente

Orden las entidades asociativas sin ánimo de
lucro, de ámbito regional o supraprovincial,
legalmente constituidas que agrupen a profe-
sionales, empresarios y empresas que
presten servicios turísticos en los términos
del artículo 27 de la Ley 12/1999, de 15 de
diciembre, del Turismo, u otros servicios
que sean susceptibles de integrar la actividad
turística o tengan incidencia directa sobre el
sector turístico.

2. No podrán obtener la condición de
beneficiarias de las subvenciones reguladas
en las presentes bases las entidades en las
que concurra alguna de las circunstancias
siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sen-
tencia firme a la pena de pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber solicitado la declaración de
concurso, haber sido declaradas insolventes
en cualquier procedimiento, hallarse decla-
radas en concurso, estar sujetas a interven-
ción judicial o haber sido inhabilitadas con-
forme a la Ley Concursal sin que haya con-
cluido el período de inhabilitación fijado en
la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declarados culpables, a la
resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física o aque-
llos que ostenten la representación legal de
otras personas jurídicas, en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo,
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de Incompatibilidades de los Miembros del
Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos
de la Administración General del Estado, de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, o tratarse
de cualquiera de los cargos electivos regu-
lados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o
frente a la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes, y que no son deu-
doras en periodo ejecutivo de la Comunidad
Autónoma de Andalucía por cualquier otro
ingreso de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o
territorio calificado reglamentariamente
como paraíso fiscal.

g) Haber recaído sobre la entidad resolu-
ción administrativa o judicial firme de rein-
tegro, consecuencia de procedimientos sus-
tanciados en el ámbito de la Administración
de la Junta de Andalucía.

h) Haber sido sancionada mediante reso-
lución firme con la pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones según la Ley
General de Subvenciones o la Ley General
Tributaria.

i) En ningún caso podrán obtener la con-
dición de beneficiarias de las subvenciones
reguladas en esta Orden las asociaciones
incursas en las causas de prohibición pre-
vistas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociación.
Tampoco podrán obtener la condición de
beneficiario las asociaciones respecto de las
que se hubiera suspendido el procedimiento
administrativo de inscripción por encon-
trarse indicios racionales de ilicitud penal,
en aplicación de lo dispuesto en el artículo
30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no
recaiga resolución judicial firme en cuya

virtud pueda practicarse la inscripción en el
correspondiente registro.

Artículo 3. Conceptos subvencionables y
cuantía de las subvenciones.

1. Podrán recibir subvenciones los con-
ceptos subvencionables siguientes: 

a) La adquisición en régimen de pro-
piedad de equipos ofimáticos y mobiliario
destinados a la adecuación de locales como
sedes de las entidades. 

b) Ayuda a la financiación de la estruc-
tura profesional de las asociaciones benefi-
ciarias, tales como la contratación del equipo
directivo, del personal administrativo y/o
asistencias técnicas. 

2. La cuantía de la subvención no podrá
en ningún caso superar el 60% del presu-
puesto del proyecto de inversión aceptada.

3. Los bienes que hayan sido objeto de
subvención deberán mantenerse y dedicarse
a los fines previstos en la solicitud y conce-
sión durante un periodo, como mínimo, de
cinco años.

Artículo 4. Financiación de las activi-
dades subvencionables. 

1. La aportación de fondos propios a la
acción subvencionada será equivalente al
25% de la inversión subvencionable, libre de
toda ayuda.

2. Las subvenciones que se otorguen al
amparo de las presentes bases reguladoras
serán compatibles con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales, sin perjuicio de lo
dispuesto en el párrafo siguiente.

3. El importe de las subvenciones conce-
didas, en ningún caso podrá ser de tal cuan-
tía que, en concurrencia con subvenciones
de otras Administraciones Públicas o de
otros entes públicos o privados, nacionales o
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no, supere el coste de la actividad a desarro-
llar por el beneficiario.

Artículo 5. Plazo de ejecución de accio-
nes.

La ejecución de las acciones para las
cuales se solicita la subvención ha de ini-
ciarse o encontrarse iniciada en el año nat-
ural de la convocatoria correspondiente, sin
que al tiempo de terminar el plazo de pre-
sentación de solicitudes aquélla se encuentre
finalizada.

Artículo 6 Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de sub-

venciones se realizará en régimen de concu-
rrencia competitiva.

Artículo 7. Criterios de valoración.
La valoración de los proyectos se reali-

zará teniendo en cuenta:

a) La implantación de la asociación en el
conjunto de Andalucía.

b) Viabilidad técnica, económica y
financiera de los proyectos subvencionables.

c) El número y cuantía de las subven-
ciones concedidas con anterioridad en
materia de turismo, así como el nivel de eje-
cución de las mismas.

Artículo 8. Solicitudes, documentación y
plazo.

1. Las solicitudes de subvenciones regu-
ladas en la presente Orden se dirigirán a la
Dirección General de Promoción y
Comercialización Turística de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte y se pre-
sentarán por duplicado preferentemente en
los Registros de las Delegaciones Provin-
ciales de la referida Consejería, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el modelo establecido en el
Anexo de la presente norma.

Los modelos de solicitud se podrán
obtener y confeccionar en la página web de
la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, en la dirección www. juntadeanda-
lucia.es/turismocomercioydeporte. Igual-
mente estarán a disposición de los intere-
sados en los Servicios Centrales de la
Consejería y sus Delegaciones Provinciales. 

2. Las solicitudes deberán ir acompa-
ñadas de la siguiente documentación:

A) Documentación genérica:

a) Documentos acreditativos de la perso-
nalidad y capacidad de la entidad solicitante;
copia compulsada, notarial o administrativa-
mente, de la Cédula de Identificación Fiscal.
La acreditación de la capacidad de obrar se
realizará mediante la escritura o documento
de constitución, estatutos o acto fundacional,
en el que constaren las normas por las que se
regula su actividad, inscritos, en su caso, en
el correspondiente Registro oficial.

b) Documentos acreditativos de la repre-
sentación; los que comparezcan o firmen las
solicitudes de subvención en nombre de otro
presentarán la acreditación de dicha repre-
sentación. La persona con poder suficiente a
efectos de representación, deberá acompañar
copia compulsada, notarial o administrativa-
mente, de su Documento Nacional de Iden-
tidad.

c) Declaración expresa responsable sobre
concesión o solicitud de otras ayudas para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, seña-
lándole importe y la entidad concedente.

d) Declaración responsable de no estar
incurso en los supuestos de prohibición para
ser beneficiario consignados en el artículo
2.2 de esta Orden.

e) Cualquier otra documentación que, en
su caso, establezcan las Resoluciones anua-
les de convocatoria.

El modelo de impreso para el cumpli-
miento de las declaraciones referidas en las
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letras c) y d) de este apartado, es el que
figura en el Anexo de la presente Orden.

B) Documentación específica:

a) Memoria descriptiva de la inversión a
realizar incluyendo un presupuesto desglo-
sado, en el que figurará el plazo previsto
para la ejecución y desarrollo de la inver-
sión. Esta documentación podrá, en su caso,
ser acompañada de otra de carácter gráfico
como planos o similar.

b) Memoria justificativa de la necesidad
del proyecto. 

3. No obstante, los solicitantes que en los
últimos cinco años hayan presentado los
documentos referidos en la letra a) del apar-
tado 2.A) anterior, en la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, podrán no
aportarlos, siempre que en la solicitud se
emita una declaración responsable de que las
circunstancias y hechos en ellos consignados
no han sido alterados y especifiquen res-
pecto de cada uno de los documentos el
órgano administrativo al que fue presentado,
la fecha de presentación y el procedimiento
al que correspondiera. 

4. La documentación que se acompañe a
la solicitud deberá presentase en documento
original, pudiendo presentarse junto a éste
copia del mismo para su compulsa.

5. La presentación de la solicitud por
parte de la entidad interesada conllevará la
autorización al órgano gestor para recabar
los certificados correspondientes a emitir
por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía. 

6. En cualquier caso la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte se reserva el
derecho de exigir a los interesados, cuanta
documentación sea necesaria para resolver,
siempre que no obre en su poder y esté pre-
vista en la normativa reguladora, sea o no
susceptible de aportación telemática.

7. El plazo de presentación de las solici-
tudes será de un mes desde la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de la respectiva convocatoria.

No serán admitidas a tramite las solici-
tudes que se presenten fuera del plazo esta-
blecido en el párrafo anterior, resolviéndose
la inadmisión de las mismas, que deberá ser
notificada a los interesados en los términos
previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. 

Artículo 9. Tramitación.
1. Las solicitudes se tramitarán por la

Dirección General de Promoción y Comer-
cialización Turística de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte.

2. La Dirección General deberá realizar
cuantas actuaciones estime necesarias para
la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales
debe formularse la propuesta de resolución
por parte del servicio instructor.

3. Si las solicitudes no reunieran los
requisitos exigidos o no se acompañasen los
documentos preceptivos, se requerirá a los
interesados para que de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Publicas y
del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 10 días subsanen la falta o
acompañen los documentos preceptivos con
la indicación de que, si no lo hicieran, se les
tendrá por desistidos de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42.1 de la refe-
rida Ley.

Dicho requerimiento de subsanación se
podrá realizar a través de publicación en el
tablón de anuncios referido en el artículo
10.4 de la presente Orden, en los términos
del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, sustituyendo dicha publica-
ción a la notificación personal y surtiendo
sus mismos efectos.
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4. Una vez examinadas y evaluadas las
solicitudes, el servicio instructor formulará
la propuesta de resolución que deberá
expresar el solicitante o la relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión
de subvención, y su cuantía, especificando
su evaluación y los criterios de valoración
seguidos para efectuarla.

5. Los expedientes de gasto de las sub-
venciones concedidas deberán estar some-
tidos a fiscalización previa. 

Artículo 10. Resolución.
1. El titular de la Dirección General de

Promoción y Comercialización Turística
dictará la resolución procedente, por delega-
ción del titular de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte.

2. La resolución que ponga fin al proce-
dimiento deberá contener al menos los
extremos que establece el artículo 13.2 del
Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvencio-
nes y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, aprobado por Decreto 254/2001, de 20
de noviembre.

3. El plazo máximo para resolver y noti-
ficar la resolución será de seis meses.
Transcurrido este plazo sin que se hubiese
dictado y notificado resolución expresa, las
solicitudes podrán entenderse desestimadas
por silencio administrativo conforme a lo
establecido en el artículo 2 de la Ley 9/2001,
de 12 de julio, por la que se establece el sen-
tido del silencio administrativo y los plazos
de determinados procedimientos como
garantías procedimentales para los ciuda-
danos.

4. La resolución se publicará en el tablón
de anuncios de los Servicios Centrales y
Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, en los tér-
minos del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, sustituyendo dicha

publicación a la notificación personal y sur-
tiendo sus mismos efectos. 

Simultáneamente, se publicará en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un
extracto del contenido de la resolución, con
indicación de los recursos que procedan,
órgano ante el que hubieran que presentarse,
plazo para interponerlos y el tablón de anun-
cios referido en el párrafo anterior donde se
encuentra expuesto su contenido.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado anterior, las ayudas concedidas
serán publicadas en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, a efectos de general
conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Hacienda Pública de
Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. En el plazo de veinte días, contados
desde el siguiente al de la publicación de la
resolución, el interesado deberá formular
expresamente aceptación o renuncia en los
términos recogidos en la resolución dictada.
Si transcurrido este plazo el interesado no lo
hiciera, la resolución dictada perderá efi-
cacia, acordándose el archivo con notifica-
ción al interesado.

7. La concesión de subvenciones estará
supeditada a las limitaciones que en esta
materia establezca la Ley anual de Presu-
puestos vigente en el momento de la convo-
catoria.

Artículo 11. Reformulación de las solici-
tudes.

1. Cuando la subvención tenga por
objeto la financiación de actividades a des-
arrollar por el solicitante y el importe de la
subvención propuesta sea inferior al que
figura en la solicitud presentada, se podrá
instar del beneficiario la reformulación de su
solicitud para ajustar los compromisos y
condiciones a la subvención otorgable.

2. La reformulación de solicitudes deberá
respetar el objeto, condiciones y finalidad de la
subvención, así como los criterios de valora-
ción establecidos respecto de las solicitudes. 
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Artículo 12. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de la subvención se efectuará

una vez justificados la realización de las
acciones subvencionadas y el gasto total de
las mismas aunque la cuantía de la ayuda sea
inferior.

2. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, sin justificación previa se
podrá anticipar un primer pago de hasta el
75% del importe de la ayuda concedida, tras
la firma de la resolución de concesión, abo-
nándose la cantidad restante una vez finali-
zadas las actividades subvencionadas, previa
presentación por el beneficiario de los docu-
mentos justificativos que se especifican en el
artículo 13 y tras comprobación técnica y
documental de su actividad.

3. El importe definitivo de la actividad se
liquidará aplicando al coste de la actividad
efectivamente realizada por el beneficiario,
conforme a la justificación presentada, el
porcentaje de financiación establecido en la
resolución de concesión, sin que, en ningún
caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe
autorizado en la citada resolución.

4. No podrá proponerse el pago de sub-
venciones a beneficiarios que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la
Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autónomos.

5. El pago se efectuará mediante transfe-
rencia bancaria a la cuenta que el solicitante
haya indicado en la solicitud.

Artículo 13. Justificación de la subven-
ción.

1. Los gastos se acreditarán mediante
facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva, en los términos establecidos reglamen-
tariamente.

2. La justificación del cumplimiento de
las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de

concesión de la subvención revestirá la
forma de cuenta justificativa del gasto reali-
zado. La rendición de la cuenta justificativa
constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario, en la que se deben incluir, bajo res-
ponsabilidad del declarante, los justificantes
de gasto o cualquier otro documento con
validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención
pública. La cuenta deberá incluir declara-
ción de las actividades realizadas que han
sido financiadas con la subvención y su
coste, con el desglose de cada uno de los
gastos incurridos, y su presentación se reali-
zará, como máximo, en el plazo de 3 meses
desde la finalización del plazo para la reali-
zación de la actividad.

3. Cuando las actividades hayan sido
financiadas, además de con la subvención,
con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justifica-
ción el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencio-
nadas.

4. El importe de la documentación justi-
ficativa deberá corresponderse con el presu-
puesto aceptado de la actividad, aun en el
caso de que la cuantía de la subvención con-
cedida fuese inferior.

5. Siempre que se hubiera alcanzado el
objetivo o finalidad perseguida, si no se jus-
tificara debidamente el total de la actividad
subvencionada, deberá reducirse el importe
de la ayuda concedida aplicando el porcen-
taje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados
o no aceptados.

Artículo 14. Obligaciones del benefi-
ciario.

Son obligaciones del beneficiario de la
subvención:

1. Realizar la actividad subvencionada
en el plazo y en la forma que establezca la
resolución de concesión.
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2. Justificar ante la entidad concedente,
en el plazo de tres meses a partir de la fina-
lización del plazo de ejecución, la realiza-
ción de la actividad o la adopción del com-
portamiento, así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención. La
concurrencia de las circunstancias que justi-
fiquen la priorización del proyecto conforme
a lo establecido en el artículo 7 tendrá la
consideración de condición que determina la
concesión de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de
comprobación a efectuar por el órgano con-
cedente, a las de control que corresponden a
la Intervención General de la Junta de
Andalucía, y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.

4. Facilitar cuanta información le sea
requerida por el Tribunal de Cuentas, la
Cámara de Cuentas de Andalucía y la
Intervención General de la Junta de
Andalucía.

5. Comunicar a la entidad concedente de
la subvención todos aquellos cambios de
domicilios a efectos de notificaciones
durante el período en que la ayuda es sus-
ceptible de control.

6. Comunicar a la entidad concedente la
obtención de subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, estatales o internacionales, en el plazo
de 15 días desde la notificación de las
mismas. Dicha comunicación se efectuará, en
todo caso, con anterioridad a la justificación
de la aplicación dada a los fondos percibidos.

7. Acreditar con anterioridad a dictarse la
propuesta de resolución de concesión que se
halla al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, y que se hallan al corriente
en el pago, en periodo ejecutivo, de cual-
quier otro ingreso de Derecho Público res-
pecto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

8. Hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad u
objeto subvencionado, que los mismos están
subvencionados por la Junta de Andalucía,
indicando que la subvención la ha concedido
la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte.

9. Destinar la inversión subvencionada
al uso turístico previsto durante un período
mínimo de cinco años, contados desde la
fecha en que finalice el plazo para la justifi-
cación de la subvención.

10. Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 16 de la presente Orden, así como
en caso de incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la
subvención, de acuerdo con lo dispuesto en
la letra f) del artículo 112 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

11. Disponer de los libros contables,
registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, con la
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio
de las facultades de comprobación y control.

12. Cuando el importe del gasto subven-
cionable supere la cuantía de 30.000 euros
en el supuesto de ejecución de obra, o de
12.000 euros en el supuesto de suministro de
bienes de equipo o prestación de servicios
por empresas de consultoría o asistencia téc-
nica, el beneficiario deberá solicitar como
mínimo tres ofertas de distintos provee-
dores, con carácter previo a la contratación
del compromiso para la prestación del ser-
vicio o entrega del bien. La elección de la
oferta presentada deberá aportarse en la jus-
tificación de la subvención concedida.

Artículo 15. Modificación de la resolu-
ción de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de una
subvención y, en todo caso, la obtención

Guía de subvenciones y ayudas 2006 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

214



concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes
públicos o privados, estatales o no, podrán
dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, siendo competente para
resolver dichas incidencias la misma auto-
ridad que dictó la resolución, por delegación
del titular de la Consejería.

2. El beneficiario de la subvención
queda obligado a comunicar al órgano con-
cedente cualquier eventualidad que altere o
dificulte gravemente el desarrollo de la acti-
vidad o inversión subvencionada.

Asimismo podrá solicitar del órgano que
concedió la subvención la modificación del
proyecto subvencionado, sin que en ningún
caso pueda variarse el destino o finalidad de
la subvención.

3. El órgano concedente de la subven-
ción podrá acordar la ampliación de los
plazos inicialmente concedidos tanto para la
realización de la actividad o conducta sub-
vencionada como para su justificación. La
prórroga deberá ser solicitada por el benefi-
ciario con antelación a la finalización del
plazo inicialmente concedido y no podrá
tener una duración superior a la mitad del
referido plazo.

4. La solicitud de modificación deberá
estar suficientemente fundada, planteándose
de forma inmediata a la aparición de las cir-
cunstancias que la justifiquen.

5. Transcurrido el plazo de dos meses sin
que recaiga resolución expresa en relación
con la solicitud planteada, ésta se podrá
entender desestimada.

Artículo 16. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anu-

labilidad previstos en el artículo 36 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, proce-
derá también el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de
demora correspondiente desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegro,
en los siguientes casos:
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a) Obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, del proyecto o la
no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero previstas en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda
Publica de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de
conservación de documentos cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de la subven-
ción.

g) Incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la
subvención o ayuda. En este supuesto, la
tramitación del expediente de reintegro exi-
girá previamente que haya recaído resolu-
ción administrativa o judicial firme, en la
que quede acreditado el incumplimiento por
parte del beneficiario de las medidas en



materia de protección del medio ambiente a
las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por el bene-
ficiario se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éstos
una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad
a reintegrar vendrá determinada por el grado
de cumplimiento de los criterios de valora-
ción establecidos en el artículo 7 de esta
Orden.

3. Igualmente, en el supuesto de que el
importe de las subvenciones resulte ser de
tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de
la actividad subvencionada, así como la exi-
gencia del interés de demora correspon-
diente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho
público, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en la Ley General de
Hacienda Pública. El interés de demora apli-
cable en materia de subvenciones será el
interés legal del dinero incrementado en un
25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro dife-
rente. Los procedimientos para la exigencia

del reintegro de las subvenciones, tendrán
siempre carácter administrativo.

5. Será órgano competente para iniciar y
resolver el procedimiento de reintegro el
titular de la Dirección General de Promoción
y Comercialización Turística.

Disposición adicional primera. Norma-
tiva aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden, además de lo previsto por la
misma, se regirán por lo establecido en la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, por lo que dispongan las
leyes anuales del Presupuesto, por la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras,
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y por el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos, aprobado por el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, así
como por las normas aplicables de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Disposición adicional segunda. Convo-
catoria de subvenciones para 2005.

Se convoca para el ejercicio 2005 la con-
cesión de subvenciones en materia de forta-
lecimiento del tejido empresarial andaluz
para las entidades asociativas sin ánimo de
lucro, de ámbito regional o supraprovincial,
según el procedimiento general regulado en
la presente Orden y de conformidad con las
siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de las solici-
tudes de subvenciones en el año 2005 será
de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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2. En lo referente al procedimiento,
documentación y criterios para la concesión,
se estará a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición adicional tercera. Delega-
ción en materia de convocatoria.

Se delega en el titular de la Dirección
General de Promoción y Comercialización
Turística, la competencia para efectuar las
convocatorias anuales de las subvenciones
reguladas en la presente Orden.

Disposición derogatoria única. Deroga-
ción de normas.

Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en la presente norma, y, expresa-
mente, la Orden de 17 de febrero de 2003,
por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de ayudas para el
embellecimiento de zonas con el fin de favo-

recer la preservación de elementos tradicio-
nales de Andalucía.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección

General de Promoción y Comercialización
Turística para realizar cuantas actuaciones
sean necesarias para la ejecución y aplica-
ción de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de febrero de 2005

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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Orden de 10 de marzo de 2005, BOJA 59, de 28 de marzo de 2005, modificada
por Orden de 12 de diciembre de 2005.
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ORDEN de 10 de marzo de 2005,
por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de
subvenciones a Entidades Locales
en materia de infraestructura
turística.

La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del
Turismo, señala como una de sus finalidades
la de impulsar el turismo como sector estra-
tégico de la economía andaluza, generador
de empleo y riqueza.

Por su parte, el Plan General de Turismo
de Andalucía, aprobado por Decreto 340/
2003, de 9 de diciembre, constituye el ins-
trumento planificador idóneo para hacer
efectiva la adecuada ordenación de los
recursos turísticos andaluces, conteniendo
las principales necesidades, objetivos, prio-
ridades y programas de acción, así como
definir el modelo y la estrategia de desa-
rrollo turístico de la Comunidad Autónoma y
el fomento de los recursos turísticos de
Andalucía.

El referido Plan tiene un destacado obje-
tivo finalista cual es la consideración del
turismo como sector clave para el desarrollo
futuro de Andalucía, hacia cuya consecución
apunta el conjunto de la estrategia de dicho
Plan.

Para la consecución de ese objetivo fina-
lista se articulan tres propósitos intermedios
como son, la mejora de la competitividad del
sistema turístico andaluz, la renovación del
modelo turístico andaluz y la mejora de la
integración del turismo en la sociedad anda-
luza.

Entre las estrategias que se diseñan para
la consecución de los referidos objetivos
figura la contribución a la creación y fortale-

cimiento del tejido empresarial y a la crea-
ción de empleo, el apoyo a Entidades
Locales, así como la cualificación de los
recursos de las playas andaluzas.

La Orden de 28 de enero de 2004, por la
que se regula el procedimiento general para
la concesión de subvenciones en materia de
infraestructura turística, vino a poner fin a la
dispersión normativa, existente hasta en-
tonces, en la regulación de este tipo de
ayudas.

De igual modo, la referida Orden con-
templó la posibilidad de tramitación a través
del llamado procedimiento administrativo
electrónico de las solicitudes de subvención
que en su aplicación se formulasen, todo ello
al amparo del Decreto183/2003, de 24 de
junio, por el que se regula la información y
atención al ciudadano y la tramitación de
procedimientos administrativos por medios
electrónicos. Esta decisión supuso una
apuesta decidida a fin de permitir a los inte-
resados realizar sus trámites en la red y
recibir por esta misma vía la respuesta de la
Administración, a fin de agilizar el procedi-
miento, simplificando unos trámites o aho-
rrando otros.

La distinta naturaleza de los beneficia-
rios de las subvenciones en materia de
infraestructura turística así como algunas
peculiaridades que se incluyen en el proce-
dimiento de tramitación, aconsejan que se
establezcan las condiciones generales para la
concesión de subvenciones en dos Ordenes
separadas, una para Entidades Locales y otra
para empresas privadas, a fin de lograr una
mejor percepción y claridad por parte de los
destinatarios de la norma de las distintas
líneas de subvenciones existentes en esta
Consejería, a la par que una mayor agilidad
y eficacia en la tramitación de los procedi-
mientos que se instruyan.



En cuanto al procedimiento de conce-
sión, la presente Orden da cumplimiento a
los principios de publicidad, libre concu-
rrencia y objetividad, exigidos en el Titulo
VIII de la Ley General de la Hacienda
Publica de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como los de transparencia,
igualdad y no discriminación, eficacia en el
cumplimiento de los objetivos fijados en la
presente Orden y eficiencia en la asignación
y utilización de los recursos destinados a tal
fin. En este aspecto la Orden está sujeta a la
legislación básica sobre la materia contenida
en la disposición final primera de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y a la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, y aplica las reglas
especificas que para los procedimientos
selectivos o de concurrencia competitiva se
contienen en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como las
que se deriven de las determinaciones rela-
tivas al procedimiento de concesión de sub-
venciones o ayudas en régimen de concu-
rrencia competitiva contenidas en la Ley
9/2001, de 12 de julio, por la que se esta-
blece el sentido del silencio administrativo y
los plazos de determinados procedimientos
como garantías procedimentales para los
ciudadanos y en el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre.

En virtud de lo anterior y en uso de las
atribuciones que me han sido conferidas por
el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto

establecer las bases reguladoras y la convo-
catoria para el ejercicio 2005 de la concesión
de subvenciones a Entidades Locales de
Andalucía en materia de infraestructura
turística.

2. La concesión de las subvenciones que
regula esta Orden estará limitada a las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes del
ejercicio en que se realice la convocatoria,
pudiendo adquirirse compromisos de gasto
de carácter plurianual en las condiciones
previstas en el artículo 39 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y norma de desa-
rrollo.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Serán beneficiarias de la presente

Orden las Entidades Locales de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 3 de la Ley de Bases de Régimen Local,
de 2 de abril de 1985.

2. No podrán obtener la condición de
beneficiario de las subvenciones reguladas
en las presentes bases las entidades en
quienes concurra alguna de las circunstan-
cias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sen-
tencia firme a la pena de pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declaradas culpables, a la
resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

c) Estar incursos aquéllos que ostenten la
representación legal en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo,
de Incompatibilidades de los Miembros del
Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos
de la Administración General del Estado, de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
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Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, o tratarse
de cualquiera de los cargos electivos regu-
lados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas
materias.

d) No hallarse al corriente del pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones.

e) Haber sido sancionada mediante reso-
lución firme con la pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones según la Ley
General de Subvenciones o la Ley General
Tributaria.

3. Al amparo de lo establecido en el artí-
culo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones así
como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, y atendiendo
a la naturaleza de las subvenciones regu-
ladas por la presente Orden, las entidades
solicitantes quedan exceptuadas de la obli-
gación de acreditar que se hallan al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, y
que no son deudoras en periodo ejecutivo de
la Comunidad Autónoma de Andalucía por
cualquier otro ingreso de Derecho Público.

Artículo 3. Conceptos subvencionables y
cuantía de las subvenciones.

1. Podrán recibir subvenciones los con-
ceptos subvencionables siguientes:

– Construcciones, excluidos los terrenos.
– Trabajos de proyecto y dirección facul-

tativa.
– Mobiliario, instalación y decoración.
– Equipos para procesos de información.
– Maquinaria.
– Utillaje.

Cualquier otra actuación que, no estando
comprendida dentro de las anteriores y tenga

la consideración de gasto subvencionable
con FEDER, pueda ser catalogada como
infraestructura turística y que redunde en
una mayor calidad en la prestación de los
servicios turísticos y un desarrollo integral
de los recursos y productos turísticos de
Andalucía.

2. A efectos de la presente Orden, los
conceptos enumerados en el apartado ante-
rior deberán tener la consideración de
infraestructuras turísticas, para lo cual se
incluirán en alguno o algunos de los pro-
yectos relacionados en el artículo 5 de la
presente norma.

3. Los bienes que hayan sido objeto de
subvención deberán mantenerse y dedicarse
a los fines previstos en la solicitud y conce-
sión durante un periodo, como mínimo, de
cinco años.

4. La cuantía de la subvención a los pro-
yectos presentados no podrá superar el 80%
del proyecto de inversión aceptada.

Artículo 4. Financiación de las activi-
dades subvencionables.

1. El importe de las subvenciones conce-
didas, en ningún caso, podrá ser de tal
cuantía que aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ingresos o recursos
de otras Administraciones Públicas o de
otros entes públicos o privados, nacionales o
no, supere el coste de la actividad a desarro-
llar por el beneficiario.

2. Los proyectos cofinanciados con
fondos FEDER no podrán concurrir con otro
fondo distinto o iniciativa comunitaria.

3. Las actuaciones subvencionadas al
amparo de la presente Orden no podrán ser
objeto de subvenciones o ayudas que se con-
cedan con ocasión de la celebración de con-
venios entre la propia Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte y entidades locales
en ejecución de un Plan Turístico.

Artículo 5. Proyectos subvencionables.
Tendrán carácter de proyectos subven-

cionables los destinados a:
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1. Creación, reformas y modernización
tecnológica de Oficinas de Turismo y los
puntos de información turística .

2. Creación de senderos para su utiliza-
ción por medios no motores.

3. Embellecimiento de accesos a los ele-
mentos turísticos del municipio:

a) Pantallas vegetales y ajardinamiento.
b) Iluminación.
c) Adecuación y construcción de mira-

dores panorámicos.

4. Embellecimiento de zonas con proce-
dimiento incoado por la Administración de
la Junta de Andalucía para su catalogación
como conjunto histórico o ya declaradas
como tales:

a) Tratamiento de fachadas.
b) Ajardinamiento y zonas verdes.
c) Iluminación monumental.
d) Eliminación de cableado exterior y

antenas.

5. Puesta en valor turístico de elementos
patrimoniales singulares, excluyendo obras
de rehabilitación y restauración del propio
bien:

a) Iluminación.
b) Creación de rutas turísticas en torno a

sendas y caminos equipados para su tránsito
en medios no motores.

c) Mejora de entornos y accesos.

6. Señalización turística.
7. Acondicionamiento y mejora de pa-

seos marítimos:

a) Iluminación.
b) Ajardinamiento.

8. Planes de Marketing y Comercia-
lización Turística.

Artículo 6. Plazo de ejecución de
acciones.

La ejecución de las acciones para las
cuales se solicita la subvención ha de ini-

ciarse o encontrarse iniciada en el año nat-
ural de la convocatoria correspondiente, sin
que al tiempo de terminar el plazo de pre-
sentación de solicitudes aquélla se encuentre
finalizada.

Artículo 7. Requisitos específicos para la
concesión.

Serán condiciones indispensables para la
concesión de la subvención las siguientes:

a) Los proyectos deberán ser viables téc-
nica, económica y financieramente.

b) Destinar los proyectos subvencio-
nados al uso turístico durante al menos cinco
años.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de sub-

venciones se realizará en régimen de concu-
rrencia competitiva.

Artículo 9. Criterios de valoración.
Las solicitudes serán evaluadas de acuer-

do con los criterios objetivos que se enu-
meran a continuación:

a) El grado de cumplimiento de ante-
riores subvenciones concedidas en materia
de Turismo.

b) El grado de adecuación a las priori-
dades que en función del interés turístico se
establezca, en su caso, en cada convocatoria.

c) El interés turístico del proyecto para el
municipio y/o la provincia, en función de
aspectos tales como:

– La ubicación del proyecto y su contri-
bución a la dinamización de la estructura
productiva de la zona y la incorporación a la
misma de elementos innovadores.

– La generación de efectos de arrastre
sobre las producciones del territorio, así
como la contribución a la demanda y al de-
sarrollo de las empresas andaluzas.

– La inclusión del proyecto en acuerdos
o planes sectoriales de adaptación ambiental.

Guía de subvenciones y ayudas 2006 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

226



– La potenciación del autocontrol me-
dioambiental por las Entidades Locales.

Artículo 10. Solicitudes, documentación
y plazo.

1. Solicitudes no electrónicas.
Las solicitudes de subvenciones regu-

ladas en la presente Orden que no se cursen
a través del Registro Telemático único de la
Junta de Andalucía, conforme a lo previsto
en el apartado siguiente, se presentarán por
duplicado preferentemente en los Registros
de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el modelo establecido
en el Anexo I. 

Las solicitudes serán suscritas por el
Alcalde o Presidente de la Entidad Local.

Las solicitudes deberán ir acompañadas
de la siguiente documentación:

a) Documentos relativos al proyecto para
el que se solicita la subvención:

– Memoria descriptiva de la inversión a
realizar, presupuesto desglosado de la
misma y plazo previsto para la ejecución
haciendo constar la fecha prevista para el
inicio.

– Memoria justificativa de la necesidad
del proyecto.

– Acuerdo del Pleno u órgano compe-
tente de la Entidad Local acordando aco-
gerse a los beneficios de la Orden regula-
dora, aceptar el compromiso de financiación
del presupuesto que no resulte subvencio-
nable, iniciar la inversión en el ejercicio
correspondiente al año de la convocatoria en
el caso de no estar iniciada y comprometerse
al cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en la Orden reguladora y demás nor-
mativa de aplicación.

b) Documentos acreditativos de la perso-
nalidad del solicitante y representación:
copias autenticadas del DNI del Alcalde o
Presidente y CIF de la Entidad Local solici-
tante y Certificado del Secretario acredita-
tivo de la personalidad del solicitante.

c) Declaración expresa responsable
sobre concesión o solicitud de otras ayudas
para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, se-
ñalando el importe y la entidad concedente.

d) Declaración responsable de no estar
incurso en los supuestos de prohibición para
ser beneficiario consignados en el artículo
2.2 de esta Orden.

e) Cualquier otra documentación que se
establezca, en su caso, en las respectivas
resoluciones anuales de convocatoria, así
como en las leyes anuales de presupuestos.

El modelo de impreso para el cumpli-
miento de las declaraciones referidas en las
letras c) y d) de este apartado, es el que
figura en el Anexo I de la presente Orden.

2. Solicitudes electrónicas.
Las solicitudes de ayudas reguladas por

la presente Orden se podrán cursar de forma
electrónica a través del Registro Telemático
de la Junta de Andalucía en el modelo esta-
blecido en el Anexo I, para lo cual se deberá
disponer de un certificado reconocido que
posibilite la firma electrónica avanzada de
acuerdo a lo establecido en el Decreto
183/2003, de 24 de junio, por el que se
regula la información y atención al ciuda-
dano y la tramitación de procedimientos
administrativos por medios electrónicos, de
cualquiera de estas clases:

a) Certificado digital de persona jurídica
expedido por la Fábrica Nacional de Mone-
da y Timbre.

b) Certificado de persona física a
nombre del Alcalde o Presidente de la Enti-
dad Local que suscribe la solicitud.
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El procedimiento será objeto de tramita-
ción telemática respecto de los interesados
que hayan formulado su solicitud a través
del Registro Telemático único de la Junta de
Andalucía.

Los interesados que hayan formulado su
solicitud de forma electrónica podrán prac-
ticar actuaciones o trámites a través de los
Registros de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, o conforme a lo previsto por el artí-
culo 38.4 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. En estos casos será necesario
que en los documentos aportados ante los
citados Registros se haga constar expresa-
mente que la solicitud se formuló en forma
electrónica o telemática.

Los interesados que hayan formulado su
solicitud de forma electrónica podrán
obtener información personalizada del
estado de tramitación del procedimiento y,
en general, ejercitar los derechos contem-
plados en el artículo 35 de la citada Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de forma tele-
mática mediante la correspondiente solicitud
que podrá obtenerse y confeccionarse en la
página web de la Consejería, en la dirección
/turismocomercioydeporte.

Las solicitudes cursadas por medios
electrónicos deberán ir acompañadas de la
misma documentación que las solicitudes
cursadas por medios no electrónicos.

3. Los solicitantes que en los últimos
cinco años hayan presentado los documentos
referidos en la letra b) del apartado1 ante-
rior, en la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte, podrán no aportarlos, siempre
que en la solicitud se emita una declaración
responsable de que las circunstancias y
hechos en ellos consignados no han sido
alterados y especifiquen respecto de cada
uno de los documentos el órgano administra-
tivo al que fue presentado, la fecha de pre-
sentación y el procedimiento al que corres-
pondiera.

4. La documentación que se acompañe a
la solicitud deberá presentase en documento

original, salvo en los casos en que se ha con-
templado expresamente la posibilidad de
copia para su cotejo, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 38.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

5. En cualquier caso la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte se reserva el
derecho de exigir a los interesados cuanta
documentación sea necesaria para resolver,
siempre que no obre en su poder y esté pre-
vista en la normativa reguladora, sea o no
susceptible de aportación telemática.

6. La presentación de la solicitud por
parte del interesado conllevará la autoriza-
ción al órgano gestor para recabar los certi-
ficados correspondientes a emitir por la
Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria y la Consejería de Economía y Hacien-
da de la Junta de Andalucía.

7. El plazo de presentación de las solici-
tudes será el que se fije en las respectivas
convocatorias.

No serán admitidas a trámite las solici-
tudes que se presenten fuera del plazo esta-
blecido en el párrafo anterior, resolviéndose
la inadmisión de las mismas, que deberá ser
notificada a los interesados en los términos
previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

8. Las solicitudes deberán ir dirigidas al
titular de la Delegación Provincial corres-
pondiente de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte.

Artículo 11. Tramitación.
1. Las solicitudes, acompañadas de la

documentación preceptiva, serán exami-
nadas por la Delegación Provincial corres-
pondiente de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, que será el órgano
competente para realizar cuantas actua-
ciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los
datos en virtud de los cuales debe formularse
la propuesta de resolución.

2. El servicio instructor de la correspon-
diente Delegación Provincial deberá de
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completar, analizar y evaluar las peticiones
atendiendo a los criterios de valoración defi-
nidos en el artículo 9 de la presente Orden.

3. Si las solicitudes no reunieran los
requisitos exigidos o no se acompañasen los
documentos preceptivos, se requerirá a los
interesados para que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de
10 días subsanen la falta o acompañen los
documentos preceptivos con la indicación
de que, si no lo hicieran, se les tendrá por
desistidos de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la referida Ley.

Dicho requerimiento de subsanación se
podrá realizar a través de publicación en el
tablón de anuncios referido en el artículo
12.4 de la presente Orden, en los términos
del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, sustituyendo dicha publica-
ción a la notificación personal y surtiendo
sus mismos efectos.

4. Completada y analizada la documen-
tación, la Delegación Provincial correspon-
diente, atendiendo a los criterios de valora-
ción definidos en el artículo 9 de la presente
Orden, emitirá informe razonado de la pre-
lación de las subvenciones a conceder así
como de la cuantía de la subvención, remi-
tiendo dicho informe a la Dirección General
de Promoción y Comercialización Turística
a efectos de su validación.

5. Los expedientes de gasto de las sub-
venciones concedidas deberán estar some-
tidos a fiscalización previa.

Artículo 12. Resolución.
1. El titular de la Delegación Provincial

correspondiente dictará la resolución proce-
dente por delegación del titular de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte.

2. La resolución que ponga fin al proce-
dimiento deberá contener al menos los
extremos que establece el artículo 13.2 del
Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subven-
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ciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, aprobado por Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, así como los extremos reco-
gidos en el punto 6.4 del anexo del
Reglamento (CE) núm. 1159/2000 de la
Comisión, de 30 de mayo de 2002, sobre las
actividades de información y publicidad que
deben llevar a cabo los Estados miembros
en relación con las intervenciones de los
Fondos Estructurales.

3. El plazo máximo para resolver y noti-
ficar la resolución será de seis meses.
Transcurrido este plazo sin que se hubiese
dictado y publicado resolución expresa, las
solicitudes podrán entenderse desestimadas
por silencio administrativo conforme a lo
establecido en el artículo 2 de la Ley 9/2001,
de 12 de julio, por la que se establece el sen-
tido del silencio administrativo y los plazos
de determinados procedimientos como
garantías procedimentales para los ciuda-
danos.

4. La resolución se publicará en el tablón
de anuncios de las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, en los términos del artículo 59.6.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sus-
tituyendo dicha publicación a la notificación
personal y surtiendo sus mismos efectos.

Simultáneamente, se publicará en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un
extracto del contenido de la resolución, con
indicación de los recursos que procedan,
órgano ante el que hubieran que presentarse,
plazo para interponerlos y el tablón de anun-
cios referido en el párrafo anterior donde se
encuentra expuesto su contenido.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado anterior, las ayudas concedidas
serán publicadas en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, a efectos de general
conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Hacienda Pública de
Comunidad Autónoma de Andalucía.



6. En el plazo de veinte días, contados
desde el siguiente al de la publicación de la
resolución, el interesado deberá formular
expresamente aceptación o renuncia en los
términos recogidos en la resolución dictada,
que podrá prever que la aceptación se realice
mediante la firma de convenio tipo con-
forme al modelo que figura como Anexo II a
la presente Orden. Si transcurrido este plazo
el interesado no lo hiciera la Resolución dic-
tada perderá eficacia, acordándose el
archivo con notificación al interesado.

Artículo 13. Reformulación de las solici-
tudes.

1. Cuando la subvención tenga por
objeto la financiación de actividades a des-
arrollar por el solicitante y el importe de la
subvención propuesta sea inferior al que
figura en la solicitud presentada, se podrá
instar del beneficiario la reformulación de su
solicitud para ajustar los compromisos y
condiciones a la subvención otorgable.

2. La reformulación de solicitudes
deberá en cualquier caso respetar el objeto,
condiciones y finalidad de la subvención, así
como los criterios de valoración establecidos
respecto de las solicitudes

Artículo 14. Pago y justificación.
1. La subvención se abonará en la forma

siguiente:

Con el carácter de pago en firme con jus-
tificación diferida, una vez recaída la resolu-
ción correspondiente, se podrá efectuar un
primer pago de hasta un 75% de la cuantía
total de la subvención concedida.

Si el primer pago fuese inferior al por-
centaje señalado en el apartado anterior, los
libramientos sucesivos, hasta completar el
referido porcentaje, se harán efectivos pre-
via presentación en la Delegación Provincial
de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte correspondiente, de los documentos
justificativos de la inversión realizada, salvo
que la cuantía de la subvención concedida

sea igual o inferior a seis mil cincuenta
euros.

En todo caso, un 25% se abonará a la
presentación de los documentos justifica-
tivos de la ejecución de la totalidad de la
actividad proyectada, aprobados por el
órgano competente de la Entidad Local.

2. La justificación del cumplimiento de
las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de
concesión de la subvención revestirá la
forma de cuenta justificativa del gasto reali-
zado. La rendición de la cuenta justificativa
constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario en la que se deben incluir, bajo res-
ponsabilidad del declarante, los justificantes
de gasto o cualquier otro documento con
validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención
pública. La cuenta deberá incluir declara-
ción de las actividades realizadas que han
sido financiadas con la subvención y su
coste, con el desglose de cada uno de los
gastos incurridos, y su presentación se reali-
zará, como máximo, en el plazo de 3 meses
desde la finalización del plazo para la reali-
zación de la actividad.

La documentación justificativa no es
susceptible de aportación electrónica, por lo
que se remitirá en todos los casos de forma
ordinaria, por duplicado y dirigida al órgano
administrativo que hubiera resuelto la soli-
citud. Estos justificantes deberán agruparse
en función del concepto desglosado del pre-
supuesto presentado por el beneficiario con
la solicitud.

3. Los gastos se acreditarán mediante
facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva, en los términos establecidos reglameta-
riamente. Además, se acompañará la si-
guiente documentación complementaria,
que tampoco es susceptible de aportación
telemática:
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– En los proyectos que proceda, certifi-
cación de obra, suscrita por facultativo y
visada.

– En los demás casos, memoria explica-
tiva de las actividades desarrolladas, estu-
dios y proyectos elaborados, en su caso.

4. El importe definitivo de la subvención
se liquidará aplicando al coste de la acti-
vidad o inversión efectivamente realizada
por el beneficiario, conforme a la justifica-
ción presentada, el porcentaje de financia-
ción establecido en la resolución de conce-
sión, sin que, en ningún caso, pueda sobre-
pasar su cuantía el importe autorizado en la
citada resolución.

5. Siempre que se haya alcanzado el
objetivo o finalidad perseguidos, si no se
justifica debidamente el total de la actividad
o inversión subvencionada, deberá reducirse
el importe de la subvención concedida apli-
cando el porcentaje de financiación sobre la
cuantía correspondiente a los justificantes no
presentados o no aceptados.

6. Cuando las actividades hayan sido
financiadas, además de con la subvención,
con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justifica-
ción el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencio-
nadas.

7. Tanto la propuesta de pago como la
forma de cobro estarán supeditadas a las
normas especiales que, en materia de sub-
venciones, se puedan establecer anualmente
en la Ley de Presupuestos vigente para cada
año.

8. No podrá proponerse el pago de sub-
venciones a beneficiarios que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la
Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos.

Artículo 15. Obligaciones del benefi-
ciario.

Son obligaciones del beneficiario de la
subvención:

1. Realizar la actividad subvencionada
en el plazo y en la forma que establezca la
resolución de concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente,
en el plazo de tres meses a partir de la fina-
lización del plazo de ejecución, la realiza-
ción de la actividad o la adopción del com-
portamiento así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención. La
concurrencia de las circunstancias que justi-
fiquen la priorización del proyecto conforme
a lo establecido en el artículo 9 tendrá la
consideración de condición que determina la
concesión de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de
comprobación a efectuar por el órgano con-
cedente, a las de control que corresponden a
la Intervención General de la Junta de
Andalucía, a la Dirección General de Fondos
Europeos de la Consejería de Economía y
Hacienda y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía, así como de los Ser-
vicios Financieros de la Comisión Europea y
del Tribunal de Cuentas Europeo.

4. Facilitar cuanta información le sea
requerida por el Tribunal de Cuentas, la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía, la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía y
la Dirección General de Fondos Europeos de
la Consejería de Economía y Hacienda, así
como de los Servicios Financieros de la
Comisión Europea y del Tribunal de Cuentas
Europeo.

5. Comunicar a la entidad concedente la
obtención de subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o Entes públicos o
privados, estatales o internacionales, en el
plazo de 15 días desde la notificación de las
mismas. Dicha comunicación se efectuará,
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en todo caso, con anterioridad a la justifica-
ción de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos.

6. Hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad u
objeto subvencionado, que los mismos están
subvencionados por la Junta de Andalucía,
haciendo constar que la subvención la ha
concedido la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte. Asimismo, deberá
cumplirse con las disposiciones que sobre
información y publicidad establece la Unión
Europea, concretamente con el Reglamento
(CE) núm. 1159/2000 de la Comisión, de 30
de mayo de 2002.

7. Destinar la inversión subvencionada
al uso turístico previsto durante un período
mínimo de cinco años, contados desde la
fecha en que finalice el plazo para la justifi-
cación de la subvención.

8. Disponer de los libros contables,
registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, con la
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio
de las facultades de comprobación y control.

9. Conservar los documentos justifica-
tivos de la aplicación de los fondos reci-
bidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

10. Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 17 de la presente Orden, así como
en caso de incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la
subvención, de acuerdo con lo dispuesto en
la letra f) del artículo 112 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

11. Comunicar a la Dirección General de
Promoción y Comercialización Turística
todos aquellos cambios de domicilio a
efectos de notificaciones durante el periodo
en que la subvención es reglamentariamente
susceptible de control. 

12. Cuando el importe del gasto subven-
cionable supere la cuantía de 30.000 euros
en el supuesto de ejecución de obra, o de
12.000 euros en el supuesto de suministro de
bienes de equipo o prestación de servicios
por empresas de consultoría o asistencia téc-
nica, el beneficiario deberá solicitar como
mínimo tres ofertas de distintos provee-
dores, con carácter previo a la contratación
del compromiso para la prestación del ser-
vicio o entrega del bien. La elección de la
oferta presentada deberá aportarse en la jus-
tificación de la subvención concedida.

Artículo 16. Modificación de la resolu-
ción de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de una
subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes
públicos o privados, estatales o no, podrán
dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, siendo competente para
resolver dichas incidencias la misma auto-
ridad que dictó la resolución, por delegación
de la persona titular de la Consejería.

2. El beneficiario de la subvención queda
obligado a comunicar al órgano concedente
cualquier eventualidad que altere o dificulte
gravemente el desarrollo de la actividad o
inversión subvencionada.

Asimismo podrá solicitar del órgano que
concedió la subvención la modificación del
proyecto subvencionado, sin que en ningún
caso pueda variarse el destino o finalidad de
la subvención.

3. El órgano concedente de la subven-
ción podrá acordar la ampliación de los
plazos inicialmente concedidos tanto para la
realización de la actividad o conducta sub-
vencionada como para su justificación. La
prórroga deberá ser solicitada por el benefi-
ciario con antelación a la finalización del
plazo inicialmente concedido y no podrá
tener una duración superior a la mitad del
referido plazo.
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4. La solicitud de modificación deberá
estar suficientemente fundada, planteándose
de forma inmediata a la aparición de las cir-
cunstancias que la justifiquen.

5. Transcurrido el plazo de dos meses sin
que recaiga resolución expresa en relación
con la solicitud planteada, ésta se podrá
entender desestimada.

Artículo 17. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anu-

labilidad previstos en el artículo 36 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, procederá
también el reintegro de las cantidades perci-
bidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento del pago
de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los
siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, del proyecto o la no
adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero previstas en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda
Publica de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de
conservación de documentos cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o pri-

vados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas me-
dioambientales al realizar el objeto de la
subvención o ayuda. En este supuesto, la tra-
mitación del expediente de reintegro exigirá
previamente que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme, en la que
quede acreditado el incumplimiento por
parte del beneficiario de las medidas en
materia de protección del medio ambiente a
las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

2. Igualmente, en el supuesto de que el
importe de las subvenciones resulte ser de
tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de
la actividad subvencionada, así como la exi-
gencia del interés de demora correspon-
diente.
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3. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho
público, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en la Ley General de
Hacienda Pública. El interés de demora apli-
cable en materia de subvenciones será el
interés legal del dinero incrementado en un
25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro dife-
rente. Los procedimientos para la exigencia
del reintegro de las subvenciones, tendrán
siempre carácter administrativo.

4. Será órgano competente para iniciar y
resolver el procedimiento de reintegro el
titular de la Delegación Provincial que con-
cedió la subvención.

Disposición adicional primera. Norma-
tiva aplicable. 

Las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden, además de lo previsto por la
misma, se regirán por lo establecido en la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por lo que dispongan las leyes
anuales del Presupuesto, por la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y
por el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Or-
ganismos Autónomos, aprobado por el De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, así co-
mo por las normas aplicables de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y por el Reglamento (CE)
núm. 1159/2000 de la Comisión, de 30 de
mayo de 2002, sobre las actividades de
información y publicidad que deben llevar a
cabo los Estados miembros en relación con
las intervenciones de los Fondos Estruc-
turales.

Disposición adicional segunda. Convo-
catoria de subvenciones para 2005.

Se convoca para el ejercicio 2005 la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales
de Andalucía en materia de infraestructura
turística, cofinanciadas por la Unión
Europea con fondos FEDER, de confor-
midad con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de las solici-
tudes de ayudas en el año 2005 será de un
mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Forma de cumplimentación y presen-
tación de las solicitudes:

Las solicitudes deberán formularse con-
forme a los modelos establecidos en el
Anexo I a la presente Orden. Dicho modelo
podrá obtenerse en la página web de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
en la dirección www.juntadeandalucia.es/
turismocomercioydeporte, o en alguna de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte.

Cada solicitud deberá incorporar una
numeración propia que la identificará indivi-
dualmente. Dicha numeración será generada
mediante el correspondiente código de ba-
rras obtenido junto con cada modelo en
alguna de las formas anteriormente des-
critas.

a) Cumplimentación no electrónica y
presentación tradicional:

Una vez obtenidos los modelos en la
forma anteriormente descrita, las solicitudes,
con su correspondiente código de barras,
podrán cumplimentarse de forma manuscrita
o a máquina y presentarse en los Registros
de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

b) Cumplimentación electrónica sin
firma digital y presentación tradicional:

Las Entidades Locales que no dispongan
de firma electrónica avanzada, podrán cum-
plimentar sus solicitudes directamente en la
citada página web de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte y enviar los
datos vía web en la forma en que en dicha
página se indica. En estos casos la presenta-
ción deberá realizarse, previa impresión de
los modelos cumplimentados de esta forma,
en los Registros de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Turismo y
Deporte, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

c) Cumplimentación electrónica y pre-
sentación a través del Registro Telemático
único de la Junta de Andalucía:

Los interesados que dispongan de uno de
los certificados a que hace referencia el artí-
culo 10.2 de la presente Orden, podrán
cursar sus solicitudes a través del Registro
Telemático de la Junta de Andalucía.

A los efectos de utilización del certifi-
cado digital de persona jurídica, se podrán
utilizar los expedidos a nombre de personas
jurídicas por la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre a través de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

Disposición adicional tercera. Delega-
ción en materia de convocatoria.

Se delega en el titular de la Dirección
General de Promoción y Comercialización
Turística, la competencia para efectuar las

convocatorias anuales de las subvenciones
reguladas en la presente Orden.

Disposición transitoria única. Solicitu-
des presentadas al amparo de órdenes ante-
riores.

De conformidad con lo establecido en la
disposición transitoria tercera, apartado 1 de
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Me-
didas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, las solicitudes presentadas y trami-
tadas al amparo de anteriores órdenes se
resolverán de acuerdo con lo establecido en
las mismas.

Disposición derogatoria única. Deroga-
ción de normas.

Quedan derogadas todas aquellas dispo-
siciones de igual o inferior rango en lo que
se opongan o contradigan a lo previsto en la
presente Orden, expresamente la Orden de
28 de enero de 2004, por la que se regula el
procedimiento general para la concesión de
subvenciones en materia de infraestructura
turística.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección

General de Promoción y Comercialización
Turística para realizar cuantas actuaciones
sean necesarias para la ejecución y aplica-
ción de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 2005

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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Orden de 9 de marzo de 2005, BOJA 56, de 21 de marzo de 2005, modificada por
Orden de 25 de noviembre de 2005, BOJA 239, de 9 de diciembre de 2005.

Subvenciones en materia de promoción turística
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ORDEN de 9 de marzo de 2005,
por la que se regula la concesión
de subvenciones a las Diputa-
ciones Provinciales de Andalucía
en materia de promoción turística
y se convocan las correspon-
dientes al año 2005.

El turismo se revela de forma cada vez
más patente y decisiva como uno de los fac-
tores que contribuyen a la creación de
riqueza y empleo para Andalucía y que
ofrece mayores garantías de mantener un
desarrollo constante, tanto en áreas donde se
encuentra ya consolidado, como en zonas
que presenten nuevas posibilidades con las
que hacer frente a una demanda múltiple y
cada vez más exigente, que requiere nuevos
incentivos para hacer competitivos nuestros
recursos.

Una adecuada difusión, promoción y
comercialización de nuestros recursos turís-
ticos, en consonancia con los nuevos instru-
mentos que la tecnificación ofrece, es el
objetivo que se persigue al apoyar las inicia-
tivas que surjan en consonancia con estos
fines.

La Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte impulsará los proyectos y cooperará
con las Diputaciones Provinciales para su
consecución, las que a su vez instrumentarán
la vía a través de la cual los Ayuntamientos
de las respectivas provincias puedan benefi-
ciarse de esta línea. 

Se establecerán convocatorias al
comienzo de cada ejercicio económico para
hacerlas coincidir con los planes de promo-
ción turística que desarrollan las Diputa-
ciones a través de las respectivas Entidades
Provinciales de Turismo, por su contacto

directo con el mercado y su particular cono-
cimiento de los intereses turísticos promo-
cionales en la provincia. La experiencia acu-
mulada en el ámbito de la promoción turís-
tica por los Patronatos Provinciales de
Turismo en su larga andadura, son garantía
de una óptima canalización de los fondos
disponibles, limitando el número de enti-
dades interlocutoras con el fin de conseguir
una promoción más eficaz y mejor coordi-
nada y con el compromiso por parte de los
referidos Patronatos de integrar y coordinar
a los entes promocionales de la provincia.

Como consecuencia de lo expuesto se
pretende regular un procedimiento de cola-
boración entre la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte y las Diputaciones
Provinciales.

En cuanto al procedimiento de conce-
sión, la presente Orden da cumplimiento a
los principios de publicidad, libre concu-
rrencia y objetividad, exigidos en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como los de transparencia,
igualdad y no discriminación, eficacia en el
cumplimiento de los objetivos fijados en la
presente Orden y eficiencia en la asignación
y utilización de los recursos destinados a tal
fin. La Orden está sujeta a la legislación
básica sobre la materia contenida en la dis-
posición final primera de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones
y a la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, y aplica las reglas específicas
que se contienen en el Reglamento por el
que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas pú-
blicas por la Administración de la Junta de
Andalucía y sus Organismos Autónomos y
su régimen jurídico, aprobado por Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, siendo igual-



mente de aplicación las normas contenidas
en la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que
se establece el sentido del silencio adminis-
trativo y los plazos de determinados proce-
dimientos como garantías procedimentales
para los ciudadanos.

En virtud de lo anterior y en uso de las
atribuciones que me han sido conferidas por
el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto

establecer las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones destinadas a las
Diputaciones Provinciales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, para financiar
planes de promoción turística de los
Patronatos de Turismo que integren y coor-
dinen los productos turísticos de la pro-
vincia, así como proyectos o acciones cuyo
objetivo sea la promoción y comercializa-
ción de sus respectivos recursos turísticos.

2. La concesión estará limitada por las
disponibilidades presupuestarias existentes
del ejercicio en que se realice la convoca-
toria, pudiendo adquirirse compromisos de
gastos de carácter plurianual en las condi-
ciones previstas en el artículo 39 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y en su
normativa de desarrollo.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Serán beneficiarios de la presente

Orden las Diputaciones Provinciales de la
Comunidad Autónoma Andaluza.

2. No podrán obtener la condición de
beneficiario de las subvenciones reguladas
en las presentes bases las entidades en
quienes concurra alguna de las circunstan-
cias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sen-
tencia firme a la pena de pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declaradas culpables, a la
resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

c) Estar incursos aquellos que ostenten la
representación legal en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo,
de Incompatibilidades de los Miembros del
Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos
de la Administración General del Estado, de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, o tratarse
de cualquiera de los cargos electivos regu-
lados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas
materias.

d) No hallarse al corriente del pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones.

e) Haber sido sancionadas mediante
resolución firme con la pérdida de la posibi-
lidad de obtener subvenciones según la Ley
General de Subvenciones o la Ley General
Tributaria.

3. Al amparo de lo establecido en el artí-
culo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así
como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, y atendiendo
a la naturaleza de las subvenciones regu-
ladas por la presente Orden, las entidades
solicitantes quedan exceptuadas de la obli-
gación de acreditar que se hallan al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, y
que no son deudoras en período ejecutivo de
la Comunidad Autónoma de Andalucía por
cualquier otro ingreso de Derecho Público.
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Artículo 3. Conceptos subvencionables.
1. A efectos de la presente Orden, se con-

sideran conceptos subvencionables la realiza-
ción de alguna de las siguientes actividades:

a) Edición de material promocional con
independencia del soporte empleado. Se
excluye material ya editado o promocionado
por la Empresa Pública Turismo Andaluz.

b) Participación en Ferias y Jornadas.
c) Incorporación de sistemas informá-

ticos que contribuyan a la mejor difusión de
la información turística de Andalucía, tales
como páginas web o puntos de información
interactiva, entre otros.

2. Todos los conceptos subvencionables
recogidos en los apartados anteriores deben
corresponderse con proyectos de inversión
presentados, quedando excluidos, en todo
caso, los gastos corrientes y de funciona-
miento.

Artículo 4. Cuantía de la subvención y
concurrencia con otras ayudas y subven-
ciones.

1. El importe de la subvención a con-
ceder no podrá exceder del 60% del presu-
puesto de la inversión programada.

2. Los bienes que hayan sido objeto de
subvención deberán mantenerse y dedicarse a
los fines previstos en la solicitud y concesión
durante un período mínimo de cinco años.

3. El importe de las ayudas reguladas en
la presente Orden en ningún caso podrá ser
de tal cuantía que, en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administra-
ciones Públicas o de otros Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario, conforme a lo dispuesto
en el artículo 111 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

4. Los proyectos cofinanciados con
fondos FEDER no podrán concurrir con otro
fondo distinto o iniciativa comunitaria.

Artículo 5. Plazo de ejecución de las
acciones.

Las acciones objeto de subvención se
desarrollarán en el período comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del
ejercicio correspondiente a la respectiva
convocatoria.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.
1. De conformidad con lo establecido en

el segundo párrafo del artículo 31.1 de la
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras,
el procedimiento de concesión de subven-
ciones se realizará sin establecer compara-
ción entre las solicitudes ni prelación entre
las mismas.

2. Los procedimientos de concesión se
sustanciarán de acuerdo con las normas
generales de los procedimientos administra-
tivos iniciados a solicitud de interesado,
teniendo en cuenta las siguientes reglas:

a) El procedimiento se entenderá iniciado
desde la fecha en que la correspondiente soli-
citud haya tenido entrada en el registro del
órgano competente para su tramitación, con-
tándose desde dicha fecha el plazo máximo
establecido para resolver y notificar la resolu-
ción expresa de la solicitud.

b) La subvención solicitada se concederá
sin comparación con otras solicitudes,
siempre que se cumplan los requisitos deter-
minados en las presentes bases reguladoras y
exista consignación presupuestaria para ello.

c) Las notificaciones que deban reali-
zarse a los interesados se practicarán de
forma individual de acuerdo con las normas
generales de aplicación.

Artículo 7. Solicitudes, documentación y
plazo.

1. Las solicitudes de subvenciones se
ajustarán al modelo que figura como Anexo
I y se presentarán, preferentemente, en las
Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, o en los
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registros de los demás órganos y en las ofi-
cinas que correspondan, de conformidad con
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Los modelos de solicitud se podrán
obtener y confeccionar en la página web de
la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, en la dirección www. juntadeanda-
lucia.es/turismocomercioydeporte. Igual-
mente estarán a disposición de los intere-
sados en los Servicios Centrales de la
Consejería y sus Delegaciones Provinciales.

2. Las solicitudes irán acompañadas de
la documentación que se señala a continua-
ción:

a) Acreditación del beneficiario:

– Cédula de Identificación Fiscal de la
Entidad solicitante.

– Documento Nacional de Identidad del
representante legal.

– Acreditación de la representación con-
forme a lo dispuesto en el artículo 32 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Certificado del correspondiente
Acuerdo del Pleno de la Entidad solicitando
acogerse a las ayudas reguladas en la pre-
sente Orden, aprobando el compromiso de
aportar la cantidad no subvencionable para
la ejecución del proyecto y aprobando el
proyecto o memoria de la inversión a rea-
lizar.

c) Proyecto de todas las actividades que
se pretenden realizar, detallando actuaciones
y, en su caso, agenda de cada una de las
ferias y jornadas contenidas en el proyecto a
subvencionar.

d) Plan de Promoción donde se integre el
proyecto a subvencionar.

e) Presupuesto completo e individuali-
zado de cada una de las actividades con
expresión de ingresos y gastos.

f) Declaración expresa responsable sobre
concesión o solicitud de otras ayudas para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

g) Declaración responsable de no estar
incurso en los supuestos de prohibición para
ser beneficiario establecidos en el artículo 2
de la presente Orden.

h) Otras declaraciones y documentación
que sean exigibles en cumplimiento de lo
que establezca la Ley de Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía de cada
ejercicio u otra disposición de aplicación.

El modelo de impreso para el cumpli-
miento de las declaraciones referidas en las
letras f) y g) de este apartado, es el que
figura en el Anexo I de la presente Orden.

3. La documentación que se acompañe a
la solicitud deberá presentase en documento
original, salvo en los casos en que se ha con-
templado expresamente la posibilidad de
copia para su cotejo, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 38.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

4. No obstante, las entidades que en los
últimos cinco años hayan presentado los
documentos referidos en el apartado a) en la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
podrán no aportarlos, siempre que junto a la
solicitud se emita una declaración respon-
sable de que las circunstancias y hechos en
ellos consignados no han sido alterados y
especifiquen, respecto de cada uno de los
documentos, el órgano administrativo al que
fue presentado, la fecha de presentación y el
procedimiento al que correspondiera.

5. La presentación de la solicitud por
parte de la entidad interesada conllevará la
autorización al órgano gestor para recabar
los certificados correspondientes a emitir
por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía.

6. El plazo de presentación de las solici-
tudes será de 45 días contados a partir del
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siguiente al de la publicación de la convoca-
toria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

No serán admitidas a trámite las solici-
tudes que se presenten fuera del plazo esta-
blecido en el párrafo anterior, resolviéndose
la inadmisión de las mismas, que deberá ser
notificada a los interesados en los términos
previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Artículo 8. Criterios objetivos para la
concesión de la subvención.

La concesión o denegación, en su caso,
de las subvenciones, así como su cuantifica-
ción económica, se llevará a cabo aten-
diendo a los siguientes criterios:

a) El Plan de Promoción presentado por
la Diputación, que deberá integrar las
acciones promocionales de otros entes de la
provincia.

b) El informe del interés turístico elabo-
rado por la Delegación Provincial corres-
pondiente de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte.

c) Grado de ejecución, en su caso, y
cumplimiento de subvenciones concedidas
en ejercicios anteriores dentro de la misma
línea.

d) Viabilidad del proyecto en considera-
ción al grado de realización del mismo a la
fecha de presentación de la propuesta, y
situación en el ejercicio económico en orden
a su posible tramitación administrativa y
materialización efectiva.

e) El grado de compromiso medioam-
biental.

Artículo 9. Tramitación.
1. Las solicitudes, acompañadas de la

documentación preceptiva, serán exami-
nadas por la Delegación Provincial corres-
pondiente de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte.

2. Si las solicitudes no reunieran los
requisitos exigidos o no se acompañasen los

documentos preceptivos, se requerirá a los
interesados para que, de conformidad con lo
establecido en el Artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de
10 días subsanen la falta o acompañen los
documentos preceptivos con la indicación de
que, si no lo hicieran, se les tendrá por des-
istidos de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42.1 de la referida Ley.

3. Completada y analizada la documen-
tación, la Delegación Provincial correspon-
diente, atendiendo a los criterios de valora-
ción definidos en el artículo 8 de la presente
Orden, emitirá informe razonado de la rela-
ción de las ayudas a conceder así como de la
cuantía de la subvención, remitiendo dicho
informe a la Dirección General de Promo-
ción y Comercialización Turística a efectos
de su validación.

Artículo 10. Resolución y publicación.
1. Comprobada y completada, en su

caso, la documentación de las solicitudes, a
la vista de todo lo actuado, las unidades o
servicios instructores formularán las corres-
pondientes propuestas de resolución moti-
vadas.

2. Cuando la subvención tenga por
objeto la financiación de actividades a desa-
rrollar por el solicitante y el importe de la
subvención sea inferior al que figura en la
solicitud presentada, podrá instar el benefi-
ciario la reformulación de su solicitud para
ajustar los compromisos y condiciones a la
subvenciòn otorgable.

La reformulación de solicitudes deberá,
en cualquier caso, respetar el objeto, condi-
ciones y finalidad de la subvención, así
como los criterios de valoración establecidos
respecto de las solicitudes.

3. Los expedientes de gasto deberán
estar sometidos a fiscalización previa.

4. A la vista de la documentación presen-
tada y de la propuesta de resolución formu-
lada, el titular de la Dirección General de
Promoción y Comercialización Turística
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dictará y notificará la resolución por Dele-
gación del titular de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, en el plazo de 6
meses, contado a partir de la fecha en que la
solicitud haya tenido entrada en el Registro
del órgano competente para su tramitación.

5. Transcurrido este plazo sin que se
hubiese dictado y notificado resolución
expresa, las solicitudes podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo
conforme a lo establecido en el artículo 2 de
la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se
establece el sentido del silencio administra-
tivo y los plazos de determinados procedi-
mientos como garantías procedimentales
para los ciudadanos.

6. La resolución que ponga fin al proce-
dimiento deberá contener, al menos, los
extremos que establece el artículo 13.2 del
Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
así como los extremos recogidos en el punto
6.4 del anexo del Reglamento (CE) núm.
1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo
de 2002, sobre las actividades de informa-
ción y publicidad que deben llevar a cabo los
Estados miembros en relación con las inter-
venciones de los Fondos Estructurales.

7. La resolución se publicará en los
tablones de anuncios y en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, con indicación de
los recursos que procedan, órganos ante el
que hubieran de presentarse y plazo para
interponerlos.

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado anterior, las subvenciones conce-
didas serán publicadas en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, a efectos de
general conocimiento, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

9. En el plazo de veinte días, contados
desde el siguiente al de la publicación de la
resolución, el interesado deberá formular
expresamente aceptación o renuncia en los
términos recogidos en la resolución dictada,
que podrá prever que la aceptación se realice
mediante la firma de convenio tipo con-
forme al modelo que figura como Anexo II a
la presente Orden. Si transcurrido este plazo
el interesado no lo hiciera, la resolución dic-
tada perderá eficacia, acordándose el
archivo con notificación al interesado.

Artículo 11. Obligaciones de los benefi-
ciarios.

1. Son obligaciones del beneficiario de la
subvención:

a) Realizar la actividad que fundamenta
la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el
cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes, así como la realización de la actividad y
el cumplimiento de la finalidad que deter-
minen la concesión o disfrute de la subven-
ción.

c) Someterse a las actuaciones de com-
probación, a efectuar por el órgano conce-
dente, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, apor-
tando cuanta información les sea requerida
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la
obtención de subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes, Públicos o
privados, nacionales o internacionales, en el
plazo de 15 días desde la notificación de la
resolución, así como las alteraciones a las
que se refiere el Artículo 14 de la presente
Orden.

e) Disponer de los libros contables,
registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación sectorial aplicable al
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beneficiario en cada caso, así como los
estados contables y registros específicos,
con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación
y control.

f) Conservar los documentos justifica-
tivos de la aplicación de los fondos reci-
bidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

g) Ceder a la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte un número de copias
del material audiovisual, si existiera, así
como un porcentaje del material promo-
cional editado, nunca superior al 20% del
total, y que se determinará en la resolución
de concesión en proporción a la cantidad
subvencionada.

h) Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados en
el Artículo 15 de la presente Orden, así como
en caso de incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la
subvención, de acuerdo con lo dispuesto en
la letra f) del artículo 112 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

i) Comunicar a la Dirección General de
Promoción y Comercialización Turística
todos aquellos cambios de domicilio a
efectos de notificaciones durante el período
en que la subvención es reglamentariamente
susceptible de control. 

2. La totalidad del material promocional
deberá expresar en lugar visible, en la forma
en que previamente se determine por la
Dirección General de Promoción y Comer-
cialización Turística en función del porcen-
taje de subvención al proyecto, que la acti-
vidad ha sido financiada por la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte. Asimismo,
en aquellos casos en que la actividad se
encuentre cofinanciada con FEDER deberá
cumplirse con las disposiciones que sobre
información y publicidad establece la Unión
Europea, concretamente con el Reglamento

(CE) núm. 1159/2000 de la Comisión, de 30
de mayo de 2002.

Artículo 12. Forma y secuencia del pago.
1. Con carácter de pago en firme con jus-

tificación diferida, se podrá efectuar el
primer pago de hasta un 75%, una vez haya
recaído la resolución correspondiente.

Los libramientos sucesivos se harán
efectivos previa presentación en la Dele-
gación Provincial de Turismo, Comercio y
Deporte correspondiente, de los justificantes
de los gastos realizados con cargo a la sub-
vención concedida.

2. En todo caso, el 25% restante se abo-
nará a la presentación de documentos justifi-
cativos por el 100% de la inversión acep-
tada, todo ello sin perjuicio de lo que esta-
blezca la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma, vigente para cada
ejercicio.

3. El importe definitivo de la subvención
se liquidará aplicando al coste de la acti-
vidad o inversión efectivamente realizada
por el beneficiario, según justificación, el
porcentaje de financiación de la Junta de
Andalucía, definido en la resolución de con-
cesión sin que, en ningún caso, pueda sobre-
pasar su cuantía el importe autorizado en la
resolución de concesión.

4. No podrá proponerse el pago de sub-
venciones a beneficiarios que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la Ad-
ministración Autonómica y sus Organismos
Autónomos.

5. El pago se efectuará mediante transfe-
rencia bancaria a la cuenta que el solicitante
haya indicado en la solicitud.

Artículo 13. Justificación de la subven-
ción.

1. La justificación del cumplimiento de
las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de
concesión de la subvención revestirá la
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forma de cuenta justificativa del gasto reali-
zado. La rendición de la cuenta justificativa
constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario en la que se deben incluir, bajo res-
ponsabilidad del declarante, los justificantes
de gasto o cualquier otro documento con
validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención
pública. La cuenta deberá incluir declara-
ción de las actividades realizadas que han
sido financiadas con la subvención y su
coste, con el desglose de cada uno de los
gastos incurridos, y su presentación se reali-
zará, como máximo, en el plazo de 3 meses
desde la finalización del plazo para la reali-
zación de la actividad.

2. Los gastos se acreditarán mediante
facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva, en los términos establecidos reglamen-
tariamente.

En cualquier caso, los beneficiarios de
estas ayudas deberán aportar la siguiente
documentación justificativa:

a) Memoria detallada de las actuaciones
realizadas.

b) Relación de todos los gastos corres-
pondientes al presupuesto de la actividad
subvencionada, aun cuando el importe de la
subvención sea inferior, con especificación
de los preceptores y los importes que corres-
pondan, acreditados mediante la aportación
de copia compulsada de los documentos jus-
tificativos, junto con los originales que, una
vez sellados, se devolverá al beneficiario. En
dicha relación se diferenciarán claramente
los gastos correspondientes a la subvención
concedida de los restantes de la actividad.

c) Los ejemplares de los programas, car-
teles anunciadores, fotografías y demás
material gráfico, escrito o sonoro, donde
conste la expresa mención de la subvención
de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte en los términos en que previamente
hayan sido determinados en la resolución de

concesión en función del porcentaje de sub-
vención al proyecto. Igualmente se expre-
sará en todo el material que la actividad ha
sido cofinanciada por la Unión Europea,
según el Reglamento (CE) núm. 1159/2000
de la Comisión, de 30 de mayo de 2002,
sobre las actividades de información y publi-
cidad que deben llevar a cabo los Estados
miembros en relación con las intervenciones
de los Fondos Estructurales.

3. Dado que las actividades serán finan-
ciadas, además de con la subvención, con
fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justifica-
ción el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencio-
nadas.

4. El importe de la documentación justi-
ficativa deberá corresponderse con el presu-
puesto aceptado de la actividad, aun en el
caso de que la cuantía de la subvención con-
cedida fuese inferior. 

5. Siempre que se hubiera alcanzado el
objetivo o finalidad perseguida, si no se jus-
tificara debidamente el total de la actividad
subvencionada, deberá reducirse el importe
de la ayuda concedida aplicando el porcen-
taje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados
o no aceptados.

6. El plazo de presentación de la docu-
mentación justificativa no podrá exceder de
tres meses, contados a partir del día si-
guiente a aquél en que finalice el plazo de
ejecución de las acciones subvencionables.

Artículo 14. Modificación de la resolu-
ción de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de una
subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes
Públicos o privados, estatales o no, podrá
dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, siendo competente para
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resolver dichas incidencias el titular de la
Delegación Provincial correspondiente. 

2. El beneficiario de la subvención queda
obligado a comunicar al órgano concedente
cualquier eventualidad que altere o dificulte
gravemente el desarrollo de la actividad o
inversión subvencionados. Asimismo, podrá
solicitar del órgano que concedió la subven-
ción la modificación de la resolución de con-
cesión incluidos la ampliación de los plazos
de ejecución y justificación.

3. La solicitud de modificación deberá
estar suficientemente fundada, planteándose
de forma inmediata a la aparición de las cir-
cunstancias que la justifiquen. Transcurrido
el plazo de dos meses sin que se notifique
resolución en relación con la solicitud plan-
teada, ésta se entenderá denegada. El acto
por el que se acuerde la modificación de la
resolución de concesión de la ayuda será
adoptado por el órgano concedente de la
misma, previa instrucción del correspon-
diente expediente, en el que junto a la pro-
puesta razonada del órgano instructor se
acompañarán los informes pertinentes y,
según el caso, la solicitud o las alegaciones
del beneficiario.

4. Tanto la petición de los interesados
como la decisión sobre la ampliación
deberán producirse, en todo caso, antes del
vencimiento del plazo de que se trate. En
ningún caso podrá ser objeto de ampliación
un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre
ampliación de plazos o sobre su denegación
no serán susceptibles de recursos.

Artículo 15. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anu-

labilidad previstos en el artículo 36 de la Ley
General de Subvenciones, procederá tam-
bién el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro, en los
siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, del proyecto o la no
adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones e comprobación y
control financiero previstas en el Título VIII
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, así como el incumpli-
miento de las obligaciones contables, regis-
trales o de conservación de documentos
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la
subvención o ayuda. En este supuesto, la
tramitación del expediente de reintegro exi-
girá previamente que haya recaído resolu-
ción administrativa o judicial firme, en la
que quede acreditado el incumplimiento por
parte del beneficiario de las medidas en
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materia de protección del medio ambiente a
las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por el bene-
ficiario se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éstos
una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad
a reintegrar vendrá determinada por el grado
de cumplimiento de los criterios de valora-
ción establecidos en el artículo 8 de esta
Orden.

3. Igualmente, en el supuesto de que el
importe de las subvenciones resulte ser de
tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de
la actividad subvencionada, así como la exi-
gencia del interés de demora correspon-
diente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho
público, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en la Ley General de
Hacienda Pública. El interés de demora apli-
cable en materia de subvenciones será el
interés legal del dinero incrementado en un
25%, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro dife-
rente. Los procedimientos para la exigencia

del reintegro de las subvenciones, tendrán
siempre carácter administrativo.

5. Será órgano competente para iniciar y
resolver el procedimiento de reintegro el
titular de la Dirección General de Promoción
y Comercialización Turística.

Disposición adicional primera. Norma-
tiva aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden, además de lo previsto por la
misma, se regirán por lo establecido en la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, por lo que dispongan las
leyes anuales del Presupuesto, por la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras,
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y por el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos, aprobado por el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, así
como por las normas aplicables de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y por el Reglamento (CE)
núm. 1159/2000 de la Comisión, de 30 de
mayo de 2002, sobre las actividades de
información y publicidad que deben llevar a
cabo los Estados miembros en relación con
las intervenciones de los Fondos Estructu-
rales.

Disposición adicional segunda. Convo-
catoria de solicitudes de subvenciones en el
año 2005.

Se convoca la concesión de subven-
ciones a las Diputaciones Provinciales de la
Comunidad Autónoma Andaluza en materia
de promoción turística para actividades
incluidas en sus planes o programas a rea-
lizar en el año 2005, estando prevista la cofi-
nanciación por la Unión Europea con fondos
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FEDER, de acuerdo con las siguientes deter-
minaciones:

1. Plazo de presentación de las solici-
tudes: 45 días a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la presente convoca-
toria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2. Modo de pago: Se podrá efectuar el
primer pago una vez haya recaído la resolu-
ción correspondiente, pudiéndose anticipar
hasta un importe máximo del 75% de la sub-
vención concedida, abonándose el resto con
la previa aportación por el beneficiario de la
documentación acreditativa de los gastos
inherentes al objeto subvencionado. Sin per-
juicio de lo anterior, las subvenciones cuyo
importe sea inferior a 6.050 euros, podrán
ser anticipadas en su totalidad. 

Disposición adicional tercera. Delega-
ción en materia de convocatoria.

Se delega en el titular de la Dirección
General de Promoción y Comercialización
Turística, la competencia para efectuar las
convocatorias anuales de las subvenciones
reguladas en la presente Orden.

Disposición derogatoria única. Deroga-
ción de normas.

Queda derogada la Orden de 12 de julio

de 2002, por la que se establecen las bases

reguladoras para la concesión de subven-

ciones en materia de promoción turística

para entidades y asociaciones locales de

carácter supramunicipal, así como cuantas

otras disposiciones de igual o inferior rango

se opongan a lo dispuesto en la presente

Orden.

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta al titular de la Dirección

General de Promoción y Comercialización

Turística para realizar cuantas actuaciones

sean necesarias para la ejecución y aplica-

ción de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en

vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día

siguiente al de su publicación en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 2005

PAULINO PLATA CÁNOVAS

Consejero de Turismo, Comercio y Deport
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Orden de 28 de julio de 2005, BOJA 154, de 9 de agosto de 2005.
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ORDEN de 28 de julio de 2005,
por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de
subvenciones para la promoción
de eventos comerciales que se
celebren en Andalucía y se efectúa
su convocatoria para el año 2005.

El Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía establece en su artículo 12.3 como
objetivos básicos de su ejercicio competen-
cial, entre otros, el aprovechamiento y
potenciación de los recursos económicos de
Andalucía, la promoción de la inversión
pública y privada, el desarrollo industrial
como fundamento del crecimiento econó-
mico de Andalucía, y la superación de los
desequilibrios económicos, sociales y cultu-
rales entre las distintas áreas territoriales de
Andalucía, fomentando su recíproca solida-
ridad.

Teniendo en cuenta el destacado papel
de los eventos comerciales en la dinamiza-
ción, promoción, y proyección de la acti-
vidad y el tejido económico de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, por su múltiple
presencia y protagonismo en el desarrollo
local y regional, mediante la potenciación de
los recursos endógenos del territorio autonó-
mico, el establecimiento de un foro de con-
tactos entre la oferta y la demanda, y la difu-
sión de información y presentación de pro-
yectos que coadyuven a la consolidación del
tejido productivo, la Administración de la
Junta de Andalucía ha considerado idónea la
articulación de una serie de medidas de
fomento destinadas a colaborar en la organi-
zación y promoción de eventos que sirven de
foco de actividad comercial en ámbitos
urbanos y rurales.

En cuanto al procedimiento de conce-
sión, la presente Orden da cumplimiento a
los principios de publicidad, libre concu-
rrencia y objetividad, exigidos en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como los de transparencia,
igualdad y no discriminación, eficacia en el
cumplimiento de los objetivos fijados en la
presente Orden y eficiencia en la asignación
y utilización de los recursos destinados a tal
fin, estableciendo el procedimiento de con-
cesión en Régimen de concurrencia compe-
titiva. En este aspecto, la Orden está sujeta a
la legislación básica sobre la materia conte-
nida en la disposición final primera de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y a la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, asimismo aplica las
reglas especificas que para los procedi-
mientos selectivos o de concurrencia compe-
titiva se contienen en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como las
que se deriven de las determinaciones rela-
tivas al procedimiento de concesión de sub-
venciones o ayudas en Régimen de concu-
rrencia competitiva contenidas en la Ley
9/2001, de 12 de julio, por la que se esta-
blece el sentido del silencio administrativo y
los plazos de determinados procedimientos
como garantías procedimentales para los
ciudadanos y en el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos, y su Régimen
jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre.

La presente Orden, que tiene vigencia
indefinida, establece que las solicitudes se



presentarán y resolverán anualmente, siendo
el plazo de presentación de las mismas el
comprendido entre los días 1 de enero y 1 de
febrero de cada año. De esta manera se
evitan demoras innecesarias en la presenta-
ción de las solicitudes al no requerir una
previa disposición anual que efectúe la con-
vocatoria de las ayudas.

En su virtud, y en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas por el artículo
107 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y por el artículo 39.6 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y Ámbito de aplica-
ción.

1. La presente Orden tiene por objeto
establecer las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones por la Consejera de
Turismo, Comercio, y Deporte para la pro-
moción de eventos comerciales que se cele-
bren en Andalucía, y efectuar su convoca-
toria para el ejercicio 2005.

A los efectos de esta Orden se entiende
por eventos comerciales las actividades
feriales no oficiales que tengan por objeto la
exposición, difusión y promoción comercial
de bienes y/o servicios, con objeto de favo-
recer su conocimiento y difusión así como
promover contactos e intercambios comer-
ciales.

2. Se excluyen expresamente del ámbito
de aplicación de esta Orden:

a) Las ferias incluidas en el ámbito de
aplicación de la Ley 3/1992, de 22 de
octubre, de Ferias Comerciales Oficiales de
Andalucía.

b) Las manifestaciones comerciales que
son objeto de regulación en la Ley 9/1988,
de 25 de noviembre, del Comercio Ambu-

lante de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

c) Las muestras, mercados, exposiciones
o concursos agrícolas o ganaderos.

d) La celebración de jornadas, congresos
y seminarios.

3. La concesión de las subvenciones que
regula esta Orden estará limitada a las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes del
ejercicio en que se realice la convocatoria,
pudiendo adquirirse compromisos de gasto
de carácter plurianual en las condiciones
previstas en el artículo 39 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y norma de desa-
rrollo.

Artículo 2. Conceptos subvencionables y
cuantía de las subvenciones.

1. Podrán ser objeto de las ayudas regu-
ladas en la presente Orden las acciones que,
encuadradas dentro del proyecto de promo-
ción comercial del evento, consistan en:

a) Publicidad. Se considerarán gastos
subvencionables los relativos al diseño, pro-
ducción e inserción de anuncios en:

– Prensa.
– Radio.
– Televisión.
– Internet.
– Soportes publicitarios fijos y móviles.

b) Material promocional. Se conside-
rarán gastos subvencionables los relativos al
diseño, producción y edición de:

– Carteles.
– Catálogos.
– Folletos.
– Logotipos.
– Página web del evento.

2. Las acciones subvencionables deberán
realizarse entre los días 1 de enero y 31 de
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diciembre del año en que se presente la
correspondiente solicitud.

3. El importe de cada una de las ayudas
no podrá superar la cantidad de doce mil
euros (12.000,00 ), ni exceder del 50% del
presupuesto aceptado.

4. No podrán ser objeto de subvención
los eventos comerciales cuyo presupuesto
global de ingresos y gastos contemplen la
obtención de beneficios.

Artículo 3. Financiación.
1. El importe de las subvenciones conce-

didas, en ningún caso, podrá ser de tal
cuantía que aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ingresos o recursos
de otras Administraciones Públicas o de
otros Entes públicos o privados, nacionales
o no, supere el coste de la actividad a des-
arrollar por el beneficiario.

2. Las subvenciones que se otorguen al
amparo de las presentes bases reguladoras
serán compatibles con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar las ayudas reguladas

en la presente Orden y ser beneficiarias de
las mismas:

a) Las entidades locales de carácter terri-
torial de la Comunidad Autónoma Andaluza.

b) Las asociaciones empresariales sin
ánimo de lucro válidamente constituidas e
inscritas en el correspondiente registro de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. No podrán obtener la condición de
beneficiarias de las subvenciones reguladas
en esta Orden las entidades en las que con-
curra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sen-
tencia firme a la pena de pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber solicitado la declaración de
concurso, haber sido declaradas insolventes
en cualquier procedimiento, hallarse decla-
radas en concurso, estar sujetas a interven-
ción judicial o haber sido inhabilitadas con-
forme a la Ley Concursal sin que haya con-
cluido el período de inhabilitación fijado en
la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declaradas culpables, a la
resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d) Tener la residencia fiscal en un país o
territorio calificado reglamentariamente
como paraíso fiscal.

e) Estar incursa la persona física que
ostente la representación legal, en alguno de
los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de
mayo, de Incompatibilidades de los Miem-
bros del Gobierno de la Nación y de los
Altos Cargos de la Administración General
del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públi-
cas, o tratarse de cualquiera de los cargos
electivos regulados en la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Elec-
toral General, en los términos establecidos
en la misma o en la normativa autonómica
que regule estas materias.

f) No hallarse al corriente de pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones
en los términos que reglamentariamente se
determinen.

g) Haber sido sancionadas mediante
resolución firme con la pérdida de la posibi-
lidad de obtener subvenciones según la Ley
General de Subvenciones o la Ley General
Tributaria.

h) Asociaciones incursas en algunas de
las causas de prohibición previstas en los
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley
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Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regula-
dora del Derecho de Asociación.

i) Asociaciones respecto de las que se
hubiera suspendido el trámite administrativo
de inscripción por encontrarse indicios
racionales de ilicitud penal, en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolu-
ción judicial firme en cuya virtud pueda
practicarse la inscripción en el correspon-
diente registro.

3. Al amparo de lo establecido en el artí-
culo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así
como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, y atendiendo
a la naturaleza de las subvenciones regu-
ladas por la presente Orden, las entidades
solicitantes quedan exceptuadas de la obli-
gación de acreditar que se hallan al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, y
que no son deudoras en período ejecutivo de
la Comunidad Autónoma de Andalucía por
cualquier otro ingreso de Derecho Público.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de sub-

venciones se realizará en régimen de concu-
rrencia competitiva.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y
plazo.

1. Las solicitudes de las subvenciones
reguladas en la presente Orden, dirigidas al
titular de la Delegación Provincial corres-
pondiente de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, deberán ajustarse al
modelo que figura como Anexo de la pre-
sente Orden. Los modelos de solicitud se
podrán obtener en la página web de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
en la dirección www.juntadeandalucia.es/
turismocomercioydeporte. Igualmente, esta-

rán a disposición de los interesados en los
Servicios Centrales de la Consejería y en sus
Delegaciones Provinciales.

Cuando una misma entidad solicite
ayudas para diversos eventos comerciales
deberá aportar una solicitud por cada uno de
ellos.

2. Las solicitudes irán acompañadas de
la siguiente documentación:

a) Documentos acreditativos de la perso-
nalidad de la entidad solicitante:

a.1) Copia autenticada de la tarjeta del
Código de Identificación Fiscal de la entidad
solicitante, así como del Documento Nacio-
nal de Identidad del representante y acredi-
tación de la representación, si la solicitud
proviene de una entidad local de carácter ter-
ritorial.

a.2) Certificación de inscripción en el
correspondiente registro de asociaciones
empresariales, tarjeta del Código de Iden-
tificación Fiscal, escritura o documento de
constitución, estatutos o acto fundacional, en
el que constaren las normas por las que se
regula su actividad, inscritos, en su caso, en
el correspondiente registro oficial, así como
del Documento Nacional de Identidad del
representante y acreditación de la represen-
tación, en el caso de las asociaciones empre-
sariales.

b) Documentos relativos al proyecto:
b.1) Memoria descriptiva del evento co-

mercial con presupuesto desglosado de
gastos e ingresos. Dicha memoria expresará
el número de afiliados, en caso de asocia-
ciones. Deberá adjuntarse relación detallada
de participantes en el evento de que se trate,
con indicación de CIF, procedencia y sector
económico a que pertenece la entidad parti-
cipante, conforme al modelo que figura en el
Anexo a la presente Orden.

b.2) Memoria explicativa del proyecto
de promoción comercial, acciones a desarro-
llar, objetivos de las mismas, plazos y fechas
de ejecución.
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b.3) Presupuesto desglosado del pro-
yecto de promoción del evento, con detalle
de partidas y conceptos.

c) Declaración expresa responsable
sobre concesión o solicitud de otras ayudas
para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales,
señalándole importe y la entidad conce-
dente.

d) Declaración expresa responsable de
no hallarse incurso en ninguno de los
supuestos de prohibición para ser benefi-
ciario que se relacionan en el artículo 4 de la
presente Orden.

e) Otras declaraciones y documentación
que sean exigibles, en cumplimiento de lo
que establezca la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía de cada
ejercicio u otra disposición de aplicación, o
que se aporte voluntariamente.

El modelo de impreso para la realización
de las declaraciones contenidas en los apar-
tados c) y d) es el que figura como Anexo a
esta Orden.

3. No obstante, los solicitantes que en los
últimos cinco años hayan presentado los
documentos referidos en la letra a) del apar-
tado 2 anterior en la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, podrán no aportarlos,
siempre que en la solicitud se emita una
declaración responsable de que las circuns-
tancias y hechos en ellos consignados no han
sido alterados y especifiquen, respecto de
cada uno de los documentos, el órgano
administrativo al que fue presentado, la
fecha de presentación y el procedimiento al
que correspondiera.

4. Las solicitudes se presentarán prefe-
rentemente en el Registro de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, o bien en los
registros de los demás órganos y en las ofi-
cinas que correspondan, de conformidad con
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y
51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

5. La documentación que se acompañe a
la solicitud deberá presentarse en documento
original salvo en los casos en que se ha con-
templado expresamente la posibilidad de
copia para su cotejo, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 38.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

6. El plazo de presentación de solicitudes
será el comprendido entre los días 1 de enero
y 1 de febrero de cada año.

No serán admitidas a trámite las solici-
tudes que se presenten fuera del plazo esta-
blecido en el párrafo anterior, resolviéndose
la inadmisión de las mismas, que deberá ser
notificada a los interesados en los términos
previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Artículo 7. Subsanación de las solici-
tudes.

Si la solicitud no reuniera los requisitos
exigidos o no viniera acompañada por la
documentación preceptiva, se requerirá por
el órgano competente para la tramitación del
procedimiento a los interesados, para que en
el plazo de 10 días hábiles subsanen la falta
o aporten los documentos preceptivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo
71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, con indica-
ción de que, si así no lo hicieran, se les ten-
drá por desistidos de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42 de la refe-
rida Ley.

La notificación de los requerimientos se
hará mediante su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y por medio
de su exposición en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales de la Con-
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sejería de Turismo, Comercio y Deporte,
donde permanecerán expuestos durante el
plazo de subsanación del referido trámite. El
cómputo del plazo de diez días comenzará a
contarse desde el siguiente a aquel en que
tenga lugar la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Criterios objetivos para la
concesión de la subvención.

Las solicitudes serán evaluadas de
acuerdo con los siguientes criterios obje-
tivos:

a) Informe de la Delegación Provincial
correspondiente.

b) Presupuesto de gastos de promoción.
c) Número de habitantes de la entidad

local, en su caso.
d) Número de afiliados de la asociación,

en su caso.
e) Número de ediciones anteriores del

evento comercial.
f) Número de participantes.
g) Ámbito territorial de los participantes:

– Local.
– Provincial.
– Regional.
– Nacional.

h) Ámbito sectorial del evento comer-
cial, según corresponda a un único sector
económico o a varios sectores.

i) Grado de compromiso medioam-
biental del proyecto.

Artículo 9. Tramitación y resolución.
1. Las solicitudes serán objeto de un pro-

cedimiento de evaluación y selección por las
Delegaciones Provinciales, que atendiendo a
los criterios enumerados en el artículo 8, emi-
tirán un informe razonado de la prelación de
las ayudas a conceder, remitiendo dicho
informe a la Dirección General de Comercio.

2. En base a los informes recibidos y a
los referidos criterios, la Dirección General

de Comercio elaborará un informe de priori-
zación de las ayudas a conceder. Recibido el
informe de priorización en las Delegaciones
Provinciales, éstas redactarán propuesta de
resolución.

3. A la vista de la propuesta de resolu-
ción, el titular de la Delegación Provincial
correspondiente, por delegación del titular
de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, dictará resolución, fundamentán-
dose la adjudicación de las subvenciones en
los criterios establecidos en el artículo 8 de
la presente Orden y en las disponibilidades
presupuestarias.

4. La resolución de concesión contendrá
como mínimo los extremos exigidos en el
artículo 13.2 del Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre.

5. La resolución deberá indicar, además
de los extremos señalados en el apartado
anterior, que la eficacia de la misma queda
condicionada a la presentación, en el plazo
máximo de un mes a contar desde la finali-
zación de la actividad, del presupuesto de
gastos e ingresos del evento comercial, con
certificación de que el mismo no ha obtenido
beneficios. Transcurrido el citado plazo sin
haberse presentado la certificación, la reso-
lución de concesión perderá su eficacia,
acordándose el archivo, previa resolución
que se notificará al interesado.

6. El plazo máximo para resolver y noti-
ficar la resolución será de seis meses con-
tado a partir del día siguiente de la fecha de
finalización del plazo para la presentación
de solicitudes. Transcurrido el plazo para
resolver sin que se hubiese dictado y notifi-
cado resolución expresa, las solicitudes
podrán entenderse desestimadas por silencio
administrativo conforme a lo establecido en
el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de
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diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras.

7. La resolución se publicará en el tablón
de anuncios de las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, en los términos del artículo 59.6.b)
de la Ley 30/1992, sustituyendo dicha publi-
cación a la notificación personal y surtiendo
los mismos efectos.

8. Simultáneamente, se publicará en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un
extracto del contenido de la resolución, con
indicación de los recursos que procedan,
órgano ante el que hubieran de presentarse,
plazo para interponerlos y el tablón de anun-
cios referido en el apartado anterior donde se
encuentra expuesto su contenido.

9. Las ayudas concedidas serán también
publicadas en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, a efectos de general conoci-
miento, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 109 de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

10. Los expedientes de gasto deberán
estar sometidos a fiscalización previa.

Artículo 10. Obligaciones de los benefi-
ciarios.

Son obligaciones de las entidades bene-
ficiarias:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el pro-
yecto, realizar la actividad o adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de
las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el
cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones, así como la realización de la acti-
vidad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención.

c) Someterse a las actuaciones de com-
probación, a efectuar por el órgano conce-
dente, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes,

tanto nacionales como comunitarios, apor-
tando cuanta información le sea requerida en
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la
obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

e) Disponer de los libros contables,
registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, así
como los estados contables y registros espe-
cíficos, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de compro-
bación y control.

f) Conservar los documentos justifica-
tivos de la aplicación de los fondos reci-
bidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

g) Hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad u
objeto de la subvención que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía,
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

h) Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 14 de la presente Orden. 

i) Comunicar a la entidad concedente de
la subvención todos aquellos cambios de
domicilios a efectos de notificaciones duran-
te el período en que la subvención es sus-
ceptible de control.

Artículo 11. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de las ayudas se efectuará en

un solo pago, previa justificación del gasto
total de la actividad subvencionada. 

2. No obstante lo establecido en el apar-
tado anterior, la subvención podrá ser abo-
nada, parcialmente, con anterioridad a la jus-
tificación de la realización del evento. En
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este caso, el abono se realizará mediante el
libramiento del 75% del importe total de la
subvención concedida, tras la firma de la
resolución de concesión, abonándose la can-
tidad restante una vez finalizada la actividad
y justificado el importe total del presupuesto
aceptado.

Quedan exceptuados del fracciona-
miento del pago los supuestos en que el
importe de la subvención sea igual o inferior
a seis mil cincuenta euros (6.050,00 ), todo
ello sin perjuicio de lo que establezca la Ley
del Presupuesto de la Comunidad Autóno-
ma, vigente para cada ejercicio.

3. El importe definitivo de la actividad se
liquidará, aplicando al coste de la actividad
efectivamente realizada por el beneficiario,
conforme a la justificación presentada, el
porcentaje de financiación establecido en la
resolución de concesión, sin que, en ningún
caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe
autorizado en la citada resolución.

4. No podrá proponerse el pago de sub-
venciones a beneficiarios que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la
Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autónomos.

Artículo 12. Justificación.
1. La justificación del cumplimiento de

las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de
concesión de la subvención revestirá la
forma de cuenta justificativa del gasto reali-
zado. La rendición de la cuenta justificativa
constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario.

2. El importe de la documentación justi-
ficativa deberá corresponderse con el presu-
puesto aceptado de la actividad, aun en el
caso de que la cuantía de la subvención con-
cedida fuese inferior.

3. La documentación justificativa para el
pago de la subvención será la siguiente:

a) La cuenta justificativa de los gastos,
debiendo incluir declaración de las activi-
dades realizadas que han sido financiadas
con la subvención y su coste, con el desglose
de cada uno de los gastos incurridos y de los
ingresos obtenidos para el desarrollo de la
actividad.

b) Facturas originales acreditativas de
los gastos efectuados y demás documentos
de valor probatorio equivalente con validez
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa, en los términos establecidos
reglamentariamente, dejando constancia en
las mismas, mediante estampación del sello
correspondiente, de que han servido de justi-
ficación de la subvención concedida.

c) Certificación acreditativa de que el
evento comercial subvencionado no ha obte-
nido beneficios.

4. La documentación y justificación para
el pago de la subvención será presentada
preferentemente en el Registro de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, o bien en
los registros de los demás órganos y en las
oficinas que correspondan, de conformidad
con lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 51.2 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

5. El plazo máximo de presentación de
documentación y justificación para el pago
será de un mes, a contar desde la finalización
de la actividad.

6. Cuando las actividades hayan sido
financiadas, además de con la subvención,
con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justifica-
ción el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencio-
nadas.

7. Siempre que se hubiera alcanzado el
objetivo o finalidad perseguidos, si no se
justificara debidamente el total de la acti-
vidad subvencionada, deberá reducirse el
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importe de la ayuda concedida aplicando el
porcentaje de financiación sobre la cuantía
correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

8. En el plazo de tres meses a contar
desde el percibo de la subvención, el benefi-
ciario deberá acompañar certificación de
haber sido registrado en su contabilidad el
ingreso de la ayuda, con expresión del
asiento contable practicado.

Artículo 13. Modificación de la resolu-
ción de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de una
subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes
públicos o privados, estatales o no, deberán
dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, siendo competente para
resolver dichas incidencias la misma auto-
ridad que dictó la resolución, por delegación
de la persona titular de la Consejería.

2. El beneficiario de la subvención queda
obligado a comunicar al órgano concedente
cualquier eventualidad que altere o dificulte
gravemente el desarrollo de la actividad o
inversión subvencionada.

Asimismo, podrá solicitar del órgano
que concedió la subvención la modificación
del proyecto subvencionado, sin que en
ningún caso pueda variarse el destino o fina-
lidad de la subvención.

3. El órgano concedente de la subven-
ción podrá acordar la ampliación de los
plazos inicialmente concedidos tanto para la
realización de la actividad o conducta sub-
vencionada como para su justificación. La
prórroga deberá ser solicitada por el benefi-
ciario con antelación a la finalización del
plazo inicialmente concedido y no podrá
tener una duración superior a la mitad del
referido plazo.

4. La solicitud de modificación deberá
estar suficientemente fundada, planteándose

de forma inmediata a la aparición de las cir-
cunstancias que la justifiquen.

5. Transcurrido el plazo de dos meses sin
que recaiga resolución expresa en relación
con la solicitud planteada, ésta se podrá
entender desestimada.

Artículo 14. Reintegro de las ayudas.
1. Además de los casos de nulidad y anu-

labilidad previstos en el artículo 36 de la Ley
General de Subvenciones, procederá tam-
bién el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente, desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro, en los
siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, del proyecto o la
no-adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero previstas en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de
conservación de documentos cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.
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f) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la
subvención o ayuda. En este supuesto, la tra-
mitación del expediente de reintegro exigirá
previamente que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme, en la que
quede acreditado el incumplimiento por
parte del beneficiario de las medidas en
materia de protección del medio ambiente a
las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos con motivo de la concesión
de la subvención distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

2. En el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos,
supere el coste de la actividad subvencio-
nada, procederá el reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad subven-
cionada, así como la exigencia del interés de
demora correspondiente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho

público, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en la Ley General de la
Hacienda Pública. El interés de demora apli-
cable en materia de subvenciones será el
interés legal del dinero incrementado en un
25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro dife-
rente. Los procedimientos para la exigencia
del reintegro de las subvenciones tendrán
siempre carácter administrativo.

4. Será órgano competente para iniciar y
resolver el procedimiento de reintegro el
titular de la Delegación Provincial que con-
cedió la subvención.

5. De conformidad con lo establecido en
el artículo 33.c) de la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, el plazo máximo para
resolver y notificar la resolución del proce-
dimiento de reintegro será de doce meses
desde la fecha del acuerdo de iniciación.

Disposición adicional primera. Norma-
tiva aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden, además de lo previsto por la
misma, se regirán por lo establecido en la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por lo que dispongan las
leyes anuales del Presupuesto, por la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras,
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y por el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos, aprobado por el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, así
como por las normas aplicables de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.
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Disposición adicional segunda. Ayudas
correspondientes al año 2005.

Las solicitudes, concesión y ejecución
de las ayudas correspondientes al año 2005
se ajustarán a lo dispuesto en la presente
Orden, salvo en lo que se refiere al plazo de
presentación de las solicitudes que será de
un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición derogatoria única. Deroga-
ción de normas.

Quedan derogadas todas aquellas dispo-
siciones de igual o inferior rango en lo que
se opongan o contradigan a lo previsto en la
presente Orden.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección Ge-

neral de Comercio de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte para realizar
cuantas actuaciones sean necesarias en la
ejecución y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de julio de 2005

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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Orden de 20 de enero de 2006, BOJA 24, de 6 de febrero de 2006

Subvenciones para el fomento del asociacionismo comercial y el desarrollo de los Centros Comerciales Abiertos
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ORDEN de 20 de enero de 2006,
por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de
subvenciones para el fomento del
asociacionismo comercial y el de-
sarrollo de los Centros Comercia-
les Abiertos.

De acuerdo con lo previsto en la Ley
1/1996, de 10 de enero, del Comercio
Interior de Andalucía, mediante Orden de la
Consejería de Trabajo e Industria de 26 de
enero de 1998 se aprobó el I Plan Integral de
Fomento del Comercio Interior de Andalucía
1998-2001, que fue prorrogado por Orden de
la Consejería de Economía y Hacienda de 21
de diciembre de 2001 por el período de un
año. En cumplimiento del referido Plan y
con la finalidad de fomentar las relaciones
de cooperación entre empresas del sector, la
Administración de la Junta de Andalucía ha
venido realizando programas de apoyo,
constituyendo la última regulación la Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda de
14 de febrero de 2003, por la que se esta-
blecen las normas reguladoras de la conce-
sión de ayudas a asociaciones y organiza-
ciones empresariales andaluzas de comer-
ciantes para el fomento de la cooperación,
actualmente derogada por la Orden de 15 de
noviembre de 2005, por la que se derogan
Ordenes reguladoras de concesión de sub-
venciones en materia de Comercio (BOJA
229, de 23 de noviembre).

El II Plan Integral de Fomento del
Comercio Interior de Andalucía 2003-2006,
aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 5 de diciembre de
2002, se integra en cinco programas, entre
los que se encuentra el programa 3 de

Cooperación empresarial, que tiene como
objetivo general aumentar las relaciones de
cooperación en el sector comercial andaluz a
través de diversas medidas de apoyo finan-
ciero dirigidas a las asociaciones y organiza-
ciones empresariales andaluzas de comer-
ciantes, que han venido siendo ejecutadas
por la referida Orden de 14 de febrero de
2003.

La reestructuración de Consejerías reali-
zada por Decreto del Presidente 11/2004, de
24 de abril, asignó. a la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, las competencias
que tenía atribuidas la Consejería de Tu-
rismo y Deporte, así como las asignadas a la
Consejería de Economía y Hacienda que
eran ejercidas por la Dirección General de
Comercio. El Decreto 240/2004, de 18 de
mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, dispone que le corres-
ponde las relativas, al turismo, al comercio y
a la artesanía y al deporte, ejerciendo estas
competencias mediante la ordenación, plani-
ficación y promoción de dichas materias.

De otro lado, las subvenciones reguladas
en la presente Orden deben ajustarse a las
determinaciones que le sean aplicables del
Decreto 24/2001, de 13 de febrero, por el
que se establece el marco regulador de las
ayudas de finalidad regional y en favor de
las Pymes que se concedan por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, al tener
como beneficiarias a las asociaciones, fede-
raciones y confederaciones andaluzas de
comerciantes sin fines de lucro, constituidas
conforme se señala en el artículo 1 de la Ley
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regula-
dora del Derecho de Asociación.

En cuanto al procedimiento de conce-
sión, la presente Orden da cumplimiento a
los principios de publicidad, libre concu-
rrencia y objetividad exigidos en el Título



VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como los de transparencia,
igualdad y no discriminación, eficacia en el
cumplimiento de los objetivos fijados en la
presente Orden y eficiencia en la asignación
y utilización de los recursos públicos, esta-
bleciendo el procedimiento de concesión en
régimen de concurrencia competitiva. En
este aspecto, la presente Orden está sujeta a
la legislación básica sobre la materia conte-
nida en la disposición final primera de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y a la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, asimismo aplica las
reglas específicas que para los procedi-
mientos selectivos o de concurrencia compe-
titiva se contienen en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, así como
las que se deriven de las determinaciones
relativas al procedimiento de concesión de
subvenciones o ayudas en régimen de con-
currencia competitiva contenidas en el
Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos, y su régimen jurídico, aprobado
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

En virtud de ello y en uso de las atribu-
ciones que me han sido conferidas por el
artículo 107 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y por el artículo 39.6 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. La presente Orden tiene por objeto

establecer las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones por la Consejería de

Turismo, Comercio, y Deporte, para el
fomento del asociacionismo comercial, in-
crementando el grado de cooperación em-
presarial entre las pequeñas y medianas
empresas del sector y el desarrollo de los
Centros Comerciales Abiertos.

2. La concesión de las subvenciones que
regula esta Orden estará limitada a las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes del
ejercicio en que se realice la convocatoria,
pudiendo adquirirse compromisos de gasto
de carácter plurianual en las condiciones
previstas en el artículo 39 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y norma de desa-
rrollo.

Artículo 2. Conceptos subvencionables.
1. Podrán ser objeto de subvención, las

actuaciones realizadas por los beneficiarios
que a continuación se relacionan:

a) En el supuesto de federaciones y con-
federaciones de comerciantes de carácter
regional, podrán ser objeto de subvención
las siguientes actuaciones:

1. Proyectos de creación y consolidación
de Agrupaciones y Centrales de compras,
pagos o servicios:

– Estudio de viabilidad para su implanta-
ción.

– Puesta en funcionamiento.

2. Implantación y desarrollo de sistemas
de fidelización de clientes.

3. Diseño y puesta en funcionamiento de
portal web.

4. Proyectos de información, difusión y
sensibilización que versen sobre contenidos,
que contribuyan a la promoción de la im-
plantación de la norma de calidad UNE
175001-1, mediante la realización de jor-
nadas, encuentros técnicos, y publicaciones.

5. La adquisición de cualquier tipo de
equipamiento informático y tecnológico que
contribuya a la mejora de la gestión.

Guía de subvenciones y ayudas 2006 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

280



6. Organización de Jornadas Técnicas,
mesas redondas, y congresos realizados en la
Comunidad Autónoma de Andalucía que
profundicen en temas monográficos o
aborden temas fundamentales de la distribu-
ción comercial y que faciliten la toma de
contacto y la puesta en común de los cono-
cimientos y experiencias del sector comer-
cial.

7. Realización de actividades de estudio
e investigación referidas al ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, que
tengan por objeto el sector comercial, o la
obtención de conocimientos sobre cualquier
otro aspecto que pueda repercutir positiva-
mente en la modernización del comercio.

b) En el supuesto de asociaciones y fede-
raciones y de comerciantes de carácter pro-
vincial, podrán ser objeto de subvención las
siguientes actuaciones:

1. Proyectos de creación y consolidación
de Agrupaciones y Centrales de compras,
pagos o servicios:

– Estudio de viabilidad para su implanta-
ción.

– Puesta en funcionamiento.

2. Implantación y desarrollo de sistemas
de fidelización de clientes.

3. Diseño y puesta en funcionamiento de
portal web.

4. Proyectos de información, difusión y
sensibilización que versen sobre contenidos,
que contribuyan a la promoción de la
implantación de la norma de calidad UNE
175001-1, mediante la realización de jor-
nadas, encuentros técnicos y publicaciones.

5. La adquisición de cualquier tipo de
equipamiento informático y tecnológico que
contribuya a la mejora de la gestión.

6. Organización de Jornadas Técnicas,
mesas redondas, y congresos realizados en el
correspondiente ámbito provincial, que pro-
fundicen en temas monográficos o aborden

temas fundamentales de la distribución
comercial y que faciliten la toma de contacto
y la puesta en común de los conocimientos y
experiencias del sector comercial.

7. Implantación de redes informáticas
que permitan mejorar las prestaciones que
brindan las federaciones o asociaciones a sus
socios.

8. Realización de actividades de estudio
e investigación referidas al correspondiente
ámbito provincial, que tengan por objeto el
sector comercial o la obtención de conoci-
mientos sobre cualquier otro aspecto que
pueda repercutir positivamente en la moder-
nización del comercio.

c) En el supuesto de asociaciones de
comerciantes de carácter local, podrán ser
objeto de subvención las siguientes actua-
ciones:

1. Proyectos de creación y consolidación
de Agrupaciones y Centrales de compras,
pagos o servicios:

– Estudio de viabilidad para su implanta-
ción.

– Puesta en funcionamiento.

2. Implantación y desarrollo de sistemas
de fidelización de clientes.

3. Diseño y puesta en funcionamiento de
portal web.

4. Proyectos de información, difusión y
sensibilización que versen sobre contenidos,
que contribuyan a la promoción de la im-
plantación de la norma de calidad UNE
175001-1, mediante la realización de jor-
nadas, encuentros técnicos, y publicaciones.

5. La adquisición de cualquier tipo de
equipamiento informático y tecnológico que
contribuya a la mejora de la gestión.

6. Organización de Jornadas Técnicas y
mesas redondas, realizadas en el correspon-
diente ámbito local que profundicen en
temas monográficos o aborden temas funda-
mentales de la distribución comercial y que
faciliten la toma de contacto y la puesta en
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común de los conocimientos y experiencias
del sector comercial.

7. Incorporación y mejora de equipos y
programas informáticos de uso colectivo
gestionados por las asociaciones de comer-
ciantes, destinados a difundir la imagen de
los Centros Comerciales Abiertos e impulsar
el comercio electrónico. Quedan excluidos
los ordenadores portátiles y las cámaras
digitales.

8. Actuaciones de promoción de ventas,
publicidad, animación comercial y escapara-
tismo, preferentemente en Centros Comer-
ciales Abiertos o ejes comerciales.

9. Realización de estudios de viabilidad
de Centros Comerciales Abiertos.

10. Adquisición, adecuación y montaje
de equipamiento informático, tecnológico o
comercial especializado para la gestión de
los mercados minoristas municipales.

11. Proyectos de inversión y gestión diri-
gidos a la transformación estructural de los
mercados de abastos en formatos comer-
ciales gestionados por los propios comer-
ciantes.

12. Gastos derivados de la contratación y
mantenimiento de Gerentes de Centros
Comerciales Abiertos que venga demandada
por la puesta en marcha de un proyecto de
dinamización comercial consistente en la
transformación en Centro Comercial Abierto
de un área o un eje comercial de actuación
tradicional ubicado en un área urbana conso-
lidada.

Se considerará subvencionable la contra-
tación laboral o mantenimiento de la contra-
tación, de Gerentes de Centros Comerciales
Abiertos en el seno de asociaciones de
comerciantes, siempre y cuando dicho pro-
yecto se encuentre integrado por un mínimo
de 50 Pymes comerciales debidamente ins-
critas en el Registro de Comerciantes y
Actividades Comerciales de Andalucía. La
cuantía máxima de inversión subvencio-
nable para cubrir el coste del salario bruto
más la seguridad social, será de 30.000 euros
de inversión hasta un máximo de 3 años con-

secutivos. En el caso de que se produzca
baja de la persona contratada, la entidad
beneficiaria podrá suplirla en el plazo de un
mes con un contrato de las mismas caracte-
rísticas, previa comunicación a la Dirección
General de Comercio.

2. Será condición indispensable para la
concesión de la subvención que los pro-
yectos subvencionables se inicien en el año
de la presentación de la solicitud, acreditán-
dose dicho inicio en el ejercicio correspon-
diente.

3. No serán subvencionables aquellos
proyectos que creen o consoliden situa-
ciones que atenten contra la libre compe-
tencia.

Artículo 3. Cuantía de la subvención y
financiación.

1. El importe de la subvención a con-
ceder no podrá exceder del 50% del total de
la inversión aprobada subvencionable.

2. Las actuaciones previstas en el artí-
culo 2.1.c) punto 12 de la presente Orden,
tiene la consideración de ayudas de minimis,
debiendo ajustarse a lo dispuesto en el Re-
glamento (CE) núm. 69/2001 de la Comi-
sión, de 12 de enero de 2001, relativo a la
aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE a las ayudas de mínimis (DOCE
núm. L10, de 13 de enero de 2001) y a la
demás normativa de aplicación.

3. Las subvenciones que se otorguen al
amparo de las presentes bases reguladoras
serán compatibles con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales, sin perjuicio de lo
dispuesto en el párrafo siguiente.

4. El importe de las subvenciones, en
ningún caso, podrá ser de tal cuantía que ais-
ladamente o en concurrencia con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos, su-
pere el coste de la actividad subvencionada.
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5. Los rendimientos financieros que se
generen por fondos librados a los beneficia-
rios, incrementarán el importe de la subven-
ción concedida y se aplicarán igualmente a
la actividad subvencionada.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de beneficia-

rios a los efectos de la presente Orden las
asociaciones, federaciones y confedera-
ciones de comerciantes que representen al
sector comercial minorista, domiciliadas en
Andalucía y legalmente constituidas.

2. No podrán obtener la condición de
beneficiarias de las subvenciones reguladas
en esta Orden las entidades en las que con-
curra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sen-
tencia firme a la pena de pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber solicitado la declaración de
concurso, haber sido declaradas insolventes
en cualquier procedimiento, hallarse decla-
radas en concurso, estar sujetas a interven-
ción judicial o haber sido inhabilitadas con-
forme a la Ley Concursal sin que haya con-
cluido el período de inhabilitación fijado en
la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declaradas culpables, a la
resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los
administradores de las sociedades mercan-
tiles o aquellos que ostenten la representa-
ción legal de otras personas jurídicas, en
alguno de los supuestos de la Ley 12/1995
de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los
Miembros del Gobierno de la Nación y de
los Altos Cargos de la Administración Ge-
neral del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgá-

nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, en los términos estable-
cidos en la misma o en la normativa autonó-
mica que regule esta materia.

e) No hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o
frente a la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones legales vigentes.

f) Quienes tengan deudas en período eje-
cutivo de cualquier otro ingreso de derecho
público la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

g) Tener la residencia fiscal en un país o
territorio calificado reglamentariamente co-
mo paraíso fiscal.

h) No hallarse al corriente de pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones.

i) Haber sido sancionado mediante reso-
lución firme con la pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones según la Ley
General de Subvenciones o la Ley General
Tributaria.

j) Las asociaciones incursas en las
causas de prohibición previstas en los apar-
tados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del
Derecho de Asociación. Tampoco podrán
obtener la condición de beneficiario las aso-
ciaciones respecto de las que se hubieran
suspendido el procedimiento administrativo
de inscripción por encontrarse indicios
racionales de ilicitud penal, en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolu-
ción judicial firme en cuya virtud pueda
practicarse la inscripción en el correspon-
diente registro.

k) Las entidades incursas en procesos
judiciales o condenadas por sentencia firme
por discriminación de sexo.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de sub-

venciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva, según el cual la conce-
sión de las subvenciones se realiza mediante
la comparación de las solicitudes presen-
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tadas, a fin de establecer una prelación entre
las mismas de acuerdo con los criterios de
valoración previamente fijados en las bases
reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar
con el límite fijado en la convocatoria dentro
del crédito disponible, aquellas que hayan
obtenido mayor valoración en aplicación de
los citados criterios.

2. Los actos que deban notificarse de
forma conjunta a todos los interesados se
publicarán en los tablones de anuncios que
se señalan en el párrafo siguiente, en los tér-
minos del artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, sustituyendo dicha
publicación a la notificación personal y sur-
tiendo sus mismos efectos.

3. Los actos de trámite correspondientes
a la instrucción del procedimiento dictados
por las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Turismo Comercio y Deporte,
se publicarán en el tablón de anuncios de la
respectiva Delegación Provincial. Los actos
dictados por la Dirección General de
Comercio se publicarán en el tablón de
anuncios de los Servicios Centrales de dicha
Consejería y en los tablones de todas sus
Delegaciones Provinciales.

4. Cuando se trate de requerimientos de
subsanación y de la resolución que pone fin
al procedimiento, se publicará simultánea-
mente en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía un extracto del contenido de la
resolución o acto, indicando el o los tablones
de anuncios referidos en el párrafo anterior
donde se encuentra expuesto su contenido
íntegro y el comienzo del cómputo del plazo
de que se trate, que se computará a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la
publicación en dicho Boletín Oficial.

5. La exposición en los tablones de anun-
cios se mantendrá durante el plazo de cum-
plimiento del trámite de que se trate.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y
plazo.

1. Las solicitudes de las subvenciones
reguladas en la presente Orden, dirigidas al

titular de la Delegación Provincial corres-
pondiente de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, deberán ajustarse al
modelo que figura como Anexo de la pre-
sente Orden. Los modelos de solicitud se
podrán obtener en la página web de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
en la dirección www.juntadeandalucia.es/
turismocomercioydeporte.

Igualmente, estarán a disposición de los
interesados en los Servicios Centrales de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
y en sus Delegaciones Provinciales.

Cuando una misma entidad solicite sub-
venciones para varias acciones deberá
aportar una única solicitud.

2. Las solicitudes irán acompañadas de
la siguiente documentación:

a) Código de Identificación Fiscal de la
entidad solicitante, así como del Documento
Nacional de Identidad del representante y
acreditación de la representación, conforme
a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas.

b) Los estatutos de la asociación así
como sus modificaciones en su caso, debida-
mente inscritas en el registro correspon-
diente.

c) Certificación actualizada del corres-
pondiente Registro acreditativa del número
de inscripción y denominación de la asocia-
ción.

d) Certificación expedida por el secre-
tario o cargo al que e corresponda de la aso-
ciación, acreditativo del número de aso-
ciados a 31 de diciembre del ejercicio ante-
rior a aquel que tenga lugar la convocatoria,
especificando el número de empresas co-
merciales.

e) Acuerdo del órgano de gobierno de
aprobación del proyecto objeto de la ayuda.

f) Memoria descriptiva de cada una de
las actividades para las que se solicita la sub-
vención y presupuesto desglosado y deta-
llado por partidas. En la memoria se incluirá
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el calendario orientativo de la ejecución de
las inversiones al objeto de prever, en su
caso las anualidades correspondientes. No
tendrán la consideración de presupuesto las
meras estimaciones de gastos efectuadas por
el solicitante.

g) Declaración expresa responsable con-
forme al modelo establecido en el Anexo de
la presente Orden relativa a:

– Concesión o solicitud de otras ayudas
para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales,
señalándole importe y la entidad conce-
dente.

– Concesión o solicitud de otras ayudas
que tengan la consideración de míminis, en
el supuesto de actuaciones previstas en el
artículo 2.1 apartado c) punto 12.

– No hallarse, incurso en ninguno de los
supuestos de prohibición para ser benefi-
ciario que se relacionan en el artículo 4 de la
presente Orden.

– Asumir la financiación del porcentaje
de inversión no subvencionada.

h) Certificado del secretario de la asocia-
ción acreditativa del número de comercios
que tienen implantada la norma UNE
175001-1.

i) Otras declaraciones y documentación
que sean exigibles, en cumplimiento de lo
que establezca la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía de cada
ejercicio u otra disposición de aplicación, o
que se aporte voluntariamente.

El modelo de impreso para el cumpli-
miento de las declaraciones referidas en la
letra g) de este apartado, es el que figura en
el Anexo de la presente Orden.

3. La documentación a la que se refiere
el apartado anterior deberá presentarse en
documento original y fotocopia para su
cotejo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

4. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias Adminis-
trativas y Financieras, la presentación de la
solicitud por parte del interesado conllevará
la autorización al órgano gestor para recabar
los certificados a emitir por la Consejería de
Economía y Hacienda de la Junta de An-
dalucía, la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria y la Tesorería General de
la Seguridad Social.

5. Las solicitudes se podrán presentar:

a) En el Registro de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, o bien en los registros
de los demás órganos y en las oficinas que
correspondan, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y 51.2 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. 

b) En el Registro Telemático único de la
Administración de la Junta de Andalucía, a
través del acceso a la dirección: www.junta-
deandalucia.es/turismo comercioydeporte.
Para utilizar este medio de presentación los
interesados deberán disponer del certificado
reconocido de usuario X509, clase 2v3,
expedido por la Fábrica Nacional de Mo-
neda y Timbre, de acuerdo con lo previsto en
el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el
que se regula la información y atención al
ciudadano y la tramitación de procedi-
mientos administrativos por medios electró-
nicos (Internet). En el supuesto de utilizar
este medio, el resto de la documentación que
acompaña a la solicitud, y a la que se refiere
el apartado 2 de este artículo, deberá presen-
tarse en la forma prevista en la letra a) ante-
rior.

6. El plazo de presentación de solicitudes
será el comprendido entre los días 1 de enero
y el 31 de enero de cada año.

No serán admitidas a trámite las solici-
tudes que se presenten fuera del plazo esta-
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blecido en el párrafo anterior, resolviéndose
la inadmisión de las mismas, que deberá ser
notificada a los interesados en los términos
previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Artículo 7. Subsanación de las solici-
tudes.

Si la solicitud no reuniera los requisitos
exigidos o no viniera acompañada por la
documentación preceptiva, se requerirá por
el órgano competente para la tramitación del
procedimiento a los interesados, para que en
el plazo de 10 días hábiles subsanen la falta
o aporten los documentos preceptivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
con indicación de que, si así no lo hicieran,
se les tendrá por desistidos de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la
referida Ley.

Artículo 8. Criterios objetivos para la
concesión de la subvención.

Las solicitudes serán evaluadas de
acuerdo con los siguientes criterios obje-
tivos:

a) El número de empresas comerciales
que integran la asociación. Se valorará hasta
un máximo de 20% de la puntuación total.

b) Las asociaciones que lideren un pro-
yecto de Centro Comercial Abierto y las que
agrupen a comercios de espacios urbanos
existentes de marcado carácter comercial. Se
valorará hasta un máximo de 20% de la pun-
tuación total.

c) Porcentaje de asociados respecto a los
comercios existentes en el ámbito de actua-
ción correspondiente. Se valorará hasta un
máximo de 15% de la puntuación total.

d) Carácter innovador del proyecto o de
la actuación. Se valorará hasta un máximo
de 10% de la puntuación total.

e) La mejora en la gestión y el fomento
de la competitividad y eficiencia. Se valo-

rará hasta un máximo de 10% de la puntua-
ción total.

f) Grado de ejecución, en su caso y cum-
plimiento de subvenciones o ayudas conce-
didas en ejercicios anteriores. Se valorará
hasta un máximo de 5% de la puntuación
total.

g) El grado de repercusión en el sector.
Se valorará hasta un máximo de 5% de la
puntuación total.

h) Proyectos de inversión que respondan
a la formulación de un plan general para la
modernización, racionalización y desarrollo
de las empresas asociadas. Se valorará hasta
un máximo de 5% de la puntuación total.

i) Porcentaje de comercios que tengan
implantados la norma UNE. Se valorará
hasta un máximo de 5% de la puntuación
total.

j) La especial calidad y rigor en la elabo-
ración del proyecto. Se valorará hasta un
máximo de 5% de la puntuación total.

Artículo 9. Tramitación y Resolución.
1. Las solicitudes serán objeto de un pro-

cedimiento de evaluación y selección por los
Servicios de Comercio de las Delegaciones
Provinciales correspondientes que emitirá
informe razonado de prelación de los pro-
yectos subvencionables, atendiendo a los
criterios de valoración establecidos, salvo
para el caso de que la competencia para
resolver corresponda a la Dirección General
de Comercio, en cuyo caso el informe de
prelación lo emitirá el Servicio de Estruc-
turas Comerciales de la misma.

2. En base a los informes recibidos, la
Dirección General de Comercio elaborará un
informe de priorización preceptivo y vincu-
lante de los beneficiarios admitidos a trámite
con las inversiones aprobadas subvenciona-
bles. Recibido dicho informe en los
Servicios de Comercio de las Delegaciones
Provinciales, éstos redactarán la propuesta
de resolución de concesión de las subven-
ciones que correspondan a su ámbito de
actuación. En el caso de que la competencia
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para resolver corresponda a la Dirección
General de Comercio, la propuesta de reso-
lución la efectuará el Servicio de Estructuras
Comerciales.

3. La competencia para resolver las soli-
citudes de subvenciones se delega por el
titular de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte, en los siguientes órganos:

a) En los supuestos de que el benefi-
ciario sea una federación o confederación de
carácter regional, en el titular de la
Dirección General de Comercio.

b) En los supuestos de que el benefi-
ciario sea una federación o asociación de
carácter provincial o local, en los titulares de
las Delegaciones Provinciales.

4. La referida resolución será motivada,
fundamentándose la adjudicación de las sub-
venciones en los criterios establecidos en el
artículo 8 de la presente Orden y, en su caso,
deberá hacer constar expresamente que
quedan desestimadas el resto las solicitudes.

5. La resolución de concesión contendrá
como mínimo los extremos exigidos en el
artículo 13.2 del Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre:

a) Indicación de la entidad beneficiaria.
b) Importe de la subvención concedida y

aplicación presupuestaria del gasto, importe
del presupuesto subvencionado y el porcen-
taje de ayuda con respecto al presupuesto
aceptado; y si procede, su distribución plu-
rianual de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 39 de la Ley General de la Hacienda y
en el Decreto 44/1993, de 20 de abril, por el
que se regulan los gastos de anualidades
futuras, sin que tenga que ajustarse al calen-
dario orientativo referido en el artículo 6.2.f)
de la presente Orden, acomodándose los

plazos de la actuación a las anualidades pre-
vistas en la resolución.

c) Finalidad concreta para la que se con-
cede la subvención, con especificación del
proyecto subvencionado.

d) Plazo de ejecución de la actividad
subvencionada, e inicio del cómputo del
mismo.

e) Forma y secuencia de los pagos y
requisitos exigidos para su abono.

f) Plazo y forma de justificación del
cumplimiento de la finalidad para la que se
concede la subvención y de la aplicación de
los fondos recibidos.

La resolución podrá establecer además
condiciones técnicas y económicas conexas
al cumplimiento de la actuación subvencio-
nada, de observancia obligatoria por parte de
los beneficiarios de la ayuda atendiendo a
las circunstancias concurrentes en el caso.

6. El plazo máximo para resolver y noti-
ficar la resolución será de seis meses con-
tado a partir del día siguiente de la fecha de
finalización del plazo para la presentación
de solicitudes.

Transcurrido el plazo para resolver sin
que se hubiese dictado y notificado resolu-
ción expresa, las solicitudes podrán enten-
derse desestimadas por silencio administra-
tivo conforme a lo establecido en el artículo
31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras.

7. La resolución se publicará en los
tablones de anuncios de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, y en los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte, conforme a lo establecido
en el artículo 5 de la presente Orden, con
indicación de los recursos que procedan,
órgano ante el que hubieren de presentarse y
plazo para interponerlos.

8. En el plazo máximo de quince días
contados desde el siguiente a la publicación
de la resolución el interesado deberá for-
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mular la aceptación o renuncia expresa en
los términos, recogidos en la resolución
citada. Si transcurrido este plazo el intere-
sado no lo hiciera la resolución dictada per-
derá su eficacia, acordándose el archivo con
notificación al interesado.

En dichos supuestos se proceder a con-
ceder la ayuda al siguiente solicitante dentro
de las disponibilidades presupuestarias.

9. Las subvenciones concedidas serán
también publicadas en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, a efectos de general
conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Artículo 10. Obligaciones de los benefi-
ciarios.

1. Son obligaciones de las entidades
beneficiarias:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el pro-
yecto, realizar la actividad o adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de
las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el
cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones, así como la realización de la acti-
vidad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención.

c) Conservar la propiedad de los bienes
que hayan sido objeto de subvención y apli-
carlos a la finalidad prevista en la solicitud y
concesión, durante un período mínimo de 5
años a contar desde la justificación por parte
del beneficiario de la ejecución del proyecto.
En el caso de equipos informáticos se admite
que se mantengan durante un período de 3
años.

d) Someterse a las actuaciones de com-
probación, a efectuar por el órgano conce-
dente, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes,
tanto autonómicos, nacionales como comu-

nitarios, aportando cuanta información le
sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.

e) Comunicar al órgano concedente la
obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la
propuesta de resolución de concesión, que se
halla al corriente de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, y que se
hallan al corriente en el pago, en período eje-
cutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho
Público respecto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y sin perjuicio de lo
establecido en la disposición adicional deci-
moctava de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

g) Disponer de los libros contables,
registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, así
como los estados contables y registros espe-
cíficos, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de compro-
bación y control.

h) Conservar los documentos justifica-
tivos de la aplicación de los fondos reci-
bidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

i) Hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad u
objeto de la subvención que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía,
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
de la Junta de Andalucía.

j) Comunicar a la entidad concedente de
la subvención todos aquellos cambios de
domicilios a efectos de notificaciones
durante el período en que la subvención es
susceptible de control.
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k) Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 14 de la presente Orden.

2. Cuando el importe del gasto subven-
cionable supere la cuantía de 30.000  en el
supuesto de ejecución de obra o de 12.000 
en el supuesto de suministro de bienes de
equipo o prestación de servicios por em-
presas de consultoría o asistencia técnica, el
beneficiario deberá solicitar como mínimo 3
ofertas de distintos proveedores, con
carácter previo a la contracción del compro-
miso para la prestación del servicio o
entrega del bien, salvo que por las especiales
características de los gastos subvencionables
no exista en el mercado suficiente número
de entidades que lo presten o suministren.

La elección entre las ofertas presentadas,
que deberá aportarse en la solicitud de la
subvención, se realizará conforme a los cri-
terios de eficiencia y economía, debiendo
justificarse expresamente en una memoria la
elección cuando no recaiga en la propuesta
económica más ventajosa.

Artículo 11. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de las subvenciones se efec-

tuará en un solo pago, previa justificación
del gasto total de la actividad subvencio-
nada.

2. No obstante lo establecido en el apar-
tado anterior, sin justificación previa se
podrán realizar un libramiento de hasta un
75% del importe total de la subvención con-
cedida, tras la firma de la resolución de con-
cesión y aceptación de la misma por el bene-
ficiario, abonándose la cantidad restante una
vez justificados la ejecución de la totalidad
de la actuación subvencionada y el gasto
total de la misma en la forma establecida en
el artículo 12 de la presente Orden, excepto
en los supuestos en que el importe de aque-
llas sea igual o inferior a seis mil cincuenta
euros (6.050 ) o en los casos previstos en la
Ley del Presupuesto.

3. El importe definitivo de la actividad se
liquidará, aplicando al coste de la actividad

efectivamente realizada por el beneficiario,
conforme a la justificación presentada, el
porcentaje de financiación establecido en la
resolución de concesión, sin que, en ningún
caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe
autorizado en la citada resolución.

4. No podrá proponerse el pago de sub-
venciones a beneficiarios que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la Ad-
ministración Autonómica y sus Organismos
Autónomos.

Artículo 12. Justificación.
1. La justificación del cumplimiento de

las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de
concesión de la subvención revestirá la
forma de cuenta justificativa del gasto reali-
zado. La rendición de la cuenta justificativa
constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario, en la que se deben incluir, bajo res-
ponsabilidad del declarante, los justificantes
de gasto o cualquier otro documento con
validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención
pública. La cuenta deberá incluir declara-
ción de las actividades realizadas que han
sido financiadas con la subvención y su
coste, con el desglose de cada uno de los
gastos incurridos, y su presentación se reali-
zará, como máximo, en el plazo de un mes
desde la finalización del plazo para la reali-
zación de la actividad.

2. Los gastos se acreditarán mediante
facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva, que una vez cotejados y sellados serán
devueltos a la entidad beneficiaria.

La acreditación de los gastos también
podrá efectuarse mediante facturas electró-
nicas, siempre que cumplan los requisitos
exigidos para su aceptación en el ámbito tri-
butario.
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De conformidad con lo establecido en el
artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se
considera gasto realizado el que ha sido
efectivamente pagado con anterioridad a la
finalización del plazo de justificación.

3. La documentación y justificación para
el pago de la subvención será presentada en
el Registro de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, o bien en los registros de los demás
órganos y en las oficinas que correspondan,
de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y 51.2 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración
de la Junta de Andalucía.

4. Cuando las actividades hayan sido
financiadas, además de con la subvención,
con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justifica-
ción el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencio-
nadas.

5. El plazo para la realización del pro-
yecto objeto de la subvención será el que se
fije en la resolución de concesión y se con-
tará a partir de la fecha en que se haya pro-
ducido la aceptación de la resolución.

6. El titular de la Delegación Provincial
correspondiente de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, o en su caso, el
titular de la Dirección General de Comercio
emitirá certificación sobre la inversión eje-
cutada, sobre el cumplimiento en tiempo y
forma de todas y cada una de las condiciones
establecidas en la resolución de concesión,
así como sobre la aplicación de la ayuda a la
finalidad para la que se concedió.

7. El importe de la documentación justi-
ficativa deberá corresponderse con el presu-
puesto aceptado de la actividad, aun en el
caso de que la cuantía de la subvención con-
cedida fuese inferior. Siempre que se hubiera
alcanzado el objetivo o finalidad perse-
guidos, si no se justificara debidamente el
total de la actividad subvencionada, deberá

reducirse el importe de la ayuda concedida
aplicando el porcentaje de financiación
sobre la cuantía correspondiente a los justifi-
cantes no presentados o no aceptados.

8. En el plazo de tres meses a contar
desde el cobro de la subvención, el benefi-
ciario deberá acompañar certificación del
Secretario de la asociación de haber sido
registrado en su contabilidad el ingreso de la
ayuda con expresión del asiento contable
practicado.

Artículo 13. Modificación de la resolu-
ción de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de una
subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes
públicos o privados, estatales o no, podrán
dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, siendo competente para
resolver dichas incidencias el titular de la
Delegación Provincial correspondiente, o en
su caso, por el de la Dirección General de
Comercio, por delegación del titular de la
Consejería, previa instrucción del corres-
pondiente expediente en el que junto a la
propuesta razonada del órgano instructor se
acompañarán los informes pertinentes y,
según el caso, la solicitud o alegaciones del
beneficiario.

2. El beneficiario de la subvención queda
obligado a comunicar al órgano concedente
cualquier eventualidad que altere o dificulte
gravemente el desarrollo de la actividad o
inversión subvencionada.

3. En casos justificados de carácter sin-
gular, a petición motivada del interesado, el
titular de la Delegación Provincial o en su
caso, el titular de la Dirección General de
Comercio, podrá acordar la ampliación de
los plazos inicialmente concedidos tanto
para la realización de la actividad o conducta
subvencionada como para su justificación.

4. Las solicitudes de modificación debe
estar suficientemente justificadas, presen-
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tándose de forma inmediata a la aparición de
las circunstancias que las motiven y en todo
caso antes del vencimiento del plazo de que
se trate. La prórroga se deberá conceder
antes del vencimiento del plazo inicialmente
establecido y en ningún caso puede ser supe-
rior a la mitad de aquel.

Asimismo, se podrá autorizar, sin modi-
ficación de la resolución de concesión,
variaciones en las partidas que constituyen
el presupuesto financiable, siempre que no
se disminuya la inversión total y la destinada
a activos fijos.

Artículo 14. Reintegro de las subven-
ciones.

1. Además de los casos de nulidad y anu-
labilidad previstos en el artículo 36 de la Ley
General de Subvenciones, procederá tam-
bién el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente, desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro, en los
siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, del proyecto o la no
adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero previstas en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de
conservación de documentos cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el

cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales.

Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medio-
ambientales al realizar el objeto de la sub-
vención o ayuda. En este supuesto, la trami-
tación del expediente de reintegro exigirá
previamente que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme, en la que
quede acreditado el incumplimiento por
parte del beneficiario de las medidas en
materia de protección del medio ambiente a
las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, as. como de los compromisos por
éstos asumidos con motivo de la concesión
de la subvención distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

2. En el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos,
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supere el coste de la actividad subvencio-
nada, procederá el reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad subven-
cionada, así como la exigencia del interés de
demora correspondiente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho
público, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en la Ley General de
Hacienda Pública. El interés de demora apli-
cable en materia de subvenciones será el
interés legal del dinero incrementado en un
25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro dife-
rente. Los procedimientos para la exigencia
del reintegro de las subvenciones tendrán
siempre carácter administrativo.

4. Será órgano competente para iniciar y
resolver el procedimiento de reintegro el
titular de la Delegación Provincial de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
o en su caso, el titular de la Dirección
General de Comercio, que concedió la sub-
vención, por delegación del titular de la
Consejería.

5. De conformidad con lo establecido en
el artículo 33.c) de la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, el plazo máximo
para resolver y notificar la resolución del
procedimiento de reintegro será de doce
meses desde la fecha del acuerdo de inicia-
ción.

6. La obligación de reintegro será inde-
pendiente de las sanciones que en su caso
pudieran exigirse, conforme al régimen san-
cionador previsto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional primera. Norma-
tiva aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden, además de lo previsto por la
misma, se regirán por lo establecido en la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por lo que dispongan las leyes

anuales del Presupuesto, por la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y
por el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Or-
ganismos Autónomos, aprobado por el De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, así co-
mo por las normas aplicables de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Disposición adicional segunda. Presen-
tación de solicitudes de subvenciones en el
año 2006.

El plazo de presentación de las solici-
tudes de subvenciones en el año 2006 será
de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional tercera. Acredita-
ción de estar al corriente frente a la Segu-
ridad Social.

Sin perjuicio de lo establecido en el artí-
culo 6.4 de la presente Orden y en tanto se
habilite la cesión de información autorizada
a través de medios telemáticos por parte de
la Tesorería General de la Seguridad Social,
corresponderá al beneficiario aportar el cer-
tificado que acredite el cumplimiento de sus
obligaciones frente a la Seguridad Social.

Disposición transitoria única. Solicitu-
des presentadas al amparo de ordenes ante-
riores.

De conformidad con lo establecido en la
disposición transitoria tercera, apartado 1 de
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, las solicitudes presentadas y
tramitadas al amparo de anteriores Ordenes
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se resolverán de acuerdo con lo establecido
en las mismas.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección

General de Comercio de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte para realizar
cuantas actuaciones sean necesarias en la
ejecución y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de enero de 2006

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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Orden de 29 de diciembre de 2005, BOJA 9, de 16 de enero de 2006
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ORDEN de 29 de diciembre de
2005, por la que se establecen las
bases reguladoras de la concesión
de subvenciones para la moderni-
zación y fomento de la artesanía
andaluza y se efectúa su convoca-
toria para el año 2006.

Dada la importancia que la artesanía
representa en la economía andaluza, espe-
cialmente determinada por su papel como
sector productivo y fuente de empleo y
renta, así como por sus potencialidades de
desarrollo y movilización de recursos, la
Administración de la Junta de Andalucía ha
venido desarrollando programas de apoyo al
sector, siendo la última regulación la Orden
de 27 de febrero de 2002, por la que se esta-
blecen las normas reguladoras de la conce-
sión de ayudas para la modernización y
fomento de la artesanía andaluza, actual-
mente derogada por la Orden de 15 de
noviembre de 2005, por la que se derogan
Ordenes reguladoras de concesión de sub-
venciones en materia de Comercio (BOJA
229, de 23 de noviembre).

La reestructuración de Consejerías reali-
zada por Decreto del Presidente 11/2004, de
24 de abril, asignó a la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, las compe-
tencias que tenía atribuidas, así como las
correspondientes al comercio y a la arte-
sanía, resultando necesario establecer la nor-
mativa específica de estas ayudas en lo que
se refiere a los órganos competentes que
intervienen en el procedimiento de conce-
sión de las mismas, que deben residenciarse
actualmente dentro de la estructura de esta
Consejería. El Decreto 240/2004, de 18 de
mayo, por el que se aprueba la estructura

orgánica de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, dispone que le corres-
ponden las relativas, al turismo, al comercio
y a la artesanía y al deporte, ejerciendo estas
competencias mediante la planificación, la
ordenación, la promoción y el desarrollo de
dichas materias.

De otro lado, la experiencia adquirida en
la aplicación de la normativa específica de
estas ayudas aconseja revisar alguno de sus
contenidos para conseguir una mayor efi-
cacia de las ayudas, así como la mejora de su
tramitación administrativa.

La presente Orden, cuyo objetivo es el
fomento del sector mediante su moderniza-
ción y renovación, incide especialmente en
el impulso de las asociaciones artesanas, así
como en el apoyo de los procesos de implan-
tación de los sistemas de calidad en las
empresas artesanas.

En cuanto al procedimiento de conce-
sión, la presente Orden da cumplimiento a
los principios de publicidad, libre concu-
rrencia y objetividad exigidos en el Titulo
VIII de la Ley General de la Hacienda
Publica de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como los de transparencia,
igualdad y no discriminación, eficacia en el
cumplimiento de los objetivos fijados en la
presente Orden y eficiencia en la asignación
y utilización de los recursos destinados a tal
fin, estableciendo el procedimiento de con-
cesión en régimen de concurrencia competi-
tiva. En este aspecto, la Orden está sujeta a
la legislación básica sobre la materia conte-
nida en la disposición final primera de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y a la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, asimismo aplica
las reglas específicas que para los procedi-
mientos selectivos o de concurrencia compe-
titiva se contienen en la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como las
que se deriven de las determinaciones rela-
tivas al procedimiento de concesión de sub-
venciones o ayudas en régimen de concu-
rrencia competitiva contenidas en el Regla-
mento por el que se regulan los procedi-
mientos para la concesión de subvenciones y
ayudas públicas por la Administración de la
sus Organismos Autónomos, y su régimen
jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre.

El régimen de subvenciones que se
regula en la presente Orden ha sido apro-
bado por la Comisión Europea con fecha 28
de febrero de 2001 como ayuda N507/2000.
Dicha aprobación incluye en su vigencia los
ejercicios 2000-2006.

En su virtud, y en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas por el artículo
107 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, y por el artículo 39.6 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto

establecer las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones por la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte para la mo-
dernización y fomento de la artesanía y efec-
tuar su convocatoria para el ejercicio 2006.

2. Las subvenciones se concederán con
cargo a los créditos consignados en el
Presupuesto de Gastos de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte en las
siguientes aplicaciones presupuestarias
01.15.00.01.00.774.02.76A y 01.15.00.01.
00.784.02.76A. Ambas del programa 7.6.A.

3. La concesión de subvenciones estará
limitada por las disponibilidades presupues-
tarias existentes en cada ejercicio en que se

realice la convocatoria, pudiéndose adquirir
compromisos de gasto de carácter plurianual
en las condiciones previstas en el artículo 39
de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y
normas de desarrollo.

Artículo 2. Conceptos subvencionables,
modalidades y cuantía de las subvenciones.

1. En el supuesto de empresas artesanas,
podrán ser objeto de subvención dentro del
presente programa los siguientes conceptos,
con los topes máximos de inversión que
figuran como Anexos 1 y 2 de la presente
Orden:

Línea 1. En materia de modernización de
la empresa artesana:

1.1. La adquisición en régimen de pro-
piedad de maquinaria la cual servirá para
auxiliar el carácter preferentemente manual
de la actividad artesana.

1.2. La adquisición de equipos informá-
ticos y programas de gestión relacionados
con la actividad artesanal.

1.3. Realización de un estudio normali-
zado de calidad de la empresa.

1.4. Implantación de un sistema normali-
zado de calidad en la empresa.

Línea 2. En materia de promoción co-
mercial, los gastos limitados al lanzamiento
de un nuevo producto o un producto ya exis-
tente, ambos en un nuevo mercado, en los
siguientes conceptos:

2.1. Diseño y edición de catálogos de
productos en soporte papel, magnéticos o
CD/DVD.

2.2. Diseño de logotipo.
2.3. La inserción publicitaria en revistas

especializadas.
2.4. Construcción de página Web.
2.5. La participación en ferias y certá-

menes comerciales, en lo relativo a gastos
derivados de derechos de inscripción y



alquiler de espacio. Sólo será subvencio-
nable la participación en 4 ferias.

Línea 3. En materia de perfecciona-
miento profesional:

Los gastos derivados de la inscripción y
asistencia a programas formativos relacio-
nados con la actividad, así como los ocasio-
nados por desplazamiento y alojamiento de
un representante de la entidad.

Línea 4. En materia de investigación:

La contratación de proyectos de diseño
de productos artesanales.

Línea 5. En materia de comercialización:

La contratación de estudios o proyectos
de comercialización de productos artesa-
nales.

2. En el supuesto de asociaciones, fede-
raciones y confederaciones artesanales, po-
drán ser objeto de subvención los siguientes
conceptos, con los topes máximos de inver-
sión que figuran como Anexos 1 y 2 de la
presente Orden:

Línea 1. Sedes:

1.1. Los gastos de alquiler de sedes.
1.2. La adquisición en régimen de pro-

piedad de:

1.2.1. Equipos informáticos, software,
scanner.

1.2.2. Máquinas fotocopiadoras.
1.2.3. Mobiliario destinado a la adecua-

ción de locales, como sede de la entidad.
Sólo podrán ser beneficiarios de esta acción
aquellas entidades artesanas que cuenten al
menos con 60 empresas artesanas pertene-
cientes a sus miembros, o que estén implan-
tadas en tres provincias andaluzas con un

mínimo de 20 empresas artesanas en cada
una de ellas.

Línea 2. En materia de promoción
comercial:

2.1. El diseño y edición de catálogos en
cualquier tipo de soporte, papel, magnético o
CD/DVD.

2.2. La inserción publicitaria en revistas
especializadas.

2.3. Construcción de página Web.
2.4. Diseño y edición de revistas.

Línea 3. Participación en ferias:

3.1. La participación colectiva en ferias
de, al menos 5 empresas artesanas pertene-
cientes a la asociación, o de 5 asociaciones
miembros de una federación o confedera-
ción, en lo relativo a gastos derivados de
derechos de inscripción, alquiler del espacio
y desplazamientos y alojamientos de 5
representantes de las entidades antes citadas.
Sólo será subvencionable la participación en
4 ferias.

3.2. La organización de ferias o muestras
de artesanía, en lo relativo a gastos de pro-
moción y publicidad, contratación de
espacio, stand y seguridad. Sólo será sub-
vencionable la organización de 3 muestras.

Línea 4. Misiones comerciales:

4.1. Directas: La apertura de nuevos
mercados fuera del territorio de la Comu-
nidad Autónoma. Serán subvencionables los
gastos derivados del alojamiento y desplaza-
miento de dos representantes por asociación,
federación o confederación.

4.2. Inversas: Visita de empresas intere-
sadas en establecer contactos comerciales
con artesanos dentro del territorio de la Co-
munidad Autónoma en lo relativo a gastos
derivados del alojamiento y desplazamiento
de un representante por cada empresa invi-
tada.
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Línea 5. Asistencia técnica:

5.1. Los gastos derivados de la contrata-
ción de un gerente, sueldo y gastos de segu-
ridad social, ajeno a la entidad, para desarro-
llar tareas de gestión e impulso de la misma
y de 2 administrativos. Estas entidades
deberán reunir entre sus miembros al menos
150 empresas artesanas.

5.2. Los gastos derivados de la contrata-
ción de un gerente, sueldo y gastos de segu-
ridad social, ajeno a la entidad, para desarro-
llar tareas de gestión e impulso de la misma
y de 1 administrativo. Estas entidades
deberán reunir entre sus miembros al menos
60 empresas artesanas.

5.3 Los gastos derivados de la contrata-
ción de asesoría laboral y fiscal, ajeno a la
entidad.

Línea 6. En materia de formación:

Los gastos derivados de la organización
de cursos o programas formativos de interés
para el conjunto de empresas asociadas.
Entendiéndose como tales los relativos a
profesorado y material didáctico. Sólo será
subvencionable la organización de como
máximo 3 cursos.

Línea 7. En materia de comercialización:

La contratación de estudios o proyectos
de comercialización de productos artesa-
nales.

3. El importe de la ayuda a conceder no
podrá exceder del 50% del importe de la
inversión aprobada subvencionable para los
supuestos del apartado 1 del presente artí-
culo y del 60 % para los supuestos del apar-
tado 2.

4. Los conceptos subvencionables
podrán realizarse desde el 1 de enero hasta el
31 de diciembre de cada año.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 7 del Decreto 24/2001, de 13 de febre-

ro, los proyectos subvencionables deberán
ser viables desde el punto de vista técnico,
económico y financiero y no podrán estar
iniciados antes de la fecha de presentación
de la solicitud de la ayuda. Cuando la sub-
vención sea complementaria de otras ayudas
bastará con que cumpla este último requisito
la primera solicitud.

6. En los casos de subvencionar la adqui-
sición de bienes inventariables, el período
durante el cual el beneficiario deberá des-
tinar los bienes al fin concreto para el que se
concedió la subvención no podrá ser inferior
a cuatro años.

7. En ningún caso será subvencionable el
Impuesto sobre el Valor Añadido recupe-
rable como concepto de inversión.

Artículo 3. Financiación.
1. El importe de las subvenciones conce-

didas, en ningún caso, podrá ser de tal
cuantía que aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ingresos o recursos
de otras Administraciones Públicas o de
otros entes públicos o privados, nacionales o
no, supere el coste de la actividad a desarro-
llar por el beneficiario.

2. Las subvenciones que se otorguen al
amparo de las presentes bases reguladoras
serán incompatibles con las previstas en la
Orden de 29 de diciembre de 2005, por la
que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones en materia de
promoción comercial y compatibles con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacio-
nales.

3. En cualquier caso, para la concesión
de las ayudas reguladas en la presente Orden
los solicitantes deberán comprometerse a
aportar la cantidad necesaria que corres-
ponda para la ejecución de los proyectos
para los que se solicitan ayudas. 
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Artículo 4. Personas beneficiarias.
1. Tendrán la consideración de beneficia-

rias a los efectos de la presente Orden:

a) Las empresas artesanas ya sean
empresas personas físicas o jurídicas, enten-
diendo por empresa artesana aquella organi-
zación de capital, bienes y personas, que
bajo la titularidad y por cuenta de una per-
sona individual o jurídica realiza una acti-
vidad económica de producción de un deter-
minado producto o productos establecidas
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
que reúnan los siguientes requisitos:

– Que no superen los 10 trabajadores.
– Que no tengan una facturación en el

ejercicio inmediatamente anterior superior a
300.000 euros.

– Que cumplan el criterio de indepen-
dencia, tal y como establece la Reco-
mendación 2003/361/CE de la Constitución
de 6 de mayo de 2003, sobre definición de
microempresas y pequeñas y medianas
empresas.

b) Las asociaciones profesionales consti-
tuidas legalmente cuyos miembros sean arte-
sanos individuales o empresas artesanas,
cuyos estatutos incluyan como objeto prin-
cipal, el fomento y la defensa de la artesanía,
así como sus federaciones y confederaciones
de artesanos sin ánimo de lucro legalmente
constituidas.

c) Igualmente podrán acceder a la condi-
ción de beneficiaria, las comunidades de
bienes que, aun careciendo de personalidad
jurídica, puedan llevar a cabo los conceptos
subvencionables contemplados en la pre-
sente Orden, siempre y cuando reúnan los
requisitos previstos en la misma. En estos
casos, se deberá hacer constar expresamente
en la solicitud los compromisos de ejecución
asumidos por cada miembro de la comu-
nidad, así como el importe de la subvención
a aplicar para cada uno de ellos, que tendrán
igualmente la condición de beneficiarios.
Además se deberá nombrar un representante
o apoderado único de la comunidad, con

poderes bastantes para cumplir las obliga-
ciones que, como beneficiario, corresponden
a la comunidad.

Todos los integrantes de la comunidad
de bienes obtendrán la condición de benefi-
ciarios quedando obligados como personas
físicas conjunta y solidariamente.

2. Quedan expresamente excluidas como
beneficiarias de la presente Orden las em-
presas agroalimentarias, así como sus aso-
ciaciones o federaciones.

3. Los requisitos referidos en el apartado
1 de este artículo deberán mantenerse
durante el plazo ejecución de los conceptos
subvencionables.

4. No podrán obtener la condición de
beneficiarias de las subvenciones reguladas
en las presentes bases, las entidades en
quienes concurra alguna de las circunstan-
cias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sen-
tencia firme a la pena de pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber solicitado la declaración de
concurso, haber sido declaradas insolventes
en cualquier procedimiento, hallarse decla-
rados en concurso, estar sujetos a interven-
ción judicial o haber sido inhabilitados con-
forme a la Ley Concursal sin que haya con-
cluido el período de inhabilitación fijado en
la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar por causa de la que
hubiesen sido declarados culpables, a la
resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física o aqué-
llos que ostenten la representación legal de
otras personas jurídicas, en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo,
de incompatibilidades de los Miembros del
Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos
de la Administración General del Estado, de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio
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de las Administraciones Públicas, o tratarse
de cualquiera de los cargos electivos regu-
lados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o
frente a la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes, y/o que sean deu-
dores en periodo ejecutivo de la Comunidad
Autónoma de Andalucía por cualquier otro
ingreso de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o
territorio calificado reglamentariamente
como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionada mediante reso-
lución firme con la pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones según la Ley
General de Subvenciones o la Ley General
Tributaria.

i) En ningún caso podrán obtener la con-
dición de beneficiarias de las subvenciones
reguladas en esta Orden las asociaciones
incursas en alguna de las causas de prohibi-
ción previstas en los apartados 5 y 6 del artí-
culo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de
marzo, reguladora del Derecho de Asocia-
ción. Tampoco podrán obtener la condición
de beneficiaria las asociaciones respecto de
las que se hubiera suspendido el procedi-
miento administrativo de inscripción por
encontrarse indicios racionales de ilicitud
penal, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en
tanto no recaiga resolución judicial firme en
cuya virtud pueda practicarse la inscripción
en el correspondiente registro.

j) Las entidades incursas en procesos
judiciales o condenadas por sentencia firme
por discriminación de sexo.

5. No podrán acceder a la condición de
beneficiarias, las comunidades de bienes,

cuando concurra alguna de las prohibiciones
anteriores en cualquiera de sus miembros.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de sub-

venciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva, según el cual la conce-
sión de las subvenciones se realiza mediante
la comparación de las solicitudes presen-
tadas a fin de establecer una prelación entre
las mismas de acuerdo con los criterios de
valoración previamente fijados en las bases
reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar
con el límite fijado en la convocatoria dentro
del crédito disponible, aquéllas que hayan
obtenido mayor valoración en aplicación de
los citados criterios.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y
plazo.

1. Las solicitudes de las subvenciones
reguladas en la presente Orden, dirigidas al
titular de la Delegación Provincial corres-
pondiente de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte deberán ajustarse a los
modelos que figuran como Anexos 1 y 2 de
la presente Orden. Los modelos de solicitud
se podrán obtener y confeccionar en la
página web de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, en la dirección
www.juntadeandalucia.es/turismocomer-
cioydeporte. Igualmente, estarán a disposi-
ción de los interesados en los servicios cen-
trales de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte y en sus Delegaciones
Provinciales.

2. Las solicitudes irán acompañadas de
la siguiente documentación:

a) En el caso de empresas personas
físicas deberán aportar: Documento Nacio-
nal de Identidad del solicitante. En el
supuesto de representación deberá acompa-
ñarse el Documento Nacional de Identidad
del representante y acreditarse aquélla con-
forme a lo dispuesto en el artículo 32 de la
Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común.

b) En el caso de empresas artesanas per-
sonas jurídicas: Documento de Constitución
con sus correspondientes Estatutos debida-
mente inscritos en el Registro correspon-
diente, tarjeta del código de identificación
fiscal (CIF), así como Documento Nacional
de Identidad y documento que acredite la
representación del representante de la
entidad solicitante.

c) En el caso de las Comunidades de
Bienes deberán aportar: Documento de
constitución, tarjeta del Código de Iden-
tificación Fiscal (CIF), Documento Nacional
de Identidad de cada uno de los socios de la
comunidad, Documento Nacional de Iden-
tidad y documento que acredite la represen-
tación de la Comunidad.

Se deberá aportar igualmente, indicación
de los compromisos de ejecución asumidos
por cada miembro de la comunidad de
bienes, así como el importe de la subvención
a aplicar para cada uno de ellos.

d) En el caso de asociaciones, federa-
ciones o confederaciones de artesanos sin
ánimo de lucro deberán aportar: Documento
de constitución, estatutos debidamente ins-
critos en el correspondiente registro oficial,
tarjeta del Código de Identificación Fiscal,
certificación actualizada del correspondiente
Registro acreditativa del número de inscrip-
ción y denominación de la asociación,
Documento Nacional de Identidad y docu-
mento que acredite la representación del
representante y declaración, en su caso, de
exención del IVA por la Agencia Tributaria.

Además deberán presentar certificación
expedida por el Secretario o cargo al que
corresponda de la asociación u organización
empresarial relativa al número de empresas
artesanas asociadas y al acuerdo del órgano
de gobierno de aprobación del proyecto
objeto de la ayuda.

e) Memoria descriptiva del proyecto pre-
sentado con inclusión de cada una de las

acciones propuestas, en la que se definan,
los objetivos perseguidos y la medida en que
las acciones propuestas inciden en los crite-
rios ponderables del artículo 8.2 de la pre-
sente Orden, conforme al modelo de impreso
que figura como Anexo 3.

f) Presupuesto desglosado por partidas y
conceptos, indicando el plazo de ejecución
de cada una de las acciones, conforme al
modelo de impreso que figura como Anexo
4.

g) Documentación justificativa relativa a
que la empresa artesana cumple los requi-
sitos exigidos en el artículo 4.1 a) de la pre-
sente Orden:

– La acreditación de los datos relativos
al número de trabajadores y trabajadoras se
efectuará por medio de copia del último
boletín de cotización a la Tesorería General
de la Seguridad Social o certificación de la
Seguridad Social del personal laboral depen-
diente de la empresa o, en su caso, alta en el
Régimen de Autónomos.

– La acreditación de los datos relativos a
la facturación del año anterior, se efectuará
por medio de declaración responsable del
volumen de facturación del último año.

– La acreditación de cumplir con el cri-
terio de independencia se efectuará mediante
la presentación de declaración responsable
al efecto suscrita por el representante legal.

h) Acreditación de los datos relativos a
los criterios objetivos que enumera el artí-
culo 8.1 de la presente Orden para la evalua-
ción de las solicitudes.

i) Documentación acreditativa de estar
dado de alta en el Impuesto de Actividades
Económicas, o en su caso, en el censo de
obligados tributarios.

j) Declaración expresa responsable sobre
concesión o solicitud de otras ayudas para la
misma finalidad procedentes de cualquiera
Administración o ente público o privado,
nacional o internacional.
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k) Declaración expresa responsable de
no hallarse incurso en ninguno de los
supuestos de prohibición para obtener la
condición de beneficiario establecidas en el
artículo 4.4 de la presente Orden.

I) Declaración expresa responsable de
asumir el compromiso de financiación del
porcentaje de inversión no subvencionado.

m) Declaración expresa responsable
relativa a que el proyecto para el que se soli-
cita la subvención no ha sido iniciado antes
de la fecha de presentación de la solicitud.

n) En el supuesto del artículo 10.2 de la
presente Orden, la entidad solicitante pre-
sentará tres ofertas de diferentes provee-
dores y/o, en su caso, memoria justificativa
cuando no se haya seleccionado la propuesta
económica más ventajosa.

o) Otras declaraciones y documentación
que sean exigibles en cumplimiento de lo
que establezca la Ley de Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía de cada
ejercicio u otra disposición de aplicación.

El modelo de impreso para el cumpli-
miento de las declaraciones referidas en las
letras j), k), I) y m), de este apartado, es el
que figura en los Anexos 1 y 2 de la presente
Orden.

3. La documentación a la que se refiere
el apartado anterior deberá presentarse en
documento original y fotocopia para su
cotejo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 38.5 de la Ley 30/1 992, de 26 de
noviembre.

4. La presentación de la solicitud por
parte de la entidad interesada conllevará la
autorización al órgano gestor para recabar
los certificados correspondientes a emitir
por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Tesorería General de la
Seguridad Social y la Consejería de
Economía y Hacienda de la Junta de
Andalucía.

5. Las solicitudes se podrán presentar:

a) En los registros administrativos de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
y sus Delegaciones Provinciales, sin per-
juicio de que también puedan presentarse en
los registros de los demás órganos y en las
oficinas que correspondan, de conformidad
con lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) En el Registro Telemático único de la
Administración de la Junta de Andalucía, a
través del acceso a la dirección www.junta-
deandalucia.es/turismocomercioydeporte.
Para utilizar este medio de presentación, las
personas interesadas deberán disponer de
certificado reconocido de usuario X509,
Clave 2 v3, expedido por la Fábrica Na-
cional de Moneda y Timbre, de acuerdo con
lo previsto en el Decreto 183/2003, de 24 de
junio, por el que se regula la información y
atención al ciudadano y la tramitación de
procedimientos administrativos por medios
electrónicos (Internet).

6. La presente Orden tiene vigencia inde-
finida, las solicitudes se presentarán y resol-
verán anualmente, siendo el plazo de presen-
tación de las mismas el comprendido entre
los días 1 y 31 de enero de cada año, no
requiriéndose una previa disposición anual
que efectúe la convocatoria de las subven-
ciones.

7. No serán admitidas a trámite las soli-
citudes que se presenten fuera del plazo esta-
blecido en el párrafo anterior, resolviéndose
la inadmisión de las mismas, que deberá ser
notificada a los interesados en los términos
previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. 

Artículo 7. Subsanación de las solici-
tudes.

Si la solicitud no reuniera los requisitos
exigidos o no viniera acompañada por la
documentación preceptiva, se requerirá por
el órgano competente para la tramitación del
procedimiento a los interesados, para que en
el plazo de 10 días hábiles subsanen la falta
o aporten los documentos preceptivos, de
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conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, con indicación de que, si así no
lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su
petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artí-
culo 42 de la referida Ley.

Artículo 8. Criterios objetivos para la
concesión de la subvención.

1. Las solicitudes serán evaluadas de
acuerdo con los criterios objetivos que se
enumeran a continuación:

a) Implantación de un sistema normali-
zado de calidad.

b) Desarrollo de acciones para la conse-
cución de la igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres.

c) Volumen de facturación de la entidad
solicitante.

d) El número y cuantía de las subven-
ciones y ayudas concedidas con anterioridad
en materia de artesanía, así como el nivel de
ejecución de las mismas.

e) La disposición de otras fuentes de
financiación por el solicitante, así como la
aportación de ingresos propios para la reali-
zación de la actividad.

f) El número de trabajadores y trabaja-
doras (datos desagregados por sexo).

g) Antigüedad de la entidad solicitante.
h) Número de empresas asociadas y

número de afiliados.
i) Grado de compromiso medioam-

biental.

2. Asimismo se valorarán y ponderarán
las solicitudes según los criterios de mejora
de la calidad del producto artesanal, amplia-
ción y diversificación de la oferta artesanal,
aportación a la actualización del diseño,
mejora de la comercialización del producto.

3. También se valorarán entre las actua-
ciones propuestas por las asociaciones y
federaciones, aquéllas que incidan en un

mayor número de empresas artesanas o que
estén propuestas por varias asociaciones.

Artículo 9. Tramitación y Resolución.
1. Las solicitudes serán objeto de un pro-

cedimiento de evaluación y selección por los
Servicios de Comercio de las Delegaciones
Provinciales, que emitirán un informe razo-
nado de la prelación de los beneficiarios
admitidos a trámite con las inversiones apro-
badas subvencionables, remitiéndolo a la
Dirección General de Comercio.

2. En base a los informes recibidos, la
Dirección General de Comercio elaborará un
informe de priorización preceptivo y vincu-
lante de los beneficiarios admitidos a trámite
con las inversiones aprobadas subvenciona-
bles. Recibido dicho informe en los Servi-
cios de Comercio de las Delegaciones Pro-
vinciales, éstos redactarán la propuesta de
resolución de las subvenciones.

3. A la vista de la propuesta de resolu-
ción, la persona titular de la Delegación
Provincial correspondiente, por delegación
de la titular de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, dictará resolución.

4. La referida resolución será motivada
fundamentándose la adjudicación de las sub-
venciones en los criterios establecidos en el
artículo 8 de la presente Orden, pudiendo
hacer constar expresamente que la resolu-
ción es contraria a la estimación del resto de
solicitudes.

5. La resolución que ponga fin al proce-
dimiento deberá contener, al menos, los
extremos que establece el artículo 13.2 del
Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
concretamente:

a) Indicación del beneficiario beneficia-
rios, de la actividad a realizar o comporta-
miento a adoptar y del plazo de ejecución
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con expresión del inicio del cómputo del
mismo.

b) La cuantía de la subvención, la aplica-
ción presupuestaria del gasto y, si procede,
su distribución plurianual de acuerdo con lo
previsto en el artículo 39 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en el Decreto
44/1 993, de 20 de abril. En el supuesto de
que se trate de una actividad , el presupuesto
subvencionado y el porcentaje de la ayuda
con respecto al presupuesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los
requisitos exigidos para su abono de acuerdo
con lo que se establezca en el artículo 11 de
la presente Orden.

d) Las condiciones que se impongan al
beneficiario.

e) Plazo y forma de justificación por
parte del beneficiario del cumplimiento de la
finalidad para la que se concede la ayuda o
subvención y de la aplicación de los fondos
recibidos, de acuerdo con el artículo 12 de la
presente Orden.

Así mismo y para el caso de que el bene-
ficiario tenga la condición de comunidad de
bienes en los términos del artículo 4.1.c) de
la presente Orden, la resolución deberá con-
tener los compromisos asumidos por cada
miembro así como el importe a aplicar a
cada uno de ellos que tendrán igualmente la
condición de beneficiarios, de conformidad
con lo establecido en el artículo 11.3 de la
Ley General de Subvenciones.

6. El plazo máximo para resolver y noti-
ficar la resolución será de seis meses con-
tado a partir del día siguiente de la fecha de
finalización del plazo para la presentación
de solicitudes.

7. Transcurrido el citado plazo sin que se
hubiese dictado y notificado resolución
expresa, la solicitud podrá entenderse deses-
timada por silencio administrativo conforme
a lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras.

8. La resolución se publicará en el tablón
de anuncios de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, en los términos del artículo
59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, sustituyendo dicha publicación a
la notificación personal y surtiendo los
mismos efectos. Simultáneamente, se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía un extracto del contenido de la
resolución, con indicación de los recursos
que procedan, órgano ante el que hubieran
de presentarse, plazo para interponerlos y el
tablón de anuncios donde se encuentra
expuesto su contenido.

9. Sin perjuicio de lo anterior, las sub-
venciones concedidas serán publicadas tri-
mestralmente en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, a efectos de general
conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

10. En el plazo de diez días contados
desde el siguiente al de la publicación de la
resolución, el interesado deberá formular la
aceptación o renuncia expresa en los tér-
minos recogidos en la resolución citada. Si
transcurrido este plazo el interesado no lo
hiciera, la resolución dictada perderá su efi-
cacia, acordándose el archivo con notifica-
ción al interesado.

Artículo 10. Obligaciones de los benefi-
ciarios.

1. Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el pro-
yecto, realizar la actividad o adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de
las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el
cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones, así como la realización de la acti-
vidad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención.
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c) Someterse a las actuaciones de com-
probación, a efectuar por el órgano conce-
dente, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes,
tanto autonómicos, nacionales como comu-
nitarios, aportando cuanta información le
sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la
obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse
la propuesta de resolución de concesión que
se halla al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social y que se hallan al corriente
en el pago, en período ejecutivo, de cual-
quier otro ingreso de Derecho Público res-
pecto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

f) Disponer de los libros contables, regis-
tros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, así
como los estados contables y registros espe-
cíficos, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de compro-
bación y control.

g) Conservar los documentos justifica-
tivos de la aplicación de los fondos reci-
bidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad u
objeto de la subvención que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía,
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

i) Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 14 de la presente Orden.

j) Comunicar a la entidad concedente de
la subvención todos aquellos cambios de
domicilios a efectos de notificaciones du-
rante el período en que la subvención es sus-
ceptible de control.

2. Cuando el importe del gasto subven-
cionable supere la cuantía de 12.000 euros
en el supuesto de suministro de bienes de
equipo o prestación de servicios por em-
presas de consultoría o asistencia técnica, el
beneficiario deberá solicitar como mínimo
tres ofertas de diferentes proveedores, con
carácter previo a la contracción del compro-
miso para la prestación del servicio o la
entrega del bien, salvo que por las especiales
características de los gastos subvencionables
no exista en el mercado suficiente número
de entidades que lo suministren o presten. La
elección entre las ofertas presentadas, que
deberán aportarse, en la solicitud de la sub-
vención, se realizará conforme a criterios de
eficiencia y economía, debiendo justificarse
expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga en la propuesta econó-
mica más ventajosa.

Artículo 11. Forma y secuencia del pago.
1. Los expedientes de gasto deberán

estar sometidos a fiscalización previa.
2. El abono de las subvenciones se efec-

tuará en un solo pago, previa justificación del
gasto total de la actividad subvencionada.

3. No obstante lo establecido en el apar-
tado anterior, la subvención podrá ser abo-
nada, parcialmente, con anterioridad a la jus-
tificación de la realización de la actuación o
proyecto. En este caso, el abono se realizará
mediante el libramiento del 75% del importe
total de la subvención concedida, tras la
aceptación expresa formulada por el benefi-
ciario, abonándose la cantidad restante una
vez finalizada las actividades o proyectos de
inversión subvencionados, según el caso,
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previa presentación por el beneficiario de los
documentos justificativos y tras comproba-
ción técnica y documental de su ejecución,
excepto cuando el importe total de la sub-
vención sea igual o inferior a seis mil cin-
cuenta euros (6.050,00 euros), todo ello sin
perjuicio de lo que establezca la Ley del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma,
vigente para cada ejercicio.

4. El importe definitivo de la actividad se
liquidará, aplicando al coste de la actividad
efectivamente realizada por el beneficiario,
conforme a la justificación presentada, el
porcentaje de financiación establecido en la
resolución de concesión, sin que, en ningún
caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe
autorizado en la citada resolución.

5. No podrá proponerse el pago de sub-
venciones a beneficiarios que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la
Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos.

6. El pago se efectuará mediante transfe-
rencia bancaria a la cuenta que la persona
solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 12. Justificación.
1. La justificación del cumplimiento de

las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de
concesión de la subvención revestirá la
forma de cuenta justificativa del gasto reali-
zado. La rendición de la cuenta justificativa
constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario, en la que se deben incluir, bajo res-
ponsabilidad del declarante, los justificantes
de gasto o cualquier otro documento con
validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención
pública. La cuenta deberá incluir declara-
ción de las actividades realizadas que han
sido financiadas con la subvención y su
coste, con el desglose de cada uno de los
gastos incurridos, y su presentación se reali-
zará, como máximo, en el plazo de un mes

desde la finalización del plazo para la reali-
zación de la actividad.

2. La documentación justificativa para el
pago de la subvención será la siguiente:

a) Los gastos se acreditarán mediante
facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva, en los términos establecidos reglamen-
tariamente.

b) La acreditación de los gastos también
podrá efectuarse mediante facturas electró-
nicas, siempre que cumplan los requisitos
exigidos para su aceptación en el ámbito tri-
butario.

c) La acreditación del cumplimiento de
las obligaciones y condiciones que se hu-
bieran establecido en la resolución de conce-
sión.

3. La documentación y justificación para
el pago de la subvención será presentada en
el Registro de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, o bien en los registros de los demás
órganos y en las oficinas que correspondan,
de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y 51.2 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Cuando las actividades hayan sido
financiadas, además de con la subvención,
con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justificación
el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas.

5. El importe de la documentación justi-
ficativa deberá corresponderse con el presu-
puesto aceptado de la actividad, aún el caso
de que la cuantía de la subvención concedida
fuese inferior.

6. Siempre que se hubiera alcanzado el
objetivo o finalidad perseguidos, si no se
justificara debidamente el total de la acti-
vidad subvencionada, deberá reducirse el
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importe de la ayuda concedida aplicando el
porcentaje de financiación sobre la cuantía
correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

7. A los efectos de la presente Orden, se
considerará gasto realizado el que ha sido
efectivamente pagado con anterioridad a la
finalización del periodo de justificación.

Artículo 13. Modificación de la resolu-
ción de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de una
subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de otras ayudas otorgadas por
otras Administraciones Públicas nacionales
o internacionales, dará lugar a la modifica-
ción de la resolución de concesión.

2. El beneficiario de la subvención podrá
solicitar del órgano concedente de la misma,
la modificación de la resolución de conce-
sión, incluidos la ampliación de los plazos
de ejecución y justificación, sin que en
ningún caso pueda variarse el destino o fina-
lidad de la subvención.

3. Las solicitudes de modificación
deberán estar suficientemente justificadas,
presentándose de forma inmediata a la apari-
ción de las circunstancias que las motiven y
con antelación a la finalización del plazo de
ejecución inicialmente concedido.

4. Las solicitudes que en tal sentido se
formulen serán resueltas, en el plazo de dos
meses desde su presentación, por el órgano
que haya concedido la subvención, previa
instrucción del correspondiente expediente
en el que junto a la propuesta razonada del
órgano instructor se acompañarán los
informes pertinentes y, según el caso, la soli-
citud o las alegaciones del beneficiario.
Transcurrido dicho plazo sin que hubiere
recaído resolución expresa la solicitud
deberá entenderse desestimada.

Artículo 14. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anu-

labilidad previstos en el artículo 36 de la Ley

General de Subvenciones, procederá tam-
bién el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente, desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro, en los siguien-
tes casos:

a) Obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, del proyecto o la no
adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero previstas en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda
Publica de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de
conservación de documentos cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.
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g) Incumplimiento de las normas medio-
ambientales al realizar el objeto de la sub-
vención o ayuda. En este supuesto, la trami-
tación del expediente de reintegro exigirá
previamente que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme, en la que
quede acreditado el incumplimiento por
parte del beneficiario de las medidas en
materia de protección del medio ambiente a
las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios así como de los compromisos por
éstos asumidos con motivo de la concesión
de la subvención distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo estable-
cido en los artículos 87 a 89 del Tratado de
la Unión Europea, de una decisión de la cual
se derive una necesidad de reintegro.

2. En el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos,
supere el coste de la actividad subvencio-
nada, procederá el reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad subven-
cionada, así como la exigencia del interés de
demora correspondiente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho
público, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en la Ley General de
Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. El interés de
demora aplicable en materia de subven-
ciones será el interés legal del dinero incre-

mentado en un 25 por 100, salvo que la Ley
de Presupuestos Generales del Estado esta-
blezca otro diferente. El destino de los rein-
tegros de los fondos de la Unión Europea
tendrá el tratamiento que en su caso deter-
mine la normativa comunitaria. Los procedi-
mientos para la exigencia del reintegro de
las subvenciones tendrán carácter adminis-
trativo.

4. Será órgano competente para iniciar y
resolver el procedimiento de reintegro la
persona titular de la Delegación Provincial
que concedió la subvención, por delegación
del titular de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte.

5. El plazo máximo para resolver y noti-
ficar la resolución del procedimiento de
reintegro será de doce meses desde la fecha
del acuerdo de iniciación.

Disposición adicional primera. Norma-
tiva aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden, además de lo previsto por la
misma, se regirán por lo establecido en la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, de
acuerdo con lo dispuesto en su disposición
adicional primera, en la Ley de Presupuesto
del ejercicio que corresponda de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, en el
Capítulo I del Título Ill de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el Título VIII de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que aprueba el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, y demás disposiciones de desa-
rrollo de dicha Ley, en lo que no se opongan
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a los preceptos básicos de la norma estatal
citada.

Disposición adicional segunda. Subven-
ciones correspondientes al año 2006.

Las solicitudes, concesión y ejecución
de las subvenciones correspondientes al año
2006, se ajustarán a lo dispuesto en la pre-
sente Orden, salvo en lo relativo al plazo de
presentación de las solicitudes que será de
un mes, contado a partir de día siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional tercera. Acredita-
ción de estar al corriente frente a la Segu-
ridad Social.

Sin perjuicio de lo establecido en el artí-
culo 6.4 de la presente Orden, y en tanto se
habilite la cesión de información autorizada
a través de medios telemáticos por parte de
la Tesorería General de la Seguridad Social,

corresponderá al beneficiario aportar el cer-
tificado que acredite el cumplimiento de sus
obligaciones frente a la Seguridad Social.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección

General de Comercio de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte para realizar
cuantas actuaciones sean necesarias en la
ejecución y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 2005

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deport
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Orden de 29 de diciembre de 2005, BOJA 9, de 16 de enereo de 2006. (Corrección
de errores, BOJA 28, de 10 de febrero de 2006).
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ORDEN de 29 de diciembre de
2005, por la que se establecen las
bases reguladoras de la concesión
de subvenciones para la moderni-
zación de las pequeñas y
medianas empresas comerciales y
la implantación de sistemas de
calidad.

De acuerdo con lo previsto en la Ley
1/1996, de 10 de enero, del Comercio
Interior de Andalucía, mediante Orden de la
Consejería de Trabajo e Industria de 26 de
enero de 1998, se aprobó el I Plan Integral
de Fomento del Comercio Interior de
Andalucía 1998-2001, que fue prorrogado
por Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda de 21 de diciembre de 2001 por el
período de un año. En cumplimiento del
referido Plan y con la finalidad de moder-
nizar el sector comercial dentro del territorio
andaluz, la Administración de la Junta de
Andalucía ha venido realizando programas
de apoyo de acuerdo con lo previsto en la
Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda de 29 de diciembre de 2000, por la
que se establecen las normas reguladoras de
la concesión de ayudas al pequeño comercio,
que fue derogada por Orden de dicha
Consejería de 20 de diciembre de 2002 ante
la finalización del Plan que vino a ejecutar y
la inmediata entrada en vigor del II Plan.

El II Plan Integral de Fomento del
Comercio Interior de Andalucía 2003-2006,
aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 5 de diciembre de
2002, se integra por cinco programas, entre
los que se encuentra el Programa 2, de Mo-
dernización de las pequeñas y medianas
empresas comerciales, que tiene como obje-

tivo general adaptar los recursos materiales
y tecnológicos a las necesidades del sector, y
mejorar el poder de negociación y capacidad
de inversión de las pequeñas y medianas
empresas comerciales establecidas en Anda-
lucía, lo que se instrumenta a través de di-
versas medidas de apoyo financiero que han
venido siendo ejecutadas por la Orden de 27
de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de
ayudas para la modernización de las
pequeñas y medianas empresas comerciales,
actualmente derogada por la Orden de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
de 15 de noviembre de 2005, por la que se
derogan Ordenes reguladoras de concesión
de subvenciones en materia de Comercio
(BOJA 229, de 23 de noviembre).

La reestructuración de Consejerías reali-
zada por Decreto del Presidente 11/2004, de
24 de abril, asignó a la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte las competen-
cias que tenía atribuidas la Consejería de
Turismo  y  Deporte, así  como las  asignadas
a  la Consejería de Economía y Hacienda
que eran ejercidas por la Dirección General
de Comercio. El Decreto 240/2004, de 18 de
mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, dispone que le corres-
ponde el ejercicio de las competencias rela-
tivas, al turismo, al comercio, la artesanía y
al deporte, ejerciéndolas mediante la ordena-
ción, planificación y promoción de dichas
materias.

Las subvenciones reguladas en la pre-
sente Orden deben ajustarse a lo dispuesto
en el Decreto 24/2001, de 13 de febrero, por
el que se establece el marco regulador de las
ayudas de finalidad regional y en favor de
las PYMES que se concedan por la
Administración de la Junta de Andalucía y,
en particular, a las limitaciones de aplicación



a las “ayudas de Estado” en el sentido del
artículo 87.1 del Tratado de la Comunidad
Europea, al tener como beneficiarias a
pequeñas y medianas empresas. Por esta
razón la presente Orden contempla las limi-
taciones aplicables a estas ayudas, entre
ellas, los porcentajes máximos y los
supuestos de concurrencia con otras subven-
ciones o ayudas.

En cuanto al procedimiento de conce-
sión, la presente Orden da cumplimiento a
los principios de publicidad, libre concu-
rrencia y objetividad, exigidos en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como los de transparencia,
igualdad y no discriminación, eficacia en el
cumplimiento de los objetivos fijados en la
presente Orden y eficiencia en la asignación
y utilización de los recursos destinados a tal
fin. La Orden está sujeta a la legislación
básica sobre la materia contenida en la dis-
posición final primera de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones,
y a la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, y aplica las reglas específicas
que para los procedimientos que se inicien a
solicitud del interesado se contienen en el
Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

En virtud de lo anterior y en uso de las
atribuciones que me han sido conferidas por
el artículo 107 de la Ley 5/1983 de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. La presente Orden tiene por objeto

establecer las bases reguladoras de conce-

sión de subvenciones por la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, para la
modernización de las pequeñas y medianas
empresas comerciales establecidas en Anda-
lucía y la implantación de sistemas de
calidad, mejorando el comercio ya existente,
adaptando los recursos materiales y tecnoló-
gicos a las necesidades del sector y avan-
zando en su capacidad de inversión.

2. La concesión de las subvenciones que
regula esta Orden estará limitada a las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes del
ejercicio en que se realice la convocatoria,
pudiendo adquirirse compromisos por gastos
de carácter plurianual en las condiciones
previstas en el artículo 39 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y normas de desa-
rrollo.

Artículo 2. Actuaciones subvenciona-
bles, límites y requisitos.

1. Podrán ser objeto de subvención, las
actuaciones realizadas por los beneficiarios
que a continuación se relacionan, respetán-
dose los límites máximos de inversión refle-
jados en las mismas:

a) Renovación y mejora tecnológica de
la pequeña y mediana empresa comercial
que, en la totalidad de los centros depen-
dientes de la misma, no supere el número de
cinco trabajadores, y que consistan en:

a.1) La adquisición de equipos informá-
ticos, hasta el límite de 3.000 euros.

a.2) La adquisición de software, hasta el
límite de 1.500 euros.

a.3) La adquisición de equipo tecnoló-
gico, hasta el límite de 3.000 euros.

a.4) La conexión a Internet, hasta el
límite de 500 euros.

a.5) Gastos para la asistencia a ferias de
nuevas tecnologías de información comer-
cial adaptadas al comercio (NTIC), hasta el
límite de 600 euros.
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a.6) El diseño e implantación de sistemas
de ventas no presenciales (comercio electró-
nico), hasta el límite de 2.000 euros.

a.7) Proyectos relativos al asesoramiento
y puesta en práctica de servicios asociados a
la venta (servicio postventa), hasta el límite
de 1.200 euros.

a.8) La adecuación física de los estable-
cimientos necesaria en la implantación de
nuevos sistemas de venta, hasta el límite de
18.000 euros.

a.9) La ampliación y reforma de los
locales afectos a la actividad comercial,
hasta el límite de 60.000 euros.

a.10) La adquisición de equipamiento y
mobiliario comercial, hasta el límite de
15.000 euros.

b) La innovación en la gestión de la
pequeña y mediana empresa comercial que,
en la totalidad de los centros dependientes
de la misma, no supere el número de diez
trabajadores, siendo subvencionables las
siguientes actuaciones:

b.1) El diseño de proyectos empresa-
riales de gestión que estimulen y fomenten
la innovación y su puesta en marcha, hasta el
límite de 30.000 euros.

b.2) El desarrollo de programas de aná-
lisis e incorporación de innovaciones
(benchmarking), hasta el límite de 30.000
euros.

b.3) La apertura de nuevos centros en
grandes establecimientos comerciales, man-
teniendo los existentes, hasta el límite de
30.000 euros.

c) El crecimiento interno de la pequeña y
mediana empresa comercial que, en la tota-
lidad de los centros dependientes de la
misma, no supere el número de veinticinco
trabajadores, siendo subvencionables las
siguientes actuaciones:

c.1) Estudios de mercado sobre la ido-
neidad de la apertura del segundo y posterior

punto de venta en la misma localidad, hasta
el límite de 30.000 euros.

c.2) Estudios de mercado sobre la ido-
neidad de extender la ampliación a otras
localidades y/o estudios de mercado rela-
tivos a proyectos de diversificación en
nuevos segmentos del mercado, hasta el
límite de 30.000 euros.

d) Actuaciones derivadas de la implanta-
ción de la norma de calidad UNE 175001/1
en la pequeña y mediana empresa comercial
que, en la totalidad de los centros depen-
dientes de la misma, no supere el número de
cinco trabajadores.

d.1) Gastos derivados de auditorias y
consultorías realizadas por asesorías
externas necesarios para la obtención de la
certificación, hasta el límite de 1.000 euros.

d.2) Gastos derivados de la emisión del
certificado de calidad, hasta el límite de 500
euros.

2. A efectos del cómputo del número de
trabajadores en los apartados anteriores, se
consideran incluidos los empresarios indivi-
duales que estén dados de alta en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 7 del Decreto 24/2001, los proyectos
subvencionables deberán ser viables desde
el punto de vista técnico, económico y finan-
ciero y no podrán estar iniciados antes de la
fecha de presentación de la solicitud de la
ayuda. Cuando la subvención sea comple-
mentaria de otras ayudas bastará con que
cumpla este último requisito la primera soli-
citud.

4. El importe de la inversión aprobada
subvencionable deberá constar en la resolu-
ción de concesión de la ayuda y será el que
se solicite en cada caso con los límites seña-
lados en el apartado 1 de este artículo.

5. El plazo para la realización del pro-
yecto objeto de la subvención será de tres
meses a contar desde la notificación de la
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resolución, sin perjuicio de que para cada
proyecto, atendiendo a las características del
mismo se estime un plazo mayor o menor.

Artículo 3. Cuantía y financiación de las
subvenciones.

1. El importe de la subvención a con-
ceder no podrá exceder del 50% del total de
la inversión aprobada subvencionable. En
ningún caso será subvencionable el IVA
cuando sea recuperable.

En función de las disponibilidades pre-
supuestarias del ejercicio, en cada convoca-
toria el porcentaje determinante del importe
de las ayudas será igual para todas las solici-
tudes, dentro del límite señalado en el
párrafo anterior.

2. Las subvenciones reguladas en la pre-
sente Orden serán compatibles con otras
otorgadas para la misma finalidad siempre
que el importe de todas ellas no supere el
65% de la inversión, en los términos estable-
cidos en el Decreto 24/2001.

3. Las actuaciones previstas en el artí-
culo 2.1.a) puntos 4), 5), 6) y 7), así como en
el artículo 2.1.b) en sus puntos 1), 2) y 3) de
la presente Orden, tienen la consideración de
"ayuda de minimis" debiendo ajustarse a lo
dispuesto en el Reglamento (CE) número
69/2001 de la Comisión, de 12 de enero de
2001, relativo a la aplicación de los artículos
87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de
minimis (DOCE núm. L 10 de 13.1.2001), y
a la demás normativa de aplicación.

De acuerdo con lo dispuesto en el refe-
rido Reglamento, la ayuda total de minimis
concedida a cualquier empresa no podrá
exceder de 100.000 euros durante un período
de tres años. Este límite se aplicará indepen-
dientemente de la forma de la ayuda o del
objetivo perseguido.

4. De acuerdo con lo establecido en el
artículo 7 del Decreto 24/2001, la aportación
mínima del beneficiario será del 35% de la
inversión subvencionable, libre de toda
ayuda.

En cualquier caso, para la concesión de
las ayudas reguladas en la presente Orden
los solicitantes deberán comprometerse a
aportar la cantidad necesaria que corres-
ponda para la ejecución de los proyectos
para los que se solicitan ayudas.

5. Los rendimientos financieros que se
generen por los fondos librados a los benefi-
ciarios, incrementarán el importe de la sub-
vención concedida y se aplicarán igualmente
a la actividad subvencionada.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar las subvenciones

reguladas en la presente Orden y ser benefi-
ciarios de las mismas, los comerciantes
minoristas ya sean personas físicas o jurí-
dicas, en los que concurran los siguientes
requisitos:

a) Ejercer una actividad comercial en
Andalucía, con establecimiento comercial
permanente en dicho territorio antes de la
fecha de la solicitud de las subvenciones y
que cuenten con una preexistencia de al
menos dos años de antigüedad.

b) Estar inscrito en la Sección I del
Registro de Comerciantes y Actividades
Comerciales de Andalucía antes de la fecha
de la solicitud de las subvenciones.

c) Tener la consideración de pequeña y
mediana empresa. A efectos de esta Orden,
se considerará pequeña y mediana empresa,
PYME, aquellas empresas que ocupen me-
nos de 250 personas, cuyo volumen de ne-
gocios anual no exceda de 50 millones de
euros o cuyo balance general anual no ex-
ceda de 43 millones de euros y cumpla con
el criterio de independencia tal y como esta-
blece en la Recomendación 2003/361/CE de
la Comisión de 6 de mayo de 2003, sobre la
definición de microempresas y pequeñas y
medianas empresas.

d) Que su actividad principal esté
incluida en alguna de las agrupaciones o epí-
grafes correspondientes a la clasificación del
Impuesto sobre Actividades Económicas
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relacionadas en el anexo 1 de esta Orden. Se
entiende por actividad principal aquélla que
resulte de verificar la facturación por activi-
dades de la empresa o, no siendo posible
dicha verificación, se atenderá a la superficie
de venta destinada a cada actividad, en cada
caso. Quedan exceptuadas del régimen de
ayudas aquellas empresas que ejerzan su
actividad dadas de alta en el resto de los epí-
grafes no incluidos en dicho anexo 1.

2. Igualmente podrán acceder a la condi-
ción de beneficiario las agrupaciones de per-
sonas físicas o jurídicas, comunidades de
bienes o cualquier otro tipo de unidad eco-
nómica o patrimonio separado que, aun care-
ciendo de personalidad jurídica, puedan
llevar a cabo las actuaciones subvenciona-
bles contempladas en la presente Orden, con
sujeción a las siguientes reglas:

a) Deberán reunir los requisitos previstos
en las letras a), b), y d) del apartado anterior.

b) Deberá hacerse constar expresamente
en la solicitud los compromisos de ejecución
asumidos por cada miembro, así como el
importe de la subvención a aplicar para cada
uno de ellos, que tendrán igualmente la con-
dición de beneficiarios.

c) Deberá nombrarse un representante o
apoderado único, con poderes bastantes para
cumplir las obligaciones que, como benefi-
ciario, corresponden a la agrupación o
comunidad.

d) No podrá disolverse la agrupación o
comunidad de bienes hasta que haya trans-
currido el plazo de prescripción previsto en
los artículos 39 y 65 de la Ley General de
Subvenciones.

e) No podrán acceder a la condición de
beneficiarios las agrupaciones o comuni-
dades de bienes, cuando concurra alguna de
las prohibiciones establecidas en el apartado
siguiente, en cualquiera de sus miembros.

3. No podrán obtener la condición de
beneficiario de las subvenciones reguladas

en las presentes bases las personas o enti-
dades en quienes concurra alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sen-
tencia firme a la pena de pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber solicitado la declaración de
concurso, haber sido declarados insolventes
en cualquier procedimiento, hallarse decla-
rados en concurso, estar sujetos a interven-
ción judicial o haber sido inhabilitados con-
forme a la Ley Concursal sin que haya con-
cluido el período de inhabilitación fijado en
la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declarados culpables, a la
resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los
administradores de las sociedades mercan-
tiles o aquéllos que ostenten la representa-
ción legal de otras personas jurídicas, en
alguno de los supuestos de la Ley 12/1995,
de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los
Miembros del Gobierno de la Nación y de
los Altos Cargos de la Administración
General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, o tratarse de cualquiera de los car-
gos electivos regulados en la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Elec-
toral General, en los términos establecidos
en la misma o en la normativa autonómica
que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o
frente a la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes.

f) Quienes tengan deudas en periodo eje-
cutivo de cualquier otro ingreso de Derecho
Público de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.
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g) Tener la residencia fiscal en un país o
territorio calificado reglamentariamente
como paraíso fiscal.

h) No hallarse al corriente de pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones.

i) Haber sido sancionado mediante reso-
lución firme con la pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones según la Ley
General de Subvenciones o la Ley General
Tributaria.

j) Estar incursas en procesos judiciales o
condenadas por sentencia firme por discri-
minación de sexo.

k) Quienes hubieran obtenido de la
Consejería competente en la materia subven-
ciones o ayudas para las mismas actuaciones
subvencionables, en los dos ejercicios inme-
diatamente anteriores al que se solicita.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las

subvenciones reguladas en la presente Orden
se sustanciará de acuerdo con las normas
generales de los procedimientos administra-
tivos iniciados a solicitud del interesado, sin
que sea necesario establecer, en tales casos,
la comparación de las solicitudes ni la prela-
ción entre las mismas, teniendo en cuenta las
siguientes reglas:

a) El procedimiento se entenderá ini-
ciado desde la fecha en que la correspon-
diente solicitud haya tenido entrada en el
Registro del órgano competente para su tra-
mitación, contándose desde dicha fecha el
plazo máximo establecido en el artículo 7.4
de la presente Orden para resolver y noti-
ficar la resolución expresa de la solicitud.

b) La subvención solicitada se concederá
sin comparación con otras solicitudes
siempre que se cumplan los requisitos deter-
minados en la presente Orden y que exista
consignación presupuestaria para ello. Por
tanto el criterio de resolución de los expe-
dientes será el orden correlativo de entrada
en el Registro del órgano competente para su
tramitación, hasta que se produzca el agota-

miento de los fondos presupuestarios dispo-
nibles.

c) La resolución se motivará con sucinta
referencia de hechos y fundamentos de
derecho y deberá contener los extremos exi-
gidos en el artículo 7.3 de esta Orden.

d) Las notificaciones que deban reali-
zarse a los interesados se practicarán de
forma individual de acuerdo con las normas
generales de aplicación.

2. Las solicitudes de las ayudas regu-
ladas en esta Orden se presentarán y resol-
verán anualmente, en los plazos establecidos
en los artículos 6.5 y 7.4, respectivamente,
de esta Orden.

3. Dentro de cada convocatoria anual
podrán solicitarse y concederse subven-
ciones para varias actuaciones, de entre las
referidas en el artículo 2.1 de esta Orden,
con las siguientes limitaciones:

a) Se formulará una única solicitud por
empresa, comprensiva de todas las actua-
ciones para las que se soliciten subvenciones
y señalando el orden de preferencia en su
concesión.

b) Cuando se soliciten subvenciones
para las actuaciones referidas en las letras
a.1) a a10), ambas inclusive, del artículo 2.1
de esta Orden, así como en la letra b.3) de
dicho precepto, los establecimientos objeto
de las actuaciones subvencionables deberán
ubicarse en la misma provincia.

c) Podrán subvencionarse, como máxi-
mo, tres actuaciones por cada empresa soli-
citante, por el orden de preferencia que ésta
establezca.

4. Cuando se soliciten subvenciones para
cualquiera de las actuaciones referidas en las
letras a.1) a a.10), ambas inclusive, del artí-
culo 2.1 de esta Orden, así como en la letra
b.3) de dicho precepto y los apartados d.1) y
d.2), la tramitación y resolución del procedi-
miento corresponderá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Turismo, Co-
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mercio y Deporte en cuya provincia radique
el establecimiento comercial objeto de la
actuación subvencionable, a la que corres-
ponderá también la tramitación y resolución
de las solicitudes para actuaciones no com-
prendidas en las citadas letras.

5. Cuando ninguna de las subvenciones
solicitadas tenga por objeto las actuaciones
referidas en el apartado anterior, la tramita-
ción y resolución del procedimiento corres-
ponderá a la Delegación Provincial de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
en cuya provincia radique el domicilio de la
empresa solicitante o, en su caso, el estable-
cimiento principal en Andalucía.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y
plazo.

1. Las solicitudes de las subvenciones
reguladas en la presente Orden, dirigidas al
titular de la Delegación Provincial de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
competente, se formularán conforme al
modelo de impreso que figura en el anexo 2
de la presente Orden y se presentarán prefe-
rentemente en el Registro de la correspon-
diente Delegación Provincial, sin perjuicio
de que puedan presentarse en los registros de
los demás órganos y en las oficinas que
correspondan, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Dicho impreso de solicitud se podrá
obtener y confeccionar en la página web de
la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte www.juntadeandalucia.es/turismo-
comercioydeporte.

Igualmente estará a disposición de los
interesados en las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte.

2. Las solicitudes irán acompañadas de
la documentación que se señala a continua-
ción:

a) En el caso de personas físicas:
Documento Nacional de Identidad del solici-

tante. En el supuesto de representación de-
berá acompañarse Documento Nacional de
Identidad del representante y acreditarse
aquélla conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

b) En el caso de personas jurídicas:
Código de Identificación Fiscal y escritura
de constitución con sus estatutos, y en su
caso, modificaciones debidamente inscritas
en el Registro correspondiente, así como
DNI y escritura de poder de representante en
el supuesto de que el mismo no figure acre-
ditado en la propia escritura de constitución.

c) Documentación acreditativa de estar
dado de alta en el Impuesto sobre Activi-
dades Económicas en alguno de los epí-
grafes relacionados en el anexo I de esta
Orden, lo que podrá acreditarse con el
último justificante de pago de dicho im-
puesto o certificación expedida por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria,
Ayuntamiento o Cámara de Comercio a que
pertenezca. Cuando el solicitante esté exento
del citado impuesto, deberá aportar declara-
ción censal de alta en el censo de obligados
tributarios. Igualmente deberá quedar acre-
ditada la fecha de inicio de la actividad.

d) Documentación acreditativa del
número de trabajadores de la empresa en la
totalidad de los centros dependientes de la
misma: Documentos TC1 y TC2 del mes
anterior a la presentación de la solicitud o
certificación de la Seguridad Social del per-
sonal laboral dependiente de la empresa, o
en su caso, alta en el Régimen de Autó-
nomos. De no tener trabajadores a su cargo
se acompañará declaración expresa respon-
sable en tal sentido.

e) Memoria descriptiva y presupuesto de
la actuación a realizar suficientemente deta-
llado, y/o facturas pro forma de la actividad
o adquisición a subvencionar. Se incluirá en
la memoria el calendario orientativo de la
ejecución de las inversiones, al objeto de
prever, en su caso, las anualidades corres-
pondientes. No tendrá la consideración de

Ayudas para la modernización de PYMES comerciales

341



presupuestos las estimaciones de gastos
efectuada por el solicitante.

f) Compromiso expreso del solicitante
de aportar la cantidad necesaria que corres-
ponda para la ejecución del proyecto para el
que se solicita la subvención.

g) Declaración expresa responsable,
relativa a los siguientes extremos:

– Que el solicitante tiene la considera-
ción de pequeña o mediana empresa reu-
niendo los requisitos establecidos en el artí-
culo 4.1.c) de la presente Orden.

– Que el proyecto para el que se solicita
la ayuda no ha sido iniciado antes de la fecha
de la presentación de la solicitud o, en su
caso, que la ayuda solicitada es complemen-
taria de otras ayudas anteriores.

– Que el solicitante no está incurso en
los supuestos de prohibición para ser
beneficiario consignados en el artículo 4 de
esta Orden.

– Sobre la concesión o solicitud de otras
ayudas o subvenciones para la misma fina-
lidad, procedentes de cualquier Adminis-
tración o entes públicos nacionales o inter-
nacionales

h) En el supuesto de que la actuación sea
una de las previstas en el artículo 2.1.a)
puntos 4), 5), 6) y 7), así como en el artículo
2.1.b) en sus puntos 1), 2) y 3) de la presente
Orden, declaración responsable sobre soli-
citud o concesión de cualquier tipo de ayudas
públicas que tengan la consideración de mí-
nimis relativa a los 3 años anteriores a la pre-
sentación de la solicitud por el beneficiario.

i) En los supuestos del artículo 8.2 de la
presente Orden, deberá aportarse documen-
tación acreditativa de ofertas realizadas o, en
su caso, memoria justificativa de la oferta
seleccionada en caso de no ser la más venta-
josa.

j) Otras declaraciones y documentación
que sean exigibles en cumplimiento de lo
que establezca la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía de cada

ejercicio u otra disposición de aplicación, o
que se aporte voluntariamente.

El modelo de impreso para el cumpli-
miento de las declaraciones y el compromiso
referidas en las letras f), g) y h) de este apar-
tado, es el que figura en el anexo 2 de la pre-
sente Orden.

3. La documentación que se acompaña a
la solicitud deberá presentarse en documento
original y fotocopia para su cotejo, de
acuerdo con lo establecido en el artículo
38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

4. En el caso de comunidades de bienes,
la documentación que corresponde a las per-
sonas físicas se deberá aportar por todos y
cada uno de los socios comuneros y así
mismo se obligarán como personas físicas
conjunta y solidariamente. Igualmente de-
berá aportar contrato de la comunidad de
bienes o escritura de constitución o modifi-
cación y CIF, así como acreditación del
representante.

5. El plazo de presentación de las solici-
tudes será el comprendido entre el 1 y el 31
de enero de cada año. No serán admitidas a
trámite las solicitudes que se presenten fuera
del plazo establecido en el párrafo anterior.

6. La presentación de la solicitud implica
la aceptación de cuantas obligaciones se
deriven de la concesión de las subvenciones
reguladas en la presente Orden.

7. La solicitud y la documentación apor-
tada junto a aquélla serán examinadas por la
respectiva Delegación Provincial de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exi-
gidos o no se acompañasen los documentos
preceptivos, se requerirá al interesado, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, para que, en el plazo de diez
días, contados a partir del día siguiente a
aquél en que tenga lugar la notificación del
requerimiento, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos con indicación
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución
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que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la referida Ley.

8. La presentación de la solicitud por
parte de la entidad interesada conllevará la
autorización al órgano gestor para recabar
los certificados correspondientes a emitir
por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Tesorería General de la Segu-
ridad Social y la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Tramitación y Resolución.
1. Comprobada y completada, en su

caso, la documentación de las solicitudes, a
la vista de todo lo actuado, las unidades o
servicios instructores de la respectiva
Delegación Provincial de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, formularán
las correspondientes propuestas de resolu-
ción motivadas.

2. A la vista de la documentación presen-
tada y de la propuesta de resolución formu-
lada, el titular de la Delegación Provincial de
la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte correspondiente conforme a lo pre-
visto en el artículo 5 de la presente Orden,
por delegación del titular de dicha
Consejería, dictará la resolución que pro-
ceda de forma motivada, teniendo en cuenta
el cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en esta norma y las disponibilidades
presupuestarias.

3. La resolución que ponga fin al proce-
dimiento deberá contener, al menos, los
extremos que establece el artículo 13.2 del
Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
así como los extremos recogidos en el punto
6.4 del anexo del Reglamento (CE) núm.
1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo
de 2002, sobre las actividades de informa-
ción y publicidad que deben llevar a cabo los

Estados miembros en relación con las inter-
venciones de los Fon dos Estructurales.

Así mismo y para el caso de que el bene-
ficiario tenga la condición de comunidad de
bienes en los términos del artículo 4.2 de la
presente Orden, la resolución deberá con-
tener los compromisos asumidos por cada
miembro, así como el importe a aplicar a
cada uno de ellos, que tendrán igualmente la
condición de beneficiarios, de conformidad
con lo establecido en el artículo 11.3 de la
Ley General de Subvenciones.

En el supuesto de concederse ayuda para
la actuación prevista en el artículo 2.1.a)
puntos 4), 5), 6) y 7), así como en el artículo
2.1.b) en sus puntos 1), 2) y 3) de la presente
Orden, se indicará en la resolución el
carácter de minimis de la ayuda y las deter-
minaciones que procedan. Asimismo, en el
supuesto de actuaciones cofinanciadas por
Fondos Estructurales, la resolución deberá
contener las determinaciones específicas que
procedan.

La resolución de concesión podrá esta-
blecer, además, condiciones técnicas y eco-
nómicas conexas al cumplimiento de la
actuación subvencionada, de observancia
obligatoria por parte de los beneficiarios de
la ayuda, atendiendo a las circunstancias
concurrentes en el caso.

4. El plazo máximo para resolver y noti-
ficar la resolución expresa de la solicitud
será de seis meses. Transcurrido el citado
plazo sin que se hubiese dictado y notificado
resolución expresa, la solicitud podrá enten-
derse desestimada por silencio administra-
tivo conforme a lo establecido en el artículo
31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras.

5. Dictada la resolución, se notificará al
interesado, con indicación de los recursos
que procedan, órgano ante el que hubieran
de presentarse y plazo para interponerlos.

6. Las ayudas concedidas serán publi-
cadas en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, a efectos de general conoci-
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miento, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

7. Los expedientes de gasto deberán
estar sometidos a fiscalización previa.

Artículo 8. Obligaciones de los benefi-
ciarios.

1. Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el pro-
yecto, realizar la actividad o adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de
las subvenciones, en los términos previstos
en la resolución de concesión.

b) Justificar ante la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte, el cumplimiento de los requisitos
y condiciones, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad
que determinen la concesión o disfrute de la
subvención en la forma y plazo que se esta-
blezca en la resolución de concesión.

c) Conservar la propiedad de los bienes
subvencionados durante un periodo mínimo
de cinco años, a contar desde la justifica-
ción, por parte del beneficiario, de la ejecu-
ción del proyecto, salvo en el caso de equi-
pamientos informáticos cuya duración
mínima exigida será de tres años.

d) Someterse a las actuaciones de com-
probación a efectuar por el órgano conce-
dente, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes,
tanto autonómicos, nacionales como comu-
nitarios, aportando cuanta información le
sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.

e) Comunicar al órgano concedente la
obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, en
el plazo máximo de 10 días desde la notifi-
cación de las mismas, así como cualquier

otra alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la ayuda y, en
todo caso, con anterioridad a la justificación
de la aplicación dada a los fondos perci-
bidos.

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la
propuesta de resolución de concesión que se
halla al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, y que se hallan al corriente
en el pago, en periodo ejecutivo, de cual-
quier otro ingreso de Derecho Público res-
pecto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y sin perjuicio de lo establecido en la
disposición adicional decimoctava de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

g) Disponer de los libros contables,
registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, así
como los estados contables y registros espe-
cíficos, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de compro-
bación y control.

h) Conservar los documentos justifica-
tivos de la aplicación de los fondos reci-
bidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

i) Hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad u
objeto de la subvención que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía,
haciendo constar que la subvención ha sido
concedida por la Consejería de Comercio,
Turismo y Deporte. Asimismo, en los
supuestos de subvenciones financiadas por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional,
los beneficiarios deberán cumplir con las
disposiciones que sobre información y
publicidad se dicten por la Unión Europea,
concretamente con el Reglamento (CE)
núm. 1159/2000 de la Comisión de 30 de
mayo de 2002.
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j) Comunicar a la Delegación Provincial
correspondiente para la tramitación, todos
aquellos cambios de domicilio que se pro-
duzcan a efectos de notificaciones.

k) Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 12 de la presente Orden.

2. Cuando el importe del gasto subven-
cionable supere la cuantía de 30.000 euros
en el supuesto de coste por ejecución de
obra, o de 12.000 euros en el supuesto de
suministro de bienes de equipo o prestación
de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, el beneficiario deberá
solicitar como mínimo tres ofertas de dife-
rentes proveedores, con carácter previo a la
contracción del compromiso para la presta-
ción del servicio o entrega del bien. La elec-
ción entre las ofertas presentadas, que
deberá aportarse en la solicitud de la sub-
vención, se realizará conforme a criterios de
eficiencia y economía, debiendo justificarse
en una memoria la elección cuando no
recaiga en la propuesta económica mas ven-
tajosa.

Artículo 9. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de las subvenciones se efec-

tuará una vez justificada la realización de las
acciones subvencionadas y el gasto total de
las mismas aunque la cuantía de la subven-
ción sea inferior, en los términos fijados en
la resolución de concesión. Dicho plazo para
justificar no podrá exceder del día 31 de
diciembre del año en que haya de finalizar la
ejecución de las acciones subvencionadas.

No obstante lo anterior, sin justificación
previa se podrán efectuar uno o varios pagos
de hasta el 75% del importe total de la ayuda
de acuerdo con lo que determine la resolu-
ción de concesión, librándose el 25% res-
tante una vez justificados la ejecución de la
totalidad de la actuación subvencionada y el
gasto total de la misma.

2. No podrá proponerse el pago de las
ayudas a beneficiarios que no hayan justifi-

cado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la
Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autónomos.

3. El importe definitivo de la actividad se
liquidará, aplicando al coste de la actividad
efectivamente realizada por el beneficiario,
conforme a la justificación presentada, el
porcentaje de financiación establecido en la
resolución de concesión, sin que, en ningún
caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe
autorizado en la citada resolución.

4. El pago se efectuará mediante transfe-
rencia bancaria a la cuenta que el solicitante
haya indicado en la solicitud.

Artículo 10. Justificación.
1. El beneficiario deberá presentar los

justificantes del cumplimiento de la fina-
lidad para la que se concedió la subvención
y del gasto total de la actuación subvencio-
nada, aunque la cuantía de la ayuda sea infe-
rior.

2. La justificación del cumplimiento de
las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de
concesión de la subvención revestirá la
forma de cuenta justificativa del gasto reali-
zado. La rendición de la cuenta justificativa
constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario, en la que se deben incluir, bajo res-
ponsabilidad del declarante, los justificantes
de gasto o cualquier otro documento con
validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención
pública. La cuenta deberá incluir declara-
ción de las actividades realizadas que han
sido financiadas con la subvención y su
coste, con el desglose de cada uno de los
gastos incurridos, y su presentación se reali-
zará, como máximo, en el plazo de dos
meses desde la finalización del plazo para la
realización de la actividad.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se
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considera gasto realizado el que ha sido
efectivamente pagado con anterioridad a la
finalización del plazo de justificación.

3. Los gastos se acreditarán mediante
facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva, en los términos establecidos reglamen-
tariamente. La acreditación de los gastos
también podrá efectuarse mediante facturas
electrónicas, siempre que cumplan los requi-
sitos exigidos para su aceptación en el
ámbito tributario.

4. Cuando las actividades hayan sido
financiadas, además de con la subvención,
con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justifica-
ción el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencio-
nadas.

5. El importe que figure en la documen-
tación justificativa deberá corresponderse
con el presupuesto aceptado de la actividad,
aun en el caso de que la cuantía de la sub-
vención concedida fuese inferior.

6. El titular de la Delegación Provincial
correspondiente de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, emitirá certifica-
ción sobre la inversión ejecutada, el cumpli-
miento en tiempo y forma de todas y cada
una de las condiciones establecidas en la
resolución de concesión, así como sobre la
aplicación de la ayuda a la finalidad para la
que se concedió.

7. El importe definitivo de la subvención
se liquidará aplicando al coste de la inver-
sión efectivamente realizada por el benefi-
ciario, conforme a la justificación presen-
tada, el porcentaje de financiación estable-
cido en la resolución de concesión. 

Siempre que se hubiera alcanzado el
objetivo o finalidad perseguidos, si no se
justificara debidamente el total de la acti-
vidad subvencionada, deberá reducirse el
importe de la ayuda concedida aplicando el
porcentaje de financiación sobre la cuantía

correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

8. El beneficiario deberá acompañar cer-
tificación de haber sido registrado en su con-
tabilidad el ingreso de la ayuda con expre-
sión del asiento contable practicado. Salvo
que de conformidad con lo establecido en la
legislación mercantil, el beneficiario no esté
obligado a llevar dicha contabilidad, a cuyo
efecto deberá aportar declaración respon-
sable.

Artículo 11. Incidencias y modificación
de las condiciones de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de las
ayudas reguladas en la presente Orden y, en
todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, podrá
dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, conforme a lo dispuesto en el
artículo 110 de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, siendo competente para
resolver dichos extremos, así como cuales-
quiera otras incidencias que deriven de la
tramitación y gestión de las ayudas, el titular
de la Delegación Provincial de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte correspon-
diente, por delegación del titular de dicha
Consejería.

2. Por razones justificadas debidamente
acreditadas y a instancia del interesado, el
Delegado Provincial correspondiente, por
delegación del titular de la Consejería y en
los términos del artículo 19 del Reglamento
por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de
Andalucía y sus Organismos Autónomos y
su régimen jurídico, aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre (BOJA núm.
136, de 24 de noviembre de 2001), podrá
acordar la ampliación de los plazos de eje-
cución y justificación y de cualquier otra
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obligación cuyo cumplimiento se someta a
plazo en la resolución de concesión de la
ayuda, así como cualquier otra modificación
de la resolución de concesión, siempre que
no se varíe el destino o finalidad de la ayuda.

3. En casos justificados de carácter sin-
gular, a petición motivada del interesado y
previo informe del órgano gestor, se podrán
conceder prórrogas en los plazos máximos
de realización de la actuación o proyecto. La
prórroga que se conceda, en ningún caso
puede ser superior a la mitad del período
concedido previsto inicialmente. La petición
del interesado deberá efectuarse en todo
caso antes del vencimiento del plazo de que
se trate. Asimismo, se podrá autorizar, sin
modificación de la resolución de concesión,
variaciones de las partidas que constituyen
el presupuesto financiable, siempre que no
se disminuya la inversión total y la destinada
a activos fijos.

4. El acto por el que se acuerde la modi-
ficación de la resolución de concesión de la
subvención o ayuda pública será adoptado
por el órgano concedente de la misma,
previa instrucción del correspondiente expe-
diente en el que junto a la propuesta razo-
nada del órgano instructor se acompañarán
los informes pertinentes y, según el caso, la
solicitud o las alegaciones del beneficiario.

Artículo 12. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anu-

labilidad previstos en el artículo 36 de la Ley
General de Subvenciones, procederá el rein-
tegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en los siguientes
casos:

a) Obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, del proyecto o la no

adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero previstas en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como el incumplimiento de las
obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la
subvención o ayuda. En este supuesto, la tra-
mitación del expediente de reintegro exigirá
previamente que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme, en la que
quede acreditado el incumplimiento por
parte del beneficiario de las medidas en
materia de protección del medio ambiente a
las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión
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de la subvención, distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo estable-
cido en los artículos 87 a 89 deI Tratado de
la Unión Europea, de una decisión de la cual
se derive una necesidad de reintegro.

2. Igualmente, en el supuesto de que el
importe de las subvenciones resulte ser de
tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de
la actividad subvencionada, así como la exi-
gencia del interés de demora correspon-
diente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho
público, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en la Ley General de
Hacienda Pública. El interés de demora apli-
cable en materia de subvenciones será el
interés legal del dinero incrementado en un
25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro dife-
rente. El destino de los reintegros de los
fondos de la Unión Europea tendrá el trata-
miento que en su caso determine la norma-
tiva comunitaria. Los procedimientos para la
exigencia del reintegro de las subvenciones,
tendrán siempre carácter administrativo.

4. Será órgano competente para iniciar y
resolver el procedimiento de reintegro el
titular de la Delegación Provincial de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
que concedió la subvención, por delegación
del titular de la Consejería. 

La obligación de reintegrar será indepen-
diente de las sanciones que en su caso
pudieran exigirse, conforme al régimen san-
cionador previsto en la Ley 38/2003 de 17
de noviembre General de Subvenciones.

5. Los beneficiarios incursos en las
causas de reintegro previstas en el presente
artículo deberán reintegrar la totalidad o
parte de las cantidades percibidas más los
correspondientes intereses de demora. Esta
obligación será independiente de las san-
ciones que en su caso resulten exigibles.

6. Responderán solidariamente de la
obligación de reintegro los representantes
legales del beneficiario cuando éste care-
ciera de capacidad de obrar. Responderán
solidariamente los miembros, partícipes o
cotitulares de las entidades en proporción a
sus respectivas participaciones, cuando se
trate de comunidades de bienes o cualquier
otro tipo de unidad económica o patrimonio
separado.

7. Responderán subsidiariamente de la
obligación de reintegro los administradores
de las sociedades mercantiles, o aquéllos que
ostenten la representación legal de otras per-
sonas jurídicas, que no realizasen los actos
necesarios que fueran de su incumbencia
para el cumplimiento de las obligaciones
infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran
posible los incumplimientos o consintieran
el de quienes de ellos dependa.

Asimismo, los que ostenten representa-
ción legal de las personas jurídicas, de
acuerdo con las disposiciones legales o esta-
tutarias que le resulten de aplicación, que
hayan cesado en sus actividades, respon-
derán subsidiariamente en todo caso de las
obligaciones de reintegro de éstos.

8. En el caso de sociedades o entidades
disueltas y liquidadas, sus obligaciones de
reintegro pendientes se transmitirán a los
socios o participes en el capital que respon-
derán de ella solidariamente y hasta el límite
del valor de la cuota de liquidación que se
les hubiera adjudicado.
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En caso de fallecimiento del obligado al
reintegro, la obligación de satisfacer las can-
tidades pendientes de restitución se transmi-
tirán a sus causahabientes sin perjuicio de lo
que establezca la normativa aplicable en
vigor.

En el supuesto de entidades beneficiarias
que transmitan la propiedad y/o titularidad
de las mismas, la obligación de reintegro
recaerá sobre el transmitente.

Disposición adicional primera. Norma-
tiva aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden, además de lo previsto por la
misma, se regirán por lo establecido en la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, de
acuerdo con lo dispuesto en su disposición
adicional primera, en la Ley anual del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en el Capítulo I del Título III de
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como en
el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, en el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que aprueba el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, y demás disposiciones de desa-
rrollo de dicha Ley, en lo que no se opongan
a los preceptos básicos de la norma estatal
citada.

Disposición adicional segunda. Subven-
ciones correspondientes al año 2006.

Las solicitudes, concesión y ejecución
de las subvenciones correspondientes al año
2006, se ajustarán a lo dispuesto en la pre-

sente Orden, salvo en lo relativo al plazo de
presentación de las solicitudes que será de
un mes, contado a partir de día siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional tercera. Cesión de
datos.

La presentación de la solicitud de la sub-
vención implica la aceptación de la cesión
de datos contenidos en la misma, así como la
de los relativos a la subvención, en su caso,
concedida que, a efectos de estadística, eva-
luación y seguimiento se realice a favor de
otras Administraciones Públicas.

Disposición adicional cuarta. Acredita-
ción de estar al corriente frente a la Segu-
ridad Social.

Sin perjuicio de lo establecido en el artí-
culo 6.8 de la presente Orden, y en tanto se
habilite la cesión de información autorizada
a través de medios telemáticos por parte de
la Tesorería General de la Seguridad Social,
corresponderá al beneficiario aportar el cer-
tificado que acredite el cumplimiento de sus
obligaciones frente a la Seguridad Social.

Disposición transitoria única. Solicitu-
des presentadas al amparo de Ordenes ante-
riores.

De conformidad con lo establecido en la
disposición transitoria tercera, apartado I de
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, las solicitudes presentadas y
tramitadas al amparo de anteriores órdenes
se resolverán de acuerdo con lo establecido
en las mismas.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección

General de Comercio de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte para realizar
cuantas actuaciones sean necesarias en la
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EPIGRAFES DEL IMPUESTO SOBRE
ACTIVIDADES ECONOMICAS 

SUBVENCIONABLES

Agrupación 64: Comercio al por menor
de productos alimenticios, bebidas y tabaco
realizado en establecimientos permanentes.

Excepto:

Grupo 646: Comercio al por menor de
labores de tabaco y de artículos de fumador.

Agrupación 65: Comercio al por menor
de productos industriales no alimenticios
realizado en establecimientos permanentes.

Excepto:

Grupo 652.1: Farmacias: Comercio al
por menor de medicamentos, productos
sanitarios y de higiene personal.

Grupo 654: Comercio al por menor de
vehículos terrestres, aeronaves y embarca-
ciones y de maquinaria, accesorios y piezas
de recambio.

Grupo 655: Comercio al por menor de
combustibles, carburantes y lubricantes.

Grupo 656: Comercio al por menor de
bienes usados, tales como muebles, prendas
y enseres ordinarios de uso doméstico.

Grupo 659.1: Comercio al por menor de
sellos, monedas, medallas, obras de arte, etc.

Grupo 659.3: Comercio al por menor de
aparatos e instrumentos médicos, ortopé-
dicos, ópticos y fotográficos.

Grupo 659.5: Comercio al por menor de
artículos de joyería, relojería, platería y bisu-
tería.

Grupo 659.8: Comercio al por menor
denominado “Sex-Shop”.

Agrupación 66: Comercio mixto o inte-
grado; comercio al por menor fuera de un
establecimiento comercial permanente (am-
bulancia, mercadillos y mercados ocasio-
nales o periódicos), comercio en régimen de
expositores en depósito y mediante aparatos
automáticos; comercio al por menor por
correo y catálogo de productos diversos.

Excepto:

Grupo 663: Comercio al por menor fuera
de un establecimiento comercial permanente
(ambulancia, mercadillos y mercados oca-
sionales o periódicos).

Grupo 664: Comercio en régimen de
expositores en depósito y mediante aparatos
automáticos.

Grupo 665: Comercio al por menor por
correo o por catálogo de productos diversos.

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

ANEXO I

ejecución y aplicación de la presente
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre 2005
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Orden de 29 de diciembre de 2005, BOJA 9, de 16 de enero de 2006. (Corrección
de errores, BOJA 28, de 10 de febrero de 2006).

Ayudas en materia de promoción comercial

357

ORDEN de 29 de diciembre de
2005, por la que se establecen las
bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones en materia
de promoción comercial y se
efectúa su convocatoria para el
año 2006.

El Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía establece en su artículo 12.3 como
objetivos básicos de su ejercicio competen-
cial, entre otros, el aprovechamiento y
potenciación de los recursos económicos de
Andalucía, la promoción de la inversión
pública y privada, el desarrollo industrial
como fundamento del crecimiento armónico
de Andalucía, y la superación de los des-
equilibrios económicos, sociales y culturales
entre las distintas áreas territoriales de
Andalucía, fomentando su recíproca solida-
ridad.

El proceso de apertura comercial, en el
que se enmarca en la actualidad la economía
andaluza, plantea a las empresas unas exi-
gencias de mejora de su competitividad, ya
que siguen enfrentándose a dificultades para
integrarse totalmente en los diferentes mer-
cados. Es necesario, por tanto, seguir inci-
diendo en la consolidación y apertura de
nuevos mercados, propiciando que las
empresas andaluzas acrecienten la comercia-
lización de sus productos.

Con esta finalidad, la Administración de
la Junta de Andalucía ha venido desarro-
llando programas de apoyo a las pequeñas y
medianas empresas, para el fomento y la
promoción comercial, constituyendo la
última regulación la Orden de 27 de febrero
de 2002 de la Consejería de Economía y
Hacienda, modificada por la Orden de 22 de

diciembre de 2003, ambas derogadas por la
Orden de 15 de noviembre de 2005, por la
que se derogan Ordenes reguladoras de con-
cesión de subvenciones en materia de
Comercio (BOJA 229, de 23 de noviembre).

La reestructuración de Consejerías reali-
zada por Decreto del Presidente 11/2004, de
24 de abril, asignó a la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte las competen-
cias que tenía atribuidas la Consejería de
Turismo y Deporte, así como las asignadas a
la Consejería de Economía y Hacienda que
eran ejercidas por la Dirección General de
Comercio. El Decreto 240/2004, de 18 de
mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, dispone que le corres-
ponden las relativas, al turismo, al comercio
y a la artesanía y al deporte, ejerciendo estas
competencias mediante la planificación, la
ordenación, la promoción y el desarrollo de
dichas materias.

El régimen de subvenciones que se
regula en la presente Orden ha sido apro-
bado por la Comisión Europea con fecha 28
de febrero de 2001 y como ayuda número
507/2000 y dicha aprobación incluye en su
vigencia el ejercicio 2000-2006.

En cuanto al procedimiento de conce-
sión, la presente Orden da cumplimiento a
los principios de publicidad, libre concu-
rrencia y objetividad, exigidos en el Titulo
VIII de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como los de transparencia, igual-
dad y no discriminación, eficacia en el cum-
plimiento de los objetivos fijados en la pre-
sente Orden y eficiencia en la asignación y
utilización de los recursos destinados a tal
fin, estableciendo el procedimiento de con-
cesión en régimen de concurrencia competi-
tiva. En este aspecto, la Orden está sujeta a
la legislación básica sobre la materia conte-



nida en la disposición final primera de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y a la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, asimismo aplica las
reglas especificas que para los procedi-
mientos selectivos o de concurrencia compe-
titiva se contienen en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como las
que se deriven de las determinaciones rela-
tivas al procedimiento de concesión de sub-
venciones o ayudas en régimen de concu-
rrencia competitiva contenidas en el
Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos, y su régimen jurídico, aprobado
por Decreto 254/ 2001, de 20 de noviembre.

En su virtud, y en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas por el artículo
107 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y por el artículo 39.6 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía,

D I S P O N G O

Articulo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto

establecer las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones por la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte en materia de
promoción comercial, con la finalidad de
mejorar la comercialización de los productos
andaluces y efectuar su convocatoria para el
ejercicio 2006.

2. Las subvenciones se concederán con
cargo a los créditos consignados en el presu-
puesto de gastos de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte en las siguientes
aplicaciones presupuestarias 01.15.00.01.00.

774.01.76A y 01.15.00.01.00.784.01.76A,
ambas del programa 76A.

3. La concesión estará limitada por las
disponibilidades presupuestarias existentes
del ejercicio en que se realice la convoca-
toria, pudiéndose adquirir compromisos de
gasto de carácter plurianual en las condi-
ciones previstas en el artículo 39 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y
norma de desarrollo.

Artículo 2. Conceptos subvencionables,
modalidades y cuantía de las subvenciones.

1. Podrán ser objeto de subvención, en
cada ejercicio presupuestario, dentro del
proyecto de promoción comercial, los con-
ceptos que a continuación se detallan, con
los topes de inversión máxima que figuran
en los Anexos 1 y 2 de la presente Orden:

a) Participación en ferias, certámenes
comerciales, demostraciones o conferencias.
Se considerarán gastos subvencionables los
relativos a:

– La contratación del espacio.
– Los derechos de inscripción.
– Intérprete.

Serán subvencionables, como máximo,
cuatro acciones de las contenidas en este
apartado, para un mismo beneficiario y con-
vocatoria.

b) Acciones promocionales en puntos de
venta, limitadas al lanzamiento de un nuevo
producto o de un producto ya existente,
ambos en un nuevo mercado. Se conside-
rarán gastos subvencionables los relativos a:

– La contratación del espacio.
– Intérprete.

Serán subvencionables, como máximo,
cuatro acciones de las contenidas en este
apartado, para un mismo beneficiario y con-
vocatoria.
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c) Los catálogos realizados en cualquier
tipo de soporte (papel, magnético, Cd o
DVD), limitados al lanzamiento de un nuevo
producto o de un producto ya existente,
ambos en un nuevo mercado. Se conside-
rarán gastos subvencionables los relativos a:

– El diseño.
– La edición.

d) La inserción en revistas especiali-
zadas del sector.

e) La construcción de páginas web.
f) La realización de estudios de mercado

elaborados por empresas externas.
g) El diseño de logotipos y de envases.
h) Los gastos de registro de patentes y

marcas comerciales.
i) El asesoramiento técnico en comercio

exterior cuando se trate de los beneficiarios
señalados en las letras b) y c) del apartado 1
del artículo 4 de la presente Orden, siendo
subvencionables los gastos derivados de la
contratación de una persona técnica experta
en comercio exterior, ajeno a la entidad.

En ningún caso podrá el mismo benefi-
ciario, percibir subvención por este concepto
durante más de cinco años.

j) Realización de estudios normalizados
de calidad.

k) Implantación de sistemas normali-
zados de calidad.

2. El importe de la subvención a con-
ceder, no podrá exceder del 50% de la inver-
sión aprobada subvencionable.

En el caso de asociaciones, agrupaciones
y consorcios de empresas, las subvenciones
podrán alcanzar el 60% de la inversión apro-
bada subvencionable.

3. En ningún caso será subvencionable el
Impuesto sobre el Valor Añadido recupe-
rable como concepto de inversión.

4. Los conceptos subvencionables po-
drán realizarse desde el 1 de enero al 31 de
diciembre de cada año.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 7 del Decreto 24/2001, de 13 de febre-
ro, los proyectos subvencionables deberán
ser viables desde el punto de vista técnico,
económico y financiero y no podrán estar
iniciados antes de la fecha de presentación
de la solicitud de la ayuda. Cuando la sub-
vención sea complementaria de otras ayudas
bastará con que cumpla este último requisito
la primera solicitud.

6. En los casos de subvenciones para la
adquisición de bienes inventariables, el
período durante el cual el beneficiario debe
destinar los bienes al fin concreto para el que
se concedió la subvención no podrá ser infe-
rior a cuatro años.

Artículo 3. Financiación.
1. El importe de las subvenciones conce-

didas, en ningún caso, podrá ser de tal
cuantía que aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ingresos o recursos
de otras Administraciones Públicas o de
otros entes públicos o privados, nacionales o
no, supere el coste de la actividad a desarro-
llar por el beneficiario.

2. Las subvenciones que se otorguen al
amparo de las presentes bases reguladoras
serán incompatibles con las previstas en la
Orden de 29 de diciembre de 2005, por la
que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones para la moder-
nización y fomento de la artesanía andaluza
y compatibles con otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

3. En cualquier caso, para la concesión
de las subvenciones reguladas en la presente
Orden los solicitantes deberán comprome-
terse a aportar la cantidad necesaria que
corresponda para la ejecución de los pro-
yectos para los que se solicitan ayudas.
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Artículo 4. Personas beneficiarias.
1. Tendrán la consideración de beneficia-

rias a los efectos de la presente Orden:

a) Las pequeñas y medianas empresas
(PYMES) productoras, ya sean empresas
personas físicas o jurídicas, establecidas en
la Comunidad Autónoma de Andalucía. A
los efectos de esta Orden, se considerará
pequeña y mediana empresa, la que se ajuste
a la definición que en cada momento esta-
blezca la Unión Europea. Actualmente han
de considerarse como tales, de acuerdo con
la Recomendación 2003/361/CE de la
Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la
definición de microempresas y pequeñas y
medianas empresas, aquellas empresas que
cumplan con los siguientes requisitos:

– Que empleen a menos de 250 personas.
– Que tengan un volumen de negocio

anual que no exceda de 50 millones de
euros, o bien, cuyo balance general anual no
exceda de 43 millones de euros.

– Que cumplan el criterio de indepen-
dencia.

b) Agrupaciones de empresas produc-
toras o consorcios de exportación de
PYMES productoras, establecidas en la
Comunidad Autónoma de Andalucía con
personalidad jurídica propia e independiente
de la de sus miembros y legalmente consti-
tuidas para la comercialización de sus pro-
ductos. Dichas agrupaciones no podrán
disolverse hasta que haya transcurrido el
plazo de prescripción previsto en los artí-
culos 39 y 65 de la Ley General de Sub-
venciones.

c) Asociaciones empresariales sin ánimo
de lucro, legalmente constituidas y debida-
mente inscritas en el registro correspon-
diente, establecidas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, que integren a un
único sector productivo.

d) Las comunidades de bienes, que aun
careciendo de personalidad jurídica, puedan

llevar a cabo los conceptos subvencionables
contemplados en la presente Orden, siempre
y cuando reúnan los requisitos previstos en
la misma. En estos casos, se deberá hacer
constar expresamente en la solicitud los
compromisos de ejecución asumidos por
cada miembro de la comunidad, así como el
importe de la subvención a aplicar para cada
uno de ellos, que tendrán igualmente la con-
dición de beneficiarios. Además se deberá
nombrar un representante o apoderado único
de la comunidad, con poderes bastantes para
cumplir las obligaciones que, como benefi-
ciario, corresponden a la comunidad.

Todos los integrantes de la comunidad
de bienes obtendrán la condición de benefi-
ciarios quedando obligados como personas
físicas conjunta y solidariamente.

2. Los requisitos referidos en el apartado
1 deberán mantenerse durante el plazo de
ejecución de los conceptos subvencionables.

3. No podrán obtener la condición de
beneficiarias de las subvenciones reguladas
en las presentes bases, las personas o enti-
dades en quienes concurran alguna de las
circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sen-
tencia firme a la pena de pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber solicitado la declaración de
concurso, haber sido declaradas insolventes
en cualquier procedimiento, hallarse decla-
radas en concurso, estar sujetas a interven-
ción judicial o haber sido inhabilitadas con-
forme a la Ley Concursal sin que haya con-
cluido el período de inhabilitación fijado en
la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declaradas culpables, a la re-
solución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los
administradores de las sociedades mercan-
tiles o aquéllos que ostenten la representa-
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ción legal de otras personas jurídicas, en
alguno de los supuestos de la Ley 12/1995,
11 de mayo, de Incompatibilidades de los
Miembros del Gobierno de la Nación y de
los Cargos de la Administración General del
Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciem-
bre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen Electoral General, en
los términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o
frente a la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones legales vigentes, y/o que
sean deudores en período ejecutivo de la
Comunidad Autónoma de Andalucía por
cualquier otro ingreso de derecho público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o
territorio calificado reglamentariamente
como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante reso-
lución firme con la pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones según la Ley
General de Subvenciones o la Ley General
Tributaria.

i) En ningún caso podrán obtener la con-
dición de beneficiarias de las subvenciones
reguladas en esta Orden, las asociaciones
incursas en las causas de prohibición pre-
vistas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociación.
Tampoco podrán obtener la condición de
beneficiario las asociaciones respecto de las
que se hubieran suspendido el procedi-
miento administrativo de inscripción por
encontrarse indicios racionales de ilicitud
penal, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en
tanto no recaiga resolución judicial firme en

cuya virtud pueda practicarse la inscripción
en el correspondiente registro.

j) Las entidades incursas en procesos
judiciales o condenadas por sentencia firme
por discriminación de sexo.

4. No podrán acceder a la condición de
beneficiarias, las comunidades de bienes,
cuando concurra alguna de las prohibiciones
anteriores en cualquiera de sus miembros.

5. Quedan expresamente excluidas de las
subvenciones previstas en la presente Orden:

– Las asociaciones benéficas, recrea-
tivas, culturales y deportivas.

–  Las organizaciones sindicales.
– Las empresas y asociaciones de em-

presas de servicios.
– Las empresas y asociaciones que

fomenten el turismo y la construcción.
– Las empresas y asociaciones del sector

de la distribución comercial.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de sub-

venciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva, según el cual la conce-
sión de las subvenciones se realiza mediante
la comparación de las solicitudes presen-
tadas, a fin de establecer una prelación entre
las mismas de acuerdo con los criterios de
valoración previamente fijados en las bases
reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar
con el límite fijado en la convocatoria dentro
del crédito disponible, aquéllas que hayan
obtenido mayor valoración en aplicación de
los citados criterios.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y
plazo.

1. Las solicitudes de las subvenciones
reguladas en la presente Orden, dirigidas a la
persona titular de la Delegación Provincial
correspondiente de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, deberán ajustarse
a los modelos que figuran como Anexos 1 y
2 de la presente Orden. Los modelos de soli-
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citud se podrán obtener en la página web de
la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte, en la dirección www.juntadeandalu-
cia.es/turismocomercioydeporte. Igualmente
estarán a disposición de las personas intere-
sadas en la citada Consejería y en sus
Delegaciones Provinciales.

2. Las solicitudes irán acompañadas de
la siguiente documentación:

a) Relativa a la acreditación de la perso-
nalidad del solicitante:

a.1) En el caso de empresas personas
físicas deberán aportar: Documento Nacio-
nal de Identidad del solicitante. En el
supuesto de representación deberá acompa-
ñarse el Documento Nacional de Identidad
del representante y acreditarse aquélla con-
forme a lo dispuesto en el artículo 32 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

a.2) En el caso de empresas personas
jurídicas y de agrupaciones de empresas y
consorcio de exportación de PYMES debe-
rán aportar: Documento de constitución, es-
tatutos debidamente inscritos en el Registro
correspondiente, tarjeta del Código de
Identificación Fiscal (CIF), así como Do-
cumento Nacional de Identidad y documento
que acredite la representación del represen-
tante de la entidad solicitante.

a.3) En el caso de asociaciones empresa-
riales sin ánimo de lucro deberán aportar:
Documento de constitución, Estatutos debi-
damente inscritos en el registro correspon-
diente, tarjeta del Código de Identificación
Fiscal (CIF), certificación actualizada del
Registro correspondiente acreditativa del
número de inscripción y denominación de la
asociación, Documento Nacional de Iden-
tidad y documento que acredite la represen-
tación del/de la representante. Asimismo
relación certificada de empresas asociadas y

acuerdo del órgano de gobierno aprobando
el proyecto de ayuda.

a.4) En el caso de comunidades de
bienes deberán aportar: Documento de cons-
titución, tarjeta del Código de Identificación
Fiscal (CIF), Documento Nacional de
Identidad de cada uno de los integrantes de
la comunidad y Documento Nacional de
Identidad y documento que acredite la repre-
sentación del representante.

b) Memoria descriptiva del proyecto pre-
sentado con inclusión de cada una de las
acciones propuestas, en la que se definan los
objetivos perseguidos y la medida en que las
acciones propuestas inciden en los criterios
ponderables del artículo 8.2 de la presente
Orden, conforme al modelo de impreso que
figura como Anexo 3.

c) Presupuesto del proyecto debidamente
desglosado por partidas y conceptos, indi-
cando el inicio y término del plazo de ejecu-
ción de cada una de las acciones, conforme
al modelo de impreso que figura como
Anexo 4.

d) Certificación relativa al alta en el
Impuesto de Actividades Económicas o en
su caso en el censo de obligados tributarios.

e) En el caso de PYMES productoras
deberán aportar documentación que acredite
el cumplimiento de los requisitos exigidos
en el artículo 4.1.a) de la presente Orden.

– La acreditación de los datos relativos
al número de trabajadores y trabajadoras, se
efectuará por medio de copia del último
boletín de cotización a la Tesorería General
de la Seguridad Social o certificación de la
Seguridad Social del personal laboral depen-
diente de la empresa o, en su caso, alta en el
Régimen de Autónomos.

– La acreditación de los datos relativos a
la facturación del año anterior, se efectuará
por medio de declaración responsable del
volumen de facturación del último año.

– La acreditación de cumplir con el cri-
terio de independencia se efectuará mediante
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la presentación de declaración responsable
firmada por el representante legal.

f) Acreditación de los datos relativos a
los criterios objetivos que enumera el artí-
culo 8.1 de la presente Orden para la evalua-
ción de las solicitudes.

g) Declaración expresa responsable
sobre concesión o solicitud de otras ayudas
para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales.

h) Declaración expresa responsable de
no hallarse incurso en ninguna de los
supuestos de prohibición para obtener la
condición de beneficiario establecidas en el
artículo 4.3 de la presente Orden.

i) Declaración expresa responsable de
asumir el compromiso de financiación del
porcentaje de inversión no subvencionado.

j) Declaración expresa responsable rela-
tiva a que el proyecto para el que se solicita
la subvención no ha sido iniciado antes de la
fecha de presentación de la solicitud.

k) En el supuesto del artículo 10.2 de la
presenta Orden, la entidad solicitante pre-
sentará tres ofertas de diferentes provee-
dores o memoria justificativa, cuando no se
haya seleccionado la propuesta económica
más ventajosa.

l) Otras declaraciones y documentación
que sean exigibles, en cumplimiento de lo
que establezca la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía de cada
ejercicio u otra disposición de aplicación, o
que se aporte voluntariamente.

El modelo de impreso para el cumpli-
miento de las declaraciones referidas en las
letras g), h), i) y j), de este apartado, es el
que figura en los Anexos 1 y 2 de la presente
Orden.

3. La documentación a la que se refiere
el apartado anterior, deberá presentarse en
documento original y fotocopia para su
cotejo, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

4. La presentación de la solicitud por
parte de la entidad interesada conllevará la
autorización al órgano gestor para recabar
los certificados correspondientes a emitir
por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Tesorería General de la Segu-
ridad Social y la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía.

5. Las solicitudes se podrán presentar:

a) En los registros administrativos de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
y sus Delegaciones Provinciales, sin per-
juicio de que también puedan presentarse en
los registros de los demás órganos y en las
oficinas que correspondan, de conformidad
con lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) En el Registro Telemático único de la
Administración de la Junta de Andalucía, a
través del acceso a la dirección www. junta-
deandalucia.es/turismocomercioydeporte.
Para utilizar este medio de presentación, las
personas interesadas deberán disponer de
certificado reconocido de usuario X509,
Clave 2 v3, expedido por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre, de acuerdo
con lo previsto en el Decreto 183/2003, de
24 de junio, por el que se regula la informa-
ción y atención al ciudadano y la tramitación
de procedimientos administrativos por me-
dios electrónicos (Internet).

6. La presente Orden tiene vigencia inde-
finida, las solicitudes se presentarán y resol-
verán anualmente, siendo el plazo de presen-
tación de las mismas el comprendido entre
los días 1 y 31 de enero de cada año, no
requiriéndose una previa disposición anual
que efectúe la convocatoria de las ayudas.

7. No serán admitidas a trámite las soli-
citudes que se presenten fuera del plazo esta-
blecido en el párrafo anterior, resolviéndose
la inadmisión de las mismas, que deberá ser
notificada a las personas interesadas en los
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términos previstos en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 7. Subsanación de las solici-
tudes.

Si la solicitud no reuniera los requisitos
exigidos o no viniera acompañada por la
documentación preceptiva, se requerirá por
el órgano competente para la tramitación del
procedimiento a los interesados, para que en
el plazo de 10 días hábiles subsanen la falta
o aporten los documentos preceptivos, de
conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, con indicación de que, si así no
lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su
petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artí-
culo 42 de la referida Ley.

Artículo 8. Criterios objetivos para la
concesión de la subvención.

1. La solicitudes serán evaluadas de
acuerdo con los criterios objetivos que se
enumeran a continuación:

a) Implantación de sistemas normali-
zados de calidad.

b) Desarrollo de acciones o medidas para
la consecución de la igualdad de oportuni-
dades entre hombres y mujeres.

c) Volumen de facturación de la entidad
solicitante en el último año.

d) Número y cuantía de las subvenciones
y ayudas concedidas con anterioridad en
materia de promoción comercial, así como el
grado de ejecución de las mismas.

e) Disposición de otras fuentes de finan-
ciación por el solicitante, así como la aporta-
ción de ingresos propios para la realización
de la actividad.

f) Número de trabajadores y trabajadoras
(datos desagregados por sexo).

g) Antigüedad de la entidad solicitante.
h) Grado de compromiso medioam-

biental.

i) Número de miembros en caso de aso-
ciaciones.

2. Asimismo, se valorarán y ponderarán
las solicitudes según los criterios siguientes:

a) Trayectoria o potencial exportador de
la entidad solicitante.

b) Repercusión del proyecto en la aper-
tura o consolidación de mercados.

c) Repercusión del proyecto en el sector
productivo de que se trate.

d) Contribución del proyecto a una
mayor competitividad del producto.

3. También se valorarán entre las actua-
ciones propuestas por las asociaciones aqué-
llas que incidan en un mayor número de
empresas.

Artículo 9. Tramitación y resolución.
1. Las solicitudes serán objeto de un pro-

cedimiento de evaluación y selección por los
Servicios de Comercio de las Delegaciones
Provinciales que emitirán un informe razo-
nado de la prelación de los beneficiarios
admitidos a trámite con las inversiones apro-
badas subvencionables, remitiéndolo a la
Dirección General de Comercio.

2. En base a los informes remitidos, la
Dirección General de Comercio elaborará un
informe de priorización preceptivo y vincu-
lante de los beneficiarios admitidos a trámite
con las inversiones aprobadas subvenciona-
bles. Recibido dicho informe en los Servi-
cios de Comercio, éstos redactarán la pro-
puesta de resolución de las subvenciones.

3. A la vista de la propuesta de resolu-
ción la persona titular de la Delegación Pro-
vincial correspondiente por delegación de la
persona titular de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, dictará resolución.

4. La referida resolución será motivada
fundamentándose la adjudicación de las sub-
venciones en los criterios establecidos en el
artículo 8 de la presente Orden, pudiendo
hacer constar expresamente que la resolu-
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ción es contraria a la estimación del resto de
solicitudes.

5. La resolución que ponga fin al proce-
dimiento deberá contener, al menos, los
extremos que establece el artículo 13.2 del
Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre:

a) Indicación del beneficiario beneficia-
rios, de la actividad a realizar o comporta-
miento a adoptar y del plazo de ejecución
con expresión del inicio del cómputo del
mismo.

b) La cuantía de la subvención, la aplica-
ción presupuestaria del gasto y, si procede,
su distribución plurianual de acuerdo con lo
previsto en el artículo 39 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en el Decreto
44/1993, de 20 de abril. En el supuesto de
que se trate de una actividad, el presupuesto
subvencionado y el porcentaje de la ayuda
con respecto al presupuesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los
requisitos exigidos para su abono de acuerdo
con lo que se establezca en el artículo 11 de
la presente Orden.

d) Las condiciones que se impongan al
beneficiario.

e) Plazo y forma de justificación por
parte del beneficiario del cumplimiento de la
finalidad para la que se concede la ayuda o
subvención y de la aplicación de los fondos
recibidos, de acuerdo con el artículo 12 de la
presente Orden.

Así mismo y para el caso de que el bene-
ficiario tenga la condición de comunidad de
bienes o agrupaciones de empresas en los
términos del artículo 4.1 de la presente
Orden, la resolución deberá contener los
compromisos asumidos por cada miembro,
así como el importe a aplicar a cada uno de

ellos, que tendrán igualmente la condición
de beneficiarios, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 11.3 de la Ley General
de Subvenciones.

6. El plazo máximo para resolver y noti-
ficar la resolución será de seis meses, con-
tado a partir del día siguiente de la fecha de
finalización del plazo para la presentación
de solicitudes.

7. Transcurrido el citado plazo sin que se
hubiese dictado y notificado resolución
expresa, la solicitud podrá entenderse deses-
timada por silencio administrativo conforme
a lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras.

8. La resolución se publicará en el tablón
de anuncios de las Delegaciones Provincia-
les de la Conserjería de Turismo, Comercio
y Deporte, en los términos del artículo
59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, sustituyendo dicha publicación a la noti-
ficación personal y surtiendo los mismos
efectos.

Simultáneamente, se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía un
extracto del contenido de la resolución, con
indicación de los recursos que procedan,
órgano ante el que hubiera de presentarse,
plazo para interponerlos y el tablón de anun-
cios referido en el apartado anterior donde se
encuentra expuesto su contenido.

9. Sin perjuicio de lo anterior, las sub-
venciones concedidas serán publicadas tri-
mestralmente en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

10. En el plazo de diez días contados
desde el siguiente al de la publicación de la
resolución, la persona interesada deberá for-
mular la aceptación o renuncia expresa en
los términos recogidos en la resolución
citada. Si transcurrido este plazo no lo
hiciera, la resolución dictada perderá su efi-
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cacia, acordándose el archivo con notifica-
ción a la persona interesada.

Artículo 10. Obligaciones del benefi-
ciario.

1. Son obligaciones de las personas
beneficiarias:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el pro-
yecto, realizar la actividad o adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de
las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el
cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones, así como la realización de la acti-
vidad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención.

c) Someterse a las actuaciones de com-
probación, a efectuar por el órgano conce-
dente, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes,
tanto autonómicos, nacionales como comu-
nitarios, aportando cuanta información le
sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la
obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse
la propuesta de resolución de concesión que
se halla al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social y que se hallan al corriente
en el pago, en período ejecutivo, de cual-
quier otro ingreso de Derecho Público res-
pecto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

f) Disponer de los libros contables, regis-
tros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exi-

gidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, así
como los estados contables y registros espe-
cíficos, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de compro-
bación y control.

g) Conservar los documentos justifica-
tivos de la aplicación de los fondos reci-
bidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad u
objeto de la subvención que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía,
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
Asimismo, en los supuestos de subvenciones
financiadas por los fondos comunitarios, los
beneficiarios deberán cumplir con las dispo-
siciones que sobre información y publicidad
se dicten por la Unión Europea, concreta-
mente con el Reglamento (CE) núm.
1159/2000 de la Comisión de 30 de mayo de
2002. Dicha información evitará el empleo
tanto de un lenguaje escrito como visual
sexista.

i) Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 14 de la presente Orden.

j) Comunicar a la entidad concedente de
la subvención todos aquellos cambios de
domicilios a efectos de notificaciones
durante el período en que la subvención es
susceptible de control.

2. Cuando el importe del gasto subven-
cionable supere la cuantía de 30.000 euros
en el supuesto de coste por ejecución de
obra, o de 12.000 euros en el supuesto de
suministro de bienes de equipo o prestación
de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, el beneficiario deberá
solicitar como mínimo tres ofertas de dife-
rentes proveedores, con carácter previo a la
contracción del compromiso para la presta-
ción del servicio o la entrega del bien, salvo
que por las especiales características de los

Guía de subvenciones y ayudas 2006 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

366



gastos subvencionables no exista en el mer-
cado suficiente número de entidades que lo
suministren o presten. Cuando la elección no
recaiga en la propuesta económica más ven-
tajosa deberá justificarse expresamente en
una memoria.

Artículo 11. Forma y secuencia del pago.
1. Los expedientes de gasto deberán

estar sometidos a fiscalización previa.
2. El abono de las subvenciones se efec-

tuará en un solo pago, previa justificación
del gasto total de la actividad subvencio-
nada.

3. No obstante lo establecido en el apar-
tado anterior, la subvención podrá ser abo-
nada, parcialmente, con anterioridad a la jus-
tificación de la realización de la actuación o
proyecto. En este caso, el abono se realizará
mediante el libramiento del 75% del importe
total de la subvención concedida, tras la
aceptación expresa formulada por el benefi-
ciario, abonándose la cantidad restante una
vez finalizada las actividades o proyectos de
inversión subvencionados, según el caso,
previa presentación por el beneficiario de los
documentos justificativos y tras comproba-
ción técnica y documental de su ejecución,
excepto cuando el importe total de la sub-
vención sea igual o inferior a seis mil cin-
cuenta euros (6.050,00 euros), todo ello sin
perjuicio de lo que establezca la Ley del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma,
vigente para cada ejercicio.

4. No podrá proponerse el pago de sub-
venciones a beneficiarios que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la Ad-
ministración Autonómica y sus Organismos
Autónomos, o en el caso de entidades pre-
vistas en el artículo 6.1.b) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, las concedidas por
la propia entidad pública.

5. El pago se efectuará mediante transfe-
rencia bancaria a la cuenta que la persona
solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 12. Justificación.
1. La justificación del cumplimiento de

las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de
concesión de la subvención revestirá la
forma de cuenta justificativa del gasto reali-
zado. La rendición de la cuenta justificativa
constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario, en la que se deben incluir, bajo res-
ponsabilidad de la persona declarante, los
justificantes de gasto o cualquier otro docu-
mento con validez jurídica que permitan
acreditar el cumplimiento del objeto de la
subvención pública. La cuenta deberá incluir
declaración de las actividades realizadas que
han sido financiadas con la subvención y su
coste, con el desglose de cada uno de los
gastos incurridos y su presentación se reali-
zará como máximo en el plazo de 1 mes
desde la finalización del plazo para la reali-
zación de la actividad.

2. La documentación justificativa para el
pago de la subvención será la siguiente:

a) Los gastos se acreditarán mediante
facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva, en los términos que se establezcan
reglamentariamente.

b) La acreditación de los gastos también
podrá efectuarse mediante facturas electró-
nicas, siempre que cumplan los requisitos
exigidos para su aceptación en el ámbito tri-
butario.

c) Acreditación del cumplimiento de las
obligaciones y condiciones, que en su caso,
se hubiera establecido en la resolución de
concesión.

3. La documentación y justificación para
el pago de la subvención será presentada en
el Registro de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Turismo, Comercio y
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Deporte, o bien en los registros de los demás
órganos y en las oficinas que correspondan,
de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y 51.2 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Cuando las actividades hayan sido
financiadas, además de con la subvención,
con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justifica-
ción el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencio-
nadas.

5. El importe de la documentación justi-
ficativa deberá corresponderse con el presu-
puesto aceptado de la actividad, aún el caso
de que la cuantía de la subvención concedida
fuese inferior.

6. El importe definitivo de la subvención
se liquidará aplicando al coste de la inver-
sión efectivamente realizada por el benefi-
ciario, conforme a la justificación presen-
tada, el porcentaje de financiación estable-
cido en la resolución de concesión.

Siempre que se hubiera alcanzado el
objetivo o finalidad perseguidos, si no se
justificara debidamente el total de la acti-
vidad subvencionada, deberá reducirse el
importe de la ayuda concedida aplicando el
porcentaje de financiación sobre la cuantía
correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

7. A los efectos de la presente Orden, se
considerará gasto realizado el que ha sido
efectivamente pagado con anterioridad a la
finalización del periodo de justificación.

Artículo 13. Modificación de la resolu-
ción de concesión. 

1. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de una
subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de otras ayudas otorgadas por
otras Administraciones Públicas nacionales
o internacionales, dará lugar a la modifica-
ción de la resolución de concesión.

2. El beneficiario de la subvención podrá
solicitar del órgano concedente de la misma,
la modificación de la resolución de conce-
sión, incluidos la ampliación de los plazos
de ejecución y justificación, sin que en
ningún caso pueda variarse el destino o fina-
lidad de la subvención.

3. Las solicitudes de modificación
deberán estar suficientemente justificadas,
presentándose de forma inmediata a la apari-
ción de las circunstancias que las motiven y
con antelación a la finalización del plazo de
ejecución inicialmente concedido.

4. Las solicitudes que en tal sentido se
formulen serán resueltas, en el plazo de dos
meses desde su presentación, por el órgano
que haya concedido la subvención, previa
instrucción del correspondiente expediente
en el que junto a la propuesta razonada del
órgano instructor se acompañarán los
informes pertinentes y, según el caso, la soli-
citud o las alegaciones del beneficiario.
Transcurrido dicho plazo sin que hubiere
recaído resolución expresa la solicitud
deberá entenderse desestimada.

Artículo 14. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anu-

labilidad previstos en el artículo 36 de la Ley
General de Subvenciones, procederá tam-
bién el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente, desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro, en los
siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, del proyecto o la no
adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente.
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d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero previstas en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda
Publica de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de
conservación de documentos cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la
subvención o ayuda. En este supuesto, la
tramitación del expediente de reintegro exi-
girá previamente que haya recaído resolu-
ción administrativa o judicial firme, en la
que quede acreditado el incumplimiento por
parte del beneficiario de las medidas en
materia de protección del medio ambiente a
las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos con motivo de la concesión
de la subvención distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-

bidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

i) La adopción en virtud de lo estable-
cido en los artículos 87 a 89 del Tratado de
la Unión Europea, de una decisión de la cual
se derive una necesidad de reintegro.

2. En el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos,
supere el coste de la actividad subvencio-
nada, procederá el reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad subven-
cionada, así como la exigencia del interés de
demora correspondiente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho pú-
blico, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en la Ley General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. El interés de demora
aplicable en materia de subvenciones será el
interés legal del dinero incrementado en un
25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro dife-
rente. El destino de los reintegros de los
fondos de la Unión Europea tendrá el trata-
miento que en su caso determine la norma-
tiva comunitaria. Los procedimientos para la
exigencia del reintegro de las subvenciones
tendrán carácter administrativo.

4. Será órgano competente para iniciar y
resolver el procedimiento de reintegro la
persona titular de la Delegación Provincial
que concedió la subvención, por delegación
del titular de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte. 

5. El plazo máximo para resolver y noti-
ficar la resolución del procedimiento de
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reintegro será de doce meses desde la fecha
del acuerdo de iniciación.

Disposición adicional primera. Norma-
tiva aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden, además de lo previsto por la
misma, se regirán por lo establecido en la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, de
acuerdo con lo dispuesto en su disposición
adicional primera, en la Ley de Presupuesto
del ejercicio que corresponda de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el
Capítulo I del Título Ill de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el Título VIII de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que aprueba el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, y demás disposiciones de desa-
rrollo de dicha Ley, en lo que no se opongan
a los preceptos básicos de la norma estatal
citada.

Disposición adicional segunda. Subven-
ciones correspondientes al año 2006.

Las solicitudes, concesión y ejecución
de las subvenciones correspondientes al año

2006, se ajustarán a lo dispuesto en la pre-
sente Orden, salvo en lo relativo al plazo de
presentación de las solicitudes que será de
un mes, contado a partir de día siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional tercera. Acredi-
tación de estar al corriente frente a la Segu-
ridad Social.

Sin perjuicio de lo establecido en el artí-
culo 6.4 de la presente Orden, y en tanto se
habilite la cesión de información autorizada
a través de medios telemáticos por parte de
la Tesorería General de la Seguridad Social,
corresponderá al beneficiario aportar el cer-
tificado que acredite el cumplimiento de sus
obligaciones frente a la Seguridad Social.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección

General de Comercio de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte para realizar
cuantas actuaciones sean necesarias en la
ejecución y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 29 de diciembre de 2005

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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Orden de 30 de diciembre de 2005, BOJA 6, de 11 de enero de 2006. (Corrección
de errores, BOJA 13, de 20 de enero de 2006).

Ayudas para la promoción de ferias comerciales oficiales

385

ORDEN de 30 de diciembre de
2005, por la que se establecen las
bases reguladoras de la concesión
de subvenciones para la promo-
ción de Ferias Comerciales Ofi-
ciales que se celebren en Andalu-
cía y se efectúa su convocatoria
para el año 2006.

El Estatuto de Autonomía para
Andalucía establece en su artículo 12.3
como objetivos básicos de su ejercicio com-
petencial, entre otros, el aprovechamiento y
potenciación de los recursos económicos de
Andalucía, la promoción de la inversión
pública y privada, el desarrollo industrial
como fundamento del crecimiento econó-
mico de Andalucía, y la superación de los
desequilibrios económicos, sociales y cultu-
rales entre las distintas áreas territoriales de
Andalucía, fomentando su recíproca solida-
ridad.

Teniendo en cuenta el destacado papel
de las ferias comerciales como instrumento
de promoción y dinamización de la actividad
económica, empresarial y comercial, y con
el objetivo de convertir a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en un gran foco de
atracción ferial, la Administración de la
Junta de Andalucía ha venido realizando
programas de apoyo a las mismas, constitu-
yendo la última regulación la Orden de la
Consejería de Economía y Hacienda de 29
de julio de 2003, que recogía el procedi-
miento para la concesión de ayudas para la
promoción de Ferias Comerciales Oficiales
que se celebren en Andalucía.

La entrada en vigor de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y la experiencia en el desarrollo de la

Orden de 29 de julio de 2003, obligan a rea-
lizar algunas modificaciones que si bien no
conculcan el espíritu anterior facilitarán, por
un lado, la gestión a la Administración y, por
otro, la de los beneficiarios, al concretarse
algunos aspectos e introducirse nuevos ele-
mentos que puedan enriquecer el objetivo
que se persigue con esta línea de subven-
ciones.

Por otro lado la Ley 3/1992, de 22 de
octubre, de Ferias Comerciales Oficiales de
Andalucía y el Decreto 81/1998, de 7 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento de
Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía,
establecen la regulación de concesión de
autorización para la celebración de ferias
comerciales con el carácter de oficial, deter-
minando dicha normativa que será la propia
Administración la que determine previa-
mente y mediante el oportuno procedi-
miento, qué. ferias andaluzas merecen tal
carácter, siendo por tanto oportuno esta-
blecer como procedimiento de concesión el
establecido en el párrafo segundo del artí-
culo 30.1 de la Ley 3/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras.

La presente Orden da cumplimiento a los
principios de publicidad, libre concurrencia
y objetividad, exigidos en el Título VIII de
la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así
como los de transparencia, igualdad y no
discriminación, eficacia en el cumplimiento
de los objetivos fijados en la presente Orden
y eficiencia en la asignación y utilización de
los recursos destinados a tal fin. En este
aspecto, la Orden está sujeta a la legislación
básica sobre la materia contenida en la dis-
posición final primera de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones,
y a la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Fi-



nancieras, asimismo aplica las reglas especí-
ficas que se contienen en el Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas pú-
blicas por la Administración de la Junta de
Andalucía y sus Organismos Autónomos y
su régimen jurídico, aprobado por Decreto
254/2001, de 20 de noviembre.

En su virtud, y en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas por el artículo
107 de la Ley 5/1983, General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y por el artículo 39.6 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto

establecer las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones por la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte para la pro-
moción de las Ferias Comerciales Oficiales
que se celebren en Andalucía y efectuar su
convocatoria para el ejercicio 2006.

2. Las subvenciones se concederán con
cargo a los créditos consignados en el Pre-
supuesto de Gastos de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte en la siguien-
te aplicación presupuestaria 01.15.00.01.00.
742.00.76 A del Programa 7.6.A.

3. La concesión de subvenciones estará
limitada por las disponibilidades presupues-
tarias existentes en cada ejercicio en que se
realice la convocatoria, pudiéndose adquirir
compromisos de gasto de carácter plurianual
en las condiciones previstas en el artículo 39
de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y
normas de desarrollo.

Artículo 2. Conceptos subvencionables,
modalidades y cuantía de las subvenciones.

1. Podrán ser objeto de subvención regu-
lada en la presente Orden los conceptos que,

encuadrados dentro del proyecto de promo-
ción comercial de la feria, consistan en: 

a) Publicidad. Se considerarán gastos
subvencionables los relativos al diseño, pro-
ducción e inserción de anuncios en:

– Prensa.
– Radio.
– Televisión.
– Internet.
– Soportes publicitarios fijos y móviles.

b) Material promocional. Se conside-
rarán gastos subvencionables los relativos al
diseño, producción y edición de: 

– Carteles.
– Catálogos.
– Folletos.
– Logotipos.
– Página web de la feria.

2. Los conceptos subvencionables refe-
ridos en el apartado anterior deberán pro-
mover Ferias Comerciales que tengan
carácter Oficial, de conformidad con lo pre-
visto en la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de
Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía y
en su Reglamento, aprobado por Decreto
81/1998, de 7 de abril.

3. Los conceptos subvencionables de-
berán realizarse entre los días 1 de enero y
31 de diciembre del año en que se presente
la correspondiente solicitud.

4. El importe total del presupuesto de
gastos destinado a promoción comercial de
la feria no podrá ser inferior a 14.000 euros.

5. El importe de cada una de las ayudas
no podrá exceder del 60% del presupuesto
aceptado.

Dentro del límite señalado en el apartado
anterior y en función de las disponibilidades
presupuestarias, la cuantía de la ayuda se
determinará aplicando los porcentajes y
cuantías que se especifican en el Anexo I de
esta Orden, en función de las características
de la feria y del tipo de beneficiario.
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6. No podrán ser objeto de subvención
las ferias comerciales cuyo presupuesto
global de ingresos y gastos contemplen la
obtención de beneficios.

Artículo 3. Financiación.
1. El importe de las subvenciones conce-

didas, en ningún caso, podrá ser de tal
cuantía que aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ingresos o recursos
de otras Administraciones Públicas o de
otros entes públicos o privados, nacionales o
no, supere el coste de la actividad a desarro-
llar por el beneficiario.

2. Las subvenciones que se otorguen al
amparo de las presentes bases reguladoras
serán compatibles con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales.

Artículo 4. Entidades beneficiarias.
1. Podrán solicitar las subvenciones

reguladas en la presente Orden y ser enti-
dades beneficiarias de las mismas:

a) Las instituciones feriales existentes en
Andalucía, reconocidas como tales con-
forme a lo establecido en la Ley 3/1992, de
22 de octubre, de Ferias Comerciales Ofi-
ciales de Andalucía, y en el Reglamento de
dicha Ley, aprobado por Decreto 81/1998,
de 7 de abril.

b) Las entidades públicas no territoriales
radicadas en Andalucía que organicen ferias
comerciales oficiales conforme a las normas
referidas en la letra anterior. 

2. No podrán obtener la condición de
beneficiarias de las subvenciones reguladas
en esta Orden, las entidades en las que con-
curra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sen-
tencia firme a la pena de pérdida de la posi-

bilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber solicitado la declaración de
concurso, haber sido declaradas insolventes
en cualquier procedimiento, hallarse decla-
radas en concurso, estar sujetas a interven-
ción judicial o haber sido inhabilitadas con-
forme a la Ley Concursal sin que haya con-
cluido el período de inhabilitación fijado en
la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declaradas culpables, a la re-
solución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los
administradores de las sociedades mercan-
tiles o aquellos que ostenten la representa-
ción legal de otras personas jurídicas, en
alguno de los supuestos de la Ley 12/1995,
11 de mayo, de Incompatibilidades de los
Miembros del Gobierno de la Nación y de
los Altos Cargos de la Administración Ge-
neral del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones
Públicas, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, en los términos estable-
cidos en la misma o en la normativa autonó-
mica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o
frente a la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones legales vigentes, y ser deu-
dores en período ejecutivo de la Comunidad
Autónoma de Andalucía por cualquier otro
ingreso de derecho público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o
territorio calificado reglamentariamente co-
mo paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante reso-
lución firme con la pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones según la Ley Ge-

Ayudas para la promoción de ferias comerciales oficiales

387



neral de Subvenciones o la Ley General
Tributaria.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de

estas subvenciones se realizará atendiendo a
la naturaleza de los posibles beneficiarios de
las mismas, sin establecer comparación
entre las solicitudes ni prelación entre las
mismas. Por tanto, el orden de resolución de
los expedientes será el correlativo de entrada
de la solicitud en el Registro del órgano
competente para su tramitación, hasta que se
produzca el agotamiento de los fondos pre-
supuestarios disponibles.

2. Los procedimientos de concesión se
sustanciarán de acuerdo con las normas
generales de los procedimientos administra-
tivos iniciados a solicitud de interesado,
teniendo en cuenta las siguientes reglas:

a) El procedimiento se entenderá ini-
ciado desde la fecha en que la correspon-
diente solicitud haya tenido entrada en el
Registro del órgano competente para su tra-
mitación, contándose desde dicha fecha el
plazo máximo establecido para resolver y
notificar la resolución expresa de la soli-
citud.

b) La subvención solicitada se podrá
conceder en atención a la mera concurrencia
de una determinada situación en el pre-
ceptor, sin que sea necesario establecer la
comparación con otras solicitudes ni la pre-
lación entre las mismas, siempre que se
cumplan los requisitos determinados en las
presentes bases reguladoras y exista consig-
nación presupuestaria para ello.

c) La resolución se motivará con sucinta
referencia de hechos y fundamentos de
derecho y deberá contener los extremos exi-
gidos en el artículo 9 de esta Orden.

d) Las notificaciones se practicarán de
forma individual de acuerdo con las normas
generales de aplicación.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y
plazo.

1. Las solicitudes de subvenciones se
ajustarán al modelo que figura como Anexo
2 a la presente Orden y se presentarán, pre-
ferentemente, en el Registro General de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
o en los Registros de los demás órganos y en
las oficinas que correspondan, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Los modelos de solicitud se podrán
obtener y confeccionar en la página web de
la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte en la dirección www.juntadeandalucia.
es/turismocomercioydeporte. Igualmente es-
tarán a disposición de los interesados en los
Servicios Centrales de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte y sus Delega-
ciones Provinciales.

3. Podrán presentarse las solicitudes en
el Registro Telemático Único de la Junta de
Andalucía, a través del acceso a la dirección
de la página web referida en el apartado
anterior. Para utilizar este medio de presen-
tación los interesados deberán disponer del
certificado reconocido de usuario X509,
Clases 2 y 3, expedido por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre, de acuerdo
con lo previsto en el Decreto 183/2003, de
24 de junio, por el que se regula la informa-
ción y atención al ciudadano y la tramitación
de procedimientos administrativos por
medios electrónicos (Internet).

4. Dentro de cada convocatoria anual,
podrán solicitarse y concederse subven-
ciones para la promoción de una o varias
ferias comerciales. Cuando una misma
entidad solicite ayudas para diversas ferias
comerciales, deberá aportar una solicitud
por cada una de ellas.
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5. Las solicitudes irán acompañadas de
la siguiente documentación:

a) Documentos acreditativos de la perso-
nalidad de la entidad solicitante:

– Tarjeta del Código de Identificación
Fiscal de la entidad solicitante, así como del
Documento Nacional de Identidad y escri-
tura de poder del representante de la misma.

b) Documentos relativos al proyecto:
– Memoria descriptiva del proyecto de

feria, con especial referencia a la promoción
de la misma.

– Presupuesto desglosado del proyecto
de promoción por partidas y conceptos indi-
cando las acciones a desarrollar, plazos y
fechas de ejecución.

c) Declaración expresa responsable
sobre concesión o solicitud de otras ayudas
para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales,
señalando importes y entidades concedentes.

d) Declaración expresa responsable rela-
tiva a que el proyecto para el que se solicita
la subvención no ha sido iniciado antes de la
fecha de presentación de la solicitud.

e) Declaración expresa responsable de
no hallarse incurso en ninguno de los
supuestos de prohibición para obtener la
condición de beneficiario establecidos en el
artículo 4 de la presente Orden.

f) Declaración expresa responsable de
asumir el compromiso de financiación del
porcentaje de inversión no subvencionado.

g) Otras declaraciones y documentación
que sean exigibles en cumplimiento de lo
que establezca la Ley de Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía de cada
ejercicio u otra disposición de aplicación.

El modelo de impreso para la realización
de las declaraciones contenidas en los apar-
tados c), d), e) y f) son los que figuran como
Anexo 2 a esta Orden.

6. La documentación a la que se refiere
el apartado anterior deberá presentarse en
documento original y fotocopia para su
cotejo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

7. La presentación de la solicitud por
parte de la entidad interesada conllevará la
autorización al órgano gestor para recabar
los certificados correspondientes a emitir
por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Tesorería General de la Segu-
ridad Social y la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía.

8. La presente Orden, tiene vigencia
indefinida, las solicitudes se presentarán y
resolverán anualmente, siendo el plazo de
presentación de las mismas el comprendido
entre los días 1 y 31 de enero de cada año, no
requiriéndose una previa disposición anual
que efectúe la convocatoria de las ayudas.

No serán admitidas a trámite las solici-
tudes que se presenten fuera del plazo esta-
blecido en el párrafo anterior, resolviéndose
la inadmisión de las solicitudes de las
mismas, que deberá ser notificada a los inte-
resados en los términos previstos en el artí-
culo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

9. La presentación de la solicitud implica
la aceptación de cuantas obligaciones se
deriven de la concesión de las subvenciones
reguladas en la presente Orden.

Artículo 7. Subsanación de las solici-
tudes.

Si la solicitud no reuniera los requisitos
exigidos o no viniera acompañada por la
documentación preceptiva, se requerirá por
el órgano competente para la tramitación del
procedimiento a los interesados, para que en
el plazo de 10 días hábiles subsanen la falta
o aporten los documentos preceptivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
con indicación de que, si así no lo hicieran,
se les tendrá por desistidos de su petición,
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previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la
referida Ley.

Artículo 8. Criterios objetivos para la
concesión de las subvenciones.

A efectos de la concesión de la subven-
ción se tendrán en cuenta los siguientes cri-
terios objetivos:

a) Tipo de Feria: Monográfica, Sectorial
o General.

b) Origen de los expositores, y de los
bienes y servicios expuestos.

c) Importe del presupuesto de promoción
comercial.

d) Número de ediciones de la feria cele-
bradas en los 5 años inmediatamente ante-
riores al de la correspondiente convocatoria.

e) Número de participantes.
f) Grado de compromiso medioam-

biental del proyecto.

Artículo 9. Tramitación y Resolución.
1. Las solicitudes y la documentación

aportada junto con aquellas serán exami-
nadas y valoradas por la Dirección General
de Comercio.

2. Comprobada y completada, en su
caso, la documentación de las solicitudes,
los servicios instructores formularán las
correspondientes propuestas de resolución
conforme a los criterios establecidos en la
presente Orden y las disponibilidades presu-
puestarias.

3. Los expedientes de gastos deberán
estar sometidos a fiscalización previa.

4. A la vista de la documentación presen-
tada y de la propuesta de resolución formu-
lada, el titular de la Dirección General de
Comercio, por delegación del titular de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
dictará y notificará la resolución, en el plazo
de 6 meses, contado a partir de la fecha en
que la solicitud haya tenido entrada en el
Registro del órgano competente para su tra-
mitación.

5. Transcurrido el referido plazo sin que
se hubiese dictado y notificado resolución
expresa, las solicitudes podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo,
conforme a lo dispuesto en el artículo 31.4
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Fi-
nancieras.

6. La resolución que ponga fin al proce-
dimiento deberá contener, al menos, los
extremos que establece el artículo 13.2 del
Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre.

7. La resolución deberá indicar, además
de los extremos señalados en el apartado
anterior, que la eficacia de la misma queda
condicionada a la presentación, en el plazo
máximo de tres meses a contar desde la fina-
lización de la actividad, del presupuesto de
gastos e ingresos de la feria, con certifica-
ción de que el mismo no ha obtenido benefi-
cios. Transcurrido el citado plazo sin ha-
berse presentado la certificación, la resolu-
ción de concesión perderá su eficacia, acor-
dándose el archivo, previa resolución que se
notificará al interesado.

8. Las resoluciones de concesión habrán
de ser aceptadas expresamente por los bene-
ficiarios, mediante escrito dirigido a la
Dirección General de Comercio, en el plazo
máximo de diez días, contados desde el día
siguiente a aquel en que tenga lugar la noti-
ficación. Transcurrido dicho plazo sin ha-
berse efectuado la aceptación, la resolución
de concesión perderá eficacia, acordándose
el archivo con notificación al interesado.

9. Las ayudas concedidas serán también
publicadas en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, a efectos de general conoci-
miento, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 109 de la Ley General de la Ha-
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cienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Artículo 10. Obligaciones de los benefi-
ciarios.

Son obligaciones de las entidades bene-
ficiarias:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el pro-
yecto, realizar la actividad o adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión
de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el
cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones, así como la realización de la acti-
vidad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención.

c) Someterse a las actuaciones de com-
probación, a efectuar por el órgano conce-
dente, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes,
tanto autonómicos, nacionales como comu-
nitarios, aportando cuanta información le
sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la
obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse
la propuesta de resolución de concesión que
se halla al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social y que se hallan al corriente
en el pago, en período ejecutivo, de cual-
quier otro ingreso de Derecho Público res-
pecto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y sin perjuicio de lo establecido
en la disposición adicional decimoctava de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

f) Disponer de los libros contables, regis-
tros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, así
como los estados contables y registros espe-
cíficos, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de compro-
bación y control.

g) Conservar los documentos justifica-
tivos de la aplicación de los fondos reci-
bidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad u
objeto de la subvención que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía,
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

i) Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 14 de la presente Orden.

j) Comunicar a la entidad concedente de
la subvención todos aquellos cambios de
domicilios a efectos de notificaciones du-
rante el período en que la subvención es sus-
ceptible de control.

Artículo 11. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de las ayudas se efectuará en

un solo pago, previa justificación del gasto
total de la actividad subvencionada.

2. No obstante lo establecido en el apar-
tado anterior, la subvención podrá ser abo-
nada, parcialmente, con anterioridad a la jus-
tificación de la realización de la actividad.
En este caso, el abono se realizará mediante
el libramiento del 75% del importe total de
la subvención concedida, tras la firma de la
resolución de concesión, abonándose la can-
tidad restante una vez finalizada la actividad
y justificado el importe total del presupuesto
aceptado.

Quedan exceptuados del fraccionamien-
to del pago los supuestos en que el importe
de la subvención sea igual o inferior a seis
mil cincuenta euros (6.050,00 E), todo ello
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sin perjuicio de lo que establezca la Ley de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma,
vigente para cada ejercicio.

3. El importe definitivo de la actividad se
liquidará, aplicando al coste de la actividad
efectivamente realizada por el beneficiario,
conforme a la justificación presentada, el
porcentaje de financiación establecido en la
resolución de concesión, sin que, en ningún
caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe
autorizado en la citada resolución.

4. No podrá proponerse el pago de sub-
venciones a beneficiarios que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la Ad-
ministración Autonómica y sus Organismos
Autónomos.

Artículo 12. Justificación.
1. La justificación del cumplimiento de

las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de
concesión de la subvención revestirá la
forma de cuenta justificativa del gasto reali-
zado. La rendición de la cuenta justificativa
constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario.

2. El importe de la documentación justi-
ficativa deberá corresponderse con el presu-
puesto aceptado de la actividad, aún en el
caso de que la cuantía de la subvención con-
cedida fuese inferior.

3. La documentación justificativa para el
pago de la subvención será la siguiente:

a) La cuenta justificativa de los gastos,
debiendo incluir declaración de las activi-
dades realizadas que han sido financiadas
con la subvención y su coste, con el desglose
de cada uno de los gastos incurridos y de los
ingresos obtenidos para el desarrollo de la
actividad.

b) Facturas originales acreditativas de
los gastos efectuados  demás documentos de
valor probatorio equivalente con validez en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia

administrativa, en los términos establecidos
reglamentariamente, dejando constancia en
las mismas, mediante estampación del sello
correspondiente, de que han servido de justi-
ficación de la subvención concedida.

c) Certificación acreditativa de que la
feria subvencionada no ha obtenido benefi-
cios.

4. La documentación y justificación para
el pago de la subvención será presentada
preferentemente en el Registro General de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
o bien en los Registros de los demás órganos
y en las oficinas que correspondan, de con-
formidad con lo establecido en los artículos
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

5. El plazo máximo de presentación de
documentación y justificación para el pago
será de 3 meses, a contar desde la finaliza-
ción de la actividad.

6. Cuando las actividades hayan sido
financiadas, además de con la subvención,
con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justifica-
ción el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencio-
nadas.

7. Siempre que se hubiera alcanzado el
objetivo o finalidad perseguidos, si no se
justificara debidamente el total de la acti-
vidad subvencionada, deberá reducirse el
importe de la ayuda concedida aplicando el
porcentaje de financiación sobre la cuantía
correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

8. En el plazo de tres meses a contar
desde el percibo de la subvención, el benefi-
ciario deberá acompañar certificación de
haber sido registrado en su contabilidad el
ingreso de la ayuda, con expresión del
asiento contable practicado.
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Artículo 13. Modificación de la resolu-
ción de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de una
subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes
públicos o privados, estatales o no, podrán
dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, siendo competente para
resolver dichas incidencias la misma auto-
ridad que dictó la resolución, por delegación
de la persona titular de la Consejería.

2. El beneficiario de la subvención queda
obligado a comunicar al órgano concedente
cualquier eventualidad que altere o dificulte
gravemente el desarrollo de la actividad o
inversión subvencionada.

Asimismo, podrá solicitar del órgano
que concedió. la subvención la modificación
del proyecto subvencionado, sin que en
ningún caso pueda variarse el destino o fina-
lidad de la subvención.

3. El órgano concedente de la subven-
ción podrá acordar la ampliación de los
plazos inicialmente concedidos tanto para la
realización de la actividad o conducta sub-
vencionada como para su justificación. La
prórroga deberá ser solicitada por el benefi-
ciario con antelación a la finalización del
plazo inicialmente concedido y no podrá
tener una duración superior a la mitad del
referido plazo.

4. La solicitud de modificación deberá
estar suficientemente fundada, planteándose
de forma inmediata a la aparición de las cir-
cunstancias que la justifiquen.

Artículo 14. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anu-

labilidad previstos en el artículo 36 de la Ley
General de Subvenciones, procederá tam-
bién el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente, desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde

la procedencia del reintegro, en los
siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, del proyecto o la no
adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero previstas en el Titulo
VIII de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de
conservación de documentos cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medio-
ambientales al realizar el objeto de la sub-
vención o ayuda. En este supuesto, la trami-
tación del expediente de reintegro exigirá
previamente que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme, en la que
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quede acreditado el incumplimiento por
parte del beneficiario de las medidas en
materia de protección del medio ambiente a
las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos con motivo de la concesión
de la subvención distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

2. En el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos,
supere el coste de la actividad subvencio-
nada, procederá el reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad subven-
cionada, así como la exigencia del interés de
demora correspondiente. 

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho
público, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en la Ley General de la
Hacienda Pública. El interés de demora apli-
cable en materia de subvenciones será el
interés legal del dinero incrementado en un
25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro dife-
rente. Los procedimientos para la exigencia
del reintegro de las subvenciones tendrán
siempre carácter administrativo.

4. Será órgano competente para iniciar y
resolver el procedimiento de reintegro el
titular de la Dirección General de Comercio,
por delegación del titular de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte.

5. De conformidad con lo establecido en
el artículo 33.c) de la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, el plazo máximo para
resolver y notificar la resolución del proce-
dimiento de reintegro será de doce meses
desde la fecha del acuerdo de iniciación.

Disposición adicional primera. Norma-
tiva aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden, además de lo previsto por la
misma, se regirán por lo establecido en la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, de
acuerdo con lo dispuesto en su disposición
adicional primera, en la Ley de Presupuesto
del ejercicio que corresponda de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el
Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común,
as. como en el Título VIII de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, y demás disposiciones de desa-
rrollo de dicha Ley, en lo que no se opongan
a los preceptos básicos de la norma estatal
citada.

Disposición adicional segunda. Subven-
ciones correspondientes al año 2006.

Las solicitudes, concesión y ejecución
de las subvenciones correspondientes al año
2006, se ajustarán a lo dispuesto en la pre-
sente Orden, salvo en lo relativo al plazo de
presentación de las solicitudes que será de
un mes, contado a partir del día siguiente al
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de la publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional tercera. Acredi-
tación de estar al corriente frente a la Segu-
ridad Social.

Sin perjuicio de lo establecido en el artí-
culo 6.4 de la presente Orden, y en tanto se
habilite la cesión de información autorizada
a través de medios telemáticos por parte de
la Tesorería General de la Seguridad Social,
corresponderá al beneficiario aportar el cer-
tificado que acredite el cumplimiento de sus
obligaciones frente a la Seguridad Social.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección

General de Comercio de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte para realizar
cuantas actuaciones sean necesarias en la
ejecución y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2005

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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Orden de 11 de enero de 2006, BOJA 16, de 25 de enero de 2006.

Ayudas en materia de urbanismo comercial
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ORDEN de 11 de enero de 2006,
por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de
subvenciones a los Ayuntamientos
de Andalucía en materia de
Urbanismo Comercial.

El II Plan Integral de Fomento del
Comercio Interior de Andalucía 2003-2006,
aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 5 de diciembre de
2002, se integra por cinco programas, entre
los que se encuentra el programa 5, de
Ordenación territorial del comercio, que
tiene como objetivo general reducir los des-
ajustes en la dotación y relaciones comer-
ciales a través de diversas medidas de apoyo
financiero dirigidas a proyectos municipales
de adecuación urbanística y comercial, que
han venido siendo ejecutadas por la Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda de
27 de febrero de 2003 por la que se esta-
blecen las normas reguladoras de concesión
de ayudas a los municipios de Andalucía en
materia de Urbanismo Comercial, actual-
mente derogada por la Orden de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte de
15 de noviembre de 2005, por la que se
derogan Ordenes reguladoras de concesión
de subvenciones en materia de Comercio
(BOJA 229, de 23 de noviembre).

La reestructuración de Consejerías reali-
zada por Decreto del Presidente 11/2004, de
24 de abril, asignó a la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, las competencias
que tenía atribuidas la Consejería de Tu-
rismo y Deporte, así como las asignadas a la
Consejería de Economía y Hacienda que
eran ejercidas por la Dirección General de
Comercio. El Decreto 240/2004, de 18 de
mayo, por el que se aprueba la Estructura

Orgánica de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, dispone que le corres-
ponde las relativas, al turismo, al comercio y
a la artesanía y al deporte, ejerciendo estas
competencias mediante la ordenación, plani-
ficación y promoción de dichas materias.

De otro lado, las ayudas reguladas en la
presente Orden deben ajustarse a las deter-
minaciones que le sean aplicabes del
Decreto 24/2001, de 13 de febrero, por el
que se establece el marco regulador de las
ayudas de finalidad regional y en favor de
las Pymes que se concedan por la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía.

En cuanto al procedimiento de conce-
sión, la presente Orden da cumplimiento a
los principios de publicidad, libre concu-
rrencia y objetividad exigidos en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como los de transparencia, igual-
dad y no discriminación, eficacia en el cum-
plimiento de los objetivos fijados en la pre-
sente Orden y eficiencia en la asignación y
utilización de los recursos públicos, estable-
ciendo el procedimiento de concesión en
régimen de concurrencia competitiva. En
este aspecto, la presente Orden está sujeta a
la legislación básica sobre la materia conte-
nida en la disposición final primera de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y a la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, asimismo, aplica las
reglas especificas que para los procedi-
mientos selectivos o de concurrencia compe-
titiva se contienen en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como las
que se deriven de las determinaciones rela-
tivas al procedimiento de concesión de sub-
venciones o ayudas en régimen de concu-



rrencia competitiva contenidas en el Regla-
mento por el que se regulan los procedi-
mientos para la concesión de subvenciones y
ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos, y su régimen jurídico, aprobado por
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

En su virtud, y en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas por el artículo
107 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y por el artículo 39.6 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto

establecer las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones por la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, a los
Ayuntamientos de Andalucía, para financiar
proyectos municipales de adecuación urba-
nística y comercial de determinadas formas
comerciales tradicionales, así como para
elevar el grado de inserción de las estruc-
turas comerciales en los procesos de planifi-
cación urbanística.

2. La concesión de las subvenciones que
regula esta Orden estará limitada a las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes del
ejercicio en que se realice la convocatoria,
pudiendo adquirirse compromisos de gasto
de carácter plurianual en las condiciones
previstas en el artículo 39 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y norma de desa-
rrollo.

Artículo 2. Conceptos subvencionables.
1. Dentro de cada convocatoria podrán

ser objeto de las ayudas reguladas en la pre-
sente Orden las actuaciones realizadas por
los beneficiarios que a continuación se rela-
cionan:

a) Revitalización comercial de cascos
urbanos, con preferencia de los históricos, y
que consistan fundamentalmente en: 

1. Proyectos de inversión en áreas
urbanas de marcado carácter comercial ten-
dentes a concentrar la oferta de los estable-
cimientos minoristas ubicados en las mis-
mas, mediante mejora del equipamiento y
remodelación de accesos.

2. Realización de estudios de viabilidad
sobre áreas comerciales delimitadas.

b) Construcción o acondicionamiento y
mejora de mercados de abastos, favore-
ciendo nuevos sistemas de gestión, dentro de
las cuales se podrán subvencionar:

1. Construcción de mercados.
2. La renovación física de las instala-

ciones atendiendo a las características urba-
nísticas y arquitectónicas del mercado y su
entorno, favoreciendo la puesta en marcha
de nuevos servicios.

3. En general, proyectos de inversión
que supongan una transformación sustancial
de su infraestructura, imagen, funciona-
miento o gestión.

c) Proyectos de inversión para la adecua-
ción física de espacios destinados a mercadi-
llos de apertura periódica o mejora de los
existentes.

2. Las actuaciones subvencionadas
deberán iniciarse en el plazo que señale la
resolución de concesión. Dicho plazo no
podrá exceder de seis meses, contados desde
el día siguiente a aquél en que tenga lugar la
aceptación de la subvención concedida.

Artículo 3. Cuantía de la subvención y
financiación.

1. El importe de la ayuda a conceder no
podrá exceder del 50% del total de la inver-
sión aprobada subvencionable, salvo en el
caso de Entidades Locales cuyo número de
habitantes sea inferior a 5.000 habitantes, en
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cuyo caso se podrá subvencionar una ayuda
adicional de hasta 100.000  que tendrá la
consideración de ayuda de mínimis,
debiendo ajustarse a lo dispuesto en el Re-
glamento (CE) número 69/2001 de la
Comisión, de 12 de enero de 2001.

2. Las subvenciones que se otorguen al
amparo de las presentes bases reguladoras
serán compatibles con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, sin perjuicio de
lo dispuesto en el párrafo siguiente.

3. El importe de las subvenciones, en
ningún caso, podrá ser de tal cuantía que ais-
ladamente o en concurrencia con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos, su-
pere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de beneficia-

rios a los efectos de la presente Orden los
Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

2. Atendiendo a la naturaleza de las sub-
venciones reguladas en la presente Orden y
al amparo de lo establecido en el apartado 2
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, las
entidades solicitantes quedan exceptuadas, a
efectos de la concesión de las mismas, de las
prohibiciones establecidas en dicho precepto
legal, salvo la relativa a estar al corriente de
pago de obligaciones por reintegro de sub-
venciones. Asimismo, conforme a lo dis-
puesto en el apartado 1 del artículo 29 de la
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras,
quedan exceptuadas de acreditar que no
tienen deudas no atendidas en período
voluntario de cualquier otro ingreso de
Derecho Público de la Comunidad Autó-
noma.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de sub-

venciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva, según el cual la conce-
sión de las subvenciones se realiza mediante
la comparación de las solicitudes presen-
tadas, a fin de establecer una prelación entre
las mismas de acuerdo con los criterios de
valoración previamente fijados en las bases
reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar
con el límite fijado en la convocatoria dentro
del crédito disponible, aquellas que hayan
obtenido mayor valoración en aplicación de
los citados criterios.

2. Los actos que deban notificarse a los
interesados se publicarán en los tablones de
anuncios de la respectiva Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Turismo Comer-
cio y Deporte y en caso de actos dictados por
la Dirección General de Comercio, se publi-
carán en el tablón de anuncios de los
Servicios Centrales de dicha Consejería y en
los tablones de anuncios de todas sus
Delegaciones Provinciales. Dicha publica-
ción sustituirá a la notificación personal y
surtirá los mismos efectos de acuerdo con el
artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

3. Cuando se trate de requerimientos de
subsanación y de la resolución que pone fin
al procedimiento, se publicará simultánea-
mente en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía un extracto del contenido de la
resolución o acto, indicando el o los tablones
de anuncios referidos en el párrafo anterior
donde se encuentra expuesto su contenido
íntegro y el comienzo del cómputo del plazo
de que se trate, que se computará a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la
publicación en dicho Boletín Oficial.

4. La exposición en los tablones de anun-
cios se mantendrá durante el plazo de cum-
plimiento del trámite de que se trate.

Ayudas en materia de urbanismo comercial

405



Artículo 6. Solicitudes, documentación y
plazo.

1. Las solicitudes de las subvenciones
reguladas en la presente Orden deberán ser
formuladas por la persona titular de la
Alcaldía, o quien legalmente le sustituya.

2. Las solicitudes de las subvenciones
reguladas en la presente Orden, dirigidas al
titular de la Delegación Provincial corres-
pondiente de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, deberán ajustarse al
modelo que figura como Anexo de la pre-
sente Orden.

Los modelos de solicitud se podrán ob-
tener en la página web de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte,  en  la direc-
ción www.juntadeandalucia.es/turismoco-
mercioydeporte. Igualmente, estarán a dis-
posición de los interesados en los Servicios
Centrales de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte y en sus Delegaciones
Provinciales.

3. Cuando una misma corporación soli-
cite ayudas para varias acciones deberá
aportar una única solicitud.

4. Las solicitudes irán acompañadas de
la siguiente documentación:

a) Código de Identificación Fiscal del
Ayuntamiento solicitante.

b) Documento Nacional de Identidad del
Alcalde o Alcaldesa y Certificado del
Secretario acreditativo de la representación
y personalidad de aquel.

c) Certificación, del correspondiente
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento u
órgano al que corresponda solicitando aco-
gerse a las ayudas reguladas en la presente
Orden y aprobando el proyecto o memoria
de la inversión a realizar.

El mencionado acuerdo deberá hacer
constar el compromiso del Ayuntamiento de
aportar la cantidad no subvencionada para la
ejecución del proyecto, así como de iniciarse
en el plazo que señale la resolución de con-
cesión conforme a lo dispuesto en el artículo
2.2 de la presente Orden.

d) Certificación relativa a que los
terrenos, edificios o instalaciones donde se
pretenda realizar la inversión son de pleno
dominio municipal, o a que el Ayuntamiento
es cesionario de los mismos teniendo
derecho al uso de aquellos, al menos,
durante un período de diez años, contado
desde el día siguiente a aquél en que tenga
lugar la presentación de la solicitud. La cer-
tificación referida irá acompañada de la
fotografía del estado actual de los terrenos,
edificios o instalaciones sobre los que se
pretenda actuar.

e) Memoria descriptiva de las actua-
ciones a realizar, justificando la necesidad
de llevar a cabo la inversión, que podrá sus-
tituirse por anteproyectos o proyectos téc-
nicos si estuviesen redactados, con calen-
dario orientativo de ejecución de la inver-
sión, al objeto de prever, en su caso, las
anualidades correspondientes. La memoria
de obras a realizar podrá comprender las de
carácter previo, provisional o complementa-
rias.

f) Presupuesto de la inversión a ejecutar,
en el que se indicará, al menos, el presu-
puesto total desglosado en presupuesto de
ejecución material, gastos generales de
empresa, beneficio industrial e Impuesto
sobre el Valor Añadido (IVA). Dicho presu-
puesto será elaborado por técnico compe-
tente y podrá estar incluido dentro de la
memoria o proyecto técnico.

g) Declaración responsable de estar al
corriente de pago de obligaciones por rein-
tegro de subvenciones.

h) Declaración responsable sobre la con-
cesión o solicitud de otras ayudas o subven-
ciones para la misma finalidad, procedentes
de cualquier Administración o entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales.

i) En el supuesto de municipios infe-
riores a 5.000 habitantes, declaración res-
ponsable sobre solicitud o concesión de otra
ayuda que tenga la consideración de mí-
nimis.
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j) Otras declaraciones y documentación
que sean exigibles en cumplimiento de lo
que establezca la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía de cada
ejercicio u otra disposición de aplicación, o
que se aporte voluntariamente.

4. El plazo de presentación de las solici-
tudes será el comprendido entre el 1 de
enero y el 15 de febrero de cada año. 

No serán admitidas a trámite las solici-
tudes que se presenten fuera del plazo esta-
blecido en el párrafo anterior, resolviéndose
la inadmisión de las mismas, que deberá ser
notificada a los interesados en los términos
previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

5. La documentación a la que se refiere
el apartado anterior deberá presentarse en
documento original y fotocopia para su
cotejo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

6. Las solicitudes se podrán presentar:

a) En el Registro de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, o bien en los registros
de los demás órganos y en las oficinas que
correspondan, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre y 51.2 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

b) En el Registro Telemático Unico de la
Administración de la Junta de Andalucía, a
través del acceso a la dirección: www.junta
deandalucia.es/turismocomercioydeporte.
Para utilizar este medio de presentación los
interesados deberán disponer del certificado
reconocido de usuario X509, clase 2v3,
expedido por la Fábrica Nacional de Mo-
neda y Timbre, de acuerdo con lo previsto en
el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el
que se regula la información y atención al
ciudadano y la tramitación de procedi-

mientos administrativos por medios electró-
nicos (internet). En el supuesto de utilizar
este medio, el resto de la documentación que
acompaña a la solicitud, y a la que se refiere
el apartado 2 de este artículo, deberá presen-
tarse en la forma prevista en la letra a) ante-
rior. 

Artículo 7. Subsanación de las solici-
tudes.

Si la solicitud no reuniera los requisitos
exigidos o no viniera acompañada por la
documentación preceptiva, se requerirá por
el órgano competente para la tramitación del
procedimiento a los interesados, para que en
el plazo de 10 días hábiles subsanen la falta
o aporten los documentos preceptivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
con indicación de que, si así no lo hicieran,
se les tendrá por desistidos de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la
referida Ley.

Artículo 8. Criterios objetivos para la
concesión de la subvención.

1. En relación con la revitalización
comercial de cascos urbanos, las solicitudes
serán evaluadas de acuerdo con los siguien-
tes criterios objetivos:

a) Número de comercios afectados en la
zona de la actuación que se pretenda realizar.
Se valorará hasta un máximo del 50% de la
puntuación total.

b) Situación del proyecto subvencio-
nable en un Centro Comercial Abierto o en
un eje de marcado carácter comercial. Se
valorará hasta un máximo del 30% de la
puntuación total.

c) Que se corresponda con un plan de
política comercial de la zona: Imagen propia
de los puntos de venta, mobiliario urbano
adecuado, pavimentación homogénea, alum-
brado o actividades promocionales, entre
otras: Funcionamiento de una asociación de
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comerciantes en la zona que garantice la
gestión y la dinamización permanente. Se
valorará hasta un máximo del 20% de la
puntuación total.

2. En relación con los mercados de
abastos.

a) Mercado de nueva construcción.
1. Situación del mercado en un Centro

Comercial Abierto o en un eje de marcado
carácter comercial. Se valorará hasta un
máximo del 30% de la puntuación total.

2. Sistema de gestión:

– Autogestión o concesión. Se valorará
hasta un máximo del 30% de la puntuación
total.

– Gestión directa Municipal. Se valorará
hasta un máximo del 10% de la puntuación
total.

3. Estudio de viabilidad y precomerciali-
zación de mercado. Se valorará hasta un
máximo del 15% de la puntuación total.

4. Plan de política comercial (horario
comercial, servicios complementarios, apar-
camientos, tarjeta de pago). Se valorará
hasta un máximo del 15% de la puntuación
total.

b) Reforma de mercado existente.
1. Horario comercial. Se valorará hasta

un máximo del 25% de la puntuación total.
2. Nivel de actividad comercial: número

de puestos con actividad respecto al total. Se
valorará hasta un máximo del 25% de la
puntuación total.

3. Situación del mercado en un Centro
Comercial Abierto o en un eje de marcado
carácter comercial. Se valorará hasta un
máximo del 15% de la puntuación total.

4. Sistema de gestión:

– Autogestión o concesión. Se valorará
hasta un máximo del 10% de la puntuación
total.

– Gestión directa Municipal. Se valorará
hasta un máximo del 5% de la puntuación
total.

5. Plan de política comercial. Se valorará
hasta un máximo del 5% de la puntuación
total.

6. Estudio de viabilidad y precomerciali-
zación de mercado. Se valorará hasta un
máximo del 5% de la puntuación total.

7. Servicios complementarios de guar-
dería, carros o cestos de compra, tarjetas de
pago o servicio a domicilio. Se valorará
hasta un máximo del 5% de la puntuación
total.

8. Asociacionismo interno. Se valorará
hasta un máximo del 5% de la puntuación
total.

c) En relación con los mercadillos de
apertura periódica.

1. Relación de comercios existentes res-
pecto al número de habitantes del
Municipio. Se valorará hasta un máximo del
60% de la puntuación total.

2. En todo caso, se valorará si se dispone
o se proyectan tomas de agua que faciliten la
limpieza del recinto, suficientes contene-
dores de basura, servicios de primeros auxi-
lios, balanza de repeso, así como aseos, fijos
o desmontables, si no se habilitan al efecto
los de algún edificio público localizado en
los alrededores. Se valorará hasta un
máximo del 20% de la puntuación total.

3. Que exista, al determinar el emplaza-
miento concreto de los mercadillos, una
zona destinada a carga y aprovisionamiento
y, en su caso, un área destinada a clientes
claramente diferenciada y separada de la
anterior. Se valorará hasta un máximo del
20% de la puntuación total.

Artículo 9. Tramitación y Resolución.
1. Las solicitudes serán objeto de un pro-

cedimiento de evaluación y selección por los
Servicios de Comercio de las Delegaciones
Provinciales correspondientes que emitirá
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informe razonado de prelación de los pro-
yectos subvencionables, atendiendo a los
criterios de valoración establecidos, salvo
para el caso de que la competencia para
resolver corresponda a la Dirección General,
en cuyo caso el informe de prelación lo emi-
tirá el Servicio de Estructuras Comerciales
de la misma.

2. En base a los informes recibidos, la
Dirección General de Comercio elaborará un
informe de priorización preceptivo y vincu-
lante de los beneficiarios admitidos a trámite
con las inversiones aprobadas subvenciona-
bles. Recibido dicho informe en los
Servicios de Comercio de las Delegaciones
Provinciales, éstos redactarán la propuesta
de resolución de concesión de las subven-
ciones que correspondan a su ámbito de
actuación. En el caso de que la competencia
para resolver corresponda a la Dirección
General de Comercio, la propuesta de reso-
lución la efectuará el Servicio de Estructuras
Comerciales.

3. La competencia para resolver las soli-
citudes de ayudas se delega por el titular de
la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, en los siguientes órganos:

a) Cuando la inversión solicitada sea
igual o supere la cuantía de 500.000 , en el
titular de la Dirección General de Comercio.

b) Cuando la inversión solicitada sea
inferior a 500.000 , en los titulares de las
Delegaciones Provinciales.

4. La referida resolución será motivada,
fundamentándose la adjudicación de las sub-
venciones en los criterios establecidos en el
artículo 8 de la presente Orden y, en su caso,
deberá hacer constar expresamente que
quedan desestimadas el resto de las solici-
tudes.

5. La resolución de concesión contendrá
como mínimo los extremos exigidos en el
artículo 13.2 del Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por

la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre:

a) Indicación de la entidad beneficiaria.
b) Importe de la subvención concedida y

aplicación presupuestaria del gasto, importe
del presupuesto subvencionado y el porcen-
taje de ayuda con respecto al presupuesto
aceptado; y si procede, su distribución plu-
rianual de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 39 de la Ley General de la Hacienda y
en el Decreto 44/1993, de 20 de abril, por el
que se regulan los gastos de anualidades
futuras, sin que tenga que ajustarse al calen-
dario orientativo referido en el artículo
6.4.e) de la presente Orden, acomodándose
los plazos de la actuación a las anualidades
previstas en la resolución.

c) Finalidad concreta para la que se con-
cede la subvención, con especificación del
proyecto subvencionado.

d) Plazo de ejecución de la actividad
subvencionada, e inicio del cómputo del
mismo.

e) Forma y secuencia de los pagos y
requisitos exigidos para su abono.

f) Plazo y forma de justificación del
cumplimiento de la finalidad para la que se
concede la subvención y de la aplicación de
los fondos recibidos.

La resolución podrá establecer además
condiciones técnicas y económicas conexas
al cumplimiento de la actuación subvencio-
nada, de observancia obligatoria por parte de
los beneficiarios de la ayuda atendiendo a
las circunstancias concurrentes en el caso.

6. El plazo máximo para resolver y noti-
ficar la resolución será de seis meses con-
tado a partir del día siguiente de la fecha de
finalización del plazo para la presentación
de solicitudes.

Transcurrido el plazo para resolver sin
que se hubiese dictado y notificado resolu-
ción expresa, las solicitudes podrán enten-
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derse desestimadas por silencio administra-
tivo conforme a lo establecido en el artículo
31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras.

7. La resolución se publicará en los
tablones de anuncios de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, y en los Servicios
Centrales de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, conforme a lo estable-
cido en el artículo 5 de la presente Orden,
con indicación de los recursos que procedan,
órgano ante el que hubieren de presentarse y
plazo para interponerlos.

8. En el plazo máximo de quince días
contados desde el siguiente a la publicación
de la resolución el interesado deberá for-
mular la aceptación o renuncia expresa en
los términos recogidos en la resolución
citada. Si transcurrido este plazo el intere-
sado no lo hiciera la resolución dictada per-
derá su eficacia, acordándose el archivo con
notificación al interesado.

En dichos supuestos se procederá a con-
ceder la ayuda al siguiente solicitante dentro
de las disponibilidades presupuestarias. 

9. Las subvenciones concedidas serán
también publicadas en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, a efectos de general
conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Artículo 10. Obligaciones de los benefi-
ciarios.

Son obligaciones de las entidades bene-
ficiarias:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el pro-
yecto, realizar la actividad o adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de
las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el
cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones así como la realización de la acti-

vidad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención.

c) Conservar la propiedad de los bienes
que hayan sido objeto de subvención y apli-
carlos a la finalidad prevista en la solicitud y
concesión, durante un período mínimo de 5
años a contar desde la justificación por parte
del beneficiario de la ejecución del proyecto.

d) Someterse a las actuaciones de com-
probación, a efectuar por el órgano conce-
dente, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes,
tanto autonómicos, nacionales como comu-
nitarios, aportando cuanta información le
sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.

e) Comunicar al órgano concedente la
obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

Disponer de los libros contables, regis-
tros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, así
como los estados contables y registros espe-
cíficos, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de compro-
bación y control.

g) Conservar los documentos justifica-
tivos de la aplicación de los fondos reci-
bidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad u
objeto de la subvención que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía,
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
de la Junta de Andalucía.
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i) Comunicar a la entidad concedente de
la subvención todos aquellos cambios de
domicilios a efectos de notificaciones
durante el período en que la subvención es
susceptible de control.

j) Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 14 de la presente Orden.

Artículo 11. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de las subvenciones se efec-

tuará en un solo pago, previa justificación
del gasto total de la actividad subvencio-
nada.

2. No obstante lo establecido en el apar-
tado anterior, sin justificación previa se
podrán realizar un libramiento de hasta un
75% del importe total de la subvención con-
cedida, tras la firma de la resolución de con-
cesión y aceptación de la misma por el bene-
ficiario, abonándose la cantidad restante una
vez justificados la ejecución de la totalidad
de la actuación subvencionada y el gasto
total de la misma en la forma establecida en
el artículo 12 de la presente Orden.

3. El importe definitivo de la actividad se
liquidará, aplicando al coste de la actividad
efectivamente realizada por el beneficiario,
conforme a la justificación presentada, el
porcentaje de financiación establecido en la
resolución de concesión, sin que, en ningún
caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe
autorizado en la citada resolución.

4. No podrá proponerse el pago de sub-
venciones a beneficiarios que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la
Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos.

Artículo 12. Justificación.
1. La justificación del cumplimiento de

las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de
concesión de la subvención revestirá la
forma de cuenta justificativa del gasto reali-

zado. La rendición de la cuenta justificativa
constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario, en la que se deben incluir, bajo res-
ponsabilidad del declarante, los justificantes
de gasto o cualquier otro documento con
validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención
pública. La cuenta deberá incluir declara-
ción de las actividades realizadas que han
sido financiadas con la subvención y su
coste, con el desglose de cada uno de los
gastos incurridos, y su presentación se reali-
zará, como máximo, en el plazo de un mes
desde la finalización del plazo para la reali-
zación de la actividad.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se
considera que el gasto realizado podrá ser
efectivamente pagado con posterioridad a la
finalización del plazo de justificación.

2. Los gastos se acreditarán mediante
facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva, que una vez cotejados y sellados serán
devueltos a la entidad beneficiaria.

La acreditación de los gastos también
podrá efectuarse mediante facturas electró-
nicas, siempre que cumplan los requisitos
exigidos para su aceptación en el ámbito tri-
butario.

3. La documentación y justificación para
el pago de la subvención será presentada en
el Registro de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, o bien en los registros de los demás
órganos y en las oficinas que correspondan,
de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y 51.2 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración
de la Junta de Andalucía.

4. Cuando las actividades hayan sido
financiadas, además de con la subvención,
con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justifica-
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ción el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencio-
nadas.

5. El importe de la documentación justi-
ficativa deberá corresponderse con el presu-
puesto aceptado de la actividad, aun en el
caso de que la cuantía de la subvención con-
cedida fuese inferior.

6. El plazo para la realización del pro-
yecto objeto de la subvención será el que se
fije en la resolución de concesión y se con-
tará a partir de la fecha en que se haya pro-
ducido la aceptación de la resolución. Dicho
plazo no podrá exceder del 31 de diciembre
del año en que haya de finalizar la ejecución
de las acciones subvencionadas.

7. El titular de la Delegación Provincial
correspondiente de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, o en su caso
el titular de la Dirección General de
Comercio emitirá certificación sobre la
inversión ejecutada, sobre el cumplimiento
en tiempo y forma de todas y cada una de las
condiciones establecidas en la resolución de
concesión, así como sobre la aplicación de la
ayuda a la finalidad para la que se concedió.

8. El importe de la documentación justi-
ficativa deberá corresponderse con el presu-
puesto aceptado de la actividad, aun en el
caso de que la cuantía de la subvención con-
cedida fuese inferior. Siempre que se hubiera
alcanzado el objetivo o finalidad perse-
guidos, si no se justificara debidamente el
total de la actividad subvencionada, deberá
reducirse el importe de la ayuda concedida
aplicando el porcentaje de financiación
sobre la cuantía correspondiente a los justifi-
cantes no presentados o no aceptados.

9. En el plazo de tres meses a contar
desde el percibo de la subvención, el
Ayuntamiento beneficiario deberá acom-
pañar certificación de la intervención muni-
cipal de haber sido registrado en su contabi-
lidad el ingreso de la ayuda con expresión
del asiento contable practicado.

Artículo 13. Modificación de la resolu-
ción de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de una
subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes
públicos o privados, estatales o no, podrán
dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, siendo competente para
resolver dichas incidencias el titular de la
Delegación Provincial correspondiente o en
su caso el titular de la Dirección General de
Comercio, por delegación de la persona
titular de la Consejería, previa instrucción
del correspondiente expediente en el que
junto a la propuesta razonada del órgano ins-
tructor se acompañarán los informes perti-
nentes y según el caso, la solicitud o alega-
ciones del beneficiario.

2. El beneficiario de la subvención queda
obligado a comunicar al órgano concedente
cualquier eventualidad que altere o dificulte
gravemente el desarrollo de la actividad o
inversión subvencionada.

3. En casos justificados de carácter sin-
gular, a petición motivada del interesado, el
titular de la Delegación Provincial o en su
caso el titular de la Dirección General de
Comercio, podrá acordar la ampliación de
los plazos inicialmente concedidos tanto
para la realización de la actividad o conducta
subvencionada como para su justificación.

4. Las solicitudes de modificación debe
estar suficientemente justificadas, presen-
tándose de forma inmediata a la aparición de
las circunstancias que las motiven y en todo
caso antes del vencimiento del plazo de que
se trate. La prórroga se deberá conceder
antes del vencimiento del plazo inicialmente
establecido y en ningún caso puede ser supe-
rior a la mitad de aquel.

Asimismo, se podrá autorizar, sin modi-
ficación de la resolución de concesión,
variaciones en las partidas que constituyen
el presupuesto financiable, siempre que no
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se disminuya la inversión total y la destinada
a activos fijos.

Artículo 14. Reintegro de las ayudas.
1. Además de los casos de nulidad y anu-

labilidad previstos en el artículo 36 de la Ley
General de Subvenciones, procederá tam-
bién el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente, desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro, en los siguien-
tes casos:

a) Obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, del proyecto o la no
adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero previstas en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de
conservación de documentos cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos con motivo de la concesión

de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medio-
ambientales al realizar el objeto de la sub-
vención o ayuda. En este supuesto, la trami-
tación del expediente de reintegro exigirá
previamente que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme, en la que
quede acreditado el incumplimiento por
parte del beneficiario de las medidas en
materia de protección del medio ambiente a
las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
ésos asumidos con motivo de la concesión
de la subvención distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo estable-
cido en los artículos 87 a 89 del Tratado de
la Unión Europea, de una decisión de la cual
se derive una necesidad de reintegro.

2. En el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos,
supere el coste de la actividad subvencio-
nada, procederá el reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad subven-
cionada, así como la exigencia del interés de
demora correspondiente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho públi-
co, resultando de aplicación para su cobran-
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za lo previsto en la Ley General de Hacienda
Pública.

El interés de demora aplicable en
materia de subvenciones será el interés legal
del dinero incrementado en un 25 por 100,
salvo que la Ley de Presupuestos Generales
del Estado establezca otro diferente. Los
procedimientos para la exigencia del rein-
tegro de las subvenciones tendrán siempre
carácter administrativo.

4. Será órgano competente para iniciar y
resolver el procedimiento de reintegro el
titular de la Delegación Provincial de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
o, en su caso, el de la Dirección General de
Comercio, por delegación del titular de la
Consejería.

5. De conformidad con lo establecido en
el artículo 33.c) de la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, el plazo máximo
para resolver y notificar la resolución del
procedimiento de reintegro será de doce
meses desde la fecha del acuerdo de inicia-
ción.

6. La obligación de reintegro será inde-
pendiente de las sanciones que en su caso
pudieran exigirse, conforme al régimen san-
cionador previsto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición Adicional Primera. Norma-
tiva aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden, además de lo previsto por la
misma, se regirán por lo establecido en la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, por lo que dis-
pongan las leyes anuales del Presupuesto,
por la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y por
el Reglamento por el que se regulan los pro-

cedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Orga-
nismos Autónomos, aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, así como por
las normas aplicables de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional segunda. Presen-
tación de solicitudes de subvenciones en el
año 2006.

El plazo de presentación de las solici-
tudes de subvenciones en el año 2006 será
de cuarenta días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Disposición transitoria única. Solici-
tudes presentadas al amparo de ordenes
anteriores.

De conformidad con lo establecido en la
disposición transitoria tercera, apartado 1 de
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Me-
didas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, las solicitudes presentadas y trami-
tadas al amparo de anteriores Ordenes se
resolverán de acuerdo con lo establecido en
las mismas.

Disposición Final Primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección

General de Comercio de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte para realizar
cuantas actuaciones sean necesarias en la
ejecución y aplicación de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en
vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de enero de 2006

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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ORDEN de 4 de febrero de 2005,
por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de
subvenciones para la realización
de proyectos de investigación en el
ámbito de la Medicina del Deporte
y se efectúa su convocatoria para
el año 2005.28

El artículo 6 de la Ley 6/1998, de 14 de
diciembre, del Deporte, atribuye a la Junta
de Andalucía una serie de competencias en
relación con el deporte, destacando el
impulso de la investigación de las ciencias
de la actividad física y el deporte, así como
la promoción de la atención médica y del
control sanitario de los deportistas.

De otro lado, el Decreto 224/1999, de 9
de noviembre, por el que se crea el Centro
Andaluz de Medicina del Deporte, establece
la necesidad de hacer efectivo el mandato de
fomentar la investigación médica en el
ámbito deportivo y le atribuye expresamen-
te, entre sus fines y funciones, la promoción
del estudio y la investigación en el campo de
la medicina deportiva y la realización de
programas de investigación en colaboración
con entidades públicas y privadas.

Para dar cumplimiento a tales directrices
se dictó la Orden de 22 de abril de 2003, por
la que se convocan ayudas para la realiza-
ción de proyectos de investigación en el
ámbito de la Medicina del Deporte, que ha
permitido a la Administración deportiva

colaborar con entidades públicas sin fin
lucrativo en la financiación de actuaciones
dirigidas a la realización de proyectos de
investigación referidos a la medicina depor-
tiva.

La entrada en vigor de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, requiere que se proceda a una nueva
regulación de la concesión de subvenciones
para la financiación de la dotación y mejora
de las estructuras de investigación a Univer-
sidades de titularidad pública competencia
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y
a Organismos y Centros Públicos de Inves-
tigación con personalidad jurídica propia
ubicados en Andalucía, que realicen trabajos
de investigación en el ámbito del deporte
mediante grupos de investigación, una nue-
va regulación que permita su adecuación a
las disposiciones de carácter básico conteni-
das en la citada Ley y a las necesidades que
se han puesto de manifiesto durante la
vigencia de la referida Orden de 22 de abril
de 2003.

En cuanto al procedimiento de conce-
sión, la presente Orden da cumplimiento a
los principios de publicidad, libre concu-
rrencia y objetividad, exigidos en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como los de transparencia,
igualdad y no discriminación, eficacia en el
cumplimiento de los objetivos fijados en la
presente Orden y eficiencia en la asignación
y utilización de los recursos destinados a tal
fin, estableciendo el procedimiento de con-
cesión en régimen de concurrencia competi-
tiva. En este aspecto la Orden está sujeta a la
legislación básica sobre la materia contenida
en la disposición final primera de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y a la Ley 3/2004, de 28 de

28 Las modificaciones introducidas por la Orden de
21-03-05 han resultado de aplicación a la convoca-
toria de 2005 en virtud de su disposición transitoria
única.



diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, y aplica las reglas
específicas que para los procedimientos
selectivos o de concurrencia competitiva se
contienen en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como las
que se derivan de las determinaciones relati-
vas al procedimiento de concesión de sub-
venciones o ayudas en régimen de concu-
rrencia competitiva contenidas en la Ley
9/2001, de 12 de julio, por la que se estable-
ce el sentido del silencio administrativo y los
plazos de determinados procedimientos
como garantías procedimentales para los
ciudadanos y en el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre.

En su virtud, y en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas por el artículo
107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y requisitos del pro-
yecto.

1. La presente Orden tiene por objeto
establecer las bases reguladoras y la convo-
catoria para el ejercicio 2005, de la conce-
sión de subvenciones para la realización de
proyectos de investigación en el ámbito de la
Medicina del Deporte cuyo contenido se
centre en el estudio de los efectos de la prác-
tica deportiva sobre la salud de los practi-
cantes y en la progresión del rendimiento de
los deportistas de competición, con concreta
aplicación a alguna de las siguientes áreas
que se mencionan a continuación:

a) La incidencia de la actividad física y
el deporte en la salud integral:

– Programas de actividad física saluda-
ble, prevención primaria.

– Ejercicio como elemento terapéutico,
prevención secundaria y terciaria.

– La actividad física y el deporte como
formas de integración del discapacitado.

– Educación física y desarrollo motor en
el niño y adolescente.

– Dopaje, prevención y sistemas de
detección.

– Efectos secundarios de la práctica
deportiva de alto nivel y sus riesgos.

b) Factores que influyen en el rendi-
miento deportivo:

– Bioquímica del ejercicio.
– Genética y ejercicio.
– Variabilidad morfológica.
– Fisiología del ejercicio.
– Aplicabilidad del apoyo biomédico al

entrenamiento.
– Métodos y sustancias de ergogenia no

prohibidos.

2. Los proyectos de investigación debe-
rán comportar la realización de trabajos con-
cretos, originales e inéditos, y en su diseño
deberán tener un carácter práctico y aplica-
do, abordando cuestiones concretas y al mis-
mo tiempo relevantes, contrastando en la
realidad los presupuestos teóricos-prácticos
de la acción investigadora y conectándola a
aspectos del fenómeno deportivo y la salud.
Asimismo en el proyecto deberán incluirse
al menos los siguientes epígrafes:

a) Justificación e interés del proyecto y
ámbito o tema prioritario con el que se rela-
ciona según lo indicado en el apartado pri-
mero.

b) Objetivo de la investigación.
c) Bases teórico-prácticas de la investi-

gación.
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d) Planteamiento del problema o cues-
tión a investigar y formulación de posibles
hipótesis.

e) Metodología de la investigación:
Técnicas e instrumentos de recogida de da-
tos y tratamiento previsto de los datos para
su interpretación y obtención de resultados.

f) Tiempo previsto para la puesta en mar-
cha, desarrollo y finalización del proyecto.

3. La concesión estará limitada por las
disponibilidades presupuestarias existentes
del ejercicio en que se realice la convocato-
ria, pudiéndose adquirir compromisos de
gasto de carácter plurianual en las condicio-
nes previstas en el artículo 39 de la Ley Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y norma de
desarrollo.

Artículo 2. Conceptos subvencionables.
1. Las subvenciones que se concedan

sólo podrán financiar los gastos del proyec-
to de investigación en los conceptos que se
relacionan a continuación:

a) Adquisición de equipos, aparatos y
material médico deportivo.

b) Contratación de servicios técnicos, de
asesoramiento externo, o de personal de apo-
yo.

c) Adquisición de material fungible.
d) Otros gastos de funcionamiento debi-

damente justificados.

2. En ningún caso se podrán incluir gas-
tos destinados a pagar horas de dedicación o
trabajo a los investigadores que participan
en el desarrollo del proyecto.

3. Los bienes que hayan sido objeto de
subvención deberán mantenerse y dedicarse
a los fines previstos en la solicitud y conce-
sión, durante un período, como mínimo,
equivalente a la duración del proyecto de
investigación.

Artículo 3. Financiación de las activida-
des subvencionadas.

1. Las subvenciones que se otorguen al
amparo de las presentes bases reguladoras
serán compatibles con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o Entes Públicos o priva-
dos, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, sin perjuicio de
lo dispuesto en el párrafo siguiente.

2. El importe de las subvenciones en nin-
gún caso podrá ser de tal cuantía que, aisla-
damente o en concurrencia con otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada.

3. El importe de la subvención a conce-
der no podrá exceder del 80% del presu-
puesto de la actividad programada, salvo en
casos excepcionales, atendiendo al interés
de la actividad programada.

Artículo 4. Plazo de ejecución de accio-
nes.

1. El plazo de ejecución de las acciones
subvencionadas vendrá determinado por la
duración de los proyectos de investigación
de acuerdo con la propuesta realizada en la
solicitud presentada, aunque será preferente-
mente de un año a partir de la resolución de
cada convocatoria.

2. Podrán ser objeto de financiación
actuaciones ya iniciadas con anterioridad a
la convocatoria de las subvenciones, siendo
necesario en estos casos que el plazo de eje-
cución del proyecto de investigación que
quede por realizar sea de al menos un año y
que no haya sido objeto de subvención en
convocatorias anteriores.

Artículo 5. Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de beneficia-

rios a los efectos de la presente Orden las
siguientes entidades:
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a) Universidades de titularidad pública
competencia de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

b) Los Organismos y los Centros Pú-
blicos de Investigación con personalidad
jurídica propia ubicados en Andalucía.

2. Además de los supuestos contempla-
dos en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones,
no podrán tener la condición de beneficia-
rios quienes tengan deudas en período eje-
cutivo de cualquier otro ingreso de derecho
público de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, o no se hallen al corriente de
pago de obligaciones derivadas de reintegro
de anteriores subvenciones.

3. Al amparo de lo establecido en el artí-
culo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, así
como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, y atendiendo
a la naturaleza de las subvenciones regula-
das en la presente Orden, las entidades soli-
citantes quedan exceptuadas de la obliga-
ción de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o
frente a la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes.29

Artículo 6. Grupos de investigación.
1. Los grupos de investigación que inte-

gren cada uno de los proyectos presentados,
estarán compuestos por un mínimo de tres
miembros, uno de los cuales, al menos,
deberá ser Doctor con relación a las áreas
que se describen en el artículo 1 de la pre-
sente Orden, y con una trayectoria científica
bien definida, que actuará como Director
responsable del proyecto o investigador
principal. El resto de investigadores colabo-
radores deberá poseer, como mínimo, un
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título universitario de segundo ciclo y expe-
riencia contrastada en el ámbito de la inves-
tigación de las áreas en cuestión o acreditar
la realización de actividades de tercer ciclo.

2. La solicitud deberá estar avalada, al
menos, por tres investigadores integrados en
el proyecto, con plena capacidad investiga-
dora en cualquiera de las áreas descritas en
la base primera de la presente convocatoria
y con competencia reconocida.

3. Ningún investigador podrá figurar en
más de una solicitud, ya sea como investiga-
dor principal o como investigador colabora-
dor y tampoco como avalador. En caso de
estar en más de una solicitud, se considerará
válida aquella que determine el titular del
Centro Andaluz de Medicina del Deporte,
con el informe técnico previo de la
Comisión de Evaluación regulada en el artí-
culo 11 de la presente Orden.

Artículo 7. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de sub-

venciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva.

Artículo 8. Solicitudes, documentación
y plazo.

1. Las solicitudes de las subvenciones
reguladas en la presente Orden, dirigidas a
la Dirección del Centro Andaluz de
Medicina del Deporte, deberán ajustarse al
modelo que figura en el Anexo de la presen-
te Orden. El modelo de solicitud se podrá
obtener por los interesados en las sedes del
Centro Andaluz de Medicina del Deporte, en
los Servicios Centrales de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte y en sus
correspondientes Delegaciones Provincia-
les. Igualmente estarán a disposición de los
interesados en la página web de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, en la
dirección www. juntadeandalucia.es/turis-
mocomercioydeporte

2. Las solicitudes irán acompañadas de
la siguiente documentación:29 Apartado 3 añadido por artículo primero de la

Orden de 21-03-05. 



a) Copia compulsada, notarial o admi-
nistrativamente, de la cédula de identifica-
ción fiscal de la entidad solicitante.

b) Datos del representante de la entidad
beneficiaria y acreditación de dicha repre-
sentación, así como copia compulsada, nota-
rial o administrativamente, de su Document-
o Nacional de Identidad.

c) Datos del proyecto de investigación
que se pretende realizar, teniendo en cuenta
los requisitos básicos expuestos en el artícu-
lo 1.2 de la presente Orden. Esta documen-
tación, sin que en ella se haga referencia al
equipo investigador, tendrá que ser presenta-
da en tantas copias como número de miem-
bros componen la Comisión de Evaluación
prevista en el artículo 11 de esta Orden.

d) Informe sobre los conocimientos
actuales existentes en relación con el objeto
del proyecto de investigación así como sobre
las nuevas aportaciones que, en relación a la
materia, supone la realización del mismo.

e) Presupuesto económico completo y
detallado del proyecto, cuantía y distribu-
ción de la subvención solicitada así como, en
su caso, aportación propia o de otras entida-
des a la financiación del proyecto, especifi-
cando igualmente los recursos materiales
propios destinados al mismo.

f) Justificantes de los títulos académicos
requeridos a los investigadores, y en su caso
la acreditación de las condiciones estableci-
das en el artículo 6.1 de la presente Orden.

g) Currículum selectivo y referente al
área del Director responsable de la investi-
gación y de cada uno de los demás investi-
gadores que participan en el proyecto.

h) Tratándose de proyectos de investiga-
ción ya iniciados, informe sobre publicacio-
nes, comunicaciones u otras actuaciones de
esta naturaleza realizadas en relación con el
mismo.

i) Declaración responsable de la existen-
cia o no de otras subvenciones concedidas
y/o solicitadas de cualesquiera Adminis-
traciones Públicas o Entes Públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, para la

misma finalidad, señalando entidad conce-
dente e importe.

j) Declaración responsable de no estar
incurso en los supuestos de prohibición para
ser beneficiario establecidos en el artículo 5
de la presente Orden.

El modelo de impreso para el cumpli-
miento de las declaraciones referidas en las
letras i) y j) de este apartado, es el que figu-
ra en el Anexo de la presente Orden.

3. La documentación que se acompañe a
la solicitud deberá presentase en documento
original y/o fotocopia para su cotejo de
acuerdo con lo establecido en el artículo
38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

4. La presentación de la solicitud por
parte de la entidad interesada conllevará la
autorización al órgano gestor para recabar
los certificados a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, Teso-
rería General de la Seguridad Social y Con-
sejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía correspondientes.

5. Las solicitudes se presentarán prefe-
rentemente en el Registro del Centro Anda-
luz de Medicina del Deporte de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, sito
en Glorieta Beatriz Manchón, s/n, Isla de la
Cartuja, Sevilla, 41092, o bien en los regis-
tros de los demás órganos y en las oficinas
que correspondan, de conformidad con lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo
51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

6. El plazo de presentación de solicitudes
será de 20 días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la corres-
pondiente convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.
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Artículo 9. Subsanación de las solicitu-
des.

Si la solicitud no reuniera los requisitos
exigidos o no se acompañasen los documen-
tos preceptivos, el Centro Andaluz de Medi-
cina del Deporte requerirá al interesado para
que en el plazo de diez días subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos con
la indicación de que si así no lo hiciera se le
tendrá por desistido de su petición, previa
resolución dictada en los términos previstos
en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Artículo 10. Criterios objetivos para la
concesión de la subvención.

1. Las solicitudes serán evaluadas de
acuerdo con los criterios objetivos que se
enumeran a continuación:

a) Adecuación de los objetivos del pro-
yecto a alguna de las áreas contenidas en el
artículo 1 de la presente Orden y a las líneas
de actuación del Centro Andaluz de
Medicina del Deporte.

b) Aplicabilidad real del proyecto y su
adecuación a las disponibilidades reales de
tiempo para el desarrollo del mismo.

c) Claridad, calidad científico-técnica y
viabilidad del proyecto.

d) Composición y currículum del grupo
investigador y resultados alcanzados en pro-
yectos financiados con anterioridad.

e) La relevancia de las publicaciones que
los componentes del grupo, conjuntamente o
individualmente, hayan publicado en los
últimos cinco años.

f) Ajuste del presupuesto a las caracterís-
ticas, objetivos y alcance del proyecto.

g) Disponibilidad de recursos materiales
e infraestructura científica disponible que
aseguren la viabilidad del proyecto.

h) Aportación propia o de otras entidades
a la financiación del proyecto.

2. A los efectos de valoración de las soli-
citudes podrá tenerse en cuenta si el equipo

investigador encargado de la realización del
proyecto de investigación para el que se soli-
cita subvención es el mismo que el de otros
proyectos de investigación objeto de sub-
vención en convocatorias anteriores y cuyo
plazo de ejecución no haya concluido o se
encuentre pendiente de justificación.

Artículo 11. Tramitación y resolución.
1. Los proyectos serán valorados y selec-

cionados por una Comisión de Evaluación
que estará constituida por los siguientes
miembros:

a) Presidente, que será el titular del
Centro Andaluz de Medicina del Deporte, o
persona en quien delegue.

b) Tres vocales, nombrados por la
Dirección del Centro Andaluz de Medicina
del Deporte de entre los Asesores Médicos
del Deporte de este Centro Directivo.

c) Un Secretario, que actuará con voz
pero sin voto, designado por la Dirección del
Centro Andaluz de Medicina del Deporte de
entre los funcionarios de ese Centro Direc-
tivo.

2. La Comisión de Evaluación notificará
a los interesados el resultado de la selección,
a efectos de que éstos emitan la aceptación
expresa de las condiciones de financiación y
el compromiso de realizar el proyecto en los
términos de su solicitud.

3. La Comisión de Evaluación elevará
una propuesta con los proyectos selecciona-
dos, la cuantía estimada de las subvenciones
y el plazo para la finalización de los mismos,
al titular del Centro Andaluz de Medicina
del Deporte que resolverá por delegación del
titular de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte.

4. La referida resolución será motivada
fundamentando la adjudicación de las sub-
venciones en los criterios establecidos en el
artículo 10 de la presente Orden, pudiendo
hacer constar expresamente que la resolu-

Guía de subvenciones y ayudas 2006 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

428



ción es contraria a la estimación del resto de
solicitudes.

5. Los expedientes de gasto deberán
estar sometidos a fiscalización previa.

6. La resolución de concesión contendrá
como mínimo los extremos exigidos en el
artículo 13.2 del Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre.

7. El plazo máximo de resolución y
publicación será de 6 meses, a contar desde
el día siguiente al de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

8. Transcurrido dicho plazo sin que se
hubiese dictado y publicado resolución
expresa las solicitudes podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo
según disponen las normas de aplicación
reguladoras del sentido del silencio adminis-
trativo.

9. La resolución se publicará en el tablón
de anuncios del Centro Andaluz de Medicina
del Deporte, del Instituto Andaluz del De-
porte, de los Servicios Centrales y Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, en los térmi-
nos del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, sustituyendo dicha
publicación a la notificación personal y sur-
tiendo sus mismos efectos.

Simultáneamente se publicará en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un
extracto del contenido de la resolución, con
indicación de los recursos que procedan,
órgano ante el que hubiera que presentarse,
plazo para interponerlos y el tablón de anun-
cios referido en el párrafo anterior donde se
encuentra expuesto su contenido.

Artículo 12. Reformulación de las solici-
tudes.

1. Cuando la subvención tenga por obje-
to la financiación de actividades a desarro-

llar por el solicitante y el importe de la sub-
vención de la propuesta de resolución sea
inferior al que figura en la solicitud presen-
tada, se podrá instar del beneficiario la refor-
mulación de su solicitud para ajustar los
compromisos y condiciones a la subvención
otorgable.

Una vez que la solicitud merezca la con-
formidad de la Comisión de Evaluación, se
remitirá con todo lo actuado al órgano com-
petente para que dicte la resolución.

2. En cualquier caso, la reformulación de
solicitudes deberá respetar el objeto, condi-
ciones y finalidad de la subvención, así
como los criterios de valoración establecidos
respecto de las solicitudes o peticiones.

Artículo 13. Obligaciones del benefi-
ciario.

Son obligaciones del beneficiario:

a) Ejecutar el proyecto de investigación
que fundamenta la concesión de la subven-
ción.

b) Al finalizar la investigación y antes de
que se cumpla el plazo de realización del
proyecto, presentar en el Centro Andaluz de
Medicina del Deporte dos ejemplares encua-
dernados de la memoria final de investiga-
ción, en cuya primera página se hará men-
ción explícita de la convocatoria con cargo a
la cual fue financiada.

La memoria deberá exponer las bases
teóricas de la investigación, la metodología
y los resultados, e incluir, en forma de ane-
xo, el resto de material original elaborado,
ya sea en formato gráfico, audiovisual o
informático, si lo hubiere. Todo ello sin per-
juicio del deber de facilitar información
sobre el estado de la ejecución del proyecto
de investigación cuando así se requiera por
el Centro Andaluz de Medicina del Deporte.

No obstante, si la duración del proyecto
de investigación fuese superior a un año se
deberá presentar como mínimo un informe
con periodicidad anual.
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Con objeto de facilitar la reproducción y
difusión de la investigación se entregará
además una memoria final en soporte mag-
nético, en un formato compatible con cual-
quiera de las versiones de Office para
Windows, así como en el formato que se
indique por el Centro Andaluz de Medicina
del Deporte para el supuesto de que se deci-
da la publicación de los resultados obtenidos
en el proyecto de investigación o de cual-
quier información relativa al mismo en las
publicaciones sobre medicina deportiva que
lleve a cabo la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte.

Junto con la memoria final, se presenta-
rá un resumen de la misma de una extensión
máxima de diez folios, con los principales
puntos de la investigación, incluyendo la
justificación, los objetivos, el planteamiento
del problema e hipótesis, metodología y
resultados de la investigación, así como cer-
tificación suscrita por el Director del pro-
yecto conteniendo la relación de personas
que han participado en la investigación,
papel desempeñado y número de horas
invertidas por cada una.

c) Justificar ante el órgano concedente el
cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes, así como la realización de la actividad y
el cumplimiento de la finalidad que determi-
nen la concesión o disfrute de la subvención.

d) Someterse a las actuaciones de com-
probación, a efectuar por el órgano conce-
dente, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes,
tanto nacionales como autonómicos, apor-
tando cuanta información le sea requerida
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Comunicar al órgano concedente la
obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se conoz-
ca y, en todo caso, con anterioridad a la jus-
tificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.
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g) Disponer de los libros contables,
registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, con la
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio
de las facultades de comprobación y control.

h) Conservar los documentos justificati-
vos de la aplicación de los fondos recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en
tanto puedan ser objeto de las actuaciones
de comprobación y control.

i) Hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad u
objeto de la subvención que la misma está
subvencionada por el Centro Andaluz de
Medicina del Deporte de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de
Andalucía, así como poner en conocimiento
del mismo toda comunicación o publicación
total o parcial de resultados realizada en jor-
nadas, congresos o reuniones, remitiendo al
citado Centro copia de la documentación
generada con la correspondiente actuación
de difusión.

En cualquier caso, la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, a través del
Centro Andaluz de Medicina del Deporte, se
reserva el derecho a efectuar la primera
publicación de los resultados del proyecto
de investigación.

j) Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados
en el artículo 17 de la presente Orden, así
como en caso de incumplimiento de las nor-
mas medioambientales al realizar el objeto
de la subvención, de acuerdo con lo dis-
puesto en la letra f) del artículo 112 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

k) Comunicar a la Dirección del Centro
Andaluz de Medicina del Deporte, todos
aquellos cambios de domicilio a efectos de

30 Letra suprimida por artículo segundo de la Orden
de 21-03-05. 



notificaciones durante el período en que la
subvención es reglamentariamente suscepti-
ble de control.

Artículo 14. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de la subvención se efectua-

rá una vez justificadas la realización de las
acciones subvencionadas y el gasto total de
las mismas aunque la cuantía de la subven-
ción sea inferior; dicho abono se realizará en
el plazo y en los términos fijados en la reso-
lución de concesión.

2. No obstante lo dispuesto en el aparta-
do anterior, sin justificación previa se podrá
anticipar un primer pago de hasta el 75% del
importe de la ayuda concedida, tras la firma
de la resolución de concesión, abonándose la
cantidad restante una vez finalizadas las
actividades subvencionadas, previa presen-
tación por el beneficiario de los documentos
justificativos que se especifican en el artícu-
lo 15 y tras comprobación técnica y docu-
mental de su actividad.

Sin perjuicio de lo anterior, las subven-
ciones cuyo importe sea igual o inferior a
6.050 euros, podrán anticiparse en su totali-
dad.

3. El importe definitivo de la actividad se
liquidará aplicando al coste de la actividad
efectivamente realizada por el beneficiario,
conforme a la justificación presentada, el
porcentaje de financiación establecido en la
resolución de concesión, sin que, en ningún
caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe
autorizado en la citada resolución.

4. No podrá proponerse el pago de sub-
venciones a beneficiarios que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la
Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos.

5. El pago se efectuará mediante transfe-
rencia bancaria a la cuenta que el solicitante
haya indicado en la solicitud.

Artículo 15. Justificación de la subven-
ción.

1. Los gastos se acreditarán mediante
facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva, en los términos establecidos reglamen-
tariamente. La acreditación de los gastos
también podrá efectuarse mediante facturas
electrónicas, siempre que cumplan los requi-
sitos exigidos para su aceptación en el ámbi-
to tributario.

2. La justificación del cumplimiento de
las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de
concesión de la subvención revestirá la for-
ma de cuenta justificativa del gasto realiza-
do. La rendición de la cuenta justificativa
constituye un acto obligatorio del beneficia-
rio, en la que se deben incluir, bajo respon-
sabilidad del declarante, los justificantes de
gasto o cualquier otro documento con vali-
dez jurídica que permitan acreditar el cum-
plimiento del objeto de la subvención públi-
ca. La cuenta deberá incluir declaración de
las actividades realizadas que han sido
financiadas con la subvención y su coste,
con el desglose de cada uno de los gastos
incurridos, y su presentación se realizará,
como máximo, en el plazo de 3 meses desde
la finalización del plazo para la realización
de la actividad.

3. Cuando las actividades hayan sido
financiadas, además de con la subvención,
con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justifica-
ción el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvenciona-
das.

4. El importe de la documentación justi-
ficativa deberá corresponderse con el presu-
puesto aceptado de la actividad, aun en el
caso de que la cuantía de la subvención con-
cedida fuese inferior.

5. Siempre que se hubiera alcanzado el
objetivo o finalidad perseguida si no se jus-
tificara debidamente el total de la actividad
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subvencionada, deberá reducirse el importe
de la ayuda concedida aplicando el porcen-
taje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados
o no aceptados.

Artículo 16. Modificación de la resolu-
ción de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de las
subvenciones, así como la obtención concu-
rrente de otras ayudas otorgadas por otras
Administraciones Públicas nacionales o
internacionales, dará lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

2. La solicitud de modificación deberá
estar suficientemente justificada, presentán-
dose de forma inmediata a la aparición de las
circunstancias que lo motiven y con antela-
ción a la finalización del plazo de ejecución
inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modi-
ficación de la resolución de concesión de la
subvención será adoptado por la Dirección
del Centro Andaluz de Medicina del Depor-
te, previa instrucción del correspondiente ex-
pediente en el que junto a la propuesta razo-
nada del órgano instructor se acompañarán
los informes pertinentes y, según el caso, la
solicitud o las alegaciones del beneficiario.

Artículo 17. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anu-

labilidad previstos en el artículo 36 de la Ley
General de Subvenciones, procederá tam-
bién el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro, en los siguien-
tes casos:

a) Obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, del proyecto o la no

adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero previstas en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de
conservación de documentos cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvenciona-
das, o la concurrencia de subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o Entes Públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medio-
ambientales al realizar el objeto de la sub-
vención. En este supuesto, la tramitación del
expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o
judicial firme, en la que quede acreditado el
incumplimiento por parte del beneficiario de
las medidas en materia de protección del
medio ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores,
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cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la reali-
dad y regularidad de las actividades subven-
cionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o Entes Públicos o priva-
dos, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por el bene-
ficiario se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éstos
una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad
a reintegrar vendrá determinada por la apli-
cabilidad de los datos y resultados obteni-
dos, así como de su importancia a nivel cien-
tífico, en relación con los objetivos inicial-
mente perseguidos por el proyecto de inves-
tigación objeto de subvención.

3. Igualmente, en el supuesto de que el
importe de las subvenciones resulte ser de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad sub-
vencionada, procederá el reintegro del exce-
so obtenido sobre el coste de la actividad
subvencionada, así como la exigencia del
interés de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho públi-
co, resultando de aplicación para su cobran-
za lo previsto en la Ley General de la
Hacienda Pública. El interés de demora apli-
cable en materia de subvenciones será el
interés legal del dinero incrementado en un
25%, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro dife-
rente. Los procedimientos para la exigencia
del reintegro de las subvenciones, tendrán
siempre carácter administrativo.

Disposición adicional primera. Subven-
ciones correspondientes al año 2005.

Las solicitudes, concesión y ejecución
de las subvenciones correspondientes al año
2005 se ajustarán a lo dispuesto en la pre-
sente Orden, salvo en lo que se refiere al
plazo de presentación de las solicitudes que
será de 20 días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía.

Disposición adicional segunda. Normati-
va aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden, además de lo previsto por la
misma, se regirán por lo establecido en la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, por lo que dispongan las
leyes anuales del Presupuesto, por la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras,
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y por el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos, aprobado por el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, así
como por las normas aplicables de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Disposición adicional tercera. Delega-
ción en materia de convocatoria.

Se delega en el titular del Centro Anda-
luz de Medicina del Deporte de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte la
competencia para efectuar las convocatorias
anuales de las subvenciones reguladas en la
presente Orden.

Disposición transitoria única. Procedi-
mientos iniciados.

Los procedimientos iniciados con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta Orden
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se regirán por la Orden de 22 de abril de
2003, por la que se convocan ayudas para la
realización de proyectos de investigación en
el ámbito de la Medicina del Deporte y por
la Orden de 23 de enero de 2004, por la que
se convocan ayudas para la realización de
proyectos de investigación en el ámbito de la
Medicina del Deporte para el ejercicio 2004.

Disposición derogatoria única. Deroga-
ción de normas.

Queda derogada la Orden de 22 de abril
de 2003, por la que se convocan ayudas para
la realización de proyectos de investigación
en el Ámbito de la Medicina del Deporte, así

como cuantas otras disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en
la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de febrero de 2005

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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Orden de 25 de enero de 2005, BOJA 31, de 14 de febrero de 2005, modificada
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ORDEN de 25 de enero de 2005,
por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de
subvenciones para la organiza-
ción de actividades físico-deporti-
vas y para la participación en
competiciones oficiales, preferen-
temente en los Campeonatos de
Andalucía de Deporte Base
(CADEBA) dirigidos a la edad
escolar y se convocan las corres-
pondientes a 2005.31

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24
de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, atribuye a la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte las competencias que
corresponden a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia deportiva, entre las
que se encuentra el fomento de la práctica
deportiva entre todos los colectivos y secto-
res de la población andaluza.

La Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del
Deporte, contempla en su artículo 2.b), entre
los principios que han de regir las actuacio-
nes de los poderes públicos para el fomento
del deporte, la consideración del mismo
como actividad de interés general que cum-
ple funciones sociales, culturales y econó-
micas, y en su artículo 3, establece que el
fomento del deporte prestará especial aten-
ción a los sectores más desfavorecidos.

La entrada en vigor de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, impone la adaptación a la misma de
la Orden de 17 de enero de 2003, por la que
se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones a Entidades
Locales, clubes deportivos y otras personas
jurídicas sin ánimo de lucro para la organi-
zación de actividades de deporte para todos
y de competiciones deportivas oficiales que
no excedan del ámbito estatal, así como para
la participación de los clubes deportivos en
campeonatos oficiales de cualquier ámbito.

La presente Orden, que viene a materia-
lizar dicha adaptación, establece varias líne-
as de subvenciones que tienen por objeto la
organización de actividades deportivas y la
participación en competiciones oficiales.
Estas van dirigidas a las Entidades Locales y
a los clubes deportivos y secciones deporti-
vas andaluzas, respectivamente.

Las subvenciones dirigidas a los Ayun-
tamientos de municipios andaluces iguales o
mayores de 20.000 habitantes o sus Orga-
nismos Autónomos, tienen por objeto el
impulso de programas, medidas y/o actua-
ciones que permitan la realización y desa-
rrollo de actividades físico-deportivas diri-
gidas a personas con discapacidad, inmi-
grantes y personas mayores y la organiza-
ción de actividades de promoción deportiva
y/o competiciones oficiales de ámbito
nacional. Estas actividades deberán estar
integradas en el Plan de Deporte Local de
cada municipio.

Las subvenciones dirigidas a las Diputa-
ciones Provinciales andaluzas o a los Ayun-
tamientos de municipios andaluces menores
de 20.000 habitantes o sus Organismos
Autónomos, tienen por objeto la organiza-
ción de actividades deportivas de carácter

31 Las modificaciones introducidas por la Orden de
21-03-05 han resultado de aplicación a la convoca-
toria de 2005 en virtud de su disposición transitoria
única.



singular, cuyo procedimiento se realizará de
manera coordinada entre las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte y las Diputaciones Pro-
vinciales andaluzas. Con este fin, se creará
una Comisión de Seguimiento en cada pro-
vincia, formada por representantes de estas
entidades.

Las subvenciones para participar en
competiciones oficiales, preferentemente en
los Campeonatos de Andalucía de Deporte
Base (CADEBA) dirigidos a la edad escolar,
van dirigidas a los clubes deportivos y sec-
ciones deportivas inscritos en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

En cuanto al procedimiento de conce-
sión, la presente Orden da cumplimiento a
los principios de publicidad, libre concu-
rrencia y objetividad, exigidos en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como los de transparencia, igual-
dad y no discriminación, eficacia en el cum-
plimiento de los objetivos fijados en la pre-
sente Orden y eficiencia en la asignación y
utilización de los recursos destinados a tal
fin. La Orden está sujeta a la legislación
básica sobre la materia contenida en la dis-
posición final primera de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones
y a la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras y aplica las reglas específicas
que para los procedimientos de concurrencia
no competitiva se contienen en el Regla-
mento por el que se regulan los procedi-
mientos para la concesión de subvenciones y
ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, aprobado por
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
siendo igualmente de aplicación las normas
contenidas en la Ley 9/2001, de 12 de julio,
por la que se establece el sentido del silencio
administrativo y los plazos de determinados
procedimientos como garantías procedimen-
tales para los ciudadanos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas por el artículo
107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto

establecer las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones para la organización
de actividades físico-deportivas y para la
participación en competiciones oficiales,
preferentemente en los Campeonatos de
Andalucía de Deporte Base (CADEBA) diri-
gido a la edad escolar.

2. La concesión estará limitada por las
disponibilidades presupuestarias existentes
del ejercicio en que se realice la convocatoria.

Artículo 2. Conceptos subvencionables,
modalidades y plazo de ejecución de accio-
nes.

1. Serán acciones subvencionables para
los Ayuntamientos de municipios andaluces
iguales o mayores de 20.000 habitantes o sus
Organismos Autónomos, la organización de
actividades deportivas incardinadas en:

a) Programas, medidas y/o actuaciones
que, dentro del Plan de Deporte Local, faci-
liten el fomento de actividades físico-depor-
tivas dirigidas a personas con discapacidad,
con el fin de favorecer su integración y
mejorar su salud y calidad de vida.

b) Programas, medidas y/o actuaciones
que, dentro del Plan de Deporte Local, faci-
liten el fomento de actividades físico-depor-
tivas dirigidas al colectivo inmigrante, con el
fin de favorecer su socialización, normaliza-
ción e integración en la comunidad.

c) Programas, medidas y/o actuaciones
que, dentro del Plan de Deporte Local, faci-
liten el fomento de actividades físico-depor-
tivas para personas mayores, con el fin de
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mejorar su estado integral de salud y fomen-
tar sus relaciones sociales.

d) Programas, medidas y/o actuaciones
que, dentro del Plan de Deporte Local, faci-
liten la organización de actividades de pro-
moción deportiva y/o competiciones oficia-
les de ámbito nacional.

2. Serán acciones subvencionables en el
supuesto de las Diputaciones Provinciales
andaluzas o los Ayuntamientos de munici-
pios andaluces menores de 20.000 habitan-
tes o sus Organismos Autónomos, las rela-
tivas a la organización de actividades depor-
tivas de carácter singular de promoción
deportiva, que posibiliten el desarrollo de su
sistema deportivo local.

3. Serán acciones subvencionables en el
supuesto de los clubes deportivos y las sec-
ciones deportivas andaluces las relativas a la
participación en competiciones oficiales,
preferentemente en los CADEBA que, diri-
gido a la edad escolar, organizan las Federa-
ciones Deportivas Andaluzas.

4. A los efectos de la presente Orden, se
entenderá por Plan de Deporte Local el ins-
trumento de planificación integrado por un
conjunto de programas, medidas y actuacio-
nes que las Entidades Locales o sus Orga-
nismos Autónomos realizan en materia
deportiva.

5. Las acciones a subvencionar podrán
realizarse durante el año natural correspon-
diente a la presentación de la solicitud. Tam-
bién podrán corresponderse con la tempora-
da deportiva oficial, abarcando en estos
casos el período comprendido desde el 1 de
septiembre del año anterior a la presentación
de la solicitud, hasta el 31 de agosto del mis-
mo año de presentación de la solicitud.

Artículo 3. Criterios de valoración.
La concesión o denegación, en su caso,

de las subvenciones, así como su cuantifica-
ción económica, se llevará a cabo atendien-
do a los siguientes criterios:

1. En el supuesto de los Ayuntamientos
de municipios andaluces iguales o mayores
de 20.000 habitantes o sus Organismos
Autónomos para la organización de activida-
des deportivas:

a) Programas, medidas y/o actuaciones
que, dentro del Plan de Deporte Local, faci-
liten el fomento de actividades físico-depor-
tivas dirigidas a personas con discapacidad:

– La colaboración con otras áreas muni-
cipales.

– La colaboración y/o participación de
asociaciones u organizaciones sin ánimo de
lucro cuyo objeto fundamental sea la ayuda a
la integración de personas con discapacidad.

– El número de participantes con discapa-
cidad.

– La cualificación de los técnicos encar-
gados de impartir los contenidos del progra-
ma.

– Valoración médica inicial y de segui-
miento permanente de los participantes por
parte de facultativos especializados.

– El número de sesiones semanales, la
duración de las mismas y las actividades
complementarias que se realicen, tales como
actividades de formación, charlas, coloquios
o encuentros.

– El proyecto presentado que deberá
contener, al menos, la denominación, ámbi-
to, objetivos, contenidos, temporalización,
espacios deportivos convencionales y no
convencionales a utilizar, participantes y
presupuesto de gastos e ingresos.

b) Programas, medidas y/o actuaciones
que, dentro del Plan de Deporte Local, faci-
liten el fomento de actividades físico-depor-
tivas con implicación de personas inmigran-
tes:

– La colaboración con otras áreas muni-
cipales.

– La colaboración y/o participación de
asociaciones u organizaciones sin ánimo de
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lucro cuyo objeto fundamental sea la ayuda
a la integración de personas inmigrantes.

– El número de personas inmigrantes
beneficiadas, especialmente las mujeres
inmigrantes participantes.

– La cualificación de los técnicos encar-
gados de impartir los contenidos del pro-
grama.

– La duración y continuidad del progra-
ma y las actividades complementarias que se
realicen, tales como actividades de forma-
ción, charlas, coloquios o encuentros.

– El proyecto presentado que deberá
contener, al menos, la denominación, ámbi-
to, objetivos, contenidos, temporalización,
espacios deportivos convencionales y no
convencionales a utilizar, participantes y
presupuesto de gastos e ingresos.

c) Programas, medidas y/o actuaciones
que, dentro del Plan de Deporte Local,
fomenten las actividades físico-deportivas
para personas mayores:

– La colaboración con otras áreas muni-
cipales.

– La colaboración y/o participación de
asociaciones u organizaciones sin ánimo de
lucro cuyo objeto fundamental sea la ayuda
a la integración de personas mayores.

– Número de personas mayores partici-
pantes.

– La cualificación de los técnicos encar-
gados de impartir los contenidos del pro-
grama.

– Valoración médica inicial y seguimien-
to permanente de los participantes por parte
de facultativos.

– La duración del programa, el número
de sesiones semanales, la duración de las
mismas y las actividades complementarias
que se realicen, tales como actividades de
formación, charlas, coloquios o encuentros.

– El proyecto presentado que deberá
contener, al menos, la denominación, ámbi-
to, objetivos, contenidos, temporalización,
espacios deportivos convencionales y no

convencionales a utilizar, participantes y
presupuesto de gastos e ingresos.

d) Programas, medidas y/o actuaciones
que, dentro del Plan de Deporte Local, ga-
ranticen la organización de actividades de
promoción deportiva y/o competiciones ofi-
ciales de ámbito nacional:

I) Para la organización de actividades de
promoción deportiva, en cuyo caso deberá
haberse solicitado ayudas para la organiza-
ción de al menos uno de los programas,
medidas o actuaciones contempladas en los
anteriores apartados a), b) y c), o acreditar
que al menos uno de los citados programas,
medidas o actuaciones forman parte del Plan
de Deporte Local del municipio solicitante:

– Incidencia deportiva y social.
– Número de participantes y porcentaje

que representa con respecto a la población
total del municipio.

– El contenido de actividades y sistemas
de organización que faciliten la máxima par-
ticipación social.

– La utilización de espacios no conven-
cionales y la realización de actividades físi-
co-deportivas innovadoras.

– Entidades públicas o privadas partici-
pantes, colaboradoras o patrocinadoras en la
organización.

– El proyecto presentado que deberá
contener, al menos, la denominación, ámbi-
to, objetivos, contenidos, temporalización,
espacios deportivos convencionales y no
convencionales a utilizar, participantes y
presupuesto de gastos e ingresos.

II) En el caso de la organización de com-
peticiones oficiales de ámbito nacional:

– Incidencia deportiva, social, económi-
ca y promocional.

– Nivel deportivo de la competición.
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– Entidades públicas o privadas partici-
pantes, colaboradoras o patrocinadoras de la
organización de la competición.

– El proyecto presentado que deberá
contener, al menos, la denominación, ámbi-
to, objetivos, contenidos, temporalización,
fecha de concesión de la organización de la
competición, espacios deportivos conven-
cionales a utilizar, participantes y presupues-
to de gastos e ingresos.

2. En el supuesto de las Diputaciones
Provinciales andaluzas o los Ayuntamientos
de municipios andaluces menores de 20.000
habitantes o sus Organismos Autónomos
para la organización de actividades deporti-
vas de carácter singular de promoción
deportiva, que posibiliten el desarrollo de su
sistema deportivo local:

– Incidencia deportiva y social.
– Entidades públicas o privadas partici-

pantes, colaboradoras o patrocinadoras en la
organización.

– El contenido de actividades y sistemas
de organización que faciliten la máxima par-
ticipación social.

– Actividades que garanticen la partici-
pación generalizada y la práctica con crite-
rios de igualdad.

– La utilización de espacios deportivos
no convencionales.

– El proyecto presentado que deberá
contener, al menos, la denominación, ámbi-
to, objetivos, contenidos, temporalización,
espacios deportivos convencionales y no
convencionales a utilizar, participantes y
presupuesto de gastos e ingresos.

3. En el supuesto de los clubes deporti-
vos y las secciones deportivas para la parti-
cipación en competiciones oficiales, prefe-
rentemente en el programa CADEBA, diri-
gido a la edad escolar:

– Número de competiciones, pruebas o
partidos a disputar.

– Número de deportistas y equipos por
categorías y género en las que participa el
club o sección deportiva.

– Número de kilómetros totales a realizar.
– El aprovechamiento compartido de los

medios de transporte con otros equipos y
modalidades y/o especialidades deportivas.

– Número de estancias fuera del muni-
cipio.

– Coste de los derechos de arbitraje.
– Coste de los derechos federativos.
– Coste de los desplazamientos.

Artículo 4. Comisión de seguimiento.
En cada provincia se constituirá una

comisión de seguimiento para los programas
subvencionados a las Entidades Locales de
menos de 20.000 habitantes o sus Orga-
nismos Autónomos. Esta comisión estará
formada por dos representantes de la corres-
pondiente Delegación Provincial de Turis-
mo, Comercio y Deporte y dos representan-
tes de la Diputación Provincial correspon-
diente. Serán funciones básicas de la misma
el estudio, análisis, valoración y propuesta
de los proyectos deportivos, así como el
seguimiento de su ejecución.

Artículo 5. Financiación de las activida-
des subvencionadas.

1. La aportación de fondos propios al
proyecto o acción subvencionada habrá de
acreditarse en la cuenta justificativa de la
subvención, conforme al artículo 30 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

2. Los rendimientos financieros que se
generen por los fondos librados a los benefi-
ciarios incrementarán el importe de la sub-
vención concedida y se aplicarán igualmen-
te a la actividad subvencionada.

3. Las subvenciones que se otorguen al
amparo de las presentes bases reguladoras
serán compatibles con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados,
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nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales, sin perjuicio de lo
dispuesto en el párrafo siguiente.

4. El importe de las subvenciones en nin-
gún caso podrá ser de tal cuantía que, aisla-
damente o en concurrencia con otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada.

Artículo 6. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las sub-

venciones reguladas en la presente Orden:

1.1. Para la organización de actividades
físico-deportivas:

a) Las Diputaciones Provinciales anda-
luzas.

b) Los Ayuntamientos de municipios
andaluces con 20.000 o más habitantes o sus
Organismos Autónomos.

c) Los Ayuntamientos de municipios
andaluces con menos de 20.000 habitantes o
sus Organismos Autónomos, en el caso de
que su Diputación Provincial no solicite las
subvenciones reguladas en la presente
Orden.

1.2. Para la participación en competicio-
nes deportivas oficiales:

a) Los clubes deportivos andaluces, ins-
critos en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas.

b) Las secciones deportivas contempla-
das en el artículo 20 del Decreto 7/2000, de
24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, inscritas en el Registro Andaluz
de Entidades Deportivas.

2. No podrán obtener la condición de
beneficiario de las subvenciones reguladas
en las presentes bases las entidades en quie-
nes concurra alguna de las circunstancias
siguientes:
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a) Haber sido condenadas mediante sen-
tencia firme a la pena de pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber solicitado la declaración de
concurso, haber sido declarados insolventes
en cualquier procedimiento, hallarse decla-
rados en concurso, estar sujetos a interven-
ción judicial o haber sido inhabilitados con-
forme a la Ley Concursal sin que haya con-
cluido el período de inhabilitación fijado en
la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declarados culpables, a la
resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física o aque-
llos que ostenten la representación legal de
otras personas jurídicas, en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo,
de Incompatibilidades de los Miembros del
Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos
de la Administración General del Estado, de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, o tratarse
de cualquiera de los cargos electivos regula-
dos en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas
materias.

e)32

f) Tener la residencia fiscal en un país o
territorio calificado reglamentariamente
como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente del pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante reso-
lución firme con la pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones según la Ley Ge-
neral de Subvenciones o la Ley General Tri-
butaria.

32 Suprimido por el artículo primero de la Orden de
21-03-05.



i) En ningún caso podrán obtener la con-
dición de beneficiario de las subvenciones
reguladas en esta Orden las asociaciones
incursas en las causas de prohibición previs-
tas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regu-
ladora del Derecho de Asociación. Tampoco
podrán obtener la condición de beneficiario
las asociaciones respecto de las que se
hubiera suspendido el procedimiento admi-
nistrativo de inscripción por encontrarse
indicios racionales de ilicitud penal, en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de
la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga
resolución judicial firme en cuya virtud pue-
da practicarse la inscripción en el corres-
pondiente registro.

3. Al amparo de lo establecido en el artí-
culo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así
como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, y atendiendo
a la naturaleza de las subvenciones regula-
das por la presente Orden, las entidades
solicitantes quedan exceptuadas de la obli-
gación de acreditar que se hallan al
corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones
vigentes, y que no son deudoras en período
ejecutivo de la Comunidad Autónoma de
Andalucía por cualquier otro ingreso de
Derecho Público.33

Artículo 7. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión se sus-

tanciará de acuerdo con las normas genera-
les de los procedimientos administrativos
iniciados a solicitud de interesado, teniendo
en cuenta las siguientes reglas:
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a) El procedimiento se entenderá inicia-
do desde la fecha en que la correspondiente
solicitud haya tenido entrada en el Registro
del órgano competente para su tramitación,
contándose desde dicha fecha el plazo máxi-
mo establecido para resolver y notificar la
resolución expresa de la solicitud.

b) La subvención solicitada se concede-
rá sin comparación con otras solicitudes
siempre que se cumplan los requisitos deter-
minados en las bases reguladoras de la con-
cesión y que exista consignación presupues-
taria para ello.

c) La resolución se motivará con sucinta
referencia de hechos y fundamentos de dere-
cho y deberá contener los extremos exigidos
en el artículo 13 del Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, aprobado por el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre.

d) Las notificaciones que deban realizar-
se a los interesados se practicarán de forma
individual de acuerdo con las normas gene-
rales de aplicación.

Artículo 8. Solicitudes, documentación
y plazo.

1. Las solicitudes de las subvenciones
reguladas en la presente Orden, serán dirigi-
das a la correspondiente Delegación Provin-
cial de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte, ajustándose al modelo corres-
pondiente de los que figuran como Anexos I
y II de esta disposición y deberán ser suscri-
tas por los Presidentes, Alcaldes o por los
representantes legales de las personas jurídi-
cas privadas.

Los modelos de solicitud se podrán
obtener y confeccionar en la página web de
la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, en la dirección www.ctcd.junta-
andalucia.es. Igualmente estarán a disposi-
ción de los interesados en los Servicios

33 Apartado 3 añadido por artículo segundo de la
Orden de 21-03-05.



Centrales de la Consejería y sus Delega-
ciones Provinciales.

2. Las solicitudes irán acompañadas de
la siguiente documentación:

A) Documentación genérica:

a) Documentación acreditativa de la per-
sonalidad: copia de los documentos acredita-
tivos de la personalidad de la entidad solici-
tante de la subvención, así como, en su caso,
de la representación en la que actúe.

b) Documentación acreditativa de la
representación: quienes comparezcan o fir-
men las solicitudes de subvención en nom-
bre de las entidades solicitantes, presentarán
acreditación de dicha representación
mediante certificación expedida al efecto
por el Secretario de la entidad.

c) Copia compulsada, notarial o admi-
nistrativamente, del Documento Nacional de
Identidad de la persona física que suscriba la
solicitud en representación de la entidad
solicitante.

d) Declaración expresa responsable
sobre concesión o solicitud de otras ayudas
para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales.

e) Declaración responsable de no estar
incurso en los supuestos de prohibición para
ser beneficiario establecidos en el artículo 6
de esta Orden.

El modelo de impreso para el cumpli-
miento de las declaraciones referidas en las
letras d) y e) de este apartado, es el que figu-
ra en los Anexos I y II de la presente Orden.

B) Documentación específica:

B.1. Entidades Locales:

a) Ayuntamientos de municipios andalu-
ces iguales o mayores de 20.000 habitantes o
sus Organismos Autónomos:

I) Para cada programa, medida y/o actua-
ción que fomenten las actividades físico-
deportivas para personas con discapacidad,
mayores o inmigrantes:

– Proyecto a realizar que contendrá al
menos: denominación, objetivos, conteni-
dos, duración del programa, número de se-
siones semanales y duración, número de par-
ticipantes y grupos, titulación de los técnicos
encargados de impartir los contenidos del
programa, controles médicos previstos en
caso de que existiesen, colaboración de otras
áreas municipales y/u otros organismos e
instituciones públicas o privadas, activida-
des complementarias tales como actividades
de formación, charlas o coloquios y presu-
puesto de ingresos/gastos.

– Certificación del correspondiente
acuerdo expedido por el órgano competente
por el que solicita acogerse a los beneficios
regulados a través de la presente Orden.

II) Para cada programa, medida y/o
actuación que fomenten la organización de
actividades de promoción deportiva:

– Proyecto a realizar que contendrá al
menos: denominación, ámbito, objetivos,
contenidos, duración, participantes, colabo-
ración de otras áreas municipales y/u otros
organismos e instituciones públicas o priva-
das y presupuesto de ingresos/gastos.

– Certificación del correspondiente
acuerdo por el que solicita acogerse a los
beneficios regulados a través de la presente
Orden.

III) Para cada programa, medida y/o
actuación que fomenten la organización de
competiciones oficiales de ámbito nacional:

– Proyecto que contendrá al menos:
denominación, ámbito, objetivos, conteni-
dos, duración, fecha de concesión de la orga-
nización de la competición, participantes por
modalidad/especialidad y género, instala-
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ción/es, colaboración o patrocinio de otros
organismos o instituciones públicas y presu-
puesto de ingresos y gastos.

– Programa provisional. Comités de
Honor, organizador y ejecutivo o local.

– Certificado de oficialidad de la compe-
tición expedido por la Federación deportiva
correspondiente.

– Certificación del correspondiente
acuerdo por el que solicita acogerse a los
beneficios regulados a través de la presente
Orden.

b) Las Diputaciones Provinciales anda-
luzas o los Ayuntamientos de municipios
andaluces menores de 20.000 habitantes o
sus Organismos Autónomos:

Para cada programa, medida y/o actua-
ción que fomenten la organización de activi-
dades singulares de promoción deportiva:

– Proyecto a realizar, que contendrá al
menos: denominación, ámbito, objetivos,
contenidos, duración, participantes, colabo-
ración de otras áreas municipales y/u otros
organismos e instituciones públicas o priva-
das y presupuesto de ingresos/gastos.

– Certificación del correspondiente
acuerdo por el que solicita acogerse a los
beneficios regulados a través de la presente
Orden.

B.2. Clubes y secciones deportivas:

– Calendario de Competición de la
Federación andaluza correspondiente.

– Documento acreditativo del número de
deportistas y equipos, por categoría y géne-
ro, en las que participa el club o sección
deportiva.

– Informe de previsión de los desplaza-
mientos a realizar, con indicación del kilo-
metraje en cada uno de ellos y la suma total
de kilómetros a realizar.

– Certificación del coste de los derechos
federativos y de arbitraje.

– Presupuesto de ingresos/gastos, des-
glosado por conceptos, de la participación
del club o sección deportiva en el programa
de Campeonatos de Andalucía de Deporte
Base, o de la competición oficial para la que
solicita la ayuda.

3. La documentación que se acompañe a
la solicitud deberá presentase en documento
original, salvo en los casos en que se ha con-
templado expresamente la posibilidad de
copia para su cotejo, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 38.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

4. La presentación de la solicitud por
parte del interesado conllevará la autoriza-
ción al órgano gestor para recabar los certi-
ficados a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social y Consejería de
Economía y Hacienda de la Junta de Anda-
lucía.

5. Las solicitudes de subvención se pre-
sentarán preferentemente en el Registro de
las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
o bien en los registros de los demás órganos
y en las oficinas que correspondan, de con-
formidad con lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
y el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. El plazo de presentación de solicitudes
será del 15 de enero al 15 de febrero, ambos
inclusive, de cada año, sin necesidad de con-
vocatoria anual previa.

Artículo 9. Subsanación de solicitudes.
Las solicitudes, acompañadas de la

documentación preceptiva, serán examina-
das por las Delegaciones Provinciales de
Turismo, Comercio y Deporte. Si las solici-
tudes no reunieran los requisitos exigidos o
no se acompañasen los documentos precep-
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tivos, se requerirá a los interesados para que,
de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en el plazo de diez días subsanen la fal-
ta o acompañen los documentos preceptivos
con la indicación de que, si así no lo hicie-
ran, se les tendrá por desistidos de su peti-
ción, previa resolución que deberá ser dicta-
da en los términos previstos en el artículo
42.1 de la referida Ley.

Artículo 10. Tramitación y Resolución.
1. Comprobada y completada, en su

caso, la documentación de las solicitudes, a
la vista de todo lo actuado, las unidades o
servicios instructores formularán las corres-
pondientes propuestas de resolución motiva-
das.

2. Los expedientes de gasto deberán
estar sometidos a fiscalización previa.

3. A la vista de la documentación presen-
tada y de la propuesta de resolución formu-
lada, el titular de la Delegación Provincial de
Turismo, Comercio y Deporte correspon-
diente dictará la correspondiente resolución
por delegación del titular de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, en el plazo de
3 meses, contado a partir de la fecha en que
la solicitud haya tenido entrada en el
Registro del órgano competente para su tra-
mitación.

4. Transcurrido este plazo sin que se
hubiese dictado y notificado resolución
expresa, las solicitudes podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo
conforme a lo establecido en el artículo 2 de
la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se
establece el sentido del silencio administra-
tivo y los plazos de determinados procedi-
mientos como garantías procedimentales
para los ciudadanos.

5. Todas las resoluciones deberán ser
motivadas y serán notificadas de forma indi-
vidual, con indicación de los recursos que
procedan, órgano ante el que hubieran de
presentarse y plazo para interponerlos, con-

forme a lo establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

6. La resolución que ponga fin al proce-
dimiento deberá contener al menos los extre-
mos que establece el artículo 13.2 del
Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Artículo 11. Reformulación de las solici-
tudes.

1. Cuando la subvención tenga por obje-
to la financiación de actividades a desarro-
llar por el solicitante y el importe de la sub-
vención de la propuesta de resolución sea
inferior al que figura en la solicitud presen-
tada, se podrá instar del beneficiario la refor-
mulación de su solicitud para ajustar los
compromisos y condiciones a la subvención
otorgable.

2. En cualquier caso, la reformulación de
solicitudes deberá respetar el objeto, condi-
ciones y finalidad de la subvención, así
como los criterios de valoración establecidos
respecto de las solicitudes o peticiones.

Artículo 12. Obligaciones de los benefi-
ciarios.

Son obligaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad que fundamenta
la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el
cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes, así como la realización de la actividad y
el cumplimiento de la finalidad que determi-
nen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de com-
probación, a efectuar por el órgano conce-
dente, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, apor-
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tando cuanta información le sea requerida
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la
obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se conoz-
ca y, en todo caso, con anterioridad a la jus-
tificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

e)34

f) Disponer de los libros contables,
registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, así
como los estados contables y registros espe-
cíficos, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de compro-
bación y control.

g) Conservar los documentos justificati-
vos de la aplicación de los fondos recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en
tanto puedan ser objeto de las actuaciones
de comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad u
objeto de la subvención que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía,
Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte.

i) Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, así como en caso de incumpli-
miento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención, de acuer-
do con lo dispuesto en la letra f) del artículo
112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

j) Comunicar todos aquellos cambios de
domicilio a efectos de notificaciones duran-
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te el período en que la subvención es regla-
mentariamente susceptible de control.

Artículo 13. Forma y secuencia del
pago.

1. El abono de las subvenciones se efec-
tuará una vez justificadas la realización de
las acciones subvencionadas y el gasto total
de las mismas aunque la cuantía de la ayuda
sea inferior, en el plazo y en los términos
fijados en la resolución de concesión.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, sin justificación previa se podrá anti-
cipar un primer pago de hasta el 75% del
importe de la ayuda concedida, una vez haya
recaído resolución favorable de concesión.
Para el abono del 25% restante será necesario
que el beneficiario justifique los gastos del
75% del presupuesto total subvencionado.

Para la justificación del último pago
deberá aportar facturas y justificantes por el
importe total del gasto de la actividad sub-
vencionada.

Sin perjuicio de lo anterior, las subven-
ciones cuyo importe sea igual o inferior a
6.050 euros, podrán anticiparse en su totali-
dad.

3. Se podrá abonar la subvención en un
solo pago una vez realizadas las actividades,
previa justificación de las mismas mediante
la presentación de la documentación corres-
pondiente.

4. El importe definitivo de la actividad
se liquidará aplicando al coste de la activi-
dad efectivamente realizada por el benefi-
ciario, conforme a la justificación presenta-
da, el porcentaje de financiación establecido
en la resolución de concesión, sin que, en
ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el
importe autorizado en la citada resolución.

5. No podrá proponerse el pago de sub-
venciones a beneficiarios que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la
Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autónomos.

34 Suprimido por artículo tercero de la Orden de 21-
03-05.



6.35

7. El pago se efectuará mediante transfe-
rencia bancaria a la cuenta que el solicitante
haya indicado en la solicitud.

Artículo 14. Justificación de la subven-
ción.

1. Los gastos se acreditarán mediante
facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva, en los términos establecidos reglamen-
tariamente. La acreditación de los gastos
también podrá efectuarse mediante facturas
electrónicas, siempre que cumplan los
requisitos exigidos para su aceptación en el
ámbito tributario. Podrán considerarse gas-
tos realizados aunque no hayan sido efecti-
vamente pagados con anterioridad a la fina-
lización del período de justificación.

2. La justificación del cumplimiento de
las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de
concesión de la subvención revestirá la for-
ma de cuenta justificativa del gasto realiza-
do. La rendición de la cuenta justificativa
constituye un acto obligatorio del beneficia-
rio en la que se deben incluir, bajo responsa-
bilidad del declarante, los justificantes de
gasto o cualquier otro documento con vali-
dez jurídica que permitan acreditar el cum-
plimiento del objeto de la subvención públi-
ca. La cuenta deberá incluir declaración de
las actividades realizadas que han sido
financiadas con la subvención y su coste,
con el desglose de cada uno de los gastos
incurridos, y su presentación se realizará,
como máximo, en el plazo de 3 meses desde
la finalización del plazo para la realización
de la actividad.

3. Cuando las actividades hayan sido
financiadas, además de con la subvención,
con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justifica-
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ción el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvenciona-
das.

4. El importe de la documentación justi-
ficativa deberá corresponderse con el presu-
puesto aceptado de la actividad, aun en el
caso de que la cuantía de la subvención con-
cedida fuese inferior.

5. Siempre que se hubiera alcanzado el
objetivo o finalidad perseguida si no se jus-
tificara debidamente el total de la actividad
subvencionada, deberá reducirse el importe
de la ayuda concedida aplicando el porcen-
taje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados
o no aceptados.

Artículo 15. Modificación de la resolu-
ción de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de las
ayudas, así como la obtención concurrente
de otras ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones Públicas nacionales o interna-
cionales, dará lugar a la modificación de la
resolución de concesión.

2. La solicitud de modificación deberá
estar suficientemente justificada, presentán-
dose de forma inmediata a la aparición de
las circunstancias que lo motiven y con
antelación a la finalización del plazo de eje-
cución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modi-
ficación de la resolución de concesión de la
subvención o ayuda pública será adoptado
por el titular de la Delegación Provincial de
la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte, previa instrucción del correspondien-
te expediente en el que junto a la propuesta
razonada del órgano instructor se acompa-
ñarán los informes pertinentes y, según el
caso, la solicitud o las alegaciones del bene-
ficiario.

Artículo 16. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anu-

labilidad previstos en el artículo 36 de la
35 Suprimido por artículo cuarto de la Orden de 21-
03-05.



Ley General de Subvenciones, procederá
también el reintegro de las cantidades perci-
bidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento del pago
de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los
siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, del proyecto o la no
adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero previstas en el Título
VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como el incum-
plimiento de las obligaciones contables,
registrales o de conservación de documentos
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la reali-
dad y regularidad de las actividades subven-
cionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o Entes públicos o priva-
dos, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la
subvención o ayuda. En este supuesto, la tra-
mitación del expediente de reintegro exigirá
previamente que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme, en la que
quede acreditado el incumplimiento por par-
te del beneficiario de las medidas en materia
de protección del medio ambiente a las que
viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la reali-
dad y regularidad de las actividades subven-
cionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o Entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo estableci-
do en los artículos 87 a 89 del Tratado de la
Unión Europea, de una decisión de la cual se
derive una necesidad de reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el bene-
ficiario se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éstos
una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad
a reintegrar vendrá determinada por el grado
de cumplimiento de los criterios de valora-
ción establecidos en el artículo 3 de esta
Orden.

3. Igualmente, en el supuesto de que el
importe de las subvenciones resulte ser de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad sub-
vencionada, procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el coste de la actividad sub-
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vencionada, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho públi-
co, resultando de aplicación para su cobran-
za lo previsto en la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. El interés de demora aplicable en
materia de subvenciones será el interés legal
del dinero incrementado en un 25%, salvo
que la Ley de Presupuestos Generales del
Estado establezca otro diferente. Los proce-
dimientos para la exigencia del reintegro de
las subvenciones, tendrán siempre carácter
administrativo.

Disposición adicional primera. Norma-
tiva aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden, además de lo previsto por la
misma, se regirán por lo establecido en la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por lo que dispongan las leyes
anuales del Presupuesto, por la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y
por el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Orga-
nismos Autónomos, aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, así como por
las normas aplicables de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional segunda. Convo-
catoria de solicitudes de subvenciones en el
año 2005.

El plazo de presentación de las solicitu-
des de subvenciones contempladas en la pre-
sente Orden, en el año 2005, será de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la

publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional tercera. Habilita-
ción.

Se faculta al titular de la Dirección
General de Actividades y Promoción
Deportiva para modificar los criterios de
valoración establecidos en el artículo 3 de la
presente Orden y para llevar a cabo cuantas
actuaciones sean necesarias para su desarro-
llo, aplicación y ejecución.

Disposición derogatoria única. Deroga-
ción de normas.

Quedan derogadas la Orden de 17 de
enero de 2003, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a Entidades Locales, clubes
deportivos y otras personas jurídicas sin áni-
mo de lucro para la organización de activi-
dades de deporte para todos y de competi-
ciones deportivas oficiales que no excedan
del ámbito estatal, así como para la partici-
pación de los clubes deportivos en campeo-
natos oficiales de cualquier ámbito y la
Orden de 21 de mayo de 2002, por la que se
establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones a Entidades públicas y
privadas sin ánimo de lucro para la realiza-
ción de programas deportivos que favorez-
can la integración social de la población
inmigrante, así como cuantas otras disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan
a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de enero de 2005

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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Orden de 21 de enero de 2005, BOJA 21, de 1 de febrero de 2005, modificada por
Orden de 21 de marzo de 2005, BOJA 65, de 5 de abril de 2005.
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ORDEN de 21 de enero de 2005,
por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de
subvenciones para el fomento del
deporte federado y universitario
en Andalucía, y se convocan las
correspondientes al año 2005.

La Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte tiene atribuidas las competencias
que corresponden a la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía en materia deportiva, entre
las que se encuentran el fomento de la prác-
tica deportiva en virtud de lo dispuesto en el
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías.

Por otra parte, la Ley 6/1998, de 14 de
diciembre, del Deporte, contempla en su
artículo 2, entre los principios que han de
regir las actuaciones de los poderes públicos
para el fomento del deporte, la consideración
del mismo como actividad de interés general
que cumple funciones sociales, culturales y
económicas, así como el entendimiento de la
práctica deportiva como un factor esencial
para la salud, el aumento de la calidad de
vida y el bienestar social y el desarrollo inte-
gral de la persona. En esa línea, establece en
su artículo 6 la competencia de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía para el
fomento del asociacionismo deportivo en
todos sus niveles y del deporte universitario
mediante la colaboración con las Universi-
dades andaluzas.

Para dar cumplimiento a tales direc-
trices, se dictó la Orden de 8 de enero de
2003, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones
para el fomento del deporte en Andalucía,

que ha permitido a la Administración depor-
tiva colaborar con las Federaciones depor-
tivas y las Universidades públicas anda-
luzas, en la financiación de actuaciones diri-
gidas a la promoción de la actividad y la
práctica del deporte federado y universitario.

La entrada en vigor de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, requiere que se proceda a una nueva
regulación de la concesión de subvenciones
para el fomento del deporte en Andalucía,
que permita su adecuación a las disposi-
ciones contenidas en la citada Ley y a las
necesidades que se han puesto de manifiesto
durante la vigencia de la citada Orden de 8
de enero de 2003.

En este sentido, la presente Orden viene
a materializar dicha adaptación y establece
distintas líneas de subvenciones que tienen
por objeto, respecto de las Federaciones de-
portivas andaluzas, la colaboración, tanto en
el desarrollo de programas de tecnificación,
como en la organización, promoción y des-
arrollo de actividades deportivas ordinarias
y formaciones deportivas, así como en la
gestión y funcionamiento de la estructura
federativa. Por su parte, en relación con las
Universidades públicas andaluzas, se pre-
tende mediante las subvenciones reguladas
en esta Orden, la colaboración en la organi-
zación de los Campeonatos de Andalucía
Universitarios y en la organización de pro-
gramas deportivos propios.

En cuanto al procedimiento de conce-
sión, la presente Orden da cumplimiento a
los principios de publicidad, libre concu-
rrencia y objetividad, exigidos en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como los de transparencia, igual-
dad y no discriminación, eficacia en el cum-
plimiento de los objetivos fijados en la pre-



sente Orden y eficiencia en la asignación y
utilización de los recursos destinados a tal
fin. La Orden está sujeta a la legislación
básica sobre la materia contenida en la dis-
posición final primera de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones,
así como a la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras y aplica las reglas
específicas que para los procedimientos de
concurrencia no competitiva se contienen en
el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, aprobado por Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, siendo igualmente de aplica-
ción las normas contenidas en la Ley 9/2001,
de 12 de julio, por la que se establece el sen-
tido del silencio administrativo y los plazos
de determinados procedimientos como ga-
rantías procedimentales para los ciudadanos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas por el artículo
107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto

establecer las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones para el fomento del
deporte federado y universitario en Anda-
lucía.

2. La concesión de las ayudas previstas
en la presente Orden estará limitada a las
disponibilidades presupuestarias que se
determinen al efecto en el ejercicio para el
que se realice la convocatoria.

3. Podrán adquirirse compromisos de
gasto de carácter plurianual en las condi-
ciones previstas en el artículo 39 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la

Comunidad Autónoma de Andalucía y en su
normativa de desarrollo.

Artículo 2. Conceptos subvencionables,
modalidades y cuantía de las subvenciones.

Podrán recibir subvenciones los con-
ceptos subvencionables siguientes:

1.1. En el supuesto de las Federaciones
deportivas andaluzas:

a) El desarrollo de programas de tecnifi-
cación.

b) La organización, promoción y des-
arrollo de actividades deportivas ordinarias,
así como las formaciones deportivas autori-
zadas por la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, al amparo de la norma-
tiva vigente.

c) La gestión y funcionamiento ordinario.

1.2. Los topes máximos y mínimos que
deberán dedicarse a cada una de las finali-
dades mencionadas serán los siguientes:

a) Subvenciones de cuantía igual o infe-
rior a 30.050 euros:

I. El 70%, como mínimo a la organiza-
ción, promoción y desarrollo de actividades
deportivas ordinarias, concretas y delimi-
tadas geográfica, temporal y financiera-
mente, así como al desarrollo de programas
de tecnificación.

II. El 30%, como máximo, a gastos de
funcionamiento y gestión de la federación
correspondiente.

b) Subvenciones de cuantía superior a
30.050 euros.

I. El 80%, como mínimo a la organiza-
ción, promoción y desarrollo de actividades
deportivas ordinarias, concretas y delimi-
tadas geográfica, temporal y financieramen-
te, así como al desarrollo de programas de
tecnificación.
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II. El 20%, como máximo, a gastos de
funcionamiento y gestión de la federación
correspondiente.

2. En el caso de las Universidades públi-
cas andaluzas:

a) La organización y/o participación en
Campeonatos de Andalucía Universitarios.

b) La organización de programas depor-
tivos propios.

Artículo 3. Criterios de valoración.
La concesión o denegación, en su caso,

de las subvenciones, así como su cuantifica-
ción económica, se llevará a cabo aten-
diendo a los siguientes criterios:

1. El grado de ejecución de los planes,
programas y presupuestos del año anterior.

2. En el supuesto de las Federaciones
deportivas andaluzas:

a) Grado de implantación territorial y
número de participantes en los Campeonatos
de Andalucía de Deporte Base.

b) La información y conclusiones conte-
nidas en los informes de auditorías finan-
cieras y de gestión, o de verificaciones de
contabilidad.

c) En el desarrollo de programas de tec-
nificación:

– Proyecto deportivo.
– Número de concentraciones.
– Titulación de los responsables técnicos

del programa.
– Porcentaje de financiación obtenida

por vías diferentes a la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte.

– Número de deportistas incluidos en
este programa.

– Participación en competiciones nacio-
nales e internacionales de carácter oficial.

– Apoyo biomédico de los deportistas
incluidos en los programas de tecnificación.

– Asistencia a Campeonatos de España
de Selecciones Autonómicas.

– Número y nivel de actuaciones enca-
minadas a la preparación de deportistas inte-
grados en Centros de Tecnificación y en los
Centros Especializados de Tecnificación
Deportiva.

d) En la organización, promoción y des-
arrollo de actividades deportivas ordinarias,
así como en las formaciones deportivas
autorizadas por la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte:

– Organización de Campeonatos de
Andalucía.

– Número de participantes.
– Número de clubes en los Campeonatos

de Andalucía.
– Organización y repercusión de otras

competiciones oficiales de carácter autonó-
mico.

– Actuaciones de ámbito autonómico
que favorezcan el fomento, la promoción y
la divulgación de la modalidad deportiva
correspondiente. Se valorará el proyecto
deportivo presentado.

– Actuaciones de ámbito autonómico
que favorezcan la formación reglada de los
técnicos deportivos, de acuerdo con la nor-
mativa de titulaciones oficiales. La valora-
ción de la cuantía estará determinada por el
proyecto presentado, y por la continuidad y
progresión en la celebración de los cursos.

– Porcentaje de financiación obtenida
por vías diferentes a la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte.

e) En la gestión y funcionamiento ordi-
nario:

– Actuaciones de ámbito autonómico y
provincial que favorezcan la consolidación
de las estructuras federativas y su soporte de
gestión, organización y mantenimiento
indispensable y coherente del desarrollo de-
portivo federado.
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– Actuaciones que favorezcan la moder-
nización de las estructuras federativas y el
uso de nuevas tecnologías.

– Porcentaje de financiación obtenida
por vías diferentes a la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte.

3. En el supuesto de las Universidades
públicas andaluzas:

a) En la organización de los Campeo-
natos de Andalucía Universitarios y/o la par-
ticipación en los mismos se valorará el nivel
de organización y/o participación en los
Campeonatos de Andalucía Universitarios.

b) En la organización de programas
deportivos propios:

– Contenido global del programa de acti-
vidades deportivas a desarrollar.

– Las actuaciones encaminadas a la pro-
moción del deporte en las Universidades.

– Las competiciones internas organi-
zadas.

Artículo 4. Financiación de las activi-
dades subvencionadas.

1. La aportación de fondos propios al
proyecto o acción subvencionada habrá de
acreditarse en la cuenta justificativa de la
subvención, conforme al artículo 30 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

2. Los rendimientos financieros que se
generen por los fondos librados a los benefi-
ciarios incrementarán el importe de la sub-
vención concedida y se aplicarán igualmente
a la actividad subvencionada.

3. Las subvenciones que se otorguen al
amparo de las presentes bases reguladoras
serán compatibles con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, sin perjuicio de
lo dispuesto en el párrafo siguiente.

4. El importe de las subvenciones en
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, ais-
ladamente o en concurrencia con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos,
supere el coste de la actividad subvencio-
nada.

Artículo 5. Plazo de ejecución de accio-
nes.

1. El plazo de ejecución de las acciones
a subvencionar será el determinado en las
respectivas convocatorias anuales.

2. Las acciones a subvencionar podrán
realizarse durante el año natural correspon-
diente a la respectiva convocatoria.

3. En el caso de las Universidades
públicas andaluzas las acciones a subven-
cionar podrán corresponderse con el curso
académico, comprendiendo en este supuesto
el período que abarca desde el día 1 de sep-
tiembre del año anterior a la convocatoria,
hasta el 31 de agosto del mismo año de la
convocatoria.

4. En el caso de las Federaciones depor-
tivas andaluzas las acciones a subvencionar
podrán corresponderse con la temporada
deportiva oficial correspondiente a la federa-
ción de que se trate, comprendiendo en este
supuesto el período que abarca desde el día
1 de septiembre del año anterior a la convo-
catoria, hasta el 31 de agosto del mismo año
de la convocatoria.

Artículo 6. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las sub-

venciones reguladas a través de la presente
Orden:

a) Las Federaciones deportivas anda-
luzas, inscritas en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas.

b) Las Universidades públicas andaluzas.

2. No podrán obtener la condición de
beneficiario de las subvenciones reguladas
en las presentes bases las Federaciones o
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Universidades en quienes concurra alguna
de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sen-
tencia firme a la pena de pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declarados culpables, a la
resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

c) Estar incursa la persona física, que
ostente la representación legal, en alguno de
los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de
mayo, de Incompatibilidades de los
Miembros del Gobierno de la Nación y de
los Altos Cargos de la Administración
General del Estado, de la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, en los términos
establecidos en la misma o en la normativa
autonómica que regule estas materias.

d)36

e) No hallarse al corriente del pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones.

f) Haber sido sancionado mediante reso-
lución firme con la pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones según la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, o la Ley
General Tributaria.

g) En ningún caso podrán obtener la
condición de beneficiario de las subven-
ciones reguladas en esta Orden las asocia-
ciones incursas en las causas de prohibición
previstas en los apartados 5 y 6 del artículo
4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de
marzo, reguladora del Derecho de Aso-
ciación. Tampoco podrán obtener la condi-
ción de beneficiario las asociaciones res-
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pecto de las que se hubiera suspendido el
procedimiento administrativo de inscripción
por encontrarse indicios racionales de ili-
citud penal, en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002,
en tanto no recaiga resolución judicial firme
en cuya virtud pueda practicarse la inscrip-
ción en el correspondiente registro.

h) Haber solicitado la declaración de
concurso, haber sido declarados insolventes
en cualquier procedimiento, hallarse decla-
rados en concurso, estar sujetos a interven-
ción judicial o haber sido inhabilitados con-
forme a la Ley Concursal sin que haya con-
cluido el período de inhabilitación fijado en
la sentencia de calificación del concurso.

3. Al amparo de lo establecido en el artí-
culo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así
como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, y atendiendo
a la naturaleza de las subvenciones regu-
ladas por la presente Orden, las entidades
solicitantes quedan exceptuadas de la obli-
gación de acreditar que se hallan al
corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones
vigentes, y que no son deudoras en período
ejecutivo de la Comunidad Autónoma de
Andalucía por cualquier otro ingreso de
Derecho Público.37

Artículo 7. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de

subvenciones se realizará en régimen de
concurrencia no competitiva.

2. Los procedimientos de concesión se
sustanciarán de acuerdo con las normas
generales de los procedimientos administra-

36 Letra suprimida por el artículo primero de la Orden
de 21-03-05.

37 Apartado añadido por artículo segundo de la Orden
de 21-03-05.



tivos iniciados a solicitud de interesado,
teniendo en cuenta las siguientes reglas:

a) El procedimiento se entenderá iniciado
desde la fecha en que la correspondiente soli-
citud haya tenido entrada en el Registro del
órgano competente para su tramitación, con-
tándose desde dicha fecha el plazo máximo
establecido para resolver y notificar la resolu-
ción expresa de la solicitud.

b) La subvención solicitada se concederá
sin comparación con otras solicitudes,
siempre que se cumplan los requisitos deter-
minados en las bases reguladoras de la con-
cesión y que exista consignación presupues-
taria para ello.

c) La resolución se motivará con sucinta
referencia de hechos y fundamentos de
derecho y deberá contener los extremos exi-
gidos en el artículo 13 del Reglamento por el
que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de
Andalucía y sus Organismos Autónomos,
aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

d) Las notificaciones que deban reali-
zarse a los interesados se practicarán de
forma individual de acuerdo con las normas
generales de aplicación.

Artículo 8. Solicitudes, documentación y
plazo.

1. Las solicitudes de las subvenciones
reguladas en la presente Orden, dirigidas al
titular de la Dirección General de Actividades
y Promoción Deportiva de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, deberán ajus-
tarse al modelo que figura como Anexo.

Los modelos de solicitud se podrán
obtener y confeccionar en la página web de
la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, en la dirección www.ctcd.junta-
andalucia.es. Igualmente estarán a disposi-
ción de los interesados en los Servicios
Centrales de la Consejería y sus Delega-
ciones Provinciales.

Las solicitudes deberán ser suscritas por
el Presidente, en el caso de Federaciones
deportivas, o por el Rector, en el caso de
Universidades.

2. Las solicitudes irán acompañadas de
la siguiente documentación:

A) Documentación genérica:

a) Documentación acreditativa de la
representación: Documento acreditativo de
la condición de Presidente de la Federación
deportiva o de Rector de la Universidad soli-
citante, de la persona que suscriba la soli-
citud.

b) Copia compulsada, notarial o admi-
nistrativamente, del Documento Nacional de
Identidad de la persona que suscriba la soli-
citud.

c) Declaración expresa responsable
sobre concesión o solicitud de otras ayudas
para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales.

d) Declaración responsable de no estar
incurso en los supuestos de prohibición para
ser beneficiario consignados en el artículo
6.2 de esta Orden.

e) Cualquier otra documentación que, en
su caso, establezcan las Resoluciones anua-
les de convocatoria.

f) En el supuesto de pagos anticipados,
las medidas de garantía en favor de los inte-
reses públicos que se establezcan, en su
caso, en las correspondientes convocatorias
anuales, así como la forma y cuantía de las
mismas.

El modelo de impreso para el cumpli-
miento de las declaraciones referidas en las
letras c) y d) de este apartado, es el que
figura en el Anexo de la presente Orden.

B) Documentación específica:

B.1. En el caso de subvenciones a las
Federaciones deportivas andaluzas:
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a) Respecto al año, o en su caso, tempo-
radas deportivas anteriores a las que se soli-
cita la subvención: Memoria Deportiva.
Balance de situación consolidado a 31 de
diciembre, aprobado por la Asamblea Gene-
ral de la federación deportiva andaluza res-
pectiva.

b) Respecto al año, o en su caso, tempo-
rada deportiva para la que se solicita la sub-
vención:

– Calendario de actividades o competi-
ciones deportivas oficiales, aprobado por la
Asamblea General.

– Plan del Deporte Federado, en el que
estarán incluidos los programas y activi-
dades deportivas, los objetivos perseguidos
y el presupuesto pormenorizado de ingresos
y gastos, aprobado por la Asamblea General.

Si en el momento de presentación de las
solicitudes no pudiera acompañarse certifi-
cación expedida por el Secretario con el
visto bueno del Presidente de la federación,
donde se contengan los acuerdos adoptados
por la Asamblea General relativos a la apro-
bación de la documentación referida, ésta
deberá aportarse con anterioridad al pago de
la subvención, siendo suficiente, en este
primer momento, que la certificación vaya
referida a la aprobación provisional de la
documentación por la Junta Directiva fede-
rativa.

B.2. En el caso de subvenciones a las
Universidades públicas andaluzas:

– Proyecto de las actividades que se pre-
tenden financiar, con exposición detallada
de cada una de las mismas, incluyendo
calendario y programa. 

– Presupuesto completo de las activi-
dades programadas, con expresión de los
ingresos y de los gastos.

– En el caso de los Campeonatos de
Andalucía Universitarios, las Universidades

organizadoras presentarán un proyecto
común.

– Memoria del Programa de actividades
propias del año/curso anterior.

3. La documentación que se acompañe a
la solicitud deberá presentase en documento
original, salvo en los casos en que se ha con-
templado expresamente la posibilidad de
copia para su cotejo, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 38.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

4. La presentación de la solicitud por
parte de la entidad interesada conllevará la
autorización al órgano gestor para recabar
los certificados a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, Teso-
rería General de la Seguridad Social y
Consejería de Economía y Hacienda de la
Junta de Andalucía correspondientes.

5. Las solicitudes se presentarán prefe-
rentemente en el Registro General de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
sito en Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio
de Vizarrón, s/n, 41092, Sevilla, o bien en
los registros de los demás órganos y en las
oficinas que correspondan, de conformidad
con lo establecido en los artículos 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y 51.2 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El plazo de presentación de solicitudes
será el establecido en las correspondientes
convocatorias anuales. No serán admitidas a
trámite las solicitudes que se presenten fuera
del plazo establecido en el párrafo anterior,
resolviéndose la inadmisión de las mismas,
que deberá ser notificada a los interesados
en los términos previstos en el artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9. Subsanación de las solici-
tudes.
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Si las solicitudes no reunieran los requi-
sitos exigidos o no se acompañasen los
documentos preceptivos, se requerirá a los
interesados para que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de
diez días subsanen la falta o acompañen los
documentos preceptivos con la indicación de
que, si así no lo hicieran, se les tendrá por
desistidos de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la referida Ley.

Artículo 10. Tramitación y Resolución.
1. Las solicitudes, acompañadas de la

documentación preceptiva, serán exami-
nadas por la Dirección General de Activi-
dades y Promoción Deportiva.

2. Comprobada y completada, en su
caso, la documentación de las solicitudes, a
la vista de todo lo actuado, las unidades o
servicios instructores formularán las corres-
pondientes propuestas de resolución moti-
vadas.

3. Los expedientes de gasto deberán
estar sometidos a fiscalización previa.

4. A la vista de la documentación presen-
tada y de la propuesta de resolución formu-
lada, el titular de la Dirección General de
Actividades y Promoción Deportiva dictará
la correspondiente resolución, por delega-
ción del titular de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, en el plazo de 3 meses,
contado a partir de la fecha en que la soli-
citud haya tenido entrada en el Registro del
órgano competente para su tramitación.

Transcurrido este plazo sin que se
hubiese dictado y notificado resolución
expresa, las solicitudes podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo
conforme a lo establecido en el artículo 2 de
la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se
establece el sentido del silencio administra-
tivo y los plazos de determinados procedi-
mientos como garantías procedimentales
para los ciudadanos.

5. Todas las resoluciones deberán ser
motivadas y serán notificadas de forma indi-
vidual, con indicación de los recursos que
procedan, órgano ante el que hubieran de
presentarse y plazo para interponerlos, con-
forme a lo establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

6. La resolución que ponga fin al proce-
dimiento deberá contener al menos los
extremos que establece el artículo 13.2 del
Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Artículo 11. Reformulación de las solici-
tudes.

1. Cuando la subvención tenga por
objeto la financiación de actividades a des-
arrollar por el solicitante y el importe de la
subvención de la propuesta de resolución sea
inferior al que figura en la solicitud presen-
tada, se podrá instar del beneficiario la refor-
mulación de su solicitud para ajustar los
compromisos y condiciones a la subvención
otorgable.

2. En cualquier caso, la reformulación de
solicitudes deberá respetar el objeto, condi-
ciones y finalidad de la subvención, así
como los criterios de valoración establecidos
respecto de las solicitudes o peticiones.

Artículo 12. Obligaciones de los benefi-
ciarios.

Son obligaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad subvencionada y
someterse a las condiciones que funda-
mentan la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el
cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones, así como la realización de la acti-
vidad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención.
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c) Someterse a las actuaciones de com-
probación, a efectuar por el órgano conce-
dente, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, apor-
tando cuanta información le sea requerida
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la
obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

e)38

f) Disponer de los libros contables,
registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación deportiva y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, así
como los estados contables y registros espe-
cíficos, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de compro-
bación y control.

g) Conservar los documentos justifica-
tivos de la aplicación de los fondos reci-
bidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control. 

h) Hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad u
objeto de la subvención que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía,
Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte.

i) Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, así como en caso de incumpli-
miento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención, de
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acuerdo con lo dispuesto en la letra f) del
artículo 112 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

j) Comunicar cualquier eventualidad en
el desarrollo del proyecto en el momento en
que se produzca, así como los cambios de
domicilio de la entidad beneficiaria durante
el período en que la ayuda es susceptible de
control.

Artículo 13. Forma y secuencia del
pago.

1. El abono de las subvenciones se efec-
tuará una vez justificadas la realización de
las acciones subvencionadas y el gasto total
de las mismas, aunque la cuantía de la ayuda
sea inferior, en el plazo y en los términos
fijados en la resolución de concesión.

2. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, sin justificación previa se
podrá anticipar un primer pago de hasta el
75% del importe de la ayuda concedida, una
vez haya recaído resolución favorable de
concesión. Para el abono del 25% restante
será necesario que el beneficiario justifique
los gastos del 75% del presupuesto total
subvencionado.

Para la justificación del último pago
deberá aportar facturas y justificantes por el
importe total del gasto de la actividad sub-
vencionada.

Sin perjuicio de lo anterior, las subven-
ciones cuyo importe sea igual o inferior a
6.050 euros, podrán anticiparse en su tota-
lidad.

3. Se podrá abonar la subvención en un
solo pago una vez realizadas las actividades,
previa justificación de las mismas mediante
la presentación de la documentación corres-
pondiente.

4. El importe definitivo de la actividad
se liquidará aplicando al coste de la acti-
vidad efectivamente realizada por el benefi-
ciario, conforme a la justificación presen-
tada, el porcentaje de financiación estable-
cido en la resolución de concesión, sin que,



en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía
el importe autorizado en la citada resolu-
ción.

5. No podrá proponerse el pago de sub-
venciones a beneficiarios que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la
Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos.

6.39

7. No podrá proponerse el pago a las
Federaciones deportivas beneficiarias que
no hayan remitido los informes de auditorías
financieras y de gestión sobre la totalidad de
sus gastos, o en su caso, de verificaciones
contables de contabilidad, en los términos y
condiciones establecidos en el artículo 61
del Decreto 7/2000, de 24 de enero, de
Entidades Deportivas Andaluzas.

8. El pago se efectuará mediante transfe-
rencia bancaria a la cuenta que el solicitante
haya indicado en la solicitud.

Artículo 14. Justificación de la subven-
ción.

1. Los gastos se acreditarán mediante
facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva, en los términos establecidos reglamen-
tariamente. La acreditación de los gastos
también podrá efectuarse mediante facturas
electrónicas, siempre que cumplan los
requisitos exigidos para su aceptación en el
ámbito tributario. Podrán considerarse
gastos realizados aunque no hayan sido
efectivamente pagados con anterioridad a la
finalización del período de justificación, los
gastos comprometidos mediante facturas y
demás documentos de valor probatorio equi-
valente.
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2. La justificación del cumplimiento de
las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de
concesión de la subvención revestirá la
forma de cuenta justificativa del gasto reali-
zado. La rendición de la cuenta justificativa
constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario, en la que se deben incluir, bajo res-
ponsabilidad del declarante, los justificantes
de gasto o cualquier otro documento con
validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención
pública. La cuenta deberá incluir declara-
ción de las actividades realizadas que han
sido financiadas con la subvención y su
coste, con el desglose de cada uno de los
gastos incurridos, y su presentación se reali-
zará, como máximo, en el plazo de tres
meses desde la finalización del plazo para la
realización de la actividad.

Incluirá igualmente, diferenciando por
cada programa o acción subvencionable
recogida en el artículo 2 de la presente
Orden, relación individualizada de todos los
gastos correspondientes al presupuesto total
de la actividad subvencionada, aun cuando
el importe de la subvención sea inferior,
debidamente ordenados y numerados, con
especificación de los perceptores y los im-
portes correspondientes, y diferenciando los
gastos referidos a la subvención concedida
de los restantes de la actividad.

A dicha relación se acompañarán las fac-
turas y demás documentos justificativos,
debiendo ser originales los que corres-
pondan a gastos referidos a la subvención,
que, una vez troquelados, se devolverán a la
entidad beneficiaria, a excepción de los
correspondientes a Universidades públicas
que podrán presentar copia autenticada de
los mismos.

3. Cuando las actividades hayan sido
financiadas, además de con la subvención,
con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justifica-
ción el importe, procedencia y aplicación de



tales fondos a las actividades subvencio-
nadas.

4. En el supuesto de adquisición de bienes
inmuebles, además de los justificantes del
gasto, debe aportarse certificado de tasador
independiente debidamente acreditado e ins-
crito en el correspondiente registro oficial.

5. El importe de la documentación justi-
ficativa deberá corresponderse con el presu-
puesto aceptado de la actividad, aun en el
caso de que la cuantía de la subvención con-
cedida fuese inferior.

6. Deberá aportarse certificado acredita-
tivo de que el importe de la subvención ha
quedado registrado en su contabilidad, con
expresión del asiento practicado.

7. Siempre que se hubiera alcanzado el
objetivo o finalidad perseguida, si no se jus-
tificara debidamente el total de la actividad
subvencionada, deberá reducirse el importe
de la subvención concedida, aplicando el
porcentaje de financiación sobre la cuantía
correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

Artículo 15. Modificación de la resolu-
ción de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de las
ayudas, así como la obtención concurrente
de otras ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones Públicas nacionales o interna-
cionales, dará lugar a la modificación de la
resolución de concesión. Será motivo de
modificación de la resolución la valoración
negativa contenida en los informes de audi-
torías financieras y de gestión, o de verifica-
ción de contabilidad, referidos en el artículo
13.7 de la presente Orden.

2. La solicitud de modificación deberá
estar suficientemente justificada, presentán-
dose de forma inmediata a la aparición de las
circunstancias que lo motiven y con antela-
ción a la finalización del plazo de ejecución
inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modi-
ficación de la resolución de concesión de la

subvención o ayuda pública será adoptado
por la Dirección General de Actividades y
Promoción Deportiva, previa instrucción del
correspondiente expediente en el que junto a
la propuesta razonada del órgano instructor
se acompañarán los informes pertinentes y,
según el caso, la solicitud o las alegaciones
del beneficiario.

Artículo 16. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anu-

labilidad previstos en el artículo 36 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, procederá
también el reintegro de las cantidades perci-
bidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento del pago
de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los
siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, del proyecto o la no
adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero previstas en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como el incumplimiento de las
obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o Entes públicos o privados,
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nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la
subvención o ayuda. En este supuesto, la tra-
mitación del expediente de reintegro exigirá
previamente que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme, en la que
quede acreditado el incumplimiento por
parte del beneficiario de las medidas en
materia de protección del medio ambiente a
las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo estable-
cido en los artículos 87 a 89 del Tratado de
la Unión Europea, de una decisión de la cual
se derive una necesidad de reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el bene-
ficiario se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éstos
una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad
a reintegrar vendrá determinada por el grado

de cumplimiento de los criterios de valora-
ción establecidos en el artículo 3 de esta
Orden.

3. Igualmente, en el supuesto de que el
importe de las subvenciones resulte ser de
tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de
la actividad subvencionada, así como la exi-
gencia del interés de demora correspon-
diente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho
público, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en la Ley General de
Hacienda Pública. El interés de demora apli-
cable en materia de subvenciones será el
interés legal del dinero incrementado en un
25%, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro dife-
rente. Los procedimientos para la exigencia
del reintegro de las subvenciones, tendrán
siempre carácter administrativo.

Disposición adicional primera. Norma-
tiva aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden, además de lo previsto por la
misma, se regirán por lo establecido en la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por lo que dispongan las
Leyes anuales del Presupuesto, por la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras,
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y por el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos, aprobado por el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, así
como por las normas aplicables de la Ley
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38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Disposición adicional segunda. Convo-
catoria de solicitudes de subvenciones en el
año 2005.

Se convoca la concesión de subven-
ciones a las Federaciones deportivas anda-
luzas y a las Universidades públicas anda-
luzas para actividades incluidas en sus
planes o programas ordinarios a realizar en
el año 2005, con las finalidades previstas en
el artículo 2 de la presente Orden, de
acuerdo con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de las solici-
tudes de ayudas en el año 2005 será de un
mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En lo referente al procedimiento,
documentación y criterios para la concesión,
se estará a lo dispuesto en la presente Orden.

3. De conformidad con lo establecido en
el artículo 5 de la presente Orden, el plazo de
ejecución de las acciones a subvencionar
podrá ser:

a) El año natural, o
b) El período comprendido entre el 1 de

septiembre del 2004 hasta el 31 de agosto de
2005.

Tanto en las solicitudes como en las
resoluciones de concesión, se consignará el
ámbito temporal de realización de las
acciones a subvencionar.

4. En el caso de las Federaciones depor-
tivas andaluzas el importe total de la subven-
ción será aplicado conforme a la siguiente
distribución:

a) Subvenciones de cuantía igual o infe-
rior a 30.050 euros:

I. El 70%, como mínimo a la organiza-
ción, promoción y desarrollo de actividades

deportivas ordinarias, concretas y delimi-
tadas geográfica, temporal y financiera-
mente, así como al desarrollo de programas
de tecnificación.

II. El 30%, como máximo, a gastos de
funcionamiento y gestión de la federación
correspondiente.

b) Subvenciones de cuantía superior a
30.050 euros:

I. El 80%, como mínimo a la organiza-
ción, promoción y desarrollo de actividades
deportivas ordinarias, concretas y delimi-
tadas geográfica, temporal y financiera-
mente, así como al desarrollo de programas
de tecnificación.

II. El 20%, como máximo, a gastos de
funcionamiento y gestión de la federación
correspondiente.

5. Los expedientes de gasto de las sub-
venciones concedidas deberán estar some-
tidos a fiscalización previa.

6. Como regla general, se abonará el
75% del importe de la subvención una vez
haya recaído resolución expresa favorable.
Para el abono del 25% restante será nece-
sario que el beneficiario justifique los gastos
del 75% del presupuesto subvencionado.
Para la justificación del último pago se apor-
tarán facturas y justificantes por el importe
total del gasto de la actividad subvencio-
nada.

Sin perjuicio de lo anterior, las subven-
ciones cuyo importe sea igual o inferior a
6.050 euros podrán ser anticipadas en su
integridad.

Asimismo, se podrá abonar la subven-
ción en un solo pago una vez realizadas las
actividades, previa justificación de las
mismas mediante la presentación de la docu-
mentación correspondiente.

7. La documentación justificativa del
empleo de la subvención concedida y de la
realización de las actividades subvencio-
nadas, deberá presentarse en un plazo máxi-
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mo de tres meses a contar desde la fecha de
cada pago de la subvención.

Disposición adicional tercera. Delega-
ción en materia de convocatoria.

Se delega en el titular de la Dirección
General de Actividades y Promoción De-
portiva, la competencia para efectuar las
convocatorias anuales de las subvenciones
reguladas en la presente Orden, salvo la rela-
tiva al ejercicio 2005, cuya convocatoria se
realiza a través de ésta.

Disposición adicional cuarta. Habilita-
ción.

Se delega en el titular de la Dirección
General de Actividades y Promoción De-
portiva las competencias para cuantas actua-
ciones sean necesarias para la ejecución y
aplicación de la presente Orden.

Disposición derogatoria única. Deroga-
ción de normas.

Queda derogada la Orden de 8 de enero
de 2003, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones
para el fomento del deporte en Andalucía, y
se convocan las correspondientes al 2003,
así como cuantas otras disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de enero de 2005

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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Orden de 28 de marzo de 2005, BOJA 67, de 7 de abril de 2005, modificada por
Orden de 10 de enero de 2006, BOJA 13, de 20 de enero de 2006.
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ORDEN de 28 de marzo de 2005,
por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de
subvenciones en el procedimiento
de colaboración entre la Conse-
jería y las Entidades Locales de
Andalucía para la dotación de
infraestructuras deportivas.

El Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, en su artículo 13.31, establece que la
Comunidad Autónoma Andaluza tiene com-
petencia exclusiva en materia de deporte y
ocio. En cumplimiento de esta competencia,
la Ley 6/1998 de 14 de diciembre, del De-
porte, dispone que los poderes públicos de
Andalucía fomentarán el deporte y tutelarán
su ejercicio de acuerdo con determinados
principios rectores, entre los cuales destaca
el derecho de todo ciudadano a practicar
libre y voluntariamente el deporte en condi-
ciones de igualdad y sin discriminación
alguna.

Es patente que las instalaciones depor-
tivas constituyen un elemento esencial no
sólo para el ejercicio de cualquier deporte,
sino para el fomento y la generalización de
la práctica deportiva. Por esto, la Admi-
nistración deportiva autonómica, tras hacer
un diagnóstico de la realidad que le permita
conocer las instalaciones deportivas exis-
tentes en Andalucía, ha de establecer las
necesidades y planificar las actuaciones pre-
cisas para satisfacer aquéllas.

En este sentido, la Ley del Deporte prevé
y regula en su artículo 50 la figura del Plan
Director de Instalaciones Deportivas, des-
arrollado reglamentariamente mediante el
Decreto 144/2001, de 19 de junio, sobre los
planes de instalaciones deportivas, que se

configura como un plan definidor de las
necesidades deportivas de Andalucía y se le
atribuye la naturaleza de plan con incidencia
en la ordenación del territorio.

Siguiendo el mandato de la propia Ley
del Deporte, en su artículo 53, la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, elaborará
y mantendrá actualizado un Inventario An-
daluz de Instalaciones Deportivas en el que
figurarán todas las existentes en Andalucía,
cuyo régimen jurídico ha sido establecido
por el Decreto 284/2000, de 6 de junio, por
el que se regula el Inventario Andaluz de
Instalaciones Deportivas. Una vez inventa-
riadas aquéllas será posible, en colaboración
con las Administraciones Públicas intere-
sadas y con el resto de entidades públicas y
privadas afectadas, establecer la adecuada
planificación que permita construir, refor-
mar y mejorar las instalaciones que demande
la sociedad andaluza.

De este modo, se ejerce la competencia
atribuida a la Administración de la Junta de
Andalucía por el artículo 6.g) de la Ley
6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte,
consistente en construir instalaciones depor-
tivas y fomentar y colaborar en la construc-
ción de las pertenecientes a otras Admi-
nistraciones, fundamentalmente a las Enti-
dades Locales, y ello a través de la previa
planificación y correspondiente actualiza-
ción del inventario de instalaciones depor-
tivas.

La presente Orden tiene como objeto
establecer el marco jurídico que, de manera
general, regule la colaboración entre la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
y las Entidades Locales andaluzas para la
construcción y equipamiento de las instala-
ciones deportivas, siendo modificados aque-
llos aspectos que la práctica ha puesto de
manifiesto que son susceptibles de ser corre-
gidos.



Así, como novedad más significativa
respecto a anteriores órdenes que regularon
la citada colaboración con las Entidades
Locales andaluzas para la construcción de
instalaciones deportivas, la denominación de
la norma reguladora se ha visto modificada
para, más allá de un simple cambio semán-
tico, incluir en su ámbito objetivo los equi-
pamientos básicos de material deportivo, a
fin de garantizar el uso inmediato de las ins-
talaciones para la práctica deportiva, una vez
finalizada la ejecución de las obras.
Igualmente, y a fin de atender la mayor ren-
tabilidad de uso de las propias instalaciones
deportivas, se recoge en el ámbito de la pre-
sente Orden la posibilidad de solicitar la
colaboración financiera de la Consejería
para la reposición de dicho equipamiento
deportivo. Con las modificaciones introdu-
cidas se simplifica, respecto al régimen ante-
rior, el procedimiento para que las Entidades
Locales puedan ofertar unas infraestructuras
deportivas públicas de calidad para la prác-
tica deportiva. 

En otro orden de cosas, también se
recoge la expresa autorización para que,
mediante la figura de la encomienda de ges-
tión, las Diputaciones Provinciales puedan
auxiliar a otras Entidades Locales en la lici-
tación, contratación y ejecución de las obras
y equipamientos deportivos, sin menoscabo
de la consideración de éstas como beneficia-
rias de las subvenciones recibidas por parte
de esta Consejería.

En virtud de todo ello y tras la entrada en
vigor de la Ley 38/2003, de 18 de febrero,
General de Subvenciones, y lo previsto en su
disposición transitoria segunda, conlleva
que se haga necesaria la aprobación de una
nueva disposición reglamentaria que aglu-
tine en una sola norma el procedimiento
general de concesión de subvenciones y
ayudas públicas para la dotación de infraes-
tructuras en materia deportiva, estableciendo
el marco jurídico regulador de la colabora-
ción entre la Consejería de Turismo, Co-

mercio y Deporte y los beneficiarios de
dichas subvenciones.

En cuanto al procedimiento de conce-
sión, la presente Orden da cumplimiento a
los principios de publicidad, libre concu-
rrencia y objetividad, exigidos en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda
Publica de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como los de transparencia,
igualdad y no discriminación, eficacia en el
cumplimiento de los objetivos fijados en la
presente Orden y eficiencia en la asignación
y utilización de los recursos destinados a tal
fin, estableciendo el procedimiento de con-
cesión en régimen de concurrencia competi-
tiva. En este aspecto, la Orden está sujeta a
la legislación básica sobre la materia conte-
nida en la disposición final primera de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, así como a la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras y aplica las
reglas específicas que para los procedi-
mientos selectivos o de concurrencia compe-
titiva se contienen en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como las
que se derivan de las determinaciones rela-
tivas al procedimiento de concesión de sub-
venciones o ayudas en régimen de concu-
rrencia competitiva contenidas en la Ley
9/2001, de 12 de julio, por la que se esta-
blece el sentido del silencio administrativo y
los plazos de determinados procedimientos
como garantías procedimentales para los
ciudadanos y en el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre.

En su virtud, y en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas, de conformidad
con lo establecido en la Ley 6/1998 de 14 de
diciembre, del Deporte, la Ley 5/1983 de 19
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de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y la
Ley 6/1983 de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía

D I S P O N G O

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

Normas Generales

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto

establecer las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones en el procedimiento de
colaboración entre la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte y las Entidades
Locales de Andalucía para la dotación de
infraestructuras deportivas y la convocatoria
para el ejercicio de 2005.

2. La concesión de las subvenciones
reguladas en la presente Orden estará limi-
tada por las disponibilidades presupuestarias
existentes del ejercicio en que se realice la
convocatoria, pudiendo adquirirse compro-
misos de gastos de carácter plurianual en las
condiciones previstas en el artículo 39 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y en su
normativa de desarrollo. 

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Serán beneficiarias de la presente

Orden las Entidades Locales de Andalucía,
entendiéndose por tales las enumeradas en
el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases de Régimen Local, así como los
organismos autónomos de las citadas enti-
dades.

2. No podrán obtener la condición de
beneficiarias de las subvenciones reguladas
en las presentes bases las entidades en las
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que concurra alguna de las circunstancias
siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sen-
tencia firme a la pena de pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declaradas culpables, a la
resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

c) Estar incursos aquéllos que ostenten
la representación legal en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo,
de Incompatibilidades de los Miembros del
Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos
de la Administración General del Estado, de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, o tratarse
de cualquiera de los cargos electivos regu-
lados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas
materias.

d) No hallarse al corriente del pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones.

e) Haber sido sancionada mediante reso-
lución firme con la pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones según la Ley
General de Subvenciones o la Ley General
Tributaria.

3. Asimismo, no podrán obtener la con-
dición de beneficiarias aquellas entidades
que, a la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes, no tengan
actualizados los datos en el Inventario
Andaluz de Instalaciones Deportivas.40

4. Al amparo de lo establecido en el artí-
culo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así

40 Este apartado no resulta de aplicación para la con-
vocatoria de 2005, en virtud del tercer punto de la
disposición adicional segunda.



como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, y atendiendo
a la naturaleza de las subvenciones regu-
ladas por la presente Orden, las entidades
solicitantes quedan exceptuadas de la obli-
gación de acreditar que se hallan al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias o frente a la Seguridad Social im-
puestas por las disposiciones vigentes, y que
no son deudoras en periodo ejecutivo de la
Comunidad Autónoma de Andalucía por
cualquier otro ingreso de Derecho Público.

Artículo 3. Conceptos subvencionables.
De acuerdo con lo establecido en los

artículos 18 y 28 de la presente Orden, serán
subvencionables al amparo de la misma los
siguientes conceptos:

a) Obras:

a.1) Construcción de nuevas instala-
ciones deportivas.

a.2) Obras de reforma, ampliación,
modernización o finalización de instala-
ciones deportivas.

b) Equipamiento:
b.1) De primer establecimiento.
b.2) Otros equipamientos..

Artículo 4. Financiación de las actua-
ciones subvencionadas.

1. El importe de las subvenciones conce-
didas, en ningún caso, podrá ser de tal
cuantía que aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ingresos o recursos
de otras Administraciones Públicas o de
otros entes públicos o privados, nacionales o
no, supere el coste de la actividad a desarro-
llar por el beneficiario.

2. Los proyectos cofinanciados con
fondos FEDER no podrán concurrir con otro
fondo distinto o iniciativa comunitaria.

3. Las subvenciones otorgadas serán
compatibles con otras subvenciones, ayudas,

ingresos o recursos para la misma finalidad,
otorgadas por otras Administraciones Pú-
blicas o por Entidades públicas o privadas,
nacionales o internacionales.

4. La aportación mínima de las entidades
solicitantes será del 50% de la inversión sub-
vencionable, debiendo acreditar tal extremo
mediante el modelo de Anexo 4 de la pre-
sente Orden.

Cuando el objeto de la solicitud sea equi-
parable a alguno de los módulos-tipo esta-
blecidos en la convocatoria anual, la aporta-
ción de la Consejería no podrá superar el
50% del importe establecido.

5. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, las solicitudes de ayuda para la
dotación de infraestructuras deportivas cuya
cuantía global no supere la cantidad de
100.000 euros, podrán ser subvencionadas
con un porcentaje máximo de hasta el 100%
del importe global de la actuación a realizar.

6. Sin perjuicio de lo anterior, para aque-
llas instalaciones en las que se prevea el uso
y puesta en marcha de energías renovables,
el porcentaje de financiación podrá incre-
mentarse sin que en ningún caso dicho incre-
mento supere la cantidad de 60.000 euros.

Artículo 5. Encomienda de gestión.
Mediante encomiendas de gestión, las

Diputaciones Provinciales podrán auxiliar a
otras Entidades Locales en la licitación, con-
tratación y ejecución de las obras y equipa-
mientos deportivos, sin menoscabo de la
consideración de éstas como beneficiarias de
las subvenciones recibidas por parte de esta
Consejería.

Artículo 6. Criterios de valoración.
Las solicitudes serán evaluadas de

acuerdo con los criterios objetivos que se
enumeran a continuación:

a) Características y número de las infra-
estructuras deportivas en el ámbito territorial
del solicitante, primando la cobertura de
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déficit de la Red Básica y la dotación de su
equipamiento.

b) Rentabilidad y viabilidad social, eco-
nómica y funcional del proyecto presentado,
de acuerdo con los criterios específicos que
se prevean en cada línea de actuación, y en
todo caso, con relación a los siguientes pará-
metros: uso polivalente de la instalación o
equipamiento deportivo, número de usuarios
potenciales, programas deportivos, viabi-
lidad de la gestión y mantenimiento.

c) Características del emplazamiento de
la actuación, físicas, urbanísticas, y régimen
de propiedad.

d) Adecuación de la actuación solicitada
a la tipología del espacio deportivo con-
forme al módulo-tipo que se adjunta como
Anexo 5 a la presente Orden.

e) La disponibilidad presupuestaria de
los beneficiarios para la inmediata ejecución
total o parcial de las actuaciones.

f) Entidades locales con Planes
Municipales de Instalaciones Deportivas.

g) Actuaciones singulares en el des-
arrollo económico de Andalucía.

h) Actuaciones dirigidas a la eliminación
de desequilibrios sociales. Se priorizarán,
entre otras, las instalaciones y los equipa-
mientos deportivos capaces de atender la
práctica de personas con discapacidad.

i) Grado de compromiso ambiental.

CAPÍTULO II

Procedimiento de concesión

Artículo 7. Régimen de concesión.
El procedimiento de concesión de sub-

venciones se realizará en régimen de concu-
rrencia competitiva.

Artículo 8. Solicitudes, documentación,
lugar y plazo.

1. Las solicitudes de las ayudas, suscritas
por el representante de la Entidad, se formu-
larán conforme al modelo impreso que
figura como Anexo 1 a la presente Orden,

serán dirigidas al titular de la Delegación
Provincial correspondiente de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte y se pre-
sentarán, preferentemente, en los registros
de las Delegaciones Provinciales de esta
Consejería, o en los registros de los demás
órganos y en las oficinas que correspondan,
de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. Se cumplimentará una sola solicitud
conforme al modelo impreso que figura como
Anexo 1 para todas y cada una de las actua-
ciones para las que se solicita la subvención.

3. Las solicitudes irán acompañadas de
la siguiente documentación:

a) Anexo 2 ó 3 debidamente cumplimen-
tados, según el objeto de la ayuda solicitada
sea para Obra o Equipamiento. Se presen-
tarán tantos Anexos específicos de Obras o
de Equipamientos como actuaciones se soli-
citen subvencionar, y se indicará el orden de
prioridad de las mismas.

b) Declaración sobre el compromiso de
disponibilidad presupuestaria de la parte a
financiar por la Entidad Local beneficiaria.

c) Documentos acreditativos de la perso-
nalidad del solicitante y representación:
Copias autenticadas del DNI del represen-
tante de la entidad y CIF de la Entidad Local
solicitante y Certificado del Secretario acre-
ditativo de la personalidad del solicitante.

d) Declaración expresa responsable sobre
concesión o solicitud de otras ayudas para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, seña-
lando el importe y la entidad concedente.

e) Declaración responsable de no estar
incurso en los supuestos de prohibición para
ser beneficiario consignados en el artículo
2.2 de esta Orden.

f) Cualquier otra documentación que se
establezca, en su caso, en las respectivas
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resoluciones anuales de convocatoria, así
como en las leyes anuales de presupuestos.

El modelo de impreso para el cumpli-
miento de las declaraciones referidas en las
letras b), d) y e) de este apartado, es el que
figura en el Anexo 1 de la presente Orden.

4. Los modelos de anexos se podrán
obtener y confeccionar en la página web de
la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, en la dirección www.juntade-
andalucia.es/turismocomercioydeporte.
Igualmente, estarán a disposición de los
interesados en los Servicios Centrales de la
Consejería y sus Delegaciones Provinciales.

5. La Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte podrá solicitar a las entidades
solicitantes cuantas aclaraciones o amplia-
ciones de la documentación estime necesa-
rias para la resolución de las convocatorias,
en cumplimiento de lo que establezca la
normativa legal y reglamentaria que sea de
aplicación.

6. No obstante, las Entidades Locales
que en los últimos cinco años hayan presen-
tado los documentos requeridos en el apar-
tado 3.c) anterior podrán no presentarlos,
siempre que junto a la solicitud se emita una
declaración responsable de que las circuns-
tancias y hechos en ellos consignados no
han sido alterados y especifiquen, respecto
de cada uno de los documentos, el órgano
administrativo al que fue presentado, la
fecha de presentación y el procedimiento al
que correspondiera.

7. La documentación que se acompañe a
la solicitud deberá presentarse en docu-
mento original salvo en los casos en que se
ha contemplado expresamente la posibilidad
de copia para su cotejo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 38.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

8.41
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9. El plazo de presentación de solici-
tudes será el establecido en la correspon-
diente convocatoria.

No serán admitidas a trámite las solici-
tudes que se presenten fuera del plazo esta-
blecido en el párrafo anterior, resolviéndose
la inadmisión de las mismas, que deberá ser
notificada a los interesados en los términos
previstos en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9. Tramitación.
1. Las solicitudes y documentación

anexa serán estudiadas y valoradas por la
correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte.

2. Si las solicitudes no reunieran los
requisitos exigidos o no se acompañasen los
documentos preceptivos, se requerirá a los
interesados para que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de
10 días subsanen la falta o acompañen los
documentos preceptivos con la indicación
de que, si no lo hicieran, se les tendrá por
desistidos de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la referida Ley.

3. El servicio instructor de la correspon-
diente Delegación Provincial realizará
cuantas actuaciones estime necesarias para
la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos que sirvan de base para
formular la propuesta de resolución y en
concreto, llevará a cabo la petición de
informes, cuando se estimen oportuno, de la
Federación Andaluza de Municipios y
Provincias, de las Federaciones Deportivas
Andaluzas y de cualesquiera otros orga-
nismos y entidades públicas o privadas.
Dichos informes, sin tener carácter vincu-
lante, servirán de base para valorar la opor-
tunidad de la concesión y se evacuarán de
conformidad con lo establecido en el artí-
culo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.41 Suprimido por el artículo 4 de la Orden de 10-01-06.



4. Los expedientes de gasto de las sub-
venciones concedidas deberán estar some-
tidos a fiscalización previa.

Artículo 10. Aceptación de los proyectos
o actuaciones propuestas.

1. Una vez determinados los beneficia-
rios y las cuantías de las subvenciones pro-
puestas, éstas se pondrán en conocimiento
de aquéllos, mediante notificación, a fin de
que acepten expresamente la concesión de la
ayuda.

2. El contenido de la propuesta notifi-
cada deberá indicar, necesariamente, el
importe global de la actuación a subven-
cionar, porcentaje o importe a financiar por
cada una de las partes y la Administración
que deberá asumir el compromiso de licitar,
adjudicar, contratar y ejecutar la actuación
subvencionada, con indicación expresa de si
se trata de una subvención dineraria o en
especie.

3. En caso de disconformidad con
alguno de los extremos recogidos en la
citada propuesta, el interesado dispondrá de
un plazo improrrogable de 10 días para pre-
sentar alegaciones ante el órgano compe-
tente para la concesión, el cual deberá
resolver en un plazo no superior a 5 días.

4. La aceptación de la propuesta se efec-
tuará mediante escrito dirigido al órgano
instructor, en el plazo máximo de 3 días
hábiles, contados desde el día siguiente a
aquél en que tenga lugar la notificación,
quedando constancia de la aceptación por el
beneficiario.

5. En caso de no producirse la acepta-
ción en el plazo establecido en el apartado
anterior, se dictará resolución declarando
concluso el procedimiento.

Artículo 11. Órganos competentes.
Serán competentes para resolver la con-

cesión de las subvenciones previstas en la
presente Orden, por delegación del titular de
la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte:
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1. Para construcción de nuevas infraes-
tructuras deportivas, así como, las obras de
reforma, ampliación, modernización y fina-
lización de instalaciones deportivas:

a) El titular de la Dirección General de
Tecnología e Infraestructuras Deportivas,
para las subvenciones cuya cuantía supere
los 100.000 euros, bien individualmente o
bien en su conjunto, cuando se soliciten sub-
venciones para varias actuaciones. 

b) Los titulares de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, para las subvenciones
cuya cuantía no supere los 100.000 euros.

2. Para equipamiento deportivo:

a) El titular de la Dirección General de
Tecnología e Infraestructuras Deportivas,
para subvenciones cuya cuantía sea superior
a 60.000 euros.

) Los titulares de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, para las subvenciones
cuya cuantía no supere los 60.000 euros.

Artículo 12. Resolución y publicación.
1. El plazo máximo para resolver y noti-

ficar la resolución será de dos meses en el
caso de que resuelva el titular de la Dele-
gación Provincial, o de tres meses en el caso
de que resuelva el titular de la Dirección
General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, contados ambos a partir de la
finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

2. La resolución que ponga fin al proce-
dimiento deberá contener, al menos, los
extremos que establece el artículo 13.2 del
Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, aprobado por Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, así como, en su caso, los



extremos recogidos en el punto 6.4 del
anexo del Reglamento (CE) núm. 1159/2000
de la Comisión, de 30 de mayo de 2002,
sobre las actividades de información y publi-
cidad que deben llevar a cabo los Estados
miembros en relación con las intervenciones
de los Fondos Estructurales.

3. La resolución, notificada en los tér-
minos señalados, quedará condicionada a la
presentación por el beneficiario, en el plazo
de tres meses a contar desde el día siguiente
a su recepción, de la documentación reque-
rida en los artículos 21 y 29 de la presente
Orden.

4. Transcurrido el plazo para resolver sin
que se hubiese dictado y notificado resolu-
ción expresa, las solicitudes podrán enten-
derse desestimadas por silencio administra-
tivo conforme a lo establecido en el artículo
2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que
se establece el sentido del silencio adminis-
trativo y los plazos de determinados proce-
dimientos como garantías procedimentales
para los ciudadanos.

5. La resolución se publicará en el tablón
de anuncios de las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, en los términos del artículo 59.6.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sus-
tituyendo dicha publicación a la notificación
personal y surtiendo sus mismos efectos.

Simultáneamente, se publicará en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un
extracto del contenido de la resolución, con
indicación de los recursos que procedan,
órgano ante el que hubieran que presentarse,
plazo para interponerlos y el tablón de anun-
cios referido en el párrafo anterior donde se
encuentra expuesto su contenido.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado anterior, las ayudas concedidas
serán publicadas en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, a efectos de general
conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Hacienda Pública de
Comunidad Autónoma de Andalucía.

CAPÍTULO III

Pago, justificación, modificación, 
obligaciones y reintegro

Artículo 13. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de la subvención se efectuará

previa justificación de la inversión realizada
en las acciones subvencionadas, en el plazo
y en los términos fijados en la resolución de
concesión.

2. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, se podrá realizar pagos antici-
pados que se abonarán de una sola vez o
mediante pagos sucesivos, según las dispo-
nibilidades presupuestarias y hasta el límite
del 75% de la subvención o el límite máxi-
mo que establezca cada año la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sin perjuicio de lo anterior, las subven-
ciones cuyo importe sea igual o inferior a
6.050 euros, podrán anticiparse en su tota-
lidad.

3. Efectuado el primer pago, no se podrá
proceder a la tramitación de sucesivos
pagos, en tanto no se justifique el cumpli-
miento de las siguientes condiciones:

a) Que el pago realizado haya sido apli-
cado en su totalidad a la finalidad para la que
se concedió. 

b) Que el beneficiario haya aportado a
esa fecha un porcentaje igual o superior a la
cantidad recibida.

4. No podrá proponerse el pago de sub-
venciones a beneficiarios que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la Ad-
ministración Autonómica y sus Organismos
Autónomos o, en el caso de entidades pre-
vistas en el artículo 6.1.b) de la Ley General
de la Hacienda Pública, las concedidas por la
propia entidad pública.
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Artículo 14. Justificación de pagos.
1. Los pagos se justificarán mediante la

presentación de facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente con
validez en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa, que acrediten el
cumplimiento total o parcial de la actividad
subvencionada y cuya fecha de presentación
en las subvenciones de obras será de veinte
meses y en las subvenciones de equipa-
mientos será de seis meses, entendiendo
tales periodos como máximos, a contar
desde la materialización del pago. 

2. La justificación de las subvenciones se
documentará en forma de cuenta justifica-
tiva del gasto. Para ello el beneficiario
deberá presentar los justificantes del cumpli-
miento de la finalidad para la que se con-
cedió la ayuda y del gasto total de la actua-
ción subvencionada, aunque la cuantía de la
ayuda sea inferior. Asimismo deberá justifi-
carse, en su caso, el cumplimiento de la con-
dición impuesta en el instrumento de conce-
sión. A estos efectos se cumplimentará el
Anexo 6.

3. Las facturas justificativas se presen-
tarán en documentos originales, numeradas
y ordenadas por cada uno de los conceptos
subvencionados con los siguientes requi-
sitos:

a) Las facturas deben de emitirse a
nombre de la entidad beneficiaria de la sub-
vención con indicación de su CIF, o de la
Entidad Local que haya recibido la enco-
mienda de gestión de acuerdo con el artículo
5 de esta Orden.

b) Han de constar los datos de identifica-
ción de quien expide la factura (número,
serie, nombre o razón social, CIF o NIF y
domicilio).

c) Desglose del IVA y/o retenciones del
IRPF.

d) Fecha en la que se emite y firma.
4. La fecha de emisión de las facturas

deberá ser posterior al plazo de presentación
de solicitudes de la convocatoria anual de

que se trate y hasta la finalización de la obra
o terminación del equipamiento. 

5. Siempre que se hubiera alcanzado el
objetivo o finalidad perseguida si no se jus-
tificara debidamente el total de la actividad
subvencionada, deberá reducirse el importe
de la ayuda concedida aplicando el porcen-
taje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados
o aceptados.

6. Cuando las actividades hayan sido
financiadas, además de con la subvención,
con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justifica-
ción el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencio-
nadas.

Artículo 15. Modificación de las condi-
ciones de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de una
subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes
públicos o privados, estatales o no, podrán
dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, siendo competente para
resolver dichas incidencias la misma auto-
ridad que dictó la resolución, por delegación
de la persona titular de la Consejería.

2. El beneficiario de la subvención queda
obligado a comunicar al órgano concedente
cualquier eventualidad que altere o dificulte
gravemente el desarrollo de la actividad o
inversión subvencionada.

Asimismo podrá solicitar del órgano que
concedió la subvención la modificación del
proyecto subvencionado, sin que en ningún
caso pueda variarse el destino o finalidad de
la subvención.

3. El órgano concedente de la subven-
ción podrá acordar la ampliación de los
plazos inicialmente concedidos en circuns-
tancias excepcionales que la justifiquen,
tanto para la realización de la actividad o
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conducta subvencionada como para su justi-
ficación.

La prórroga deberá ser solicitada por el
beneficiario con antelación a la finalización
del plazo inicialmente concedido y no podrá
tener una duración superior a la mitad del
referido plazo.

4. La solicitud de modificación deberá
estar suficientemente fundada, planteándose
de forma inmediata a la aparición de las cir-
cunstancias que la justifiquen.

5. Transcurrido el plazo de dos meses sin
que recaiga resolución expresa en relación
con la solicitud de modificación planteada,
ésta se podrá entender desestimada.

Artículo 16. Obligaciones de los benefi-
ciarios.

Todos los beneficiarios de la presente
Orden asumirán las siguientes obligaciones:

a) Prever las fuentes de financiación de
la inversión.

b) Realizar la actividad subvencionada
de acuerdo con las condiciones establecidas
en la resolución o instrumento de colabora-
ción.

c) Facilitar cuanta información le sea
requerida por el Tribunal de Cuentas, la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía y la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía,
así como de los Servicios Financieros de la
Comisión Europea y del Tribunal de Cuentas
Europeo.

d) Someterse a las actuaciones de com-
probación a efectuar por la entidad conce-
dente y a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General y a
la Dirección General de Fondos Europeos de
la Junta de Andalucía, en relación con las
subvenciones y ayudas concedidas, y a las
previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía, así como de los Servicios Finan-
cieros de la Comisión Europea y del Tribu-
nal de Cuentas Europeo.

e) Comunicar a la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte la obtención de
otras subvenciones y ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o pri-
vados, estatales o internacionales, así como
las alteraciones a que se refiere el artículo
15. Esta comunicación deberá efectuarse en
el plazo máximo de 10 días desde la notifi-
cación de las mismas.

f) Justificar ante el órgano concedente la
realización de la actuación objeto de la cola-
boración, así como el cumplimiento de los
requisitos y condiciones que determinen la
concesión o disfrute de la subvención, en el
plazo establecido en el instrumento de cola-
boración.

g) Hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de las actuaciones
objeto de la subvención, que las mismas
están subvencionadas por la Junta de Anda-
lucía, Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte. Para ello, en la resolución de con-
cesión de la subvención o en el convenio de
colaboración, en su caso, se comunicará al
beneficiario la publicidad que, dependiendo
de la naturaleza de la misma, debe realizar
del mismo, facilitándose el diseño homolo-
gado de los instrumentos publicitarios y el
período obligatorio del mantenimiento de
esta actividad. Asimismo y en los supuestos
de cofinanciación con el FEDER, deberá
cumplirse con las disposiciones que sobre
información y publicidad establece la Unión
Europea, concretamente con el Reglamento
(CE) núm. 1159/2000 de la Comisión, de 30
de mayo de 2002.

h) Dotar a la instalación deportiva con
un elemento identificativo en el que quede
constancia de la cofinanciación de la actua-
ción y cuyo diseño se establecerá por la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,

i) Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 17 de la presente Orden, así como
en el caso de incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la
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subvención, de acuerdo con lo dispuesto en
la letra f) del artículo 112 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

j) Acreditar el disponer de los libros con-
tables, registros diligenciados y demás docu-
mentos debidamente auditados en los tér-
minos exigidos por la legislación mercantil y
sectorial aplicable al beneficiario en cada
caso, así como los estados contables y regis-
tros específicos, con la finalidad de garan-
tizar el adecuado ejercicio de las facultades
de comprobación y control.

k) Conservar los documentos justifica-
tivos de la aplicación de los fondos reci-
bidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en cuanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control,
durante el plazo de prescripción de los
mismos.

l) Conservación, mantenimiento y ges-
tión, en su caso, de la actuación subvencio-
nada a través de cualquier medio admitido
en derecho.

m) La inscripción en los registros legal-
mente establecidos.

n) Realizar, en el caso de ser beneficia-
rios de subvenciones en especie, la transfe-
rencia de fondos en la cuantía y calendario
convenido.

o) Comunicar a la entidad concedente de
la subvención, todos aquellos cambios de
domicilio a efectos de notificaciones durante
el periodo en que la ayuda es susceptible de
control.

p) Cuando el importe del gasto subven-
cionable supere la cuantía de 30.000 euros
en el supuesto de ejecución de obra, o de
12.000 euros en el supuesto de suministro de
bienes de equipo o prestación de servicios
por empresas de consultoría o asistencia téc-
nica, el beneficiario deberá solicitar como
mínimo tres ofertas de distintos provee-
dores, con carácter previo a la contratación
del compromiso para la prestación del ser-
vicio o entrega del bien. La elección de la

oferta presentada deberá aportarse en la jus-
tificación de la subvención concedida.

Artículo 17. Reintegro de la subvención.
1. Además de los casos de nulidad y anu-

labilidad previstos en el artículo 36 de la Ley
General de Subvenciones, procederá tam-
bién el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro, en los si-
guientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, del proyecto o la no
adopción del comportamiento que funda-
menta la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero previstas en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de Andalucía, así como el incumpli-
miento de las obligaciones contables, regis-
trales o de conservación de los documentos
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos reci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actuaciones sub-
vencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos asu-
midos por éstos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se
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refieran al modo en que se ha de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la
subvención o ayuda. En este supuesto, la tra-
mitación del expediente de reintegro exigirá
previamente que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme, en la que
quede acreditado el incumplimiento por
parte del beneficiario de las medidas en
materia de protección del medio ambiente a
las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a los bene-
ficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actuaciones sub-
vencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por el bene-
ficiario se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éste una
actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad
a reintegrar vendrá determinada por el prin-
cipio de proporcionalidad, de acuerdo con lo
dispuesto en el párrafo n) del apartado 3 del
artículo 17 de la Ley General de
Subvenciones.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho pú-
blico, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. El interés de demora
aplicable en materia de subvenciones será el
interés legal del dinero incrementado en un

25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro dife-
rente. Los procedimientos para la exigencia
del reintegro de las subvenciones, tendrán
siempre carácter administrativo.

TÍTULO II

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

CAPÍTULO I

Obra

Sección 1.ª
Disposiciones generales en materia de obras

Artículo 18. Conceptos subvencionables.
Serán subvencionables las siguientes

actuaciones de obras:

a) Construcción de nuevas instalaciones
deportivas.

Serán aquéllas que se construyan sobre
un suelo libre de un uso real y que la Ley del
Suelo, y las figuras que reglamentariamente
la desarrollen, lo califiquen de “uso depor-
tivo” o de “usos compatibles con éste”.

Toda construcción nueva llevará implí-
cito el equipamiento deportivo básico que
forme parte del proyecto de obra, en los tér-
minos que establece el artículo 125 del
Reglamento General de Contratos de las
Administraciones Públicas; y si la obra nue-
va requiere el consumo de energía, deberán
recogerse necesariamente en el importe total
y, por tanto, en el proyecto, la preinstalación
de energías renovables.

En ningún caso el coste de adquisición
de los gastos subvencionables podrá ser
superior al valor de mercado.

A los efectos de la presente Orden, toda
obra de reforma que supere el 60% del coste
del módulo tipo con el que se identifique,
aprobado por la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, en la respectiva convo-
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catoria, se considerará construcción nueva o
de primer establecimiento.

b) Obras de reforma, ampliación, mejora
o finalización de instalaciones deportivas.

Serán todas aquellas que surjan como
consecuencia de adecuar las infraestructuras
deportivas existentes a las necesidades
sociales, bien sea de naturaleza normativa,
de rentabilidad de uso, o cualesquiera otras
razones justificadas todas.

Quedan excluidas las dirigidas a resolver
problemas surgidos de la deficiente gestión
u organizadas por un mantenimiento y una
conservación insuficientes.

Serán subvencionables aquellas actua-
ciones cuya ejecución se inicie en el mismo
año en que se publica la convocatoria para la
concesión de este tipo de ayuda.

Artículo 19. Opción en la contratación.
1. Con carácter general, para construc-

ción de nuevas instalaciones deportivas, así
como para obras de reforma, ampliación,
mejora o finalización de instalaciones depor-
tivas, la licitación, adjudicación, contrata-
ción y ejecución de las obras objeto de la
subvención se realizará:

a) Por las entidades beneficiarias cuando
la cuantía total de estas no supere la cantidad
de 1.200.000 euros.

b) Por la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte, cuando la cuantía total de
estas supere la cantidad de 1.200.000 euros.

2. No obstante, cuando se trate de obras
cuya cuantía sea superior a 600.000 euros o
inferior a 300.000 euros, dicha opción
corresponde a la propia Consejería.

Artículo 20. Obligaciones de los benefi-
ciarios.

Sin perjuicio de las obligaciones estable-
cidas en el artículo 16 de la presente Orden,
las entidades acogidas a esta línea de ayudas
deberán cumplir las siguientes:

a) Soportar, en su caso, los tributos, así
como las cargas y gravámenes derivados de
la expedición de licencias y concesiones
municipales para la realización de las obras.

b) Conservar y mantener las instala-
ciones deportivas.

c) Asumir un derecho de uso preferente y
gratuito de la Administración de la Junta de
Andalucía sobre estas instalaciones depor-
tivas, por razones de interés general, de
acuerdo con calendarios previamente esta-
blecidos.

Artículo 21. Documentación a presentar.
Sin perjuicio de la documentación exi-

gida en el artículo 8 de la presente Orden,
habrá de acompañarse la siguiente documen-
tación:

1. Con carácter general para cualquier
tipo de obra, ya la contrate la Entidad bene-
ficiaria o la Consejería, será obligatorio la
presentación de:

– Declaración sobre el cumplimiento de
la normativa urbanística, medioambiental y
cualquier otra sectorial que, en su caso, le
sean de aplicación. Dicha declaración refle-
jará la idoneidad de los terrenos para la
actuación solicitada 

– Acreditación de la titularidad, disponi-
bilidad de los terrenos, autorizaciones y con-
cesiones necesarias para la ejecución de las
obras.

2. Para obras realizadas por la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, el benefi-
ciario puede optar por:

a) Presentación de un Documento Téc-
nico con los siguientes contenidos:

– Memoria con la descripción de las
características del emplazamiento, o de la
instalación existente en su caso, donde se
propone actuar.
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– Memoria descriptiva de la obra pro-
puesta y el programa desarrollado.

– Planos de situación y emplazamiento
con el estado actual indicando la orientación.

Los planos dispondrán de escala gráfica
correspondiente.

b) Presentación de declaración jurada del
compromiso de acogerse a uno de Módulos-
Tipo de instalación deportiva del Anexo 5
que mayor se asemeje a sus necesidades.

3. En el caso de que la obra se ejecute
por la propia Entidad Local beneficiaria u
organismo autónomo, tendrán las mismas
opciones que en el apartado anterior,
debiendo igualmente adjuntar los docu-
mentos que se mencionan en el mismo y
comprometiéndose a aportar el proyecto de
ejecución en el plazo máximo de dos meses,
contados a partir de la comunicación de la
propuesta de resolución. El modelo para la
aportación de dicho compromiso figura
como Anexo 2 de la presente Orden.

4. La entidad beneficiaria deberá aportar
junta a la anterior documentación, modelo
de Anexo 4 debidamente cumplimentado.

Artículo 22. Criterios específicos de
valoración.

Sin perjuicio de los criterios de valora-
ción establecidos en el artículo 6 de la pre-
sente Orden, se valorarán los siguientes:

a) Construcciones de primer estableci-
miento en un suelo idóneo que aumenten el
número de instalaciones deportivas de la red
básica o sustituyan justificadamente las exis-
tentes, según el ámbito en el que se encuen-
tren.

b) Construcciones de primer estableci-
miento que ni continúen una fase iniciada
anteriormente ni requieran otra posterior
para el adecuado uso de ésta.

c) Coste de repercusión de la actuación.

d) Valores técnicos, culturales y ambien-
tales de los proyectos en los que el concepto
de sostenibilidad sea un elemento impor-
tante, como por ejemplo, la utilización de
energías renovables.

e) Grado de definición del proyecto téc-
nico para la ejecución de la actuación solici-
tada.

f) Uso de energías renovables.

Sección 2.ª
Convenios

Artículo 23. Supuestos de formulación
de Convenio.

Procederá la terminación del procedi-
miento mediante la formulación del corres-
pondiente convenio de colaboración con
independencia de que las obras sean contra-
tadas por la Consejería o por la propia
Entidad Local, cuando el importe de las sub-
venciones supere los 100.000 euros, bien
individualmente o bien en su conjunto
cuando se soliciten ayudas para varias actua-
ciones.

Artículo 24. Documentación previa a la
firma del Convenio.

1. Al notificarse la resolución estima-
toria se adjuntará, cuando proceda, borrador
de convenio.

2. Los efectos de dicha resolución que-
darán condicionados a la presentación, en el
plazo de dos meses desde el día siguiente al
de la notificación de aquélla, del certificado
del acuerdo del órgano competente de la
Entidad Local asumiendo los compromisos
que de tal convenio resultan.

3. De conformidad con lo dispuesto en la
normativa en vigor en materia de bienes de
las entidades locales de Andalucía, se deberá
acreditar la notificación a la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía de la pro-
vincia donde radique la entidad local, del
acuerdo de la puesta a disposición de los
terrenos a favor de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte.
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4. La falta de presentación por el benefi-
ciario de alguno de los anteriores docu-
mentos necesarios le será notificada a efec-
tos de su subsanación, indicando que, en
caso de no aportar la documentación precep-
tiva en el plazo de 10 días, la resolución dic-
tada perderá su eficacia e impedirá la forma-
lización del convenio, dictándose resolución
conforme a lo establecido en el artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Artículo 25. Formalización del con-
venio.

1. En el plazo máximo de un mes desde
la recepción de la documentación exigida en
el artículo anterior, se formalizará el respec-
tivo convenio de colaboración, produciendo
plenos efectos la resolución estimatoria.

2. La resolución dictada perderá su efi-
cacia en el caso de no formalizarse el con-
venio por causa imputable a la entidad local
dentro del plazo establecido en el párrafo
anterior, archivándose el procedimiento,
previa resolución que se dictará y notificará
en los términos previstos en el artículo 42 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 26. Régimen de los convenios.
1. Previamente a la redacción de los pro-

yectos, o de los pliegos de prescripciones
técnicas, las Administraciones Públicas
acordarán la definición técnica y funcional
de los mismos.

2. Los pagos a los adjudicatarios de las
actuaciones se realizarán por la Adminis-
tración Pública contratante contra la presen-
tación de las oportunas certificaciones y/o
facturas emitidas.

No se podrá proceder a la tramitación de
sucesivos pagos, en tanto no se justifique
que el pago realizado haya sido aplicado en
su totalidad a la finalidad para la que se con-
cedió y que el beneficiario ha aportado, a esa
fecha, un porcentaje igual o superior al reci-
bido.

3. Cuando el número y características de
las actuaciones hagan posible su contrata-
ción individualizada, podrán acometerse en

exclusiva por cada una de las dos Admi-
nistraciones Públicas.

4. Si la cuantía que ha de contratar cada
Administración no coincide con el porcen-
taje de financiación que, para cada una de
ellas, figure en convenio, se podrá establecer
en dicho documento un calendario de trans-
ferencias que restaure el equilibrio finan-
ciero acordado.

5. En caso de que el convenio recoja
actuaciones que contrate el beneficiario:

a) Las Entidades Locales dispondrán los
terrenos adecuados de su titularidad. La par-
cela se encontrará urbanizada y dotada de
los servicios básicos de agua, electricidad y
alcantarillado.

b) La aportación de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte estará limi-
tada al máximo establecido en el convenio
de colaboración.

c) La recepción de las obras se realizará
en presencia de los representantes de las dos
Administraciones Públicas.

6. En el caso que el convenio recoja
actuaciones que sean contratadas por la
Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte:

a) En el plazo de un mes a contar desde
la aprobación por el órgano competente de la
Entidad Local del proyecto de ejecución de
las obras y, con carácter previo a la licitación
de las mismas, la Entidad Local beneficiaria
deberá aportar: 

– Documento acreditativo de haber reali-
zado la transferencia correspondiente al
importe de la primera anualidad recogida en
Convenio a la Junta de Andalucía.

– Documento contable, expedido por el
Interventor, referente a la retención de crédito
(documento RC) por importe de la cantidad
asumida por la Entidad Local para cada una
de las anualidades futuras en que se distri-
buye la obra, de conformidad con las estable-
cidas en el borrador de Convenio. Dichos
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documentos contables servirán de base para
las transferencias que, en su caso, habrá de
realizar la Entidad Local a la Junta de
Andalucía según el calendario establecido.

b) Las Entidades Locales pondrán a dis-
posición de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte los terrenos adecuados
de su titularidad. La parcela se encontrará
urbanizada, y dotada de los servicios básicos
de agua, electricidad y alcantarillado.

c) Las variaciones en el presupuesto de
ejecución de la obra, serán asumidas por
ambas partes en la misma proporción que la
fijada en el convenio para su aportación,
siempre que aquéllas sean debidas a altera-
ciones que se justifiquen y formalicen al
amparo de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

d) A partir de la recepción de las obras,
que se realizará en presencia de los repre-
sentantes de las dos administraciones
públicas, se formalizará el acta de entrega a
la Entidad Local titular de las mismas.

7. La acreditación de la disponibilidad de
los terrenos a que hacen referencia los apar-
tados 5.a) y 6.b) anteriores, se realizará
mediante la presentación por la Entidad
Local de inscripción de los mismos en el
Inventario de Bienes de la Entidad Local, y
en su caso, mediante la presentación de
Inscripción en el Registro de la Propiedad
correspondiente.

8. Respecto a la contratación de las
obras, ya vayan a ser éstas ejecutadas por la
Entidad beneficiaria o por la propia Con-
sejería, se deberá hacer de acuerdo con las
normas que sobre contratación pública esta-
blece la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Artículo 27. Comisión de seguimiento.
1. Tras la firma de cada convenio, se

constituirá una Comisión de seguimiento
integrada por cuatro vocales, que serán
designados dos por la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte y otros dos

por la Administración que suscriba el con-
venio.

2. La Comisión será presidida por uno de
los vocales representantes de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte.

3. La Comisión de seguimiento resolverá
los problemas de interpretación y cumpli-
miento que pueda plantear la ejecución del
convenio de colaboración, elevando, en otro
caso, al órgano u órganos competentes las
propuestas de resolución que se estimen
oportunas, y sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

4. Entre otras, las funciones de la comi-
sión de seguimiento son:

a) Dar conocimiento a las partes de la
situación administrativa del convenio.

b) Aprobar las variaciones de precios
que pudieran derivarse de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Proponer la modificación del calen-
dario de transferencia, ajustándolo a la rea-
lidad de la obra.

5. No obstante lo anterior, y en los
supuestos en que las obras sean contratadas
por la Entidad Local, la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte podrá rea-
justar sus propios créditos presupuestarios,
previstos en las anualidades del Convenio,
cuando la información remitida por la
entidad local, o la falta de la misma, indique
la imposibilidad del cumplimiento de los
plazos de ejecución de las obras inicialmente
previstos.

En ningún caso, dicho reajuste podrá
suponer la ampliación del plazo de termina-
ción establecido en el Convenio.

CAPÍTULO II

Equipamiento

Artículo 28. Conceptos subvencionables.
1. Serán subvencionables los equipa-

mientos deportivos básicos de instalaciones
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deportivas, entendiendo como tales el sumi-
nistro de bienes inventariables y de acuerdo
con la siguiente clasificación:

a) Nueva adquisición.
b) Otros equipamientos.

2. A su vez dicho equipamiento podrá
ser para uso exclusivo de la práctica depor-
tiva, o materiales y sistemas que mejoran la
rentabilidad del uso del espacio deportivo.

3. De conformidad con lo establecido en
el artículo 18.a) de la presente Orden, se
excluye expresamente como concepto sub-
vencionable el equipamiento básico que
forma parte de una obra de instalación
deportiva.

4. La adquisición del equipamiento
deportivo podrá realizarse por la propia
Entidad Local beneficiaria, o por la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, en
cuyo caso la subvención tendría por objeto
la aportación de dicho material.

5. En todo caso, la subvención de equi-
pamiento irá dirigida a aquellas instala-
ciones de utilidad pública. 

Artículo 29. Documentación a presentar.
Sin perjuicio de la documentación exi-

gida en el artículo 8 de la presente Orden,
habrá de acompañarse la siguiente docu-
mentación:

a) Relación y especificaciones técnicas y
económicas del equipamiento deportivo
solicitado. Esta relación deberá estar priori-
zada, y en la que conste el número de uni-
dades de cada elemento, el precio unitario y
el importe total.

b) Identificación y características del
emplazamiento, y en su caso de la instala-
ción deportiva, donde se proponga destinar
el equipamiento.

c) Relación de instalaciones y equipa-
miento existentes. 

d)42
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e) Presupuesto desglosado con el detalle
de los elementos a adquirir, con datos iden-
tificativos, características técnicas y precios
unitarios.

f) Modelo de Anexo 4 debidamente
cumplimentado.

Artículo 30. Criterios específicos de
valoración.

Sin perjuicio de los criterios de valora-
ción establecidos en el artículo 6 de la pre-
sente Orden, se valorarán los siguientes:

a) Instalaciones deportivas sin equipa-
miento.

b) Reposición del equipamiento con más
de 10 años de antigüedad.

c) Equipamientos propuestos para
infraestructuras deportivas con informe de
homologación deportiva favorable emitido
por la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte.

d) Equipamientos que mejoren la renta-
bilidad de uso de la instalación deportiva.

e) Equipamientos con certificado de
homologación o informe favorable emitido
por la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte.

Disposición adicional primera. Norma-
tiva aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden, además de lo previsto por la
misma, se regirán por lo establecido en la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por lo que dispongan las leyes
anuales del Presupuesto, por la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y
por el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos, aprobado por el

42 Letra suprimida por el artículo 18 de la Orden de 10-
01-06.



Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, así
como por las normas aplicables de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y el Reglamento (CE) núm.
1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo,
sobre las actividades de información y publi-
cidad que deben llevar a cabo las Estados
miembros en relación con la intervención de
los Fondos Estructurales.

Disposición adicional segunda. Convo-
catoria de solicitudes de subvenciones en el
año 2005.

Se convoca la concesión de subven-
ciones en el año 2005 para la dotación de
infraestructuras deportivas, cofinanciadas
por la Unión Europea con fondos FEDER,
de conformidad con las siguientes determi-
naciones:

1. El plazo de presentación de las solici-
tudes de subvenciones será de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En lo referente al procedimiento,
documentación y criterios para la concesión,
se estará a lo dispuesto en la presente Orden.

3. En la convocatoria para el año 2005
no será de aplicación la limitación estable-
cida a los beneficiarios en el apartado 3 del
artículo 2 de la presente Orden.

Disposición adicional tercera. Delega-
ción en materia de convocatoria.

Se delega en el titular de la Dirección
General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte la competencia para
efectuar las convocatorias anuales de las
subvenciones reguladas en la presente
Orden.

Disposición transitoria primera. Proce-
dimientos iniciados. 

Los procedimientos iniciados con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta Orden,
se regirán por la Orden de 26 de abril de
2002, por la que se regula el procedimiento

de colaboración entre la Consejería de
Turismo y Deporte y las Entidades Locales
andaluzas para la construcción de instala-
ciones deportivas.

Disposición transitoria segunda. Obras
realizadas por la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte.

De conformidad con lo establecido en el
apartado 2 de la disposición adicional quinta
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el régimen de
concesión de las subvenciones correspon-
diente a las obras realizadas por la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
reguladas en la presente Orden se adaptará al
desarrollo reglamentario que sobre la
materia se efectúe de la citada Ley.

Disposición derogatoria única. Deroga-
ción de normas.

Queda derogada la Orden de 26 de abril
de 2002, por la que se regula el procedi-
miento de colaboración entre la Consejería
de Turismo y Deporte y las Entidades
Locales andaluzas para la construcción de
instalaciones deportivas, así como todas
aquellas disposiciones de igual o inferior
rango en lo que se opongan o contradigan a
lo previsto en la presente Orden.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte para realizar cuantas
actuaciones sean necesarias para la ejecu-
ción y aplicación de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de marzo de 2005

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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OTROS TIPOS DE AYUDAS:
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BECAS43
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1. COMÚN: 
1.1. Orden de 27 de agosto de 2003, de la consejería de Turismo y Deporte, por la que

se establecen las bases reguladoras para la convocatoria de becas para la forma-
ción de personal técnico de archivos y aplicaciones informáticas a fondos docu-
mentales. (BOJA 23-09-2003).

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/convocatoria/283_417_O2003-08-
27.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte> Ciu-
dadanía.Convocatorias>Beca.Común>Temática.Archivos y apliciones infor-
máticas a fondos documentales>Detalle (hay un enlace con el Boja de las
bases reguladoras).

2. TURISMO:
2.1. Orden de 29 de mayo de 2001, de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que

se regula la concesión de ayudas para la realización de tesis doctorales en
materia de turismo. (BOJA 28-06-2001).

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/convocatoria/443_966_orden_regu-
ladora_y_convoc._2001.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte> Ciu-
dadanía.Convocatorias>Beca.Turismo>Temática.Tesis Doctorales>Detalle
(hay un enlace con el Boja de las bases reguladoras)

2.2. Orden de 21 de mayo de 2001, de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que
se regula la concesión de  becas para la formación en materia turística. (BOJA de
16-06-2001).

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/convocatoria/442_608_orden_regu-
ladora.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte>Ciu-
dadanía. Convocatorias>Beca.Turismo>Temática.Formación Turística>
Detalle (hay un enlace con las bases reguladoras en pdf).

3. COMERCIO:
3.1. Anuncio de la Agencia Andaluza de Promoción Exterior, S.A. (Extenda), de la con-

vocatoria de Becas Extenda, para la realización de prácticas de comercio exte-

43 Junto a las referencias a las publicaciones se ofrecen dos formas de acceso por internet para las búsquedas: la
primera consiste en la dirección exacta y en la segunda se refleja la navegación mediante enlaces (símbolo >).



rior. (BOJA 04-08-2005). (Esta convocatoria es de carácter anual y autónoma, no
rigiéndose por ninguna Base reguladora previa).

http://www.extenda.es/export/Extenda/informacionGeneral/ConvocBEXT_05.pdf

– http:/www.extenda.es>BEXT.Becas Extenda a la internacionalización>con-
vocatoria 2005. 

3.2. Orden de 3 de febrero de 2006, por la que se establecen las normas reguladoras de
la concesión de becas para la formación de expertos en comercio interior.
(BOJA 15-02-06).
A la fecha de la presente edición aún no ha sido convocada.

4. DEPORTE:
4.1. Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se establecen las bases reguladoras

de las becas correspondientes al Programa Salto, dirigidas al Deporte Andaluz
de Alto Rendimiento. (BOJA 17-10-2002)

http://andaluciajunta.es/SP/AJ/CDA/Secciones/Boja/AJ-BojaPagina/2002/10/A-
verPagina-2002-10/0,20781,bi%253D69641113683%257Cfm%253Dimpr,00.html

– http://andaluciajunta.es>Boja>Búsqueda simple. Ver página 20105 del bole-
tín: 121 del año 2002.

Resolución de 31 de agosto de 2005, de la Secretaría General para el Deporte, por
la que se convocan becas correspondientes al Programa Salto, dirigidas al Deporte
Andaluz de Alto Rendimiento, para el año 2005. (BOJA 23-09-2005).

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/convocatoria/784_168_rar2005-08-
31.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte>Ciu-
dadanía.Convocatorias>Beca.Deporte>Deporte Andaluz de Alto rendimiento-
Programa Salto>Detalle (existe un enlace con el Boja de la Convocatoria).

4.2. Orden de 24 de octubre de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de
la concesión de becas para la formación de técnicos en materia de gestión,
información y documentación deportiva y se efectúa la convocatoria para el ejer-
cicio 2006. (BOJA 11-11-2005).

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/convocatoria/906_630_ob2005-10-
24.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte>Ciu-
dadanía.Convocatorias>Beca.Deporte>Temática. Becas del Instituto Andaluz
del Deporte>Detalle(existe un enlace con el boja de las bases reguladoras).
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4.3. Orden de 19 de mayo de 2003, por la que se regulan las becas correspondientes al
Programa Élite, dirigidas al Deporte Andaluz de Alto Nivel. (BOJA 10-06-
2003).

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/convocatoria/964_928_do2003-05-
19b.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte>Ciu-
dadanía.Convocatorias>Beca.Deporte>Temática. Deporte Andaluz de Alto
Rendimiento-Programa Élite>Detalle(existe un enlace con el boja de las bases
reguladoras).

4.4. Orden de 25 de octubre de 2005, por la que se establecen las normas reguladoras
para la concesión de becas destinadas a la formación e investigación en mate-
rias relacionadas con la Medicina del Deporte. (BOJA 07-12-2005).

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/convocatoria/984_796_ocamd2005-
10-25.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte>Ciu-
dadanía.Convocatorias>Beca.Deporte>Temática. Beca del Centro Andaluz de
Medicina del Deporte>Detalle(existe un enlace con el boja de las bases regu-
ladoras).
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1. TURISMO:
1.1. Orden de 14 de abril de 2005, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,

por la que se crean y regulan los Premios Andalucía del Turismo. (BOJA de 29-
04-2005).

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/convocatoria/421_429_premios_
andalucia_de_turismo1.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte>Ciu-
dadanía.Convocatorias> Premio.Turismo>Temática.Premios Andalucía del
Turismo>Detalle (hay un enlace con el Boja de la regulación)

2. DEPORTE:
2.1. Orden de 15 de febrero de 2005, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,

por la que se convocan los Premios Andalucía de los Deportes de 2004. (BOJA
07-03-2005).

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/convocatoria/301_435_orden2005-
02-15.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte>Ciu-
dadanía.Convocatorias> Premio.Deporte>Temática.Andalucía de los Depor-
tes>Detalle (existe un enlace con el Boja de la convocatoria.

2.2. Orden de 3 de octubre de 2005, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
por la que se convoca el VII Premio Andalucía Arte y Deporte. (BOJA 11-10-
2005).

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/convocatoria/805_964_convocato
ria.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte>Ciu-
dadanía.Convocatorias> Premio.Deporte>Temática.Andalucía, Arte y Depor-
te>Detalle (enlaza con el Boja de la convocatoria).

2.3. Orden de 3 de octubre de 2005, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
por la que se convoca el XVI Premio del Instituto Andaluz del Deporte a la
Investigación Deportiva. (BOJA 11-10-2005).Corrección de errores en BOJA de
21-12-05.

Otros tipos de ayudas: becas y premios
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http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/convocatoria/804_173_convocato
ria.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte>Ciu-
dadanía.Convocatorias> Premio.Deporte> Temática.Investigación Deportiva>
Detalle (enlaza con el Boja de la convocatoria).
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BÚSQUEDA DE LEGISLACIÓN



1. NORMATIVA DE LA UNIÓN EUROPEA: 
1.1. Tratado de la Unión Europea.

Versión consolidada del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea (DOCE nº
C325, de 24-12-02).

http://europa.eu.int/eur-lex/lex/es/treaties/dat/12002E/pdf/12002E_ES.pdf

– http://www.administración.es>ciudadano>legislación>Unión Europea>reco-
pilación de los tratados> versiones consolidadas>tratado constitutivo de la
Comunidad Europea (versión consolidada).

1.2. Reglamento (CE) 1159/2000 de la Comisión, de 30-05-00, sobre las actividades de
información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros en relación
con las intervenciones de los Fondos Estructurales. (DOCE nº L130, de 31-05-00)

http://europa.eu.int/eur-lex/pri/es/oj/dat/2000/l-130/l_13020000531es00300036.
pdf

– http://europa.eu.int>el portal de la Unión Europea>documentos>EUR-LEX,
el portal del derecho de la Unión Europea>diario oficial>2000/L/130>página
30.

1.3. Reglamento (CE) 69/2001 de la Comisión, de 12-01-01, relativo a la aplicación de
los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de minimis. (DOCE nº L10, de
13-01-01).

http://europa.eu.int/eur-lex/pri/es/oj/dat/2001/l_010/l_01020010113es00300032.
pdf

– http://europa.eu.int>el portal de la Unión Europea>documentos>EUR-LEX,
el portal del derecho de la Unión Europea>diario oficial>2001/L/10>página
30.

1.4. Recomendación de la Comisión 2003/361/CE, de 6 de mayo de 2003, sobre defini-
ción de microempresas, pequeñas y medianas empresas. (DOCE nº L124, de 20-05-
03).

http://europa.eu.int/eur-lex/pri/es/oj/dat/2003/l_124/l_12420030520es00360041.
pdf

Otros tipos de ayudas: becas y premios
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– http://europa.eu.int/el portal de la Unión Europea>documentos>EUR-LEX, el
portal del derecho de la Unión Europea>diario oficial>2003/L/124>página 36.

1.5. Fondos Europeos.
Puede encontrarse información y normativa sobre los fondos de la Unión Europea
en:

http://www.ceh.junta-andalucia.es/economiayhacienda/fondos/secc-fondos.htm

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Economía y Hacienda>Consejería de
Economía y Hacienda> Fondos de la Unión Europea.

2. NORMATIVA ESTATAL:
2.1. Ley Orgánica 5/1985, del Régimen Electoral General. (BOE de 20-06-85).

Modificada por las Leyes Orgánicas:
16/2003, de 28 de noviembre. BOE 29-11-2003
1/2003, de 10 de marzo. BOE 11-03-2003 
6/2002, de 27 de junio. BOE 28-06-2002
Sentencia 149/2000, de 1 de junio del Tribunal Constitucional. BOE 30-06-2000
8/1999, de 21 de abril. BOE 22-04-1999
3/1998, de 15 de junio. BOE 16-06-1998
1/1997, de 30 de3 mayo. BOE 31-05-1997
10/1995, de 23 de noviembre. BOE 24-11-1995
3/1995, de 23 de marzo. BOE 24-03-1995
13/1994, de 30 de marzo. BOE 31-03-1994
6/1992, de 2 de noviembre. BOE 03-11-1992
8/1991, de 13 de marzo. BOE 14-03-1991
1/1987, de 2 de abril. BOE 03-04-1987

http://www.igsap.map.es/cia/dispo/24516.htm

– http://www.administración.es>ciudadano>legislación>derechos y libertades>
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, Electoral General.

2.2. Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación.
(BOE de 26-03-02).
Modificada por:

Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del
orden social. BOE 31-12-2003

Los procedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública se regulan en el
Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre. BOE 13-01-2004

http://www.igsap.map.es/cia/dispo/22998.htm

– http://www.administración.es>ciudadano>legislación>derechos y libertades>
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación.
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2.3. Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de
las Administraciones Públicas. (BOE de 04-01-1985). Desarrollada por Real
Decreto 598/1985, de 30 de abril. (BOE de 04-05-1985).
Modificada por:

Ley 14/2000, de 29 de diciembre. BOE 30-12-2000
Ley 13/1996, de 30 de diciembre. BOE 31-12-1996
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. BOE 29-06-1994
Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre. BOE 21-11-1992
Ley 31/1991, de 30 de diciembre. BOE 31-12-1991

http://www.igsap.map.es/cia/dispo/25759.htm

– http://www.administración.es>ciudadano>legislación>gestión de recursos
humanos>incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

2.4. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. (BOE de 03-
04-1985).
Modificada por las Leyes:

Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del
gobierno local. BOE 17-12-2003 

Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre. BOE 21-11-2003
Ley Orgánica 1/2003, de 10 de marzo. BOE 11-03-2003
Ley 24/2001, de 27 de diciembre. BOE 31-12-2001
Ley 14/2000,de 29 de diciembre. BOE 30-12-2000
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio. BOE 21-06-2000
Ley 55/1999, de 29 de diciembre. BOE 22-04-1999
Ley 11/1999, de 21 de abril. BOE 22-04-1999
Ley 50/1998, de 30 de diciembre. BOE 31-12-1998
Ley 34/1998, de 7 de octubre. BOE 08-10-1998
Ley 7/1997, de 14 de abril. BOE 15-04-1997
Ley 4/1996, de 10 de enero. BOE 12-01-1996
Ley 13/1995, de 18 de mayo. BOE 19-05-1995(Ley derogada por Real

DecretoLegislativo 2/2000, de 16 de junio. BOE 21-06-2000)
Ley 39/1994, de 30 de diciembre. BOE 31-12-1994
Ley 10/1993, de 21 de abril. BOE 22-04-1993
Ley 31/1991, de 30 de diciembre. BOE 31-12-1991
Ley 9/1991, de 22 de marzo. BOE 27-03-1991
Ley 39/1988, de 28 de diciembre. BOE 30-12-1988

Y modificada por los Decretos Leyes:
7/1996, de 7 de junio
11/1995, de 28 de diciembre
Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio

http://www.igsap.map.es/cia/dispo/25119.htm
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– http://www.administración.es>ciudadano>legislación>administración
local>Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local

2.5. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE de 27-11-92).
Corrección de errores en BOE de 28-12-92 y 27-01-93.
Modificada por:

Sentencia de 28 de octubre de 2004, de la Sala Tercera de T. Supremo, por la que
se fija doctrina legal.

Sentencia de 17 de diciembre de 2003, de la Sala Tercera del T.S. BOE 17-03-
2004

Ley 62/2003, de 30 de diciembre. BOE 31-12-2003
Ley 57/2003, de 16 de diciembre. BOE 17-12-2003
Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre. BOE 21-11-2003
Ley 24/2001, de 27 de diciembre. BOE 31-12-2001
Sentencia 50/1999, de 6 de abril. BOE 27-04-1999
Ley 4/1999, de 13 de enero. BOE 14-01-1999
Ley 29/1998, de 13 de julio. BOE 14-07-1998
Ley 6/1997, de 14 de abril. BOE 15-04-1997
Real Decreto-Ley 14/1993, de 4 de agosto. BOE 20-09-1993 
Relacionados con el tema, pueden verse:
Sentencia de 15 de diciembre de 2004, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo,

por la que se fija    doctrina legal en relación con la potestad sancionadora.
BOE 25-04-2005

Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el que se regulan los registros y las
notificaciones telemáticas, así como la utilización de medios telemáticos
para la sustitución de la aportación de certificados por los ciudadanos

http://www.igsap.map.es/cia/dispo/6.htm

– http://www.administración.es>ciudadano>legislación>procedimiento admi-
nistrativo y régimen jurídico>Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común

2.6. Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los miembros del Gobierno
de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado. (BOE
de 12-05-95).
Modificada por:

Ley 14/2000, de 29 de diciembre. BOE 30-12-2000
Ley 50/1997, de 27 de noviembre. BOE 28-11-1997

http://www.igsap.map.es/cia/dispo/6357.htm

– http://www.administración.es>ciudadano>legislación>gestión de recursos
humanos> incompatibilida des>Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incom-
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patibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos
Cargos de la Administración del Estado.

2.7. Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las entidades sin fines
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. (BOE de 24-12-2002).
Modificada por:

Ley 4/2002, de 29 de diciembre, BOE 30-12-04
Ley 62/2002, de 30 de diciembre, BOE 31-12-03
Ley 46/2003. de 26 de noviembre, BOE 26-11-03

http://www.igsap.map.es/cia/dispo/24828.htm

– http://www.administración.es>ciudadano>legislación>legislación finan-
ciera>Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

2.8. Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. (BOE de 10-07-2003).
Modificada por:

Ley 6/2005, de 22 de abril. BOE 23-04-2005
Real Decreto Legislativo 5/2005, de 11 de marzo. BOE 14-03-2005
Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre. BOE 05-11-2004
Real Decreto Ley 6/2004, de 29 de octubre. BOE  05-11-2004
Ley 36/2003, de 11 de noviembre. BOE 12-11-2003

http://www.igsap.map.es/cia/dispo/26973.htm

– http://www.administración.es>ciudadano>legislación>legislación mercantil>
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

2.9. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. (BOE de 18-11-03).

http://www.igsap.map.es/cia/dispo/27806.htm

– http://www.administración.es>ciudadano>legislación>legislación financiera>
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2.10. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. (BOE de 18-12-03).

http://www.igsap.map.es/cia/dispo/28116.htm

– http://www.administración.es>ciudadano>legislación>legislación financiera>
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

2.11. Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2005. (BOE de 28-12-04).            
Corrección de errores en BOE de 28-02-05.
Modificada por:

Otros tipos de ayudas: becas y premios
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Real Decreto Ley 7/2005, de 22 de abril. BOE 26-04-2005
Real Decreto Ley 22/2004, de 23 de diciembre. BOE 28-12-2004, en materia de

pensiones públicas.

http://www.igsap.map.es/cia/dispo/30979.htm

– http://www.administración.es>ciudadano>legislación>legislación financiera>
Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2005.

2.12. Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. (BOE de 21-
06-00).
Modificado por:

Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo. BOE 14-03-2005
Ley 3/2004, de 29 de diciembre. BOE 30-12-2004
Orden HAC/429/2004, de 13 de febrero. BOE 25-02-2004
Ley 62/2003, de 30 de diciembre. BOE 31-12-2003
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. BOE 10-07-2003
Ley 13/2003, de 23 de mayo. BOE 24-05-2003
Ley 53/2002, de 30 de diciembre. BOE 31-12-2002
Ley 44/2002, de 22 de noviembre. BOE 23-11-2002
Orden HAC/737/2002, de 2 de abril. BOE 06-04-2002
Ley 24/2001, de 27 de diciembre. BOE 31-12-2001
Ley 14/2000, de 29 de diciembre. BOE 30-12-2000

http://www.igsap.map.es/cia/dispo/18831.htm

– http://www.administración.es>ciudadano>legislación>procedimiento admi-
nistrativo y régimen jurídico de las administraciones>contratación adminis-
trativa>Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

2.13. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE de 26-10-
01). Corrección de errores en BOE de 19-12-01 y BOE de 08-08-02.
Modificado por:

Orden EHA/1307/2005, de 29 de abril, por la que se regula el empleo de medios
electrónicos en los procedimientos de contratación. BOE 13-05-2005

Orden EHA/4314/2004, de 23 de diciembre. BOE  03-01-2005

http://www.igsap.map.es/cia/dispo/22005.htm

– http://www.administración.es>ciudadano>legislación>procedimiento admi-
nistrativo y régimen jurídico de las administraciones>contratación adminis-
trativa>Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
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3. NORMATIVA ANDALUZA:
3.1. Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, Estatuto de Autonomía para Andalucía.

(BOE de 11-01-1982).
Modificada por:

Ley 19/2002, de 1 de julio. BOE 02-07-2002

http://www.igsap.map.es/cia/dispo/25057.htm

– http://www.administración.es>ciiudadano>legislación>Comunidades
Autónomas>Estatutos de Autonomía>Andalucía

3.2. Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. (BOJA 59, de 26-07-1983).
Modificada por:

Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
Ley 1/1987, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1987

Ley 9/1987, de modificación de determinados artículos de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Ley 10/1988, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1989

Ley 2/1990, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1990

Ley 6/1990, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1991

Ley 3/1991, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1992

Ley 9/1993, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1994

Ley 7/1996, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1996

Ley 9/1996, por la que se aprueban medidas fiscales en materia de Hacienda
Pública, contratación administrativa, patrimonio, Función Pública y asis-
tencia jurídica a Entidades de Derecho Público

Ley 7/1997, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1998

Ley 8/1997, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupues-
taria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recauda-
ción, de contratación, de Función Pública y de fianzas de arrendamientos
y suministros.

Ley 11/1998, por la que se aprueban medidas en materia de Hacienda Pública,
de introducción del euro, de expropiación forzosa, de contratación, de
Función Pública, de tasas y precios públicos de Universidades, de juegos
y apuestas y Empresa Pública para el desarrollo Agrario y Pesquero de
Andalucía, S.A.

Ley 7/1999, de Bienes de las entidades Locales de Andalucía
Ley 17/1999, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas
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Ley 1/2000, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2001

Ley 15/2001, por la que se aprueban medidas fiscales, presupuestarias, de con-
trol y administrativas

Ley 10/2002, por la que se aprueban normas en materia de tributos cedidos y
otras medidas tributarias, administrativas y financieras

Ley 18/2003, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas
Ley 3/2004, de medidas tributarias, administrativas y financieras

http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/pdf.
do?tipodoc=coleccion&id=3329&cley=5

– http://juntadeandalucia.es>parlamento>buscador>colección legislativa>I
legislatura>Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

3.3. Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma Andaluza. (BOJA 60, de 29-07-1983).
Modificada por:

Ley 1/1990. BOJA 06-02-1990.
Ley 6/1994. BOJA 25-05-1994.
Ley 7/1996. BOJA 20-07-1996.
Ley 9/1996. BOJA 31-12-1996.
Ley 17/1999. BOJA 31-12-1999.

http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/ 
pdf.do?tipodoc=coleccion&id=3330&cley=6

– http://juntadeandalucia.es>parlamento>buscador>colección legislativa>I
legislatura>Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma

3.4. Ley 9/1988, de 25 de noviembre, de Comercio Ambulante. (BOJA 99, de 07-12-
1988).
Modificada por:

Ley 1/1996, de Comercio Interior de Andalucía. BOJA 18-01-1996.

http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/pdf.
do?tipodoc=coleccion&id=3383&cley=9

– http://juntadeandalucia.es>parlamento>buscador>colección legislativa>II
legislatura>Ley 9/1988, de 25 de noviembre, del Comercio Ambulante.

3.5. Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.
(BOJA 114, de 07-11-1992).
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http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/pdf.
do?tipodoc=coleccion&id=3400&cley=3

– http://juntadeandalucia.es>parlamento>buscador>colección legislativa>III
legislatura>Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comerciales Oficiales de
Andalucía.

3.6. Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía. (BOJA 7, de 18-
01-1996).
Modifica por:

Ley 6/2002. BOJA 28-12-2002
Ley 18/2003. BOJA 31-12-2003
Ley 3/2004. BOJA 31-12-2004

http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/pdf.
do?tipodoc=coleccion&id=3424&cley=1

– http://juntadeandalucia.es>parlamento>buscador>colección legislativa>IV
legislatura>Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía.

3.7. Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte. (BOJA 148, de 29-12-1998).

http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/pdf.
do?tipodoc=coleccion&id=3446&cley=6

– http://juntadeandalucia.es>parlamento>buscador>colección legislativa>V
legislatura>Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte

3.8. Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo. (BOJA 151, de 30-12-1999).
Modificada por:

Ley 18/2003. BOJA 31-12-2003

http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/pdf.
do?tipodoc=coleccion&id=3463&cley=12

– http://juntadeandalucia.es>parlamento>buscador>colección legislativa>V
legislatura>Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo.

3.9. Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sentido del silencio adminis-
trativo y los plazos de determinados procedimientos como garantías procedimen-
tales para los ciudadanos. (BOJA 87, de 31-07-2001).
Modificada por:

Ley 18/2003. BOJA 31-12-2003

http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/pdf.
do?tipodoc=coleccion&id=8819&cley=9
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– http://juntadeandalucia.es>parlamento>buscador>colección legislativa>VI
legislatura>Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece en sentido del
silencio y los plazos de determinados procedimientos como garantías proce-
dimentales para...

3.10. Ley 6/2002, de 16  de diciembre, por las que se modifica la Ley 1/1996, de 10 de
enero, del Comercio Interior de Andalucía. (BOJA 153, de 28-12-2002).
(Esta norma está refundida en la Ley 1/1996, de nuestro apartado 3.6., con lo que
remitimos a la URL que figura en el mismo)

3.11. Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. (BOJA
154, de 31-12-2002).
Modificada por:

Ley 18/2003. BOJA 31-12-2003

http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/pdf.
do?tipodoc=coleccion&id=10098&cley=7

– http://juntadeandalucia.es>parlamento>buscador>colección legislativa>VI
legislatura>Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

3.12. Ley 2/2004, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2005. (BOJA 255, de 31-12-2004).

http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/pdf.
do?tipodoc=coleccion&id=13701&cley=2

– http://juntadeandalucia.es>parlamento>buscador>colección legislativa>VII
legislatura>Ley 2/2004, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2005.

3.13. Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y finan-
cieras. (BOJA 255, de 31-12-2004).

http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/pdf.
do?tipodoc=coleccion&id=13702&cley=3

– http://juntadeandalucia.es>parlamento>buscador>colección legislativa>VII
legislatura>Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias, adminis-
trativas y financieras.

3.14. Decreto 44/1993, de 20 de abril, de la Consejería de Economía y Hacienda, por el
que se regulan los gastos de anualidades futuras. (BOJA 52, de 18-05-1993).
Modificado por:

Decreto 198/1997. BOJA 02-08-1997
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El texto de la disposición y la modificación señalada puede verse en la URL, en sus
páginas 14 a 16:

http://www.ceh.junta-andalucia.es/economiayhacienda/fondos/guia/Cap05-3.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Economía y Hacienda>Fondos de la
Unión Europea>Guía de disposiciones normativas.Fondos estructurales.
Normas de gestión financiera>5.3 Normas autonómicas.

3.15. Decreto 81/1998, de 7 de abril, de la Consejería de Trabajo e Industria, por el que
se aprueba el Reglamento de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía. (BOJA 65,
de 13-06-1998).

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/normativa/CD01998_81.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte>Ciu-
dadanía.Normativa> Comercio>Temática de legislación>Ferias Comerciales>
Decreto 81/1998, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias Comerciales
Oficiales de Andalucía>pdf.

3.16. Decreto 224/1999, de 9 de noviembre, de la Consejería de Turismo y Deporte, por
el que se crea el Centro Andaluz de Medicina del Deporte. (BOJA 132, de 13-11-
1999).

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/normativa/deporte40.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte>Ciu-
dadanía.Normativa> Deporte>Temática de legislación. Organismos y Entes>
Decreto 224/1999, de 9 de noviembre, por el que se crea el Centro Andaluz de
Medicina del Deporte>pdf.

3.17. Decreto 6/2000, de 28 de abril, del Presidente, sobre reestructuración de
Consejerías. (BOJA 50, de 29-04-2000). 

Este Decreto, en cuanto a las referencias a la anterior Consejería de Turismo y
Deporte, ha sido derogado por el Decreto 11/2004, de 24 de abril, del Presidente
(BOJA extraordinario 3, de 25-04-2004, y corrección de errores en BOJA 91, de 11-
05-2004), cuya dirección URL se señala a continuación:

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/normativa/GDP2004-011B.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte>Ciu-
dadanía.Normativa>  Común>Temática de legislación.Estructura y competen-
cias>Decreto del Presidente 11/2004 de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías>Boja.
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3.18. Decreto 7/2000, de 24 de enero, de la Consejería de Turismo y Deporte, de
Entidades Deportivas Andaluzas. (BOJA 14, de 05-02-2000).

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/normativa/DD2000-7B.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte>Ciu-
dadanía.Normativa> Deporte>Temática de legislación.Asociaciones y federa-
ciones deportivas>Decreto 7/2000 de 24 de enero de 2000, sobre Entidades
Deportivas Andaluzas>Boja.

3.19. Decreto 284/2000, de 6 de junio, de la Consejería de Turismo y Deporte, por el que
se regula el Inventario Andaluz de Instalaciones Deportivas. (BOJA 67, de 10-06-
2000).

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/normativa/DD2000-284B.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte>Ciu-
dadanía.Normativa> Deporte>Temática de legislación. Instalaciones depor-
tivas>Decreto 284/2000 de 6 de junio de 2000, por el que se regula el
Inventario Andaluz de Instalaciones Deportivas.

3.20. Decreto 24/2001, de 13 de febrero, de la Consejería de la Presidencia, por el que se
establece el marco regulador de las ayudas de finalidad regional y a favor de las
PYMES que se concedan por la Administración de la Junta de Andalucía. (BOJA
20, de 17-02-2001).

(El enlace que se indica a continuación se realiza con la primera página de la dis-
posición que aparece en el BOJA. La visualización de las páginas siguientes se con-
sigue cambiando la numeración en la ventana superior derecha)

http://andaluciajunta.es/SP/AJ/CDA/Secciones/Boja/AJ-BojaPagina/AJ-ver
Pagina?p=2714&b=20&a=2001

– http://juntadeandalucia.es>Boja>Búsqueda simple.Ver página 2714 del
boletín 20 de año 2001.

3.21. Decreto 144/2001, de 19 de junio, de la Consejería de Turismo y Deporte, sobre los
Planes de Instalaciones Deportivas. (BOJA 72, de 26-06-2001).

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/normativa/DD2001-144B.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte>Ciu-
dadanía.Normativa> Deporte>Decreto144/2001 de 19 de junio, sobre los
planes de instalaciones deportivas>Boja.

3.22. Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, de la Consejería de la Presidencia, por el
que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la con-
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cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de
Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico. (BOJA 136, de 24-
11-2001).

http://www.ceh.junta-andalucia.es/economiayhacienda/servicios/normativa/ d-con-
sejo/2001/decreto254-01.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Economía y Hacienda>Información y
servicios>Normativa> Principales disposiciones emanadas del Consejo de
Gobierno (Decretos y Acuerdos)>Decreto 254/2001>Buscar>Decreto
254/2001 (pdf).

3.23. Decreto 20/2002,  de 29 de enero, de la Consejería de Turismo y Deporte, de
Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo. (BOJA 14, de 02-02-2002).
Modificado por:

Decreto 47/2004. BOJA 02-03-2004.

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/normativa/61_159_td2002-20b.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte>Ciu-
dadanía.Normativa> Turismo>Temática de legislación. Medio Rural y
Turismo Activo>Decreto 20/2002 de 29 de enero de 2002, de Turismo en el
Medio Rural y Turismo Activo>Boja.

3.24. Decreto 164/2003, de 17 de junio, de la Consejería de Turismo y Deporte, de orde-
nación de los campamentos de turismo. (BOJA 122, de 27-06-2003).

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/normativa/104_595_td 2003-164b.
pdf

– o bien http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo Comercio y Deporte>
Ciudadanía. Normativa>Turismo>Temática de legislación. Alojamientos
Turísticos>Decreto 164/2003 de 17 de junio de 2003, de ordenación de cam-
pamentos de turismo>Boja.

3.25. Decreto 183/2003, de 24 de junio, de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la tramita-
ción de procedimientos administrativos por medios electrónicos (internet). (BOJA
134, de 15-07-2003).

ht tp: / /www.cjap. junta-andalucia .es/ legis lacion/carga.php?direccion
=html/LE0000190928_20030915_pr.HTML

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Justicia y Administración Pública>
Legislación>Buscador> Decreto 183/2003>Buscar>Area general. Legisla-
ción. Decreto 183/2003...
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3.26. Decreto 340/2003, de 9 de diciembre, de la Consejería de Turismo y Deporte, por
el que se aprueba el Plan General de Turismo de Andalucía. (BOJA 9, de 15-01-
2004). Corrección de errores BOJA 65, de 02-04-2004.

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/normativa/TD2003-340B.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte>Ciu-
dadanía.Normativa> Turismo>General>Decreto 340/2003 de 9 de diciembre
de 2003, por el que se aprueba el Plan General del Turismo de Anda-
lucía>Boja.

3.27. Decreto 11/2004, de 24 de abril, del Presidente, sobre reestructuración de
Consejerías. (BOJA extraordinario 3, de 25-04-2004). Corrección de errores en
Boja 91, de 11-05-2004.

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/normativa/GDP2004-011B.pdf  

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte>Ciu-
dadanía.Normativa> Común>Temática de legislación.Estructura y competen-
cias>Decreto del Presidente 11/2004 de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías>Boja.

3.28. Decreto 240/2004, de 18 de mayo, de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte. (BOJA 99, de 21-05-2004).

http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ctcd-docs/normativa/GD2004-240B.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Turismo, Comercio y Deporte>Ciu-
dadanía.Normativa> Turismo>Temática de legislación.Estructura y compe-
tencias>Decreto 240/2004 de 18 de mayo de 2004, por el que se aprueba la
estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte>Boja.

3.29. Orden de 5 de diciembre de 2002, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se aprueba el II Plan Integral de Fomento del Comercio Interior de Andalucía
2003-2006. (BOJA de 21-12-2002).

(El enlace que se indica a continuación se realiza con la primera página de la dis-
posición que aparece en el BOJA. La visualización de las páginas siguientes se con-
sigue cambiando la numeración en la ventana superior derecha)

http://andaluciajunta.es/SP/AJ/CDA/Secciones/Boja/AJ-BojaPagina/2002/ 12/AJ-
verPagina-2002-12/0,20782,bi%253D69379661489%257Cfm%253Dimpr,00.html
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– http://juntadeandalucia.es>Boja>Búsqueda simple.Ver página 24608 del
boletín 150 del año 2002.

3.30. Orden de 12 de septiembre de 2003, de la Consejería de Economía y Hacienda, por
la que se regula la acreditación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y de
otros ingresos públicos y de las obligaciones con la Seguridad Social, en los proce-
dimientos de subvenciones y ayudas públicas y de contratación que se tramiten por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos.

http://www.ceh.junta-andalucia.es/economiayhacienda/servicios/normativa/d-con-
sejeria/2003/orden12-09-03.pdf

– http://juntadeandalucia.es>Consejerías>Economía y Hacienda>Información y
servicios> Normativa>Principales disposiciones emanadas de la Consejería
(Órdenes)>Orden de 12 de septiembre de 2003>Buscar>Orden de 12 de sep-
tiembre de 2003... (pdf).
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